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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El proyecto de plan de mediano plazo para el período 1984-1989 fue publicado
por capítulos en fascículos separados que fueron examinados por el Comité del
programa y de la Coordinación (CPC) en su 22· período de sesiones (véase A/37/38) y
por el Consejo Económico y Social en su segundo período ordinario de sesiones
de 1982 (véase A/37/3). Se suprimieron algunos párrafos de la versión original de
los capítulos y se agreg~ron otros. Se modificaron los subprogramas que se indican
a continuación:

Capítulo 10: Se combinaron los subprogramas 3 y 4 del programa 5 y se
reemplazaron por un nuevo subprograma 3, como se indica en
el párrafo 332 v) del informe del CFe;

Se intercaló un nuevo subprograma 3 en el ~rograma 7
(véase A/37/6/Corr.3);

Capítulo 11 El subprograma 1 del programa 1 se reemplazó por el texto que
figura en el párrafo 333 k) del informe del CPC;

Capítulo 17 Los subprogramas 1, 2 Y 3 del programa 1 y el subprograma 4 del
programa 3 deberán presentarse en una nueva versión al CPC en
su 23· período de sesiones. En consecuencia, se los ha
eliminado del presente documento. Una vez aprobados, los
subprogramas revisados se publicarán en una adición al
presente documentoJ

Capítulo 18 Los subprogramas 1 y 2 del programa 3 fueron reemplazados por el
texto que figura en el párrafo 346 f) del informe del CPCJ

Capítulo 20 El subprograma 3 del programa 1 fue suprimido;

Capítulo 21 Se interca16 un nuevo subprograma 3 del programa 5, como se
indica en el párrafo 352 99) del informe del CPC.

A fin de mantener las referencias originales al plan de mediano plazo que
figuran en los documentos citados, no se ha modificado la numeración de los
párrafos de los capítulos 10 a 24. -

La Asamblea General, en el párrafo 1 de la sección I en su resolució" 37/234,
de 17 de diciembre de 1982, aprobó el plan fe mediano plazo para el períoao
1984-1989, en su forma revisada por el Comité del Programa y de la Coordinación y
el consejo Económico y Social y teniendo en cuenta las opiniones de las Comisiones
Principales de la Asamblea General, con excepción de los subprogramas del
capítulo 17 mencionados anteriormente y del subpr~rama 5 del programa 1 del
capítulo 21, que requieren una revisión ulterior previa a su aprobación. Una vez
aprobados, los subprogramas revisados se publicarán,como una adici6n al presente
documento.
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INTRODUCCION

1

l. El-presente decenio ya ha planteado a las Naciones Unidas problemas graves y
les ha ,ofrecido oportunidades inigualadas en una época caracterizada por una
sensaci6n general de incertidumbre. La tensión internacional ha venido aumentando,
al igual que las dificultades para adoptar medidas oportunas por conducto de las
Naciones Unidas a fin de resolver las controversias entre las naciones y mantener
la paz y la seguridad internacionalesw Muchas de las negociaciones que tienen por
finalidad sentar las bases para una acción concertada parecen haberse estancado e
incluso haber retrocedido. Al mismo tiempo, cada vez se reconoce más la necesidad
de fortalecer a la Organización para que pueda cumplir con su finalidad de ser el
centro de armonizaci6n de la actuaci6n de las naciones en el logro de las metas
comunes consagradas en la Carta.

2. El examen del proyecto de plan de mediano plazo para el período 1984-1989 nos
brinda una oportunidad para que, partiendo de esas tendencias que influyen en la
labor cotidiana de las Naciones Unidas, pero trascendiéndolas, se examinen los
desafíos de un futuro a~n no bien conocido. También sirve para que tengamos
presente que no actuamos exclusivamente para nosotros mismos y que tanto nuestros
actos como nuestras omisiones tendrán consecuencias que se dejarán sentir en aftos
venideros. La Organizaci6n no s610 tiene que ocuparse de las cuestiones políticas,
econ6micas y sociales ya existentes y bien conocidas, sino que también tiene que
identificar problemas que apenas han empezado a surgir y tomar medidas al respecto.

3. Fundamentalmente, las actividades y los programas de las Naciones unidas
durante el período de seis aftos abarcado por el plan de mediano plazo se verán
afectados en forma decisiva por el resultado de nuestros esfuerzos por conseguir
que las instituciones internacionales funcionen con eficacia, antes de que caigamos
en una situaci6n desastrosa. En un mundo de Estados soberanos, un mundo que está
experimentando un cambio rápido y, en algunos sentidos, fundamental, la tirantez y
los conflictos de interés entre las naciones seg~irán siendo una característica de
la escena internacional. Hist6ricamente, las tensiones políticas de esta
naturaleza han provocado hostilidades e incluso la guerra y los acontecimientos
recientes han demostrado que el peligro de que ello vuelva a suceder es todavía muy
real. En rigor, los riesgQs potenciales de caos y destrucci6n son ahora
incomparablemente más grandes, sobre todo en vista del desarrollo y la acumulaci6n
sin precedentes de medios de destrucci6n cada vez más perfeccionados. Del mismo
modo, el hecho de que no se elimine la tirantez en el campo econ6mico, en especial
promoviendo el desarrollo y reestructurando el orden econ6mico internacional, puede
dar lugar a graves dificultades que, a su vez, pueden ser origen de enfrentamientos
políticos, con todos los riesgos consiguientes.

4. No tendría sentido negar que estos peligros_existen. Cuando ponemos la mirada
en los aftos comprendidos entre 1984 y 1989'el ~nterrogante que se plantea es si la
comunidad de las naciones permitirá que las fuerzas del caos actúen en forma
descontrolada o si elegirá el camino difícil pero absolutamente necesario que lleva
a la construcci6n de un orden civilizado y pacífico en el que los problemas
internacionales, tanto los viejos como los ~uevos, puedan superarse con eficacia en
forma racional y con espíritu de cooperaci6n. Las Naciones Unidas, a pesar de
todos sus defectos, representan él mejor instrumento de que se dispone para
alcanzar ese fin. Es a nosotros a quienes corresponde asegurar que este
instrumento se utilice realmente para eliminar la tensi6n del mundo contemporáneo
utilizando los métodos previstos en la Carta.
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5. Por consiguiente, durante los seis aftas abarcados por el plan de mediano plazo
la tarea primordial seguirá siendo desarrollar y fortalecer a las Naciones Unidas.
La Organizaci6n tendrá que convertirse en un instrumento mucho más sistemático,
ordenado y eficiente para dirigir, regular y mejorar los diferentes aspectos de las
relaciones internacionales a fin de que los prop6sitos y principios de la Carta se
conviertan en una realidad viviente. En esta perspectiva, los diversos programas y
trabajos concretos de la Organizaci6n encuentran el lugar que les corresponde corno
partes de un proceso complejo mediante el cual podrá crearse a la larga un orden
internacional viable, aunque para hacerlo haya que superar grandes dificultades y
posibles retrocesos. En este sentido, es especialmente significativo que el
decenio de 1980 haya sido declarado a la vez Segundo Decenio para el Desarme y
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Il

6. Desde 1974, se viene trabajando en pro de la creaci6n de un mecanismo eficaz
de programación y establecimiento de prioridades en las actividades de las Naciones
Unidas. El Comité del Programa y de la Coordinación (Cpe) ha contribuido a
proporcionar orientación metodológica y a establecer nuevos procedimientos para la
formulación de los planes de mediano plazo.

7. El plan, que abarca únicamente las actividades que las propias Naciones Unidas
proyectan llevar a cabo, tiene por finalidad complementar los planes y los
objetivos establecidos separadamente por los organismos especializados de
conformidad con sus propias normas y procedimientos. El plan abarca los sectores
político, económico y social y proporcionará el marco en que han de elaborarse los
presupuestos por programas de las Naciones Unidas para los períodos 1984-1985,
1986-1987 Y 1988-1989.

8. El plan se ha elaborado tras un cuidadoso proceso de consulta, estudio y
análisis previo al examen por los órganos intergubernmnentales especializados a
nivel central o regional. El plan, según lo solicitado por el CPC y la Asamblea
General, se ha estructurado sobre la base de objetivos. Sus distintos programas y
subprogramas tienen por finalidad presentar las estrategias que deben seguirse para
la consecución de dichos objetivos con los recursos disponibles.

Ilr

9. Para construir un orden internacional viable por conducto de las Naciones
Unidas en el período 1984-1989 sin duda será necesario fortalecer la capacidad
práctica de la Organización para mantener la paz y la seguridad internacionales en
un ambiente político caracterizado por una tensión constante. En esta situación,
los programas de las Naciones Unidas en materia política tendrán que seguir
concentrándose en dos de los problemas fundamentales de nuestro tiempo: el desarme
y el control de los conflictos. El desarme está vinculado con el~urso fluctuante
de las relaciones entre el Este y el Oeste, dado que los arsenales más grandes,
incluida la principal proporción de las existencias cada vez mayores de armas
nucleares, están comprometidos en este campo de enfrentamiento. También habrá que
prestar cada vez más atención al problema de la proliferaci6n nuclear y a la
extensión descontrolada de la carrera de armamentos a todo el mundo. Si los
esfuerzos por controlar la carrera de armamentos, tanto nucleares como
convencionales, no se ven coronados por el éxito, las perspectivas serán sin duda
sombrías, tanto en lo que se refiere a nuestra capacidad para resolver con eficacia
los problemas políticos y de seguridad, corno en lo relativo a las posibilidades
prácticas de lograr el desarrollo económico. Si, por el contrario, se logran
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progresos sustanciales en el control de la carrera de armamentos, serán mayores
tanto las oportunidades como la necesidad de que las Naciones Unidas actúen y se
ocupen de cuestiones políticas y económicas. Con motivo de su cuadragésimo período
de sesiones, que se celebrará en 1985, la Asamblea G~neral se propone efectuar un
examen.de los progresos, la estrategia y las prioridades en relación con el
problema del desarme.

10. La tarea de resolver o controlar las controversias políticas seguirá siendo
más que nunca una preocupación crucial de la Organización. Las operaciones de
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas y las misiones de buenos oficios del
Secretario General se cuentan entre las contribuciones más innovadoras y
fructíferas hechas por la Organización con miras a impedir que problemas peligrosos
y explosivos sean motivo de verdaderos desastres. No corresponde tratar de
predecir si algunas de las misiones actuales de este tipo seguirán o no ocupando a
las Naciones Unidas durante el período abarcado por este plan ni cuáles serán las
operaciones nuevas y no previstas que habrá que organizar. Lo importante es que,
como lo ha demostrado la crisis de las Islas Malvinas (Falkland Islands), las
Naciones Unidas son la institución a la que los gobiernos recurren, a veces como
última instancia, para resolver controversias políticas muy difíciles. Será
ineludible afianzar la eficacia de la Organización en el desempefto de esta función
vital, dentro del sistema internacional existente.

11. Entre los motivos concretos de fricción, es necesario mencionar el seartheid
en sudáfrica. En 1981 la Asamblea General reafirmó el propósito de la Organización
de lograr la erradicación del apartheid. Aunque esperamos que se hagan progresos
hacia la consecución de esta meta, es realista prever que, durante el período de
seis aftos abarcado por el plan, será necesario hacer nuevos esfuerzos decididos en
ese sentido. Con respecto a Namibia, cabe esperar sinceramente que el empefto por
lograr la libre determinación y la independencia de ese Territorio con base en la
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad habrá dado por resultado una
solución internacionalmente aceptable.

12. De igual manera, es probable que la situación en el Oriente Medio siga siendo
motivo fundamental de preocupación para la comunidad internacional, que espera que
se hagan progresos hacia una solución amplia que, en última instancia, asegure un
futuro.pacífico Y justo para todas las naciones y pueblos de la región. Las
cuestiones en juego son bien conocidas e incluyen el derecho de todos los Estados
de la zona a vivir en paz, dentro de fronteras seguras y reconocidas, libres de
amenazas o actos de fuerza: los derechos inalienables del pueblo palestino,
incluido su derecho a la libre determinación, y la retirada de los territorios
ocupados. En este contexto, la cuestión de Jerusalén sigue teniendo importancia
primordial.

13. A medida que la acción del hombre trascienda cada vez más los límites de la
Tierra, las actividades de las Naciones Unidas relativas al espacio ultraterrestre
sin duda evolucionarán en formas imposibles de prever. Será imprescindible no sólo
asegurar que el espacio ultraterrestre.se utilice con fines pacíficos y en
beneficio de toda la humanidad, sino también adoptar disposiciones que impidan o
controlen los conflictos de interés relativos a las actividades extraterrestres.
Un orden internacional pacífico no se puede limitar a la Tierra, debe abarcar todos
los sectores, incluido el espacio ultraterrestre, donde los países puedan ~ntablar

relaciones de competencia.
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14. En materia jurídica, cabe esperar que las Naciones Unidas sigan desempefiando

un papel importante en el desarrollo progresivo y la codificación del derecho

internacional público y del derecho mercantil internacional, donde ya se han hecho

muchos trabajos indispensables. uñ mundo cada vez más interdependiente tiene que

basarse en una red cada vez más compleja de relaciones jurídicas sancionadas en una

cantidad cada vez mayor de tratados, códigos y reglamentos internacionales, muchos

de los cuales son preparados con los auspicios de las Naciones Unidas. Hay que

crear un derecho nuevo para esferas nuevas de actividad, tales como el espacio

ultraterrestre y los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción

nacional. En este contexto, se necesitarán afios de esfuerzos intensos para

examinar a fondo los aspectos jurídicos del nuevo orden económico internacional y

las cuestiones relativas a la Convención sobre el Derecho del Mar recientemente

aprobada.

15. Durante el período abarcado por este plan de mediano plazo, el objetivo

fundamental de política en materia de descolonización seguirá siendo asegurar que

los habitantes de todos los territorios dependientes tengan la oportunidad de

ejercer plena y libremente su derecho inalienable a la libre determinación,

incluida la obtención de la independencia lo antes posible. Cabe esperar que

para 1989 se esté más cerca de la solución definitiva de este problema.

16. En la Carta de las Naciones Unidas y en decisiones posteriores de órganos de

las Naciones Unidas se ha indicado que hay una interdependencia entre los derechos

humanos y la paz y la seguridad internacionales y el progreso y desarrollo

económico y social. Nunca antes se ha prestado una atención tan generalizada a la

cuestión de los derechos humanos, pero aun así han persistido la discriminación, la

intolerancia y las violaciones de los derechos humanos fundamentales. Durante el

período abarcado por el plan, será necesario hacer mayores esfuerzos para afirmar

el papel rector que corresponde a las Naciones Unidas en esta materia, hacer frente

con más eficacia a las violaciones masivas y manifiestas de los derechos humanos,

combatir la discriminación racial y la intolerancia y elaborar instrumentos

internacionales de establecimiento de normas para socorrer a los sectores

vulnerables, como los grupos minoritarios, los migrantes, los nifios y las mujeres.

17. Un grupo especialmente vulnerable está integrado por los refugiados y las

personas desplazadas por desastres provocados por el hombre y que son consecuencia

de las tensiones y los conflictos. Cabe esperar que, en el período 1984-1989, el

Alto Comisionado de las Naciones Unidas par~ los Refugiados continúe e intensifique

su labor de protección internacional y de promoción de soluciones duraderas para

los problemas de los refugiados. Habrá que preservar el carácter exclusivamente

apolítico y humanitario de la Oficina y aumentar aún más su capacidad operacional.

Evidentemente, no es posible ni corresponde prever situaciones nuevas que puedan

surgir en este sentido durante el período del plan, pero habrá que prestar

creciente atención al objetivo de prevenir o reducir al mínimo l~s nuevas

corrientes de refugiados mediante actividades humanitarias concertadas de la

comuniqad internacional.

16. Durante este período, se prevé que la Oficina del Coordinador del Socorro para

Casos de Desastre desarrollará y afianzará sus actividades en materia de

coordinación del socorro, planificación o preparación para emergencias, previsión y

prevención de desastres e información.
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19. Durante el período abarcado por el plan de mediano plazo, las Naciones Unidastendrán que desplegar esfuerzos considerables para promover la comprensión y elapoyo del público de todo el mundo respecto de sus propósitos y actividades. Senecesitara apoyo público tanto en lo referente a los programas sustantivos corno enlo relativo a la idea básica de que es necesario tornar medidas concertadas yadoptar disposiciones institucionales para que funcione correctamente un mundocaracterizado por una complejidad considerable y en rápido aumento. Ese.apoyo esimportante a fin de lograr que los gobiernos demuestren en forma óptima la voluntadpolítica que con tanta frecuencia se necesita en el proceso de consultas,negociaciones y ajustes multilaterales. Además, la solución de muchos de losproblemas de la coexistencia política, el desarrollo económico y el cambio social aque deben hacer frente las Naciones Unidas tiene amplias repercusiones en elpúblico y, por lo tanto, exige un grado considerable de apoyo popular. Porconsiguiente, las percepciones que los pueblos del mundo tienen de las Nacionesunidas repercuten sobre -las políticas que se adoptan respecto de problemasfundamentales y sobre la tarea de aplicar eficazmente esas políticas.

20. Es necesario que las Naciones Unidas sean consideradas una organización que, ala vez, representa y sirve al mundo tal como es. Sus actos, aunque evidentementese ven influidos por las consideraciones políticas y las necesidades propias decada momento, son parte integrante del esfuerzo de la humanidad por resolver losproblemas básicos que afectan a su futuro y por reemplazar el caos por el orden.Para afianzar esta concepción de las Naciones Unidas, concepción que se basaindiscutiblemente en la Carta, será necesario que todos aquellos que actúan dent~ode 'las Naciones Unidas - tanto los gobiernos como los particulares y lasorganizaciones - se aseguren dé que las actividades de la Organización denresultados eficaces y evidentes que el público perciba y aprecie.

V

21. En el último decenio, las Naciones Unidas han sido testigo de las crecientesaspiraciones económicas y sociales de sus Estados Miembros, en particular, de lospaíses en desarrollo; las solicitudes de servicios de las Naciones Unidas hanaumentado en consecuencia. Además, desde comienzos del decenio de 1970, lascuestiones económicas y sociales han adquirido mayor complejidad y planteado nuevosdesafíos al mecanismo de las Naciones Unidas.

22. En 1974, al aprobar la Asamblea General la Declaración y el Programa de acc~onsobre el establecimiento de un orden económico internacional - resoluciones 3201(S-VI) Y 3202 (S-VI) - y, muy poco después, la Carta de Derechos y DeberesEconómicos de los Estados, en su resolución 3281 (XXIX), la comunidad internacionalimprimió una nueva orientación a las relaciones económicas internacionales.En 1975, la Asamblea General aprobó la resolución 3362 (S-VII) sobre desarrollo ycooperación económica internacional. Posteriormente, en importantes conferenciasinternacionales, complementadas por es~rategias' regionales y subregionales, se hanestablecido nuevos mandatos en que se asignan a la Secretaría importantes tareas deejecución. En los numerosos programas de acción, declaraciones y estrategi~~formulados durante el decenio de 1970 y comienzos del decenio de 198J se reflejanlas aspiraciones de los Estados Miembros respecto de un orden internacional másequitativo, eficiente y estable•.
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~3. Los objetivos acordados en el ámbito económico y social constituyen propuestas
obre la naturaleza del desarrollo y las condiciones necesarias para la cooperación

Internacional. Las medidas propuestas para la consecQción de dichos objetivos
reflejan el consenso en materia de. estrategias amplias y el compromiso colectivo de
llevarlas a cabo. A nivel nacional, tienen por finalidad fomentar ~ incremento
coherente de los indicadores económicos integrados en el contexto de una mejor
calidad de la vida. Para ello será necesario generar nuevas fuentes de empleo,
facilitar el acceso a las escuelas, las viviendas, la nutrición y los servicios
sanitarios y asignar un papel mayor a los menos favorecidos, incluso las mujeres,
los jóvenes y las personas de edad. A nivel internacional, ello significa el
compromiso colectivo de incrementar las transferencias de recursos, promover un
medio comercial más abierto y establecer condiciones que faciliten y apoyen la
adopción de medidas internas. La consecución de estos objetivos requiere asimismo
una ordenación racional de los recursos biofísicos de la Tierra.

24. Este conjunto de acuerdos globales, a que se ha hecho referencia supra, se ha
complementado mediante planes de acción especializados o sectoriales. Así pues,
por ejemplo, se convocó una conferencia internacional· sobre fuentes de energía
nuevas y renovables en la que se elaboró un programa de acción encaminado a abordar
estas cuestiones en los afios venideros. En el sector agrícola, las Naciones Unidas
convocaron la Conferencia Mundial de la Alimentación y la FAO convocó una
Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural. En el ámbito
industrial, se aprobó la Declaración de Nueva Delhi conjuntamente con el Plan de
Acción en materia de industrialización de los países en desarrollo y cooperación
internacional. En el campo de la ciencia y la tecnología, se aprobó el programa y
el Plan de Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo. En
cuanto al comercio internacional, en las reuniones celebradas por la UNCTAD en
Nairobi y Manila, se aprobó el Programa Integrado para los Productos Básicos y se
negoció el establecimiento del Fondo Común para la financiación de acuerdos
internacionales sobre determinados productos básicos. La Comisión de Empresas
Transnacionales viene negociando un código de conducta para las empresas
transnacionales. La UNCTAD, por su parte, está negociando un CÓdigo de Conducta
para la Transferencia de Tecnología. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Países Menos Adelantados, celebrada en París en 1981, aprobó el Nuevo Programa
Sustancial de Acción en favor de los países menos adelantados.

25. En materia de desarrollo social, los organismos especializados, corno la
UNESCO, la OMS, la OIT y otros organismos en sus re~pectivas esf~ras de
competencia, han elaborado importantes programas de acción que se han incorporado
en los respectivos planes de mediano plazo de estas organizaciones. En el área de
la política social, en el plan de mediano plazo de las Naciones Unidas se han
incorpor.ado los planes de acción mundial para la promoción de la mujer, aprobados
en las conferencias celebradas en la ciudad de México (1975) y en Copenhague
(1980), así corno las directrices establecidas en la Declaración de Caracas (1980)
en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal.

26. Reconociendo las relaciones funcionales entre los distintos sectores de
actividad y la necesidad de establecer los objetivos y las estrategias para un
proceso de desarrollo integrado, en la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo se formulan objetivos
generales para la adopción de medidas por la comunidad internacional, así como
varias medidas concretas de política en sectores fundamentales para su aplicación
durante el Decenio. Los resultados acordados de las negociaciones globales
relacionadas con la cooperación económica internacional para el desarrollo se
incorporarán en la Estrategia cuando y según sea conveniente a fin de contribuir a

-7-



opuestas
'peración
vos
ctivo de
mento
jor
leo,
cios
jeres,
el
r un
la

simismo

, se ha
~ues,

~ía

abordar
s Unidas

:in de
ición
~rama y
Llo. En
en

; y se

•as

iucta
sobre

:ograma

lorado
¡rea de
ID

lbados

:1980)

un
lo para
'tivos
,mo
ación

e
buir a

su aplicación eficaz. Al momento de prepararse el presente plan, aún no se percibe
con claridad el futuro de las negociaciones globales. Cabe esperar que, tan pronto
exista un clima adecuado, pueda dejarse expedito el camino para comenzar estas
negociaciones que bien podrían servir de base para un proceso de cooperación
interna€ional encaminado a resolver los problemas a corto, mediano y largo plazo
que obstaculizan el desarrollo de las relaciones económicas internacionales y
comprometen el desarrollo económico y social de muchos Estados Miembros.

VI

27. La Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y las medidas de política establecida~ para
darle cumplimiento han servido como base para preparar las propuestas hechas para
su inclusión en el plan de mediano plazo por las diversas organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas. Sirven para determinar la prioridad relativa de
los programas principales"los programas y los subprogramas. Todas las propuestas
para los sectores económico y social incluidas en los capítulos 10 a 24 del plan de
mediano plazo están integradas por actividades correspondientes al período
comprendido entre 1984 y 1989 congruentes con los objetivos y las prioridades de la
Estrategia y de los diversos planes sectoriales de acción aprobados en conferencias
especializadas o regionales. A nivel regional, las comisiones regionales han
incorporado en sus propuestas los objetivos generales de la Estrategia
Internacional del Desarrollo, complementadas con sus propias estrategias regionales.

28. Dentro de este marco general, el Director General de Desarrollo y Cooperación
Económi~a Internacional invitó a los componentes orgánicos de las Naciones Unidas a
que hicieran especial hincapié en los siete sectores o esferas que surgían de un
examen cuidadoso de la Estrategia Internacional del Desarrollo: materias primas,
industrialización, ciencia y tecnología, cooperación entre los países en
desarrollo, energía, países menos adelantados y cuestiones ~onetarias y financieras •

29. Así pues, por primera vez se presenta un programa principal en el sector de la
energía (capítulo 11) que abarca todas las actividades de este sector y asigna
especial importancia a dar cumplimiento al Programa de Acción de Nairobi sobre el
aprovechamiento y la utilización de las fuentes de energía nuevas y renovables. El
plan también incluye nuevas iniciativas en la esfera de la cooperación económica
entre los países en desarrollo, que se han incluido en un anexo al plan, con
arreglo a lo solicitado por la Asamblea General en su resolución 34/202, de 19 de
diciembre de 1979. En la esfera de las materias primas, se ha asignado elevada
prioridad a las actividades relacionadas con los productos básicos con miras a
aumentar la proporción de elaboración en los países productores, dando al mismo
tiempo importancia al objetivo de reducir los efectos del proteccionismo. Muchas
unidades de organización han dado elevada prioridad a sus- actividades relacionadas
con los países menos adelantados con arreglo a los lineamientos establecidos en el
Nuevo Programa Sustancial de Acción aprobado. por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados. También se ha dado mayor importancia a
la esfera de la ciencia y la tecnología,' respecto de la cual se ha elaborado un
programa amplio.

30. En los párrafos que siguen aparece un análisis más detallado de las
prioridades respectivas en cada una de las medidas de política establecidas por la ,
Estrategia Internacional del Desarrollo.
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VII

31. La desaceleraci6n mundial de las actividades econ6m~cas a princ~p~os del
decenio d~ 1980 ha traído aparejado un letargo o incluso un estancamiento del
comercio internacional. Al declinar la demanda de las exportaciones de los países
en desarrollo y aumentar las presiones para que se adopten medidas proteccionistas
en momentos de desempleo nacional y desequilibrios de las balanzas de pagos, es
motivo de preocupación cada vez mayor la posibilidad de que se debilite
considerablemente la participaci6n efectiva de los países en desarrollo en el
sistema del comercio inte~nacional.

32. En reconocimiento de la importancia que la comunidad internacional asigna al
comercio internacional como instrumento de desarrollo, el plan de mediano plazo
para 1984-1989 prevé actividades extensas en ese sector.

33. Con respecto a los productos básicos, la aprobación del Programa Integrado
para los Productos Básicos de la UNCTAD representa una importante iniciativa.
Durante el período abarcado por el plan se hará lo posible por lograr su plena
aplicación con miras a fortalecer y estabilizar los mercados de determinados
productos báSicos, mejorar el mecanismo financiero para compensar a los países en
desarrollo por las fluctuaciones de los ingresos de las exportaciones y mejorar el
acceso a los mercados de las exportaciones de productos básicos de los países en
desarrollo.

34. En la esfera de las manufacturas, probablemente las principales cuestiones que
se planteen durante el período abarcado por el plan seguirán siendo la prevención
de la difusión del proteccionismo en todas sus formas y el fomento de ajustes
estructurales a escala mundial. Por lo tanto, en general se prestará especial
atención al aumento del comercio internacional. También recibirán especial
atención el mejoramiento y la continuación del desarrollo de los principios y
normas que rigen las prácticas comerciales restrictivas.

35. El plan de la UNCTAD comprende programas encaminados a lograr el aumento del
comercio entre países con diferentes sistemas económicos y sociales, el comercio
entre países en desarrollo en el plano subregional, regional e interregional, y
programas especiales sobre las necesidades de los países en desarrollo menos
adelantados, sin litoral e insulares, en los que se aa importancia al comercio de
alimentos producidos en los países en desarrollo. El programa principal de la
UNCTAD también será complementado por estudios que llevarán a cabo el Centro de las
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales y, en el plano regional, por las
comisiones económicas. El programa de estadística y el programa de transport~

aportarán contribuciones al programa de comercio internacional. El programa de
ciencia y tecnología y el de desarrollo industrial contribuirán a las
investigaciones sobre el desarrollo de productos básicos.

VIII

36. Uno de los mayores problemas que enfrenta la comunidad internacional en el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo es ampliar la capacidad
industrial de los países en desarrollo. Si su producción manufacturera aumenta
durante el Decenio a una tasa anual del 9%, como se prevé en la Estrategia
Internacional del Desarrollo, ello sería un paso significativo hacia el logro de la
meta del 25% de participación de los países en desarrollo en la producción
industrial del mundo para el afio 2000, establecida en la Declaración y el Plan de
Acción de Lima sobre desarrollo industrial y cooperación.
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37. Las actividades previstas para el período del plan de mediano plazo tienen
por objeto ayudar a los países en desarrollo a incrementar su base industrial
dentro de un marco integrado de desarrollo nacional general, concretamente por
medio de: a) proyectos de cooperación técnica para adquirir los conocimientos y la
capacidad tecnológica nacionales necesarios, b) estudios e investigaciones para
formular políticas industriales y desarrollar técnicas de modelos; c) actividades
de preinversi6n, con inclusi6n de estudios de viabilidad en escala amplia y
servicios de promoción de las inversiones, y d) el Sistema de Consultas a niveles
mundial, interregional, regional y sectorial, corno mecanismo indispensable'para
lograr el objetivo de Lima. Paralelamente a la estrategia mundial, las estrategias
regionales también estarán encaminadas a acelerar la industrialización de los
países y las regiones en desarrollo, en Africa, se hará hincapié en el Decenio del
Desarrollo Industrial para Africa proclamado por la Asamblea General para el
decenio de 1980, en América Latina se hará hincapié en sectores concretos, tales
como bienes de capital, y en Asia, en la diversificación de las industrias.

38. Las actividades relacionadas con la industrialización forman parte no sólo del
programa principal de desarrollo industrial sino también de los programas
principales de ciencia y t~cnología, empresas transnacionales, energía, medio
ambiente, recursos naturales, asentamientos humanos, alimentación y agricultura,
comercio internacional (desarrollo de productos básicos y comercio de
manufacturas), transporte y desarrollo social.

IX

39. Una de las tareas más urgentes que enfrenta la comunidad internacional es la
de aliviar los sufrimientos humanos a que el hambre y la malnutrición dan lugar en
muchas partes del mundo. En la actualidad se calcula que 400 millones de personas
- de las cuales el 80% vive en países en desarrollo de ingresos bajos - están
gravemente malnutridas, y es probable que esa cifra aument~ en los dos pr6ximos
decenios. Además, las dislocaciones económicas permanentes y el aumento de los
precios de los alimentos amenazan con anular los beneficios de los aumentos en la
producción mundial de alimentos de los últimos afios.

40. Durante el período del plan el Consejo Mundial de la Alimentación (CMA) dará
considerable importancia a la tarea de aumentar la seguridad alimentaria y la
autosuficiencia en materia de alimentos en los países en desarrollo. Se movilizará
el apoyo necesario para alcanzar las metas establecidas en materia de reservas
alimentarias y ayuda alimentaria, se alentará la adopción de criterios integrados
para abordar problemas alimentarios por medios de estrategias nacionales
alimentarias, se procurará conseguir asistencia técnica e inversiones de capital
para aumentar y hacer más eficiente la producción de alimentos, y se instará a
introducir cambios en ese sector mediante la reforma agraria y el desarrollo
rural. El programa del CMA sobre alimentación y agricultura apoyará los esfuerzos
que se harán en el marco del Nuevo Prog~am~ Sustancial de Acción en beneficio de
los países menos adelantados y estará ~oordinado en forma apropiada con los
programas de la FAO, con el programa de productos básicos de la ONCTAD sobre
agricultura y productos alimentarios y con el programa de transporte marítimo. El
programa de la ONUDI sobre fábricas de elaboraci6n de alimentos también se
relacionará con este programa principal para su ejecución. El programa sobre
empresas transnacionales dará apoyo a este programa principal proporcionando
asistencia a los países en desarrollo para que mejoren su capacidad de negociación
en esta esfera. Por último, el programa sobre cooperación económica entre los
países en desarrollo hará hincapié en la importancia de los planes de integración
económica a nivel subregional y regional en la esfera "de la cooperaci6n en materia
de alimentos.

-10-
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41. La necesidad de asegurar suficientes recursos financieros para las actividades
de desarrollo de los países en desa~rollo probablemente seguirá siendo uno de los
problemas más urgentes durante el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. En la Estrategia Internacional del Desarrollo se determinaron cuatro
aspectos fundamentales en relación con este problema: a) la seguridad de que se
prestará suficiente asistencia en condiciones favorables, b) la importante función
que las corrientes en condiciones favorables seguirán desempefiando como fuente de
financiación para el desarrollo, c) los problemas de la deuda de los países en
desarrollo, y d) las cuestiones monetarias internacionales, en particular la
financiación de la balanza de pagos.

42. En consecuencia, los programas del plan de mediano plazo se centrarán en la
investigación y el análisis relativos a: a) las tendencias en las corrientes
financieras, la evaluación de su volumen y las medidas para aumentarlo y lograr que
las corrientes sean más estables y automáticas, b) los problemas de la deuda de los
países en desarrollo, inclusive la aligeración de la carga del servicio de la deuda
de los países en desarrollo más pobres y el mejoramiento de los procedimientos y
principios aplicados en los foros de reorganización de la deuda, c) la medida en
que resultan adecuados los servicios de financiación de la balanza de pagos,
y d) las interrelaciones entre el comercio, la financiación de! desarrollo y el
sistema monetario internacional.

43. En particular, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales y la UNCTAD coordinarán sus esfuerzos para ela00rar nuevos
instrumentos para la movilización de recursos financieros para el desarrollo. Se
establecerán vínculos con las comisiones regionales a fin de examinar debidamente
este problema en el plano regional en armonía con el esfuerzo general por movilizar
posibles recursos a nivel mundial.

XI

44. Se reconoce que la cooperación técnica es un medio de importancia crítica en
la promoción del proceso de desarrollo. En consecuencia, es un importante
componente de varios programas principales del plan de mediano plazo, en
particular, los de cuestiones y políticas de desarrollo, energía, recursos
naturales, población, administración y finanzas públicas, y estadística.

45. Durante el período que abarca el .plan, se prestará asistencia técnica en
materia de planificación del desarrollo, que se considera cada vez más desde' un
punto de vista interno como un proceso que abarca objetivos económicos y sociales y
tiene por objeto la eliminación de la pobreza, la promoción de la participación de
toda la población en el desarrollo y una distribución más justa de los beneficios
del desarrollo. Se hará hincapié en la asistencia para la capacitación del
personal nacional.

46. El fortalecimiento de la autosuficiencia individual y colectiva de los países
en desarrollo es uno de los temas principales de las actividades de cooperación
técnica. Teniendo presente este objetivo, se prestará particular atención a las
necesidades de los países menos adelantados, los países más gravemente afectados,
los países insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral. También
se prestará apoyo para el fortalecimiento de la cooperación económica y técnica
entre países en desa'rrollo.
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47. Se reconoce desde hace ya mucho tiempo la función crucial que puede desempeftar
la utilización racional de la ciencia y la cecnología en el desarrollo de todos los
países y, en particular, de los países en desarrollo. La Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, celebrada en Viena
en 1979, ha dado un importante impulso a la expansión de las actividades
internacionales en esta esfera.

48. Este programa principal responde al llamamiento de la comunidad internacional
en el sentido de que se empleen la ciencia y la tecnología para un desarrollo más
equitativo de todos los países. Los objetivos más concretos son: a) fortalecer la
capacidad científica y tecnológica de los países en desarrollo; b) reestructurar el
sistema actual de relaciones científicas y tecnológicas internacionales;
y c) fortalecer la función del sistema de las Naciones Unidas en materia de ciencia
y tecnología y aumentar el volumen de recursos financieros.

49. El presente plan de mediano plazo se orientará hacia: a) las políticas y
planes científicos y tecnológicos para el desarrollo; b) la creación y
fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica; c) la selección,
adquisición y transmisión de tecnología; d) el desarrollo de los recursos humanos
para la ciencia y la tecnología; e) la financiación de la ciencia y tecnología para
el desarrollo; f) la información científica y tecnológica; g) el fortalecimiento de
la investigación y el desarrollo; y h) el fortalecimiento de la cooperación en la
esfera de la ciencia y la tecnología entre los países en desarrollo y entre los
países desarrollados y los países en desarrollo.

50. Este programa principal proporcionará un marco para una actividad más
coordinada del Centro de Ciencia y Tecnología, la UNCTAD y las comisiones
regionales y asegurará la interacción necesaria con los programas principales de
desarrollo industrial y alimentación y agricultura. También existen actividades de
elevada prioridad relacionadas con la ciencia y la tecnología para el desarrollo en
los programas principales de energía y de empresas transnacionales.

XIII

51. El programa sobre energía, como se mencionó anteriormente, es el único
programa principal nuevo del presente plan de mediano plazo. Ello refleja no sólo
la importancia del sector para el proceso de desarrollo sino también el hecho de
que, si bien los problemas energéticos se sienten principalmente en el nivel
nacional, su solución requiere una amplia cooperación internacional entre todos
los Estados.

52. Las actividades de las Naciones Unidas en materia de energía durante el
período que abarca el plan de mediano plazO se organizan en torno a varios temas
fundamentales: el estudio de la situación de ia energía en su contexto
internacional a fin de contar con información acerca de las condiciones gen~rales

en que tienen lugar la planificación nacional y la formulación de políticas; las
actividades de exploración, evaluación de recursos y planificación; a este
respecto, la asistencia de las Naciones Unidas a los gobiernos nacionales
consistirá en la determinación y.evaluación de arreglos institucionales,
metodologías y técnicas alternativos, así como en actividades de cooperación
técnica; desarrollo y transmisión de tecnologías en materia de energía; las
Naciones Unidas proporcionarán análisis comparativos de tecnologías potencialmente
viables, promoverán su transmisión a los países en desarrollo y fortalecerán las
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capacidades de los países para absorber, adaptar y utilizar eficazmente las
tecnologías necesarias; y promoción de programas region~les de cooperación en
materia de energía entre países en qesarrollo.

53. Evidentemente, el programa principal sobre energía se relaciona con casi todos
los demás programas sectoriales. Seguirá estrechamente vinculado con el programa
principal sobre recursos naturales y podrá aprovechar las investigaciones y los
estudios realizados en relación con él. A su vez, los resultados del programa
principal sobre energía contribuirán al logro de los objetivos de las actividades
que se realicen en esferas como el desarrollo industrial, la alimentación y la
agricultura, el transporte, la cooperación económica entre países en desarrollo,
los países menos adelantados y el medio ambiente.

XIV

54. Desde el punto de vista nacional e internacional las congestiones y
limitaciones en materia de transporte y comunicaciones pueden obstaculizar
seriamente el proceso de desarrollo. El objetivo no es sólo transportar
mercaderías, servicios y personas con eficiencia dentro de las fronteras nacionales
y más allá de ellas, sino también ampliar la participación de los países en
desarrollo en el sector mundi~l del transporte y las comunicaciones.

55. El plan de mediano plazo se orienta al logro de estos objetivos y la mayoría
de las actividades previstas corresponde a la competencia de las comisiones
regionales. El centro de su atención se extenderá a todas las formas del
transporte, incluido el terrestre, el marítimo, el de cabotaje y el aéreo con miras
a contribuir a su desarrollo, modernización, administración y coordinación eficaz.
Las mejoras en materia de transporte y sistemas de comunicaciones redundarán
considerablemente en beneficio del programa sobre alimentos descrito
anteriormente. Una preocupación particular durante el período que abarca el plan
serán las necesidades y problemas especiales en materia de transporte que
experimentan los paí~es en desarrollo sin litoral e insulares. A nivel mundial, el
programa sobre transporte marítimo de la UNCTAD tiene por objeto promover la
ampliación de las flotas nacionales y multinacionales de los países en desarrollo y
sus instalaciones portuarias.

56. En general, se espera que el programa de transporte aporte una contribución
importante a la cooperación económica entre los países en desarrollo y aumente su
autosuficiencia.

XV

57. En la Estrategia Internacional del Desarrollo se dice que la cooperación
económica y técnica entre los países en desarrollo basada en el priñcipio de la
autoconfianza colectiva es un componente dinámico y vital de la reestructuración
efectiva de las relaciones económicas internacionales. Aunque los países en
desarrollo son los principales responsables de su propio desarrollo, la
participación de la comunidad internacional es indispensable para crear un medio
que apoye las actividades que esos países realizan individual y colectivamente para
lograr sus objetivos.

58. En consecuencia, varios programas principales del plan de mediano plazo
incluyen actividades relativas a la cooperación económica entre los países en
desarrollo. A fin de facilitar un análisis general, se presenta un resumen en un
anexo al plan, de conformidad con la resolución 34/202 de la Asan~lea General.
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59. Las actividades de las Naciones Unidas para fortalecer la cooperación entre
los países en desarrollo durante el período que abarca el plan corresponden
básicamente a cuatro categorías: a) esferas prioritaEias determ~nadas en, la
resolución 127 (V) de la UNCTAD; b) apoyo técnico para la cooperación económica
entre los países en desarrollo; c) fortalecimiento de la cooperación económica
subreg!onal, regional e interregional y los sistemas de integración entre países en
desarrollo; y d) desarrollo de la infraestructura intrarregional e interregional de
transportes y comunicaciones de los países en desarrollo.

60. Las actividades en esta esfera facilitarán el logro de los objetivos
establecidos para la comunidad internacional en su conjunto en varios programas
principales. La cooperación financiera y la ampliación del comercio entre países
en desarrollo promoverá el comercio internacional y aumentará la corriente de
recursos financieros para el desarrollo. Las actividades en materia de cooperación
económica entre los países en desarrollo facilitarán el logro de los objetivos de
los programas de energía, desarrollo industrial, seguridad alimentaria, transporte,
ciencia y tecnología y otros.

XVI

61. Las dificultades particulares de los países menos adelantados, así como de los
países sin litoral, insulares y más gravemente 3fectados, han sido motivo de
especial preocupación para la comunidad internacional. Esta preocupación se
reafirmó con la aprobación del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio
de 1980 por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados, celebrada en París en septiembre de 1981 •

62. En tres programas principales del plan de mediano plazo se incluyen
subprogramas concretos sobre los problemas de los países m~nos adelantados. En el
marco del programa de comercio internacional, la UNCTAD se propone disponer lo
necesario, a nivel mundial, para la aplicación, coordinación y supervisión del
Nuevo Programa Sustancial de Acción, proporcionar aportaciones sustantivas para las
reuniones nacionales y regionales, cuando proceda, y elaborar medidas especiales
para los países menos adelantados. En materia de desarrollo industrial, la ONUDI
elaborará programas y proyectos de cooperación técnica que abarcarán medidas
especiales para el desarrollo industrial de los países menos adelantados. En
cuestiones y políticas de desarrollo, el Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales proporcionará un análisis de las medidas necesarias para
~l desarrollo acelerado de los países menos adelantados y otros países ubicados en
categorías especiales.

63. Además, las comisiones regionales se proponen dedicar por lo menos parte de su
programa a los problemas especiales de los países menos adelantados dentro de sus
regiones respectivas.

64. En conjunto, las medidas en favor 'de los países menos adelantados se
fortalecerán mediante actividades especiales en los programas principales d~

alimentación y agricultura, desarrollo industrial, transporte, energía, comercio
internacional y desarrollo social, entre otros.
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XVII

65. La conservación y mejoramiento del medio sigue siendo un importante desafío
para toda la comunidad internacional. El deterioro del medio ambiente prnvocado
por distintas causas, como la ~ontaminación del aire y el agua, la eliminación de
productos químicos tóxicos, la deforestación, la erosión del suelo y la
desertificación, entre otras, es un peligro permanente cuya prevención resulta
esencial pa~a la salud y el bienestar de las generaciones presentes y futuras.

66. Desde principios del decenio de 1970, el interés de la comunidad internacional
por las cuestiones del medio ambient~ ha ido en aumento. Se ha insistido cada vez
más en que las consideraciones relativas al medio han de ser parte integrante del
proceso nacional de desarrollo y, en particular, en que la relación entre
desarrollo, medio ambiente, población y recursos debe tenerse presente en el
proceso de desarrollo.

67. El plan de mediano plazo reconoce plenamente esta insistencia al destacar las
relaciones entre el medio ambiente y el desarrollo en los planos mundial y
regional. Además, se fortalecerá la base de datos para un ordenamiento adecuado de
los recursos naturales desde el punto de vista del medio ambiente mediante la
supervisión y evaluación de esos recursos. Durante el período también se prevé
realizar programas de asistencia técnica y capacitación y actividades de
información para promover el conocimiento público de los problemas ambientales •

68. Este programa principal se relaciona con los programas de recursos naturales,
energía, cuestiones y políticas de desarrollo, asentamientos humanos, desarrollo
industrial, población, ciencia y tecnología y otros. A fin de armonizar las
distintas actividades de estos programas relativos al medio ambiente, se ha
preparado un programa sobre medio ambiente para todo el sistema de las
Naciones Unidas.

XVIII

69. El suministro de alojamiento e infraestructura básica ~ara todos es un
objetivo a largo plazo de la Estrategia Internacional del Desarrollo. El programa
principal sobre asentamientos humanos parte de tres objetivos básicos, a saber:
a) el mejoramiento de la calidad de la vida de los seres humanos; b) la prioridad
de las necesidades de los grupos más desfavorecidos de la población; y c) una
distribución más equitativa de los beneficios del desarrollo económico.

70. El marco de política propuesto para este sector en el plan de mediano piazo ha
procurado destacar que la cooperación internacional y Jas actividades de la
Organización en materia de asentamientos humanos deben considerarse como
instrumentos del desarrollo económico y social destinados a apoyar las acciones y
programas nacionales.

71. Dentro de este marco general, en el período que abarca el plan de mediano
plazo se centrará la atención en: a) el mejoramiento de los barrios de tugurios
urbanos y de los asentamientos de ocupantes precarios; b) las cuestiones de los
asentamientos rurales; c) las necesidades de la población de bajos ingresos en
materia de asentamientos humanos; d) el desarrollo del sector local de la
construcción; y e) la investigación y el desarrollo sobre infraestructura de los
asentamientos humanos. En el plano regional también se hará hincapié en la
integración de las políticas y la planificación de los asentamientos en las
políticas generales de desarrollo •
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72. Este programa se relaciona estrechamente con los programas principales de
población y desarrollo social y en él se tendrán también en cuenta las actividades
previstas en los programas sobre los países menos adelantados y alimentación y
agricultura.

XIX

73. En la Estrategia Internacional del Desarrollo se reconocen los efectos
perjudiciales de los desastres en el desarrollo de los países en desarrollo y se
exhorta a la comunidad internacional a mejorar y consolidar las disposiciones para
ayudar a los países en desarrollo en esa esfera. El objetivo principal de las
Naciones Unidas es reducir las repercusiones económicas y sociales de los desastres
en un período en que aumentan la pobl~ción y el desarrollo industrial. Con ese
fin, durante el período 1984-1989, la Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (ONOSCD), en colaboración con otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, emprenderá actividades en la
esfera de la coordinación del socorro en casos de desastre; la información sobre
desastres; la planificación y la preparación en casos de desastre y la promoción de
la previsión y prevención de desastres.

XX

74. En el plan de mediano plazo se ha adoptado un enfoque integrado del desarrollo
social y econom1CO. En toda la Estrategia Internacional del Desarrollo se hace
hincapié en esta interrelación entre los objetivos económicos y los sociales f que
requiere un enfoque unificado del desarrollo económico y social.

75. En el plan de mediano plazo se incluyen varias actividades importantes
relacionadas con el desarrollo social. Además de los programas principales
concretos sobre desarrollo social y sobre asentamientos humanos, hay varias
activídades relacionadas con el desarrollo social en los programas principales
sobre cuestiones y políticas de desarrollo, estadística, población, alimentación y
agricultura, desarrollo industrial, ciencia y tecnología, medio ambiente,
administración pública y otros. Cabe sefialar también que en el Nuevo Programa
Sustancial de Acción en favor de los países menos adelantados se incluyen
actividades concretas relacionadas con el desarrollo social (educación, salud,
empleo y recursos humanos).

76. Las actividades incluidas en el programa principal concreto sobre desarrollo
social para el período que abarca el plan tratan de determinar las cuestiones
críticas y las nuevas tendencias; crear conciencia inb,;;rnacional; promover un
ambiente que apoye-plenamente los esfuerzos nacionales e internacionales para
satisfacer las necesidades y aspiraciones humanas; y aumentar la capacidad de todos
los miembros de la sociedad para participar plena y eficazmente en el desarrollo.

77. Cuatro grupos de cuestiones interrelacionadas constituyen el núcleo del
programa principal: a} las cuestiones"de desarrollo social como aspectos
intersectoriales del desarrollo humano y la participación popular con especial
hincapié en los enfoques del bienestar social que se refieran al desarrollo;
b} el adelanto de la mujer, con miras a promover la igualdad de hombres y mujeres
desde el punto de vista jurídico y en la práctica, la integración total de la mujer
en todas las dimensiones del desárrollo y la participación de la mujer en el
fortalecimiento de la paz mundial; c} la promoción del bienestar de los jóvenes,
los ancianos y los impedidos, y la vigilancia y la evaluación de la ejecución de
los planes mundiales d~ acción relativos a esos grupos; y d} la prevención del
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delito y la justicia penal en el contexto más amplio del desarrollo , -socioeconómico. Algunos de los ~contecimientosmás impor~ntes durante el Ferl()Qo
que abarca el plan incluyen la celebración en 1985 de la Conferencia Mundial
encargada de examinar y evaluar los "logros del Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer, y el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito
y Tratamiento f.~l Oelincuente. También se observará en 1985 el Afto Internacional
de la Juventud.

XXI

78. El plan de mediano plazo incluye no solamente una apreciación aproximada de
las actividades proyectadas por las Naciones Unidas en el plano ~undial o universal
sino también sus dimensiones regionales y subregionales que se expresan en forma
explícita en los planes de mediano plazo de las comisiones económicas para Europa,
Africa, Asia y el Pacífico, Asia OCcidental y América Latina. Sobre la base de la
Estrategia Internacional del Desarrollo pata el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, las regiones han ~probado sus propias estrategias
regionales según su~propias perspectivas y necesidades.

79. La estrategia regional africana, expresada en el Plan de Ac~~]5n de Lagos,
subraya seis líneas de acción que están incorporadas en el plan Q~ mediano plazo
1984-1989 de la Comisión Económica para Africa (CEPA):

a) Intensificar los esfuerzos para aumentar la producción alimentaria,
mejorar la agricultura africana y desarrollar las industri~~ basadas en la
agricultura;

b) Consolidar aún más la infraestructura de transporte y comunicaciones;

c) Aumentar la p '~ducción industrial;

d) Ampliar el desarrollo de los recursos humanos, la ciencia y la
tecnología, las condiciones san~tarias y la vivienda;

e) Intensificar la cooperación regional y subregional, ampliar el come~cio

intraafricano y participar en el proceso encaminado a la formación del mercado
común africano para el afto 1990;
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f) Prestar particular atención a las necesidades de los países africanos
menos adelantados.

80. El plan de mediano plazo de la región del Asia occidental, formulado po'r la
Comisión Económica para Asia OCcidental {CEPAO), esti orientado a:

a) Asignar mayores recursos financieros al mejoramiento de la educación y
capacitación de la mano de obra especializada;

b) 'Intensificar los esfuerzos en pro de la industrialización;

c) Aumentar la cooperación regional en la esfera del comercio internacional
y las finanzas para el desarrollo;

d) Mejorar el ordenamiento de los rec~~soshídricos, luchar contra la
desertificación y ampliar la superficie cultivable a fin de aumentar la producción
alimentaria;

e) Prestar especial atención a los problemas de los países menos adelantados.

•
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81. El plan de mediano plazo para la región de Asia y el Pacífico fue aprobado por
la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) y abarca varias
actividades sincronizadas para tratar los problemas de una región en la que vive
más de la mitad de la población mundial. El plan hace hincapié en: a) _la
ampliación de la producción alimentaria; b) la intensificación de la cooperación
subregional y regional en la esfera del comercio internacional mediante el
robustecimiento de los acuerdos de comercio preferencial de la Asociación de
Naciones del Asia Sudoriental y el acuerdo de Bangkok y la promoción de nuevos
arreglos; c) la promoción continua de la industria mediante la preparación de
estudios sobre empresas conjuntas, su financiación y la creación de zonaS de
elaboración de las exportaciones; d) el desarrollo de la infraestructura de
transporte, incluido el transporte marítimo; y e) la promoción de un proceso
encaminado a una distribución más adecuada de los ingresos y la creación de
oportunidades de empleo.

82. En América Latina, la Comisión Económica (CEPAL) aprobó durante la Conferencia
de Montevideo una estrategia regional que sirvió como base para la preparación del
plan de mediano plazo. En el plan se subrayan las siguientes actividades:

a) La ampliación continua del sector industrial, particularmente en los
ramos menos adelantados de la industria latinoamericana, en particular la
producción de bienes de capital;

b) La ampliación de la capacidad científica y tecnológica;

c) La racionalización del uso de diferentes fuentes de energía~

d) El fortalecimiento de la cooperación regional y subregional a fin de
ampliar el comercio dentro de América Latina;

e) Los esfuerzos dedicados a la erradicación de la pobreza, el mejoramiento
de los ingresos y la distribución de alimentos y el estudio de los cambios
estructurales sociales y económicos necesarios para la i~tegración de la población
latinoamericana en el proceso de desarrollo.

83. La Comisión Económica para Europa ha preparado varios programas importantes
para el período 1984-1989. La esfera de cuestiones y políticas de desarrollo tiene
por objeto considerar las perspectivas económicas a largo plazo para los países
miembros y para la región en su totalidad y se preparará un estudio sobre las
perspectivas conexas para el período 1980-2000. El programa energético tiene por
objeto facilitar la cooperación entre los gobiernos para el análisis de la
evolución y las tendencias relativas a la ejecución de proyectos de energía, así
como en sectores concretos de la energía, en particular-en los sectores del carbón,
el gas y la energía eléctrica. En el programa sobre el medio ambiente, tendrán
lugar importantes actividades sobre el agu~ y la contaminación del aire. El
programa de trabajo de agricultura está orientado al desarrollo de la agricultura y
el mejoramiento de las condiciones de la población agraria. En materia de
asentamientos humanos, continuará la cooperación en las esferas tradicionales de
las políticas de vivienda, los materiales de construcción y la edificación y
planificación física y el desarrollo urbano; El programa industrial está
encaminado a promover el desarrollo de sectores industriales fundamentales y a
facilitar la expansión del comereio en productos industriales. El programa de
comercio internacional hace hincapié en el comercio este-oeste y se concentrará en
la determinación de los obstáculos que se oponen al comercio internacional y a la
promoción del comercio. El programa sobre ciencia y .tecnología trata de
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identificar e iniciar actividades cooperativas en esta esfera. Finalmente, el
programa sobre transporte incluye actividades relativas. a la cooperación entre los
países miembros con respecto a caminos, ferrocarriles y transporte por vías ae
navegación interior.

84. Los planes regionales de mediano plazo formulados por las com1S10nes
regionales están coordinadOs en cada sector con los programas mundiales o centrales
de las organizaciones de las Naciones Unidas que tienen alcance universal a fin de
armonizar las actividaaes regionales, subregionales e interregionales con los
objetivos mundiales.

XXII

85. El plan de mediano plazo proporciona el marco para la preparación del
presupuesto por programas para el bienio 1984-1985 e igualmente, con las revisiones
apropiadas, para la preparación de los presupuestos correspondientes a los bienios
1986-1987 y 1988-1989. En estos presupuestos no se solicitarán créditos para
sufragar actividades sustantivas que no formen parte del plan aprobado por la
Asamblea General, a menos que haya una autorización legislativa posterior que
justifique la solicitud. A la inversa, la aprobación del plan por la Asamblea
General constituye la base legislativa para la presentación de solicitudes de
consignacione~ presupuestarias para la ejecución de las actividades descritas en
los enunciados de estrategia del plan aprobado. En lo que respecta a las
actividades de apoyo que por el momento no figuren en el plan, la consideración de
las solicitudes de cr~ditos se hará conforme a las circunstancias de cada caso, sin
necesidad de aprobación previa mediante el proceso de planificación.

86. En los proyectos de presupuesto para 1984-1985 y bienios posteriores se tiene
previsto reducir los recursos destinados a los subprogramas que la Asamblea General
ha considerado de baja prioridad, y asignar los recursos liberados a subprogramas
que la Asamblea haya caracterizado como de alta prioridad. En la medida en que, en
el proceso de planificación, programación y presupuestación, se haya establecido
mediante el proceso legislativo que determinadas actividades son obsoletas o de
utilidad marginal, los correspondientes desplazamientos de recursos se incluirán
también en el presupuesto bienal. Cabe esperar que, en definitiva, el resultado de
estas medidas sea una transferencia gradual pero importante de recursos a las
esferas que los Estados Miembros han considerado de alta prioridad.

87. Durante el período que abarca el plan se tiene previsto también mejorar
constantemente la eficacia global de. las actividades de la Organización. Aunque la
redistribución de recursos, transfiriéndolos de actividades de eficacia marginal a
esferas de alta prioridad, constituiría por sí misma un paso en esa dirección, se
procurará también acrecentar la eficiencia de las actividades de apoyo, así como la
eficacia y los resultados de las actividades sustantivas.

88. La ejecución apropiada de las actividades indicadas en el plan de mediano
plazo para el período 1984-1983 proporcionará a la comunidad internacional la
oportunidad de afrontar organizadamente diversos problemas y contrarrestar algunos
reveSes que, en los últimos afios, han hecho peligrar el desarrollo de la
cooperación multilateral.

89. Para estos fines resulta indispensable la movilización de recursos financieros
suficientes. En los últimos afios los Estados Miembros, tanto desarrollados como en
desarrollo, se han mostrado un tanto renuentes a seguir destinando a los programas
de las Naciones Unidas recursos adicionales importantes. El plan de mediano plazo
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Bienio Crecimiento real medio por bienio
-2% O 2% -4%

,

1984-1985 1 379 1 407 1 435 1 463
1986-1987 1 488 1 550 1 613 1 677
1988-1989 1 607 1 708 1 813 1 921

Total, 1984-1989 4 474 4 665 4 861 5 061

proyecciones de recursos para el período 1984-1989 en la hipótesis
de una inflación del 5% anual

90. Lo referente a los recursos financieros para el plan requiere un serio examen.
Desde luego, la cantidad exacta en d61ares que se solicite a los Estados Miembros
depende de las tasas de inflaci6n y los tipos de cambio vigentes. Sin embargo, más
importante que estas cuestiones, que s610 pueden abordarse al procederse~ a la
preparaci6n y examen de cada uno de los presupuestos bienales por programas, es el
problema central de los recursos reales de que dispondrá la Organización para
ejecutar las propuestas de programas contenidas en el plan de mediano plazo.

para el período 1984-1989 brinda a los Estados Miembros una oportunidad singular
para examinar detenidamente las actividades que las Naciones unidas proyectan
ejectuar y la cuantía de los recursos que están dispuestos a asignar para ese fin.

~: Consignaciones iniciales netas para 1982-1983: 1.276,7

a) Que el proces9 de redistribución de recursos dentro de las consignaciones
existentes, al que antes se ha hecho referencia, proseguirá en cada uno de los
bienios,

b) Que durante este período habrá un moderado aumento de los recursos reales
con que contará la Organizaci6n.

Desde luego, los recursos necesarios para aplicar las estrateg~as contenidas en el
plan no se pueden calcular con exactitud. Dichas estrategias pueden aplicarse con
mayor o menor intensidad dentro de una cierta gama de recursos. Es evidente también
que algunas cuestiones independientes de los recursos, tales coomo el grado de entu
siasmo, la coordinación y la voluntad política, desempeftan un papel importante y a
veces decisivo para el éxito o fracaso de muchas de las empresas de las Naciones
Unidas. Sin embargo, es indudable que los recursos reales de que dispone la
Organización influyen decisivamente en muchos casos sobre_los resultados de su
labor.

92. Conforme a lo solicitado en la resoluci6n 34/224 de la Asamblea General, en el
cuadro que figura a continuación figulan las proyecciones de los recursos de la
Organización para los tres bienios del plan, en la hip6tesis de que la tasa de
inflaci6n media será del 5% anual. Los niveles de crecimiento real por bienio en
que se basan estas proyecciones son -2%, O, 2% Y 4%.
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93. Estas proyecciones, dado su carácter meramente indicativo, no constituyen una
medida del apoyo que darán los Estados Miembros a los prcogramas de trabajo de la
Organización y al suministro de los ~ecursos correspondientes. La experiencia
demuestra, por una parte, que todos los a60s los Estados Miembros han agregado al
programa de trabajo un número importante de nuevas actividades o incrementado las
existentes y, por la otra, que es difícil lograr un consenso para la supresión de
actividades. En la hipótesis de que estas tendencias no se modificarán, será
indispensable que haya un cierto aumento de los recursos reales para que la
Organización pueda llevar a cabo, en forma significativa, tanto las actividades
propuestas en el plan como las que probablemente agreguen los Estados Miembros en
los aftos venideros.

94. Estas consideraciones son aplicables especialmente al presupuesto ordinario.
Sin embargo, si se mantiene la actual distribución de los servicios de
financiación, casi el 50% de los recursos necesarios para ejecutar la totalidad de
las actividades descritas en el plan serían fondos extrapresupuestarios. En
consecuencia, aunque el plan representa un intento de formular ooligaciones en
materia de programas para el decenio de 1980, su financiación se hará en medida
importante con recursos para cuya provisión no se han asumido obligaciones a
mediano plazo y que, en realidad, fluctúan considerablemente de un afio a otro. Al
tratar este problema, el Comité del Pograma y de la Coordinación recomendó:

" ••• Para facilitar el proceso de planificación, se pide a las Juntas de
Administración de los principales fondos voluntarios y, por conducto de ellas,
á los principales donantes, dentro de los límites de su legislación nacional,
que proporcionen al Secretario General con el mayor grado de precisión l)Osible
sus indicaciones sobre el posible volumen y distribución futuros de los fondos
extrapresupuestarios." (A/36/38, párr. 462)

Por su parte, el Comité Administrativo de Coordinación aprobó en su tercer período
ordinario de s~siones de 1981 la siguiente declaración, titulada "Perspectivas de
financiación de la cooperación multilateral para el desarrollo":

"Los jefes ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas están gravemente
preocupados por el empeoramiento de la situación a que hacen frente todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, debido a la disminución en
términos reales de los recursos facilitados con carácter concesionario para la
cooperación técnica internacional y otras actividades de desarrollo.

... iT

Esta situación, complicada por la incertidumbre sobre la disponibilidad
fu~ura de recursos, las demoras en los pagos y las restricciones del
presupuesto ordinario, menoscaba seriamente la eficacia de la gestión y su
eficiencia en relación al costo, en cuanto hace necesario no s610 reducir las
obligaciones para el futuro sino también reducir en forma inmediata las
actividades, lo que dará por resultado la pérdida de expertos que tal vez ya
no estén disponibles más adelante, si los recursos aumentan. Estas medidas de
economía afectan a todos los países en desarrollo, inclusive a los menos
adelantados y los de más bajos ingresos, para los cuales la módica asistencia
que presta el sistema de las Naciones Unidas es de vital importancia, y que
son los menos capaces de hacer frente a las consecuencias de estas reducciones.

En un momento en que se reconoce que la interdependencia es la clave de
la prosperidad y desarrollo de la economía mundial, la reducción de los
recursos disponibles para las actividades de desarrollo o para apoyarlas no
puede sino producir perjuicios a los países desarrollados tanto como a los
países en desarrollo.
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En consecuencia, el CAC desea senalar a la Asamblea General la urgente
necesidad de apoyar los esfuerzos que realizan los propios países en
desarrollo, no sólo en beneficio de éstos sino también en consideración a la
prosperidad mundial. La supresión de la contradicción entre las aspiraciones
declaradas y la voluntad de apoyarlas materialmente constituye el criterio
decisivo de la validez del sistema de las Naciones Unidas."

XXIII

95. Desde la presentación y examen del último plan de mediano plazo, en el
trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, celebrado en 1979, la
Asamblea aprobó cuatro resoluciones relativas al plan de mediano plazo, a saber,
las resoluciones 33/118, 34/224, 35/9 Y 36/228. El presente proyecto de plan de
mediano plazo se ha elaborado sobre esa base legislativa.

96. Los cambios más importantes en los principios y procedimientos relativos al
plan son los que se introdujeron mediante la resolución 34/224, de 20 de diciembre
de 1979. En cumplimiento de los mandatos de esa resolución referentes a los
sectores económico y social, hacia fines de 1980 comenzó la preparación del plan, y
durante el período comprendido entre febrero y julio de 1981 los órganos
intergubernamentales competentes, regionales y sectoriales, examinaron versiones
preliminares. A consecuencia de las observaciones y recomendaciones de esos
órganos, los proyectos de plan se revisaron y se distribuyeron posteriormente a
todas las dependencias sustantivas interesadas, com? parte de un proceso de
coordinación que entranó, directamente y por. conducto de la Sede, numerosas
aclaraciones, sugerencias de cambios del contenido y diseno de los programas y
promesas de contribución mutua en muchas esferas. En algunos casos el proceso de
coordinación se hizo mediante reuniones interdepartamentales.

97. El formato y la estructura del plan actual continúañ organizados conforme a
los mismos tres niveles de programas, es decir, programa principal, programa y

.. subprograma; cada programa principal abarca normalmente varios programas, de cada
uno de los cuales está encargada una dependencia central o regional.

98. En los sectores económico y social, el plan comprende 15 programas
principales, como se desprende del índice. Si se compara con el plan de mediano
plazo para el período 1980-1983, se advierte que dos programas principales se
fusionaron con otros: el programa de economía y tecnología oceánicas (que
anteriormente llevaba el No. 20) quedó incluido en el programa de recursos
naturales, y los programas principales exclusivos de las comisiones regionales
(No. 28) quedaron incluidos dentro de programas principales tales corno los de
cuestiones y políticas de desarrollo y de población. Un nuevo programa principal,
energía, ha sido desglosado del programa principal anterior de recursos naturales y
energía (No. 19).

99. A nivel de programa principal se. proporciona un análisis introductorio de la
orientación general del programa y se indican, cuando procede, las variacioEes
regionales.

100. El subprograma sigue siendo el principal nivel analítico del plan. Sin
embargo, se ha simplificado el formato del análisis para dar preponderancia a la
descripción de los objetivos y las estrategias, conforme lo decidió la Asamblea
General en el inciso h) del párrafo 2 de su resolución 34/224.

-22-

:

,

·

·

·

:

;



Irgente

,ón a la
racíones
terio

1
979, la
aber,
an de

ITOS al
~iembre

plan, y

Lones

;e a

¡y
ISO de

Irme a
y
cada

iano
e

es

~ipal,

~ales y

de la
!S

la
,ea

101. De este modo, la descripción tipo de un subprograma comprende los siguientes
encabezamientos secundarios: base legislativa, objetiv~s, problema consióerado y
estrategia. En los casos en que co~responde se presentan separadamente los
objetivos intergubernamentales y los objetivos de las secretarías, estos últimos
tienen un plazo determinado, siempre que ello es factible.

102. Las dependencias sustantivas interesadas han suministrado información sobre
la situación prevista a fines de 1983, la organización institucional del programa y
la coordinación de programas, así como sobre las observaciones efectuadas por los
órganos intergubernamentales especializados, dicha información se facilitará, según
sea necesario, a los órganos centrales encargados del examen.

103. Como ha sido reafirmado en los incisos e) e i) del párrafo 2 de la
resolución 34/224 de la Asamblea General, el plan actual, incluidas sus revisiones,
"debe servir de marco a la elaboración" de los tres presupuestos correspondientes a
los bienios 1984-1985, 1986-1987 y 1988-1989.

104. Este principio es aplicable tanto en lo que se refiere a los productos del
presupuesto por programas, que deben formularse de conformidad con la estrategia
del plan y en cumplimiento de sus objetivos, como en lo que se refiere a las
prioridades de programas y sUQprogramas, con respecto a los cuales el Secretario
General podrá, en el proyecto de presupuesto por programas, formular propuestas
para la redistribución de recursos, transfiriéndolos de los subprogramas de menor
prioridad a los de mayor prioridad.
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l. ORIENTAClON GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

A. Actividades políticas, jurídicas y humanitarias

-26-

En su resolución 36/172, la Asamblea General reafirmó el
Unidas en la total erradicación del apartheid en Sudáfrica y
urgente de ampliar las activi9ades del Comité Especial y del

1 0 3 Las tendencias que cabe prever para el período del plan de mediano plazo son
la intensificación de actividades en las siguientes esferas:

CAPITULO l. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ASUNTOS POLITICOS
y ASUNTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

1.2 El enfoque que seguirá el Departamento y la estrategia que adoptará para el
programa en su conjunto durante el período 1984-1989 reflejará las orientaciones de
política del sistema de las Naciones unidas sobre asuntos políticos dictadas por
decisiones legislativas. El Departamento seguirá prestando servicios de
organización, de documentación, sustantivos y de asesoramiento a las partes u
órganos competentes de que está encargadoJ manteniendo enlaces oficiales y
oficiosos con presidentes y miembros de comités y comisiones, las misiones de los
Estados Miembros y las organizaciones externasJ prestando servicios sustantivos al
Consejo de Seguridad y a sus misiones fuera de la SedeJ preparando el informe anual
del Consejo de Seguridad, las secciones pertinentes de la memoria del Secretario
General y el Yearbook of the united NationsJ el Repertorió de la práctica seguida
por el consejo de Seguridad y secciones del Repertorio de la práctica seguida por
los órganos de las Naciones Unidas.

1.1 El ámbito de actividades políticas de las Naciones unidas no se presta a
proyecciones porecisas con miras a una orientación definida ya que mucho dependerá
de la situación internacional en un momento dado así como de acontecimientos
políticos imprevisibles en las diversas regiones del mundo. La estrategia del
programa es determinada por los órganos deliberantes competentes de las Naciones
Unidas, cuando tratan de cuestiones políticas del momento. A este respecto no
sería adecuado especular. sobre los futuros acontecimientos políticos, fuera de
reafirmar las metas fundamentales de las Naciones unidas, incluidos el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y el fomento del arreglo
pacífico de controversias, establecidos en la Carta.

b) Apartheid:
empeno de las Naciones
reconoció la necesidad

a) Desarme: En su resolución 35/46, la Asamblea General aprobó la
declaración del decenio de 1980 como Segundo Decenio para el Desarme. Se
definieron elementos del Programa de Acción como los objetivos mínimos que debían
alcanzarse durante el Decenio mediante negociaciones en el Comité de Desarme y en
otros foros apropiados. En su cuadragésimo período ordinario de sesiones, que se
celebrará en 1985, la Asamblea General proyecta realizar un examen y evaluación de
los progresos realizados en la aplicación de las medidas sefialadas en la .
Declaración. También se espera que en el segun~o período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que se celebrará en junio y
julio de 1982, se logren decisiones y-acuerdos que repercutan directamente sobre la
orientación, las prioridades y la gestión futuras de las actividades de de~arme de
las Naciones Unidas. Por consiguiente, es probable que después de julio de 1982 el
Centro tenga nuevos mandatos de objetivos, estrategias y actividades concretas
diferentes. Por ende, cabe prever una revisión del plan en una próxima oportunidad.
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Centro contra el Apartheid. La Asamblea General también reafirmó el mandato del
Comité Especial contra el Apartheid de promover una campafia internacional contra el
apartheid e hizo suyo el informe del Comité Especial a la Asamblea General en su
trigésimo pexto período de sesiones y, en particular, las recomendaciones del
Comité sobre su programa de trabajo. Se espera que las decisiones adoptadas por el
Comité Especial contra el apa~theid dirijan la fut~~a orientación del programa de
trabajo del Centro contra el Apartheid que presta servicios de apoyo al
Comité Especipl.

c) Espacio ultraterrestre: La utilización del espacio ultraterrestre, una
esfera nueva que crece constantemente como resultado de los avances tecnológicos
recientes, plantea una amplia gama de posibles beneficios prácticos y también
algunos importantes problemas políticos a la comunidad internacional. De este
modo, ésta ha llegado a abrigar las siguientes inquietudes y orientaciones
expresadas en la resolución 1472 (XIV) de la Asamblea General, de 12 de diciembre
de 1959: el reconocimiento del interés común de toda la humanidad en fom~ntar la
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos; el convencimiento de
que el espacio'ultraterrestre sólo debe explorarse y 'utilizarse para el
mejoramiento de la humanidad y en beneficio de los Estados, sea cual fuere su grado
de desarrollo económico o científico; el deseo de evitar que las rivalidades
nacionales se propaguen al espacio ultraterrestre; el reconocimiento de la enorme
importancia de la cooperación internacional en la exploración y el aprovechamiento
del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. Habida cuenta de que el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales es el objetivo primordial de
las Naciones Unidas, dicha inquietud y orientación llevó a la comunidad
internacional a sostener la idea de que las Naciones Unidas deberían promover la
cooperación internacional en la utilizaci6n del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos.

1.4 En general, la índole de las actividades que lleva a cabo el Departamento de
Asuntos Políticos y Asuntos del Consejo de Seguridad es tal que se necesitan un
constante examen y posibles cambios en la orientación y en los aspectos que deban
destacarse de conformidad con las directrices ael Consejo de Seguridad y la
Asamblea General.

11. PROGRAMAS

PROGRAMA l. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON ASUNTOS POLITICOS
y ASUNTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

(excluidas las actividades del Departamento de Asuntos de Desarme 1If

A. Subprogramas

SUBPROG~m l. ACTIVIDADES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD Y DE LAS COMISIONES POLITICAS

a) Base legislativa

1.S La base legislativa de este subprograma son los Artículos 1 (párrafo 1), 7,
10, 11, 22, 24, 28, 29 Y 98 de la Carta de las Naciones Unidas y la resolución 12
(1) de la Asamblea General.

1/ En la seCClon V de su resolución 37/99 K, de 13 de diciembre de 1982, la
Asamblea General transformó el Centro para el Desarme en el Departamento de Asuntos
de Desarme a partir del l' de enero de 1983.
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b) Objetivos

1.6 Los objetivos de este subprograma son: prestar los servicios sustantivos
necesarios al Consejo de Seguridad y a sus órganos subsidiarios, a la primera
Comisión y a la Comisión Política Especial de la Asamblea General, y a otros
6rganos subsidiarios creados por la Asamblea General.

c) Problemas conside,ados

1.7 El problema p'rimordial que considera e' Consejo de Seguridad y los demás
órganos de las Naciones Unidas a los que presta servicios el Departamento es el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. Las Naciones Unidas, y en
especial el Consejo de Seguridad y la Asamblea General, han logrado esto mediante
diversas técnicas, tales como misiones para determinación de hechos, misiones de
conciliación y de buenos oficios, mediación, misiones de observadores militares,
misiones de observación de treguas y fuerzas de mantenimiento de la paz. Las
Naciones Unidas, han impedido en muchos casos el estallido de hostilidades o les
han puesto fin. Los órganos encargados de formular políticas de las Naciones
Unidas a quienes se han encomendado estas tareas y las oficinas de la Secretaría
encargadas de prestarles servicios técnicos deben estar organizados de manera que
puedan responder inmediata y eficazmente a cualquier situación de emergencia que
afecte a la seguridad internacional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

1.8 Se realizarán las siguientes actividades permanentes durante el período del
plan:

lto de
un

ieban

i) Prestación de servIcIos sustantivos al Consejo de Seguridad y a sus
diversos comités y comisiones; al Comité de Estado Mayor; a la Primera
Comisión de la Asamblea General; a la Comisión política Especial de la
Asamblea General; al Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de
la Paz; al Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente; a la Comisión de
Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina; al Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperación internacional para evitar nuevas
corrientes de refugiados y al Comité Especial para el anuncio de
contribuciones voluntarias a los refugiados de Palestina;

ii) Enlace necesario y apropiado con las delegaciones y otros órganos de las
Naciones Unidas;

[TICAS

" 7,
>n 12

iU)

iv)

Preparación del informe anual del Consejo de Seguridad y de las
secciones pertinentes de la memoria del Secretario General y del
Yearbook of the United Nations;

Asistencia a reuniones de los órganos de. las Naciones unidas o de otros
órganos que se ocupan del mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacional;

182, la
~suntos

v) Preparación del Repertorio de la práctica seguida por el Consejo de
Seguridad y de sacciones del Repertorio de la práctica seguida pOr los
6rganos de las Naciones Unidas;
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vi) Suministro de personal sustantivo para m1S10nes del consejo de Seguridad
y para otras misiones de carácter político fuera de la S'aóe, así como
para las reuniones que el.Consejo de Seguridad celebre fuera de la Sede •

1.9 Además, la lista de asuntos que están sometidos al Consejo de Seguridad
constará de un vasto número de cuestiones de ca~ácter político relacionadas con el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la ma~'oría de las cuales no
son únicamente cuestiones importantes sino cuestiones vitales de carácter delicado
y complejo. La Secretaría deberá estar dislluesta en todo momento a suministrar
personal para las misiones del Consejo de Seguridad o a prestar servicios a nuevos
6rganos subsidiarios que se creen. ES posible que es~s servicios deban prestarse
en forma urgente y con muy poco aviso previo. Asimismo, el nivel de actividad de
los 6rganos subsidiarios del Consejo de Seguridad dependerá de acontecimientos
relacionados con la paz y la seguridad internacionales.

1.10 En lo que atafte a la Asamblea General, cabe notar que los programas de las
Comisiones principales de carácter político él las que debe prestar servicios la
secretaría, se han ido ampliando para abarcar más cuestiones políticas y que, por
consiguiente, han tendido a aumentar las demandas que se hacen a los recursos de
personal de la Divisi6n.

SUBPROGRAMA 2. SERVICIOS A LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES, INCLUIDOS
ASUNTOS POLITICOS y ASUNTOS DEL CONSEJO DE SEGURIDAD
RELACIONADOS CON LAS CUESTIONES MARINAS INTERNACIONALES

a) Base legislativa

1.11 La base legislativa de este subprograma son los siguientes Artículos de la
Carta de las Naciones Unidas: 1 (párrafo 1), 22, 29, 34, 36 (párrafo 1) y 37, Y
las siguientes ~esoluciones de la Asamblea General: 12 (1), 2467 (XXIII), 2750
(XXV), 2832 (XXVI), 2992 (XXVII), 3029 (XXVII), 3067 (XXVII), 3259 A (XXIX), 3334
(XXIX), 3483 (XXX), 31/63, 32/194, 33/17, 34/80, 35/159 Y 35/116.

b) Objetivos

1.12 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

órganos de las

e las
y del

as o de otros
seguridad

:mseio de
Jida por los

i)

U)

Objetivo intergubernamental: fomentar el mantenimiento y el
fortalecimiento de la 'paz y la seguridad internacionales en todas las
regiones del mundo, incluidas las zonas marinas y océanicasJ

Objetivo general de la secretaría: mantenerse al tanto de los
acontecimientos políticos en escala mundial, a fin de suministrar la
informaci6n, el análisis y la pericia que necesite el Departamento para
cumplir con sus funciones en relaci6n con el programa, especialmente las
relacionadas con el mantenimiento y el fortalecimiento de la seguridad
internacional, y para apoyar los esfuerzos del Secretario General
tendientes a este fin; mantenerse al tanto de los acontecimientos en las
zonas marinas y océanicas y mantener informados al Secretario General
Adjunto y al Secretario General de cualquie~: cuesti6n que pueda amenazar
el m~ntenimiento de la paz y la seguridad de estas zonas, recomendando
las medidas que deba adoptar la Organizaci6n.

·~~"'~:7'"-.:'-~-.~-~..,c,.~,
~-~~---:....~_-:.~---
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c) Problemas conside~

1.13 El problema primordial que considera este subprograma se relaciona
directamente cOP ~l mantenimiento y el fortalecimiento de la paz y la seguridad
internacionaleb. En un mundo explosivo y complejo, donde siguen estallando
confl;i.ctos bil" t~rales y regionales, deben seguirse y analizai'se de cerca los
acontecimientos internacionales en cuanto puedan provocar mayores conflictos y en
cuanto a los posibles medios de solución. Esto incluye la esfera de los mares y
océanos donde parecen estar gestándose nuevas formas de tensiones interestatales a
medida que las naciones buscan nuevas fuentes de energía y alimentos, y nuevas
formas de comunicación civil y militar, y conforme van estableciendo nuevas
fronteras de la jurisdicción marítima nacional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

1.14 Durante el período.del plan, la Secretaría continuará manteniéndose al tanto
de los acontecimientos políticos en escala mundial y prestando, según sea necesario,
servicios y apoyo sustantivo a los órganos políticos de las Naciones Unidas y a las
conferencias y misiones de las Naciones Unidas que se ocupen de la seguridad
internacional. Ello incluirá:

i) Preparación de informes analíticos y documentos de antecedentes sobre
acontecimientos internacionales que guarden relación con las
responsabilidades de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la paz;

ii) Asistencia en la prestación de servicios a los períodos de sesiones de
la Primera Comisión,

iii) Asistencia en la prestación de servicios a los períodos de sesiones de
la Comisión política Especial,

iv) Asistencia en la prestación de servicios al Comité Especial del OCéano
Indico,

v) Preparación anual de informes del Secretario General a la Asamblea
General sobre cuestiones concretas relativas a la paz y la seguridad que
soliciten la Asamblea General y otros órganos de las Naciones Unidas.

SUBPROGRAMA 3. UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES PACIFICaS

a) Base legislativa

1.15 La base legislativa de este subprograma son de las resoluciones de la
Asamblea General 1472 (XIV) (párrafos 1 y 2),1721 B (XVI) (párrafos 2 y 3), 2130 I
(XX), 2600 (XXIV) (párrafo 4), 2601 (XXIV) (pár.rafo 10), 2776 (XXVI); 3182 (XXVIII)
(párrafos 14 y 24), 3388 (XXX) (párrafó 12), 31/8 (párrafo 7), 33/16 (párrafo 7),
34/67 (párrafos 5 y 6), 35/14 (párrafos 5, 6, 8, 9 Y 10) Y 35/15 (párrafos ~ y 9).
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b) Objetivos

1.16 Los objetivos de este subprograma son:

a

i) Objetivos intergubernamentales: promover la cooperación internacional
en la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y
lograr que la exploración y utilización del espacio ultraterrestre se
hagan únicamente para el mejoramiento de la humanidad y en beneficio de
los Estados sean cuales fueren las etapas de su desarrollo económico y
científico. Los objetivos intergubernamentales subsidiarios, de
carácter más concreto, son:

a. Determinar, estudiar y recomendar programas de cooperación
internacional relativos a la ciencia y la tecnología espaciales;

;0

'io,
,as

b. Facilitar el intercambio internacional y la difusión de información
sobre la ciencia y la tecnología espaciales, particularmente en
beneficio de los países en desarrollo;

iii) . Objetivo subsidiario de la Secretaría más concreto y a plazo limitado:
prestar asistencia en la formulación de los convenios internacionales
relativos a la utilización del espacio ultraterrestre a que hace
referencia el inciso i) supra; y aplicar las recomendaciones de la
Segunda Conferencia de las Naciones unidas sobre la Exploración y
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (UNISPACE-82)
que la Asamblea General apruebe en futuros períodos de sesiones. Los
objetivos subsidiarios permanentes de la Secretaría son:

le

1
:)

ii}

c. Formular los principios relativos a la teleobservación y los
principios que rigen el uso estatal de los satélites terrestres
artificiales para transmisiones directas de televisión;

d. Examinar las cuestiones relativas a la definición o delimitación de
las actividades del espacio ultraterrestre; la posibilidad de
complementar las normas del derecho internacional relativas a la
utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre; las cuestiones relativas a los sistemas espaciales
de transporte y sus consecuencias para las actividades futuras en
el espacio; y la índole física y los atributos técnicos de la
6rbita geoestacionaria¡

e. Proporcionar a los Estados Miembros los beneficios de las
aplicaciones de la tecnología espacial.

Objetivos generales de la secretaría: determinar y estudiar aspectos
relacionados con el espacio ultraterrestre apropiados para la
cooperaci6n internacional; obtener la ratificación de instrumentos y
normas internacionales relativos a la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos; prestar a los Estados
Miembros, en particular a los países en desarrollo, asistencia que
incluya el intercambio internacional y la difusión de información sobre
la ciencia y la tecnología espaciales, con el propósito de que puedan
beneficiarse de las aplicaciones de la tecnología espacial.
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d)

Facilitar el intercambio internacional y la difusión de información
sobre la ciencia y la tecnología espaciales,

Suministrar a los países en desarrollo capacitación y asistencia
técnica en zonas determinadas de las aplicaciones prácticas de la
tecnología espacial, particularmente con respecto a la
meteorología, la comunicación y la teleobservación y, posiblemente,
a la generación de energía solar;

Prestar asistencia en la elaboración de convenios sobre princ1p10s
o regímenes jurídicos que rijan las actividades estatales relativas
a la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con fines
pacíficos y la posible aplicación de sistemas o programas mundiales
patrocinados por la cornrnunidad internacional;

Prestar asistencia en el establecimiento de una cooperación
internacional más eficaz en la aplicación práctic~ de la tecnología
espacial para un sistema internacional de teleobservación y
servicios terrestres mundiales y regionales, apropiados;

Mantener enlace con la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos; y coordinar las actividades y programas relativos al
espacio ultraterrestre con los organismos especializados
pertinentes.

b.

a.

d.

e.

c.

Problema considerado

i) Los beneficios prácticos de los recientes adelantos de la tecnología
espacial, aunque han abierto vastas posibilidades económicas para la
comunidad internacional, han creado al mismo tiempo una amplia gama de
problemas políticos, jurídicos, económicos y sociales en las esferas de
la teleobservación, la transmisión directa de televisión mediante
satélites y la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre;

ii) Un sistema de teleobservació~ que asegurase los beneficios maX1mos para
la comunidad internacional exigiría establecer un sistema internacional
de satélites con servicios terrestres regionales que suministrasen a
cada zona geográfica datos accesibles a todos. Sin embargo, es~ enfoque
plantea cuestiones importantes, corno las del derecho soberano de los
países respecto de la información sob~e sus recursos naturales y la
aceptación de un marco jurídico "adecuado dentro del cual puedan
realizarse las futuras actividades de teleobservación operacional;

ii.i) Si bien la viabilidad de un sistema operacional de satélites de
transmisión directa sigue siendo relativamente remota, ya se han
planteado algunos problemas políticos, sociales, económicos y
jurídicos. Cuestiones tales como la conciliación del concepto de la
libre corriente de información con el consentimiento previo de un país
sobre cuyo territorio se hace una transmisión internacional han atraído
atención en los últimos anos;

c)
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iv) Aunque la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre sea en la actualidad relativamente poco frecuente, la
inquietud que inspiran sus peligros potenciales para la vida humana y el
medio ambiente han llevado ya a la comunidad internacional a examinar la
posibilidad de complementar las normas del derecho internacional
relativas a la utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio
ultraterrestre;

v)
l

La

lte,

vi)

¡gía

vii)

les

En todas estas esferas de la tecnología espacial, la ausencia de cÓdigos
de conducta internacionalmente aceptados no sólo impediría que la
comunidad internacional gozase plenamente de los beneficios de las
aplicaciones, sumamente prometedoras, de la tecnología espacial, sino
que crearía además fuentes importantes de tensión internacional;

Además, sin la asistencia de la comunidad internacional, la mayoría de
los países en desarrollo se verían privados de los beneficios de la
tecnología espacial;

A menos que se ideen modalidades aceptables de cooperación internacional
en diversos sectores de las aplicaciones de la tecnología espacial, es
posible que no se aprovechen plenamente las grandes ventajas d~ las
aplicaciones prácticas de la investigación espacial en beneficio de
todas las naciones.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

1.18 Entre las actividades y los programas que se llevarán a cabo, tanto para la
prestación de servicios a las comisiones corno para el cumplimiento del Programa de
Aplicaciones de la Tecnología Espacial de las Naciones Unidas, figuran el
mantenimiento del registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre del
Secret4rio General y la ejecución de las tareas asignadas al Secretario General en
los convenios internacionales existentes relativos al espacio ultraterrestre,
incluidos aquellos de que el Secretario General ha sido depositario; la preparación
de notas y estudios analíticos, incluidos los que versen sobre la relación
existente entre la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y el
desarme y la reglamentación de los armamentos; la redacción de los capítulos
pertinentes del Yearbook of the United Nations y de otras publicaciones relativas
al espacio ultraterrestre; la prestación de servicios sustantivos a la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y a sus órganos
subsidiarios, incluidos de los grupos de trabajo y grupos técnicos que establezca
la Comisión, y la preparación de diversos estudios e informes relativos a la' labor
de la Comisión. El Programa de Aplicaciones de la Tecnología Espacial de las
Naciones Unidas incluirá cursos de capacitación, seminarios regionales,
interregionales e internacionales y cursos prácticos sobre diversas 4plicaciones de
las tecnologías espaciales, tales corno la teleobservación y las telecomunicaciones
mediante satélites. Se prepararán informes y estudios sobre diversas actividades
espaciales y sobre aspectos de aplicaciones espaciales tales corno la
teleobsevación, la transmisión directa mediante satélites, el uso de fuentes de
energía nuclear en el espacio ultraterrestre, el transporte espacial y la .
generación de energía solar. Además, se espera que la División tenga que llevar a
cabo actividades y programas adicionales en relación con el cumplimiento de las
recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos que la
Asamblea General apruebe en futuros períodos de sesiones •.
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SUBPROGRAMA 4. APLICACION MAS CABAL DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS
RELATIVAS AL APARTHEID

a) Base legislativa

1.19 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones de la Asamblea
General 3324 E (XXIX), 2933 D (XXVII), 3151 C (XXVIII), 3411 (XXX), 3422 (XXX),
32/105, 33/183, 34/93, 35/206 Y 36/172.

b} Objetivos

1.20 Los objetivos principales de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: promover una aplicaci6n más cabal de las
resoluciones de las Naciones Unidas relativas al aislamiento del régimen
sudafricano en las esferas diplomática, militar, econ6mica y de otro
tipo;

ii) Objetivos generales de la secretaría: lograr una mayor conciencia del
problema del apartheid en Sudáfrica mediante la movilizaci6n de la
opinión pública mundial y el apoyo de los sindicatos, las iglesias, las
organizaciones no gubernQ~entales y el público en general y fomentar la
asistencia humanitaria, educacional y de otro tipo al pueblo oprimido de
Sudáfrica y a sus movimientos de liberación.

c) Problema considerado

1.21 Desde 1962 en distintas resoluciones de las Naciones Unidas se ha venido
pidiendo a los gobiernos y a las organizaciones que adopte~ medidas concretas para
aislar al régimen sudafricano como medio de erradicar el apartheid. Las medidas
dirigidas contra Sudáfrica incluyen un embargo obligatorio de armas y la cesación
de toda cooperación militar; la terminación de relaciones diplomáticas, consulares
y de otro tipo; la cesaci6n del comercio y las inversiones; la negativa a prestar
servicios a la South African Airways y a todas las otras líneas aéreas que vuelen
hacia sudáfrica o desde este país; el boicoteo de equipos deportivos sudafricanos
seleccionados con un criterio racial y la terminaci6n de los intercambios
educacionales, culturales y de otro tipo con el régimen sudafricano y las
instituciones sudafricanas que practican el apartheid. Si bien estas medidas han
sido aplicadas por un gran número de Estados y 6rganos intergubernamentales y no
gubernamentales, no han sido suficientemente eficaces debido a que los principales
asociados comerciales de Sudáfrica no han dado oído a las diversas solicitudes que
se han hecho en las resoluciones.

1.22 Las víctimas del apartheid y de la d~scriminaci6n racial en Sudáfrica y
Namibia, especialmente las personas que están detenidas o a quienes se ha limitado
la libertad por su oposición a esas práctics discriminatorias, necesitan asistencia
humanitaria y educacional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

1.23 Durante el período 1984-1989 las actividades proyectadas del Centro contra
el Apartheid, que se emprenderán en consulta con el Comité Especial contra el
Apartheid, serán:
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ii) Suministro de documentación, asesoramiento y asistencia a las m1S10nes
que emprenda el comité Especial para celebrar consultas con los
gobiernos y con organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales;

•

AS

blea
) ,

i)

az

preparación de estudios y documentos sobre acontecimientos relativos al
apartheid, sobre todos los aspectos de la aplicación de las resoluciones
de las Naciones Unidas y sobre la cooperación de los Estados y de los
intereses económicos extranjeros con sudáfrica; y para los sindicatos,
las iglesias y las organizaciones de mujeres, estudiantes, maestros,
etc. ,

lii) Ayuda en la organización de seminarios y otras actividades;

x) Mantenimiento de contactos estrechos con los comités nacionales contra
el apartheid y con otras organizaciones nacionales e internacionales;
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iv)

v)

vi)

vii)

viii)

ix)

xi)

Promoción de la observancia más amplia posible del Día Internacional de
la Eliminación de la Discriminación Racial (21 de marzo), del Día
Internacional de la Solidaridad con el Pueblo en Lucha de Sudáfrica
(16 de junio), del Día Internacional de Solidaridad con la Lucha de la
Mujer en Sudáfrica y Namibia (9 de agosto) .y del Día de Solidaridad con
los Presos Políticos de Sudáfrica (11 de octubre);

Cooperación con el Departamento de Información Pública (DIP) en la
publicidad contra el apartheid, por diversos medios de información, con
los organismos especializados (especialmente la OIT y la UNESCO) para
asegurar la coordinación de las medidas adoptadas por todas las
instituciones del sistema de las Naciones Unidas en relación con la
publicidad contra el apartheid, y con las organizaciones no
gubernamentales, para asegurar la publicación y la divulgación de
material de las Naciones Unidas en diversos idiomas;

Mantenimiento y publicación de una lista de personas presas o a quienes
se ha restringido la libertad en Sudáfrica por su oposición al apartheid;

Apoyo adecuado a las campafias públicas en todos los países en relación
con cuestiones concretas, tales como la libertad de los presos
políticos, la cesación de la emigración a Sudáfrica, y el boicoteo de
los equipos deportivos sudafricanos racialmente seleccionados, y
publicidad de dichas campañas;

Reunión y mantenimiento de información sobre las actividades de las
organizaciones no gubernamentales contra el apartheid;

Análisis de la propaganda de Sudáfrica a favor del apartheid y contra
los esfuerzos de las Naciones Unidas para erradicar el apartheid y labor
para contrarrestarla, y contestación de preguntas del p4blico en
relación con el apartheid; .

Promoción de contribuciones al fondo fiduciario para la publicidad
contra el apartheid y la administración de dicho fondo, mediante
publicaciones en diversos idiomas, la organización de un servicio de
secciones periodísticas especiales, y la preparación de una serie de
publicaciones con fines especiales, por conducto de este fondo;

-35-



¡

xii)

xiii)

xiv)

Suministro de serV1C10S al Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de
las Naciones Unidas para Sudáfrica y al comité Asesor del Programa de
enseftanza y capacitación de las Naciones Unidas para el Africa
meridional, y promoción de contribuciones a estos fondos;

Fomento de contribuciones directas a las organizaciones benéficas que se
ocupan de proporcionar asistencia humanitaria a las víctimas del
apartheid¡

Disposiciones para que se dé la más amplia publicidad posible, en
cooperación con el DIP, a la asistencia humanitaria para las víctimas de
la represión en Sudáfrica y Namibia¡

l·.'

xv) Selección de candidatos para becas y enlace con el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, los organismos especializados,
la organización de la Unidad Africana y otros organismos que suministran
becas.

1.24 La labor del Centro dependerá en gran parte del programa de trabajo del
Comité Especial, contra el Apartheid, que se decide anualmente. La labor del
Comité Especial incluye el envío de misiones a los gobiernos y a las organizaciones
intergubernamentales; la participaci6n en conferencias intergubernamentales y no
gubernamentales; consultas con las principales confederaciones sindicales y con
organizaciones no gubernamentales, y la organizaci6n de seminarios internacionales.

1.25 Es probable que durante el período 1984-1989 se encomiende en forma creciente
al Comité Especial la promoción de medidas internacionales y campafias públicas y
que, en consecuencia, se necesite mayor asistencia del Centro no solamente para
prestar servicios al Comité y realizar investigaciones, sino también para organizar
misiones, conferencias y campafias, promover y administrar la ayuda al pueblo
oprimido de Sudáfrica, y difundir informaci6n contra el apartheid.

B. Organización

1.26 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relación con los
subprogramas 1 Y 2 de este programa no está sujeta al examen oficial de ningún
órgano intergubernamental especializado.

1.27 La labor relacionada con el subprograma 3 es examinada por la Comisión sobre
la utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. Por haber tenido la
Comisión en su último período de sesiones un volumen de ~rabajo considerable, que
incluía los preparativos de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Exploración Y la utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, dicho
órgano no examinó un proyecto del presente plan. -

1.28 La labor relacionada con el subprograma 4 es examinada por el Comité Especial
contra .el Apartheid y depende en gran medida del programa de trabajo de este
órgano. Por no tener su propio plan para 1984-1989, el comité Especial no estuvo
en condiciones de examinar un proyecto del presente plan.

1.29 Secretaría: La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo este
programa es el Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de
Seguridad, en que al l· de enero de 1982 había 82 puestos del cuadro orgánico
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io de
iIIa de (excluidos los del Centro para el Desarme, para el cual debe verse el programa 2

infra), financiados todos con cargo al presupuesto ordinario. En esa fecha, el
Departamento tenía las divisiones y secciones siguientes:

PROGRAMA 2. ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS DE DESA~~ 11
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Oficina del Secretario General Adjunto (incluida
la Oficina Administrativa) y Sección de
Coordinación y de Información política

División del Consejo de Seguridad y las Comisiones
Políticas (incluidos tres puestos supernumerarios)

División de Asuntos Políticos (incluida la Sección
de Asuntos Marinos y Oceánicos)

División de Asuntos del Espacio Ultraterrestre

Centro contra el Apartheid (incluidos tres puestos
supernumerarios)

Puestos del cuadro orgánico
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26

16
.;

10

21

82

reciente
~as y
?ara
rganizar
)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DELIBERACIONES Y NEGOCIACIONES

a) Base legislativa

1.30 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones de la Asamblea
General 31/90, 5-10/2, 33/71 H, 34/83 C, H y L, 35/152 F Y J, 35/150, 35/151
Y 35/46.

los
~ún b) Objetivos

1.31 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
1 sobre
mido la.
~, que
)bre la
, dicho

~special

~stuvo

i)

ii)

Objetivos intergubernamentales: intensificación de los esfuerzos para
llegar a un acuerdo y ejecutar medidas eficaces que den lugar a avances
discernibles hacia la meta del desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz¡

Objetivo general de la secretaría: prestar asistencia a los gobiernos y
a los órganos intergubernamentales en la preparación, la negociación,
las actividades complementarias y la aplicación de los acuerdos de
desarme.

:0

c) Problema considerado

1.32 Como se dice en la introducción al Documento Final del primer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, el alcanzar
la meta de la seguridad ha sido siempre una de las aspiraciones más profundas de,la
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2 humanidad. Se dice también que el no haber conseguido los Estados la seguridad
mediante la posesión y acumulación de armas, particularmente de armas nucleares, es
una senal de la necesidad de abandonar la amenaza o el uso de la fuerza en las
relaciones internacionales y de buscar una auténtica seguridad y paz en e~ desarme
y que conviene a los intereses económicos y políticos de totas las naciones poner

. fin a la acumulación de armas nucleares y convencionales que sirven para sustraer
recursos humanos y materiales a los esfuerzos de desarrollo.

1.33 Para que el desarme se haga realidad es esencial que se convenga en una serie
de medidas concretas de desarme y en un programa comprensivo de desarme que
conduzca a un desarme general y completo bajo control internacional eficaz. A lo
largo de los anos se han logrado diversos acuerdos importantes en la esfera del
control de armamentos y el desarme. El ambiente internacional en que se
concertaron estos acuerdos puede cambiar como resultado, por ejemplo, de la
investigación y el desarro~lo intensos que tienen lugar en la esfer~ de los
armamentos, y también como resultado de las circunstancias políticas. En
consecuencia, puede cambiar la actitud de las partes con respecto a los acuerdos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

1.34 La labor de la secretaría en este subprograma cOluprenderá las siguientes
fases:

i) Fase preparatoria: organización de reuniones, preparac~on de material
de antecedentes, incluidos estudios, análisis y documentos de trabajo,
prestación de servicios técnicos y de asesoramiento y de asistencia a
los Estados Miembros en sus consultas. La labor preparatoria suele Ser
realizada por grupos de trabajo especiales y comités preparatorios de
conferencias¡

:a
:es

~s y

,ar
!,la I I

ii)

iii)

Fase de negociación: asistencia de la secretaría a los gobiernos en la
resolución de cuestiones planteadas durante la fase de negociación,
mediante el suministro de análisis de antecedentes, la redacción de
artículos de acuerdos, sugerencias de distintos enfoques o soluciones a
los problemas y asistencia en las consultas entre los Estados Miembros¡

Medidas complementarias y ejecución: las actividades de la secretaría
durante el período de ejecución consistirán en medidas complementarias
de decisiones de la Asamblea General: por ejemplo, reuniendo, según se
solicite, opiniones de los gobiernos con respecto a propuestas concretas
hechas durante los períodos de sesiones de la Asamblea y sobre medidas
adoptadas por los gobiernos en relación con l~s recomendaciones
concretas hechas por la Asamblea en diversas resoluciones. Dichas
opiniones se clasifican por temas y s~ analizan de conformidad con
directrices establecidas en las resoluciones correspondientes.
Posteriormente, los resultados se distribuyen entre los gobiernos. Con
respecto a los acuerdos multilaterales de desarme, la secretaría observa
y fomenta la firma y ratificación de estos acuerdos y presta los -
servicios pertinentes para las conferencias de examen respectivas. Si
la Asamblea o las partes en acuerdos multilaterales en la esfera de la
verificación encomiendan responsabilidades a las Naciones Unidas, estas
funciones naturalmente serán parte de la estrategia de este programa
para el período del plan.

-38-



iguridad
Icleares, es
en las
el' desarme
lnes poner
1 sustraer

:n una serie
que
:az. A lo
:era del

: la
los
:n
acuerdos.

1.35 La secuencia de medidas dentro de esta estrategia está bien establecida
pero continua siendo imposible predecir con exactitud cuándo terminará una fase y
comenzará la siguiente, o predecir el contenido del acuerdo a que se ~legará en
definitiva. En consecuencia, las actividades conexas de la secretaría se
consideran en gran medida como funciones permanentes que deben llevarse a cabo en
la medida que sea necesario.

1.36 No obstante, si se adoptan las decisiones pertinentes, podrían celebrarse
las siguientes conferencias durante el período del plan: la tercera conferencia
de examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, la primera
conferencia de examen de la Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de
modificación ambiental con fines militares u otros fines hostiles y la segunda
conferencia de examen de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biol~icas) y toxínicas y
sobre su destrucción.

SUBPROGRAMA 2. INFORMACION SOBRE EL DESARME
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1.37 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones de la Asamblea
General 31/90, 32/87 E, 5-10/2, 33/71 D Y G, 34/83 1, 35/46 Y 35/152 l.

b) Objetivos

1.38 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivos generales de la secretaría: suministrar información detallada,
precisa y útil a los gobiernos, las organizaciones intergubernarnentales y no
gubernamentales, las instituciones de investigación y otras instituciones, e
informar al público en general con miras a movilizar la opinión y activar el apoyo
para el desarme y a alentar los estudios y las investigaciones sobre el desarme.
Los objetivos subsidiarios más concretos y de plazo determinado son:
fortalecimiento de las actividades de información sobre el desarme y puesta en
marcha de una campana mundial de desarme.

c) Problema considerado

1.39 El examen del desarme y la limitación de armamentos requiere un conoc.imiento
profundo de los problemas involucrados que incluya la existencia y el desarrollo
de distintos medios de destrucción masiva y de armas convencionales y los efectos
que produciría su empleo, y un conocimiento de las posibles formas de limitar y
prohibir el desarrollo, la fabricación y el empleo de dichas armas~ La comunidad
internacional debe tener acceso a una fuente regular y fiable de información útil
para afianzar la comprensión y promover la solución de controversias y conflictos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

1.40 A menos que la Asamblea General recomiende otra cosa como resultado del examen
y de la evaluación que debe hacer en su segundo período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme y en su cuadragésimo período ordinario de sesiones, la
estrategia para este subprograma para el período 1984-1989 será básicamente la
misma que a fines de 1983, y comprenderá las siguientes funciones: preparación y
publicación del Anuario de las Naciones Unidas sobre el Desarme, que aparecerá en
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septiembre/octubre de cada afio; tres a cuatro números por afio de la publicación
peri6dica Desarme, seis a ocho numeros de Notas descriptivas del desarme por afio y
varias publicaciones no peri6dicas que se ocupen de aspectos concretos del desarme
y la limitación de armamentos, en que se incluyan informes sobre estudios
realizados con los auspicios de las Naciones unidas y breves resúmenes de éstos;
preparación de contribuciones al Yearbook of the United Nations y a otras
publicaciones de las Naciones Unidas, y difusión de informaci6n sobre armamentos y
desarme por otros medios de comunicaciones tales como la radio, el cine y la
televisión. El Departamento de Asuntos de Desarme organiza dos seminarios o

regionales por afto para miembros de las organizaciones no gubernamentales
interesadas en que se debaten intensamente cuestiones relacionadas con el desarme
mundial en general y con la región en particular.

SUBPROGRAMA 3. ESTUDIOS SOBRE DESARME

a) Base legislativa

1.41 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones 31/90, S-10/2
y 35/46 de la Asamblea General.

Imblea b) Objetivo
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1.42 El objetivo de este subprograma es lograr una comprensión más completa de los
complejos factores qu~ entrafia el proceso de desarme, mediante un estudio profundo y
amplio de aspectos concretos del desarme. Los estudios se efectúan a fin de ayudar
a definir estrategias y medidas para frenar la carrera de armamentos y prestar
asistencia a las negociaciones en curso para tal fin, fomentar la iniciación de
nuevas negociaciones e informar a la opini6n pública.

c) Problema considerado

1.43 El desarme supone la adopción de muchas medidas diferentes posibles que están
en gran medida relacionadas entre sí y que tienen múltiples aspectos políticos,
militares, técnicos, económicos y sociales. Es imprenscindible tener presentes
estos aspectos para comprender los problemas de la carrera de armamentos y del
desarme y para facilitar el proceso de deliberaci6n y de negociaciones.

d) Estrategia para el período 1984-1989

1.44 El estatuto futuro y las funciones de la Junta Consultiva en Estudios sobre
el Desarme se debatirán en el segundo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme que se celebrará en-1982. Por consiguiente,
no es posible decidir en esta etapa el papel que desempefiará la Junta en la esfera
del desarme durante el período del plan, salvo en- lo que respecta al trabajo ya
realizado hasta ahora.

1.45 Los estudios en la esfera del desarme y la limitación de armamentos seo-divide
en dos categorías. La primera cons.iste en estudios pedidos por la Asamblea General
o el órgano negociador a la luz de las negociaciones en curso sobre medidas de
desarme determinadas. Los resultados de esos estudios pueden de~empenar un papel
importante para facilitar el proceso de negociación. La segunda categoría consta
de diversos estudios de alcance universal cuyo objetivo es sefialar los nuevos
acontecimientos relacionados con los armamentos o el desarme qu~ podrían dar lugar
a nuevas negociaciones o incluirse en negociaciones que llevasen a la concertación
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de acuerdos internacionales. Se prevé que los resultados de estos estudios
servirán de este modo como aportes al subprograma 1; d~liberaciones y
negoci~ciones, y al subprograma 2, ~nformaci6n. La secretaría realiza también
estudios de antecedentes durante la preparaci6n ae conferencias de examen y otras
reuniones sobre desarme.

1.46 La secretaría ha realizado en diversas formas estudios recientes solicitados
por la Asamblea. Es probable que continúen utilizándose estas formas durante el
período del plan. Los estudios se han realizado en la forma siguiente:

i) Con la asistencia de un pequefto grupo de expertos, para constituir el
cual se ha dado preferencia, en cuanto lo permitían las circunstancias,
a funcionarios de la secretaría, por ejemplo, el estudio sobre una
campana mundial de desarme (resoluci6n 35/152 1);

'90, 8-10/2

ii) Con la asistencia de expertos calificados (a quienes se contrató como
consultores), por ejemplo, el estudio sobre el armamento nuclear israelí
(resolución 34/89);

iii) Con la asistencia de un grupo especial de especialistas experimentados,
por ejemplo, el estudio sobre la reducción de los presupuestos militares
(resolución 33/67);
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iv) Con l~ asistencia de un grupo de expertos gubernamentales, por ejemplo,
el estudio sobre la relación entre desarme y desarrollo
(resolución 33/71 1). En cada una de las resoluciones o decisiones en
que la Asamblea General pide al Secretario General que realice un
estudio determinado se fijan los plazos y el mandato general del
estudio. En todos los casos, la secretaría presta apoyo a la
organización de reuniones, la recopilación de documentación, la
preparación de documentos de antecedentes sustantivos (que pueden exigir
un considerable estudio preliminar) y la redacción del informe en sus
diversas etapas. También se suele contratar a consultores para que
ayuden a preparar el material de antecedentes y a redactar los informes.

;. SUBPROGRAMA 4-. CAPACITACION PARA EL DE8ARME

a) Base legislativa

b) Objetivo

Problema considerado

1.47 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones 8-10/2, 33/71 E,
34/83 D Y 35/152 A de la Asamblea General.

c)

1.48 El ~bjetivo de este subprograma es contribuir a la formación y especialización
de funcionarios públicos nacionales, en especial de los países en desarrollo, a fin
de que puedan participar más eficazmente en foros internacionales de deliberación y
negociación, y también para que haya expertos en el plano nacional.

1.49 Los funcionarios públicos y en especial los diplomáticos, que se ocupan de
cuestiones de desarme en órganos deliberantes y en negociaciones necesitan conocer
a fondo las cuestiones y los procedimientos involucrados. Este programa se propone
satisfacer estas necesidades.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

1.50 Se prevé que se seguirán concediendo unas 20 becas por afio, de conformidad
con la decisión de la Asamblea General. Los participantes recibirían formación en
la Sede de las Naciones unidas, en Ginebra y en diversos países que acojan visitas
de estudios. El plan de estudios se modificará de acuerdo con la experiencia
acumulada y es posible que también cambie la estructura básica del programa. El
plan de estudios abarcaría todos los a$pectos del desarme e incluiría
disertaciones, seminarios, cursos de redacción, ejercicios de simulación y
observación de los trabajos de órganos dedicados al desarme, incluidos el Comité de
Desarme y la Primera Comisión. Un breve curso impartido por el Organismo
Internacional de Energía Atómica en Viena seguirá siendo parte del programa. En la
organización del programa, el Departamento aprovechará los servicios de expertos de
las Naciones Unidas - especialmente, del Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones - de los Estados Miembros y de los
institutos internacionales de investigaciones, las universidades y las
organizaciones no gubernamentales.

B. Organización

1.51 Examen intergubernamenta1: NO hay un órgano intergubernamenta1 especializado
de revisi6n de programas que esté autorizado para examinar el presente plan. No
obstante, la 1ahor de la secretaría en este programa es examinada anualmente por la
Primera Comisi6n de la Asamblea General, que se ocupa exclusivamente de cuestiones
de desarme y cuestiones conexas de seguridad internacional.

1.52 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es al
Departamento de Asuntos de Desarme en que había 25 puestos del cuadro orgánico
autorizados al 1· d~ enero de 1982.
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CAPITULO 2. ASUNTOS POLITICOS ESPECIALES y MISIONES ESPECIALES

l. ORIENTACION- GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

2.1 La esfera que abarca este programa se relaciona con el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales y el arreglo pacífico de las controversias
internacionales que, en virtud de la Carta, se cuentan entre las responsabilidades
primordiales de las Naciones Unidas. Con respecto a determinadas cuestiones o
controversias internacionales concretas que ponen en peligro el mantenimiento de la
paz o han dado lugar a conflictos, las Naciones Unidas han asumido responsabili
dades especiales en virtud de la Carta y de conformidad con las decisiones
pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General. En cumplimiento de
dichas responsabilidades, se han asignado periódicamente al Secretario General
funciones concretas, inclusive de carácter operacional. Dichas funciones pueden
implicar el establecimiento y supervisión de operaciones de mantenimiento de la paz
(misiones de observadore~ militares o fuerzas de mantenimiento de la paz), el envío
de misiones ad hoc o de misiones políticas especiales y la interposición de los
buenos oficios del Secretario General para el arreglo de ciertas cuestiones
políticas o humanitarias. En algunos casos pueden establecerse misiones
humanitarias y operaciones de socorro; la Oficina de los Secretarios Generales
Adjuntos de Asuntos Políticos Especiales proporciona asesoramiento en relación con
los aspectos políticos de estas misiones y operaciones, con miras a asegurar su
coordinación con las actividades del Secretario General referentes a otros aspectos
de los problemas más generales.

2.2 En la mayor parte de los casos estas actividades, que se autorizan por
períodos limitados - por lo general, de tres meses a un afio - que pueden
extenderse, se emprenden como respuesta a acontecimientos internacionales que son
imprevisibles y, por consiguiente, no pueden ser objeto de un plan de mediano
plazo. En cuanto a los subprogramas que se describen a continuación, se enumeran
teniendo en cuenta el tiempo que las Naciones Unidas participan en esas
cuestiones. No obstante, los subprogramas no deben interpretarse como un
pronóstico de que esas act'ividades continuarán durante todo el período del plan de
mediano plazo en la forma en que se describen.

2.3 El enfoque intergubernamental del programa en su totalidad se basa en las
disposiciones de la Carta relativas al mantenimiento de la paz y de la seguridad
internacionales y a la solución pacífica de las controversias. Además, el Consejo
de Seguridad o la Asamblea General, o ambos, formulan objetivos específicos en sus
decisiones pertinentes. Estos órganos· intergubernamentales no han indicado
prioridad alguna entre los diversos elementos del programa.

11. PROGRAMA

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. EL ORIENTE MEDIO

a) Base legislativa

2.4 La base legislativa de este subprograma es la siguiente:

i) La situación en el Oriente Medio: resoluciones 242 (1967), 338 (1973) Y
344 (1973), y decisión de 19 de diciembre de 1973 del Consejo de
Seguridad; resoluciones 3236 (XXIX), 3375 (XXX), 3414 (XXX), 31/61,
31/62, 32/20, 33/29, 34/70, 35/207 Y 36/226 de la Asamblea General;
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2.5 El objetivo de este subprograma consiste en proporcionar los medios de llevar
a la práctica eficazmente las decisiones del ConseJo de Seguriad y la Asamblea
General concernientes a la restauraci6n y mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales en el Oriente Medio.

c) Problema considerado

iii) Fuerza de las Naciones unidas de Observaci6n de la Separaci6n (FNUOS):
resoluciones 350 (1974), 363 (1974), 369 (1975), 381 (1975f, 390 (1976),
398 (1976), 408 (1977), 420 (1977), 429 (1978), 441 (1978), 449 (1979),
456 (1979), 470 (1980), 481 (1980), 485 (1981) Y 493 (1981), Y
decisiones d~ 31 de mayo de 1974, 8 de enero de 1975, 9 de julio
de 1975, 31 de mayo de 1978, 30 de noviembre de 1978, 30 de mayo
de 1979, 30 de noviembre de 1979, 30 de mayo de 1980, 26 de noviembre
de 1980, 22 de mayo de 1981 y 23 de noviembre de 1981 del Consejo de
Segur idad J'

ii) Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua en
Palestina (ONUVT): resoluciones 48 (1948), 50 (1948), 54 (1948),
62 (1948),73 (1949), 236 (1967), 339 (1973), 340 (1973), ·341 (1973),
350 (1974) Y 426 (1978), Y decisiones de 9 de julio de 1967, 8 de
diciembre de 1967 y 19 de abril de 1972 del Consejo de Seguridad,

iv) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL):
resoluciones 425 (1978),426 (1978),427 (1978), 434 (1978),444 (1979),
450 (1979),459 (1979), 467 (1980), 474 (1980) 483 (1980), 488 (1981),
498 (1981) y 501 (1982), y decisiones de 8 de diciembre de 1978, 19 de
enero de 1979, 26 de abril de 1979, 15 de mayo de 1979, 18 de abril de
1980, 19 de marzo de 1981 y 25 de junio de 1981 del Consejo de Seguridad.

b) Objetivo

2.6 Este subprograma trata del problema resultante de la controversia entre
Israel y los Estados árabes, con inclusi6n del problema palestino y de los diversos
episodios bélicos a que ha dado lugar esa controversia. Las operaciones de las
Naciones Unidas en el Oriente Medio consisten en el mantenimiento y la supervisi6n
de la cesaci6n del fuego pedida por el Consejo de Seguridad, y en algunos aspectos
de las gestiones que se realizan por lograr una soluci6n duradera del problema.

d) Estrategia para el período 1984-1989

2.7 . La índole de la participaci6n de las Naciones Unidas en esta esfera la
determinan sus 6rganos deliberantes, sobre todo el Consejo de Seguridad, a la luz
de los acontecimientos. Sería impropio formular conjeturas sobre el curso ae los
acontecimientos y las decisiones que pueda adoptar el Consejo de Seguridad, y s610
cabe reiterar los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas con arreglo a la
Carta, es decir, el mantenimiento de la paz y la seguridad y la prornoc±6n del
arreglo pacífico de las controversias.
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2.9 El objetivo de este subprograma consiste en proporcionar asistencia para el
restablecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales en
relación con el problema de Chipre y facilitar la búsqueda de un arreglo pacífico
en cumplimiento de las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad y la
Asamblea General.

c) Problema considerado

2.10 El problema de Chipre surg10 a rclíz del conflicto entre las comunidades
grecochipriota y turcochipriota, en el que participaron también los Gobiernos de
Chipre, Grecia y Turquía, y que puso en peligro la paz y la seguridad
internacionales. Desde 1974, el Consejo de Seguridad se ha ocupado reiteradamente
del problema de lograr una cesaci6n del fuego y de las tareas que debía llevar a
cabo la UNFICYP con el fin de mantener la cesación del fuego y facilitar la
búsqueda de un arreglo pacífico. El Consejo se ha ocupado también del problema de
proporcionar asistencia humanitaria a todos los sectores de la población de la isla
que la necesiten (resoluciones 359 (1974) y"36l (1974». Además, el Consejo se ha
referido al problema de facilitar "la reanudación, la intensificación y el progreso
de amplias negociaciones" para "llegar libremente a una soluci6n que establezca un
arreglo político y ••• un acuerdo constitucional mutuamente aceptable"
(resolución 367 (1975».

d) Estrategia para el período 1984-1989

2.11 La índole de la participación de las Naciones Unidas en esta esfera la
determinan sus 6rganos deliberantes, sobre todo el Consejo de Seguridad, a la luz
de los acontecimientos. Sería impropio formular conjeturas sobre el curso de los
acontecimientos y las decisiones que pueda adoptar el Consejo de Seguridad, y sólo
cabe reiterar los objetivos fundamentales de las Naciones Unidas con arreglo a la
Carta, es decir, el mantenimiento de la paz y la seguridad y la promoción del
arreglo pacífico de las controversias.

SUBPROGRAMA 3. OBSERVACION MILITAR EN EL ESTADO DE JAMMU y CACHEMIRA

a) Base legislativa

2.12 La base legislativa de este subprograma procede de las resoluciones 39
(1948), 47 (1948),91 (1951) Y 307 (1971) del Consejo de Seguridad y de las
resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán.
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b) Objetivo

2.13 El objetivo de este subprograma consiste en supervisar la cesación del fuego

entre la India y el Pakistán en el Estado de Jammu y Cachemira.

c) Problema considerado

2.14 El problema considerado consiste en el conflicto entre la India 'Y el Pakistán

con respecto al Estado de Jammu Y Cachemira.

d) Estrategia para el período 1984-1989

2.15 La índole de la participación de las Naciones unidas en esta esfera la

determina el Consejo de Seguridad a la luz de los acontecimientos. Sería impropio

formular conjeturas sobre el curso de los acontecimientos Y las decisiones que

pueda adoptar el consejo de Seguridad, Y sólo cabe reiterar los objetivos

fundamentales de las Naciones unidas con arreglo a la Carta, es decir, el

mantenimiento de la paz Y la seguridad Y la promoción del arreglo pacífico de las

controversias.

B. Organización

2.16 Examen intergubernamental: El Consejo de Seguridad r en algunos casos la

Asamblea General examinan de manera permanente la labor de la Secretaría en

relación con este programa.

2.17 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es la

Oficina de los Secretarios GeneraleS Adjuntos de Asuntos políticos Especiales, que

al l· de enero de 1981 contaba con 19 puestos autorizados del cuadro orgánico, de

los cuales 13 estaban previstos en el presupuesto ordinario Y seis se financiaban

con fondos de fuentes extrapresupuestarias.
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CAPITULO 3. JUSTICIA Y DERECHO INTERNACIONALES

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

3.1 La Oficina de Asuntos Jurídicos se ocupa en forma centralizada de todos los
asuntos jurídicos relacionados con las Naciones Unidas. Las actividades que se
realizan para cumplir los objetivos del programa principal son por lo general
permanentes. Entre ellas se incluye el asesoramiento a la Secretaría y a otros
6rganos de las Naciones Unidas sobre cuestiones jurídicas y constitucionales; la
promoci6n y el desarrollo del régimen de derecho en los asuntos de las Naciones
Unidas; el mantenimiento y la defensa de los intereses jurídicos de la organizaci6n
y la prestaci6n de asistencia adecuada y oportuna a los 6rganos y las conferencias
que actúan en la esfera jurídica.

3.2 En especial, la Oficina presta asistencia a las diversas dependencias de la
Secretaría, a los representantes de los gobiernos y los expertos en misi6n de la
Organizaci6n en cuestiones relacionadas con asuntos políticos, de mantenimiento de
la paz, humanitarios, econ6micos y sociales, y sobre la aplicaci6n, el desarrollo y
la protección de las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas
(programa 1).

3.3 La Oficina también cumple las funciones de depositario encomendadas al
Secretario General (tratados multilaterales) y desempefta las funciones confiadas a
la secretaría en el Artículo 102 de la Carta (registro y publicaci6n de tratados y
otros acuerdos internacionales) (programa 2).

3.4 La Oficina de Asuntos Jurídicos continuará preparando proyectos de tratados y
otros textos y estudios jurídicos destinados a aclarar y desarrollar las normas de
derecho internacional, según las necesidades de la comunidad internacinal, y
seguirá examinando diversas cuestiones jurídicas. Resulta difícil prever con
precisión la orientacion de las actividades de este programa ya que los planes de
trabajo están sujetos a un examen anual por los 6rganos que los llevan a cabo, y a
las resoluciones de la Asamblea General, que por logeneral s610 se refieren al
primero o a los dos primeros aftos inmediatamente posteriores. No obstante, resulta
bastente claro que estos tipos de actividades siguen aumentando constantemente con
la consiguiente participaci6n, cada vez mayor de la Oficina en las actividades de
investigaci6n y prestaci6n de servicios para un número creciente de 6rganos
deliberantes. Con objeto de difundir el conocimiento del derecho internacional, la
Oficina seguirá desempeftando una importante funci6n en la ejecución de un programa
de asistencia para la enseftanza, el estudio, la difusión y una comprensi6n más
amplia del derecho internacional, y en la ejecuci6n de un programa de publicaciones
(programa 3).

3.5 La Oficina de Asuntos Jurídicos también presta serV1C10S jurídicos generales
a las Naciones Unidas en relaci6n con asuntos tales como relaciones con terceros,
incluidas cuestiones de carácter contractual; relaciones con el personal, incluidas
cuestione$ relacionadas con el empleo, cuestiones de responsabilidad, incluida la
tramitación de reclamaciones, y cuestiones de derecho administrativo e
institucional interno. Además, en el programa figuran activ1dades que contribuyen
al desarrollo de ramas especializadas del derecho internacional, en especial el
derecho del espacio ultraterrestre. La Oficina de Asuntos Jurídicos presta
servicios de secretaría a la Subcomisi6n de Asuntos Jurídicos de la Comisi6n sobre
la Utilizaci6n del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (programa 4).

-47-



s

i6n
as

a

ie
:> y

a
y

¡y
le

a

la
la

es

s

as

, .',

9.6 Desde 1979, la Oficina se ha encargado de prestar todos los serv~clos
jurídicos necesarios al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo"
incluidos los relacionados con los programas y fondos subsidiarios o afiliados.
También ha asumido funciones análogas respecto de otras estructuras administrativas
extrapresupuestarias, como el UNICEF, que se han ido ampliando en forma
circunstancial.

3.q La Asamblea General estableci6 la Comisi6n de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) (programa 5) en su resoluci6n 2205 (XXI)
como resultado de haber reconocido la importancia que tenía el desarrollo del
comercio internacional para todos los pueblos, así como el hecho de que el estado
en que se encontraba el derecho mercantil internacional entorpecía en cierta medida
ese desarrollo. Asimismo reoonoci6 que los obstáculos eran de diversa índole, por
ejemplo, divergencias en la legislaci6n de los diferentes Estados respecto del

'comercio internacional, 'reducido grado de participación de los Estados en las
organizaciones existentes interesadas en el derecho mercantil internacional, falta
de coordinaci6n entre éstas y ausencia de medidas eficaces para promover la
unificaci6n de los textos jurídicos ya existentes.

3.8 Si bien se definió la tarea de la Comisi6n como la promoci6n de la
armonización y unificación progresivas del derecho internacional, en la resoluci6n
constitutiva se destacaron dos aspectos de esta tarea, a saber, la preparación y el
fomento de leyes, condiciones y prácticas comerciales uniformes, y la coordinación
de la labor de la numerosas organizaciones que realizaban actividades en este
campo. En el desempefio de su labor, la CNUDMI observ6 que para llevar a cabo su
tarea, teniendo especialmente presentes los intereses de los países en aesarrollo,
según se estipulaba en la resolución, debían realizarse actividades orientadas a la
formaci6n de personal y a la promoci6n de los conocimientos técnicos.

3.9 También contribuyeron a determinar la orientaci6n de la labor de la CNUDMI
resoluciones de la Asamblea General (por ejemplo, el párrafo 6 de la
resoluci6n 32/145 y el párrafo 5 de la resolución 35/51) en las que se le pedía que
tuviese en cuenta las disposiciones pertinentes de las resoluciones aprobadas por
la Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y se~~imo en
que se sentaban las bases del nuevo orden económico internacional.

I I • PROGRAlF1AS

PROGRAMA l. DEFENSA, FORTALECIMIENTO Y UNIFICACION DEL REGIMEN
DE DERECHO EN LOS ASUNTOS DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ASESORAMIENTO JURIDICO AL SECRETARIO GENERAL, REPRESENTACION DEL
SECRETARIO GENERAL Y COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES JURIDICAS
DENTRO DE LA SECRETARIA DE LAS NACIONES UNIDAS EN SU CONJUNTO

,

,

n a) Base legislativa

e
3.10 La base legislativa para' este subprograma está en los Artículos 97 y 98 de la
Carta y en la resolución 13 (1) de la Asamblea General, por la que se creó la
Oficina de Asuntos Jurídicos.
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c) problema considerado

d) Estrategia para el período 1984-1989

i) Investigaciones jurídicas y aportación por el Asesor Jurídico y sussubalternos de opiniones y declaraciones de carácter jurídico, orales yescritas, a petición del Secretario General y de las dependencias de laSecretaría u otros órganos de las Naciones Unidas,

Representación del Secretario General por el Asesor Jurídico enreuniones y conferencias,

Actividades destinadas a coordinar y dirigir la labor dela Oficina deAsuntos Jurídicos en general, incluido el enlace con otros oficiales deenlace jurídico y asesores jurídicos, y asistencia sustantiva a la labor

Enlace con otras dependencias de la Secretaría y con los organismosespecializados y otros organismos vinculados a las Naciones Unidas a finde realizar tareas de coordinación intercambiar información yproporcionar y obtener asesoramiento sobre los aspectos jurídicos de lalabor de las Naciones Unidas y de las organizaciones del sistema de lasNaciones Unidas,

Preparación de respuestas a preguntas de carácter jurídico recibidas degobiernos y organizaciones y del público en general,

v)

ii)

iv)

iii)

3.12 Este subprograma responde a la necesidad del Secretario General y de lasautoridades rectoras de los órganos principales de las Naciones Unidas y otrosórganos de disponer directamente asesoramiento jurídico sobre cuestiones jurídicasy políticas importantes, así como de representación en las reuniones y conferenciasen que se tratan asuntos jurídicos. Las dependencias de la Secretaría y otrosórganos de las Naciones Unidas también necesitan asesoramiento jurídico directo dealto nivel. Al mismo tiempo, en el subprograma se abordan los problemas que causael hecho de que la necesaria uniformidad del régimen de derecho se vea dificultadapor la diversificación institucional dentro de las Naciones Unidas y en todo elsistema de las Naciones Unidas.

3.13 Las actividades encaminadas a alcanzar los objetivos de este subprograma sonpermanentes y, por lo general~ no se pueden cuantificar desde el punto de vista dela planificación del programa. No obstante, es posible sefialar que en el período1984-1989 la Oficina de Asuntos Jurídicos seguirá cumpliendo las siguientesfunciones:
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iones

de otras dependencias de la Oficina de Asuntos Jurídicos, incluida la
prestación de servicios de secretaría para reuniones y conferencias de
carácter jurídico, y, en forma regular,' a la Comisión de Ve.rificación de
Poderes de la Asamblea General, el Comité de Relaciones con el País
Huésped y el Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal
Administrativo.
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3.14 En vista de la estrecha correlación existente entre las actividades de este
subprograma y el conjunto de actividades de las Naciones unidas, los c~mbios

cuantitativos y cualitativos y el aumento de dichas actividades entrafiaran
automáticamente cambios y aumentos similares en las estrategias de este subprograma.

SUBPROGRAMA 2. ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA JURIDICOS EN RELACION CON ASUNTOS
POLITICOS, DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ, HUMANITARIOS,
ECONOMICOS y SOCIALES

c) Problema considerado

b) Objetivos

3.15 La base legislativa de este subprograma figura en la resolución 13 (1) de la
Asamblea General.

3.16 Los objetivosd este subprograma son los siguientes: i) proporcionar
asesoramiento y asistencia sobre diversas cuestiones de derecho que se planteen en
la Sede y sobre el terreno para apoyar las misiones políticas, de mantenimiento de
la paz y humanitarias emprendidas por las Naciones Unidas; ii} asesorar sobre
cuestiones jurídicas que se planteen en relación con la~ actividades de la
Organización en asuntos de carácter económico y social.
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3.17 Las misiones políticas, de mantenimiento de la paz y humanitarias (por
ejemplo, el socorro en cases de desastre) que realizan las Naciones Unidas Unidas
en países de todo el mundo son, con frecuencia, de carácter operacional y plantean
muchos problemas jurídicos difíciles en relación no sólo con el estatuto y el
alcance del mandato de esas misiones, sino también con las operaciones ordinarias.
En el caso de ciertas misiones de mantenimiento de la paz es necesario asignar
oficiales jurídicos al lugar de que se trate para atender a los problemas
ordinarios y remitir a la Sede los problemas especialmente delicados, complejos o
nuevos.

I fin d) Estrategia para el período 1984-1~89
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3.18 ES seguro que en el próximo período de mediano plazo se necesitarán serV1C10S
jurídicos en forma de opiniones orales o escritas y asesoramiento en apQYo de las
misiones políticas, de mantenimiento de la paz y humanitarias y que seguirán
suscitándose numerosas cuestiones jurídicas en relación con las actividades de la
Organización en asuntos econ~micos y sociales. De hecho, sobre la base de la
experiencia adquirida en aftos recientes, es probable que la Oficina de Asuntos
Jurídicos tenga para hacer frente a una mayor demanda de dichos ser~icios.

e
de

abor

-50-



incluida la
Inferencias de
Ve.r if icac ión de
Ion el país
.os del Tr ibunal

SUBPROGRAMA 3. ASESORAMIENTO JURIDICO y PUBLICACIONES SOBRE INSTRUMENTOS
CONSTITUTIVOS, NORMAS Y PROCEDIMIENTO$ DE LOS ORGANOS DE
LAS NACIONES UNIDA$

a) Base legislativa

3.19 La base legislativa para este subprograma figura en las resoluciones 13 (1),
992 (X), 1136 (XII), 1381 (XIV), 1670 (XVI),.1756 (XVII), 1993 (XVIII), 2114 (XX),
2285 (XXII), 34/147 Y 35/164 de la Asamblea General.
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¡ c¿'t1í.biQS
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!ste subprograma. b) Objetivos

I ASUNTOS

3.20 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: i) redactar y revisar
los reglamentos de los órganos de las Naciones Unidas y de las conferencias
convocadas por éstas; ii) preparar y coordinar borradores para los suplementos del
Repertorio de las prácticas sesuidas por los órganos de las Naciones Unidas;
iii) proporcionar asesoramiento jurídico sobre la intepretación de los reglamentos
o las disposiciones de la Carta, o sobre problemas que surjan en relación con ellos.
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3.21 Para los Estados Miembros, sobre todo para los admitidos recientemente, suele
resultar difícil tomar conocimiento, en un de plazo limitado, de la práctica de las
Naciones Unidas relativa a la interpretación y aplicación de las disposiciones de
la Carta y los reglamentos de los diversos órganos. Las reuniones ae los órganos y
las conferencias de las Naciones Unidas se celebran durante todo el afio y cada vez
con mayor frecuencia. En la medida en sea necesario para facilitar la labor de
eSOS órganos y conferencias debe proporcionárseles asesoramiento sobre cuestiones
de procedimiento e interpretación jurídica de los instrumentos constitutivos. Por
consiguiente, la preparación de reglamentos adecuados para órganos y conferencias
es de importancia decisiva para que funcionen como es debida forma y afianzará su
capacidad para llevar a cabo las tareas que les han sido encomendadas en forma
eficaz y fructífera.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.22 Las actividades que realiza la Oficina de Asuntos Jurídicos en relación con
este subprograma son permanentes. La Oficina continuará sus esfuerzos para poner
al día el Repertorio de la práctica seguida por los órganos de las Naciones Unidas
preparando y coordinando nuevos bor~adores de estudios sobre Artículos de la Carta
para su inclusión en los futuros suplementos del Repertorio. Además, se prevé que
habrá una demanda permanente de servicios jurídicos en relación con la
interpretación de los reglamentos y de las disposiciones ae la Carta o los
problemas que surjan en relaci6n con ellos.

SUBPROGRAMA 4. APLICACION, DESARROLLO y PROTECCION DE LAS PRERROGATIVAS
E INMUNIDADES DE LAS NACIONES UNIDAS

a) Base legislativa

3.23 La base legislativa para este subprograma figura en la resolución 13 (1) de
la Asamblea General y resoluciones posteriores, -corno las resoluciones 35/168,
35/212, 36/115 Y 36/232.
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b) Objetivos

3.24 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: i) proteger a las
Naciones Unidas de todo tipo de control o injerencia de cualquier goblerno en el
cumplimiento de las funiones de la Organización; ii) asegurarse de que ningún
Estado Miembro obtenga ventajas financieras nacionales imponiendo cargas fiscales
sobre fondos internacionales comunes; iii) asegurarse de que la Organización, los
representantes ante ella, sus funcionarios y sus expertos reciban las facilidades
necesarias para llevar a cabo sus respectivas funciones oficiales; iv) organizar
un conjunto uniforme y consecuente de prácticas en la aplicación de los acuerdos
int~rnacionales sobre las prerrogativas e inmunidades de la Organización.

c) Problemas considerados

3.25 Los problemas considerados en las actividades para alcanzar estos objetivos
son los siguientes: problemas relacionados con la organizacón como entidad,
problemas relacionados con los representantes· de los Estados Miembros y problemas
relacionados con los funcionarios y expertos de la Organización.

3.26 Con respecto a la Organización, los problemas pueden referirse a la inmunida
de bienes y propiedades respecto de procedimientos judiciales, la inviolabilidad d
locales, la exención de impuestos directos, los derechos aduaneros y las
prohibiciones de importación y exportación y los arreglos para la exención o la
devolución de impuestos indirectos y comunicaciones.

3.27 En el caso de los representantes de los Estados Miembros y de los
funcionarios y expertos, los problemas pueden relacionarse con cuestiones de
inmunidad, tributación, restricciones de inmigración, obligaciones vinculadas al
servicios militar, facilidades cambiarias y repatriación.

d) Estrategia para el período 1984-198.9

3.28 La Oficina de Asuntos Jurídicos continuará atendiendo a la necesidad de
proteger las prerrogativas e inmunidades de la Organización, de los representantes
de los Estados Miembros y de funcionarios y expertos de la Organización, según sea
necesario. Redactará los proyectos de acuerdos necesarios con los países huéspedes
y prestará asistencia en su negociación.

SUBPROGRAMA 5. SERVICIOS ADlw1INISTRATIVOS y DE SECRETARIA PARA EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO Y EL COMITE DE PETICIONES DE REVISION DE
LOS FALLOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIvp

a) Base legislativa

3.29 La base legislativa para este .subprograma figura en la resolución 351 A (IV)
de la Asamblea General, enmendada por las resoluciones 782 B (VIII) Y 95~ (X).

b) Objetivo

3.30 El objetivo de este subpIograma es conocer las peticiones en que se alegue el
incumplimiento de contratos de empleo o condiciones de nombramiento de funcionarios
de las Naciones unidas y de los demás organismos a que se ha hecho extensiva la
competencia del Tribunal, dictar un fallo al respecto, así como decidir si hay una
base sustancial para las peticiones de revisión de 'los fallos del Tribunal y, por
ende, para solicitar una opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia.
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c) Problema considerado

3.31 Los problemas jurídicos que-se abordan en este subprograma se presentan comoresultado de denuncias de funcionarios de la Secretaría o de los organismosespecializados a que se ha hecho extensiva la competencia del TrIbunal de que no sehan cumplido sus contratos de empleo o las condiciones de servicio y objeciones deun Estado Miembro, del Secretario General o de l~'persona respecto de la cual se hapronunciado un fallo contra los fallos del Tribunal, sobre la base de determinadosfundamentos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.32 Se prevé que el Tribunal celebrará dos períodes de sesiones anuales, como loha hecho hasta ahora, y continuará conociendo y fallando' unos 15 casos al afto.Se prevé que el comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del TribunalAdministrativo se reunirá una o dos veces por afio.

B. Organización

3.33 Examen intergubernamental: No hay un órgano intergubernamental especializadoque examine este programa.

3.34 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es laOficina del Ase1br Jurídico, en la que el l· de enero de 1982 había nueve puestosautorizados del cuadro orgánico.

PROGRAMA 2. ACUERDOS INTERNACIONALES

A. .subprogramas

SUBPROGRAMA l. FUNCIONES DE DEPOSITARIO DEL SECRETARIO GENERAL

a) Base legislativa

3.35 La base legislativa para este subprograma figura en las cláusulas finales delos acuerdos que se depositan en poder ael Secretario General y, respecto de losacuerdos de la Sociedad de las Naciones, en los tratados multilaterales y en laresolución 24 (1) de la Asamblea Gene~al.

b) Objetivos

3.36 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i). Objetivo intergubernamental: Desempeno de las tunciones de depositariorespecto de los acuerdos depositados en poder del Secretario General;

ii) Objetivo general de la secretaría: Atención co~stante de los trámitesde depósito y suministro de información a los :Estados, las
organizaciones intergubernamentales, etc. en r~lación con la situaciónde los acuerdos internacionales de su interés.
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c) Problema considerado

3.37 Los trámites relativos a los acuerdos multil~terales deben concluirse y
comunicarse a los Estados y organizaciones interesados a la brevedad posible, los
probiemas jurídicos y de otra índole relativos al ejercicio de las funciones de
depositario deben resolverse sin demora.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.38 Cabe prever que aumentará el número de acuerdos multilaterales y trámites de
dep6sito. No obstante, ese aümento se verá compensado al disminuir el ritmo de las
~ctividades en relaci6n con algunos de los acuerdos internacionales ya depositados.
La public&ción Tratados multilaterales se actualizart constantemente mediante el
equipo de elaboraci6n de textos y se publicarán nuevas ediciones anuales en los dos
primeros mes~s del afio ~n lugar de hacerlo en un plazo de cinco o seis meses.

SUBPROGRAMA 2. REGISTRO Y PUBLICACION DE TRATADOS Y OTROS ACUERDOS INTERNACIONALES

a) Base legislativa

3.39 La base legislativa para este subprograma figura en el Artículo 102 de la
Carta y el reglamento para darle efecto aprobado en la resoluci6n 97 (1) de la
Asamblea General, en su forma enmendada por las resoluciones 364 B (IV), 482 (V)
Y 33/141.

b) Objetivos

3.40 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Garantizar que la comunidad internacional
tome conocimiento inmediato y exacto de ~os acuerdos internacionales;

ii) Objetivo general de la secretaría: Efectuar sobre un~ base diaria el
registro (o archivo e inscripci6n de tratados y acueraos internacionales
y de las medidas ulteriores que presenten con fines de registro los
Estados Mi.c:mbros y las organizaciones internacionales: publicar el
statment of Treaties mensual dentro del plazo de un mes con
posterioridad al período de registro: publicar en la Treaty Series de
las Nacione~ Unidas, en el plazo de un afio a partir de la fecha de
re~istro, los acuerdos registrados o archivados e inscritos y las
medidas ulteriores, y publicar a la breved~d posible el Cumulative lndex
de la Treaty Series de las Naciones Unidas.

e) Problemas considerados

3.41 La publicaci6n de los tratados y otros acuerdos internacionales
(Treaty SerieQ de las Naciones Unidas) debería hacerse en el plazo de un afio
a partir de la fecha de registro.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.42 Las actividades que hay que llevar a cabo son permanentes y entrafian el
suministro de informaci6n a los gobiernos, las organizacionesintergubernamentales,
los servicios de secretaría, etc., respecto de más de 30.000 tratados y acuerdos
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internacionales registrados en la Secretaría de las Naciones Unidas o,
anteriormente, en la Secretaría de la Sociedad de las Naciones. Estas funciones
entraftan la emisión de opiniones juríaicas respecto de' las normas y prácticas que
se encargan de hacer cumplir el Secretario General y la Secretaría. No se prevé
demora alguna en la ejecución de las funciones relacionadas con el registro de
tratados.

3.43 La producción anual de la Treaty Series de las Naciones Unidas alcanzará
a 80 volúmenes y, siempre que el nivel de material nuevo se mantenga en unos
40 volúmenes anuales, hacia fines de 1989 el número de volúmenes cuya publicación
está atrasada habrá disminuido de 260, en diciembre de 1979, a unos 40.

B. Organización

3.44 Examen intergubernamental: No hay un órgano intergubernamental especializado
que examine este programa.

3.45 Secretaría: La dependencia de la Secr.etaría encargada de este programa es la
Sección de Tratados de la Oficina de Asuntos Jurídicos, en la que al l· de enero
de 1982 había ocho puestos autorizados del cuadro orgánico, con inclusión de un
puesto supernumerario.

PROGRAMA 3. DESARROLLO PROGRESIVO Y CODIFICACION DEL
DERECHO INTERNACIONAL

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DIRECCION y COORDINACION DEL PROCESO DE CODIFICACION

a) Base legislativa

3.46 La base legislativa para este subprograma figura en el inciso a) del
párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta.

b) Objetivos

3.47 El objetivo de este subprograma es la formulación, dirección y coordinación
de las políticas que rigen el desarrollo y codificación progresivos del derecho
internacional y otras actividades de las Naciones Unidas en la esfera jurídica
mediante la iniciación de estudios. y la adopción de recomendaciones por la Asamblea
General.

c) Problema considerado

3.48 En .la Carta se ha reconocido la necesidad de impulsar el desarrollo
progresivo y la codificación del derecho internacional y otras actividades
jurídicas. Es necesario coordinar y orientar las actividades de las Naciones
Unidas que tienen por objeto satisfacer esa necesidad en lo que atañe tanto al
fondo oe los temas y las cuestiones que se someten a examen como a los
procedimientos utilizados. De este modo, la Asamblea General se ocupará de los
problemas concretos del caso, como la determinación de los ternas 1" las cuestiones
que han de seleccionarse con fines de estudio y la prioridad que debe darse a su
examen ª la luz de las necesidades de la comunidad internacionali las directrices
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técnicas para abordar su estudio o tratamiento, si los gobiernos y las
organizaciones internacionales deben participar ~n el estudio de esas cuestion~s

presentando comentarios por escrito, si el estudio que lleven a cabo las Naciones
Unidas debe coordinarse con actividades conexas en otros foros, o si la propia
Asamblea debería emprender el estudio o encomendarlo a un órgano subsidiario, sea
éste permanente o no.

d) Estrategia para el período 1984-1989

T··
i

3.49 La División de Codificac.ión continuará desempefiándose corno secretaría técnica
de la Sexta Comisión y prestando asistencia a ésta en los trabajos que realice
sobre ternas de que está encargada la División de Codificación dentro de la Oficina
de Asuntos Jurídicos, incluida la preparación, según se solicite, de los informes
que sobre esos ternas presente la Sexta Comisión a la Asamblea General. Ciertos
ternas, corno el examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación
más favorecida y el proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad d~

la humanidad, se incluirán en los programas provisionales de los períodos de
sesiones de la Asamblea General previos a 1984. Cabe prever que, corno resultado de
las decisiones que se adopten sobre tales cuestion~s, se pedirá a la División que
preste asistencia en relación con dichos ternas durante el período de r~ferencia.

La División también seguirá ayudando al Secretario General a satisfacer los pedidos
hechos al Secretario General por la Asamblea General por recomendación de la
Sexta Comisión. Estos incluían, entre otras cosas, la adopción de medidas
complementarias sobre cuestiones tales corno el terrorismo internacional (que se
incluirá en el programa del trigésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General); la protección y la seguridad de las misiones y los repr~sentantes

diplomáticos y consulares, que puede convertirse en un tema habitual; el arreglo
pacífico de controversias entre los Estadosi el desarrollo progresivo de los
principios y las normas del derecho internacional r~lat!vos al nuevo orden
económico internacional y, probablemente, el proyecto de conjunto de principios
para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de d~tención

o prisión.

SUBPROGRAMA 2. ESTUDIO DE CUESTIONES JURIDICAS y ELABORACION DE INSTRUMENTOS
DE CODIFICACION

a) Base legislativa

3.50 La base legislativa para este subprograma figura en el inciso~) del
párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta, y en las resoluciones 174 (11), 3034
(XXIII), 3349 (XXIX), 3499 (XXX), 31/28, 31/102, 32/45, 32/145, 32/147, 33/94,
34/13, 34/96 1 34/147, 35/48, 35/50 Y 35/164 de la Asamblea General.

b) Objetivo

3.51 El objetivo de este subprograma es fomentar, sobre la ba~e de los informes y
proyectos preparados por la Comisión de Derecho Internacional y los órganos
subsidiarios especiales o ad hoc, el examen o la adopción de medidas por la
Asamblea General sobre ternas o cuestiones jurídicos internacionales que, a la
larga, permitan elaborar y apiobar convenciones ~ protocolos y otros instrumentos
internacionales (declaraciones, resoluciones, etc.) en conferencias de
plenipotenciarios o en la propia Asamblea.
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3.52 Por lo general, como consecuencia de la incertidumbre acerca del contenido de
las normas existentes en vastas esferas del derecho internacional, el hecho de que
en muchos casos se trate de normas no escritas y la necesidad de ajustar estas
normas a las necesidades del momento de la comunidad internacional para que los
Estados elaboren o aprueben un instrumento en que se desarrolle progresivamente y
se codifique un tema determinado del derecho internacional debe hacerse primero un
estudio detallado del terna correspondiente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.53 La Divisi6n de Codificaci6n prestará serV1ClOS de secretaría técnica a la
Comisi6n de Derecho Internacional, los comités especiales o ad hoc y las
conferencias de codificaci6n, así como a la Sexta Comisi6n. El personal que
proporciona la Divisi6n ayuda a los 6rganos indicados durante los períodos de
sesiones, a pedido de éstos, en el estudio de temas de derecho internacional, la
preparaci6n de informes, la redacci6n de conjuntos de proyectos de artículos y
comentarios sobre éstos, la preparaci6n de textos de convenciones, protocolos y
otros instrumentos internacionales (declaraciones, resoluciones, recomendaciones) y
la elaboraci6n de actas finales. En el caso de la Comisi6n de Derecho
Internacional, los servicios de secretaría también incluyen la asistencia, cuando
se solicita, a los relatores especiales.
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3.54 Durante el período 1984-1989, y con sujeción a las recomendaciones de la
Asamblea General sobre el estudio de nuevos ternas y prioridades, la Comisión
probablemente terminará la primera lectura de los proyectos que se están preparando
sobre la responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente ilícitos, las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y sus bienes, el estatuto del correo
diplomático y de la valija diplomática no acompafiada por un correo diplomático y el
proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.
Probablemente se aprobarán conjuntos de proyectos provisionales de artículos sobre
la responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional y sobre el derecho de los usos de los
cursos de aguas internacionales para fines distintos de la navegación, y se habrán
adelantado los trabajos sobre las relaciones entre los Estados y las organizaciones

~internacionales (segunda parte del tema). Cabe prever también que en el mismo
período la Sexta Comisión de la Asamblea General o una o dos conferencias de
codificación elaborarán instrumentos de codificación sobre la base de los proyectos
preparados por la Comisión de Derecho Internacicnal antes de ese período o durante
él. En el mismo período se publicarári ocho volúmenes del Anuario de la Comisión de
Derecho Internacional (dos volúmenes por afio). Además, se publicarán por separado
las actas de las reuniones y los documentos principales de toda conferencia de
codificación que se convoque en ese lapso.

3.55 Por el momento, no se puede prever el producto de los comités especiales o
ad hoc existentes, pero se prevé que algunos de ellos seguirán reuniéndose durante
el período 1984-1989. Además, aun cuando uno o más de los comités existentes
pudieran terminar su trabajo antes del período en examen, las cuestiones
correspondientes seguirían formando parte del programa de la Asamblea General y su
Sexta Comisión. Cabe prever que la propia Asamblea General o las conferencias
plenipotenciarias que convoque examinarán uno o más proyectos preparados por la
Comisión de Derecho Internacional con miras a aprobar una convención u otro
instrumento jurídico internacional sobre temas como las cláusulas de la nación más
favorecida y los tratados celebrados entre los Estados y las organizaciones
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internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales. Además, aunque
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Sucesión de Estados en Materia de
Bienes, Archivos y Deudas de Estados debe convocarse en 1983, hay que tener
presente la posibilidad de que se convoque un segundo período de sesiopes durante
el período correspondiente al plan de mediano plazo.

SUBPROGRAMA 3. INVESTIGACIONES JURIDICAS

a) Base legislativa

3.56 La base legislativa para este subprograma figura en el inciso a) del
párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta.

b) Objetivo

3.57 El objetivo de este subprograma es proporcionar a los órganos jurídicos
comprendidos en el presente programa la documentación de investigaciones y de
antecedentes necesaria para que realicen sus respectivas tareas de codificación u
otras tareas de orden jurídico en los diversos niveles y etapas de examen de un
tema o cuestión determinados.

c) Problema considerado

3.58 Por su propia índole, la labor sobre el desarrollo progresivo y la
codificación del derecho internacional o los trabajos relacionados con el estudio
de otras cuestiones jurídicas internacionales requieren la preparación de
documentos de antecedentes de índole diversa. En esos documentos se deben
reproducir, analizar y evaluar los precedentes en la práctica de los Estados y las
organizaciones internacionales, en las leyes nacionales, en las decisiones
judiciales internacionales y nacionales y las disposiciones de los tratados, así
como las enseftanzas de las instituciones eruditas o los distintos publicistas, que
son los elementos de información fundamentales sobre cuya base se puede codificar y
desarrollar el derecho sobre un tema determinado.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.59 Por regla general, la tarea de preparar y publicar toda la documentación de
antecedentes mencionada es confiada por los órganos interesados a la Secretaría y
llevada a cabo por la División de Codificación.

3.60 Las solicitudes de documentación de antecedentes constituyen una
característica permanente del proceso de codificación y de otras actividades
jurídicas de las Naciones Unidas que abarca el presente programa, estas solicitudes
seguirán haciéndose en el período 1984-1989. _Cabe prever también que la División
de Codificación, a fin de atender a las ~olicitudes de la Comisión de Derecho
Internacional, realizará actividades adicionales de investigación en relación con
temas tales como la responsabilidad de los Estados, los cursos de aguas _
internacionales, la responsabilidad por riesgos, las inmunidades de los Estados, el
estatuto del correo diplomático y de la valija diplomática no acompaftada por un
correo diplomático, las relaciones entre los Estados y las organizaciones
internacionales (segunda parte) y el proyecto de código de delitos contra la paz y
la seguridad de la humanidad. .
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3.61 ES probable que la Asamblea General necesite documentos de investigación
sobre temas tales como la consolidación y el desarrollo progresivo de los
principios y las normas del derecho económico internacional relativos en especial a
los aspectos jurídicos del nuevo or~en económico internacional, el arreglo pacífico
de controversias, etc.

SUBPROGRAMA 4. MAYOR ACCESO AL DERECHO INTERNACIONAL Y A LAS ACTIVIDADES
JURIDICAS DE LAS NACIONES UNIDAS

a) Base legislativa

3.62 La base legislativa para este subprograma figura en el inciso a) del
párrafo 1 del Artículo 13 de la Carta y en las resoluciones 174 (11),487 (V),
602 (VI), 686 (VII), 1291 (XIII), 1451 (XIV), 1506 (XV), 1814 (XVII)., 1816 (XVII),
1968 (XVIII), 2099 (XX) Y 3006 (XXVII) de la Asamblea General.

b) Objetivo

3.63 El objetivo de estes subprograma es lograr que el derecho internacional y las
actividades jurídicas de las Naciones Unidas sean más accesibles al público en
beneficio de la labor de la Comisión de Derecho Internacional y otros órganos
jurídicos de las Naciones unidas, así como de la comunidad internacional en general.

c) Problema considerado

3.64 Puesto que la codificación del derecho internacional es un proceso que
abarca, entre otras cosas, la formulación por escrito de normas no escritas de
derecho internacional, a saber, normas consuetudinarias, la tarea de facilitar el
acceso a las pruebas de esas normas es, por consiguiente, un requisito básico de
toda tentativa de codificación. El proceso de codificación también exige un
conocimiento más a fondo de las actividades de las Naciones Unidas relacionadas con
dicho proceso, tanto por parte de los Estados Miembros como del público, a fin de
despertar un mayor interés en esas actividades, apoyarlas y facilitar la aplicación
de sus resultados.

3.66 por lo tanto, entre 1984 y 1989, se publicarán cuatro nuevos volúmenes del
Anuario Jurídico en espaftol, francés, inglés y ruso. El material jurídico de cada
volúmen ~el Anuario comprenderá decisiones, recomendaciones, deliberaciones e
informes de órganos normativos de organizaciones, textos de tratados y de leyes
nacionales, decisiones de tribunales internacionales y nacionales y opiniones
legales de secretarías de organizaciones internacionales. También se puede prever
que durante ese período se publicarán tres o cuatro nuevos volúmenes de la
Legislative Series, publicaci6n bilingüe en francés e inglés. Cada volumen de la
serie se referirá a un tema determinado de derecho internacional y contendrá leyes
nacionales, disposiciones de tratados y material que refleja la práctica de los

:i6n de
~aría y

~s

Licitudes
lvisi6n
:ho
l6n con

:ados, el
)r un

.a paz y

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.65 Cabe prever que durante el período de mediano plazo el Anuario Jurídico,
Legislative Series y los Reports of International Arbitral Awards se seguirán
publicando de conformidad con las modalidades y los arreglos actuales y que- el
Programa de asistencia en derecho internacional se seguirá ejecutando conforme
decidido por la Asamblea General.

la

a lo
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Estados. Los Reports of International Arbitral Awards también serán una
publicación bilingüe, en francés e inglés. La publicación de nuevos volúmenes de
la serie durante el período 1984-1989 dependerá de que se emitan nuevos fallos
arbitrales.

3.67. El Programa de asistencia en derecho internacional abarca diversos tipos de
asistencia, entre ellos la asistencia directa mediante seminarios, cursos
regionales de capacitación y repaso, becas, servicios de asesoramiento de expertos,
suministro de publicaciones y bibliotecas jurídicas y traducción de trab~jos

jurídicos importantes. En el plan aprobado por la Asamblea General se consignan
fondos para un mínimo de 15 becas, a petición de los gobiernos de los países en
desarrollo y asistencia consistente en el pago de los gastos de viaje de un
participante de cada país que se invite a los cursos regionales. Con sujeción a
las resoluciones en sentido contrario que pueda aprobar la Asamblea General, no se
prevén cambios importantes en el Programa durante el período 1984-1989.

B. organización

3.68 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en relación con este
programa es examinada por la Comisión de Derecho Internacional, que se reúne todos
los aftoso Este 6rgano no ha examinado un proyecto del presente plan, pero las
actividades propuestas se basan en decisiones adoptadas por la Comisión.

3.69 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es la
División de Codificación, en la que al l· de enero de 1982 había 15 puestos
autorizados del cuadro orgánico.

PROGRAMA 4. REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES JURIDICAS GENERALES
DE LAS NACIONES UNIDAS Y DESARROLLO DE RAMAS
ESPECIALIZADAS DEL DERECHO

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA JURIDICOS CON RESPECTO A
ACUERDOS, CONTRATOS, ALQUILERES, SEGUROS, DERECHOS
DE AUTOR, TRIBUTACION, ETC.

a) Base Legislativa

3.70 La base legislativa para este subprograma figura en la resolución 13 (1) de
la Asamblea General.

b) Objetivo

3.71 El objetivo de este subprc~rama es pre~tar a los diversos elementos de la
Secretaría, en la Sede y &n otras oficinas y misiones de las Naciones Unidas, los
servicios jurídicos necesarios para atender a cuestiones. r.elacionadas con acuerdos,
contratos, alquileres, seguros, derechos de autor, tributación, etc., a fin de
velar por que los asuntos de las Naciones' Unidas se lleven en debida forma y de
proteger al máximo los derechos jurídicos de la Organización. Dichos servicios
jurídicos se prestan en relación con el funcionamiento de las Naciones unidas y sus
órganos ~ubsidiarios, incluida la cooperación técnic·a para el desarrollo, y también
con la gestión y administración de las oficinas de las Naciones Unidas.
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c) Problema considerado

3.72 En la ejecuci6n de sus diversos programas, las Naciones Unidas deben celebrar
di~tintos acuerdos con gobiernos u órganos intergubernamentales y contratos con
particulares. También, cada vez con mayor frecuencia, se suscitan problemas de
seguros, derechos de autor, tributaci6n, asi como en re1aci6n con otros aspectos
jurídicos de las legislaciones nacionales o los principios del derecho privado
general que afectan las actividades de la Organización. Esas cuestiones se
plantean en el marco de la labor en la Sede, así como en las demás oficinas y en
las misiones, y se relacionan con el funcionamiento cotidiano de las Naciones
unidas y sus órganos subsidiarios y a la gesti6n y administración de sus oficinas.
Pueden ser complejas y estar vinculadas a diferentes sistemas jurídicos, y
requieren la asistencia constante de los servicios jurídicos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.73 La División de Asuntos Jurídicos Generales seguirá atendiendo a solicitudes
de servicios jurídicos examinando el material fáctico· necesario, realizando
investigaciones jurídicas y preparando documentos de investigación, participando en
reuniones (incluidas las del Comité de Contratos) y negociaciones, emitiendo
opiniones jurídicas por escrito o proporcionando asesoramiento jurídico oralJ
preparando memorandos y notas jurídicas para que quede constancia en archivos del
asesoramiento prestado, y formulandv observaciones sobre documentos y
correspondencia jurídicos y borradores de éstos.

SUBPROGRAMA 2. REDUCCION A UN MINIMO DE LAS RECL~~CIONES CONTRA LAS NACIONES
UNIDAS Y PROTECCION DE SUS DERECHOS JURIDICOS, INCLUIDA LA
REPRESENTACION EN ACTUACIONES JUDICIALES Y ARBITRALES

a) Base legislativa

3.74 La base legislativa para este subprograma figura en la resolución 13 (1) de
la Asamblea General.

b) Objetivos

3.75 Los objetivos de este subprograma son: velar por que las actividades de las
Naciones Unidas, en la Sede y en otras oficinas y misiones, no den lugar a
reclamaciones de terceros o, de presentarse dichas reclamaciones, que se atienda a
ellas de modo tal que se tengan debidamente en cuenta los derechos de todas·las
partes con mínimas consecuencias financieras para la OrganizaciónJ y presentar
reclamaciones contra terceros y obtener indemnizaci6n de estos cuando se hayan
visto afectados los derechos de las Naciones unidas.

c) Problemas considerados

3.76 Las actividades de las Naciones Unidas, en la Sede y en otras oficinas y
misiones, en la medida en que afectan los derechos de terceros, podrían dar lugar a
reclamaciones contra la Organización. Las Naciones Unidas también pueden tener
fundamentos para presentar reclamaciones contra terceros. Es necesario disponer
constantemente de servicios jurídicos para reducir a un mínimo los casos de
responsabilidad mínimo los casos de responsabilidad de las Naciones Unidas y para
garantizar que se harán valer plenamente los derechos de las Organización frente a
terceros.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

3.77 La División 4e Asuntos Jurídicos Generales continuará atendiendo a
solicitudes de servicios jurídicos, celebrando con~ultas con las dependencias
sus~antiva~ de la Secretaría vinculadas a una reclamación~ estableciendo los hechos
pertinent~s, incluidos la reunión y el examen del material de documentación
necésario y la audiencia de testimonios orales~ investigando cualesquiera
cuestiones de derecho que puedan plantearse~ prestando asesoramiento sobre la
posición y el enfoque que deben adoptar las Naciones Unidas con respectQ a una
reclamación; preparando la correspondencia y los documentos jurídicos necesarios~

participando en negociaciones~ participando en las juntas de fiscalización de
bienes que se establezcan en virtud del Reglamento Financiero y la Reglamentación
Financiera detallada~ preparando y presentando escritos y exposiciones orales~

representando a la Organización en órganos judiciales y arbitrales, y presentando
escritos en calidad de amicus curiae.

SUBPROGRAMA 3. ASISTENCIA EN EL DESARROLLO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO DE
LAS NACIONES UNIDAS Y ASESORAMIENTO JURIDICO SOBRE CUESTIONES
CONEXAS, INCLUIDAS CUESTIONES FINANCIERAS, DE PERSONAL Y DE
PENSIONES

a) Base legislativa

.e

as

a

l: a

i

a

3.78 La base legislativa para este subprograma figura en la resolución 13 (1) de
la Asamblea General

b) Objetivo

3.79 El objetivo de este subprograma es prestar los servicios jurídicos necesarios
a las dependencias orgánicas de la Secretaría, en la Sed~ y en otras oficinas y
misiones, a fin de velar por el desarrollo y la aplicación correcta y uniforme de
los estatutos, los reglamentos y las prácticas internas de la Organización con
respecto a cuestiones financieras, de personal, de pensiones y otras cuestiones
administrativas, incluidas cuestiones relativas a la utilización de los locales de
las Naciones Unidas.

c) problema considerado

3.80 El funcionamiento de la Secretaría, incluidas las relaciones entre la
Organización y su personal, se rige por estatutos esta~lecidos por la Asamblea
General y reglamentos e instrucciones formulados por el Secretario General en
cumplimiento de aquéllos, que constituyen el cuerpo d~ derecho administrativo de
las Naciones Unidas en constante evolución. Para la aplicación correcta y uniforme
de esos estatutos y su desarrollo ulterior debe disponerse de la competencia
jurídica centralizada necesaria.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.81 La División de Asuntos Jurídicos Generales seguirá atendiend~ a las
solicitudes de servicios jurídicos estudiando la interpretación y aplicación de los
estatutos y reglamentos financieros y del personal, los Estatutos y Reglamentos de
la Caja Común de Pensiones del Personal y las instrucciones administrativas, y
proporcionando asesoramiento jurídico oral o por escrito. La División de Asuntos
Jurídicos Generales también examinará la preparació? de nuevos estatutos,
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reglamentos e instrucciones y prestará asistencia en dicha labor. La División
'mbién está representada en las juntas que se ocupan de las reclamaciones
presentadas por funcionarios.

SUBPROGRAMA 4. REPRESENTACION DEL SECRETARIO GENERAL EN LOS CASOS PLANTEADOS
CON ARREGLO AL ESTATUTO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS
NACIONES UNIDAS

a) Base legislativa

3.82 La base legislativa para este subprograma figura en las resoluciones 13 (1),
351 A (IV), 782 B (VIII) Y 957 (X) de la Asamblea General.

b) Objetivos

3.83 El objetivo de este subprograma es garantizar la representación del
Secretario General en las actuaciones del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas y del Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal
Administrativo.

c) Programa considerado

3.84 De conformidad con el Estatuto del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas, el Secretario General es parte en las actuaciones que tengan lugar ante el
Tribunal en todos los casos que entrafien una reclamación contra la Organización,
incluidos el PNUD y el UNICEF. De conformidad con el mismo Estatuto, el Secretario
General también puede participar en las actuaciones que tengan lugar en el Comité
de Peticiones de Revisión de los fallos del Tribunal Administrativo. Para la
representción del Secretario General en dichas actuaciones debe disponerse de los
especialistas jurídicos necesarios.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.85 La División de Asuntos Jurídicos Generales, con respecto a cada caso, seguirá
reuniendo y examinando el material fáctico necesario, incluidas las pruebas
documentales y oralesJ celebrando consultas con dependencias substantivas de la
Secretaría y, cuando proceda, con la secretaría de la Caja Común de Pensiones ael
Personal¡ realizando investigaciones en relación con la jurisprudencia sumamente
nutrida del Tribunal¡ preparando escritos para su presentación ante el Tribunal y
presentando exposiciones orales ante éste. También seguirá prestando servicios
jurídicos con respecto a casos presentados al Comité de Peticiones de Revisión de
los Fallos del Tribunal Administrativo.

SUBPROGRAMA 5. OTROS SERVICIOS JURIDICOS DE CARACTER GENERAL A SECRETARIAS Y
ORGANOS DELIBERANTES y OPERACIONALES DE LAS NACIONES UNIDAS

a) Base legislativa

3.86 La base legislativa para este subprograma figura en la resolución 13 (1) de
la Asamblea General.
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b) Objetivo

18

3.87 El objetivo de este subprograma es prestar asesoramiento y asistencia
jurídicos a las secretarías y los órganos deliberantes y operacionales de las
Naciones Unidas con respecto a cuestiones tales como la interpretación y aplicación
de los instrumentos constitutivos, las resoluciones, las decisiones, los
reglamentos y los acuerdos pertinentes y otros arreglosJ los aspectos jurídicoe de
la creaci6n y organización de nuevos órganos de las Naciones Unidas y de los
6rganos ajenos a las Naciones Unidas cuando sea necesario, y cuestiones que se
planteen con respecte a los aspectos jurídicos de los programas sustantivos.

3.88 Las secretarías y los órganos deliberantes y operacionales de las Naciones
unidas necesitan orien~ación jurídica para los problemas qu~ se presentan en el
curso de su labor, tanto en lo que atafte a cuestiones constitutivas o de
procedimiento como en lo referente a cuestiones relativas a aspectos substantivos
de sus programas.
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3.89 La División de Asuntos Jurídicos Generales seguirá respondiendo a solicitudes
de servicios jurídicos celebrando consultas en el marco de la Oficina ae Asuntos
Jurídicos y con otras dependencias de la SecretaríaJ realizando investigaciones
jurídicas preparatorias, incluido el estudio de los precedentes, preparando
memorandos jurídicos y otros documentosJ prestando asesoramiento jurídico por
escrito u oralJ preparando borradores de instrumentos constitutivos de nuevas
institucionesJ asistiendo a reuniones de órganos y conferencias de las Naciones
Unidas, y participando en negociaciones.

SUBPROGRAMA 6. DESARROLLO DEL DERECHO DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE

a) Base legislativa

3.90 La base legislativa para este subprograma figura en la resolución 36/35 de la
Asamblea General.

b) Objetivos

3.91 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Preparaci6n.por la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la Utilización del Espacio
ultraterrestre con Fines Pacificos (a.petición de la Asamblea General)
de tratados o declaraciones de prin~ipios sobre la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos, y examen por la S,lbcomisión
de Asuntos Jurídicos (a petición de la Asamblea General o de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines pacifi~-os) de
cuestiones jurídicas vinculadas a la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos;
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ii) Objetivos de la secretada: Prestación de apoyo sustantivo y de
secretaría a la Subcomisión de Asuntos Jurídicos de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines pacíficos y a sus
Grupos de Trabajo, así como a los Grupos de Trabajo especiales creados
por la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos para el examen permanente de las cuestiones que examina
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. '

e) Problema considerado

3.92 El problema considerado en relación con el logro de estos objetivos es la
necesidad de crear, por conducto de las Naciones Unidas, un conjunto de tratados y
declaraciones de principios sobre la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos, a fin de que ésta se lleve a cabo de conformidad con un sistema
adecuado de normas y principios.

d) Estrategia para el período 1984-1989

3.93 En esta etapa es difícil prever los asuntos de que ha de ocuparse la
Subcomisión de Asuntos Jurídicos durante el período 1984-1989. La labor de la
Oficina de Asuntos Jurídicos incluirá la prestación de servicios sustantivos en
todas las reuniones de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos durante ese período, así
como la preparación de informes para la Subcomisión de Asuntos Jurídicos cuando
ésta los solicite.

B. Organización

3.94 Examen intergubernamental: No hay un órgano intergubernamental especializado
que examine este programa.

3.95 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es la
División de Asuntos Jurídicos Generales, en lá que al 1" de enero de 1982 había
18 puestos autorizados del cuadro orgánico, incluidos cuatro puestos financiados
con cargo a fondos extrapresupuestarios.

PROGRAMA 5. ARMONIZACION y UNIFICACION PROGRESIVAS DEL DERECHO
MERCANTIL INTERNACIONAL

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PREPARACION y FOMENTO DE LEYES UNIFORMES

a) Base legislativa

3.96 La ba$e legislativa para este subprograma está en los incisos b), c), d) y e)
del párrafo 8 de la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General.

I
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3.97 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

¡,
I¡
I

i)

ii)

Objetivos intergubernamentales: Los objetivos de este subprograma son
el fomento de una participación más amplia en las leyes modelo y las
leyes uniformes existentes; la preparación o el fomento de la aprobación
de nuevas convenciones internacionales, leyes modelo o leyes uniformes,
y el fomento de la codificación y una mayor aceptación de las
condiciones, las disposiciones, las costumbres y las prácticas
comerciales internacionales, en colaboración, cuando proceda, con las
organizaciones que actúen en la esfera del comercio internacional; la
promoción de los medios necesarios a fin de garantizar la interpretación
y aplicación uniformes de las convenciones internacionales y las leyes
uniformes en la esfera del derecho mercantil internacional y la reunión
y difusión de información sobre las legislaciones nacionales y sobre la
evolución jurídica moderna en la esfera del derecho mercantil
internacional. Los objetivos intergubernamentales subsidiarios más
específicos y a plazo fijo son los siguientes: la aprobación de un
proyecto de convención sobre letras de cambio internacionales y pagarés
internacionales, y un proyecto de convención sobre cheques
internacionales, para fines del afio 1983 y la aprobación de una ley
modelo sobre procedimientos arbitrales antes del final del afio 1985;

Objetivo general de la Secretaría: La realización de los trabajos
preparatorios y prestar el apoyo de organización necesario para que la
CNUDMI logre sus objetivos y prestar servicios a la Sexta Comisión de la
Asamblea General y a las conferencias diplomáticas cuando examinen la
labor de la CNUDMI¡

iii) Objetivos subsidiarios más específicos y a plazo fijo de la Secretaría:
La preparación de proyectos de texto conexos, estudios de investigación
y comentarios y la organización de reuniones intergubernamentales a fin
de aprobar un proyecto de convención sobre letras de cambio
internacionales y pagarés internacionales y de un proyecto de convención
sobre cheques internacionales, para fines del afio 1984, y la preparación
de proyectos de texto conexos, estudios de investigación y comentarios,
así como la organización de reuniones intergubernamentales a fin de
aprobar una ley modelo sobre procedimientos arbitrales para fines
de 1985.

c) Problema considerado

3.98 Se tropieza con dificultades en la consecución y el desarrollo del comercio
internacional a causa de las divergencias.en las leyes nacionales aplicables, ya
que algunas de éstas son anticuadas y muchas se han redactado con miras a regular
las transacciones nacionales. También se tropieza con dificultades debido a que
algunas de las formas de contrato, las condiciones generales, los términos.~ las
disposiciones y las prácticas comerciales ~o guardan el equilibrio entre las i

distintas partes o son anticuados. En algunos casos, aunque existen leyes
uniformes apropiadas de diversa. índole, no han sido adoptadas por los Estados ni
utilizadas por la comunidad comercial, debido a una insuficiente promoción. Además
se experimentan dificultades, debido a que las leyes uniformes se interpretan en
forma diferente en distintos foros.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

i) Estrategia de la CNUDMI

3.99 La estrategia para el período 1984-1989 comprenderá trabajos en relación con
las actividades permanentes indicadas en el párrafo anterior y en las actividades
permanentes siguientes:

a) Celebración de períodos de sesiones anuales, en los que se adoptarán
decisiones sobre medidas apropiadas con miras a la unificación sn esferas
determinadas¡

las
la

t.ación
eyes
Jni6n
re la

b)

uno de los
necesario,

Celebración de períodos de sesiones de cuatro Grupos de Trabajo, cada
cuales celebrará uno o dos períodos de sesiones por afio según sea
para examinar las cuestiones que les remita la CNUDMI,

S

r1

garés

y
5¡

c) Elaboración de textos jurídicos o instrum~ntos jurídicos por la CNUDMI
o sus Grupos de Trabajo, en colaboración, según proceda, con otras organizaciones,

d) Fomento de la utilización más amplia de las leyes uniformes existentes,

e) Recomendaciones a la Asamblea General para que ésta convoque
conferencias diplomáticas a fin de aprobar convenciones relativas al derecho
mercantil internacional.

Esta comprenderá las siguientes actividades permanentes:

e la
de la
la

ii) Estrategia de la Secretaría

aría:
ación
a fin

ención
ración
rios,
e

rcio
ya
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as

a) Realización de investigaciones y preparación de los borradores y la
documentación que necesiten la CNUDMI o sus Grupos de Trabajo para las conferencias
diplomáticas¡

b) Organización de conferencias diplomáticas, reuniones
intergubernamentales y reuniones de grupos de expertos y prestación de
servicios a éstas,

c) Colaboración, cuando proceda, con otras organizaciones (por ejemplo,
organización de reuniones consultivas y representación de la CNUDMI en reuniones),

d) Difusión de información, mediante publicaciones u otros medios, "a fin
de fomentar el proceso de unificación,

e) Promoción de la entrada en vigor de convenciones para la armonización y
la utilización del derecho mercantil internacional,

fr organización de un apoyo más amplio a los textos e instrumentos
jurídicos pertinentes,

ni
Además
en

g) Conservación de la biblioteca de derecho de la CNUDMI.
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SUBPROGRAMA 2. COORDINACIOU DE LA LABOR DE LAS ORG~IZACIONES EN LA ESFERA DEL
DERECHO toJERCANTIL INTERNACIONAL

a) Base legislativa

3.100 'La base legislativa para este subprograma figura en las resoluciones 2205
(XXI), incisos a), e), f) y g) del párrafo 8, 34/142, párrafos 1 a 5, y 35/51,
párrafo 8, de la Asamblea General.

b) Objetivos

3.101 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Los objetivos de este subprograma son
coordinar la labor de las organizaciones que Lealizan actividades en la
esfera del derecho mercantil internacional, establecer y mantener una
estrecha colaboración y enlace con otros órganos y organismos
especializados de las Naciones Unidas que se ocupan del comercio
internacional, y reunir y difundir información sobre la evolución
jurídica moderna en la esfera del derecho mercantil internacional,

ii) Objetivo general de la secretaría: Ayudar a la CNUDMI a lograr sus
objetivos facilitándole la informaci6n que necesite para adoptar
decisiones, ejecutando sus decisiones, y colaborando con las
secretarías de las organizaciones que realizan actividades en la esfera
del comercio y el derecho mercantil internacionales y manteniendo una
estrecha coordinación con ellas.

c) Problema considerado

3.102 La falta de coordinación entre las organizaciones que realizan actividades
en la esfera del derecho mercantil internacional tiende a afectar negativamente la
unificación y armonización progresivas del derecho mercantil internacional
(por ejemplo, duplicación del trabajo, incompatibilidad entre los textos de
instrumentos, insuficiencia de los recursos asignados a los proyectos y ejecuci6n a
destiempo de proyectos).

d) Estrategia para el período 1984-1989 (de la CNUDMI y de la Secretaría
actuando concertadamente)

3.103 Se seguirán realizando esfuerzos para coordinar la labor de otras
organizaciones 'en la esfera del derecho mercantil internacional. La estrategia
también abarcará las siguientes actividades permanentes:" i) funcionará corno centro
de informaci6n en relaci6n con las actividades de unificaci6n, y la publicación y
difusión de documentación en que se reseften-actividades en esta esfera, ii) se
organizarán programas coordinados y, cop tal fin, se organizarán reuniones
consultivas de organizaciones internacionales y se celebrarán arreglos entre
secretarías, iii) se ayudará a otras organizaciones en la formulación y ejeauci6n
de proyectos, iv) miembros de la Secretaría asistirán a reuniones de organizaciones
i~ternacionales que realizan actividades en esta esfera, v) se recomendarán de
medidas apropiadas para garantizar la coordinaci6n (por ejemplo, para asegurar de
que el trabajo se realice debidamente y que no haya duplicación de tareas).
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SUBPROGRAMA 3. CAPACITACION y ASISTENCIA EN LA ESFERA DEL DERECHO

MERCANTIL INTERNACIONAL

a) Base legislativa

3.104 La base legislativa para este subprograma figura en las resoluciones 2205
(XXI), inciso e) del párrafo 8 y párrafo 9; 34/143, incisos b) y e) del párrafo 5 y
párrafo 6; y 35/51, inciso b) del párrafo 9, de la Asamblea General.

b) Objetivos

3.105 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Problema considerado

ma son
s en la
runa

n
1;

sus

esfera
o una c)

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: El objetivo de este subprograma es
proporcionar capacitación y asistencia en la esfera del derecho
mercantil internacional, teniendo en cuenta los intereses especiales
de los países en desarrollo, en especial reuniendo y difundiendo
información sobre leyes nacionales y sobre la evolución jurídica
moderna, incluida la jurisprudencia, en la esfera del derecho mercantil
internacional, y organizando programas de capacitación, incluidos
simposios o seminarios regionalesJ

Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a la CNUDMI en
el logro de su objetivo, en especial mediante publicaciones y ejecución
de programas d~ capacitación.
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3.106 En ocasiones, en especial en los países en desarrollo, se desconocen la
legislación, los t~rminos, las costumbres y las prácticas comerciales aplicables~ y
se carece de conocimientos especializados en técnicas de contratación, lo que suele
suscitar dificultades (por ejemplo contratos mal redactados, potencialmente
inválidos o desequilib~ados, que son causa de controversias). Cuando surgen
controversias, a veces se desconoce la mejor forma de arreglo (por ejemplo,
renegociación, conciliación, arbitraje, litigación), lo que acarrea gastos y la
interrupción de las relaciones comerciales.

d) Estrategia para el período 1984-1989 (para la CNUDMI y la Secretaría
~~uando concertadamente)

3.107 La estrategia abarcará las siguientes actividades: i) Difusión de
información, mediante publicaciones o por otros medios, de leyes, cont~atos modelo,
condiciones generales, términos, costumbres y prácticas comercialesJ ii) Fomento de
de la formación de expertos en derecho mercantil internacionalJ iii) Difusión de
información sobre la labor de la CNUDMI, incluida la publicación anual del Anuario
de la CNUDMIJ iv) Organización de programas de capacitación, incluida la concesión
de becas a nacionales de países en desarrollo o su colocación en cursos de
capacitación en transacciones comerciales internacionales, y la organización de
simposios y seminarios o la colaboración con éstos.
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SUBPROGRAMA 4. CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL

a) Base legislativa

3.108 La base legislativa para este subprograma figu~a en las resoluciones 34/143,
párrafo 4, y 35/51, párrafos 5 y 7, de la Asamblea General.

b) Objetivos

3.109 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamenta1: El objetivo de este subprograma es tener
en cuenta las disposiciones relativas al nuevo orden económico
internacional aprobadas por la Asamblea General en sus períodos
extraordinarios de sesiones sexto y séptimo y, al efectuar los trabajos
con tal fin, "asignar prioridad a las tareas relacionadas con contratos
en la esfera del desarrollo industrial,

.1
ii) Objetivo general de la secretaría: Realizar los trabajos preparatorios

respecto de diversas cláusulas en contratos de suministro y
construcción de importantes obras industriales y de cooperaci6n
industrial.

In

y
e

c) . Problema considerado

3.110 Los contratos de suministro y construcci6n de importantes obras industriales
son complejos, entraftan grandes sumas de dinero y a menudo son CQicertados por
empresas de países en desarrollo para los fines del desarrollo industrial. En la
mayoría de los Estados actualmente no existe una reglamentación jurídica
obligatoria de dichos contratos. Muchos de los contratos o cláusulas actualmente
en uso se han redactado sin una debida representación de los principales sistemas
económicos y jurídicos del mundo, o de los países desarrollados o en desarrollo.
Varios países en desarrollo carecen de los conocimientos técnicos necesarios para
negociar en debida forma dichos contratos. Como resultado de ello, a veces se
celebran contratos desequilibrados y ambiguos, y cuya aplicación plantea
dificultades.

d) Estrategia para el período 1984-1989 (para la CNUDMI y para la Secretaría
actuando concertadamente)

3.111 Se terminará la preparación de una guía jurídica. Se realizará un estudio
preliminar sobre características específicas de los contratos de cooperación
industrial.

B. Organizaci6n

3.112 Examen intergubernamenta1: La labor de la Secretaría en este programa es
examinada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil'
Internacional, que celebra reuniones todos los aftoso Durante el último período de
sesiones de la CNUDMI, celebrado entre el 13 y el 26 de junio de 1981, se examinó
un proyecto del presente plan.

3.113 Secretaría: La Dependencia de la Secretaría encargada de este programa es la
Subdivisi6n de Derecho Mercantil Internacional de la Oficina de Asuntos Jurídicos,
en la que al l· de enero de 1982 había 11 puestos autorizados del cuadro orgánico.
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CAPITULO 4. ADMINIS'I'RACION FIDUCIARIA y DESCOLONIZACION

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA"PRINCIPAL

4.1 El objetivo fundamental de este programa principal es garantizar a los
habitantes de todos los territorios dependientes la oportunidad de ejercer plena y
libremente su derecho inalienable a la libre determinación, la libertad y la
independencia a la mayor brevedad posible.

4.2 Debido a la índole de este programa, las actividades que se indican en el
presente plan han de ser examinadas permanentemente tomando en consideración
acontecimientos politicos que es dificil prever con mucha antelación. En el caso
de que algunos de los territorios o todos ellos logren la independencia durante el
período abarcado por el plan, o antes, las actividades descritas en este plan se
modificarán o interrumpirán según proceda. Ello podría también dar lugar a que se
plantease la cuesti6n del futuro del Consejo de Administraci6n Fiduciaria como
órgano principal.

4.3 De conformidad con el régimen internacional de administración fiduciaria
establecido en los Capitulos XII y XIII de la Carta, las Naciones Unidas asumieron
funciones de vigilancia en lo relativo a la administraci6n de 11 territorios
dependientes, denominados territorios fideicometidos que habían sido colocados en
fideicomiso en virtud de acuerdos especiales posteriores. Los objetivos básicos
del régimen de administración fiduciaria se enumeran en el Artículo 76 de la
Carta. Son, entre otros, el adelanto político, econ6mico, social y educativo de

. los habitantes de los territorios y su desarrollo progresivo hacia el gobierno
propio o la independencia, de conformidad con los deseos libremente expresados de
los pueblos interesados.

4.4 En la Carta de las Naciones Unidas se establecen el mecanismo y los
procedimientos de la vigilancia internacional a cargo de la Asamblea General, en
relaci6n con las zonas no estratégicas, o del Consejo de Seguridad, respecto de las
zonas designadas como estratégicas. En ambos casos, el órgano responsable
desempefta su función de vigilancia con la ayuda del Consejo 'ie Administraci6n
Fiduciaria, que es uno de los órganos principales de las Naciones Unidas
establecidos en el Artículo 7 de la Carta.

4.5 s6lo queda un territorio bajo el régimen de administración fiduciaria: el
Territorio en Fideicomiso de las Islas del pacífico, designado zona estratégica.
Los Estados Unidos de América, que administran este Territorio, esperan que $e
concierten arreglos constitucionales que permitan dar por terminado el Acuerdo
sobre Administración Fiduciaria para ese Territorio en ~l futuro próximo. No
obstante, no se ha presentado a los órganos competentes de las Naciones Unidas
propuesta oficial alguna pa~a poner fin al Acuerdo, de manera que, mientras éste
siga en vigor, el Consejo de Administración Fiduciaria seguirá desempenando, en
nombre del consejo de Seguridad, las funciones que le competen en relación con el
Territorió hasta el logro del objetivo final.

4.6 Las actividades de descolonización de las Naciones Unidas se basan
fundamentalmente en el Capítulo XI de la Carta, donde, entre otras cosas, se afirma
el principio de la igualdad de derechos y la libre determinación de los pueblos, y
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, que
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contiene la Declaración sobre la conceSlon de la independencia a los países y
pueblos coloniales. Al aprobar esta Declaración, la Asamblea General proclamó la
necesidad de poner fin rápida e incondicionalmente al colonialismo. Pidió que en
todos los territorios que no habían logrado aún la independencia se tomasen
inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a los pueblos de esos
territorios, sin condiciones ni reservas, en conformidad con su voluntad y sus
deseos libremente expresados, para permitirles gozar de una libertad y una
independencia absolutas.

4.7 En 1961, la Asamblea General, en virtud de la resolución 1654 (XVI), creó el
comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. El Comité, integrado actualmente por 25 miembros, es el principal
órgano subsidiario de la Asamblea General encargado de examinar la aplicación de la
Declaración y de buscar medios apropiados para su cumplimiento inmeaiato y pleno en
todos los territorios que 'todavía no han logrado la independencia y formular
propuestas concretas con este fin. De conformidad con lo dispuesto en varias
resoluciones de la Asamblea, entre ellas las resoluciones 2621 (XXV), 35/118
Y 36/68, el comité Especial también Se encarga, entre otras cosas, de examinar el
pleno cumplimiento por todos los Estados de la Declaración y otras resoluciones, de
formular propuestas concretas para la eliminación de las restantes manifestaciones
del colonialismo e informar sobre el particular a la Asamblea General, de hacer
sugerencias concretas al Consejo de Seguridad respecto de los acontecimientos en
los territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la seguridad
internacionales, y de conseguir apoyo a escala mundial para la descolonización. La
Asamblea también dio instrucciones al comité Especial para que enviase misiones
visitadoras a los territorios coloniales en forma periódica a fin de que el Comité
Especial pudiese obtener información directa sobre las condiciones en esos
territorios, que examinase las opiniones expresadas oralmente o por escrito por los
pueblos de los territorios coloniales, así como por los representantes de las
organizaciones no gubernamentales y por particulares que conociesen las cond~~iones

existentes en esos territorios, y que ayudase a la Asamblea General a hacer
arreglos, en cooperación con las Potencias administradoras, para asegurar la
presencia de las Naciones Unidas en los territorios coloniales a fin de observar y
supervisar las etapas finales del proceso de descolonización.

4.8 El comité Especial, como principal órgano subsidiario de la Asamblea General
que se ocupa en forma amplia del problema de la descolonización, estudia las
condiciones existentes en cada uno de los territorios dependientes restantes, que
eran 20 a fines de 1981, sobre la base de los documentos de trabajo que prepara
para él la Secretaría y con la participación de representantes de las Potencias
administradoras. Se espera que, como en afios anteriores, el Comité Especial
apruebe cada afio un informe destinado a la Asamblea General que sirva a ésta de
base para su examen de las cuestiones de descolonización, y que la Asamblea General
siga aprobando una serie de resoluciones que, junto con las resoluciones y
decisiones del Comité Especial, consti~uyan la base legislativa de este programa.

4.9 Con miras a lograr el objetivo final del programa, que es la eliminaci6n del
colonialismo y el libre ejercicio por los pu~blos de su derecho a la libre
determinación y a la independencia, se prestará especial atención a las siguientes
medidas: formulación de propuestas para acelerar este proceso mediante un estudio
continuado de las condiciones existentes en cada uno de los territorios y los
problemas conexos; fomento de esfuerzos concertados de la comunidad internacional
para apoyar la descolonización; movilización de la opinión pública mundial con este
mismo fin, y suministro de asistencia a los pueblos coloniales.
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4.10 El Consejo de las Naciones u.lidas para Namibia, creado en virtud de la
resoluci6n 2248 (S-V) de la Asamblea General, de 19 de mayo de 1967, es la
Autoridad Administ~adora legal de Namibia hasta la independencia, y es también un
6rgano normativo de la Asamblea General en lo tocante a la cuesti6n de Namibia.

4.11 En su calidad de Autoridad Administradora de Namibia, el Consejo ha sido
facultado por la Asamblea General para administrar el Territorio, promulgar leyes,
decretos y reglamentaciones administrativas según proceda y para adoptar todas las
medidas cuyo fin sea crear las condiciones para traspasar todos los Poderes al
pueblo del Territorio al declararse la independencia.

4.12 La continua negativa de Sudáfrica a retirarse del Territorio de Namibia, a
pesar de las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y de la
opini6n consultiva de la Corte Internacional de Justicia a este respecto, ha
impedido al Consejo acudir al Territorio para administrarlo y permitir que el
pueblo namibiano ejerza su derech" a la libre determinación.

4.13 En vista de esta situación, la Asamblea General ha reforzado r ampliado la
funci6n del Consejo en relaci6n con Namibia a fin de permitirle desempeftar
actividades de protección de los intereses del pueblo namibiano y promover medidas
internacionales para obligar a Sudáfrica a retirarse del Territorio, y para
aumentar el apoyo al pueblo namibiano en su lucha de liberaci.An. En su trigésimo
sexto período de sesiones, la Asamblea General ampli6 el mandato del Consejo para
que éste examinase el cumplimiento por los Estados Miembros de las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas a Namibia, confiando al Consejo la vigilancia del
boicoteo contra Sudáfrica impuesto en virtud de la resolución ES-8/2 de la
Asamblea General.

4.14 Las actividades que se van a realizar en el contexto del programa de Namibia
tienen como objetivo último crear las condiciones necesarias pa~a traspasar el
poder al pueblo namibiano al decl~rarse la independencia. Los objetivos
intermedios del programa se centrarán en los intentos para garantizar el
cumplimiento de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia, en la
obtención de apoyo para la lucha de liberación del pueblo namibiano, en la
cepresentación y la protección de sus intereses hasta el momento en que obtenga su
independencia, en la asistencia a los namibianos y en la preparaci6n del pueblo
namibiano para que participe en la administraci6n de su país.

I I • PROGRAMAS

PROGRAMA 1. ADMINISTRACION FIDUCIARIA

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. CUMPLIMIENTO POR LAS NACIONES UNIDAS DE LAS FUNCIONES QUE LE COMPETEN
CON RESPECTO AL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE LAS ISLAS DEL PACIFICO

a) Base legislativa

4.15 La base legislativa de este subprograma son los capítulos XII y XIII de la
Carta de las Naciones Unidas.
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b) Objetivos

4.16 Los objetivos de este subprograma son: prestar asistencia al Cons~jo de
Seguridad en el cumplimiento de las funciones que le competen con respecto al
Territorio en Fidei·:omiso de las Islas del pacífico, y prestar asistencia en la
consecuci6n del objetivo del ré~imen de administraci6n difuciaria con respecto al
Territorio.

c) Problema considerado

4.17 Se han celebrado negociaciones entre la Autoridad AdministradlJra y
representantes del pueblo del Territorio en Fideicomiso sobre los arreglos
constitucionales relativos a su estatuto futuro. La Autoridad Administradora
abriga esperanzas de que el pueblo del Territorio convenga libremente en arreglos
constitucionales que le permitan proponer que se dé por terminado el Acuerdo sobr~

Administraci6n Fiduciaria en un futuro próximo. Mientras continúe en vigor el
Acuerdo sobre Administt~ci6n Fiduciaria, sin embargo, el Consejo de Administraci6n
Fiduciaria debe continuar desempeftando las funciones estipuladas en la Carta y en
dicho Acuerdo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

4.18 En el caso de que aún esté en vigor el Acuerdo sobre Administraci6n
Fiduciaria, el Consejo de Administración Fiduciaria continuará desempeftando las
siguientes actividades, de conformidad con la Carta y con dicho Acuerdo:

a) Examen de los informes de la Autoridad Administradora sobre la
administración del Territorio y las medidas que haya adoptado para lograr los
objetivos del régimen de administración fiduciaria;

b) Examen de peticiones en consulta con la Autoridad Administradora;

c) Envío al Territorio de una misi6n visitadora periÓdica y de misiones
especiales cuando sea necesario y así se convenga con la Autoridad Administradora;

d) presentaci6n al Consejo de Seguridad, cada afto y según proceda, de un
informe en el que figuren sus conclusiones y recomendaciones.

4.19 El apoyo de la secretaría para estas actividades estará a cargo de la
Secretaría del Consejo, que cada ano presta servicios en un período ordinario de
sesiones del ConseJo, de cuatro semanas de duraci6n generalmente, y en los períodos
extraordinarios de sesiones que el Consejo decida celebrar. Como parte de esta
funci6n de prestación de servicios, la Secretaría publica para cada período
ordinario de sesiones diversos documentosJ incluido un documento básico de trabajo
con una resena de la situaci6n existente en el Territorio basada en la informaci6n
transmitida por la Autoridad Administradora. La Secretaría también prestará
asistencia al Consejo en la preparaci6n de sus informes al Consejo de Seg~idad, y
acompanará y asistirá a las misiones visitadoras periódicas y a cualquier misi6n
especial que el Consejo decida enviar al Territorio.
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B. Organización

4.20 E~amen intergubernamental: La labor de la Secretaría en este programa es
examinada permanentemente por el Consejo de Administración Fiduciaria, que se reúne
cada ano en un período ordinario de sesiones, generalmente del 18 de mayo al 22 de
junio. El último período de sesiones se celebró en mayo y junio de 1981. El
Consejo no ha examinado el proyecto del presente plan.

4.21 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es la
Secretaría del Consejo de Administración Fiduciaria, una sección de la División de
Servicios de Secretaría del Departamento de Asuntos Políticos, Administración
Fiduciaria y Descolonización. Al l' de enero de 1982 el Departamento contaba con
39 puestos autorizados del cuadro orgánico, todos financiados con cargo al
presupuesto ordinario (véase el párrafo 4.36 infra). La Secretaría del Consejo
estaba integrada por dos funcionarios de otras dependencias del Departamento, que
prestaban servicios, en la medida de lo necesario, durante los períodos de sesiones
del Consejo.

PROGRAMA 2. DESCOLONIZACION

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PRESTACION DE SERVICIOS A ORGANOS INTERGUBERNAMENTALES

a) Base legislativa

4.22 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: la Carta y las
resoluciones 1514 (XV), 1654 (XVI), 1970 (XVIII), 2621 (XXV), 35/118 Y 36/68 de
la Asamblea General.

b) Objetivos

4.23 El objetivo de este subprograma es prestar los serV1C10S sustantivos
necesarios para el desempefio de su labor a los órganos intergubernamentales
interesados; en este caso, la Cuarta Comisión de la Asamblea General, el Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación d~ ,
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y los órganos subsidiarios de este último.

d) Estrategia para el período 1984-1989

4.24 La Asamblea General ha afirmado reiteradamente que todos los pueblos
dependientes tienen derecho a la libre determinación y la independencia y que la
sujeción de los pueblos a dominación extranjera constituye una negación de sus
derechos humanos fundamentales y un impedimento al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales y al aesarrollo de relaciones pacíficas entre las
naciones. Puesto que varios territorios continúan aún bajo régimen colonial, la
Asamblea asigna alta prioridad a lograr sin demora la descolonización total.

:>s

:>
11

c) Problema considerado

4.25 Durante el período 1984-1989, el Comité Especial, de conformidad con su
mandato, continuará estudiando la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración en cada territorio al que ésta se aplique y llevará a cabo las demás
tareas conexas que entrafia cada afio la pre~tación de servicios al Comité Especial y
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Estrategia para el período 1984-1989

b) Objetivo

4.26 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: el Capítulo XI de
la Carta de las Naciones Unidas y la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General.

a) Base legislativa

e) Problema considerado

SUBPROGRAMA 2. INVESTlGACION y PREPARACION DE DOCUMENTACION

sus 6rganos subsidiarios, que celebran aproximadamente 70 sesiones en la Sede o
fuera de ella, y a la Cuarta Comisi6n que celebra entre 25 y 30 sesiones. Dichos
servicios comprenden la organizaci6n de sesiones, la tramitaci6n de las peticiones
y lapreparaci6n de informes y otra documentaci6n que requieren dichos órganos.

4.27 El objetivo de este subprograma es prestar asistencia al comité Espe~ial de
los 24 y, por conducto de él, a la Asamblea General, en la descolonización,
mediante un acto de libre determinaci6n, de los territorios de Gibraltar, Namibia,
el Sáhara OCcidental, Santa Elena y Timor Oriental y de los Territorios de las
regiones del Caribe 2/ y de Asia y el Pacífico 3/ y de las Islas Malvinas
(Falkland) y, respecto del Territorio en Fidecoiiso de las Islas del Pacífico, en
el logro de los objetivos del régimen internacional de administraci6n fiduciaria
enunciados en la Carta.

d)

4.28 Con excepción de Namibia, los territorios mencionados tienen poca poblaci6n y
extensi6n y se hallan en zonas apartadas del mundo. En consecuencia, los problemas
que enfrentan son complejos. Entre esos problemas está~los siguientes: el paso a
un estatuto de libre determinaci6n e independencia, cuestiones econ6micas tales
como el desarrollo de una economía viable y diversificada que garantice una mayor
estabilidad, cuestiones laborales tales como el empleo, la inmigraci6n y las
relaciones industriales, y cuestiones educacionales relativas a la plena
participaci6n de los pueblos de los territorios en su propio desarrollo y en el
control de los recursos naturales de los territorios. Se estudia asimismo el papel
de los arreglos militares en determinados territorios desde el punto de vista de
sus consecuencias sobre la libre determinaci6n.

1V Anguila, Bermudas, Islas Caimán, Islas.Turcas y Caicos, Islas Vírgenes
Británicas, Islas vírgenes de.los Estados Unidos, Montserrat y San Cristóbal-Nieves.

4.29 En este subprograma se continuará la investigaci6n y la preparaci6n de
documentos sobre diversos aspectos de la descolonizac~6n en los territorios que aún
no han alcanzado la libre determinaci6n. Entre las actividades que se llevarán a
cabo figuran las siguientes:

1:

[; 11 Guam, Islas Cocos (Keeling), pitcairn, Samoa Americana, Territorio en
Fideicomiso de las Islas del Pacífico y Tokelau.



a) Examen de los informes de las Potencias administradoras sobre su
administración de los territorios'Y sobre las medidas que hayan adoptado para
lograr el objetivo de las medidas legislativas mencionadas;

b) Examen de informes públicos sobre la misma cuestión;

c) Preparación anual de capítulos del informe del comité Especial a la
Asamblea General, con conclusiones y recomendaciones relativas a los distintos
territorios;

de
11. d) Examen de peticiones presentadas por escrito.

de

lia,

en
.a

SUBPROGRAMA 3. COORDINACION E INFORMACION

a) Base legislativa

4.30 La base legislativa de este subprograma se encuentra en las siguientes
resoluciones de la Asamblea General: 1514 (XV), 2311 (XXII), 2426 (XXIII), 2555
(XXIV), 2704 (XXV), 2874 (XXVI), 2980 (XXVII), 3118 (XXVIII), 3164 (XXVIII), 31/30,
31/29, 31/144, 31/143, 32/36, 32/33, 32/43, 32/42, 33/27, 33/41, 33/44, 34/21,
34/34, 34/35, 34/36, 34/41, 34/42, 34/94, 34/95, 34/182, 34/410, 35/29, 35/118,
35/119, 35/120, 35/121, 36/52, 36/68 Y 36/69.

b) Objetivos

4.31 Los objetivos de este subprograma son iniciar y afianzar la difusión continua
de información sobre la descolonización para despertar el interés de la opinión
pública mundial, e intensificar las actividades relacionadas con la asistencia
material que prestan a los pueblos coloniales y a sus movimientos de liberación
reconocidos por la Organización de la Unidaa Africana, los organismos
especializados y las instituciones vinculadas con las Naciones Unidas, a fin de
acelerar efectivamente el proceso de descolonización.
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4.32 La labor de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y la lucha
ininterrumpida que libran los pueblos de los territorios coloniales y sus
movimientos de liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana no han recibido suficiente atención en los medios mundiales de
comunicación. Este subprograma tiene por finalidad aumentar la preparación y la
difusión de informaciones sobre la descolonización en las Nacionea Unidas.

4.33 Al reconocer la legitimidad de la lucha de los pueblos coloniales por su
libertad. y su independencia, la comunidad internacional ha dado alta prioridad a la
necesidad urgente y apremiante de que el sistema de las Naciones Unidas preste toda
la asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales y a sus movimientos
de liberación reconocidos por la Organización de la Unidad Africana. Hay varios
organismos internacionales que no han brindado su plena cooperación a las Naciones
Unidas de conformidad con el espíritu de las resoluciones pertinentes de la
Organización, especialmente en lo que respecta a la prestación de asistencia a los
pueblos coloniales y a sus movimientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana.
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B. Organización

d) Estrategia para el período 1984-1989

e) Arreglos para realizar exposiciones y producir películas documentales y
de argumento sobre la descolonización,

4.34 Aparte las actividades que deriven de ulteriores decisiones de la Asamblea
General durante el período que abarca el presente plan de mediano plazo, se
seguírán realizando las siguientes actividades de este subpr~rama, a fin de
cumplir el objetivo previsto:

f) Promoción de una mejor coordinación de las actividades internacionales
encaminadas a eliminar el colonialismo, y enlace con las organizQciones no
gubernamentales que se ocupen de los problemas de la descolonización;

b) Mantenimiento del enlace y de una cooperación estrecha con el
Departamento de Información Pública y con el Comité Especial de los 24, así como
con el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en la labor de planificar y
organizar la difusión de información sobre acontecimientos actuales que se
relacionen con la descolonización;

g) Estímulo del aumento de la asistencia material que los organismos
especializados y las instituciones vinculadas con las Naciones Unidas prestan a los
pueblos coloniales y a sus movimientos de liberación reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana;

d) Publicación de un boletín sobre descolonización y otros materiales
informativos sobre los problemas de la descolonización,

a) Reunión, preparación y difusión, en forma continua, de materiales
básicos, estudios y articulos relacionados con los problemas de la descolonización,

c) Organización de grupos de discusión y seminarios sobre los problemas de
la descolonización y fomento de la participación de personalidades de renombre,
incluidos los dirigentes de los movimientos de liberación nacional reconocidos por
la Organización de la Unidad Africana,

h) Fomento de consultas y del libre flujo de información entre la
Organización de la Unidad Africana y otras organizaciones intergubernamentales
sobre asuntos relacionados con la aplicación de las diversas resoluciones relativas
a la descolonización.

4.35 Examen intergubernamental: La labo~ de la secretaría en relación con este
programa es examinada por el Comité Especial de los 24, que se reune todos los
aftoso El proyecto del presente plan no ha sido examinado por dicho órgano.

4.36 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de los programas 1 y 2
es el Departamento de Asuntos Políticos, Administración Fiduciaria y
Descolonización, que al 1" de enero de 1982 tenía 39 puestos autorizados del cuadro
orgánico, todos ellos financiados con cargo al presupuesto ordinario. El
Departamento tenía las siguientes unidades de organización: . V3.~
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Dirección y gestión ejecutivas 8

División de Servicios de Secretaría
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División de Africa 6
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División del Caribe y de Asia y el Pacifico
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8
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véase el párrafo 4.21 supra.

PROGRAMA 3. NAMIBIA

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. REPRESENTACION DE NAMIBIA

a) Base legislativa

4.37 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: apartados a) a c)
del párrafo 1 y apartados a) a d) del párrafo 3 de la resolución 2248 (S-V) Y
apartado 1) del párrafo 5 de la resolución 36/121 e, ambas de la Asamblea General ..
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b) Objetivos

d) Estrategia para el período 1984-1989

Problema consideradoc)

4.38 Los objetivos de este programa son: i) representar a Namibia en las
organizaciones, organismos y conferencias intergubernamentales y no
gubernamentalesJ ii) asegurar la integridad territorial de Namibia como Estado
unitario, incluidas Walvis Bay y las islas situadas frente a la costa.

4.39 Debido a que Sudáfrica continúa ocupando ilegalmente Namibia, el pueblo
namibiano se ha visto privado de sus derechos y libertades fundamentales.
Sudáfrica reclama, en forma ilegítima, el derecho de representar a~ Territorio y ha
impuesto un régimen títere en Namibia.Sudáfrica procura incesantemente que la
comunidad internacional reconozca a su régimen titere.

4.40 Durante el período 1984-1989, el Consejo continuará representanáo a Namibia
en las consultas con los gobiernos y en los organismos y conferencias
intergubernamentales y no gubernamentales. El Consejo se adherirá a tratados y
convenciones en nombre de Namibia y celebrará consultas con la South West Africa
People's Organization (SWAPO) en la formulación y ejecución del programa de trabajo
del consejo.
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'4.41 El Consejo procurará también pasar a ser miembro de organizaciones,
cuando ello sea necesario - por ejemplo, en el Organismo Internacional de Energía
Atómica - para contrarrestar los intentos de sudáfrica de obtener el reconocimiento
de c~alesquiera entidades ilegítimas que establezca en Namibia.

SUBPROGRAMA 2. EXAMEN DE LOS PROGRESOS DE LA LUCHA DE LIBEFACION EN NAM!BIA,
PRESENTACION DE INFORMES AL RESPECTO, Y VIGILANCIA DEL BOICOTEO
VOLUNTARIO CONTRA SUDAFRICA •

a) Base legislativa

4.42 La base legislativa para este subprograma es la siguiente: resolución 3031
(XXVII), párrafo 15 de ~a resolución ES-8/2, párrafo 29 de la resolución 36/121 B,
Y apartados a), c), d), j) Y k) del párrafo 5 de la resolución 36/121 C, de la
Asamblea General.

b) Objetivos

4.43 Los objetivos de este subprograma son: examinar y evaluar la situación
imperante en Namibia y la situación relativa a Namibia y formular políticas a la
luz de los acontecimientos que afecten al Territorio, a fin de que la Asamblea
General las examine, las apruebe y adopte medidas al respecto; y vigilar el
boicoteo voluntario contra Sudáfrica a que ha exhortado la Asamblea General.

e) Problema considerado

, 4.44 El problema fundamental es la ocupación ilegal de Namibia por sudáfrica. La
función normativa del Consejo está encaminada a establecer los medios para poner
fin a esta ocupación ilegal y se basa en una serie de informes preparados con esta
finalidad. Junto al problema fundamental están las políticas de represión y
apartheid que Sudáfrica ha impuesto al pueblo namibiano y que consisten en la
bantustanizaci6n del Territorio, el saqueo de los recursos humanos y naturales de
Namibia y la socavación de su integridad territorial. Con el problema fundamental
se relaciona el apoyo que Sudáfrica sigue recibiendo de algunos países.

d) Estrategia para el período 1984-1989

4.45 Durante el período que abarca el plan, el Consejo proseguirá las siguientes
actividades:

a) Examen de los progresos de la lucha de liberación en Namibia, en sus
aspectos político, militar y social, y prepara~ión de informes periódicos a ese
respecto;

b) Examen de las actividades de los intereses econ6micos extranjeros que
actúan en Namibia, incluidos sus aspectos políticos, con miras a recomendar a la
Asamblea General políticas adecuadas para 'contrarrestar el apoyo que dichos
intereses econ6micos extranjeros prestan a la administración ilegal de sudáfrica en
Namibia;

c) Vigilancia del boicoteo voluntario contra Sudáfrica impuesto en las
resoluciones ES-S/2 y 36/121 B de la Asamblea Gene~al y presentación a la Asamblea
en forma periódica de un análisis sistemático de la información sobre la
persistencia de las relaciones políticas, econ6micas, financieras y de otra índole
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Energía
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de los Estados y de los intereses económicos y de otra índole que los vinculan con
Sudáfrica, así corno un análisis de las medidas que adopten los Estados para poner
fin a todo trato con Sudáfrica¡

HA,
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d) Celebración de audiencias, seminarios y cursillos prácticos con el fin
de obtener información sobre la explotación del pueblo y ce los recursos de Namibia
por los intereses sudafricanos y otros intereses extranjeros y dar a conocer
públicamente dichas actividades¡

SUBPROGRAMA 3. PROTECCION DE LOS INTERESES NAr-lIBIANOS

i6n 3031
36/121 B,
ie la

e)
económica,
referencia

preparación y publicación de informes sobre la situación política,
militar, jurídica y social en Namibia y relativa a Namibia g con especial
a los progresos de la lucha de liberación.

a) Bóse legislativa
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4.46 La base legislativa para este subprograma se encuentra en las
resoluciones 2145 (XXI), 2248 (S-V) Y 36/121 de la Asamblea Gen~ral.

b) Objetivos

4.47 Los objetivos del subprograma consisten en prestar asistencia al Consejo en
su carácter de única autoridad legal administradora de Namibia y en establecer las
condiciones para el traspaso del pod~r a los representantes del pueblo n&mibiano
protegiendo los derechos e intereses de Namibia y de su pueblo.

4.48 En este subprograma se consideran los problemas derivados del hecho de que el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia no haya podido llevar a cabo
directamente su función de administración en Namibia, debido a que el Gobierno de
Sudáfrica se niega a poher fin a su ocupación ilegal del Territorio'- en violaci6n
directa de las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad.
Además, responde a la necesidad de impedir las transacciones y los acuerdos de
Sudáfrica con empresas extranjeras, que van en detrimento de los intereses
narnibianos.
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4.49 La estrategia para el período 1984-1989 consistirá en las siguientes
actividades:

d) Administración del programa de documentos de viaje, incluso
negociaciones con gobiernos africanos para lograr que acepten los documentos de
viaje y la cláusula del derecho de retorno,

a) Examen y análisis de los documentos oficiales y de otra naturaleza
relativos a las cuestiones jurídicas y econ6micas, actuales o posibles, que afecten
a Namibia, y recomendaciones al consejo sobre las medidas que convendría adoptar¡

c) Investigaciones jurídicas y económicas relacionadas con la aplicación
del Decreto No. 1 para la protecci6n de los recursos naturales de Namibia, incluso
estudios de las actividades de empresas determinadas que actú~n en Namibia,

Protección de los intereses de Narnibia en las reuniones internacionales,b)

rt las
Asamblea

ros que
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e) Apoyo a las actividades de la South West Africa Peop1e's Organization,
reconocida por las Naciones unidas como el representante auténtico del pueblo
namibiano.

SUBPROGRAMA 4. ASISTENCIA A LOS NAMIBIANOS

a) Base legislativa

4.50 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resoluciones 2145
(XXI), 2248 (S-V) Y 36/121 F de la Asamblea General.

b) Objetivos

4.51 Los objetivos de este subprograma son crear las condiciones necesarias para
el traspaso del poder a los representantes del pueblo namibiano mediante las
siguientes medidas: i) preparar al pueblo de Namibia para que participe en la
administración de su país después de la independencia, ii) suministrar asistencia a

. los namibianos, en particular con respecto a sus necesidades y bienestar actuales,
en su lucha por la independencia.

c) Problema considerado

4.52 En este subprograma se considera la necesidad de apoyo concertado de la
comunidad internacional, bajo los auspicios de las Naciones Unidas, para facilitar
el traspaso del poder del régimen ilegal de ocupación al pueblo de Namibia,
permitiéndole de ese modo ejercer su derecho inalienable a la libre determinación,
la libertad y la independencia, prestar asistencia al pueblo namibiano para
satisfacer sus necesidades en relación con su lucha por la independencia y
prepararlo para asumir la responsabilidad administrativa de su propio gobierno.

d) Estrategia para el período 1984-1989

4.53 La estrategia para el período que abarca el plan consistirá en las
actividades siguientes:

a) Examen y análisis sistemáticos de ias condiciones econ6micas y sociales
de Namibia a fin de preparar las bases para los programas de asistencia a los
namibianos,

b) Prestación de serV1C10S de ensenanza, capacitación y asistencia
humanitaria a los namibianos, con especial hincapié en sus necesidades y bienestar
actuales en relación con su lucha por la .independencia,

::ten

Les,

c)
namibiana,
Unidas que
anos de la

Coordinación y orientación de la aplicación del Programa
programa amplio de asistencia en el marco del sistema de
abarca el período actual de lucha por la independencia y
independencia de Namibia,

de la nación
las Naciones
los primeros

1

ISO

d) Apoyo a las actividádes del Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia, est4blecido por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
confirmado por la Asamblea General como institución expresamente encargada de
realizar labores de investigación, capacitación, planificación y actividades
conexas relacionadas especialmente con la lucha por la libertad y el
establecimiento de un Estado de Namibia independiente.
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SUBPROGRAMA 5. MOVILIZACION DEL APOYO INTERNACIONAL A LA LUCHA DE LIBERACION DEL
PUEBLO NAMIBIANO

a) Base legislativa

4.54 La base legislativa de este subprograma se encuentra en los párrafos 1 a 9 de
la resolución 36/121 E Y en los párrafos 9 y lO de la resolución 36/121 D.

b) Objetivos

4.55 Les objetivos de este subprograma son: i) aumentar la difusión de
información sobre Namibia; ii) aumentar la acción concertada de los Estados y las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en apoyo de la causa de la
independencia de Namibia.

c) Problema considerado

4.56 En este subprograma se aborda el problema de la información inexacta y
errónea que difunden las autoridades sudafricanas en Namibia y el problema conexo
planteado por los intentos de Sudáfrica de obtener aceptación y reconocimiento
internacionales para las entidades espurias que intenta establecer en Namibia.

d) Estrategia para el período 1984-1989

4.57 Durante el período del plan, el Consejo continuará su campafia para movilizar
el apoyo internacional intensificando la difusión de información, en cooperación
con el Departamento de Información Pública y bajo la dirección del Consejo, tal
como se describe en el capítulo 9, relativo a información pública.

4.58 El Consejo continuará asimismo informando a las principales personalidades
que forman la opinión pública, a los dirigentes de los medios de información, a las
instituciones políticas y académicas y a otras organizaciones no gubernamentales,
organizaciones culturales y grupos de apoyo interesados, sobre los objetivos y
funciones del Consejo y la lucha del pueblo namibiano.

4.59 El Consejo continuará realizando su programa de cooperación con las
organizaciones no gubernamentales y los grupos de apoyo en actividades orientadas a
promover la causa de la lucha de liberación del pueblo namibiano.

B. organización

4.60 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en este programa es
examinada permanentemente por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que
celebra sesiones plenarias aproximadamente 30 veces al afio. El Comité Directivo
del Consejo suministra una orientación más amplia al programa en su conjunto.
El 27 de enero de 1982 el Comité examinó un proyect~ del presente plan.

4.61 Secretaría: Las dependencias de la secretaría encargadas de este programa
son la División de Servicios de Secretaría del Departamento de Asuntos Políticos,
Administración Fiduciaria y Descolonización (véase el párrafo 4.36) y la Oficina
del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia, que al l· de enero de 1982
contaba con 21 puestos autorizados del cuadro orgánico (incluidos ocho puestos
supernumerarios), todos financiados con cargo al presupuesto ordinario.
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CAPITULO 5. SOCORRO EN CASOS DE DESASTRE

l. ORIENTACION GENERAL DEL ~ROGRAMA PRINCIPAL

5.1 La Asamblea General, en el párrafo 161 del anexo de su resolución 35/56 sobre
la 'Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo dijo que IIhabida cuenta de los efectos perjudiciales de
los desastres en el desarrollo de los países en desarrollo, la comunidad
internacionéll adoptará medidas para mejorar y consolidar las disposiciones para
proporcionar a los países en desarrollo aS~Jtencia suficiente y oportuna para el
socorro en casos de desastre, la preparaci6n para estos casos y prevención ll

•

5.2 En relaci6n con las medidas que se solicitan en el párrafo mencionado, se
tienen presentes las siguientes consideraciones principales:

a) La poblaci6n mundial está aumentando y los asentamientos humanos y las
actividades industriales se trasladan a zonas expuestas a riesgos que anteriormente
no estaban pobladas, con lo que aumenta considerablemente la cantidad de personas y
bienes que pone en peligro cada desastre;

b) Corno consecuencia del desarrollo industrial se invierte una proporci6n
cada vez mayor de los bienes nacionales en estructuras e instalaciones (represas,
refinerías, sistemas de producci6n y transmisión de energía eléctrica, puertos,
servicios de transporte), que suelen ser muy vulnerables a los efectos de los
desastres;

c) La constante interferencia del hombre en los procesos naturales del
medio ambiente a veces produce graves perturbaciones que pueden resultar en
desastres, como sequías, plagas de insectos, etc.

5.3 Para hacer frente a estas amenazas cada vez mayores a la vida y los bienes es
necesario adoptar una serie de medidas interrelacionadas.

Estrategia del programa

5.4 Todos los aspectos de las estrategias aplicadas en casos de desastre tienen
por objeto reducir los efectos económicos y sociales de los desastres e incluyen
los siguientes pasos en los planos nacional e internacional: evaluación de
peligros y riesgos, medidas de prevenci6n de desastres o mitigaci6n de sus
consecuencias, predicci6n y alerta, preparación, socorro y reconstrucción.

5.5 Las funciones de la Oficina del Coordinador de 'las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre se refieren en diversa medida a los pasos indicados
en relaci6n con cuatro sectores princip~les de actividad:

a) Coordinación del socorro-en c~sos de desastre: Se refiere al suministro
de informaci6n a la comunidad internacional sobre las necesidades de SOCGrro y la
asistencia disponible. Ello incluye una evaluaci6n sobre el terreno de los daftos y
las necesidades, si es menester a cargo de misiones integradas por varios
organismos. En este contexto, las funciones de la ONUCSD tienen por objeto prestar
apoyo, estimular y orientar lá labor de las organizaciones pertinentes de las
Naciones Unidas, sin duplicarla y obtener la mayor cooperación posible de las
organizaciones voluntarias competentes;
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b) Planificación o preparación para casos de desastre: La ~lanificación o
preparación para casos de desastre se refiere al establecimiento de planes
nácionales eficaces dé preparación"para casos de desastre y al asesoramiento y
asistencia a los gobiernos en esta esfera. Tienen especial importancia las
actividades de capacitación encaminadas a establecer un programa amplio de
intercambio de experiencias entre los interesados en la prepBración y las
estrategias para casos de desastre en los países en desarrollo expuestos a
desastres7

c) Predicción y prevenc10n de desastres: La predicción entrafta la promoción
de la investigación científica encaminada a prever las posibilidades de desastres,
estimar su magnitud y desarrollar las capacidades científicas y tecnológicas
pertinentes; la prevención entrafta medidas encaminadas a impedir o mitigar los
efectos desastrosos de los fenómenos naturales y el examen y evaluación de los
planes nacionales y regionales de desarrollo teniendo presentes esas medidas.
Fundamentalmente, la función de la ONOSCO en la predicción y prevención es una
función de promoción y asesoramiento y se toman plenamente en cuenta las

, experiencias y servicios disponibles en el marco del sistema de las Naciones Unidas
y en los ámbitos académicos y de la investigación:

d) Información sobre casos de desastre: La información sobre casos de
desastre, que se presenta ahora corno un subprograma separado de modo de
identificarla corno una etapa independiente de la estrategia para casos de desastre,
.utiliza en parte elementos relativos a la información que hasta ahora se incluían
en los subprogramas 1 a 3 (véase infra). Antes de que se produzcan los desastres
no puede adoptarse con eficacia ningún sistema de medidas para contrarrestarlos sin
reunir y difundir la información pertinente sobre el origen y los efectos de
distintos tipos de desastre, los logros científicos y tecnológicos en materia de
prevención y predicción y diversas cuestiones sociales, económicas y de
organización. Asimismo, los programas de ipformación pública y de educación
transmitidos por los medios de comunicaci6n son un instrumento esencial para la
prevención de desastres y la mitigación dI.' sus consecuencias.

5.6 Durante la etapa de socorro, la función principal de la UNUSCD consiste en
reunir, coordinar y difundir información sobre las necesidades de socorro y la
asistencia proporcionada de manera que los contribuyentes y receptores puedan
adoptar las decisiones apropiadas respecto del socorro. Con este objeto, la ONUSCD
ha establecido una base de información y un sistema de difusión de la información.

I I • PROGRAMA

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. COORDINACION DEL SOCORRO EN CASOS DE DESASTREre al suministro
e SOCGrro y la
o de los daftos y
\Tarios
r objeto prestar
tes de las
b1e de las

a) Base legislativa

5.7 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2816 (XXVI), párrafos 1 a), b), c), d) Y e), 3, 6, 7 Y 10;
(XXIX), párrafo 1; 3532 (XXX), párrafo 27 34/55, párrafo 4 y 36/225 Y en la
resolución del consejo Económico y Social 2102 (LXIII), párrafo 2.

-85-

3243



• m

b) Objetivos
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5.8 Los objetivos de este subprograma son:

i) Obj~_~~o intergubernamental: Asegurar socorro rápido, eficaz y
efi lente en el momento de un desastre natural u ot:.ra situaci6n de
desastre mediante la movilización de los recursos nacionales y, de ser
necesario, también los del sistema de las Naciones Unidas, los posibles
países donantes )( los organismos voluntarios,

ii) Objetivo general de la Secretaría: Asegurar la prestación de socorro
suficiente y oportuno a los sobrevivientes de desastres mediante la
coordinación eficaz de la respuesta internacional a la solicitud de
las autoridades nacionales interesadas,

SUB

)
a)

I 5.11I

1
1

As
(XXX
Econ

1:
b)I

5.12

iB) Objetivos subsidiarios de la secretaría más concretos y con plazos
determinados: Evaluar a pedido de los países afectados por el desastre
la magnitud del desastre y sus consecuencias y sugerir las medidas
apropiadas de socorro¡ ayudar al país afectado por el desastre a
movilizar las contribuciones de socorro apropiadas de la comunidad
internacional¡ coordinar las contribuciones de socorro bilaterales y
multilaterales y asistir al país afectado para que organice la rápida
distribución del socorro en forma eficaz y eficiente¡ si se le solicita,
ayudar a establecer en los planos nacional y regional arreglos
eficientes de comunicaciones de emergencia en que se utilicen las
tecnologías más apropiadas.

L'
I

c) Problemas considerados

5.9 Cuando se producen desastres muchos gobiernos y orqanizaciones desean ayudar
a los afectados. Si carecen de información suficiente sobre las necesidades reales
de la zona afectada y lo que otros están haciendo, es inevitable que llegue ayuda
innecesaria y que se carezca de ayuda esencial, o que se la reciba demasiado
tarde. Los gobiernos de los países asolados por desastres no siempre disponen de
los medios para evaluar sin demora la magnitud de los dafios y las necesidades
resultantes, ni tienen siempre acceso a los servicios para comunicar con rapidez
las necesidades a quienes podrían satisfacerlas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

5.10 Se emplearán metodologías y criterios más eficaces para evaluar los
desastres. Evidentemente es difícil prever la cantidad de desastres que pueden
ocurrir en el período 1984-1989, pero cabe suponer que la ONOSCD participará cada
vez más en misiones de evaluación integradas por varios organismos y en operaciones
de coordinación del socorro en todo tipo fte desastres. Se fortalecerán aún más
relaciones de trabajo con los coordinadores residentes/representantes residentes,
especialmente en lo que respecta a la evaluación y coordinación del socorro a nivel
local. Durante el período 1984-1989 se hará mayor hincapié que en el pasado en la
cooperación regional y entre organismos, sobre todo en facilitar operaciones de
socorro, mediante la promoción de arreglos· y sistemas de cooperación regionales,
incluidas las disposiciones para obtener elementos de socorro de las existencias de
países vecinos con lo que se fácilitará el transporte y se reducirán los costos.
Se seguirá trabajando para asegurar el establecimiento de arreglos eficientes de
comunicaciones de emergencia.
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SUBPROGRAMA 2. PREPARACION PARA CASOS DE DESASTRE

a) Base legislativa

5.11 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2816 (XXVI), párrafos 1 g) y 8; 3243 (XXIX), párrafo 4; 3532
(XXX), párrafo 1 b); 32/56, párrafo 5 y 36/225; y en la resolución del Consejo
Económico y Social 2102 (XLIII), párrafo 2.

b) Objetivos

5.12 Los objetivos de este subprograma son:

:a,

Ir
.es f!l.

I

i)

ii)

iii)

Objetivo intergubernamental: Establecer dispositivos de planificación
para situaciones de emergencia, o mejorar los existentes, a fin de
reducir las pérdidas humanas y económicas producidas por los desastres;

Objetivos generales de la secretaría: proporcionar, a pedido de los
gobiernos interesados, asistencia y asesoramiento sobre todos los
aspectos de la planificación para casos de emergencia, inclusive el
mejoramiento de la- capacidad para evaluar los da~os provocados por los
desastres. Ello consistirá, entre otras cosas, en actividades de
cooperación técnica que entra~arán el asesoramiento de expertos y la
capacitación de nacionales de los países en desarrollo en estrategias
para casos de desastre. La cooperación técnica tendrá como objetivo
particular promover el intercambio de experiencias entre países
expuestos a desastres como un componente de los programas de asistencia
técnica general y coordinación para casos de desastre;

Objetivos de la secretaría más concretos y con plazos determinados: El
elemento de capacitación del programa de cooperación técnica incluirá,
además del otorgamiento de becas, las actividades tendientes a mejorar
la capacidad de respuesta de las Naciones Unidas ante las situaciones
de emergencia a nivel nacional y la obtención de acuerdo internacional
sobre las medidas para acelerar la distribución del socorro
internacional.

'el
,a

de

c) Problema considerado

5.13 Los gobiernos de los países en desarrollo expuestos a desastres deberían
estar en condiciones de emplear mayor información, conocimientos especializados y
fondos para adoptar las medidas de organización, legislativas y físicas
adecuadas para prepararse para casos de desastre. Los coordinadores
residentes/representantes residentes que no tienen experiencia directa de los
problemas de la estrategia para casos de desastre o de los efectos negativos de los
desastres en el desarrollo deben recibir la información y orientación necesarias.
Aún persisten obstáculos que impiden la rápida distribución del socorro
internac ional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

5.14 Las actividades de cooperación técnica en los planos nacional y regional se
ejecutar~ con la financiación proporcionada por el Fondo Fiduciario de la ONUSCD y
otros organismos de financiación. Anualmente cabe esperar unas lO a 15 solicitudes
de asistencia de los gobiernos sobre diversos aspectos de la preparación para casos
de desastre. El personal de la ONUSCD visitará los países interesados para evaluar
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SUBPROGRAMA 3. PREVENCION DE DESASTRES

5.19 Los objetivos de este subprograma son:
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Objetivo intergubernamental: Mitigar las consecuencias económicas y
sociales de los desastres mediante la introducción de medidas eécnicas y
de organización adecuadas (por ~jemplo, zonificación y uso de la tierra,
normas sobre construcción, medidas de ingeniería civil y sistemas de
alerta) como compon~ntes de los planes nacionales de desarrollo;

Objetivo general de la secretaría: Promover el estudio y aplicaci6n de
medidas tendientes a evitar o reducir la intensidad y los efectos de los
desastres;

i)

ii)

el tipo de conocimientos necesarios y comprobar la existencia de personal de
contraparte adecuado antes de organizar una misi6n de cooperaci6n técnica. La
ONUSCD prestará apoyo administrativo y técnico en cooperación con los organismos
especializados.

5.15 Se organizarán actividades de capacitaci6n a nivel nacional o regional corno
parte de un programa general de capacitación destinado a abarcar gradualmente todos
los aspectos de la estrategia para casos de desastre y todos los países expuestos a
desastres. Durante el período que abarca el plan, la ONUSCD realizará seminarios
sobre preparaci6n para casos de desastre para funcionarios gubernamentales y otras
personas que desempenen funciones en esta esfera. También prestará asistencia,
cuando proceda, en el establecimiento de instituciones de capacitación sobre
estrategias para casos de desastre. Además se ofrecerá capacitaci6n individual
mediante becas a nacionales de países expuestos a desastres.

5.16 La ONUSCD celebrará reuniones informativas sobre socorro en casos de
desastre, preparaci6n y prevención para coordinadores residentes/representantes
r.esidentes o el personal de sus oficinas que se determine y funcionarios de las
comisiones regionales. En cooperaci6n con organismos corno las comisiones
regionales, el Instituto de las Naciones Unidas para Formaci6n Profesional e
Investigaciones (UNITAR), la Liga de Sociedades de la Cruz Roja y la Asociación de
Derecho Internacional, se elaborarán medidas para acelerar el socorro internacional
en los planos nacional y mundial.

5.17 La ONUSCD patrocinará y promoverá actividaaes de investigaci6n y de otro
tipo, según proceda, y participará en ellas, a fin de reunir información de
aplicación general en la esfera de la preparaci6n práctica para casos de desastre y
la evaluación de desastres. Se elaborarán y refinarán metodologías para la
evaluación de los danos provocados por desastres y para (ines de 1984 estará lista
la versión inicial de un informe sobre este terna.

b) Objetivos

a) Base legislativa

5.18 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2816 (XXVI), párrafo 1 f), 3243 (XXIX), párrafo 4, 3440 (XXX),
párrafo 5 y 36/225; Y en las resoluciones del Consejo Económico y Social 1803 (LV),
párrafo 4 y 1972 (LIX), párrafo 2.

I
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iii) Objetivos subsidiarios de la Secretaría más concretos y con plazos
determinados: Elaborar una metodología para evaluar peligros y riesgos
en relaci6n con las técnicas de planificaci6n y el análisis econ6mico
(cuantificaci6n de peligros, elaboraci6n de mapas, evaluaci6n del grado
de vulnerabilidad, evaluaci6n de desastres, seminarios) 1 publicaci6n de
manuales sobre novedades metodo16gicas y técnicas en algunos de los
terrenos siguientes: predicci6n, prevenci6n, evaluación de la
vulnerabilidad, relaciones socioecon6micas, medidas de ingeniería,
refugios de emergencia, legislaci6n, técnicas de elaboraci6n de modelos,
etc., según el grado de conocimientos alcanzado en la material
compilaci6n y análisis de estrategias de prevenci6n para distintos tipos
de desastrel estímulo y promoci6n de las investigaciones sobre técnicas
de teleobservaci6n de los fen6menos naturales relacionados con el origen
de los desastresl promoción de medidas técnicas y legislativas en
materia de planificación física y urbana e ingeniería estructural para
aplicar políticas a largo plazo de prevención de desastres y mitigación
de sus consecuenciasl promoción de políticas apropiadas sobre hipotecas
y otros incentivos financieros en relación con la prevención de
desastres.

de
lOal

5.20 También se procurará activamente obtener la cooperación de las organizaciones
competentes del sistema para 'aplicar los objetivos mencionados.

c) Problema considerado

5.22 La estrategia consistirá en:

d) Estrategia para 1984-1989

5.21 En la mayoría de sus formas, los efectos de los desastres (a diferencia de
los fenómenos concretos que producen esos efectos) pueaen prevenirse o por lo menos
mitigarse mediante un sistema de alerta eficaz o la introducción de medidas de
planificaci6n de carácter técnico y a largo plazo (edificios resistentes, refugios,
represas, etc.). La eficacia de las medidas existentes de mitigaci6n de las
consecuencias de los desastres varía según el tipo de desastre y se necesitan
nuevas investigaciones que permitan progresos sustanciales.

Evaluaci6n de las conclusiones de la investigación sobre prevenci6n de
desastres y mitigaci6n de sus consecuencias y promoci6n de su aplicación
mediante manuales, seminarios y programas de capacitación de
funcionarios. El requisito previo es la existencia de una biblioteca de
referencias y una base computador izada de datos sobre todos los aspectos
de los desastres (catálogos, historias de casos, evaluaciones de los
daf'ios) 1

i)

~e y

ita

,v) ,

IS y
'ra,

ii) Evaluación de desastres ocurridos en lo que respecta a la vulnerabilidad
y el riesgo de la zona de que se tratel promoci6n de las metodologías de
evaluación de la vulnerabilidad y los riesgos, de cuantificaci6n de los
peligros naturales y de elaboración de mapas sobre peligros y riesgos
para la planificaci6n y preparaciónl

de
los

iii) Promoci6n de la inclusión de factores de prevención de desastres en
los proyectos de desarrollo ejecutados por órganos del sistema de las
Naciones Unidas, lo que contribuirá a reducir pérdidasl
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SUBPROGRAMA 4. INFORMACION SOBRE DESASTRES

c) Problema considerado

p
m
g

t

•
J

e

é

1
e
(

i

I
1
l

!
I
¡
1.I
1
¡

J

~
l

1

l'
i l

1\

¡i
:1
, I

11

! :
¡-)

!1
i i
11

lj
~i
i

Formulación de una estrategia internacional de prevención de desastres y
mitigación de su~ consecuencias para su examen por el Consejo Económico
y Social y la Asamblea General.

Base legislativa

i) Objetivos intergubernamentales: Aumentar la información del público
acerca de los efectos de los desastres y las medidas para
contrarrestarlos y asegurar que los resultados de la investigación y la
experiencia se utilicen de la mejor manera posible para formular y
aplicar medidas encaminadas a contrarrestar desastres,

Los objetivos de este subprograma son:

iv)

ii) Objetivos generales de la secretaría: Reunir, analizar y difundlr
información sobre las medidas adoptadas por la comunidad internacional,
y por el sistema de las Naciones Unidas en particular, con referencia
a~ historias y evaluación de desastres, bibliografías, alertas y
predicc iones i novedades tecnológicas, políticas y prácticas en materia
de prevención, preparación y socorro, necesidades del socorro de
emergenciai descripciones por países en relación con situaciones de
emergencia y registros de organizaciones y expertos, y proporcionax
mediante estas actividades de información apoyo técnico para los
subprogramas 1, 2 Y 3.

a)

5.24

b) Objetivos

5.23 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2816 (XXVI), párrafos 1 f) Y 1 h) Y 36/225.

5.26 La estrategia consiste en:

5.25 Sin una amplia base de datos con informaciones actualizadas y concisas sobre
las diversas características de los desastres y los diversos aspectos de las
estrategias para casos de desastre, incluidas las alertas, es difícil asesorar a
los gobiernos sobre los métodos más convenientes para mejorar las medidas
encaminadas a contrarrestar desastres y ayudarlos a hacerlo o a organizar
actividades de socorro. por lo tanto, es necesario mejorar el sistema de
intercambio y comunicación de datos con los organismos especializados y las
organizaciones regionales y nacionales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

b) Compartir información con otros organismos y usuarios sobre todos los
aspectos de la inveStigación relativa a desastres y estrategias para casos de
desastres y, en particular sobre la prevención de desastres;

a) Establecer comunicaciones con diversos sistemas de alerta temprana y
analizar la información a fin de fortalecer la capacidad de respuesta del sistema
de las Naciones Unidas;
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c) Reunir, analizar y difundir información sobre técnicas, políticas y

prácticas relativas a las estrategias para casos de desastre en forma de boletines,

monografías, manuales e informes, in~luidos los que preparen las misiones investi

gadoras integradas por varios organismos~

d) Actualizar el inventario de elementos de socorro (suministros,

transportes, productos básicos, etc.)~

e) Actualizar los registros de organizaciones y expertos, así como las

descripciones de países.

B. Organización

5.27 Examen intergubernamental. Aunque no existe un organismo intergubernamental

de examen especializado para este programa, la labor de la Secretaria es examinada

por el Consejo Económico y Social, que se reúne anualmente. La última reunión se

celebró en julio de 1981. El presente proyecto de plan no ha sido examinado por el

Consejo.

5.28 Secretaría. La dependencia de la Secretaría responsable de este programa

es la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de

Desastre que, al 1" de enero de 1982 contaba con 24 puestos del cuadro orgánico

(incluidos tres puestos extrapresupuestarios).
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CAPITULO 6. DERECHOS HUMANOS

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

6.1 En la Carta de las Naciones Unidas, entre los propósitos de la Organizaci6n,
se menciona la realización de la cooperación internacional en la solución de los
problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión. En el Artículo 13 de la Carta se dispone que la Asamblea General
promoverá estudios y hará recomendaciones para fomentar la cooperación
internacional en materias de carácter económico, social, cultural, educativo y
sanitario y para ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión.

6.2 Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar
necesarias para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en
el respeto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación
de los pueblos, en el Artículo 55 de la Carta se confía a las Naciones Unidas la
labor de promover: a) niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos,
y condiciones de progreso y desarrollo econ6mico social; b) la solución de
problemas internacionales de carácter económico, social y sanitario, y de otros
problemas conexos; la cooperaci6n internacional en el orden cultural y educativo;
y c) el respeto universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, y la
efectividad de tales derechos y libertades. Con arreglo a lo dispuesto en el
Articulo 56, t(>dos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o
separadamente, en cooperación con la Organización, para la realización de los
propÓsitos consignados en el Artículo 55.

6.3 Los Artículos de la Carta mencionados en los párrafos anteriores,
conjuntamente con las políticas y los procedimientos establecidos posteriormente
por los órganos de las Naciones Unidas y las disposiciones de los instrumentos de
derechos humanos promulgados por las Naciones Unidas, constituyen el marco
fundamental del programa de las Naciones Unidas sobre derechos humanos.

6.4 En la Carta, la promoción y el fomento del respeto a los derechos humanos y
las libertades funamentales de todos se vincula directamente al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales y al establecimiento de las condiciones
necesarias para el progreso y el desarrollo económico y social. En su trigésimo
quinto período de sesiones, celebrado en 1980, la Asamblea General afirmó que las
Naciones Unidas y sus Estados Miembros debían seguir esforzándose por promover y
proteger los derechos civiles y políticos, así como los derechos económicos,
sociales y culturales (resolución 35/174)., La interdependencia entre los derechos
humanos, la paz y el desarrollo significa que la posibilidad de vivir libre de
temor y sin padecer necesidades es tañ fundamental para el concepto de derechos
humanos como las libertades políticas. Dicha interdependencia presupone y.~equiere

que el reconocimiento y la aceptación del factor humano en un sentido más amplio se
conviertan en el tema central de todos los esfuerzos humanos. Una de las tareas
más arduas e importantes de las Naciones Unidas es la elaboración y aplicación de
enfoques de los problemas, así éomo de estrategias encaminadas a resolverlos,
bAsados en el respeto de los derechos humanos. Además del establecimiento del
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nuevo orden económico internacional, las Naciones Unidas deben trabajar en pro de
un mundo en que los pueblos y las personas puedan disfrutar de los derechos básicos
para su existencia y desarrollo.

6.5 En su resolución 32/130, aprobada el 16 de diciembre de 1977, la Asamblea
General decidió que el enfoque de la labor futura en materia de derechos humanos
dentro del sistema de las Naciones unidas debería tener en cuenta determinados
conceptos, incluidos los siguientes: la indivisibilidad, interdependencia e
inalienabilidad de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales~ la
necesidad de contar con buenas y eficaces políticas nacionales e internacionales de
desarrollo económico y social~ la necesidad de que las cuestiones de derechos
humanos se examinen en forma global, teniendo en cuenta el contexto general y las
diversas sociedades en que se insertan y la necesidad de promover la dignidad plena
de la persona humana y el desarrollo y el bienestar de la sociedad~ la necesidad de
dar prioridad a la búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y patentes
de los derechos humanos de los pueblos y las personas, tales como los resultantes
del apartheid y todas las formas de la discriminación. racial, el colonialismo, la
dominación y la ocupación extranjeras, la agresión y las amenazas contra la
soberanía nacional, la unidad nacional, y la integridad territorial, así como de la
negativa a reconocer el derecho fundamental de los pueblos a la libre determinación
y de todas las naciones al ejercicio de la cabal soberanía sobre su patrimonio y
sus recurSO$ naturales~ la importancia de la realización del nuevo orden económico
internacional, elemento esencial para el fomento efectivo de los derechos humanos y
las libertades fundamentales~ la importancia primordial para el fomento de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales de que los Estados Miembros
asuman obligaciones específicas mediante la ratificación de los instrumentos
internacionales en esa esfera o su adhesión a ellos~ la necesidad de que el sistema
de las Naciones Unidas tenga en cuenta la experiencia y la contribución de los
paises desarrollados y de los países en desarrollo respecto de sus actividades
relativas a los derechos humanos y las libertades fundamentales. En su
resolución 34/46, aprobada el 25 de noviembre de 1979, la Asamblea General reiteró
estos conceptos y subrayó la necesidad de crear, en los planos nacional e
internacional, condiciones para la promoción y la protección plenas de los derechos
humanos de individuos y pueblos. La Asamblea también subrayó que el derecho al
desarrollo era un derecho humano y que la igualdad de oportunidad para el
desarrollo era prerrogativa de las naciones como de los individuos que formaban las
naciones.

6.6 En su resolución 34/175, aprobada el 11 de diciembre de 1979, la Asamblea
General reafirmó que las violaciones masivas y patentes de los derechos humanos
preocupaban de manera especial a las Naciones unidas, e instó a los órganos .
competentes de las Naciones Unidas y, en particular, a la Comisión de Derechos
Humanos a que adoptaran, dentro de su mandato, medidas oportunas y eficaces en los
casos actuales y futuros de violaciones masivas y patentes de los derechos
humanos. La comunidad internacional debe establecer los medios apropiados para
responder eficazmente a las denuncias de violaciones de los derechos humanos. Este
sigue siendo uno de los principales problemas de las Naciones Unidas en la esfera
de los derechos humanos. Es necesario seguir trabajando con ahínco y redoblar los·
esfuerzos para poner fin a tales violaciones dondequiera que tengan lugar. A fin
de responder adecuadamente a las exigencias de las distintas situaciones se
requiere una variedad de enfoques y de medios. A este respecto, cabe destacar que
el Secretario General puede desempefiar un importante papel en situaciones de
violaciones masivas y flagrantes de los derechos humanos, en particular a la luz de
las resoluciones 34/175 de la Asamblea General, 1979/36 del Consejo Económico y
Social y 27 (XXXVI) de la Comisión de Derechos Humanos. Cabe prever que durante el
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período del plan de mediano plazo la necesidad de adoptar medidas oportunas y
eficaces en relación con los casos actuales y futuros de violaciones masivas y
patentes de los derechos humanos adquirirá suma importancia en el programa de
derechos humanos.

6.7 ~n su resolución 34/24, aprobada el 15 de noviembre de 1979, la Asamblea
General proclamó que la eliminación de todas las formas de racismo y de
discriminación por motivos de raza y la realizaci6n de los objetivos del Programa
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y del
Programa de Acción aprobado por la Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y
la Discriminación Racial constituían una cuestión de alta prioridad para la
comunidad internacional y, por consiguiente, para las Naciones Unidas. A pesar de
los decididos esfuerzos de las Naciones Unidas en el transcurso de los afios
numerosos grupos humanos aún son víctimas de estas prácticas deplorables. En
Sudáfrica, el racismo y la discriminación racial asumen la más perniciosa de las
formas en el execrable sistema de apartheid. El actual Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial llegará a su término durante el período que
abarca el presente plan de mediano plazo. Así pues, será preciso evaluar los
progresos realizados y los problemas sin resolver y elaborar los medios de
continuar la lucha a fin de eliminar el racismo, la discriminación racial y el
apartheid. Cabe esperar que la segunda Conferencia Mundial para Combatir el
Racismo y la Discriminación Racial, que se celebrará en 1983, sirva de guía en tal
sentido. seguirá asignándose suma prioridad a las actividades encaminadas a
identificar a las personas; los bancos, las empresas transnacionales y otras
organizaciones que prestan asistencia a Sudáfrica o colaboran con ella. Cabe
prever que durante el período del plan de mediano plazo seguirá asignándose
especial importancia a la tarea de poner a disposici6n de las víctimas del racismo
y la discriminación racial acciones de recurso adecuadas y eficaces. Asimismo cabe
prever que se prestará especial atención a la discriminación de que son objeto
grupos vulnerables, como las minorías, las poblaciones autóctonas, los migrantes,
las mujeres y los nifios. -

6.8 En el inciso g) del párrafo 1 de su resolución 32/130, la Asamblea General
declaró que debía alentarse la labor para el establecimiento de normas en la esfera
de los derechos humanos en el sistema de las Naciones Unidas y la aceptación y
aplicación universales de los instrumentos internacionales pertinentes. En la
actualidad se están elaborando nuevas normas en distintas esferas, y los órganos de
derechos humanos sin duda seleccionarán otros temas para el establecimiento de
normas durante el período del plan de mediano plazo. Además, se préstará atención
a la resolución 32/130 y otras resoluciones pertinentes. Sin embargo, cabe
observar que la decisión de elaborar normas en relaci6n con un tema depende en gran
medida de las iniciativas de los distintos gobiernos y, en muchos casos, no se
examinan suficientemente las prioridades relativas de los distintos temas
propuestos para las actividades de establecimiento de normas; en algunos casos
tampoco se han tenido debidamente en cuenta las_normas existentes o las esferas de
competencia de los organismos especializados•. Las actividades simultáneas de
establecimiento de normas sobre un número excesivo de temas, que incluso se
superponen, a menudo plantean dificultades a los gobiernos y a las organizaciones
internacionales. Por lo tanto, será necesario mejorar la planificación y la
coordinación de las actividades de establecimiento de normas.

6.9 Durante el período del plan de mediano plazo, se alentará a los Estados que
aún no sean partes en los tratados de las Naciones· Unidas en la esfera de los
derechos humanos a ratificar dichos tratados o adherirse a ellos cuanto antes;
además se alentará a los Estados que ya son partes ~n dichos instrumentos a cumplir
las obligaciones contraídas en virtud de ellos con la ayuda de los órganos
competentes.
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6.10 Asimismo cabe prever que durante el plan de mediano plazo los procedimientos
de examen regular que aplican los órganos de supervisión establecidos de
conformidad con los distintos instrumentos internacionales de derechos humanos
adqu~rirán mayor amplitud y profundid~d ya que un número mayor de Estadoc aceptará
estos instrumentos internacionales y el diálogo con los Estados partes se
intensificará y tendrá mayor dirección.

6.11 Cuando los órganos normativos de las Naciones Unidas deciden establecer
órganos especiales encargados de investigar situaciones en la esfera de los
derechos humanos, el objetivo de las Naciones Unidas consiste en determinar los
hechos correspondientes a tales situaciones, mitigar los sufrimientos de aquellos
cuyos derechos han sido violados y contribuir a restablecer dichos derechos. Las
Naciones Unidas han establecido otros procedimientos más específicos para el examen
de las violaciones de derechos humanos. Dichos procedimientos están encaminados a
garantizar que los órganos establecidos en virtud de ellos puedan examinar
situaciones que revelen un cuadro persistente de violaciones manifiestas de los
derechos humanos o de violaciones de los derechos de los individuos en
contravención de las normas internacionales de derechos humanos. La aplicación de
estos procedimientos de las Naciones unidas es indispensable a fin de influir sobre
los gobiernos con miras a paliar situaciones graves en materia de derechos humanos
bajo su jurisdicción. Asimismo dichos procedimientos pueden alentar a los
gobiernos a adoptar medidas co~rectivas en casos particulares.

6.12 Es indispensable que la comunidad internacional disponga de material
fidedigno a fin de individualizar los problemas de derechos humanos que puedan
requerir la acción de las Naciones unidas; contribuir a la elaboración de normas
internacionales en relación con los derechos humanos o a la elaboración de nuevas
normas) contribuir a la aplicación y elaboración ulterior de los procedimientos
internacionales de aplicación y formular y coordinar los programas y los métodos de
trabajo de los órganos normativos que se ocupan de las cuestiones de derechos
humanos. Estas actividades a menudo se vinculan a problemas de carácter global y
estructural que pueden afectar a vastos sectores de la población. Asimismo cumplen
un papel especial en la prevención de la discriminación y la prob:cción de las
minorías. Durante el período del plan de mediano plazo se llevarán a cabo los
estudios y las investigaciones que han solicitado los órganos normativos.

6.13 Los servicios de asesoramiento y las publicaciones en la esfera de los
derechos humanos tienen por objetivo inculcar el respeto de los derechos humanos a
los pueblos, promover la aplicación de normas universales definidas por las
Naciones Unidas mediante seminarios, cnrsos de capacitación, educación, información
pública y la acción de las organizaciones no gubernamentales y contribuir a .
eliminar las causas fundamentales de las violaciones, por ejemplo, tratando de
combatir los prejuicios y los estereotipos en la mente de los individuos. En el
párrafo 11 de su resolución 1979/36 el Consejo Económico y Social insistió en el
valor de los servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos y reafirmó
que se debía mantener y desarrollar ese programa.

6.14 La labor en pro del establecimiento de un orden internacional y social en que
prevalezcan los derechos humanos sólo podrá triunfar si los esfuerzos de la
comunidad internacional cuentan con el apoyo intelectual y emocional y con la
participación y dedicación activas de todos los seres humanos. Es indispensable
que todos los seres humanos tomen conciencia de todos sus derechos mediante la
educación y la información; asimismo hay que establecer las condiciones necesarias
para difundir el conocimiento, la aceptación y la aplicación de las normas
internacionales en materia de derechos humanos, así como para combatir los

-95-



tos

ará

os
as
amen
s a

'de
obre
nos

5

as

y
¡plen

IS a

,ción

'mó

l que

.e

'ias I

prejuicios y la discriminación. La participación popular en la promoción y la
protecci6n de los derechos humanos es de vital importancia. Durante el período del
plan de mediano plazo seguira asignándose importanc~a al fortalecimiento de la
educa~i6n, las actividades sociales, la investigaci6n, el estudio, las .
publicaciones y la difusión de informaci6n en la esfera de los derechos humanos.
Las actividades de las Naciones Unidas en esta esfera durante el período del plan
de mediano p¡azo incluirán la organizaci6n de seminarios y cursos de capacitaci6n,
la concesión de becas, la participación en programas de ensenanza e infor~ación, la
preparaci6n de publicaciones en la esfera de los derechos humanos, incluidos el
!!!~book on Human Rights y el Human Rights Bulletin, y la compilación de
ins\:rumentos y normas de derechos humanos.

6.15 Los 6rganos de derechos humanos cada vez hacen mayor hincapiá en la necesidad
de que el programa de derechos humanos proporcione servicios de expertos y
asesoramiento para el restablecimiento de los derechos humanos como parte
integrante de la ayuda de reconstrucción que prestan las Naciones Unidas a los
países en que ha habido graves violaciones de los derechos humanos.

6.16 En su resolución 23 (XXXV), la Comisión de Derechos Humanos pidi6 al
Secretario General que tomara todas las medidas pertinentes para desarrollar aún
más las actividades de información pública en materia de derechos humanos. En su
resolución 1980/30, el Consejo Econ6mico y Social pidi6 al Secretario General que,
en cooperación con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y la Organización Internacional del Trabajo, preparara y
ejecutara un program~ mundial para la difusi6n de los instrumentos internacionales
de derechos humanos en el mayor número posible de idiomas. Durante el período del
plan de mediano plazo seguirá preparándose y ejecutándose este programa mundial en
colaboraci6n con el Departamento de Información Pública.

6.17 En su resolución 34/49, aprobada el 23 de noviembre-de 1979, la Asamblea
General invitó a todos los Estados Miembros a que adoptaran las medidas apropiadas
para el establecimiento de instituciones nacionales de promoci6n y protecci6n de
los derechos humanos, subrayó la importancia de la integridad e independencia de
esas instituciones nacionales con arreglo a la legislación nacional y destacó el
papel constructivo que podían desempenar las organizaciones no gubernamentales en
la labor de las instituciones nacionales. En su resoluci6n 34/171, aprobada el
17 de diciembre de 1979, la Asamblea General reiter6 su llamamiento a los Estados
de las regiones en que aún no existían arreglos regionales en la esfera de los
derechos humanos para que consideraran la celebración de acuerdos con miras a
establecer en sus respectivas regiones arreglos regionales adecuados para la
promoción y la protecci6n de los derechos humanos.

6.18 En su resolución 23 (XXXVI), la Comisión de Derechos Humanos subrayó una vez
más el papel que debían desempenar los individuos, los grupos y todos los órganos
.de la sociedad en la promoción y defensa de los-derechos humanos. La contribución
de las organizaciones no gubernamenta+es al programa de las Naciones Unidas de
derechos humanos ha sido inestimable e indispensable. Durante el período del plan
de mediano plazo se seguirá procurando tener en cuenta la labor de las
organizaciones no gubernamentales en la promoci6n y la protección de los derechos
humanos •
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II. PROGRAMA. CENTRO DE DERECHOS HUMANOS il

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. APLICACION DE LAS NORMAS, LOS INSTRUMENTOS Y LOS PROCEDIMIENTOS
INTERNACIONALES

a) Base legislativa

6.19 La base legislativa para este subprograma figura en los artículos 1, 13, 55
Y 56 de la Carta de las Naciones Unidas. En lo que respecta a los procedimientos
de supervisi6n regular, la base figura en las resoluciones de la AsaInblea General
2106 A (XX), 2200 A (XXI) Y 3068 (XXVIII) Y en la resolución 1596 (L) del Consejo
Econ6mico y Social. En cuanto a los procedimientos relativos a las presuntas
violaciones de derechos humanos, la base figura en las resoluciones del Consejo
Econ6mico y Social 277 (X) Y 474 A (XV), 1235 (XLII) Y 1503 (XLVIII), en la
resoluci6n 8 (XXIII) de la Comisi6n de Derechos Humanos y en la resoluci6n 2200 A
(XXI) de la Asamblea General. Para los procedimientos especiales de investigaci6n
o determinaci6n de hechos, la base figura en las resoluciones del Consejo Económico
y Social 5 (1), 9 (11), 1235 (XLII) Y 1503 (XLVIII), Y en la r~soluci6n 8 (XXIII)
de la Comisi6n de Derechos Humanos.

b) Objetivo

6.20 El objetivo dE este subprograma es garantizar que se sigan aplicando las
normas, los instrumentos y los procedimientos internacionales en la esfera de los
derechos humanos, incluidos los siguientes: i) el Pacto Internacional de Derechos
Econ6micos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos y el Protocolo Facultativo correspondiente¡ ii) la Convenci6n
Internacional sobre la Eliminación de tedas las Formas de Discriminación Racial;
iii) la Convenci6n Internacional sobre la Represi6n y el Castigo del Crimen de
Apartheid¡ iv) los procedimientos para tramitar las reclamaciones relativas a la
violación de derechos sindicales estipulados en las resoluciones 277 (X) Y 474 A
(XV)¡ v) del Consejo Econ6mico y Social¡ los procedimientos para tramitar las
denuncias de violaci6n de los derechos humanos y las libertades fundamentales en
cualquier parte del mundo, establecidos en las resoluciones del Consejo Econ6mico y
Social 1235 (XLII), 726 F (XXVIII) Y 1503 (XLVIII)¡ vi) y :os procedimientos
especiales, incluidos los de investigación o determinación de hechos, en relación
con las denuncias de violación de los derechos humanos, acordados por los órganos
de derechos humanos de conformidad con sus respectivos mandatos.

c) problema considerado

6.21 Las Naciones Unidas han promulgado diversos instrumentos y normas
internacionales para la promoción y la protecci6n de los derechos humanos. Sin
embargo, su aplicación práctica dista de ser universal. ES necesario que los
países sigan cooperando a nivel internacional e intercambiando experiencia en la
aplicaci6n de estos instrumentos y normas. Además, cuando los gobiernos deben

~ A partir del 28 de julio de 1982, la División de Derechos Humanos ha
pasado a denominarse Centro de Derechos Humanos.
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hacer frente a problemas de violación de los derechos humanos, se requiere la
cooperación internacional para ayudarlos a superar dichos problemas y lograr la
pronta restauración de los derechos humanos.

d)Estrategia para el período 1984-1989

6.22 . La estrategia durante este período seguirá siendo la siguiente: fomentar la
ratificaci6n de los instrumentos internacionales de derechos humanos o la adhesión
a ellos~ intensificar y profundizar el diálogo entre los Estados partes en dichos
instrumentos y los órganos competentes establecidos con arreglo a ellos, como el
comité para la Eliminación de la Discriminación Racial o el Comité de Derechos
Humanos; promover nuevos intercambios de experiencia entre los gobiernos respecto
de la aplicación de las normas y los instrumentos internacionales y la aplicación y
mejora de los procedimientos de las Naciones Unidas para atender a los casos de
violación de los derechos humanos.

6.23 Durante el período del plan de mediano plazo cabe prever que se intensificará
la tendencia hacia las actividades de determinación de hechos y los contactos
directos, en la esfera de los derechos humanos, así como las actividades del
Secretario General en situaciones de violaciones masivas y flagrantes de los
derechos humanos. La Comisión de Derechos Humanos y otros órganos pertinentes
examinarán medios de que las Naciones Unidas den respuesta urgente a los casos
graves de violación de los derechos humanos. Los métodos utilizados para atender a
las denuncias de violaciones de los derechos humanos se refinarán y desarrollarán
paulatinamente; asimismo se mejorarán las actividades de reunión de información
sobre las situaciones creadas por la violación de los derechos humanos.

SUBPROGRAMA 2. ELIMINACION y PREVENCION DE LA DISCRIMINACION y PROTECCION DE LAS
MINORIAS y LOS GRUPOS VULNERABLES

a) Base legislativa

6.24 La base legislativa de este subprograma figura en los artículos 1, 13, 55
Y 56 de la Carta; en las resoluciones 5 (1) y 9 (11) del Consejo Económico y Social
y en el informe de la Comisión de Derechos Humanos sobre su 15° período de sesiones
(párrafo 13).

b) Objetivo

6.25 El objetivo de este subprograma es contribuir a la realización del princ1plo
consagrado en la Carta según el cual todos deben disfrutar de los derechos humanos
y las libertades fundamentales sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o
religión.

c) Problema considerado

6.26 A pesar de que en la Carta de las Naciones Unidas y en otros instrumentos
internacionales como la Convención Internacional sobre la Eliminación de tOdas las
Formas de Discriminación Racial se prohíbe'la discriminación, millones de seres
humanos siguen siendo víctimas de distintos tipos de discriminación; de entre
ellos, el más notorio es el odioso sistema de apartheid en Sudáfrica. La discrimi
nación racial aún constituye un problema grave y asume distintas formas solapadas,
inclusive cuando ha sido proscrita por ley. Asimismo sigue estando difundida la
discriminación por motivos de sexo, idioma o reli9i~n. Las minorías u otros grupos
vulnerables a menua~ deben hacer frente a problemas especiales.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

6.27 Se proseguirá con los programas iniciados corno parte del Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial (1973-1983), teniendo en cuenta los
resultados de la Segunda Conferencia Munclial para Combatir el Racismo y la
Discriminación Racial (1983). Se prestará apoyo complementa~io a las actividades
emprendidas en e~ contexto de la aplicación de instrumentos corno la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y
la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de
Apartheid, a que se hizo referencia en el subprograma 1, así como de las
actividades iniciadas en el marco de otros programas a fin de combatir el
apartheid. Se prestarán apoyo y servicios sustantivos a la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías y a su Grupo de Trabajo
sobre la Esclavitud. Se ejecutarán los programas pertinentes acordados por los
órganos de derechos humanos y se prestará especial atención a la aplicación de las
normas para la protección de los derechos de las minorías y las poblaciones
autóctonas, así corno para combatir la discriminación contra grupos especiales, corno
los ninos, las mujeres, los impedidos, los personas de edad y los ancianos, y los
trabajadores migrantes.

SUBPROGRAMA 3. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TECNICA EN LA ESFERA DE
LOS DERECHOS aUMANOS y PUBLICACIONESa

a) Base legislativa

11

6.28 La base legislativa de este subprograma figura en los Artículos 1, 13, 55 Y
56 de la Carta¡ en las resoluciones de la Asamblea General 217 D (111), párrafo 2¡
795 (VIII), párrafo 2, 926 (X) ¡ 1905 (XVIII), párrafo 3¡ 2411 (XXIII), párrafo 4¡
3068 (XXVIII), párrafo 4¡ 32/123, párrafos 2 y 6, Y 32/127, párrafo 2¡ y en las
resoluciones del Consejo Económico y Social 5 (1), 9 (11), 1793 (LIV), párrafos 2,
3,5 Y 6¡ Y 1923 (LVIII), párrafos 1 y 2¡ así corno en sus decisiones 146 (LX),
párrafo b) y 1978/14, Y en las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos
17 (XXIII), párrafo 5 b) Y 7 (XXXII), párrafo 2.

lS b) Objetivos

.-
i,

IS

6.29 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: proporcionar formación
práctica y oportunidades para el intercambio de información y experiencia a los
funcionarios gubernamentales u otras personas cuyas funciones se vinculen a la
promoción o la protección de los derechos humanos¡ prestar asistencia de expertos
en la esfera de los derechos humanos a los gobiernos que así lo soliciten¡ difundir
los instrumentos y las normas internacionales de derechos humanos en todo el mundo
y dar publicidad a las actividades de las Naciones Unidas en la esfera de los
derechos Humanos.

c) Problema considerado

6.30 Los funcionarios gubernamentales encargados de administrar los programas de
promoción y protección de los derechos humanos y de hacer cumplir la ley a menudo
necesitan formación adicional. Esos funcionarios pueden necesitar cursos de
capacitación u oportunidades de intercambio de información o experiencia •
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6.31 A menudo sucede que las normas y los instrumentos internacionales promulgados
por las Naciones Unidas a fin de promover y proteger los derechos humanos no son
conocidos por aquéllos cuyos derechos tienen por finalidad proteger.

6.32 Sin el apoyo o la comprensi6n adecuados por parte del público, las
activi~ades de las Naciones Unidas de promoción y protecci6n de los derechos
humanos carecerían de valor. Por lo tanto es indispensable difundir informaci6n
por todos los medios posibles, incluso las publicaciones apropiadas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

6.33 En su resoluci6n 1978/14, el Consejo Econ6mico y Social reiter6 su petici6n
al Secretario General de que organizara por lo menos dos seminarios y un curso de
formaci6n anualmente, y asimismo de que concediera por lo menos 2S becas al afto,
prestando especial atenci6n a las necesidades de los países en desarrollo. Durante
el período del plan de me4iano plazo, se redoblarán los esfuerzos a fin de
proporcionar a los gobiernos, a solicitud de éstos, asistencia técnica para la
elaboraci6n de la legislaci6n y el fortalecimiento de las instituciones vinculadas
a la promoci6n y protecci6n de los derechos humanos, así como para incorporar el
componente de derechos humanos en un enfoque integrado de las estrategias para el
desarrollo. Se prestará especial atenci6n a los pedidos de asistencia para la
reconstrucci6n en la esfera de los derechos humanos en los países que han
experimentado casos graves de violaci6n de los derechos humanos, ya que los 6rganos
de derechos humanos, como la Comisi6n de Derechos Humanos y el Consejo Econ6mico y
Social, vienen prestando cada vez mayor importancia a dicha asistencia.

6.34 Las siguientes publicaciones seguirán apareciendo regularmente, a los
intervalos indicados: Yearbook on Human Rights (anualmente), Human Rights Bulletin
(trimestralmente), Status of International Instruments in the Field of Human Rights
(cada dos meses); Notice (folleto informativo mensual para los medios de
informaci6n y el público en general); Actividades de las Naciones Unidas en Materia
de Derechos Humanos (una vez cada cinco aftos); y Derechos Humanos: Recopilaci6n de
Instrumentos Internacionales (una vez cada cinco aftos). Asimismo se publicarán las
publicaciones que soliciten los órganos de derechos humanos.

6.35 Seguirán efectuándose importantes aportes a las actividades de informaci6n
pública del Departamento de Informaci6n Pública en la esfera de los derechos
humanos. Ello incluirá la ejecución de un plan mundial de acci6n para la difusi6n
de instrumentes internacionales básicos en la esfera de los derechos humanos, según
lo solicitado por el Consejo Econ6mico y Social en su resoluci6n 1980/30.

6.36 Se complementarán las actividades de información pública que lleva a cabo el
Departamento de Informaci6n Pública en la esfera de los ,derechos humanos mediante
las actividades que desarrollará la Divisi6n de Derechos Humanos. Seguirá
trabajándose con ahinco a fin de llegar a todos ¡os sectores de opini6n, haciéndose
especial hincapié en el enfoque "popular" enca~inado a lograr que todos los seres
humanos adquieran conciencia de sus derechos. Seguirá colaborándose con
instituciones regionales, nacionales y locales, así corno con las ONG, en la esfera
de los derechos humanos.
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SUBPROGRAMA 4. ESTABLECIMIENTO DE PAUTAS, INVESTIGACION y ESTUDIOS

a) Base legislativa

6.37 La base legislativa de este subprograma figura en el inciso a del párrafo 1
del Artículo 13 de la Carta y en las resoluciones del Consejo Econ6mico y
Social 5 (1) Y 9 (11).

b) Objetivos

6.38 Este subprograma tiene por objetivos elaborar normas internacionales de
derechos humanos en esferas acordadas por los órganos normativos y llevar a cabo
los estudios y las investigaciones solicitados por dichos órganos, así como los
estudios y las investigaciones necesarios para prestar apoyo a las actividades
emprendidas en relación con los subprogramas descritos supra.

c) Problema considerado

6.39 En muchos casos, la falta de normas internacionales o sus deficiencias llevan
a prácticas que violan los derechos humanos o que constituyen un impedimento para
la promoción y la defensa de dichos derechos. Corresponde a los órganos
normativos, como la Comisión de Derechos Humanos, el Consejo Económico y Social y
la Asamblea General, que asimismo adoptan decisiones sobre temas respecto de los
cuales deben establecerse normas, individualizar tales esferas críticas. Los
órganos normativos también se ocupan de determinar los problemas que dan lugar a
violaciones de derechos humanos o los obstáculos con que se tropieza en la
promoción o la defensa de tales derechos, a los fines de la investigación y el
estudio.

d) Estrategia para el período 1984-1989

6.40 Ya debería haberse dado fin a las tareas de elaboración de convenciones
internacionales sobre los derechos humanos de los trabajadores migrantes y los
derechos del nifio y contra la tortura, y de redacción de declaraciones
internacionales sobre los derechos de las minorías y los derechos de los no
ciudadanos. Debería hacerse hincapié en nuevos estudios e investigaciones
encaminados a: determinar los problemas de derechos humanos que requieren la
adopción de medidas; examinar los fenómenos vinculados con las violaciones de
derechos humanos, como la tortura, las detenciones abusivas y las desapariciones
involuntarias; seguir elaborando los conceptos contenidos en las normas existentes;
combatir la discriminación en todas sus formas y manifestaciones; incorpor~r' los
derechos humanos a un enfoque integrado del desarrollo; examinar las relaciones
entre los derechos humanos y el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional, así como un nuevo orden humano y social; y contribuir a aplicar 'y
desarrollar normas internacionales y procedimientos de aplicación. ·La
investigación y los estudios deberían estar orientados hacia la acción y no
fundarse en temas abstractos, académicos o marginales que pueden ser tratados más
satisfactoriamente en otros foros. Asimismo habría que mejorar las actividades de
planificación y coordinación a fin de evitar la duplicación de esfuerzos. Los
servicios de investigación y referencias de la División de Derechos Humanos se
desarrollarán gradualmente en colaboración con los servicios de biblioteca y
documentación de la Secretaría.
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B. Organización

6.41 Examen intergubernamental: La Comisión de Derechos Humanos, que se reúne
todo$ los aftos, examina la labor de la Secretaría en relación con este programa.
El proyecto correspondiente a este plan se examinó en su 37· período de sesiones,
celebrado en 1981.

6.42 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es el
Centro de Derechos Humanos, en el que al l· de enero de 1982 había 48 puestos del
cuadro orgánico autorizados.
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CAPITULO 7. FISCALIZACION INTERNACIONAL DE DROGAS

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

7.1 La preocupación pública cada vez mayor por el creciente uso indebido de
drogas, los pedidos reiterados de los gobiernos para que se adopten medidas más
eficaces y resoluciones expresas de la Asamblea General (32/124 de ,16 de diciembre
de 1977, 33/168 de 20 de diciembre de 1978, 34/177 de 17 de diciembre de 1979
y 35/195 de 15 de diciembre de 1980) dieron por resultado la elaboración de una
estrategia a 20 aftos para la fiscalización del uso indebido de drogas, cuya
ejecución se iniciará con un programa de acción quinquenal para 1982-1986. La
Estrategia Internacional y el programa básico de acción, después de haber sido
preparados por la Comisión de Estupefacientes y haber recibido el apoyo del
Consejo Económico y Social, fueron aprobados por la Asamblea General en la
resolución 36/168, de 16 de diciembre de 1981. La Estrategia proporciona
orientación sobre las actividades destinadas a fiscalizar las drogas en el plano
internacional en el marco del sistema de las Naciones Unidas.

7.2 Un objetivo fundamental de este programa sigue siendo fortalecer la
colaboración multilateral para ayudar a las autoridades nacionales a hacer frente a
un problema internacional cuya solución, según se reconoce ampliamente, escapa a
las posibilidades de cualquier Estado Miembro que actúe en forma individual. La
Carta de las Naciones Unidas y los tratados internacionales de fiscalización de
drogas siguen siendo la base de las medidas coordinadas que es necesario adoptar 2/.
En este contexto, las Naciones Unidas tienen responsabilidades 00ncretas que
cumplir. Las diversas tareas encomendadas a los distintos órganos pueden resumirse
de la siguiente manera:

a) Bajo la orientación de la Asamblea General y el Consejo Econ6rnico y
Social, las responsabilidades normativas se han confiado a la Comisión de
Estupefacientes, integrada por 30 miembros~

b) Las tareas ejecutivas, operacionales y administrativas están a cargo de
la secretaría de la Comisión, la División de Estupefacientes, que también
representa al Secretario General en el cumplimiento de las obligaciones que le
imponen los tratados internacionales de fiscalización de drogas~

c) La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), de
13 miembros, que tiene una secretaría separada, se ocupa de vigilar el comercio
lícito y cumplir ciertas tareas cuasijudiciales previstas en los acuerdos .
internacionales de fiscalización de drogas~

d) Desde 1971, la recaudación de recursos extrapresupuestarios y las
actividades de apoyo conexas han estado a cargo del Fondo de las Naciones Unidas
para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID)~

3/ En febrero de 1982, 112 Estados eran partes en la Convención Unica
de 1961 sobre Estupefacientes~ 76 Estados eran partes en esa Convención enmendada
por el Protocolo de 1972 y 75 Estados eran partes en el Convenio sobre Sustancias
Sicotrópicas de 1971.
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e) De acuerdo con sus respectivos mandatos y esferas de competencia, la OIT,
la UNESCO, la OMS y la FAO también realizan determinadas actividades en relaci6n
con la fiscalización internacional del uso indebido de drogas.

7.3 Con miras a reducir el uso indebido de drogas y sus consecuencias
perjudiciales, se harán esfuerzos por mejorar el sistema de fiscalización, alcanzar
un equilibrio entre la demanda y la oferta de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas para propósitos legítimos, erradicar el suministro de drogas
?rocedentes de fuentes ilícitas, reducir el tráfico ilegal de drogas y la demanda
de drogas ilícitas y tratar, rehabilitar y reintegrar socialmente a los drogadictos.

7.4 Las Naciones Unidas seguirán realizando las actividades ordinarias ya en
marcha basadas en los tratados internacionales de fiscalizaci6n de drogas y las
resoluciones pertinentes de 6rganos intergubernamentales. Entre las labores de la
Divisi6n de Estupefacientes figurarán las siguientes: publicaci6n e indización de
la legislación nacional" relativa a la fiscalizaci6n de drogas; análisis~

publicaci6n y distribución de informes anuales recibidos de los gobiernos;
notificaciones a las partes y a la OMS y notificaciones recibidas de ellas, y otras
notificaciones preparadas con arreglo a los artículos 3 (Fiscalización de los
preparados) y 13 (prohibición de las importaciones) del Convenio de 1971;
prestaci6n a los gobiernos de asesoramiento y asistencia de carácter jurídico y
científico y de otra índole con respecto a la fiscalización internacional de
drogas, y prestaci6n de servicios sustantivos a la Comisi6n de Estupefacientes y
sus órganos subsidiarios, incluido el grupo de tareas establecido por la Comisión
atendiendo a lo dispuesto en la resolución 36/168 de la Asamblea General a fin de
que revise, controle y coordine la aplicaci6n de la Estrategia Internacional para
la fiscalización del uso indebido de drogas y el programa de acción; realizaci6n y
coordinación de investigaciones científicas sobre cuestiones relacionadas con las
drogas; enseftanza de métodos para analizar las drogas que son objeto de uso
indebido; asistencia para fortalecer los laboratorios na~ionales de estupefacientes
de los países en desarrollo; y recopilación de obras científicas sobre las drogas
que se usan indebidamente y computadorización de los datos.

7.5 Además, la División continuará asesorando y prestando asistencia a las
autoridades públicas en consulta con la Organizaci6n Internacional de Policía
Criminal (INTERPOL) Y el Consejo de Cooperación Aduanera acerca de las medidas
concretas que se pueden tomar para luchar contra el tráfico ilícito; fomentando los
esfuerzos a nivel nacional para combatir y reducir la demanda de drogas;
proporcionando servicios de asesoramiento y apoyo y actuando como centro de
~nión, análisis y difusión de material informativo especializado referente a
todos los aspectos pertinentes de la fiscalizaci6n del uso indebido de drogas.

7.6 Los tratados internacionales de fiscalizaci6n de drogas, reconociendo que los
estupefacientes Y las sustancias sicotrópicas siguen siendo indispensables para
aliviar el dolor y el sufrimiento, procuTan asegurar que esos productos estén
disponibles para ser utilizados con .fines méaicos y científicos exclusivamente. Al
mismo tiemPO, los tratados tienen por objeto impedir el uso indebido de esas drogas
mediante una acción coordinada y universal y la cooperaci6n internacional~

7.7 La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes está llamada a
desempeftar un papel fundamental. En virtud de los tratados, la Junta tiene que
tratar de limitar el cultivo, la producción, la fabricación y el uso de drogas de
modo que no excedan del nivel que se requiere para satisfacer las necesidades
médicas y científicas, asegurar que estén disponibles con esos prop6sitos e impedir
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el cultivo, la producción, la fabricación, el tráfico y el uso ilícitos de las
drogas. Los tratados también disponen que las actividades de la Junta en este
sentido se llevarán a cabo en colaboración con los gobiernos y de conformidad con
las disposiciones de los convenios.-

7.8 La estrategia seguida por la JIFE para alcanzar esas finalidades concretas y
los mecanismos para su ejecución se derivan de los tratados internacionales de
fiscalización de drogas (en particular los convenios y convenciones de 1925, 1931,
1961 Y 1971 Y los protocolos de 1953 y 1972).

7.9 La JIFE examina todas las etapas del comercio lícito de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas para garantizar que todos los gobiernos tomen las medidas
necesarias a fin de limitar la fabricación y la importación de drogas al nivel que
se requiere para satisfacer las necesidades médicas y científicas; vela para que se
tomen medidas adecuadas encaminadas a impedir que esas sustancias se usen con fines
ilícitos; determina si existe el riesgo de que un determinado país puede llegar a
ser un centro importante de tráfico ilícito; pide explicaciones en casos de
aparentes violaciones de los tratados; propone medidas correctivas adecuadas a los
gobiernos que no aplican plenamente las disposiciones de los tratados o que
enfrentan dificultades para hacerlo y, cuando es necesario, ayuda a los gobiernos a
superar esas dificultades.

7.10 Por lo tanto, la JIFE a menudo ha recomendado, y recomendará con más
frecuencia aún en virtud del Protocolo de 1972, que a los países que experimentan
esas dificultades se les preste asistencia multilateral o bilateral, técnica o
financiera o de ambos tipos. Sin embargo, la JIFE, si observa que no se toman las
medidas necesarias para corregir una situación grave, puede sefialar la cuestión a
la atención de las partes, de la Comisión de Estupefacientes y del Consejo
Econ6mico y Social en los casos en que crea que ésta es la forma más eficaz
de facilitar la cooperación y mejorar la situación. Finalmente, como último
recurso, los tratados facultan a la JIFE a recomendar a las partes que suspendan
las operaciones de importación o de exportación o de ambos tipos en relación con
las drogas destinadas al país que no cumple con sus obligaciones o procedentes de
él. Naturalmente, la JIFE no se limita a tomar medidas s610 cuando se han
detectado problemas graves; por el contrario, procura impedir que surjan
dificultades de consideraci6n. En todos los casos, la JIFE actúa en estrecha
cooperación con los gobiernos.

7.11 Es evidente que durante los próximos diez afios, habrá que prestar cada vez
más atención a las sustancias sicotrópicas, varias de las cuales ya están sujetas a
fiscalización internacional, y se prevé que este número seguirá aumentando todos
los afios. por lo tanto, las actividades de la JIFE sin duda aumentarán
considerablemente, teniendo en cuenta no s610 la cantidad de datos que la Junta
tendrá que reunir, analizar y divulgar, sino también el alcance de ¡as actividades
diplomáticas que realizará para prestar asistencia a los gobiernos, de modo que se
apliquen medidas concretas para alcanzar las metas del Convenio de 1971 (y de las
enmiendas· que posiblemente se puedan introducir a ese Convenio durante el período
del plan de mediano plazo).

7.12 Habrá que prestar mayor atenci6n a la vigilancia de la producci6n y las
necesidades mundiales de materias primas para la elaboración de estupefacientes,
con excepci6n del opio, que se están utilizando cada vez más para la fabricación de
alcaloides. También puede ser necesario prestar más atención a los estupefacientes
sintéticos.
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7.13 Por lo tanto, se prevé que, al tiempo que los componentes del programa
relativos a los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas seguirán creciendo
durante el período del plan, estas últimas sustancias representarán un~ proporción
cada vez mayor de las actiyidades de la JIFE y su secretaría.

11. PROGRAMAS

PROGRAMA l. DIVISION DE ESTUPEFACIENTES

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. APLlCACION DE TRATADOS Y SECRETARIA DE LA COMISION

a) Base legislativa'

7.14 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 54 (1)
Y 36/168 de la Asamblea General, las resoluciones 9 (1),49 B (IV) Y 123 A (VI)
del Consejo Económico y SocialJ la convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes,
enmendada por el Protocolo de 1972; el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas
de 1971J y la resolución 1 (XXIX) de la Comisión de Estupefacientes.

b) Objetivos

7.15 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: mejorar los sistemas de fiscalización de
drogasJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: facilitar la aplicación de los
tratados internacionales de fiscalización de drogas, en especial mediante
el cumplimiento de las funciones confiadas al Secretario General en
virtud de esos tratados, prestación de servicios de secretaría a la
Comisión de Estupefacientes, una de las comisiones orgánicas del Consejo,
prestar asistencia, cuando corresponda y se le solicite, a los gobiernos,
a la Asamblea General y al Consejo Econ6mico y Social en cuestiones
relacionadas con la fiscalización internacional de drogasJ

a iii) Objetivos de la secretaría con plazo limitado:
grupo de tareas establecido por la Comisión en
resolución 36/168 de la Asamblea General en su
las sesiones convocadas para examinar posibles
existentes.

prestar servicios al
cumplimiento de la
resolución 1 (S-VII) Y a
enmiendas a los tratados

le

c) Problema considerado

7.16 Ya en 1912, la comunidad internacional reconoci6 que el problema del uso
indebido de drogas exigía un sistema de tratados internacionales de fiscalización.
Aún hay problemas que deben ser resueltos para asegurar la vigencia efectiva de
dicho sistema.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

7~17 Se seguirán publicando los siguientes documentos: el resumen de los informes
anuales de los gobiernos, las listas de autoridades nacionales que expiden
certificados y autorizaciones de importación y exportación, las listas de
fabricantes de drogas, las listas de leyes nacionales de fiscalización de drogas y
su índice acumulativo, los informes de la Comisión sobre la aplicación de
estrategias y políticas con arreglo a las resoluciones 32/124 y 34/177 de la
Asamblea General. Además, se prestará asesoramiento y asistencia a los gobiernos
para formular leyes nacionales sobre la fiscalización de drogas y la aplicación del
sistema de tratados. Se prestarán servicios sustantivos a los períodos de sesiones
de la Comisión de Estupefacientes y su grupo de tareas y, de ser necesario, en
relación con el mecanismo de elecciones para la constitución de la JIFE •

7.18 La mayoría de las actividades mencionadas son tareas constantes que se
realizan todos los afios en forma ordinaria. Esas actividades representan entre
el 65 y el 70% del total de las actividades de la sección. El 30 ó 35% restante
son labores especiales no periÓdicas que son resultado de solicitudes expresas de
la Comisión, el Consejo o la Asamblea General, o que se llevan a cabo porque así lo
solicitan los gobiernos. Se seguirá tratando el problema del uso indebido de
drogas a nivel internacional. Lo más que cabe esperar es que la gravedad del
problema no aumente e incluso éste puede ser un pronóstico demasiado optimista.
Durante el período del plan, en el marco de este subprograma se supervisarán
posibles enmiendas a los tratados existentes y posiblemente se prepararán
conferencias de plenipotenciarios para enmendar los tratados vigentes y
consolidarlos en un nuevo instrumento y se prestarán servicios a esas
conferencias. Seguirá aumentando el número de las notificaciones que, de acuerdo
con los tratados, habrá que hacer a las partes, a medida que se incremente el
número de sustancias que son objeto de uso indebido. Se espera que las actividades
complementarias de la Secretaría también aumenten como consecuencia del creciente
volumen de trabajo que tendrá la Comisión.

SUBPROGRAMA 2. INVESTIGACION CIENTIFICA DEL LABORATORIO DE ESTUPEFACIENTES
DE LAS NACIONES UNIDAS

a} Base legislativa

7.19 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 548 D (XVIII)
del Consejo Económico y Social, las resoluciones 834 (IX) Y 36/168 de la Asamblea
General y la resolución 1 (XXIX) de la Comisión de Estupefacientes •

b} Objetivos

7.20 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: coordinar las
investig~ciones científicas sobre los estupefacientes y las sustancias
sicotrópicasJ comunicar informaciones técnicas y científicas sobre asuntos
relacionados con las drogas a los organismos de las Naciones Unidas y a las
autoridades gubernamentales nacionales e instituciones colaboradorasJ fortalecer
los servicios de capacitación y asesoramiento para el personal de los países en
desarrollo y para la expansión de los laboratorios nacionales y la conducción de
investigaciones apropiadas sujetas a la aprobación de la Comisión de
Estupefacientes.
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c) Problema considerado

7.21 Es necesario incrementar las investigaciones y la cooperac10n científica en
los asuntos relacionados con las drogas, fomentar la colaboraci6n internacional en
materia de investigaci6n científica y capacitar a científicos de los países en
desarrollo. Esta necesidad irá en aumento, pues se prevé que para 1984 se habrán
aftadido varias sustancias a las diversas listas incluidas en los convenios y
convenciones.

d) Estrategia para el período 1984-1989

7.22 Durante el período 1984-1989, el Laboratorio seguirá capacitando a
científicos nacionales y prestando asistencia para la expansi6n de los laboratorios
nacionales de los países en desarrollo, en las regiones más afectadas por el
tráfico ilícito, que ~ervirán de centros para identificar drogas de uso indebido,
para capacitar al personal local y para estudiar problemas de interés para la
regi6n. Es necesario ampliar ambas funciones. Entre las demás actividades
permanentes del Laboratorio de Estupefacientes de las Naciones unidas se cuentan la
ampliación y reorganizaci6n de una colecci6n de trabajos científicos, que se pasará
del sistema actual a un sistema computador izado, la preparaci6n y edición de
documentos dedicados especialmente a la investigación científica, y la prestación
de servicios de asesoramiento técnico y científico e investigaciones de apoyo a los
organismos de las Naciones Unidas, las autoridades nacionales, los científicos que
mantienen relaciones de colaboraci6n con el Laboratorio y otras personas e
instituciones.

7.23 Durante el mismo período, el Laboratorio de Estupefacientes de las Naciones
Unidas continuará sus investigaciones sobre métodos más eficientes para analizar
sobre el terreno el material incautado. El Laboratorio realizará esas actividades
de investigación en forma independiente o se ocupará de coordinarlas.

7.24 El Laboratorio ampliará también su colecci6n de muestras de referencia de
heroína producida en forma ilícita, a fin de que sean distribuidas a los
laboratorios nacionales e instituciones que mantienen relaciones de colaboración.
Se reunirán materiales para publicar una edici6n revisada de la lista multilingüe.

SUBPROGRAMA 3. REDUCCION DE LA OFERTA Y LA DEMANDA

'IU)
,blea

a) Base legislativa

7.25 La base legislativa de este subprograma está en los tratados sobre
fiscalizaci6n de drogas. complementados por las resoluciones 32/124, 32/126,
33/168, 34/177, 35/195 Y 36/168 de la Asambl~a General y la resolución 1 (XXIX)
la Comisi6n de Estupefacientes.

b) Objetivos

de

cer
en
de

7.26 Los objetivos de este subprograma 'son los siguientes: a) reducir la oferta y
la manufactura ilícitas de los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas no
destinados a usos medicinalesJ b) apoyar las medidas que se adopten contra el
tráfico ilícito de drogas, tanto en el plano nacional como internacional;
c) ayudar a determinar, impedir y reducir la demanda ilícita de drogasJ y
d) vigilar los progreso~ que se realicen en toda~ las esferas mencionadas.
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d) Estrategia para el perí~do 1984-1989

a) Prosecución de la vigilancia de la oferta ilícita, el tráfico y la
demanda de drogas y examen de la situación mundial, según lo establecen los
tratados de fiscalización de drogas;

7.29 A lo largo de este período y teniendo en cuenta la estrategia y las políticas
de fiscalización de drogas que se elaborarán en virtud de la resolución 32/124 de
la Asamblea General, de 16 de diciembre de 1977, este subprograma constará de los
siguientes componentes:

;4 u¡WWZtli5

c) Problema considerado

7.28 La mayoría de los Estados Miembros tienen que hacer frente al tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Además, los gobiernos tienen
dificultades para evaluar las características que reviste el uso indebido de drogas
en sus respectivos países, formular políticas nacionales orientadas a la reducción
de la demanda ilícita de drogas y elaborar programas adecuados encaminados a
reducir dicha demanda.

7.27 Las características complejas de la oferta y la manufactura ilícitas de
drogas, que cambian con rapidez, así como la demanda le dichos productos y su
tráfico ilícito, han creado dificultades para el cont;ol y la vigilancia
internacionales. Es necesario asimismo reducir el cultivo ilícito de
estupefacientes, impedir la importación de sustancias sicotrópicas no destinadas
a uso medicinal y reducir la demanda ilícita.

b) Prestación de asistencia a los Estados Miembros a fin de afianzar la
cooperación práctica eficaz entre los servicios nacionales de fiscalización de
drogas y de aplicación de la ley, incluidos no solamente los servicios de policía y
aduanas sino también los encargados de fiscalizar el movimiento de drogas lícitas;

c) Promoción o mantenimiento de medidas eficaces y coordinadas para la
aplicación de la legislación internacional sobre drogas, especialmente por medio
del mejoramiento del intercambio de datos generales y operacionales entre los
gobiernos y de la facilitaci6n de los contactos regionales e interregionales, que
hasta el momento han demostradQ ser los mecanismos más eficacesJ

d) Atención de las solicitudes de asistencia técnica y financiera q~e los
gobiernos formulen a las Naciones Unidas, a fin de permitirles que elaboren y
pongan en práctica programas destinados a reducir la oferta ilícita, el tráfico y
la demanda de drogas (lo cual se hará en colaboración con el Fondo de las Naciones
Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas (FNUFUID), la Junta
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) y otras organizaciones
internacionales interesadas)J

f) Organización de seminarios regionales o subregionales de capacitación, a
los que asistirán fundamental pero no exclusivamente funcionarios encargados de la
aplicación de la ley, con el fin de promover una mayor eficacia de los servicios
gubernamentales en la reducción del tráfico ilícito y la demanda de drogas.

e) Prestación de asistencia a los gobiernos, a su solicitud~ para evaluar
las características del uso indebido de las drogas, formular políticas nacionales,
elaborar programas preventivos y preparar y poner en práctica programas destinados
a reducir la demanda ilícita de drogas;
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SUBPROGRAMA 4. PLANIFlCACION y COORDINACION DE PROGRAf.1AS E INFORMACION

a) Base legislativa

7.10 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 32/124,
33/168, 34/177 Y 36/168 de la Asamblea General, y la resoluci6n 1 (XXIX) de la
Comisi6n de Estupefacientes.

b) Objetivos

7.31 Los objetivos de este subprograma son: fortalecer la coordinaci6n de las
actividades de fiscalizaci6n del uso indebido de estupefacientes, tanto dentro del
sistema de las Naciones Unidas como con las organizac~~nes no gubernamentales,
seguir aplicanldo procedimientos de planificaci6n conjunta con el FNUFUID y los
organismos eepecializados pertinentes en relaci6n con proyectos de cooperaci6n
técnica, coordinar los informes pertinentes sobre la marcha de los trabajos, y
promover la conciencia pública de los problemas del uso indebido de los
astupefacientes y dE las posibles soluciQnes mediante el suministro de material
educacional y técni~o.

c) Problema considerado

7.32 El enfoque multidisciplinar.io a nivel de todo el sistema indispensable para
la fiscalizaci6n internacional die drogas, requiere una planificaci6n estructural
adecuada, una coordinación gener~l y medidas concertadas y sostenidas.

d) Estrategia

7.33 Continuará existiendo en todos los niveles la nec~sidad de fortalecer el
sistema internacional de fiscalizaci6n de estupefacientes, y dicha necesidad se
satisfará mediante la intensificaci6n de las actividades, los programas y los
proyectos coordinados para prestar asistencia a las autoridades nacionales,
fundamentalmente por conducto de la cooperación técnica, las negociaciones y
actividades multilaterales y la capacitaci6n funcional de person, - operacional y
científico. Se prestará asesoramiento profesional y técnico al Director Ejecutivo
del FNUFUID respecto de la formulaci6n, ejecuci6n y coordinación de los proyectos
de cooperaci6n técnica. También se logrará la coc~dinaci6n mediante el ejercicio
de la principal responsabilidad de la labor del comité de Coordinaci6n ad hoc en
cuestiones de 'fiscalizaci6n internacional de los estupefacientes, que funciona
dentro del marco del mecanismo del CAC. Al suministrar material educacional y
técnico, la Divisi6n asegurará que se difundan las conclusiones de las
investigaciones y que se vigile y examine en forma periódica la estrategia mundial
destinada a reducir el uso indebido de los estupefacientes en todo el mundo.
Además, se mantendrá y ampliará según p~oced~ la cínemateca. El alcance de las
actividades quedará determinado por los recursos financieros de que se ,disponga y
por la voluntad política de los Estados.

B. Organizaci6n

7.34 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relaci6n con este
programa es examinada por la Comisi6n de Estupef~cientes, una de las comisiones
orqánicas del consejo Económico y Social. El proyecto del presente plan fue
examinado por la Comisi6n en su 29' período de sesiones.
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7.35 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es ia
División de Estupefacientes, que al l· de enero de 1982 tenía 19 puestos
autorizados del cuadro orgánico, 90mplementados con 6' puestos extrapresupuestarios
de la secretaría del FNUFUID.

PROGRAMA 2. SECRETARIA DE LA JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACION
DE ESTUPEFACIENTES

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. MANTENIMIENTO Y MEJORAMI&.JTO DE LA EFICACIA DEL SISTEMA
INTERNACIONAL DE FISCALIZACION DE DROGAS

a) Base legislativa

7.36 La base legislativa de este subprograma está en los artículos 24 y 26 de la
Conve~ción de 1925, el artículo 14 de la Convención de 1931, los artículos 11, 12
Y 13 del Protocolo de 1953, y los artículos 9, 14, 14 bis, 35 y 38 bis de la
Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, con las-enmiendas iñCOrporadas por
el Protocolo de 1972, y el artículo 19 del Convenio sobre Sustancias Sicotr6picas
de 1971.

b) Objetivos

7.37 El objetivo de este subprograma es impedir o corregir las situaciones en que
un país o territorio corre el riesgo de transformarse o se ha transformado ya en un
centro importante de actividades ilícitas en materia de drogas, y garantizar que
los objetivos de los convenios y convenciones internacionales de fiscalización de
drogas no sufran serio menoscabo debido a que un país o territorio no aplique las
disposiciones de dichos tratados. Estos objetivos, que abarcan los aspectos
principales del problema de las drogas, consisten en asegurar y limitar, mediante
la cooperación internacional, la disponibilidad de drogas exclusivamente para usos
médicos y científicos.

7.38 A fin de promover los objetivos de las convenciones y los convenios, la JIFE
debe actuar en colaboración con los gobiernos y dialogar con ellos a fin de
prestarles asistencia y de facilitar la adopción de medidas nacionales eficaces.

c) Problema considerado

7.39 La ejecución de este subprograma exige que se controle la información que la
JIFE recibe de los gobiernos y de los órganos y los organismos especializados de
las Naciones Unidas, a fin de precisar y determinar objetivamente'cualquier caso
posible o real de violación seria de los tratados y de actividades ilícitas en
materia de drogas. Se preparan estudios de casos confidenciales para la Junta, que
decide sobre las medidas que sea necesario adoptar para remediar la situación.
Luego continúan estudiándose los casos, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de los tratados. Por otra parte, para que tenga eficacia, es necesario
que el sistema internacional de fiscalización de drogas establecido en los tratados
se aplique en forma universal. Hasta el momento no se ha logrado aún la
unive~salidad a causa de que: i) no todos los países han pasado a ser partes en
los tratados; ii) algunos de los Estados partes sólo pueden aplicar las
disposiciones de los tratados en forma parcial. En consecuencia, se ha previsto un
mecanismo destinado a mantener un diálogo permanente entre los Gobiernos y la JIFE,
con el fin de ayudar a las administraciones nacionales a aplicar y perfeccionar un
sistema eficaz de fiscalización.
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7.40 La estrategia consistirá en continuar ~euniendo, analizando y transmitiendo
las informaciones pertinentes, con el fin de precisar y determinar los' casos
pos~bles o reales de violaciones de los tratados o de actividades ilícitas graves
relacionada con las drogas, así como de adoptar las medidas adecuadas, por ejemplo
solicitud de explicaciones, sugerencias de que se lleven a cabo investigaciones en
el plano local, celebraci6n de consultas con los gobiernos, ya sea en lp sede de la
JIFE o mediante el envío de misiones a los países interesados, y recomendaci6n de
medidas correctivas. También se harán gestiones en conformidad con las
disposiciones de tratados pertinentes ante los principales países donde se
producen, fabrican y consumen drogas, con el fin de lograr el equilibrio entre la
oferta y la demanda de estupefacientes y sustancias sicotr6picas con fines
legítimos.

7.41 Se continuará prestando asesoramiento a los gobiernos, a su solicitud, sobre
euestiones técnicas relativas a la aplicaci6n de los tratados. La secretaría, en
~ oficinas o sobre el terreno, proporcionará capacitaci6n a los funcionarios
nacionales de fiscalizaci6n de drogas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

d

7.42 Es posible también que durante el período que abarca el plan, la Estrategia
Internacional para la fiscalizaci6n de drogas elaborada en 1981 por la Comisi6n de
Estupefacientes para que fuera aprobada por la Asamblea General tenga como
cqnsecuencia enmiendas oficiales a los tratados vigentes, las cuales podrían
ampliar el ámbito de las responsabilidades que corresponden a la JIFE y a su
secretaría.

SUBPROGRAMA 2. LIMITACION INTERNACIONAL DE LA PRODUCCION, LA FABRICACION, EL
COMERCIO Y EL USO LICITOS DE ESTUPEFACIENTES

S

a

7
2.
d:

b

a) Base legislativa 7,

7.43 La base legislativa de este subprograma está especialmente en el artículo 9,
párrafo 4, y en los artículos 12, 19, 21, 21 bis y 49 de la Convenci6n de 1961, con
las enmiendas introducidas en el Protocolo de 1972, y en diversos artículos de la
convención de 1931 y de los Protocolos de 1948 y 1953.

pe

c)

b) Objetivos 7

7.44 El objetivo de este subprograma es mejorar la evaluación de las futuras
necesidades en materia de estupefacientes (cálculos)., y en esa forma limitar el
cultivo, la producci6n, la fabricación, el comercio internacional y el uso de
estupefacientes al volumen adecuado para uso~ médicos y científicos y garantizar
que estén disponibles para dichos fines:

c) Problema considerado

7.45 Con el fin de limitar el volumen y'garantizar que haya estupefacientes
disponibles para usos médicos y científicos, es indispensable tener ciertas
estimaciones que reflejen en "forma adecuada las necesidades reales de drogas en
cada país. Resulta de vital importancia que el sistema de cálculos se aplique
universal~ente y que cada país haga estimaciones correctas para garantizar que se
cuente con el volumen necesario de drogas para uSQS médicos y científicos.

d)

7.

co
pe
pe
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d) Estrategia para el período 1984-1989

7.46 La estrategia consistirá en prestar asistencia -a los gobiernos a fin de
facilitar a las entidades nacionales de fiscalizaci6n de drogas la aplicaci6n
eficaz del sistema de estimaciones, contribuyendo a las investigaciones que
permitan evaluar mejor la oferta y la demanda mundiales de estupefacientes y
proporcionando informaci6n en seminarios destinaaos a los funcionarios nacionales
de fiscalizaci6n de drogas.

7.47 Todas las actividades mencionadas requerirán que se evalúen en forma
permanente las estimaciones sobre las necesidades de estupefacientes que hayan
proporcionado los gobiernos, que se recopile la información de antecedentes que sea
necesaria parA que la JIFE examine las estimaciones y los cálculos complementarios
que proporcionen los gobiernos, que se determinen los factores que utilizará la
JIFE para hacer los cálculos cuando los gobiernos no los hagan, que se calculen 10s
tota1es revisados de estimaciones para cada país o territorio y que se determine e1
nive1 autorizado de fabricaci6n y/o importaci6n de estupefacientes, en c01aboración
con 1a Dependencia de Estadísticas sobre Estupefacientes.
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SUBPROGRAMA 3. VIGILANCIA INTERNACIONAL DE LA PRODUCCION, EL COMERCIO Y
EL USO LICITaS DE ESTUPEFACIENTES

a) Base legis1ativa

7.48 La base legislativa de este subprograma está en los artículos 13, 15, 20, 21,
21 bis, 31 y 49 de la Convenci6n de 1961, enmendada por el Protocolo de 1972, y
diversos artículos del Convenio de 1925 y de los Protocolos de 1948 y 1953.

b) Objetivos

7.49 El objetivo de este subprograma es vigilar el movimiento lícito efectivo de
estupefacientes mediante un sistema de control estadístico a fin de impedir la
posible desviación de los canales lícitos a los ilícitos.

c) Problema considerado

7.50 Ya en 1925, la comunidad internacional reconoci6 que era indispensable
someter el movimiento lícito efectivo ~e estupefacientes a un control estadístico
constante y que, para ese fin, cada gobierno debía proporcionar información a un
6rgano central (en esa época el Comité Central Permanente del Opio y ahora, desde
la entrada en vigor de la convención de 1961, la JIFE). Los tratados facultan a la
JIFE no s610 a examinar la información estadística que ~ecibe de los gobiernos,
sino también a controlar permanentemente el comercio internacional lícito de
estupefacientes para impedir que los productos sean objeto de un tráfico ilícito.
Con el subprograma se trata de asegurar la aplicación eficiente de esta parte del
régimen previsto en los tratados.

d) Estrategia para el período 1984-1989

7.51 La estrategia consistirá en:

a) vigilar el sistema de control de la producción, la fabricación y el
comercio internacional en su forma actual o como pueda desarrollarse durante el
período del plan, para asegurar así una disponibilidad adecuada de los productos,
pero evitando las acumulaciones peligrosas,
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b) Seguir impidiendo que parte de los estupefacientes lícitos sean objeto de
tráfico ilícitoJ

c) Ayudar a los gobiernos a mejorar sus sistemas de controlJ

d) Mantener un diálogo más firme entre los gobiernos y la JIFE con miras a,
entre otras cosas, obtener informes de países que habitualmente no suministran esa
informaci6nJ

e) Suministrar a la comunidad internacional información constante y una
evaluación de la situación de la oferta y la demanda de narcóticos y otras drogas
mencionadas en los convenios y convencionesJ

f) Poner en conocimiento de la comunidad internacional cualquier laguna que
pueda crearse en el sistema de fiscalizaci6n de drogas.

SUBPROGRAMA 4. SUSTANCIAS SICOTROPICAS

a) Base legislativa

7.52 La base leg~slativa de este subprograma está en el Convenio sobre Sustancias
Sicotr6picas de 1971, que entró en vigor el 16 de agosto de 1976.

b) Objetivos

7.53 El objetivo de este subprograma es lograr progresivamente la aplicaci6n plena
de un sistema internacional de fiscalización de las sustancias sicotrópicas, según
lo previsto en el Convenio de 1971.

c) Problema considerado

7.54 El desarrollo de nuevos medicamentos, sumado a la falta de controles
nacionales e internacionales adecuados, crea la posibilidad de que se haga un uso
indebido de grandes volúmenes de sustancias sicotrópicas, por ejemplo alucinógenos,
anfetaminas, barbitúricos y tranquilizantes. La fiscalización internacional eficaz
de las sustancias sicotr6picas está demostrando ser una tarea más compleja que lo
que se previ6 originalmente, a causa del número mucho mayor de esas sustancias, la
difusión de su empleo en la medicina, el rápido desarrollo de su uso indebido y las
posibilidades de fabricarlas en forma clandestina. Además, el sistema
internacional de fiscalizaci6n de sustancias sicotr6picas, a diferencia del
relativo a los estupefacientes, no incluye disposiciones para determinar por
anticipado la demanda nacional y mundial con fines médicos y científicos a fin de
comparar con ella el volumen de la oferta. Esto dificulta la vigilancia eficaz de
la oferta y la demanda y puede dar lugar a un nivel considerable de sobreproducci6n
lícita. También es menor la cantidad de países que son partes en el Convenio
de 1971, en comparación con el número de Estados partes en la Convenci6n-sobre !
Estupefacientes de 1961. Por otro lado, ,algunos países que son partes en el
Convenio todavía no han aplicado todos los controles previstos en él. f
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7.55 Se prevé que, a lo largo de los próximos diez aftos, el alcance de las medidas
de control previstas en el Convenió se ampliará incluyendo varias sustancias
nuevas. Por lo tanto, es probable que el volumen de trabajo aumente en lo que
respecta a la reuni6n, el análisis y la difusi6n de los datos presentados por los
gobiernos. El incremento de los datos referentes a más sustancias a lo largo de un
período más largo permitirá hacer análisis más completos de la situación mundial en
materia de fiscalización de las sustancias sicotrópicas.

7.56 También se prevé que la vigilancia del movimiento lícito de sustancias
sicotrópicas se desarrollará considerablemente durante el período del plan y que un
número mayor de países aceptarán los servicios ofrecidos por la JIFE y su
secretaría para regular el comercio internacional de esas sustancias.

7.57 Además, se prevé que durante el período del plan aumentará la cantidad de
Estados que son partes en el Convenio, el cual quizás se enmiende para incluir un
sistema de estimaciones, lo cual producirá un aumento adicional del volumen de
trabajo. Se espera que la introducción de la computadorización facilite la tarea
de vigilancia y produzca con más rapidez datos básicos pertinentes y más completos.

B. orsanización

7.58 Examen intergubernamenta1: La labor de la secretaría en relación con este
programa es examinada por la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes, que se reúne por lo menos dos veces por afto. El proyecto de este
plan fue examinado por ese órgano en su 29· período de sesiones (18 a 29 de mayo
de 1981).

7.59 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es la
secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes, en la que
al 1" de enero de 1982 había 13 puestos del cuadro orgánico.
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CAPITULO 8. PROTECCION INTERNACIONAL y ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

8.1 A pesar de los esfuerzos desplegados por las Naciones Unidas desde su
creaci6n, el mundo no está libre de conflictos y violencia. Por lo tanto, de
cuanjo en cuando se han planteado problemas de refugiados que la comunidad
internacional ha tenido que enfrentar. La reacci6n de la comunidad internacional
se canalIza por dos organizaciones, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (ACNUR), que se ocupa de todos los problemas de
refugiados excepto de los de palestina, que son de incumbencia de la segunda
organizaci6n, el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Oriente Medio (OOPS).

8.2 Las funciones esenciales del ACNUR, tal como se establece en su Estatuto,
consisten en proporcionar protecci6n internacional a los refugiados y buscar
soluciones duraderas a los problemas de los refugiados. En los últimos afios han
venido aumentando constantemente los acontecimientos del tipo que requiere la
acci6n inmediata del ACNUR para asegurar que se respeten .estrictamete los preceptos
básicos de la protecci6n internacional. La salvaguardia de los principios
fundamentales del asilo y la no devoluci6n (el principio de que no se obligará a
ningún refugiado a volver a un país donde puede temer ser perseguido), ha exigido
una respuesta sostenida y vigorosa del ACNUR. La ampliaci6n de sus actividades en
la esfera de la protección internacional se debe también a la necesidad constante
de asegurar que se respeten los derechos básicos de los refugiados y que se trate a
los refugiados de manera decente y humanitaria.

8.3 A solicitud de la Asamblea General y de los gobiernos interesados, ha
resultado preciso desarrollar también de manera considerable los programas de
asistencia material del ACNUR para hacer frente a las dimensiones y la complejidad
crecientes de las necesidades de los refugiados. Aunque el objetivo de todos los
programas de asistencia del ACNUR es lograr que los refugiados puedan satisfacer
sus propias necesidades, se necesita generalmente asistencia de socorro urgente en
la etapa inicial de una afluencia de refugiados. Con el surgimiento de situaciones
de refugiados en gran escala en Africa, Asia y recientemente en América Central,
esa asistencia inmediata ha asumido proporciones considerables. En tanto se logre
una solución duradera, es preciso continuar esa asistencia. Además, aunque se han
completado con éxito varias operaciones en gran escala de repatriación voluntaria y
programas de asentamiento de refugiados en varios países, continúa sin disminuir la
necesidad de nuevas iniciativas para otros grupos de refugiados.

8.4 Las tareas de proteger a los refugiados y de buscar soluciones duraderas para
sus problemas son permanentes y requieren un esfuerzo sostenido mientras existan
problemas de refugiados. Como órgano esencialmente de solución de problemas que
es, el ACNUR no está en general en condiciones de programar sus actividades de
manera significativa con más de un.afto de anticipación.

8.5 Las medidas que adopta actualmente el ACNUR en materia de proteccr6n
internacional y asistencia material har~n posible solucionar varias situaciones
existentes que entraftan tanto refugiados como personas desplazadas. Sin embargo,
es posible que algunos facto~es sobre los cuales no tiene ningún control el ACNUR
lleven al surgimiento de nuevos problemas a 10s.que el ACNUR deberá responder.
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8.6 EL OOPS se ocupa exclusivamente de los refugiad~s de Palestina. El
C9misionado General del OOPS es r~sponsable directamente ante la Asamblea General
de la ejecución de los programas del Organismo.

8.7 De conformidad con la resolución 302 (IV) de 8 de diciembre de 1949 y del
párrafo 8 de la resolución 35/13 de 12 de noviembre de 1980 de la Asamblea General,
el OOPS está encargado de suministrar servicios a aproximadamente 1,9 millones de
refugiados palestinos registrados en él, siempre que reúnan los requisitos
establecidos y con sujeción a los recursos disponibles. Los servicios se
suministran en las esferas de la educación, la-sanidad y el socorro.

8.8 Este programa continuará mientras la Asamblea General siga reconociendo la
necesidad de asistencia internaci~nal a los refugiados de Palestina y prorrogue el
mandato del OOPS. La continuidad y el desarrollo del programa del ACNUR dependen
de que la comunidad internacional proporcione recursos suficientes al Organismo.

11. PROGRAMAS

PROGRAMA 1. OFIC~NA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PROTECCION INTERNACIONAL: INSTRUMENTOS INTERNACIONALES RELACIONADOS
CON EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS O QUE BENEFICIAN A LOS REFUGIADOS
DE ALGUNA OTRA MANERA

a) Base legislativa

8.9 La base legislativa de este subprograma es el inciso a) del artículo 8 del
Estatuto de la Oficina del ACNUR.

b) Objetivos

8.10 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: i) promover nuevas
adhesiones a la Convención de 1951 y/o al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de
los Refugiados; ii) promover el retiro de la limitación geográfica y las demás
reservas hechas por los Estados en el· momento de pasar a ser partes en la 'Convención
de 1951; iii) promover las adhesiones a la Convención de 1954 sobre el Estatuto
de los Apátridas, la Convenci6n de :961 para reducir los casos de apatridia y el
Acuerdo de 1957 relativo a los marinos refugiados y su Protocolo de 1973;
iv) fomentar las adhesiones de los Estados a los instrumentos iniergubernamentales
adoptados al nivel regional en favor de los refugiados; v) promover, especialmente
en el nivel regional, la consideración y la elaboración de nuevos instrumentos
internacionales; y vi) promover la inclusión de disposiciones favorables a los
refugiados en los instrumentos internacionales generales.

c) Problema considerado

8.11 Aunque ha habido un aumento constante en el número de Estados Partes en la
Convención de 1951 y en el Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados,
en particular en los últimos aftos, se necesitan todavía esfuerzos renovados para
asegurar su aceptación universal. Con respecto a otros instrumentos
internacionales de interés para el ACNUR, a saber la Convención de 1954 sobre el
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Estatuto de los Apátridas, la Convención de 1961 par~ reducir de los casos de
apatridia y el .Acuerdo de 1957 relativo a los marinos refugiados y su Protocolo
de 1973, el ~umento en las adhesiones a estos instrumentos ha sido muy lento y, de
hecho, en J~ que concierne a las Convenciones sobre la apatridia, el número de
Estados Partes ha permanecido estático durante varios afios. Sigue siendo preciso
entonces promover una aceptación más amplia por los Estados de los instrumentos
básicos sobre refugiados y de otras convenciones internacionales relativas a la
protección de los refugiados. •

8.12 con respecto a la elaboración de nuevos instrumentos internacionales para
beneficio de los refugiados, hay una necesidad constante de que se realicen
consultas entre el ACNUR y los gobiernos y, a fin de crear un clima de opinión que
promueva la adopción de normas más favorables para los refugiados (véase el
subprograma 3) cubre el ACNUR y los círculos no gubernamentales interesados.
Además, será preciso mantener en constante examen las iniciativas encaminadas a la
inclusión de disposiciones favorables a los refugiados de los instrumentos
internacionales generales y adoptar medidas apropiadas cuando surja la necesidad.

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.13 La estrategia consiste en las siguientes actividades permanentes:

W)()S

!\DOS

l

rlci6n

i)

ii)

La promoción de las adhesiones a los distintos instrumentos mencionados
mediante la consulta continua con los gobiernos, en las sedes y en las
capitales y, cuando sea aplicable, la promoción del retiro de las
reservas sobre limitación geográfica y de otras reservas, ponien~o de
relieve las ventajas tanto para los refugiados corno para los propios
gobiernos~

La realización de consultas regulares con los gobiernos para examinar
problemas nuevos y constantes que afectan a los refugiados a fin de
determinar qué medidas podrían resultar útiles para promover la
elaboraci6n de nuevos instrumentos internacionales en favor de los
refugiados~ los contactos regulares con otras organizaciones
intergubernamentales~el diálogo continuado con la Secretaría de las
Naciones Unidas y los organismos especializados que se ocupan de la
preparación de instrumentos internacionales, con miras a la inclusión,
cuando resulte apropiado~ de disposiciones favorables a los refugiados.

1
SUBPROGRAMA 2. PROTECCION INTERNACIONAL: APLICACION EFECTIVA DE LOS DERECHOS

DE LOS REFUGIADOS

les
rlte

a) Base legislativa

a
s,
!l

l

8.14 La base legislativa para este subprograma es la siguiente: el inciso a) del
artículo 8 del Estatuto de la Oficina del ACNUR~ el artículo 35 de la C-onvención
de 1951 y el artículo 11 del Protocolo d~ 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados.

b) Objetivos

8.15 El objetivo del subprograma es lograr la observancia más amplia posible por
los Estados de las normas internacionalmente aceptadas para el tratamiento de los
refugiados mediante la aplicación eficaz de las disposiciones contenidas en la
Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, y esfuerzos emprendidos de acuerdo con
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el Lubprograrna l. Cuando surgen problemas de refugiados en países que no son parte
en la Convención de 1951 o el Protocolo de 1967, la acción del ACNUR, basada en la
naturaleza universal del mandato de la Oficina, se encaminará a asegurar que los
refugiados reciban un estatuto jurídico lo más favorable posible, que sean tratados
de conformidad con los principios establecidos de derechos humanos y que estén como
mínimo protegidos contra la devoluci6n.

c) Problema considerado

8.16 Aunque se han logrado algunos progresos en la aplicación de los derechos de
los refugiados, la posici6n de los refugiados sigue siendo con todo muy precaria en
muchas partes del mundo. En consecuencia, sigue siendo necesario asegurar que se
trate a los refugiados de conformidad con las normas internacionales y que se
establezcan firmemente sus derechos en la legislación interna de los distintos
Estados. Aunque un número cada vez mayor de Estados han aprobado leyes especiales
que rigen el estatuto de los refug1ados, en la mayoría de los Estados que no son
parte en la Convención de 1951 no se han aprobado todavía leyes encaminadas a poner
en vigor esas normas. Por otra parte, en los países donde existen disposiciones
legislativas, éstas pueden no ser en todos los casos enteramente compatibles con
las normas internacionales o pueden no aplicarse de manera que tenga en cuenta la
situación especial de los refugiados. En consecuencia, se requieren esfuerzos
especiales para alentar a los Estados a aprobar leyes para la protección de los
refugiadosJ para fortalecer las leyes existentes y asegurar que, en la práctica, se
pongan en vigor de manera adecuada sus disposiciones.

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.17 Durante el período del plan el ACNUR seguirá realizando las actividades
siguientes:

a) Promover la adopción de medidas legislativas y/o administrativas
relativas a la concesi6n de asilo y la observancia de los principios de la no
devoluci6n, y fomentar la práctica liberal de los 'gobiernos con respecto a estas
cuestionesJ

b) Promover, cuando sea necesario, el establecimiento por los Estados de
procedimientos adecuados para la determinación del estatuto de refugiado conforme
s~ define en los instrumentos internacionales pertinentesJ

c) Promover la adopci6n de las medidas legislativas y/o administrativas
necesarias para poner en vigor las normas para el tratamiendo de los refugiados
definidas en la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 y en otros instrumentos
internacionales pe~tinentes, y adoptar, cuando sea necesario, medidas legislativas
y/o administrativas para los refugiados en los Estados que aún no sean partes en
esos in~trumentosJ

d) Asegurar que los refugiad?s p~edan de hecho beneficiarse de las normas
establecidas en los instrumentos interna~ionales y de las disposiciones pertinentes
de las leyes nacionales mediante contactos apropiados con las autoridades
gubernamentales y judiciales y el suministro de asesoramiento jurídico y de
servicios de representaci6n adecuadosJ y

e) Promover las medidas internas legislativas y/o administrativas favorables
a la adquisición por los refugiados de la nacionalidad de su país de residencia
permanente.
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SUBPROGRAMA 3. PROTECCION INTERNACIONAL: PROMOCIONo yo DIFUSION DE LOS PRINCIPIOS
DEL DERECHO DE LOS REFUGIADOS

a) . Base legislativa

8.18 La base legislativa de este subprograma es el inciso a) del Artículo 8 del
Estatuto de la Oficina del ACNUR.

b) OJ:>jetivos

8.19 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: promover Uha mayor
comprensi6n de la posici6n especial de los refugiados; crear un clima de opinión
favorable al fortalecimiento de su estatuto jurídico; promover una mayor
comprensi6n de los principios de la protecci6n internacional, haciendo hincapié en
particular en la ensefian~a del derecho de los refugiados en las instituciones de
enseftanza superior.

c) problema considerado

8.20 A pesar de la conciencia cada vez mayor de los problemas de los refugiados,
se necesitan esfuerzos renovados para difundir el conocimiento del derecho de los
refugiados. Se está manifestando cada vez más interés por la organización de
seminarios para funcionarios gubernamentales que se ocupan de los aspectos
jurídicos de los problemas de los refugiados, en particular en los Estados que han
pasado más recientemen.te a ser partes en los instrumentos internacionales sobre
refugiados. La Oficina debe aprovechar plenamente este alto nivel de interés para
asegurar que esos funcionarios, que son componentes vitales en la aplicación del
derecho internacional de los refugiados, tengan una comprensi6n cabal de los
principios básicos de la protecci6n internacional, y que en la difusión de esos
principios se observen las normas más elevadas posibles. Aóemás, dado que un clima
de opini6n favorable es un factor esencial para el avance de los principios de la
protección internacional, deben adoptarse iniciativas fuera de los círculos
gubernamentales para senalar a la atenci6n la situación vulnerable de los
refugiados y las dificultades con que éstos tropiezan. Se está prestando cada vez
más atenci6n al desarrollo del derecho de los refugiados como una rama del derecho
internacional; es preciso esforzarse entonces por promover más la enseftanza de la
protección internacional como una esfera de estudios académicos.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

8.21 La estrategia consiste en lo siguiente:

a) La organización de cursos y seminarios encaminados a difundir los
princ1p10s de la protección internacional, Esta actividad se ha intensificado en
los últimos anos, y debe desarrollarse aún más durante el período del plan de
mediano plazo. ES especialmente necesario realizar seminarios para funcionarios
nacionales que se ocupan de las cuestiones de refugiados a fin de asegurar,~ue, en
el desempeno de la delicada y compleja tarea que le ha sido asignada, esos
funcionarios. tengan una comprensi6n cabal de todos los principios establecidos.
Dada su influencia directa sobre la protecci6n de los refugiados, esta actividad
debe desarrollarse progresivameñte. No es posible .determinar por adelantado la
frecuencia de esos seminarios, pues ello dependerá también de la cooperación con
las autoridades nacionales interesadas. Teniendo en cuenta las regiones que
podrían participar, debe preverse la realización de un mínimo de cuatro seminarios
por ~no durante el periodo del plan de mediano plazo. No es posible tampoco
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determinar por adelantado la frecuencia de los seminarios para el examen a fondo de
los nuevos problemas jurídicos en el campo de la protecci6n internacional o para el
examen y el desarrollo de las normas existentes. Teniendo en cuenta el número y la
frecuencia cada vez mayor de esos seminarios en los últimos aftos, cabe prever unos
cuatro seminarios por afto durante el período del plan de mediano plazo,

b) La difusi6n de informaci6n sobre las dificultades jurídicas con que se
enfrentan los refugiados y de los principios de la protecci6n internacional, por
ejemplo mediante la impresi6n y la distribuci6n de publicaciones en la esfera del
derecho de los refugiados, mediante la publicaci6n de artículos en periódicos y
revistas académicas, y mediante la participaci6n en conferencias y debates públicos
sobre cuestiones de refugiados. Parte de esta actividad, por ejemplo, la
publicaci6n de artículos en periódicos y revistas y la participación en
conferencias y debates públicos sobre cuestiones de protecci6n constituye una de
las tareas corrientes de la Oficina y no se presta a cuantificación. La
publicación de documentaci6n en la esfera del derecho de los refugiados seguirá
probablemente una tendencia ascendente debido a la demanda cada vez mayor. Estas
publicaciones incluyen informes sobre seminarios y reuniones, colecciones de
instrumentos internacionales relacionados con refugiados en distintos idiomas y
estudios, conferencias y documentos de antecedentes. Durante el período del plan
de mediano plazo, cabe estimar el número global de esas publicaciones en un máximo
de diez por afto.

c) La realizaci6n de consultas con universidades y otras instituciones de
enseftanza superior con miras a introducir cursos de derecho de refugiados en sus
planes de estudios; el suministro de informaci6n sobre derecho de refugiados y de
asesoramiento sobre la estructura y el contenido de los cursos. Esta actividad
forma parte de las tareas corrientes de la Oficina.

SUBPROGRAMA 4. ASISTENCIA MATERIAL: REPATRIACION VOLUNTARIA

a) Base legislativa

8.22 La base legislativa de este subprograma es el artículo 1 del Estatuto de la
Oficina del ACNUR.

b) Objetivo

8.23 El objetivo de este subprograma'es promover la repatriaci6n voluntaria 'de los
refugiados.

c) Problema considerado

8.24 Los refugiados que deciden volver voluntariamente a su país de origen
generalmente necesitan alguna asistencia. Además, es posible que se necesite
asistencia' en el país de origen para facilitar la reintegraci6n de los que
vuelven. La restauraci6n o la creaci6n de una infraestructura básica en el país de
origen puede ser, de hecho, esencial para lograr la repatriaci6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.25 La estrategia consiste en promover la repatriación voluntaria mediante la
realizaci6n de consultas y el establecimiento de procedimientos mutuamente
aceptables con las autoridades de los países interesados y con los propios
refugiados y en brindar asistencia material (gastos de viaje, ayuda para el
asentamiento inicial en el país de origen) a los refugiados que desean repatriarse.
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SUBPROGRAMA 6. ASISTENCIA MATERIAL: PROMOCION DEL REASENTAMIENTO

SUBPROGRAMA 5. ASISTENCIA MATERIAL: DISPOSICIONES PARA LA AUTOSUFICIENCIA
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problema considerado

Estrategia para el período 1984-1989

c)

d)

8.28 Aunque la responsabilidad fundamental en cuanto al bienestar material de los
refugiados corresponde al país huésped, se necesita a menudo asistencia de la
comunidad internacional, en particular en los países en desarrollo. El principal
problema a este respecto consiste en que los refugiados que abandonan su país de
origen corno grupo en busca de asilo en países vecinos imponen a estos países una
carga que ellos no pueden soportar sin asistencia externa. La ayuda requerida,
fuera del socorro inmediato, incluye proyectos destinados a ayudar a los refugiados
a autoabastecerse en el país huésped. Eso lleva varios aftos, y la experiencia
indica que a medida que se resuelven los problemas actuales, siguen surgiendo
nuevos problemas de refugiados que exigen la adopci6n de medidas similares.

b) Objetivo

8.26 La base legislativa de este subprograma es el artículo 1 del Estatuto de la
Oficiqa del ACNUR.

a) Base legislativa

8.27 El objetivo de este subprograma es establecer las condiciones materiales para
que los refugiados o grupos de refugiados puedan alcanzar la autosuficiencia en el
país de primer asilo.

8.29 La estrategia consiste en reunir informaci6n sobre la situaci6n econ6mica de
los refugiadosi realizar consultas con las autoridades gubernamentales sobre las
solicitudes de asistencia material dirigidas al ACNURi obtener los recursos
financieros necesarios mediante contribuciones voluntarias para los programas
generales o, cuando las necesidades de emergencia no pueden satisfacerse
inmediatamente a través de los programas generales, mediante solicitudes para
programas especialesi vigilar la ejecuci6n de los proyectos y el progreso de los
beneficiarios.

b) Objetivo

a) Base legislativa

8.30 La base legislativa de este subprograma es el artículo 1 de Estatuto de la
Oficina del ACNUR.

8.31 El objetivo de este subprograma es promover el reasentamiento de los 
refugiados del país de primer asilo en otros. países.

c) Problema considerado

8.32 Cuando, por una variedad de razones, los refugiados no pueden reasentarse en
el país de primer asilo, su reasentamiento en otro país requiere un mecanismo,
coordinación y recursos internacionales. Esto se aplica tanto a los refugiados
particulares corno a los grupos de refugiados.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

8.33 La estrategia consiste en la realización de consultas con los gobiernos y las
organizaciones internacionales y nacionales para el establecimiento de cuotas de
refugiados y la preparación y el arreglo del traslado de los refugiados a los
países de asilo permanenteJ la evaluación de las posibilidades profesionales y
socioeconómicas de los refugiados que deben reasentarse a fin de facilitar su
integración en su nuevo paísJ la vigilancia de la ejecución de los proyectos.

SUBPROGRAMA 7. OPERACIONES HUMANITARIAS ESPECIALES

a) Base legislativa

8.34 La base legislativa de este subprograma es la resolución 2956 (XXVII) de la
Asamblea General y resoluciones posteriores.

8.35 El objetivo de este subprograma es fortalecer los esfuezos humanitarios de
las Naciones Unidas en favor de los refugiados que regresan y de las personas
desplazadas mediante los conocimientos y la experiencia del ACNUR~
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c) Problema considerado

8.36 Los grupos de refugiados que regresan y de personas desplazadas que el ACNUR
se ve llamado a ayudar en varias partes del mundo plantean de tanto en tanto
problemas de asistencia material similares a los de los refugiados. Sin embargo,
es imposible prever si surgirán problemas o en qué circunstancias se plantearán
durante el período 1984-1989.

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.37 La estrategia abarcará la reunión de información sobre la situación de los
grupos a que se q~iere ayudar, la preparación de un plan de acción en consulta con
las autoridades interesadas, teniendo en cuenta el asesoramiento técnico de otros
miembros del sistema de las Naciones unidasJ la obtención de los recursos
financieros necesarios mediante la solicitud de contribuciones para programas
especialesJ la supervisión de la ejecución del plan de acción y de los progresos de
los beneficiarios. .

B. Organización

8.38 Examen intergubernamental: El ACNUR presenta informes anualmeñte a la
Asamblea General a través del Consejo Económico y Social y obtiene directrices de
política básicas de la Asamblea General. Además, en octubre de cada ano, el Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado examina el programa del ACNUR y aprueba
el programa anual financiado con cargo a fondos extrapresupuestarios. Este
proyecto del plan de mediano plazo no ha sido examinado por ningún órgano
intergubernamental.

en 8.39 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargadQ _ este programa es la
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados, que tenía 372 puestos del cuadro
orgánico al l' de enero de 1982 (105 puestos con cargo al presupuesto ordin~rio y
267 puestos con cargo a recursos extrapresupuestarios). La Oficina tenía las
siguientes dependencias organizacionales:
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Dependencia orgánica

Puestos del cuadro orgánico
Presupuesto Fuentes extra
ordinario presupuestarias Total

t ¡
r j

3. División de Asistencia

l.

2.

4.

5.

6.

7.

Oficina Ejecutiva

Divisi6n de Protección

Secciones regionales

Oficinas locales (en 84 lugares)

Divisi6n de Relaciones Externas,
Información y Recaudaci6n de Fondos

Divisi6n de Administraci6n y Gestión

Total

5

7

21

52

10

10

105

6 11

7 14

28 28

39 60

143 195

22 32

22 32

267 372
-- --

PROGRAMA 2. ORGANISMO DE OBRAS PUBLICAS Y SOCORRO DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIADOS DE
PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE (OOPS)

8.40 Si no se resuelve la situaci6n de los refugiados de Palestina antes o durante
el período del plan, se prevé que seguirán llevándose a cabo de la manera que se
describen a continuación los siguientes subprogramas. El mandato actual terminará
el l· de junio de 1984.

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. SERVICIOS DE EDUCACION

a) Base legislativa

8.41 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resoluciones 302
(IV) Y ~5/13, párrafo 8, de la Asamblea General.

b) Objetivo

8.42 El objetivo de este subprograma es proporcionar servicios de ensefianza a los
refugiados de Palestina que reúnen los requisitos. establecidos dentro de los
límites de los recursos disponibles.

e) Problema considerado

8.43 Se necesitan servicios de ensefianza para los refugiados desplazados y
ampliamente dispersos de Pal~stina y sus descendientes, que perdieron sus hogares y
sus medíos de vida corno resultado-del conflicto árabe-israelí en 1948.
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Total

11

14

28

60

195

"1. _

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.44 El Organismo seguirá proporcionando servicios de ensefianza a los refugiados
que reúnen los requisitos establecidos, con sujeci6n a la extensi6n de su mandato
por la Asamblea General y a la disponibilidad de recursos. No se prevén cambios
importantes en los costos relativos ni en la estructura de este subprograma. La
expansi6n natural y el mejoramiento constante de este subprograma dependerán en
gran medida de los recursos que proporcione al Organismo la comunidad internacional.
Si estos no son suficientes para la expansión o el mantenimiento del subprograma,
será preciso reducir las posibilidades educacionales para los refugiados.

SUBPROGRAMA 2. SERVICIOS DE SANIDAD

8.45 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resoluciones 302
(IV) Y 35/13, párrafo 8, de la Asamblea General.

32

32

372

a)

b)

Base legislativa

Objetivo

urante
se

inará

302

8.46 El objetivo de este subprograma eS proporcionar servicios de sanidad a los
refugiados de Palestina que reúnen los requisitos establecidos, dentro de los
límites de los recursos disponibles.

c) Problema considerado

8.47 Se necesitan servicios de salud para los refugiados desplazados de Palestina
y sus descendientes, que quedaron sin hogar y en la inaigencia como resultado del
conflicto árabe-israelí en 1948.

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.48 El organismo continuará suministrando servlcios de. sanidad a los refugiados
que reúnan los requisitos establecidos, con sujeción a la extensión de su mandato
por la Asamblea General y a la disponibilidad de recursos. No se prevén cambios
significativos en el costo relativo ni en la estructura de este subprograma.

SUBPROGRAMA 3. SERVICIOS DE SOCORRO

a los
a) Base legislativa

¡res y

8.49 La base legislativa de este subprograma es la slguiente: resol~ciones 302
(IV) Y 35/13, párrafo 8, de la Asamblea General.

b) Objet'ivo

8.50 El objetivo de este subprograma es proporcionar serV1ClOS de socorro a los
refugiados de Palestina que reúnan los requisitos establecidos y que los necesitan
dentro de los límites de los recursos disponibles.
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c) Problema considerado

8.51 Algunos de los refugiados desplazados de Palestina y sus descendientes, que
fueron,expulsados de sus hogares y perdieron sus medios de vida como resültado del
conflicto árabe-israelí en 1948, necesitan asistencia social.

d) Estrategia para el período 1984-1989

8.52 Se espera que el Organismo continúe suministrando serV1ClOS de socorro a los
refugiados necesitados, con sujeción a la extensión de su mandato por la Asamblea
General y a la disponibilidad de recursos. Se prevé suprimir gradualmente la
distribución general de raciones de socorro y prestar mayor atención a las personas
que más necesitan asistencia social por razones de salud o económicos.

B. Organización

8.53 Examen intergubernamental: La Comisión Consultiva del OOPS y la Asamblea
General examinan anualmente la labor del Organismo. La Comisión Consultiva realizó
su último examen en 1981 y la Asamblea General lo hizo en su 36· período de
sesiones de 1981. Estos órganos no han examinado el proyecto de este plan.

8.54 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es el
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, que, al l· de enero de 1982, tenía 111 puestos del
cuadro orgánico (incluidos 32 puestos extrapresupuestarios).
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B. Información pública

CAPITULO 9. INFORMACION PUBLIC~

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA

9.1 El objetivo principal del programa de información pública eS suministrar
información para fomentar el conocimiento de la labor y los fines de las Naciones
Unidas entre los pueblos del mundo. Con ese fin, el Departamento de Información
Pública basará sus actividades, durante el período del plan, en los objetivos
intergubernament~les reflejados en los mandatos legislativos y descritos más
adelante en relación con cada subprograma, en particular la resolución 13 (1) de la
Asamblea General. Los principios generales derivados de dichos mandatos son, en
síntesis, los siguientes:

a) El programa estará orientado, sobre todo, hacia los siguientes sectores
prioritarios que han sido determinados por la Asamblea General: la paz y la
seguridad internacionales, el desarme, el mantenimiento de la paz y las operaciones
de mantenimiento de la paz, la descolonización, el fomento de los derechos humanos,
la lucha contra la discriminación racial, la integración de la mujer en la lucha
por la paz y el desarrollo, el establecimiento del nuevo orden económico
internacional y el establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación, así como las actividades de las Naciones Unidas contra el apartheid y
la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

b) En lo posible el material para las actividades de información pública
estará dirigido a un público específico y claramente determinado, y se tratará de
mantener y ampliar dicho público;

c) Las actividades de información pública estarán orientadas sobre todo
hacia un público con el que se logre un efecto multiplicador, por ejemplo, los
medios de difusión, las organizaciones no gubernamentales, las instituciones
educacionales, y otros grupos profesionales organizados;

d) En vista de que las actividades en la esfera ~e la información y la
comunicación se complementan, y para evitar la duplicación de actividades, se
reforzará la cooperación y la coordinación entre los diversos órganos del sistema
de las Naciones Unidas que se ocupan de los diferentes aspectos de las actividades
de información y, dentro de lo posible, se llevarán a cabo proyectos y programas
conjuntos;

e) Se mejorará la difusión de la información mediante la introducción de
nuevas tecnologías, en los casos en que puedan ser b~neficiosas;

f) Se aumentará la calidad y la eficiencia de los sistemas de distribución
a fin de acrecentar la rapidez y la amplitud de la difusión de los materiales de
información pública;

g) Se hará una evaluación más sistemática de las actividades de información
pública del Departamento, sobre la base de una serie de directrices que han de ser
objetivamente definidas y formuladas.
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11. PROGRAMA: INFORMACION PUBLICA

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. AMalTO DE ACCION

a) Base legislativa

9.2' La base legislativa de este subprograma procede de las resolucioneij 13 (1),
595 (V), 1335 (XIII), 1405 (XIV), 2897 (XXVI), 3535 (XXX), 33/115,34/182,35/201
Y 36/149 B de la Asamblea General.

la
b) Objetivos

9.3 Los objetivos de este subprograma son:
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Objetivos intergubernamentales: Lograr que la prensa, la radio, la
televisi6n y otras organizaciones encargadas de recoger noticias reciban
informaci6n completa sobre las actividades de las Naciones UnidasJ dar
ayuda y aliento al empleo de la radiodifusi6n para propagar informaci6n
sobre las Naciones UnidasJ ayudar a las agencias de la prensa fotográfica
y de actualidades cinematográficasJ dar a la prensa y otros organismos de
informaci6n el mayor acceso posible a los documentos oficiales y las
actividades de las Naciones UnidasJ

O~jetivos generales de la secretaría: Proporcionar los serV1ClOS e
instalaciones para la prensa periódica, diaria y semanal, la radio, la
televisión y otras organizaciones encargadas de recoger noticias, tanto
en la Sede como por conducto de los servicios y centros de información de
las Naciones Unidas, con el fin de lograr que los medios de información
reciban informaci6n completa sobre las actividades de las Naciones
Unidas, con inclusión de la ayuda y el aliento al empleo de la
radiodifusi6n para propagar informaci6n sobre las Naciones Unidas1
prestar asistencia a las agencias de la prensa fotográfica y de
actualidades cinematográficasJ y facilitar a la prensa y otros organismos
de información el mayor acceso posible a los documentos oficiales y las
actividades de las Naciones UnidasJ preparar comunicados de prensa y
material de radio, cine y televisión, por lo menos sobre todas las
principales reuniones y actividades de las Naciones Unidas, en particular
las relacionadas con los temas prioritarios establecidos por la Asamblea
GeneralJ y fomentar la producci6n y, de ser necesario, producir
fotografías, videocintas y películas, así como programas radiofónicos
sobre las reuniones y otras actividades de las Naciones unidasJ

Objetivos con plazo determinado de l~ Secretaría: Transmisi6n de
informaci6n por televisión "en 'dire~to" sobre las principales reuniones y
actividades de las Naciones Unidas a las distintas regiones del mundo
(en particular Africa, Asia y América Latina) J instalación de s~rvicios

de producci6n de videocintas y películas en la sede de las comisiones
regionales para el suministro de' información sobre las reuniones y los
acontecimientos importantes que ocurran en sus respectivas regionesJ y
transmisiones internacionales por onda corta de las Naciones Unidas,
mediante la utilizaci6n de sus propios servicios y frecuencias.
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c) Problemas considerados

9.4 Deberá atenaerse a la demanda cada vez mayor de comunicados de prensa en
idiomas distintos del francés y el inglés, y además es probable que aumente la
audiencia que requerirá más servicios de noticias sobre las Naciones unidas en los
países en desarrollo.

9.5 En el pasado: no se ha podido suministrar información sobre todas las
actividades y reuniones de las Naciones Unidas que han tenido lugar en distintas
regiones, aun cuando se relacionaran con cuestiones prioritarias del sistema.
Salvo para fines de archivo, el suministro de información sobre los acontecimientos
y reuniones a menudo obedece al interés de las organizaciones de televisión y de
las agencias de noticias, que encargan y pagan tales servicios, con la consecuencia
de que estos medios de información a veces pasan por alto importantes cuestiones
relativas a las Naciones Unidas. También hay una demanda cada vez mayor de
boletines de noticias y prograwas de radio procedentes de las Naciones Unidas.

9.6 La f.alta de material fotográfico suficiente, o la dificuJ,~d de su obtención,
impide que se suministren al público noticias ilustradas act.u.éI ~,zadas o artículos
especiales sobre cuestiones relacionadas con las Naciones Unidas.

9.7 Con el rápido adelanto tecnológico, los medios de información de muchos paises
han adquirido niveles muy altos a lo que las Naciones Ur:das tendrá~ que atenerse
para que sus productos tengan aceptación.

•
d) Estrategia para el período 1984-1989

9.8 Continuarán los servicios suministrados durante el plan actual, haciéndose
particular hincapié .. : los aspectos siguientes~

a) Comunicados de prensa: Para fines de 1989 se proaucirán en la Sede
comunicados de prensa en fra.lcés e inglés sobre todas las principales reuniones y
actividaáesJ en Ginebra, se llegará a la paridad entre el francés y el inglés;
para 1989 se emitirán comunicados de prensa en idiomas distintos del francés y el
inglés, en particular el espafiol, sobre algunas reuniones que traten de temas
prioritariosJ se aumentará el número de despachos en espafiol, francés e inglés
suministrados ala Asociación de Agencias de Noticias ae Países no Alineados y a la
Agencia de Noticias Panafricana, se estud~ará el modo de fortalecer los arreglos de
cooperación con otras organizaciones de radiodifusión y agencias regionales de
noticiasJ

b) Información a los centros de información de las Naciones Unidas: Los
centros de información de las Naciones Unidas y los Representantes Residentes riel
PNUD continuarán recibiendo periódicamente cables y comunicados de prensa sobre las
reuniones y principales actividades que efectúen las Naciones Unidas, en la Sede y
sobre el terreno, Se ha~á hincapié en un enfoque regional del suministro de
noticias y programas dirigidos al público de las distintas regiones. Se prevé que
para finales de 1989 los cables informativos se envíen, según proceda, por lo menos
en tres idiomas oficiales (espafiol, francés e inglés), .

c) Programas de radio: Esto.s programas se organizarán con miras a incluir
los idiomas principales de las disti~tas regiones de conformidad con los planes de
acción existentesJ
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d) Noticiarios televisivos: Se hará hincapié en el aumento de la
producci6n para la distribución regionalJ

SUBPROGRAMA 2. INFORMACION DE FONDO

9.10 Los objetivos de este subprograma son:

a) Base legislativa
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c)

Objetivos intergubernamentales: Producción y difusión de materiales
sobre cuestiones concretas de especial pertinencia en las que las
Naciones Unidas desempenen un papel import~nte a fin de alcanzar al
público que generalmente no se encuentra bien informado sobre las
Naciones UnidasJ

Objetivos generales de :la.secretar'la: preparar y publicar folletos y
otras publicaciones sobre las metas y actividades concretas de las
Naciones Unidas en forma sencilla y de fácil lectura con un forlmato
agradableJ y fomentar, cuando sea necesario, la participaci6n en la
producción y distribución de películas documentales, programas de radio
y de videof carteles y otras exposiciones gráficas sobre el trabajo de
las Naciones UnidasJ proporcionar a los más destacados c0municadores y
personas que forjan la opini6n pública en los gobiernos, los medios de
comunicaci6n, el ámbito académico y las organizaciones no
guberbamentales una corriente de informaci6n de fondo sobre los
principales asuntos y acontecimientos que tratan las Naciones unidasJ

i)

ii)

f) Radiodifusi6n en onda corta: Según el resultado de un estudio
detallado, y con sujeción a su aprobaci6n por la Asamblea General, el Departamento
tratará de efectuar transmisiones radiof6nicas internacionales en onda corta usando
p'ara ello las frecuencias y los servicios de las Naciones UnidasJ

e) Material fotográfico: Se hará hincapié en la adquisici6a dé material
fotográfico de fuentes externas y la captación de material informativo sobre el
terreno por equipos de fot6grafos de las Naciones Unidas que actúen por contrato
siempre que ello sea necesario y posible, a fin de ampliar los recursos de la
fototeca, y en el uso de fotógrafos 10cales1

g) Otras actividades: Entre las demás actividades cabe mencionar: estudio
sobre los posibles usuarios y el costo de utilizaci6n de redes por cable para
suministrar informaci6n "en directo" e introducir esta tecnología cuando procedaJ
suministro a las comisiones regionales de servicios de producción de videocintas y
películas con carácter experimental y asistencia para la utilización de esos
serviciosJ y estudio sobre posibles usos de un sistema de comunicaciones basado en
las transmisiones de datos y en facsímil, incluidos los aspectos tecnológicos y de
gastos, con miras a introducir este sistema en la medida en que resulte viable y
eficaz en funci6n de los costos; intr(~ucci6n de avances tecnológicos, en los casos
en que sea posible y apropiado, para facilitar la preparaci6n y producci6n de
materiales de información (impresos y audiovisuales) en la Sede, Ginebra y Viena.

b) Objetivos

9.9 La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 13
(1), 595 (V), 1335 (XIII), 1405 (XIV), 2897 (XXVI), 3535 (XXX), 33/115, 34/182,
35/201 Y 36/149 B de la Asamblea General.
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c) Problemas considerados

9.12 Es posible que el volumen de información disponible sobre las actividades de
las Naciones Unidas exceda la capacidad de absorción de los corresponsales y los
representantes de las organizaciones no gubernamentales encargados de informar
sGbre la Organización con dedicación exclusiva, a menos que se hagan esfuerzos
especiales para ayudarlos.

9.11 Los Jsuntos cada vez más complejos que se tratan en las Naciones Unidas hacen
que sea difícil que el público pueda comprender y apoyar las actividades de las
Naciones Unidas sin informaeión general y especializada. Esta situación se observa
entre los representantes de los medios de comunicación, las organizaciones no
gubernamentales y otros difusores de información que intentan poner en perspectiva
los hechos de actualidad y explicar los temas de interés mundial que examinan las
Naciones Unidas. El problema afecta igualmente al público en general.

Objetivos más concretos de la secretaría con plazo determinado: Aumentar
el número de idiomas en los cuales se impri~en los materiales de
información sobre temas.prioritarios seleccionados de las Naciones
Unidas; formular para fines de 1985, bajo los auspicios de la Junta de
Publicaciones, propuestas encaminadas a ampliar el programa de
publicaciones conjuntas; producir, con carácter experimental, para fines
de 1989, programas de video y películas documentales en los centros
regionales de producción de las regiones en desarrollo, en colaboración
con las organizaciones nacionales, sobre temas relativos a las Naciones
unidas que tengan especial pertinencia para las diversas regiones;
establecer para fines de 1989 un proyecto de testimonios orales que
sirvan de base para la futura comprensión de los principales logros de
las Naciones Unidas; producir, en el período 1986-1987, un catálogo
computador izado de materiales de archivo, así como de las películas y
grabaciones de video con que se cuenta; producir y fomentar materiales
educativos para la ensefianza sobre las Naciones Unidas; y ampliar un
número seleccionado de programas radiofónicos de análisis de orientación
regional y subregional con un aumento en el nÚmero de idiomas.

iii)

)

io

lo

IS

9.13 La información que se transmite al público a veces no produce los efectos
previstos pues no siempre se adapta a los intereses de las diversas regiones.

9.14 Hay una necesidad constante de responder a la demanda de información que
permita apreciar las relaciones recíprocas que existen entre los diversos diálogos,
programas y actividades para el desarrollo que organizan las Naciones Unidas en la
esfera económica y social. El hecho de que no se haya progresado en las
negociaciones mundiales indica que es necesario fomentar la comprensión pública de
los factores que intervienen en el estableci~ientodel nUevo orden económico
internacional.

9.15 Hay muy poco materia:'. apropiado para el público más joven, y la falta de
materiales didácticos para profesores y alumnos sobre las Naciones Unidas restringe
los esfuerzos de los profesores de los Estados Miembros por fomentar la ensefianza
sobre las actividades de las Naciones Unidas.

9.16 Es necesario satisfacer la demanda, que ha aumentado considerablemente, de
exposiciones fotográficas, carteles, calendarios y ayudas visuales conexas sobre
las diversas actividades de las Naciones Unidas y, en particular, sobre las
conferencias especiales y los asuntos relativos al apartheid, Namibia y Palestina.
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9.17 Es necesario alentar por diversos métodos, entre ellos el establecimiento de
arreglos cooperativos con empresas de publicaci6n externas, la más amplia
utilizaci6n posible de los estudios e informes de las Naciones Unidas para tines
de informaci6n pública.

d) Estra~egia para el período 1984-1989

9.18 publicaciones: Cuando se publique un estudio en que se presente informaci6n
de antecedentes detallada sobre un tema prioritario, el Departamento de Informaci6n
pública producirá también una versi6.n simplificada. El ciclo de producci6n se
determinará de conformidad con los mandatos de la Asamblea General, pero en él se
incluirán y se mantendrán actualizados todos los temas. Se hará hincapié en la
calidad de la redacci6n y en el aspecto de la presentaci6n como parte de un
esfuerzo para estimular la demanda de informaci6n referente a ·las Naciones Unidas.
Para 1989 este material se producirá en muchos idiomas.

9.19 El Departamento, en cooperaci6n con la UNESCO, producirá también prototipos
de materiales para los j6venes, especialmente para los grupos de menor edad. Se
emplearán, entre otras técnicas, las de las tiras c6micas y folletos con gran
cantidad de ilustraciones. Se procurará dar a estos materiales la más amplia
distribuci6n posible, para lo cual se invitará a los gobiernos y a las
organizaciones no gubernamentales a apoyar las ediciones en diversos idiomas.

9.20 Además, se llevarán a cabo.las siguientes actividades en forma permanente:

a) Documentaci6n básica: La Carta, la Declaraci6n de Derechos Humanos, y
todos los demás pactos y convenios adoptados por la Organizaci6n se producirán en
las cantidades y en los idiomas que soliciten los difusores de informaci6n. A
solicitud de la Asamblea General, se iniciará un esfuerzo cooperativo de cinco 'afios
con la Divisi6n de Derechos Humanos con miras a publicar la Carta Internacional de
Derechos Humanos y otros documentos básicos de derechos humanos en 50 idiomas, y en
grandes cantidades;

b) Material de consulta institucional: El documento más completo es el
Yearbook of the United Nations, que se publica anualmente. Se mantendrá el
programa acelerado de producci6n del Yearbook y-se observarán los adelantos
técnicos de la elaboraci6n electr6nica de textos y la fotocomposici6n, para
aplicarlos en él. Se prevé que en 1984 el'Yearbook se publicará en un seJundo
idioma (francés) y que para 1986-1987 se publicará en un tercer idioma (espafiol).
Se producirá también una nueva edici6n de Las Naciones Unidas al alcance de todos
en otros idiomas, especialmente en espafiol y árabe~

c) El ABC de las Naciones unidas y.Las Naciones.Unidas en pocas palabras,.
en los que se presenta informaci6n más concisa sobre las Naciones Unidas, se
seguirán publicando en afios alternados. El prim~ro se publicará en otros dos
idiomas oficiales (chino y ruso), con lo cüal se alcanzará un total de seis
idiomas, y un mínimo de 12 idiomas no oficiales. Las Naciones Unidas en pocas
palabras se publicará en un mínimo de 20 idiomas. Se aumentará la producciQn de
Las Naciones Unidas hoy (sugerencias para oradores),

d) publicaciones peri6dicas~ Cr6nica de las Naciones Unidas: Continuará
la publicaci6n de ediciones de la cr6nica mensual en árabe, espafiol, francés,
inglés y ruso. Se observarán y adoptarán los adelantos tecno16gicos que sean .
necesarios. Se intentará aumentar el número de lectores de laedici6n i~glesa .de
la Cr6nica, y se pedirá apoyo a los Estados Miembros ~ara promover su edici6n en .
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i otros idiomas. Se espera hacer más atractiva la presentaci6n de la revista, aunque
I manteniendo el carácter testimonial de ésta. En cumplimiento de un mandato
i concreto de la Asamblea General, Objetivo: Justicia, p'ublicaci6n periódica

dedicada a la libre determinación de los pueblos, la eliminaci6n de la
discriminaci6n racial y la promoci6n de los derechos humanos, se publicará en
árabe, espafiol, francés e inglésJ

e) Con 'unto de materiales de informaci6n en car etas de ho'as sueltas:
El Departamento seguirá actualizando el conjunto de materiales de informaci n
econ6mica y social, que ha resultado ser un instrumento útil para los
planificadores, los encargados de formular políticas y los comunicadores, y que
es objeto de una constante demanda. Se producirán materiales en árabe, espaftol,
francés e inglés. Se explorará la posibilidad de producir el material en otros
idiomas y de aumentar su circulaci6nJ

f) Servicio de cr6nicas: Se mantendrá y ampliará el Servicio de cr6nicas,
que suministra artículos a unos 200 diarios y revistas en todo el mundo. Se
escribirá en Nueva York un mínimo de cuatro artículos' mensuales, que se producirán
en versiones e idiomas adaptados a las regiones abarcadas por las cinco comisiones
regionales de las Naciones Unidas. Cuando resulte conveniente, se encargará
también la preparaci6n de artículos a periodistas profesionales de las diversas
regiones. Además se produci~án artículos sobre diversos ternas relativos a las
Naciones Unidas a un ritmo de por lo menos un artículo por semana, en respuesta a
las solicitudes concretas que se reciben de los medios de informaci6n,
especialmente en los países en desarrollo,

g} Material de antecedentes y conclusiones: Se producirán comun:.cados de
prensa con informaci6n sobre los antecedentes y las conclusiones de las
conferencias y períodos de sesiones de los 6rganos principales de las Naciones
Unidas en la Sede y en otros lugares. Se incorporará material sobre antecedentes
en los comunicados de prensa relativos a la mayor parte de las reuniones. Se
recopilarán resúmenes anuales con los textos de las resoluciones de la Asamblea
General y detalles sobre los resultados de las votaciones. La producci6n mensual
de informaci6n de antecedentes y resúmenes analíticos en idiomas distintos al
inglés, especialmente en francés y espafiol, aumentará a fines de 1989, y se pondrá
a disposici6n de los centros de informaci6n de las Naciones Unidas y de las
organizaciones no gubernamentalesJ

h) Folleto anual para estudiantes: El folleto para estudiantes se
producirá todos los afios sobre un tema diferente, y su producci6n aumentará~

9.21 Materiales audiovisuales. El Departamento de Informaci6n Pública se propone
llevar a cabo estudios de viabilidad sobre la posibilidad de ampliar las
actividades de los centros regionales de producci6n, desde la preparaci6n de
informaci6n sobre hechos de actualidad hasta la producci6n de programas sobre temas
especiales. Igualmente se procurará establecer una colaboración con las
organizaqiones de servicios visuales de los países en desarrollo, con miras a
iniciar la producción conjunta de películas y grabaciones en vide~ que interesen
directamente a las regiones.

;j

J

9.22 Testimonio. De disponerse de recursos extrapresupuestarios,.el Departamento
de Informaci6n Pública también efectuará experimentos relativos a la producción de
"testimonios", mediante entrevistas con los participantes en las actividades más
destacadas de la Organizaci6n, tales como la Convenci6n sobre el Derecho del Mar, y
las declaraciones de esas personas sobre sus recuerdos. Catálogo general. El
Departamento emprenderá un estudio de viabilidad sobre la producción de un catálogo
general de material de archivo y de películas y cintas grabadas de televisi6n.

-133-



9.23 Otras actividades permanentes. Además de lo esbozado en los párrafos
anteriores, se emprenderán las siguientes actividades permanentes: a) producir
programas sobre temas especiales en cinco a siete versiones, en las cuales el
idioma se adaptará a las necesidades particulares de cada región; b) co~tinuar lá
producción de películas realizadas por productores invitados del tercer mundo
(una o dos películas por ano) a lo largo del período del plan de mediano plazo;
e) p~oducir series de programas de video sobre temas especiales, por el método de
entrevistas/coloquios, en árabe, espanol, francés e inglés; y d) ampliar las
actividades de coproducción con consorcios de organizaciones de televisién,
mediante un sistema similar al del proyecto "Agenda for a Small Planet", para
producir tres o cuatro series de programas en el período del plan de mediano plazo.

9.24 programas de radio en otros idiomas: En el período 1984-1989, aumentará el
número de programas de radio con información de fondo sobre temas seleccionados, y
se incluirán varios idiomas importantes de diversas regiones, como bengalí, alemán,
hausa, japonés, malayo, somal! y tamil.

9.25 Promoción de conferencias, acontecimientos y celebraciones: El Departamento
programará y ejecutará actividades especiales de información destinadas a promover
el conocimiento público de asuntos relativos a las principales conferencias,
acontecimientos y celebraciones de las Naciones Unidas. Entre los principales
acontecimientos programados para el período 1984-1989 figurarán los siguientes:
a) el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarme; b) el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer, junto con la Confer.encia Mundial, que se celebrará en 1985;
e) el Afio Internacional de la Juventud, 1,985; d) la Conferencia Mundial de
población, 1984; Y e) las celebraciones anuales de días y semanas especialmente
designados, tales como el Día de las Naciones Unidas, el Día de los Derechos
Humanos, la Semana del Desarme, el Día Mundial de Información sobre el Desarrollo y
los días de solidaridad con los pueblos de Sudáfrica, Namibia y Palestina.

9.26 Boletines informativos para editores: Se publicarán boletines informativos
para proporcionar a escritores y editores externos ideas respecto de posibles
libros o artículos sobre las actividades de las Naciones Unidas. Con este fin, el
Departamento de Información Pública seguirá ampliando el grupo de editores que
colaboran con la Organización, mediante diversos contactos, especialmente en las
regiones que no son de habla inglesa. Se prevé que para fines de 1989 se utilizará
plenamente el potencial de los sistemas de elaboración electrónica de textos para
producir manuscritos que se puedan transmitir directamente, a fin de agilizar la
publicación externa de libros.

9.27 publicación externa mediante arreglos de cooperación: El Departamento
procurará organizar, bajo los auspicios de la J"ota de Publicaciones, reuniones con
editores y distribuidores, y realizará investig~ciones·a fin de determinar los
métodos convenientes para ampliar la publicación externa mediante arreglos de
cooperación.

SUBPROGRAMA 3. DIFUSION MEDIANTE COMUNICACION INTERPERSONAL

a) Base legislativa

9.28 La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 13
(1), 595 (VI), 1335 (XIII), 1405 (XIV), 2897 (XXVI), 3535 (XXX), 33/115, 34/182,
35/201 Y 36/149.

-134-



lr

: lá

b) Objetivos

9.29 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

c) Problema considerado

9.30 Medios de información frente a comunicación interpersonal. Es preciso que la
comunicación para las masas (medio fundamental de que dispone las Naciones Unidas
para la información pública) se complemente con otras estrategias en las que los
receptores de la información (incluidos los encargados de r~transmitir la
información) tengan ocasión de establecer un verdadero diálogo entre sí y con
personalidades escogidas versadas en los temas de que se ocupan las Naciones unidas.
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i)

ii)

iii)

Objetivos intergubernamentales: Fomentar la comprensión documentada de
la labor y los prop6sitos de las Naciones Unidas entre los pueblos del
mundo, prestando una asistencia activa y alentando, mediante la
comunicación interpersonal, a los servicios de información regional y
nacional, las instituciones de enseftanza y otras organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales interesadas en propagar información
sobre las Naciones Unidas;

Objetivos generales de la secretaria: Fomentar los contactos y los
intercambios documentados sobre temas de que se ocupan las Naciones
Unidas entre representantes de los medios de comunicación,
parlamentarios, funcionarios públicos, educadores, organizaciones no
gubernamentales y sectores clave de la opinión pública; fomentar los
contactos entre el Departamento y quienes retransmiten la información,
con el fin de que el material producido por las Naciones unidas pueda
llegar a los medios de información y a otros canales de comunicación
para las masas; emprender un programa de gran alcance para editores y
otros representantes de categoría superior de los medios de información,
en especial de los que no tienen corresponsales permanentes en las
Naciones Unidas; ayudar y alentar, de preferencia mediante la red de
centros de información, a los servicios nacionales y regionales de
información, instituciones docentes y otras instituciones
gubernamentales y no gubernamentales interesadas en propagar información
sobre las Naciones Unidas; fomentar los contactos e intercambios entre
los paises desarrollados y en desarrollo sobre ternas de interés
económico y social, especialmente con miras a otras negociaciones de
alcance mundial;

Objetivo más concreto y limitado: Ampliar la representación de las
organizaciones no gubernamentales asociadas con el DIP en la Sede.

13
2,

9.31 Cómo llegar a quienes influyen en la opinión pública. Los sindicatos, las
organizaciones no gubernamentales y los parlamentarios desempefian un papel
fundamental en muchas decisiones de carácter económico y social de los países
miembros y, por lo tanto, hay que movilizar su comprensión y apoyo a las
actividades de las Naciones Unidas. A tal efecto, habrá que adoptar criterios que
superen la tradicional dependencia respecto de los medios de información.

9.32 Programa de pasantías para estudiantes. Debido principalmente a lo elevado
de los gastos, los participantes en el Programa de Pasantías para Estudiantes
procedentes de los países en desarrollo representan solamente una tercera parte del
total. El gran interés manifestado por esta actividad indica que es necesario
aumentar el número de participantes, sobre todo de los países en desarrollo.

-135-



-136-

SUBPROGRAMA 4. COOPERACION EN TODO EL SISTEMA

~) Base legislativa

Los programas de capacitación en el
seis meses de duración cada uno, y
la sede de las comisiones regionales~

9.33 Continuarán las actividades que se efectúan durante el período .
correspondiente al plan actual, con los siguientes refuerzos o agregados,
según corresponda:

a) Mesas redondas de editores, que se celebrarán anualmente con
representantes de categoría superior de los medios de información y funcao~arios y
expertos del mismo nivel de las Naciones Unidas, a fin de fomentar el diálogo y
difundir informaci6n sobre las Naciones Unidas, teniendo especialmente en cuenta
que es preciso garantizar la participación de los mecanismos regionales e
internacionales de intercambio de noticias,

b) Oficina de conferenciantes. Se dispondrá lo necesario para que los
funcionarios de categoría superior de las Naciones Unidas y otras personas que
influyen en la opini6n pública dirijan la palabra a agrupaciones, universidades,
sindicatos, empresas co~erciales, organizaciones no gubernamentales y otras
instituciones~

i) Objetivos intergubernamentales: Promover la coordinación de lo~

servicios de información y una política general de información en el
sistema de las Naciones Unidas"promover, en cooperación con la UNESCO,
la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos, el
establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación, prestar cooperación y apoyo plenos al Programa
Internacional para el Desarrollo de la Comunicación, y recabar y
fomentar la cooperación entre organismos.y la participación de
organismos de las Naciones Unidas~ velar por que el Departamento de

d) Estrategia para el período 1984-1989

c) Programa ampliado de capacitación.
servicio para periodistas y locutores será de
parte del tiempo se pasará, según proceda, en

d) Estudiantes becados. Seguirá organizándose el Programa de Pasantías
para Graduados y se procurará que aumente el número de participantes de los países
en desarrollo,

e) Día Mundial de Información sobre el Desarrollo. Continuarán
organizándose encuentros entre representantes escogidos de los medios de
información y personalidades eminentes, con ocasión del ~ía Mundial de Información
sobre el Desarrollo y de las principales Conferencias de las Naciones Unidas sobre
asuntos económicos y sociales.

b) Objetivos

9.34 La base legislativa de este subprograma la constituyen las resoluciones 13
(1),137 (11), 33/115, 34/182, 35/201 Y 36/149 de la Asamblea General y la
resolución 1806 (LV) del Consejo Económico y Social.

9.35 Los objetivos de este subprograma son l?s siguientes:
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Información Pública siga siendo el centro de coordinación y ejecución de
las actividades de información de las Naciones Unidas¡ promover, en las
escuelas de los Estados .Miembros, la ensefianza de los propósitos y
principios, la estructura y las actividades de las Naciones Unidas y los
organ isIDOs espec: ializados ¡

Objetivos generales de la secretaría: Fomentar, como elemento central,
una política general de información en el sistema de las Naciones
Unidas, incluido un empleo más eficaz y coordinado de los recursos en
materia de información¡ fomentar, en colaboración con la UNESCO, la UIT
y otros organismos, el establecimiento de un nuevo orden mundial de la
información y la comunicación¡ prestar cooperación y apoyo plenos al
Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación, y recabar
y fomentar la cooperación entre organismos y la participación de
organismos de las Naciones Unidas¡ promover, en las escuelas de los
Estados Miembros, la ensefianza de los propósitos y principios, la
estructura y las actividades de las Nacion~s Unidas y los organismos
especializados y fomentar, en colaboración con la UNESCO, la ensefianza
sobre las Naciones Unidas mediante reuniones de alto nivel con
educadores¡ fomentar un enfoque común de la información pública en las
Naciones Unidas, que abarque todos los aspectos de las actividades de
informaci6n pública de las organizaciones del sistema de las Nacio~,)s

Unidas, con especial referencia a las conferencias y acontecimientos
principales¡ y seguir tratando de obtener apoyo financiero a largo plazo
para el Foro del Desarrollo en su carácter de publicación única del
sistema de las Naciones Unidas sobre el desarrollo, y velar por la
máxima efectividad de Ia Business Edition¡

Objetivos más concretos y con plazos determinados: Iniciar, en los
períodos 1985-1986 y 1987-1989, la preparación de informes sobre la
ensefianza acerca de las Naciones Unidas¡ y hacer esfuerzos especiales,
por conducto del Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas,
para alentar a las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a
que adopten medidas concretas para contribuir en conjunto al
establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación, especialmente en el fortalecimiento de l~ capacidad de
información y comunicación en los países en desarrollo y entre sí, el
fortalecimiento de la libre circulación y una más amplia y mejor
corriente de información equilibrada entre los países en desarrollo y
los países desarrollados y el fortalecimiento de las bases de la .
comprensi6n de los países en desarrollo y de una nueva percepción
mundial del futuro entre el público general de los países
industrializados.
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c) Problema considerado

9.36 Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas hacen frente a
problemas análogos o idénticos en lo tocante a sus imágenes públicas respectivas y
a la imagen general que proyecta el propio sistema. Además, también hacen frente
al problema común de acrecentar el interés y la participación del público en sus
actividades. Como consecuencia de ello, la credibilidad del sistema de las
Naciones Unidas es motivo de especial preocupación para todos los servicios de
información de las organizaciones del sistema.
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9.37 Las organizaciones del sistema de las Naciones unidas tienen su propio
mandato en materia de informaci6n, los medios necesarios para cumplirlo y un
público especializado a que dirigirse. Sin embargo, hay esferas en que sus
actividades, si bien emprendidas desde perspectivas concretas y te6ricamente
diferentes, se dirigen al mismo público o a públicos muy semejantes. Respecto de
esas actividades, se requiere coordinaci6n conjunta y cooperaci6n para producir
material de informaci6n complementario. Esto se aplica en particular a los
sectores econ6mico y social y en relaci6n con cuestiones tales como la .
descolonizaci6n, la discriminaci6n racial, el desarme y el desarrollo.

9.38 Todavía se necesita el apoyo y la participaci6n de los distintos organismos
para ayudar a los países en desarrollo a que mejoren su infraestructura de
comunicaciones, uno de los objetivos del Programa Internacional para el Desarrollo
de la Comunicaci6n que se cumple bajo la égida de la UNESCO.

9.39 La complejidad del sistema de las Naciones Unidas, que cuenta con más
de 15 organizaciones ubicadas en distintas regiones del mundo, hace difícil
presentar a la opini6n pública mundial un cuadro completo de la labor de las
organizaciones internacionales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

9.40 continuarán los servicios proporcionados durante el período del actual plan
y, además, se hará hincapié en lo siguiente:

a) En el párrafo 7 de su resoluci6n 36/149 B, la Asamblea General ha
reconocido que el Comité Mixto de Informaci6n de las Naciones Unidas es el
instrumento esencial para la coordinaci6n y cooperaci6n entre organismos en la
esfera de la informaci6n pública y para la elaboraci6n de un enfoque común de la
informaci6n pública que abarque todos los aspectos de las actividades de las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Por lo tanto, el Departamento
de Informaci6n pública, que tiene a su cargo la presidencia del Comité Mixto y
proporciona servicios de apoyo sustantivo y de secretaría, tratará de lograr una
planificaci6n, preparaci6n, coordinaci6n y ejecuci6n eficaces de las actividades en
las esferas de interés común. Para tal fin, se seguirán formulando y ejecutando
planes de acci6n bienales y seguirán funcionando grupos de trabajo del Comité Mixto
dentro del marco de dichos planes;

b) El Foro del Desarrollo continuará como única publicaci6n del sistema de
las Naciones Unidas sobre el desarrollo y continuará asimismo el papel fundamental
que le corresponde en los esfuerzos del Departamento de Informaci6n Pública por
promover el conocimiento de los problemas y las necesidades del desarrollo. La
edici6n general se publicará en espanol, francés, inglés y posiblemente en otros
idiomas, particularmente árabe y portugu~s, dentro de los recursos disponibles.
Siguiendo el ejemplo de la edici6n "regional". en espaf'iol, también se tiene el
prop6sito de preparar secciones regionales para las ediciones generales en francés
e inglés, dentro de los recursos disponibles. Se espera que aumente la tirada de
la edici6n general, que por 10 corriente utilizan universidades, editores y
organizaciones no gubernamentales en todo el mundo. La Business Edition continuará
proporcionando informaci6n sobre las oportunidades comerciales que surgen de los
préstamos generados por las instituciones financieras de desarrollo internacional,
y, aumentando su circulaci6n pagada, contribuirá en una proporci6n cada vez mayor
al costo de la edici6n general. Se adoptarán medidas para aumentar el número de
organizaciones financieras que publican avisos en la Business Edition;
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C. Asuntos económicos y sociales

CAPITULO 10. CUESTIONES Y POLITICAS DE DESARROLLO

l. ORIENTACrON GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

10.1 En el plano mundial, un objetivo principal de la Estrategia Internacional del
D~sarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y del
establecimiento del nuevo orden económico internacional es lograr un sistema
económico y social caracterizado por la justicia, la igualdad y el beneficio común,
con una reducción considerable de las disparidades entre los países desarrollados y
los países en desarrollo. El objetivo último del desarrollo es el aumento
constante del bienestar de toda la población.

10.2 El logro de estos objetivos es particularmente difícil debido al estado de
desequilibrio estructural que caracteriza a la economía mundial al comienzo del
tercer decenio para el desarrollo. Las lentas tasas generales de crecimiento, la
inestabilidad monetaria, las altas tasas de inflación y desempleo y las presiones
proteccionistas son manifestaciones de ese desequilibrio a escala mundial.

10.3 Estos problemas hacen más difícil el logro de las metas de la Estrategia del
Desarrollo, pero no las hacen menos necesarias. Una razón es que los países en
desarrollo son especialmente vulnerables a los impulsos externos y, por lo tanto,
soportan una carga principal de la crisis económica mundial. Los países menos
adelantados y otros países que pertenecen a categorías especiales hacen frente a
una situación particularmente difícil en este contexto.

10.4 Otra razón es la creciente interdependencia económica y social mundial.
Existe un traspase cada vez mayor, a través de las fronteras nacionales, de valores
sociales, ideas, información, técnicas, población, bienes, servicios y capital.
Una parte cada vez más amplia del producto nacional es objeto de comercio
internacional, y la especialización en la producción adopta formas más complejas en
el contexto de una nueva división del trabajo. En esa situación, en que los
impulsos que se originan en un país se transmiten rápidamente a otros y se pone de
manifiesto la ineficacia de las medidas nacionales para hacer frente a los
problemas de carácter transnacional, la actuación concertada en favor del
desarrollo de los países en desarrollo tiene, evidentemente, un interés mundial.

10.5 La Estrategia Internacional del Desarrollo asigna la responsabilidad
primordial del desarrollo de los países en desarrollo a esos mismos países.
Deben establecer planes y objetivos de desarrollo nacional que no sólo prevean un
crecimiento acelerado y un desarrollo equilibrado de todos los sectores de la
economía, sino que también reflejen el principio de que el desarrollo es un proceso
integral, que incorpora objetivos económicos ~ sociales. Asimismo, se hace un
mayor hincapié en la autosuficiencia colectiva de los países en desarrollo como
medio de· acelerar su desarrollo.

10.6 Además, se reconocen las responsabi~idadesde la comunidad internacional,
entre las cuales no es la menor, utilizando palabras de la Estrategia, la de IIcrear
una atmósfera plenamente propicia a los esfuerzos nacionales y colectivos de los
países en desarrollo por cumpI"ir sus objetivos dedesarrollo ll

•

10.7 Aparte de este objetivo general, hay otros varios aspectos concretos que se
están situando cada vez más en el centro de la atención de la comunidad
internacional y que se reflejan en la Estrategia.
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b) Cooperaci6n técnica en cuestiones y políticas de desarrollo mediante la
prestaci6n de servicios de asesoramiento directo y de expertos, la capacitaci6n en
los propios países en desarrollo y en el extranjero, y la difusi6n de publicaciones
técnicas, manuales, directrices y equipo. Concretamente, se prestará apoyo para
fomentar la cooperaci6n econ6mica y técnica entre los países en desarrollo, así
como a los países menos adelantados y a otros países de categorías especiales que
tienen las necesidades más urgentes.

10.9 Existe una conciencia mayor de la escasez de cie~tos recursos materiales
necesarios para el desarrollo, lo que ha promovido nuevas esfuerzos en materia de
cooperación, conservaci6n y búsqueda je recursos nuevos y renovables.

10.8 En el contexto de una necesidad creciente de recursos para inversión e
importaciones, aumenta el interés por el estudio a nivel internacional de posibles
mecanismos para :¡¡¡egurar las corr-ientes financieras de una forma cada vez más
segura, continua y previsible.

I

ha
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desarrollo aborda
y regional. Los
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10.10 Los cambios tecno16gicos tienen una prof~nda influencia sobre las formas de
vida. El progreso tecnológico puede difundir la riqueza material dentro de los
países y entre ellos, pero también puede ampliar las disparidades entre las
personas y entre los países, y ejercer presiones sobre la capacidad de adaptaci6n
de las sociedades.

10.13 El programa principal sobre cuestiones y políticas de
éstos y otros problemas de desarrollo, en los planos mundial
programas de las dependencias centrales tendrán dos aspectos

10.11 ~ambién existen fuertes influencias que modifican las relaciones
tradicionales de autoridad, las relaciones sociales, la organizaci6n social y las
estructuras institucionales en el hogar, la escuela y el lugar de trabajo. Las
modalidades de producción y consumo se están transformando, lo que genera la
necesidad de conocimientos especializados distintos. A su vez, este factor influye
en la situación y la remuneración relativas de las distintas profesiones. Está
cambiando el equilibrio entre los países, las regiones, las industrias y los grupos
socioecon6micos.

a) Prestaci6n de asistencia a los órganos intergubernamentales en la
elaboraci6n de políticas para promover un nivel de vida más alto y mejores
oportunidades de progreso económico y social para todos mediante el desarrollo
equitativo y la expansión ordenada de la economía mundial. Según las necesidades
de esos 6rganos, las dependencias centrales prepararán perspectivas socioecon6micas
mundiales, realizarán investigaciones sobre cuestiones interregionales e
intersectoriales, identificarán nuevos problemas y tendencias en la esfera s~~ial y
econ6mica y harán análisis de las opciones de política que puedan facilitar el
proceso de las negociaciones intergubernamentales; en los estudios se formularán
recomendaciones concisas con una orientación práctica;

10.12 A la luz de la experiencia de varios decenios de desarrollo, se han
manifestado nuevas preocupaciones por el hecho de que las ganancias se han
distribuido desigualmente dentro de los países y entre ellos. Esta opini6n
hecho que entre los temas de interés internacional ocupe un lugar destacado
cuesti6n de los países y los sectores de poblaci6n atrasados •
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10.14 Las estrategias de las comlSlones regionales durante el período del plan se
orientarán por encima de todo hacia la investigaci6n y el an~lisis de las
tendencia~ ~ioecon6micas en las regiones respectivas, con miras a examinar los
obstáculos ~~e se oponen al desarollo econ6mico y social, elaborar estrategias
adequadas y estimular la actuaci6n colectiva y la cooperaci6n internacional. Se
prestará asistencia para promover la capacidad de los gobiernos miembros en materia
de métodos de planificaci6n, elaboraci6n de modelos y proyecciones. La CEPA, la
CEPAO y la CESPAP también tendrán subprogramas sobre los problemas de lds países
menos adelantados y prestarán apoyo para la aplicaci6n del Nuevo Programa
Sustancial de Acción.

11. PROGRAMAS CENTRALES

PROGRAMA l. CUESTIONES Y POLITICAS DE DESARROLLO MUNDIALES (DAESI)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. PERSPECTIVAS DE DESARROLLO

a) Base legislativa

10.15 La base legislativa de este subprograma está en el párrafo 2 de la
resolución 31/83 de la Asamblea General, las resoluciones 32/174, 34/57 Y 35/56
de la Asamblea General y el párrafo 4 de la resoluci6n 2090 (LXIII) del consejo
Econ6mico y Social.

b) Objetj~

10.16 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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Objetivo intergubernamental: Elaborar nuevas estrategias y políticas
para resolver problemas importantes de desarrollo sobre la base de una
evaluación precisa y pertinente de las tendencias y perspectivas
socioeconómicas a largo plazo.

Objetivo general de la secretaría: Realizar análisis de la situaci6n
socioecon6mica mundial y de las tendencias y perspectivas a largo
plazo, y elaborar indicadores de desarrollo normalizados
internacionalmente. Esos análisis también contribuirán a la
formulación de objetivos y prioridades para el cuarto decenio de las
Naciones Unidas para el desarrollo y, a e~tos efectos, se velará por
que conduzcan a recomendaciones concisas y con una orientación práctica.

a)

10
se
a
la

b)

10

c) Problema considerado

10.17 Muchas de las cuestiones que interesan a la comunidad internacional,
particularmente las que se exponen en la~strategia Internacional del Desarrollo,
requieren ser analizadas en el contexto de los objetivos y políticas a largo
plazo. Es necesario actualizar peri6dica y sistemáticamente el contexto en que se
pe~ciben y prosiguen esos objétivoe y políticas, así corno analizar las
consecuencias de los cambios de las condiciones soc'ioecon6micas que tienen lugar
espontáneamente o son subproducto de los esfuerzos por hacer frente a problemas
inmediatos. La pronta identificaci6n de las tendencias a largo plazo incipientes y
el análisis de sus posibles consecuencias para los países, las regiones y la
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economía mundial son condiciones previas para que la comunidad internacional
estudie eficazmente las medidas de política que se pueden adoptar para que los
efectos nocivos resulten mínimos.

10.18 La comunidad internacional, para examinar las consecuencias de política de
las posibles estrategias para lograr el desarrollo a largo plazo, necesita disponer
de un. análisis de las tendencias existentes e incipientes, basado en una
información cuantitativa homogénea, procesada y actualizada, y en la comprensión
del desarrollo. El gran volumen de información cuantitativa procesada de esta
forma tiene que organizarse y computador izarse de tal manera que pueda servir corno
insumo o base de los estudios socioeconómicos analíticos que se realicen en el
marco de otros subprogramas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.19 Las actividades que se deberán realizar en el marco de este subprograma
tienen un carácter continuo y consistirán en la mejora de los instrumentos de
análisis existentes. La ampliación del alcance por países en lo que respecta a los
cuadros insumo-producto, las matrices de contabilidad social y los datos sobre el
empleo, el desempleo, los gastos domésticos y los precios, permitirán ampliar los
modelos mundiales existentes, integrar los modelos sectoriales y regionales, y
elaborar nuevos modelos. Los resultados del análisis de las perspectivas de
desarrollo a mediano y largo plazo se presentarán a los órganos interguberna
mentales y de expertos pertinentes mediante estudios periódicos sobre las
perspectivas del desarrollo y otros informes, atendiendo a las solicitudes. Los
estudios en que se analicen las consecuencias de otras posibles hipótesis de
carácter global en sectores críticos también se utilizarán en otros subprogramas y
se pondrán a disposición de otras organizaciones del sistema de las Naciones unidas.

SUBPROGRAMA 2. POLITICAS DE DESARROLLO DE AMPLIA BASE

a) Base legislativa

10.20 La base legislativa de este subprograma está en los párrafos 41 a 51 de la
sección 11 del anexo a la resolución 35/56 de la Asamblea General, los párrafos 12
a 80, 81 a 95 y 162 a 168 de la sección 111 del mismo anexo, la resoluci6n 36/19 de
la Asamblea y la resolución 1979/23 del Consejo Económico y Social.

b) Objetivos

10.21 Los objetivos de este subprograma son los sr9uientes:

-----

:a. i) Objetivo intergubernamental: Mejorar, mediante la cooperación y el
intercambio de experiencia, la eficacia de las políticas para promover
el nivel de vida y las oportunidades de progreso socioecon6micode los
países y las personas.

y

ii) Objetivo de la Secretaría: Determinar y elaborar, para su examen a
nivel intergubernamental, medidas que traten de promover un desarrollo
equitativo, y difundir las ensefianzas derivadas de la experiencia.
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c) Problema considerado

10.22. El objetivo de mejorar los niveles de vida y ofrecer oportunidades para el
progreso social, cultural y económico a todos los sectores de la población en tOdos
los países sigue siendo difícil de lograr. A pesar de los progresos realizados en
algunas esferas, no ha resultado fácil materializar los objetivos generales en
políticas concretas acordes con los muy distintos recursos y estructuras"
sociopolíticos nacionales y adaptados al variable entorno internacional. Las
fuerzas sociales y económicas que actúan en el proceso de desarrollo, los
instrumentos de política adecuados que se deben utilizar y las condiciones
~ecesarias para su aplicación eficaz no se comprenden suficientemente. El entorno

.?' internacional es complejo e inseguro, plantea nuevas limitaciones y ofrece nuevas
oportunidades para las políticas nacionales encaminadas a lograr una modalidad
socialmente armoniosa de crecimiento.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.23 Se analizarán y evaluarán ejemplos de políticas innovadoras para facilitar
la movilidad social, crear incentivos para 21 crecimiento económico y promover la
responsabilidad individual y el aumento de la participación en la adopción de
decisiones. Se utilizará la experiencia adquirida en distintas condiciones
sociopolíticas y de desarrollo para determinar combinaciones de elementos de
política de utilidad comprobada en el logro de objetivos concretos de política en
las esferas indicadas anteriormente. El primer grupo de estudios se concentrará en
cuestiones institucionales: qué factores se combinan con más eficacia para superar
los obstáculos que se oponen a la movilidad y promover la igualdad de oportunidades
sociales y económicas para todas las clases y grupos sociales, qué estrategias
políticas permiten lograr la ampliación del acceso a los servicios, cuál es el
equilibrio adecuado entre la adopción de decisiones o la propiedad individuales o
colectivas para promover objetivos concretos en la agricultura, la industria y los
servicios sociales, cuál es el equilibrio óptimo entre las recompensas materiales y
no materiales o individuales y colectivas para promover la innovación y la
iniciativa y motivar a las personas para realizar tareas socialmente útiles.

10.24 Otro grupo de estudios analizará las políticas para reducir la pobreza, y
examinará la distribución de los ingresos y beneficios sociales en relación con las
distintas modalidades de producción y los distintos tipos de vínculos con la
economía mundial.

10.25 El tercer grupo de estudios abordará la interdependencia entre cuestiones y
sectores críticos en el proceso de desarrollo. Se inv~stigará el modo de
equilibrar las necesidades inmediatas, tales como la reducción del desempleo y la
pobreza extrema, y la nec~sidad de movilizar recursos para los programas y las
reformas estructurales a largo plazo, a la luz de la experiencia de países con
sistemas socioecon6micos y políticos distintos. Se estudiarán las decisiones en
.materia de planificación y la asignación de recursos para el desarrollo de diversos
sectores, inclusive la infraestructura y el desarrollo institucional, en el
contexto de la incertidumbre derivada de los rápidos cambios tecnológicos y del
inestable entorno externo. Teniendo en cuenta la creciente influencia que las
med.idas internacionales tienen sobre la búsqueda de una modalidad equilibrada de
d~sarrollo, se evaluará el efecto de esas medidas y se formularán recomendaciones
para redefinir su alcance.
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SUBPROGRAMA 3. AJUSTE DE LAS MODALIDADES MUNDIALES DE PRODUCCION y CONSUMO

a) Base legislativa

10.26 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 34/218
y 35/56 de la Asamblea General.

b) Objetivos

10.27 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

o i) Objetivo int~rgubernamental: Fomentar y facilitar el ajuste de las
modalidades mundiales de producción, comercio y consumo que se requiere
para lograr mayor eficacia e igualdad a nivel global;
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ii) Objetivo de la Secretaría: Determinar los obstáculos de naturaleza
sociopolítica, económica y tecnológica que existen para el ajuste de
las modalidades mundiales de producción y consumo, y sugerir políticas
que estimulen el ajuste y a la vez mitiguen los problemas concomitantes.

c) Problema considerado

10.28 Para mantener un crecimiento equitativo de la economía mundial se requieren
cambios en la estructura de las modalidades de producción, comercio y consumo, así
como· una utilizacin eficiente de los recursos escasos. Tales cambios únicamente
podrán efectuarse mediante ajustes simultáneos en distintos países y en las formas
existentes de relaciones económicas internacionales; su puesta en práctica será
factible si se pueden mitigar los dolorosos costos sociales y económicos que
conllevan.

10.29 Por un lado, estos problemas se refieren a la pérdida de la competitividad
internacional de determinadas industrias de los países desarrollados, lo que hace
necesario sustituirlas por industrias de densidad relativamente elevada en materia
de investigación y alta tecnología.

10.30 Por otro lado, ciertos países en desarrollo han alcanzado una etapa en que
proceden a diversificar su estructura industrial orientándola hacia sectores que
requieren más capital y una tecnología más compleja, mientras que otros países en
desarrollo se están embarcando en políticas de industrialización fundadas en la
difusión de tecnología estandarizada y'en la utilización de insumos de factores de
bajo costo. Las medidas de política destinadas a fomentar tales cambios mediante
la limitaci6n del aumento del proteccionismo tienen que elaborarse antes de que sea
posible llegar a un acuerdo a su respecto.

10.31 Dado que el descenso de la tasa de crecimiento de la productividad en las
economías de mercado desarrolladas durante el decenio de 1970 ha sido un importante

'factor subyacente en el estancamiento del crecimiento econ6mico y en la elevada
medida de inflaci6n, en el decenio de 1980 el crecimiento económico dependerá más
del progreso tecnológico. Habida cuenta del período que transcurre entre la
innovaci6n tecno16gica y sus aplicaciones industriales, es posible que los efectos
de dicha innovación se dejen sentir s610 en la segunda mitad del decenio. Tales
efectos tendrán consecuencias muy amplias en el ritmo de industrialización, la
evolución del comercio mundial y las fuerzas de largo alcance que conforman la
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división internacional del trabajo. La economía mundial podría polarizarse segun
un nuevo eje de tecnología, ampliando la disparidad entre las regiones, las
industrias, los trabajadores y, especialmente, los países que pueden beneficiarse
de dicha tecnología y los que no pueden hacerlo.

10.32 Otros factores subyacentes en tales modificaciones y costos son la escasez
relativa de materias primas y de energía, así como los cambios de actitud en cuanto
a la protección del medio ambiente físico y social.

10.33 La movilización y el encauzamiento de los recursos financieros desempeñan un
papel de importancia fundamental en la determinación del ritmo y la naturaleza del
ajuste de las modalidades de producción y consumo y en la distribución entre los
países del crecimiento de la industria mundial y de la producción mundial en
general.

10.34 Se han estado produciendo cambios considerables en lo relativo a la magnitud
de las corrientes de capital internacional privado y a las fuentes de dicho
capital. Estos cambios han planteado interrogantes en relación con la suficiencia
de los mecanismos existentes para realizar la labor de intermediarios financieros
en formas que apoyen plenamente el proceso de desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.35 Las actividades se concentrarán en cuatro esferas de investigación
concebidas para facilitar las negociaciones en los órganos intergubernarnentales y
ayudar a los países a evaluar y formular políticas relacionadas con un cambio
ordenado de las modalidades mundiales de producción, comercio y consumo.

10.36 En la primera de estas esferas, se continuará trabªjando en los cambios en
la competitividad de industrias seleccionadas, en las políticas de promoción del
comercio y en las distintas formas de cooperación técnica, económica y de otro
tipo entre países en desarrollo a fin de hacer avanzar el objetivo de la
industrialización. Se estudiará la contribución del progreso tecnológico a la
posición de dichos países en materia de competitividad, así como los problemas que
acompañan a la elección, adquisición, adaptación, diseminación y utilización de
tecnología. Se analizarán asimismo medidas para alentar el cambio científico y
tecnológico orientado a otros objetivos socioeconómicos en los países en desarrollo.

10.37 En la segunda esfera, se analizará la experiencia en materia de políticas de
ajuste, y se examinarán los obstáculos - sociales, institucionales y económicos
que se oponen a un ajuste sin tropiezo, con miras a establecer políticas que
permitan superar tales obstáculos.

10.38 En la tercera esfera, las investig~ciones versarán sobre: el efecto de los
cambios en los costos y en la disponibilidad de las materias primas y la energía en
las perspectivas industriales y de crecimiento de los países, la determinación de
medidas internacionales para ayudar a los países en desarrrollo pobres en recursos,
el conjunto de problemas relativos a la transición a un proceso de desarrollo que
requiera menor densidad de recursos y sea ádecuado en lo tocante al medio ambiente.

10.39 Una cuarta esfera de investigaciones se referirá a los esfuerzos
internacionales para proporcionar capital destinado a apoyar el proceso de
crecimiento y de ajuste ordenado en la producción y el consumo mundiales. El hechO
de que una proporción considerable de los fondos que se encauzen por los mercados
privados tiene su origen en los propios países en desarrollo ha abierto nuevas
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posibilidades para la cooperaci6n financiera a los niveles regional y subregional.
Se realizará un afiálisis más profuno de la evoluci6n de las instituciones y
políticas que determinan la magnitud, la naturaleza y la distribuci6n de las
corrientes financieras, incluso posibles planes de tributaci6n internacional.

SUBPROGRAMA 4. PAISES EN DESARROLLO: PROBLEMAS Y PERSPECTIVAS

a) Base legislativa

10.40 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3362
(S-VII), 32/190, 35/56, anexo, secci6n 11, párrafos 20, 37 Y 38, secci6n 111,
párrafos 136 a 156 y 36/194 de la Asamblea General.

b) Objetivos

10.41 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
lcia
:os

y

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Fortalecer las políticas internacionales
existentes y convenir nuevas políticas internacionales en favor de los
países con problemas especiales, en particular los países menos
adelantados de ellos~

Objetivos de la secretaría: Proporcionar informaci6n y análisis de las
medidas necesarias para el desarrollo acelerado y armonioso de estos
países y examinar la ejecuci6n de la Estrategia Internacional del
Desarrollo en lo que a ellos respecta.

10.42 Muchos países en desarrollo experimentan cambios estructurales y
transformaciones sociales limitados, así como un crecimiento econ6mico pequeflo.
La productividad es baja, y grandes grupos de poblaci6n de tales países viven por
debajo del nivel de pobreza. Las vinculaciones entre los sectores econ6micos son
tenues. La mayoría de estos países carecen de los recursos necesarios, la
infraestructura tecnol6gica y la capacidad que se requiere para un desarrollo
rápido.
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c) Problema considerado
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10.43 Será preciso un esfuerzo sostenido durante un período largo para que tales
países superen la pobreza, el subd~sarrollo y su gran vulnerabilidad a los'
trastornos naturales y externos. Se necesita un análisis a fondo de la experiencia
acumulada en materia de cooperaci6n internacional que arroje luz sobre la
influencia que dicha cooperaci6n ha tenido y POdría tener en las economías de los
países en desarrollo. No se comprende la forma en que las medidas para mitigar la
pobreza aguda y fomentar la transformaci6n estructural pueden apoyarse mutuamente.
En estos países se necesita asimismo una reevaluaci6n de las trabas internas que se
oponen al desarrollo, en el contexto de un ambiente internacional econ6rnico y
político en transformaci6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.44 La situaci6n se analizará en el contexto del primer examen y evaluaci6n de
la Estrategia Internacional del Desarrollo y de los exámenes y evaluaciones
posteriores.
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10.45 Los estudios sobre distintas políticas para superar los obstáculos sociales,
estructurales y económicos que caracterizan a estos países se centrarán en los
medios para difundir ideas y técnicas, estimular la movilidad social y ~a

integración de grupos dispares en una fuerza cohesiva favorable al cambio, alentar
la iniciativa, premiar el esfuerzo y el espíritu emprendedor, y ayudar a la
población a liberarse de las consecuencias debilitadoras que la malnutrici6n y la
pobreza aguda experimentadas en la niftez tienen durante toda la vida. Otros
estudios investigarán las relaciones entre las tendencias en las actividades
tradicionales, principalmente rurales, y los sectores secundarios, dinámicos, de la
economía de tales países, las condiciones en que el desarrollo y el progreso
rurales en el sector primario pueden reducir la pobreza y a la vez aportar una
contribución constante al crecimiento económico mediante el desarrollo de
vinculaciones dinámicas con el sector secundario y los servicios. Se estudiarán
las relaciones entre el desarrollo de los recursos humanos en un contexto de
escasez, y la creación de una base para el desarrollo social, insituticional,
tecnológico y económico.

10.46 Se analizarán las características y la base conceptual de las políticas
elaboradas por la comunidad internacional para dar apoyo a los esfuerzos de los
países menos adelantados y otros países en desarrollo. Dado que muchos de estos
países dependen en gran medida de la asistencia oficial para el desarrollo, se
investigará la interacci6n entre las políticas de asistencia y las políticas
internas. Se analizará el papel de la cooperaci6n económica y técnica entre países
en desarrollo en relación con las políticas de los países menos adelantados para
conseguir una mayor autonomía en cuanto al estilo y las modalidades de desarrollo.

SUBPROGRAMA 5. CUESTIONES FISCALES Y FINANCIERAS

a) Base legisltiva

10.47 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 35/56, anexo,
párrafos 96 y 110, de la Asamblea General, y la resoluci6n 1980/13 del Consejo
Económico y Social.

b) Objetivos

10.48 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Movilizar un volumen mayor de recursos
financieros internos por parte de los países en desarrollo y
complementar esos recursos con mayores corrientes de inversiones
extranjeras públicas y privadas en condiciones que sean compatibles con
las prioridades y la legislación na9ional de los países en desarrollo,

ii) Objetivo de la Secretaría~ Formuiar y promover políticas y medidas
destinadas a movilizar recursos financieros internos para el d~sarrollo

por medios fiscales y financieros, y combatir la evasión y la evitación
de impuestos.

c) Problemas considerados

10.49 Los recursos financieros internos de los países en desarrollo no se utilizan
actualmente al máximo posible para fines de desarrollo. La reducción de la
disparidad entre los recursos potenciales y los recursos disponibles requiere la
formulaci6n y ejecución por parte de los países en desarrollo de reformas fiscales
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y financieras apropiadas. Además, los países en desarrollo, al igual que los
paises desarrollados, pierden una cantidad sustancial de recursos financieros como
resultado de la evasión y la evitaqión de impuestos. Esos países atraerían
cantidades mayores de inversiones extranjeras si se eliminase la doble tributación
y se introdujesen disposicione~ de exención tributaria en los países exportadores
de capitales que todavía no lo han hecho.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.50 Se realizarán investigaciones y consultas con miras a transformar en una
convención multilateral sobre la asistencia mutua en la recaudación de impuestos
las directrices para la cooperación internacional tendientes a combatir la evasión
y la evitación de impuestos, cuya preparación está prevista para el período
1981-1983. Se realizarán asimismo investigaciones sobre los problemas que se
plantea en relación con la utilización del Modelo de Convención de las Naciones
Unidas sobre la doble tributación entre países desarrollados y países en desarrollo.

10.51 Se llevarán a cabo investigaciones para reunir información sobre planes de
ahorro y crédito que han tenido éxito en los países en desarrollo y sobre planes de
ahorro y crédito para fines concretos que funcionan en los países desarrollados y
que podrían adaptarse para su utilización en los países en desarrollo.

10.52 También se harán investigaciones para determinar qué reformas tributarias
son necesarias para mejorar la percepción de impuestos en la agricultura y ampliar
la base tributaria.

SUBPROGRAMA 6. VIGILANCIA Y EVALUACION DE LAS TENDENCIAS Y PROBLEMAS INCIPIENTES,

a) Base legislativa

10.53 La base legislativa da este subprograma está en las resoluciones 31/38,
párrafo 5; 31/84, párrafo 11; 31/182, párrafos 1 y 3; 32/197, anexo, párrafo 61,
34/59; 34/152 Y 35/56, anexo, párrafo 176, de la Asamblea General, y la resolució,
1981/19 del Consejo Económico y Social.

b) Objetivos

10.54 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Fomentar un cambio ordenado en la esferra
social y económica a través del ajuste mutuo de políticas;
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ii) Objetivo de la secretaría: Evaluar los acontecimientos sociales y
económicos a corto y mediano plazo, en particular los de naturaleza
intersectorial e internacional, proporcionando así una base para las
decisiones en materia de políticas.
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c) Problema considerado

10.55 Los acontecimientos que se producen en cualquier país o cualquier parte del
sistema socioeconómico se dejan sentir en otras partes, cada vez más y con mayor
rapidez e intensidad. La necesidad de ocuparse de problemas inmediatos referente
con mayor frecuencia en la adopción de decisiones que afectan al crecimiento
económico a largo plazo. Las soluciones de problemas nacionales como el desempleo
han adquirido alcance internacional. Cada vez es más grande la necesidad de tener
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en cuenta, al mismo tiempo, las consecuencias externas y las consecuencias
nacionales de las políticas de desarrollo y de estabilizaci6n, dar preferencia a
las medidas políticas concertadas a los niveles internacional y regional, asegurar
que l~s decisiones adoptadas en respuesta a problemas inmediatos concuerden con los
objetivos a largo plazo y reconocer debidamente la interdependencia entre los
programas econ6micos y sociales más importantes.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.56 Continuará la vigilancia y el análisis constante de los problemas
socioecon6micos y la determinación de las tendencias incipientes. Se hará hincapié
en el análisis de la relaci6n entre los acontecimientos internacionales y las
políticas nacionales prestando especial atención al equilibrio entre el objetivo de
una mayor autonomía y autosuficiencia en el plano nacional, por una parte, y la
interdependencia cada vez mayor de los países, por otra. Se prepararán análisis
para el examen y la evaluaci6n intergubernamentales de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
Se ampliará el sistema LINK, mediante la integraci6n en él de diversos modelos de
países en desarrollo, a fin de prestar asistencia al análisis de largo alcance
sobre los mecanismos de la interacci6n socioecon6mica entre grupos de países
diferentes, en particular entre países en desarrollo, y la proyección de las tasas
de crecimiento de la producci6n, la utilizaci6n de recursos y el comercio mundial.

B. Organizaci6n

10.57 Examen intergubernamental: La Comisión de Desarrollo Social examin6 un
proyecto de este plan en su último período de sesiones.

10.58 Secretaría: La unidad de organizaci6n de la Secretaría que se encarga de
este programa es la Oficina de Investigaciones y Análisis-de políticas en Materia
de Desarrollo, en la cual, al l· de enero de 1982, había 72 puestos del cuadro
orgánico cuatro de ellos financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios.

PROGRAMA 2. COOPERACION TECNICA EN CUESTIONES Y POLITICAS
DE DESARROLLO (DCTD)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PLANIFICACION y POLITICAS INTEGRADAS DEL DESARROLLO

a) Base legislativa

10.59 La base legislativa de este subprograma ~stá en las resoluciones 3409 (XXX),
párrafo 7, 31/84, párrafo 3, 32/197, 34/203, 34/210, 35/56, 35/58 Y 35/61 de la
Asamblea General y la decisión 175 (LXI), párrafo b), del Consejo Econ6mico
y Social.

b) Objetivos

10.60 El objetivo general de la Secretaría es fortalecer la capacidad técnica e
institucional de los países en desarrollo, preparar y aplicar políticas y planes
integrados encaminados a aumentar y acelerar su desarrollo econ6mico y social.
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c) Problema considerado

10.61 Como consecuencia del mejoramiento de la capacidad de planificación de los
países en desarrollo, hay actualmeñte un mayor grado de conocimiento de la
importancia del aumento de la cap3cidad técnica e institucional para la ejecución
de planes y políticas, así como de la necesidad de incrementar la planificación
integrada del desarrollo económico y social.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.62 Continuarán suministrándose conocimientos especializados y capacitación
mediante las actividades de cooperación técnica. Se prestará particular atención a
los aspectos técnicos e institucionales necesarios para la ejecución de planes, la
formulación y evaluación de proyectos de inversión, la plan~ficación a corto plazo
o de contingencia para resolver los problemas causados por acontecimientos
imprevistos, la planificación multinacional y subnacional (regional) encaminada a
reducir las disparidades regionales, y el mejoramiento de la elaboración de
pronósticos, la planificación de perspectiva a largo plazo y las técnicas modernas
de planificación. Se prestará particular apoyo a los países menos adelantados y
los países de otras categorías especiales cuyas necesidades sean mayores. Se
prestará asistencia al Programa Mundial de Alimentos en la evaluación de las
solicitudes gubernamentales de ayuda alimentaria.

SUBPROGRAMA 2. APOYO TECNICO A LA COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES
EN DESARROLLO

a) Base legislativa

10.63 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3409 (XXX),
párrafo 7; 31/84, párrafo 3; 32/197; 34/202; 35/56 de la Asamblea General, y la
resolución 2074 (LXII), párrafo 2; y la decisión 175 (LXI) párrafo b), del Consejo
Económico y Social.

b) Objetivos

10.64 El objetivo general de la Secretaría es promover, mediante el análisis de
los aspectos complementarios de la economía de los países en desarrollo y mediante
actividades de cooperación técnica, la cooperación económica entre países en
desarrollo, con miras a aumentar su capacidad colectiva para valerse de los medios
propios y acelerar su desarrollo económico y social.

c) Problema considerado

10.65 La orientación actual de los intercambios econom~cos internacionales se basa
en una ~nteracción norte-sur, y la cooperación económica de carácter sur-sur
todavía se encuentra relativamente poco desarrollada. Es preciso fortalecer la
capacidad técnica e institucional necesaria para facilitar la cooperación económica
entre los países en desarrollo. ES urgente la necesidad de tal cooperación
económica internacional a fin de fortalecer el potencial de desarrollo de esos
países, acelerar el crecimiento y la expansión de sus economías, y mejorar su
posición negociadora en el sistema de las relaciones económicas internacionales.
Deben promoverse, como elementos integrantes de los planes nacionales de
desarrollo, las actividades concretas de cooperación ecun6mica beneficiosa entre
los países en desarrollo interesados, que abarquen aspectos diversos de la
producción y el comercio.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

10.66 Continuará suministrándose cooperación técnica a solicitud de los gobiernos.
Además de proseguir la asistencia, por conducto de proyectos regionales·y mundiales
de asistencia técnica (por ejemplo, planificación del ordenamiento de cuencas
fluviales multinacionales) y por conducto de la organización de cursos prácticos
para el intercambio de experiencia entre funcionarios de los países en desarrollo,
se efectuarán análisis económicos para aumentar la cooperación económica.entre los
pai~es en desarrollo, así como su capacidad técnica e institucional para mejorar y
llevar a cabo esa cooperación.

SUBPROGRAMA 3. APOYO TECNICO A LA PROGRAMACION POR PAISES DE LA COOPERACION
TECNICA INTERNACIONAL (INCLUIDA LA PROGRAMACION POR PAISES)

.a a
a) Base legislativa
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10.67 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 32/197,
párrafo 7, 34/106, 34/203, párrafo 9, y 34/210, párrafo 9, de la Asamblea General.

b) Objetivos

10.68 El objetivo general de la Secretaría es prestar a los países en desarrollo
apoyo en la planificación y coordinación de la cooperación técnica internacional
que se les suministra en el marco de sus prioridades generales de desarrollo y de
las correspondientes necesidades de asistencia técnica.

c) Problema considerado

10.69 En la mayoría de los países en desarrollo, la cooperación técnida externa
continúa constituyendo un medio importante para superar los obstáculos que se
oponen al desarrollo. La necesidad de que el gobierno coordine la ayuda procedente
de numerosas fuentes exige que en esos países se efectúe una cuidadosa armonización
y planificación de la cooperación técnica internacional. Tal es particularmente el
caso de los países menos adelantados y otros países en desarrollo que hacen frente
a dificultades especiales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.70 La realización de las metas y los objetivos de la Estrategia Inte~nacional

del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo
exige un renovado hincapié en la cooperación técnica ~ un considerable aumento de
los recursos suministrados para ese fin, particularmente en los países menos
adelantados y otros países en desarrollo que hacen frente a dificultades
especiales. Continuará, pues, la cooperación, técnica con los países en desarrollo,
previa solicitud de los gobiernos y en consulta con el PNUD, mediante el apoyo a
los proyectos y la prestación de servicios de asesoramiento encaminados a._
acrecentar la capacidad técnica e institucional de los gobiernos para programar y
armonizar la cooperación técnica internacional que se les suministra, incluioa la
asistencia correspondiente a la programación por países del PNUD.
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SUBPROGRAMA 4. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO DIRECTO

a) Base legislativa

10.71 La base legislativa de este subprograma está en de las resoluciones 31/84,
párrafo 3; 32/197, párrafo 7; 34/203, párrafo 9, y 34/210, párrafo 9, de la
Asamblea General y la decisi6n 175 (LXI), párrafo b), del Consejo Económico Social.

b) Objetivos

10.72 El objetivo general de la Secretaría es suministrar apoyo técnico a los
países en desarrollo en la formulación de políticas económicas y sociales para
alcanzar las metas y los objetivos de desarrollo, y también en otros aspectos de la
planificaci6n del desarrollo como complemento de las actividades de cooperación
técnica de los subprogamas 1, 2 Y 3.

c) Problema considerado

10.73 Las solicitudes gubernamentales de apoyo técnico ad hoc para la
planificación del desarrollo continúan aumentando en número y complejidad, lo cual
refleja la necesidad de asesoramiento sobr~ cuestiones concretas tales como los
métodos y la práctica de la·planificación, el análisis y los pronósticos en materia
de fluctuar iones, las técnicas cuantitativas, la evaluaci6n de proyectos y los
recursos fl.:i.ancieros para la inversión.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.74 Se prevé que seguirán necesitándose serv~c~os de asesoramiento a corto plazo
de carácter ad hoc en esferas tales como la formulación de estrategias y políticas
de desarrollo, la evaluaci6n de recursos, las misiones de determinación de hechos,
las misiones encargadas de formular recomendaciones para superar problemas
sustantivos concretos y la participación en la formulaci6n y el análisis de
proyectos de cooperación técnica, previa solicitud de los gobiernos y en consulta
con el PNUD. Se prevé que en el presente período aumentarán las solicitudes de
servicios de asesoramiento con respecto a las técnicas modernas de planificación
tales como la construcci6n de modelos econométricos, la elaboración de pronósticos
econ6micos, la planificación a corto plazo de contingencia, la planificaci6n con
perspectiva a largo plazo y los aspectos técnicos e institucionales de la ejecución
de planes.

SUBPROGRAMA 5. PREPARACION y EJECUCION DE NUEVOS PROGRAMAS MULTISECTORIALES

a) Base legislativa

10.75 ,La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3409 (XXX),
34/152, párrafos 10 y 13; 34/218, sección IV, párrafo 5; 34/14, párrafo 3; 35/56,
párrafos 42, 51, 117 Y 168; 35/78, párrafos 4 y 5 Y 36/159 de la Asamblea General.

b) Objetivos

10.76 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Aplicar a la programación un enfoque
integrado, concertado y mulsectorial;
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ii} Objetivo general de la secretaría: Facilitar los enfoques
multidisciplinarios y multisectoriales en la prestaci6n de cooperaci6n
técnica sobre cuestiones y políticas de desarrollo importantes.

c} Problema considerado

10.77 La Estrategia Internacional del Desarrollo se basa en el carácter
interrelacionado del proceso de desarrollo, y hace hincapié en la necesidad de
establecer vínculos eficaces entre las principales cuestiones interdependientes de
desarrollo. Entre las cuestiones de desarrollo así identiticadas figuran la
necesidad de aplicar un método unificado al desarrollo econ6mico y social a todos
los niveles, la participaci6n plena y eficaz de la población entera en todas las
etapas del proceso de desarrollo, el desarrollo rural integrado y el
fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica.

SUB

a}

10.
257
de

b}
d} Estrategia para el período 1984-1989
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10.78 Continuará brindándose, a solicitud de los gobiernos, a fin de promover un
criterio unificado para el desarrollo económico y social, cooperación técnica para
el desarrollo rural integrado, la participación popular, la integración de la mujer
en el desarrollo y esferas prioritarias nuevas, tales como la ciencia y la
tecnología para el desarrollo. En el desarrollo rural integrado, se prevé que las
actividades de cooperación técnica para atender a solicitudes gubernamentales y
prioridades intergubernamentales se centrarán en la formulación y la ejecución de
sistemas de supervisión y evaluación a todos los niveles, con miras a mejorar la
eficacia del control de la gestión y a aumentar el efecto y la repercusión de las
actividades de desarrollo sobre los grupos que se trata de abarcar. Se prevé que
continuarán ejecutándose proyectos y programas encaminados a reducir la pobreza
rural. Se producirán y distribuirán entre los países en gesarrollo materiales de
investigación de carácter pragmático encaminados a promover la participación activa
y productiva de la población en el desarrollo, sobre la base de las experiencias
nacionales pertinentes. Se seguirá ofreciendo cooperación técnica para apoyar los
esfuerzos de los países en desarrollo por integrar a la mujer en el proceso de
desarrollo. Para atender a las prioridades de los 6rganos intergubernamentales, se
continuará prestando asistencia a los gobiernos en la identificación, formulación y
ejecuci6n de actividades experimentales en esferas de programas nuevas tales como
la ciencia y la tecnología para el desarrollo.

B. Organización

10.79 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en relación con este
programa es examinada ~or la Comisi6n de Desarrollo Social. La Comisión no ha
examinado un proyecto del presente plan.

10.80 Secretaría: Las dependencias de la Secretaría que se encargan de este
programa dentro del Departamento de Cdoperaci6n Técnica para el Desarrollo son los
Servicios de Asesoramiento para el Desarrollo, de la División de Programaci~n y
Ejecuci6n, y la Sección de Misiones Especiales de la División de Planificación de
políticas y Recursos, donde al l· de enero de 1982, había 18 puestos del cuadro
orgánico autorizados, 15 de los cuales se sufragaban con recu~sos

extrapresuputarios.
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111. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 3. CUESTIONES Y_ POLITICAS DE DESARROLLO EN AFRlCA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. ANALISIS, PLANIFICACION y PROYECCIONES EN MATERIA SOCIOECONOMlCA

a) Base legislativa

10.81 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 368 (XIV),
257 (XII), 260 (XII), 332 (XIV), 384 (XV) Y 398 (XV) de la Comisi6n, sobre el plan
de Acci6n de Lagos, y la resoluci6n 3508 (XXX) de la Asamblea General.

b) Objetivos

10.82 Los objetivos de este subprograma son los sig~ientes:

Objetivos generales de la secretaría: Evaluar continuamente la situaci6n
econ6mica y social de los países africanos y ayudar a los Estados miembros a crear
y perfeccionar sus propios mecanismos nacionales para el examen y la evaluaci6n de
las políticas y los programas de desarrollo, y determinar medidas de política
apropiadas y formular técnicas de planificaci6n y programaci6n relativas a la
planificaci6n sectorial, la coordinaci6n de planes regionales y subregionales y la
planificaci6n de contingencia para enfrentar determinadas crisis.

c) Problema considerado

10.83 La formulaci6n y ejecuci6n de programas de desarrollo eficaces se sigue
viendo obstaculizada por la falta de informaci6n concisa sobre la situaci6n
econ6mica y social en los diversos Estados miembros y en la regi6n en general.
5610 se podrán introducir modificaciones tendientes a mejorar las políticas
existentes sobre la base de una evaluaci6n completa de la aplicaci6n de las
políticas econ6micas y sociales. Además, las estructuras econ6micas y
administrativas en los países africanos apenas satisfacen las necesidades de
desarrollo; asimismo, es necesario fortalecer los sistemas de planificaci6n de los
países africanos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.84 Las actividades que se realizan en virtud de este subprograma son de
carácter permanente. Durante el período del plan, se publicará anualmente el
Survey of Economic and Social Conditions in Africa. Cada dos afios, el Survey
servirá de base para el examen y la evaluaci6n de la aplicaci6n de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Decenio de 1980 y del Plan de Acci6n de
Lagos., Los estudios existentes se ampliarán, para que abarquen un número mayor de
países africanos, y versarán sobre los siguientes asuntos: la utilizé~i6n de
indicadores sociales en la planificaci6n; el análisis sectorial para la mayoría de
los países africanos; la cooperaci6n regional y subregional en la planificaci6n;
los sistemas de pron6sticoy alerta en los diversos países para prever y
contrarrestar las fluctuaciones a corto plazo, los estrangulamientos y otros
trastornos de sus economías.
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SUBPROGRAMA 2. CUESTIONES FISCALES, MONETARIAS Y FINANCIERAS A NIVEL NACIONAL b)

a) Base legislativa 10.

10.85 . La base legislativa de este subprograma está en la resolución 2626 (XXV) de
la Asamblea General y en las resoluciones 23~ (XI) Y 398 (XV) de la Comisión.

b) Objetivo

10.86 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i)

ii)

Objetivos intergubernamentales: Adquirir una mejor comprensión de la
interacción de los mecanismos fiscales y monetarios y los movimientos
de la balanza de pagos, formular políticas fiscales, monetarias y
financieras adecuadas y asegurar la óptima utilización de los recursos
financieros de que se dispone para el desarrollo;

Objetivo general de la secretaría: Generar información sobre la
situación fiscal y monetaria de los países, incluida su balanza de
pago, haciendo hincapié en el perfeccionamiento de las instituciones
financieras nacionales para la integración de los sectores rurales de
la economía, y elaborar análisis al respecto.

c)

10.
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d)

c) Problema considerado

10.87 En general, hay una grave insuficiencia de recursos financieros para el
desarrollo en los países africanos, y las políticas fiscales y monetarias no
brindan bastantes incentivos para lograr una utilizaci6n óptima de los recursos
existentes. Además, las instituciones financieras no están organizadas de modo que
puedan advertir a los gobiernos con anticipación respecto ae posibles dificultades,
ni responden a las necesidades de la mayoría de la población, que habita en las
zonas rurales.
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d) Estrategia para el período 1984-1989 SUB

10.88 Se llevarán a cabo investigaciones sobre los siguientes temas: la eficacia
de los instrumentos tradicionales de gestión monetaria en Africa y la relación
entre los mercados monetarios aut6ctonos y los modernos, las deficiencias en el
crédito agrícola y la movilización de recursos en las zonas rurales, las relaciones
entre las políticas fiscales y monetarias y la balanza de pagos, y la financiación
de la industria y la vivienda. También se prevé que se examinará y evaluará la
base impositiva y oportunamente se propondrán medidas p~ra mejor81a en varios
países africanos.

SUBPROGRAMA 3. PAISES MENOS ADELANTADOS

a) Base legislativa

10.89 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 36/194,
34/203 Y 34/210 de la Asamblea General, las resoluciones 238 (XI), 353 (XIV)
Y 397 (XV) de la Comisión, el informe de la Conferencia sobre los problemas y las
perspectivas de los países africanos menos adelantados que se celebró en marzo
de 1980, y el Plan de Acción de Lagos, capítule X.
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b) Objetivos

10.90 Los objetivos de este subpr~rama son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Realizar un esfuerzo concertado para
acelerar el d~sarrollo de los países menos adelantadosJ

ii) Objetivo general de la secretaría: Examinar y evaluar la aplicación
del Nuevo Programa Amplio de Acción en favor de los paises menos
adelantados en la región africana.

c) Problema considerado

10.91 Los países africanos menos adelantados hacen frente a condiciones
especialmente difíciles, pues la mayoría de ellos carecen de litoral y están
situados en zonas propensas a la sequía. Durante el decenio de 1970, el desarrollo
económico de esos países sufrió un retraso respecto de la media africana y se
caracterizó por el estancamiento y, en algunos casos,' el retroceso. Las
perspectivas de esos países son sombrías, a menos que sus políticas de desarrollo
mejoren considerablemente y se aseguren corrientes de asistencia mucho más amplias.

d) ~ategia para el períOdo 1984-1989

10.92 Se prevé que continuarán los estudios a fondo sobre las economías de los
países menos adelantados. Los arreglos institucionales para las actividades
complementarias de la Conferencia de las Naciones unidas sobre los Países Menos
Adelantados, celeb~ada en 1981 se habrán establecido firmemente a fin de permitir
la observación y el examen y la evaluación periódicos del Nuevo Programa Sustancial
de Acción. Asimismo, se proporcionará asistencia técnica en forma de apoyo
sustantivo y servicios de asesoramiento para la planificación, la programación y la
preparación de proyectos.

SUBPROGRAMA 4. POLITICAS, INSTITUCIONES y ASISTENCIA TECNICA PARA LA COOPERACION
ECONOMlCA

a) Base legislativa

10.93 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3517 (XXX)
Y 33/134 de la Asamblea General, las resoluciones 221 (XI), 241 (XI), 246 (XI), 256
(XII), 296 (XIII), 311 (XIII) Y 355 (XIV) de la Conferencia de Ministros, y el Plan
de Acción de Lagos, de abril de 1980.

b) Objetivos

10.94 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Crear y mantener mecanismos
intergubernamentales viables para la cooperación económica en los
planos subregional, regional e interrsgional, aumentar la capacidad
colectiva de los países africanos para valerse de medios propios y
tratar de crear una comunidad económica africanaJ
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ii) Objetivos generales de la Secretaría: Prestar el mayor apoyo posible a
los Centros Multinacionales de Programación y Planificación de
Operaciones y otras organizaciones intergubernamentales afr~canas a
efectos de convertirlos en instrumentos eficaces para el cambio
estructural, con miras a lograr un crecimiento autóctono autosostenido
e independiente; realizar investigaciones y proporcionar datos básicos
sobre las complementariedades de las diversas economías nacionales para
la selección de proyectos de cooperación económica, y coordinar y
racionalizar las actividades de las organizaciones intergubernamentales
en esa esfera;

iii) Objetivo subsidiario de la secretaría con plazo determinado: Armonizar
los diversos programas de cooperación económica de las diversas
organizaciones intergubernamentales africanas, entre ellos y con los
programas de los Centros Multinacionales de programación y
PlanificaciÓn de Operaciones.

c) Problema considerado

10.95 El enfoque de la cooperación multinacional en los países africanos debe
comenzar por la acumulación de datos sobre los recursos y posibilidades del
continente, para luego pasar a formular programas encaminados a su aprovechamiento
en común. Todavía no hay un inventario de los recursos de Gada subregión de los
Centros Multinacionales, ni de los recursos humanos de los diversos Estados
miembros. Los arreglos de cooperación vigentes o propuestos entre los países
africanos aún no permiten asegurar el establecimiento de mecanismos autóctonos de
producción, elaboración, comercialización y distribución que sean compatibles con
la autosuficiencia, ni tampoco garantizan que esos arreglos cooperativos
contribuyan al marco general de un sistema de cooperación subregional y regional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.96 En el Plan de Acción de Lagos se estipula que no se crearán nuevas
instituciones multinacionales a menos que se haya demostrado claramente su
necesidad. En consecuencia, durante el período del plan, los esfuerzos se
concentrarán en las cinco instituciones existentes, que habrán asumido el papel que
les corresponde como coordinadoras o puntos centrales de todas las actividades
subregionales de cooperación económica.

10.97 La CEPA continuará llevando a cabo proyectos de cooperación técnica y
económica en el plano subregional.

10.98 Durante el período, se asignará elevada prioridad a las siguientes esferas:
exploración y evaluación de los recursos naturales, desarrollo de empresas
multinacionales africanas pare la extracción, ~a comercialización y la elaboración
de materias primas; estandarización de in3umos, productos o procesos; desarrollo de
una infraestructura coordinada del transporte y las comunicaciones; establ~cimiento

de bancos multinacionales para movilizar y canalizar los recursos financieros; y
establecimiento de empresas conjuntas de seguros y reaseguros.
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ble a SUBPROGRAMA 5. EDUCACION y CAPACITACION PARA EL DESARROLLO
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10.99 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 35/56 y 35/64 relativa al Plan de Acción de LagosJ en las
resoluciones de la ComisiónJ las resoluciones 306 (XIII), 318 (XIII), 349 (XIV),
370 (XIV) Y 389 (XV) de la Conferencia de Ministros; las recomendaciones de la
Conferencia de Ministros de Educación de los Estados Africanos, celebrada en Lagos
en febrero de 1976; el Plan de Acción de Lagos, de abril de 1980 y las
recomendaciones de la Conferencia de Ministros encargados de la planificación,
formación y utilización de recursos humanos, celebrada en Monrovia en octubre
de 1981.

b) Objetivos

10.100 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Formar en todos los sectores el personal
necesario para un desarrollo económico y social aceleradoJ

anto
)s

ii) Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los Estados miembros en
la formación de personal mediante la reevaluación y, po~teriormente,

la formulación de políticas y p~ogramas de educación y capacitación.

10.101 La disparidad que existe entre los sectores urbanos y rurales en cuanto a
la calidad de los servicios de edudación y capacitación se ha acentuado debido a la
escasez de instructores idóneos y la falta de programas de estudio, material de
instrucción y métodos adecuados. Se ha producido un crecimiento irrestricto de
instituciones educativas de bajo nivel, así corno una creciente dependencia de las
fuentes externas de material pedagógico, maestros y servicios de asesoramiento y
consulta. Para que la región pueda lograr su empefio de valerse de medios propios a
través de la cooperación entre los países africanos, es necesario desarrollar la
capacidad de la región para reorientar sus sistemas de educación y capacitación, y
formar personal que lleve adelante la reforma.
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10.102 Las actividades que se llevarán a cabo en virtud de este subprograma
consistirán en una evaluación más amplia de las necesidades de los Estados miembros
en materia de educación y capacitación, la preparación de material de instrucción y
la formulación de estrategias institucionales mediante la investigación y la
asistencia técnica, incluso:

a) La realización de m1S10nes de consulta y estudios encaminados a
determ~nar los problemas y formular propuestas con directrices para adoptar nuevas
medidas y estrategiasJ

b) La preparación y divulgación de los resultados de esos estudios y
misiones y posteriormente, la celebración de consultas para llegar a un acuerdo
respecto de las medidas propuestas.
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SUBPROGRAMA 6. PLANIFlCACION y POLITICAS EN MATERIA DE MANO DE OBRA Y EMPLEO

a) Base legislativa

10.103 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 306
(XIII~, 319 (XIII), 348 (XIV) Y 389 (XV) de la Conferencia de Ministros y el Plan
de Acci6n de Lagos, de abril de 1980.

b) Objetivos

10.104 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Formular políticas convenientes para la
planificaci6n en materia de mano de obra y empleo, basadas en
informaci6n precisa, para lograr la utilizaci6n más eficaz de los
recursos humanos;

ii) Objetivo general de la secretaría: Formular y promover una estrategia
general ~ara establecer y poner en funcionamiento un sistema eficaz de
planificaci6n en materia de mano de obra y empleo, incluso la
capacitaci6n de personal y el mejoramiento de la base de datos para la
planificaci6n en materia de recursos humanos y empleo.

c) Problema considerado

10.105 Ciertos problemas característicos en el ámbito de los recursos humanos,
tales como el desempleo, la mano de obra migratoria, el éxodo de intelectuales y la
desigual importancia que se da a las diversas esferas de conocimiento en el sistema
educativo, lo cual origina un excedente de conocimientos en algunas esferas y un
déficit en otras, se deben a la planificaci6n ineficaz der desarrollo y la
utilizaci6n de los recursos humanos.

10.106 La regi6n aún no está en condiciones de coordinar sus esfuerzos para lograr
un equilibrio regional en materia de empleo mediante la cooperaci6n y los arreglos
subregionales y regionales.

10.107 Debido a la insuficiencia de la base de datos y la escasez de especialistas
en planificaci6n de recursos humanos y empleo, y como resultado de los deficientes
arreglos para larealizaci6n de estudios sectoriales sobre mano de obra, se ha
creado un cuadro err6neo y poco realista de la situaci6n de la mano de obra y el
empleo en la regi6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.108 Las actividades que se realizarán en virtud de este subprograma
comprenderán la preparaci6n de nuevos ~studios'sobre la mano de obra en las
industrias básicas; la realizaci6n de cursos prácticos y seminarios sobre los
medios de establecer un vínculo entre las modalidades de formaci6n de las .
instituciones educativas y las necesidades de mano de obra, y el desarrollo de
mecanismos y técnicas eficaces para la planificaci6n de la mano de obra, mediante
publicaciones técnicas y servici9s de capacitaci6n y asesoramiento para desarrollar
la capacidad empresarial aut6ctona en los sectores público y privado de los países
africanos.
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B. Organizaci6n

~0.109 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en este subprograma
fue examinada por la Conferencia anual de ministros de la CEPA en su ú~timo período
de sesiones, que se celebr6 en Freetown en abril de 1981.

~0.110 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de los
programas 1 a 3 es la Divisi6n de Investigaciones y Planificaci6n Sociecon6mica,
donde, al l· de enero de 1982, había 14 funcionarios del cuadro orgánico. La
dependencia de la secretaría que se encarga del subprograma 4 es la Oficina de
Cooperaci6n Econ6mica, donde al l· de enero de 1982, había 13 funcionarios del
cuadro orgánico. Los cinco centros multinacionales de programaci6n y planificaci6n
de operaciones que están sujetos a la supervisi6n genera~ de la Oficina de
Cooperaci6n Econ6mica tenían al 31 de enero de 1982 un total de 24 funcionarios del
cuadro orgánico, financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios. La
dependencia de la secretaría que se encarga de los subprogramas 5 y 6 es la Secci6n
de Perfeccionamiento de la Mano de Obra de la Divisi6n de Administraci6n Púb~ica,

Gesti6n y Mano de Obra, donde, al 1° de enero de 1982, había nueve funcionarios ~1

cuadro orgánico.

PROGRAMA 4. CUESTIONES Y POLITICAS DE DESARROLLO EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA. PLANIFICACION, PROYECCIONES y POLITICAS DEL DESARROLLO

a) Base legislativa

10.111 La base legislativa de este subprograma está en ~a resoluci6n 1 (XXXVI) de
la Comisi6n.

lograr
;eg~os

b) Objetivos

10.112 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

ii) Objetivo general de la secretaría: prestar asistencia a ~os gobiernos
miembros mediante la realización de estudios de perspectivas generales
y estudios sectoriales y suministrar apoyo para ~1 intercambio de
informaci6n mediante la organización de reuniones y seminarios;
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i)

iii)

Objetivo intergubernamental: Obtener una perspectiva de la situaci6n
económica de los países miembros y de la regi6n considerada en su
conjunto a mediano y ~argo plazo para que ~os gobiernos puedan
formular políticas adecuadas y determinar las cuestiones de interés
común para la cooperación internacional;

Objetivos de la Secretaría con plazos determinados: preparaci6n para
1984-1985 de estudios sectoriales y perspectivas generales para
1981-2000 con una revisi6n y actualizaci6n en 1986-1987.
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c) Problema considerado

10.113 Varias decisiones fundamentales cuyos períodos de preparación son largos
requieren un marco macroeconómico coherente y, en consecuencia, están iricorporadas
a los'planes y programas nacionales a largo plazo. La interdependencia creciente
de los países hace que la cooperación internacional sea esencial para preparar y .
aplicar los planes y políticas nacionales. Existe una preocupación creciente por
los desequilibrios estructurales de la relación económica entre los paíse~ y las
regiones, que hacen necesario dar una nueva orientación a varios planes, programas
y políticas nacionales, dentro de un marco regional e interregional coherente.

L6n
d) Estrategia para el período 1984-1989
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10.114 La evaluación de las tendencias y perspectivas a largo plazo hasta el
afto 2000 se completará en 1984-1985 con una revisión y actualización en 1986-1987.
Importantes componentes de este proyecto tratarán sobre los productos básicos y la
energía, la ciencia y la tecnología, el comercio y la cooperación industrial y los
factores de crecimiento a largo plazo. En los períodos de sesiones anuales de la
mayoría de los principales órganos subsidiarios de la CEPE, en particular las
reuniones de los Asesores Económicos Superiores ante los gobiernos de la CEPE, se
examinará la perspectiva económica general. La Comisión no sólo examinará este
proyecto anualmente sino que adoptará las medidas necesarias para integrar en la
forma más completa posible toda la labor pertinente de sus órganos subsidiarios.

10.115 Durante este período se difundirán en diversos seminarios las experiencias
de los gobiernos de la· CEPE en la utilización de metodologías apropiadas para la
planificación, programación y proyecciones a mediano y a largo plazo. Se
estudiarán instrumentos y métodos para la elaboración de planes, programas y
proyecciones nacionales y se llevará a cabo un intercambio anual de información
bibliográfica sobre modelos de planificación.

B. Organización

10.116 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría relativa a este
programa es examinada por la Comisión Económica para Europa que se reúne anualmente.
La Comisión examinó un borrador del presente plan en su 36· período de sesiones,
celebrado en abril de 1981.

10.117 Secretaría: Las dependencias de la secretaría encargadas de este programa
son la División de proyecciones y Programación y la División de Análisis Económicos
Generales. Al l· de enero de 1982 había 25 puestos autorizados del cuadro orgánico
para este programa.

PROGRAMA 5. CUESTIONES Y POLITICAS DE DESARROLLO EN
AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ANALISIS DE LAS TENDENCIAS ECONOMICAS y ESTUDIOS ESPECIALES
A CORTO PLAZO

a) Base legislativa

10.118 La base legislativa de este subprograma está·en las resolucioY~s 386
(XVIII), 434 (XIX) Y 437 (XIX) de la Comisión.
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b) Objetivos

c) Problema considerado

iii) Objetivo de la Secretaría con plazo determinado: Elaborar para 1987
un conjunto amplio de indicadores del rendimiento a corto plazo de
algunos sectores fundamentales de la economía de la Argentina.

10.120 La información actualizada, oportuna y completa y el análisis de las
tendencias y políticas anteriores y actuales de la región, sobre la base de un
marco estadístico común, facilitan el estudio comparativo de las políticas
aplicadas por los diversos gobiernos de América Latina para superar los obstáculos
internos y externos que les impiden alcanzar un proceso de desarrollo más dinámico,
equitativo y autónomo.
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10.119 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Basar las decisiones en materia de
desarrollo sobre conocimientos exactos y actualizados de las
tendencias económicas regionales y mundiales;

ii) Objetivo general de la secretaría: proporcionar anualmente un
análisis sistemático de las tendencias económicas globales en la
región y de las políticas y acontecimientos económicos en todas las
economías de América Latina, sobre la base de un marco estadístico y
analítico común;
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d) Estrategia para el período 1984-1989
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10.121 La labor y los objetivos de este subprograma son de carácter permanente.
Las principales modificaciones que se introducirán se relacionan con el alcance de
los temas, la calidad del análisis, la cobertura geográfica, en particular para que
incluya a los países de reciente independencia del Caribe, y la publicación más
oportuna de los estudios anuales. Se actualizarán los indicadores del
comportamiento de los sectores de la economía argentina, incluidos los sectores
agrícola, indUstrial, externo y de la construcción. Además, se prepararán
indicadores sobre las principales variables fiscales y monetarias. Se prestará
atención a la presentación de los procedimientos metodológicos utilizados, para
mostrar sus posibilidades y limitaciones a fin de facilitar una labor análoga en
los demás países de la región.

l'
n
'1
I{ SUBPROGRAMA 2. ANALISIS DE LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO Y POLITICAS ECONOMICAS
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a) Base legislativa

10.122' La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 386 (XVIII)
Y 434 (XIX) de la Comisión.

b) Objetivos

10.123 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

386
i) Objetivo intergubernamental: obtener un conocimiento detallado de los

diferentes criterios en materia de estrategias de desarrollo y
políticas económicas;

-163-



las
.co y

1987
de

In

.culos
árnico,

te.
ce de
ra que,
las

es

rá
.ra
·en

ii) Objetivo general de la secretaría: Reali~ar análisis comparativos de
las estrategias de desarrollo que se han seguido y de las políticas
econ6micas que se han aplicado en diversos grupos de países de la
regi6n, con la finalidad de evaluar su eficacia relativa para promover
un proceso de desarrollo equitativo y autosostenido.

c) Problema considerado

10.124 La mayoría de los países de la regi6n se caracteriza todavía por bajos
niveles de ingreso y de productividad, tasas insuficientes y muy desiguales de
absorci6n del progreso técnico en d:~ferentes sectores y actividades, agudos
desequilibrios sociales y una pobreza crítica que afecta a gran parte de la
poblaci6n urbana y rural. Sin embargo, existen importantes diferencias entre los
países de la regi6n, tanto desde el punto de vista del alcance y la intensidad de
esos problemas como de las estrategias y políticas con que los gobiernos procuran
superarlos. En consecuencia, es necesario evaluar y determinar la validez relativa
de esas estrategias y políticas - en el contexto de marcos nacionales que se
caracterizan por amplias diferencias en cuanto a tamafto geográfico, niveles de
desarrollo socioecon6mico y antecedentes hist6ricos y políticos, que han demostrado
ser relativamente más eficientes para lograr algunos objetivos básicos de
desarrollo - y reconocer las circunstancias econ6micas, sociales y políticas en que
pueden ser aplicadas más eficazmente.

10.125 Corno parte de las actividades de este subprograma, que son de carácter
permanente, se llevarán a cabo estudios sobre importantes problemas econ6micos que
afecten de manera análoga a grupos de países latinoamericanos y sobre las
estrategias Y políticas que éstos han aplicado para hacerles frente, en los que se
utilizará un marco analítico común para facilitar su análisis comparativo. Los
estudios se someterán a un examen pormenorizado de expertos gubernamentales e
independientes de alto nivel, antes que aparezcan los estuaios corno publicaciones
técnicas.

10.126 Continuará prestándose asistencia técnica en forma de seminarios de
capacitaci6n y servicios de asesoramiento.

El comité del Programa y de la Coordinaci6n recomend6 que se combinaran los
subprogramas 3 Y 4 del programa 5, de resultas de lo cual el nuevo texto sería el
siguiente:

SUBPROGRAMA 3. PROYECCIONES ECONOMICAS PARP. LA EVALUACION y LAS PERSPECTIVAS
A MEDIANO Y A LARGO PLAZO DEL DESARROLLQ LATINOAMERICANO

CAS
a) Base legislativa

(XVIII)

de los

10.127 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3508
(XXX), 33/193 Y 34/57 de la Asamblea General; las resoluciones 2125 (LVIII) Y 2090
(LXIII) del consejo Econ6mico y Social y las resoluciones 366 (XVII), 386 (XVIII),
388 (XVIII), 404 (XVIII), 422 (XIX) Y 434 (XIX) de la Comisi6n.
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b) Objetivos

10.128 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: basar las políticas econom~cas y
sociales y los planes de desarrollo a mediano y largo plazo de la
región en proyecciones precisas de las variables económicas y sociales;

ii) Objetivo general de la secretaría: preparar proyecciones económicas y
sociales sectoriales y globales basadas en modelos; elaborar
metodologías en relación con las proyecciones y difundirlas entre los
países de la región y los órganos regionales y subregionales; evaluar
las perspectivas a mediano y a largo plazo del proceso de desarrollo
económico y social en la región.

c) Problema considerado

10.129 Para evaluar las estrategias de desarrollo y 'formular polítipas globales y
sectoriales es necesario preparar proyecciones económicas y sociales mediante la
utilizaci6n de modelos basados en los datos existentes y las características de la
región. Además, es conven~ente difundir informaci6n sobre las metodologías
utilizadas en la formulación de las proyecciones, especialmente las'perspectivas
regionales globale~, para lograr mayor compatibilidad y armonización en la
formulación de planes. Por otra parte, puesto que la aplicación de un programa de
acción para los países latinoamericanos muestra enormes divergencias entre los
países miembros de la región, es preciso realizar evaluaciones periódicas con miras
a proporcionar a dichos países información que sirva para asegurar la coherencia
entre los planes y para ajustar políticas con miras a lograr las metas y objetivos
fijados.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.130 Se continuarán mejorando los modelos existentes, que se ajustarán a los
nuevos problemas económicos mediante la elaboración de nuevos instrumentos
metodológicos y la reformulación de las pautas de análisis en que se basan dichos
modelos. Las proyecciones que se elaboren para los países de la región se
examinarán con las entidades nacionales pertinentes.

10.131 Continuarán prestándose servicios de asesoramiento y de conferenc~as para
el intercambio de experiencias entre los gobiernos y entre las instituciones
técnicas que trabajen en estudios de prospección.

10.132 Con respecto a la evaluación y perspectivas del desarrollo latinoamericano
se prevén las siguientes tareas fundamentales: examen de los estudios y proyectos
nacionales, subregionales, regionales e internacionales provenientes de diversos
órganos y foros para mantener una imagen actualizada de las perspectivas de la
región:

...
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SUBPROGRAMA 5. INFORMACION y OOCUMENTACION PARA EL DESARROLLO ECONOMlCO y SOCIAL b)

a) Base legislativa 1

I
h

10.136 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 303 (XIV),
434 (XIX) Y 437 (XIX) de la Comisi6n.

b) Objetivos

10.137 Los objetivos de este subp!ograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Establecer políticas y planes n~cionales

de desarrolloJ
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il) Objetivo_general de la secretaria: Prestar asistencia a los paises en
la creaci6n y puesta en marcha de redes de sistemas de informaci6n en
América Latina y fomentar el intercambio de informaci6n entre los
países de la regi6n.

c) Problema considerado

10.136 Para generar -informaci6n significativa sobre las variables econ6micas y
sociales indispensable para el proceso de adopción de decisiones de los países de
América Latina y permitir que los gobiernos miembros tengan acceso inmediato a
tales datos, la información disponihle debe organizarse adecuadamente mediante la
creaci6n y la puesta en marcha de redes y sistemas para vigilar y manejar un
volumen de datos cada vez más grande y variado. Debe aumentarse el intercambio de
informaci6n y experiencias entre los paises miembros para eliminar la duplicaci6n
de los esfuerzos en materia de investigaci6n y, a la vez, contribuir a una mayor
cooperaci6n entre los países de la regi6n.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

10.139 Entre las actividades de este subprograma, que son ~ carácter permanente,
se incluyen la elaboraci6n de datos sociales y econ6mic~s y el apoyo a los países
miembros en la organización y funcionamiento de sistemas y redes de informaci6n.
Se llevarán a cabo investigaciones en la esfera de la información y la
documentaci6n, la asistencia técnica y la capacitación de personal. Se ampliará la
cOoperación horizontal para el intercambio de información y experiencias mediante
la elaboraci6n de metodologías e instrumentos comunes de elaboraci6n y difusi6n
de datos.

SUBPROGRAMA 6. SERVICIOS DE PLANIFICACIOW E~ONOMlCA y SOCIAL PARA LOS PAISES
DE AMERICA LATINA

a) ~ legislativa

10.140 La base legislativa de este subptograma está en las resoluciones 397
(XVIII\, 424 (XIX), 434 (XIX) Y 435 (XIX) de la Comisión.
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b) Objetivos

10.141 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

') ,

.es

en
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i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Establecer mecan~smos de planificaci6n o
fortalecer los existentes para la formulaci6n y aplicacián de planes
nacionales de desarrollo con el objeto de lograr un desarrollo
econ6mico y social más equitativo y permanente;

Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
en la formulación y aplicaci6n de estrategias, planes y sistemas de
planificaci6n nacional a largo, mediano y corto plazo para aumentar
los conocimientos técnicos de los funcionarios del sector publico y la
cooperaci6n y el intercambio de informaci6n entre los 6rganos de
planificaci6n de la regi6n.

le

la

c} Problema considerado

10.142 Pese a los adelantos logrados en la formulaci6n, aplicación y evaluaci6n de
los planes nacionales de desarrollo en la regi6n, quedan aun por resolver algunos
problemas de carácter gene~al, en tanto que algunas nuevas esferas de carácter más
particular, tales corno la energía, la ciencia y la tecnología y el medio ambiente
plantean nuevas preocupaciones. si bien prácticamente todos los paísas de la
regi6n poseen 6rganos oficiales de planificaci6n y planes y programas de
de~arrollo, así como una valiosa experiencia en la aplicaci6n de diversos métodos
de planificaci6n, aun deben realizarse esfuerz0s para facilitar el intercambio de
experiencias que permita que algunos países saquen partido de los adelantos
logrados por otros países para mejorar sus sistemas de planificaci6n mediante la
institucionalizaci6n de arreglos cooperativos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.143 Las actividades de este subprograma Eon de carácter permanente. Se
suministrarán servicios de asesoramiento a solicitud de los gobiernos, haciéndose
especial hincapié en los países menos adelantados y en las zonas menos
desarrolladas en el contexto de desequilibrios regionales y geográficos. Se
prestará especial atenci6n a lo~ :m~canismos de cooperaci6n horizontal. En la
esfera de la capacitaci6n, se continuará dictando cursos de planificaci6n gener~l y
política econ6mica, planificaci6n regional. planificaci6n social, planif1caci6n y
dimensi6n ambiental y planificaci6n agrícola, así como también en ternas
prioritarios como la planificaci6n de la energía y la planificaci6n en relaci6n con
la ciencia y la tecnología~ Se prevé que durante el período se iniciará un curso
de postgrado en desarrollo y planificación. Por ultimo, se llevarán a cabo
actividades tendientes a fortalecer el funcionami~nto de la red de centros
regionales de capacitación.

10.144 proseguirán los estudios sobre el estado de la planificaci6n en América
Latina. Se abordarán además los siguientes temas básicos: relaciones entre la
planificaci6n global y la planificación socialq planificaci6n y proyectos de
investigación, coordinaci6n entre políticas coyunturales de corto plazo y políticas
generales de desarrollo, planificaci6n regional, local y metropolitana; inclusión
de la política científica y tecnológica en la planificaci6n nel desarrollo, y el
medio ambiente y la conservaci6n de los recursos naturales y la energía en la
planificaci6n del desarrollo. Se sistematizará y ampliará aun más la cooperaci6n y
coordinación entre los organismos de planificaci6n de la regi6n.
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B. Organización

10.145 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría relativa ,a este
programa es aprobada por la Comisión Económica para América Latina, que se reúne
cada dos aftos, y que examinó el plan en su última reuni6n, celebrada en marzo
de 1981. En el caso del Instituto Latinoamericano de Planificación Econ6mica y
Social, los gobie~nos de la región tomaron nota de las actividades que se llevaron
a cabo en la Conferencia de Ministros y Jefes de Planificaci6n de América Latina y
el Caribe, cuya reunión más reciente tuvo lugar en noviembre de 1980.

10.146 Secretaría: Las dependencias de la Secretaría encargadas de este programa
son la Divisi6n de Desarrollo Económico (subprogramas 1 y 2), el Centro de
proyecciones Económicas (subprogramas 3 y 4), el Centro Latinoamericano de
Documentación Económica y Social (subprograma 5) y el Instituto Latinoamericano de
Planificación Económica y Social (subprograma 6}.

10.147 Al l· de enero de 1982, el programa contaba con 33 puestos del cuadro
orgánico, dos de los cuales se sufragaban con recursos extrapresupuestarios.

PROGRAMA 6. CUESTIONES Y POLITlCAS DE DESARROLLO EN ASIA
OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PLANIFlCACION PERSPECTIVA

a) Base legislativa

10.148 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3508
(XXX), párrafo 1, 33/193, párrafos S, y 10, 34/57, párrafo 2, y 35/56, Anexo,
párrafOS 40, 42, 116 Y 162, de ~a Asamblea General, la decisi6n 1980/190 del
Consejo Econ6mico y Social, y las resoluciones 56 (V) Y 76 (VI) de la Comisión.

b) Objetivos

10.149 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

.... a

d

1
d
d
g

a)

b)

10

i)

ii}

Objetivo intergubernamental: mejorar la capacidad de planificación
perspectiva de la regi6n mediante una labor cooperativa en la
preparaci6n de modelos macroecon6micos,

eneral de la secretaría: crear una capacidad superior de
an lisis cuantitativo mediante la utilización de técnicas
econométricas y la elaboraci6n Qe datos por computadora que permita
simular y proyectar las tendencias de desarrollo econ6mico de la
regi6n para su empleo en los planos nacional, regional e int~rregional. e)

c) Problemas considerados

10.150 Hay que mejorar el nivel técnico de la planificaci6n en la regi6n para
conseguir una eficacia, unas previsiones y una vigilancia econ6micas mayores.
capacidad es especialmente importante para crear la base técnica de una mayor
cooperaci6n econ6mica regional e internacional.
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d) ~rategia para el período 1984-1989
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10.151 Se prepararán nuevos estudios de planificaci6n perspectiva para
determinados países miembros de la regi6n en que se pondrán de relieve y se
definirán las opciones fundamentales en materia de política que tienen los
gobiernos y la región en general sobre la base ae los aistintos estudios por
países, se formulará un modelo regional para la cooperaci6n y la planificaci6n
regionales. Como parte'del apoyo de asistencia técnica en virtud de este programa,
se prepararán y se adaptarán programas econométricos de computadoras para su
distribuci6n a los países de la regi6n en general, y se asesorará a los gobiernos
sobre su utilizaci6n.

SUBPROGRAMA 2. MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAISES MENOS ADELANTADOS
DE LA REGlON

a) Base legislativa

10.152 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 34/210,
párrafos 1 y 9, 34/203, párrafo 8, S-11/4, párrafo 8; 35/205, secci6n I, párrafo
secci6n II, párrafos 9 y 16, 35/464, anexo, párrafos 136 a 146 y 36/194 de la
Asamblea General y la resoluci6n 93 (VIII) de la Comisión.

b) Objetivos

10.153 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

y
10,

i
i) Objetivos intergubernamentales: Acelerar el desarrollo de los países

miembros menos adelantados para conseguir un avance decisivo en su
proceso de desarrollo por medio de, entre otras cosas, un aumento de
su capacidad tecnológica y productiva mediante corrientes financieras
sustanciales en condiciones muy favorables y un trato preferencial en
la prestaci6n de asistencia técnica;

ii)

iii)

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazo determinado:
Celebrar reuniones entre los distintos países miembros menos avanzados
y donantes bilaterales y multilaterales para examinar periÓdicamente
la aplicación del Programa Amplio de Acción en favor de los países
menos adelantados;

Objetivo general de la secretaría: Prestar apoyo a la aplicaci6n de
la Estrategia Internacional del Desarrollo y el Nuevo Programa
Sustancial de Acción y participar en la observación y evaluaci6n de
los progresos conseguidos en lo que atafte-a los países menos
adelantados de la región de la CEPAO.

c) Problemas considerados

;a

10.154 El Yemen Democrático y el Yemen pueden considerarse esencialmente entre las
áreas nrurales pobres" de la región en desarrollo del Asia occidental. Los
problemas que enfrentan actualmente esos dos países en sus procesos de desarrollo
difieren en magnitud, pero son algo similares a los que experimentan los países de
la regi6n no productores de petr61eo y, en algunos casos, incluso a los de los
países productores de petr61eo. Además, esos dos países confrontan otros problemas
relacionados con sus circunstancias peculiares, como las enfermedades endémicas, el
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aislamiento de los asentamientos de población des~erdigados en zonas montaftosas y
la falta de planificaci6n espacial y servicios municipales suficientes. Una
capacidad de absorci6n deficiente, la falta de infraestructuras física~ e
institucionales adecuadas, el aislamiento de la poblaci6n, durante siglos, del
resto del mundo y la falta de un nivel mínimo aceptable de satisfacci6n de las
necesidades básicas son las principales características de sus economías, que se
distinguen además por una escasez de mano de obra provocada por migraciones de
trabajadores precisamente en momentos en que existe una gran demanda deopersonal a
causa de los programas de desarrollo, unos ingresos de exportaci6n extremadamente
bajos, una producci6n agrícola en deterioro alarmante y una dependencia creciente
de las importaciones de alimentos. una de las tareas más difíciles e importantes
que enfrenta el desarrollo de esos países es resolver el dilema entre la escasez de
mano de obra y el efecto de las remesas procedentes del exterior, junto con la
inflación concomitante.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.155 En la estrategia del período se seguirá haciendo hincapié en el examen y la
evaluaci6n de la situaci6n económica y social de los países menos adelantados y en
el análisis de las tendencias, proyecciones y medidas que afectan a su desarrollo.
Se seguirán prestando servicios de asesoramiento y otros tipos de apoyo técnico a
fin de ayudar a esos países a identificar estr~ngulamientosde planificaci6n,
realizar estudios de sus recursos, determinar sus problemas y necesidades
inmediatos y a largo plazo, mejorar su capacidad de planificaci6n y formular y
aplicar políticas apropiadas. Asimismo, se aYUdará a los distintos países miembros
menos adelantados a buscar Y contactar posibles donantes, así como a organizar
reuniones con donantes bilaterales Y multilaterales para examinar periÓdicamente
sus modalidades de ayuda.

SUBPROGRAMA 3. EXAMEN Y ANALISIS DE LAS TENDENCIAS ECONOMICAS

a) Base legislativa

10.156 La base legislativa de este subprograma está en la resoluci6n 48 (IV),
párrafos 1 y 2, de la Comisi6n; véase también A/35/464, sección IV, párrafos 173
y 174.

b) Objetivos

10.157 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Asegurar la aplicación eficaz de la
Estrategia Internacional d~l Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones unidas para el Desarrollo y reforzarla corno instrumento de
política;

ii) Objetivo general de la secretaría: Observar, examinar y evaluar
anualmente la situaci6n econ6mica y social de la regi6n de la CEPAO y
analizar las tendencias y cuestiones del desarrollo. El Regional
Economic Survey servirá de informe de examen y evaluaci6n de la
aplicaci6n de la Estrategia Internacional del Desarrollo en los casos
en que proceda.
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10.158 Existe en la regi6n un problema de escasez y a veces inexistencia absoluta
de informes sistemáticos sobre la situación económica y el proceso de desarrollo.
Al facilitar y difundir informaci6n objetiva, cuantitativa y analítica sobre los
sistemas econ6micos de la regi6n, el subprograma debería contribuir a promover una
mejor comprensi6n de esos sistemas econ6micos y constituir un incentivo para los
cambios de política económica que se requieren.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.159 El Survey seguirá apareciendo durante el primer trimestre de cada afto•
En 1984, y siempre que sea necesario, el Survey servirá simultáneamente de informe
de examen y evaluación de la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo. Con
miras a esa objetivo adicional, se lo ampliará de modo que abarque sectores
identificados en la estrategia para su examen y evaluaci6n y se lo orientará hacia
las cuestiones y las políticas.

B. Organización

10.160 Examen intergubernarnental: La labor de la secretaría respecto de este
programa es examinada por la Comisi6n Económica para Asia OCcidental, que se reúne
anualmente. El último período de sesiones se celebr6 en abril de 1981. El plano
no ha sido examinado•

10.161 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es la División de Planificación del Desarrollo. Al l· de enero de 1982,
había seis puestos del cuadro orgánico autorizados para el programa de cuestiones y
políticas de desarrollo.

PROGRAMA 7. CUESTIONES Y POLITICAS DE DESARROLLO EN ASIA
Y EL PACIFICO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. ESTRATEGIAS Y POLITICAS DE DESARROLLO ECONOMICO y SOCIAL

a) Base legislativa

10.162 La base legislativa de este subprograma está en E/ESCAP/168, párrafos 15
a 28 y 37 Y 38, E/1980/26-E/ESCAP/188, párrafo 468 y anexo l.

b) Objetivos

10.163' Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

~PAO y
II

casos

i)

ii)

Objetivos intergubermamentales: Formular y aplicar estrategias y
políticas de desarrollo econ6mico y social adecuadas y aumentar la
cooperaci6n econ6mica entre los países de la región de la CESPAP¡

Objetivos generales de la secretaría: Examinar a fondo las cuestiones
fundamenta1.::s que obstaculizan el desarrollo económico y social de la
región e idear estrategias de desarrollo apropiadas y sugerir una gama
de políticas que los gobiernos mie~1bros puedan aplicar provechosamente
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para solucionar las cuestiones fundamentales; analizar posibles
enfoques colectivos de la cooperaci6n regional y subregional; y
estudiar las consecuencias, para la formulaci6n de estrategias y
políticas de desarrollo regional, subregional y nacional, de los
cambios a largo plazo de la economía mundial.

c) Problema considerado

10.164 Dado que muchos problemas que restringen el proceso de desarrollo están
interrelacionados en el plano regional, los Estados miembros necesitan informaci6n
sobre esas reiaciones y particularidades en lo tocante a la regi6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

10.165 El examen y evaluaci6n de la aplicaci6n de la Estrategia Internacional del
Des~rrollo en el plano regional proseguirá a intervalos peri6dicos. Los informes
para la Comisi6n, que posteriormente aparecerán en el Economic and Social Survey of
Asia and the Pacific y otras publicaciones técnicas, contendrán exámenes a fondo de
ternas determinados. Se prevé que los ternas importantes seguirán siendo la
movilizaci6n y la gesti6n de las corrientes de capital nacionales e
internacionales, la funci6n del sector público en el proceso de desarrollo, los
enfoques para reducir la pobreza, el desempleo y otros aspectos del subdesarrollo
sin menoscabo del crecimiento y los métodos para conseguir una cooperaci6n
econ6mica subregional, una planificaci6n general del desarrollo y un cambio
institucional. Al formular propuestas de cooperaci6n regional, la secretaría
prestará especial atenci6n a la cuesti6n de su viabilidad econ6mica y política.

SUBPROGRAMA 2. SISTEMAS ADMINISTRATIVOS Y METODOS, MODELOS Y PROYECCIONES
DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

a) Base legislativa

10.166 La base legislativa de este subprograma está en E/ESCAP/68, párrafos 36
y 40, E/1980/26-E/ESCAP/188, párrafos 469 a 474 y resoluc16n 213 (XXXVII).

b) Objetivos

10.167 Los objetivos de este subprograma son los siguientes;

i) Objetivo intergubernamental~_Aumentar la eficacia de los sistemas
administrativos y métodos, modelos y proyecciones de planificaci6n del
desarrollo corno forma de orientar y acelerar el ritmo del desarrollo
econ6mico y social;

ii) Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los países miembros
a formular y aplicar planes eficaces ded~sarrollomediante ~a

utilizaci6n de sistemas admi~istrativos~i~étodos,modelos y
proyecciones de planificaci6n del desarrollo, que reunan las
condic iones adecu~das. _~7~<~
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e) Problema considerado
y

y
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10.168 Para movilizar 6ptimamente sus escasos recursos y conseguir sus objetivos y
aspiraciones nacionales, la mayoría de los países de la región de la CESPAP han
institucionalizado el proceso de planificación del desarrollo, pero se han
encontrado con distintos problemas técnicos relativos a la metodología y la
administraci6n del desarrollo.

10.169 La labor de este subprograma será de carácter permanente. Es probable que
los estudios sobre métodos de planificaci6n se centren cada vez más en cuestiones
técnicas tales corno las referentes a los medios de aumentar la flexibilidad de los
planes para compensar las fluctuaciones de las variables ex6genas, correlacionar
más estrechamente la planificaci6n con la formulaci6n de estrategias y de políticas,
y armonizar las funciones respectivas de los sectores público y privado en el
contexto de la planificaci6n. Los modelos y las proyecciones macroecon6micas
adquirirán una naturaleza más perfeccionada, realista y vinculada en el plano
internacional. En las actividades relativas a los sistemas administrativos, se
seguirá haciendo hincapié en los servicios de asesoramiento a los países miembros,
en combinaci6n con estudios de investigaci6n y cursos prácticos a nivel nacional.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

SUBPROGRAMA 3. MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAISES MENOS ADELANTADOS
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10.170 La base legislativa de este subprograma la constituyen las
resoluciones 34/203, 34/210, 35/56, anexo, párrafo 136, 35/205 Y 36/194,
párrafos 8, 10, 11 Y 13, de la Asamblea General.

b) Objetivos

10.171 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Centrar la atención internacional en los
problemas especiales que enfrentan los países menos adelantados de la
región y hacer esfuerzos concertados por acelerar su desarrolloJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: Vigilar y examinar la 'ejecución
del Nuevo Programa Sustancial de Acci6n para los Países Menos
Adelantados y ayuda- a este grupo de países a formular y ejecutar
programas de acci6n y proyectos y a mejorar y aumentar sus actividades
de cooperaci6n para acelerar su desarrollo.

c) Problema considerado

10.172 La situación econ6mica y social de los países menos adelantados de la
región de Asia y el Pacífico se caracteriza en general por una pobreza
generalizada, baja productividad, desempleo y subempleo, infraestructuras
materiales y sociales insuficientes y perspectivas desfavorables. Estos problemas
son particularmente graves en determinados países (tales como el Afganistán,
Bhután, la República Democrática Popular Lao y Nepal) a causa de su condici6n de
países sin litoral. Otros (corno Maldivas y Samoa) están gravemente afectados por
su posición aislada como Estados insulares. Otros más (corno Bangladesh) sufren la
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grave presi6n de una gran poblaci6n concentrada en tierras cultivables limitadas.
Se necesita acci6n concertada por parte de la comunidad internacional para
complementar los esfuerzos nacionales iniciados en esoS países para resolver sus
problemas ~speciales de desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

SUBPROGRAMA 4. ESTUDIOS E INFORMACION SOBRE LA EVOLUCION ECONOMICA y SOCIAL

10.174 La base legislativa de este subprograma está en E/CN.ll/63, E/CN.ll/222 y
E/1980/26-E/ESCAP/188, párrafo. 467.

10.173 Se seguirá dando especial importancia a la vigilancia y el examenodel
progreso alcanzado en la ejecuci6n del Nuevo Programa Sustancial de Acci6n. 'Se
seguirán haciendo estudios pormenorizados de los problemas especiales que enfrentan
los países menos adelantados de la regi6n y de los distintos medios para superar
dichos problemas. Se seguirán proporcionando servicios de asesoría y otros tipos
de asistencia técnica para ayudar a los países menos adelantados de la regi6n a
formular y ejecutar políticas y planes de acci6n, programas y proyectos eficaces
encaminados a resolver sus problemas especiales.

Base legislativa

Objetivosb)

a)

~e

s
)8

s,

:::as,

10.175 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Problema considerado

ii) Objetivo general de la secretaría: Facilitar a los gobiernos
miembros, el Consejo Econ6mico y Social y otLas partes interesadas,
estudios anuales sobre la evoluci6n econ6mica y social reciente en la
regi6n de la CESCAP, informaci6n sobre planificaci6n para el
desarrollo y cuestiones conexas, y los resultados de las
investigaciones sobre cuestiones determinadas relativas al desarrollo
realizadas en virtud de otros subprogramas.
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Objetivo intergubernamental: Mejorar en el plano internacional el
grado de comprensi6n y comprensi6n de la evoluci6n econ6mica y social
de la región de la CESPAP;

i)

c)

~os

La

l6n

les 10.176 Para la adopci6n de políticas y la planificaci6n en los países miembros, es
menester una difusi6n de los resultados del análisis a fondo de las experiencias y
cuestiones de desarrollo de la regi6n, en' especial estudios con una perspectiva
comparativa y a nivel de toda la regi6n. También se necesita informaci6n para
llenar las lagunas en el conocimiento que tienen actualmente las organizaciones de
planificaci6n de los países respecto de las cuestiones e innovacinnes de los
métodos de planificaci6n en toda la regi6n~

IS d) Estrategia para el períodó 1984-1989

,a

10.177 . A medida que evolucione la situaci6n del desarrollo econ6mico y social de
la regi6n durante el período del plan de mediano plazo quizás vaden las
orientaciones, pero la estrategia y el' producto de este subprograma son de carácter
permanente.
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B. Organización

10.178 Examen intergubernamental:. la labor de la secretaría respecto de este
programa es examinada por la Comisión Económica y Social para Asia y el pacífico,
que se reúne anualmente. En el último período de sesiones, que se celebró en marzo
de 1981, se examinó un proyecto del presente plan.

10.179 Secretaría: la dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es la División de Planificación del pesarrollo, donde, al 1" de enero
de 1982 había 15 puestos del cuadro orgánico autorizados que se sufragaban con
cargo al presupuesto ordinario.
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CAPITULO 11. ENERGlA

l. ORlENTAClON GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

A. La Estrategia Internacional del Desarrollo en el sector de la energía

11.1 En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo se sefiala que para crear condiciones más
favorables al desarrollo de los países en desarrollo y al crecimiento de la
economía mundial en general deberán intensificarse los esfuerzos en pro del
desarrollo y de la utilización eficiente de todos los recursos ener~éticos del
mundo en busca de una solución a largo plazo del problema de l~ energía. En la
Estrategia se insta a que se adopten medidas a nivel nacional e internacional para
fomentar la racion~lización del consumo de energía y la exploraci6n y explotación
racional de los recursos de energía, tanto convencionales corno no convencionales,
de conformidad con los pianes y las prioridades nacionales de cada país. Deberá
tratarse de que los países en desarrollo aprovechen sus recursos de energía
autóctonos y satisfagan sus necesidades en materia de energía facilitándoles el
máximo acceso posible a los procesos científicos y tecnológicos que les permitan
aprovechar sus fuentes de energía. Los países en desarrollo deben recibir
asistencia para preparar evaluaciones amplias de sus necesidades, usos y recursos
en materia de energía y para facilitar la planificación y el examen de sus
necesidades de energía implícitas en sus metas de desarrollo. Deberá alentarse una
participación mucho mayor de las instituciones financieras internacionales,
nacionales y regionales en la financiación de los proyectos de energía, en
particular de los proyectos en beneficio de los países menos adelantados, de modo
de lograr un aumento en la corriente de distintos tipos de recursos. Deberán
estimularse las corrientes de inversión extranjera en el marco de sus planes y
políticas nacionales en materia de energía mejorando el clima para las inversiones
en los pa!ses en desarrollo interesados. Además, las necesidades de los países en
desarrollo con déficit de energía deberán satisfacerse mediante la cooperación, la
asistencia y la inversión en fuentes de energía convencionales y en fuentes de
energía nuevas y renovables.

B. Contribución prevista de las Naciones unidas a la Estrategia

11.2 El Programa de Acción de Nairobi, aprobado por la Conferencia de las Naciones
unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas Renovables y hecho suyo por la Asamblea
General en su resolución 36/193, dice lo siguiente:

"El desafío y la oportunidad con que se enfrenta la comunidad
internacional consisten en lograr una transición energética pacífica y
ordenada de la presente economía internacional basada primordialmente en los
hidrocarburos a una economía basada cada v~z más en fuentes de energía nuevas
y renovables, de una manera que, en armoqía con las necesidades y las
opciones de los distintos países; sea socialmente equitativa, económica y
técnicamente viable y ambientalmente sostenible. La transición debe basarse
en modalidads tecnológicas, comerciales, financieras y monetarias que estén
en consonancia con la decisión de los °gobiernos de establecer un nuevo orden
económico internacional, acelerar el desarrollo de los países en desarrollo y
promover un desarrollo mundial equilibrado. Una transición energética eficaz

-176-



deberá ajustarse al princ1p10 de la soberanía plena y permanente de todo país
sobre sus recursos naturales y deberá aplicarse ~n consonancia con sus planes
y prioridades nacionales." ~
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11.3 La contribuci6n de las Naciones unidas a la Estrategia Internacional del
Desarrollo guarda conformidad con la posici6n enunciada en el Programa de Acción de
Nairobi en el sentido de que "la cuesti6n no es si tendrá lugar una transici6n
energética, sino más bien si la comunidad internacional la realizará en forma
ordenada, pacífica, progresiva, justa e integrada" 7/. Para lograr esa transición,
los problemas generales de la energía y los relacioñados particularmente con las
fuentes de energía nuevas y renovables deben examinarse en el plano nacional y en
el plano internacional.

11.5 Las medidas solicitadas en la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo y
en el Programa de Acción de Nairobi pueden agruparse en torno a cuatro temas
fundamentales respecto de los cuales las actividades de las Naciones Unidas pueden
hacer una aportación decisiva a las actividades nacionales: estudio de la
situación energética en su contexto internacional, exploración y evaluaci6n de los
recursos energéticos y planificación en materia de energía, desarrollo y
transmisión de tecnologías de la energía y fomento de la cooperación multinacional
en la producción y utilización de la energía entre los propios países en
desarrollo. Como estos temas están evidentemente interrelacionados, es importante
que los criterios que se apliquen sean coherentes. Las evaluaciones a nivel
mundial, por ejemplo, deben basarse en los resultados de las evaluaciones y la
planificación de la energía nacionales, así como en la información sobre las
técnicas energéticas existentes. Análogamente, la planificación energética
nacional debe incluir tanto la apreciación del medio mundial en que se desarrollará
la acción nacional como el conocimiento de las posibilidades técnicas existentes.

11.9 Un tema principal de las Naciones Unidas en lo que respecta a la energía en
este decenio será la prestación de asistencia a los gobiernos para mejorar en forma
considerable su capacidad de evaluación de recursos y planificación de energía.
Una tarea importante de los distintos gobiernos será intensificar la exploración y
explotación de los recursos energéticos autóctonos y racionalizar su consumo. Los
gobiernos deben hacer elecciones críticas de entre las distintas fuentes de energía
viables. El primer paso consiste en obtener un inventario amplio de la base de
recursos energéticos del país mediante prospecciones, un aumento de las actividades
de exploración y la evaluación de las posibilidades de aprovechamiento de los
recursos disponibles. Con miras a esto las Naciones Unidas continuarán e
intensificarán a lo largo del decenio su labor actual de asistencia en la
exploración y evaluación.

~ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de
energía Nuevas y Renovables, Nairobi, 10 a 21 de agosto de 1981 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta S.81.I.24), párr. 7.

1/ Ibid., párr. 8.
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11.10 En la planificación nacional en materia de energía como parte integrante de
la planificación general para el desarrollo socioecon6mico, los gobiernos ceben
combinar estas posibilidades de oferta con las modalidades previstas de la demanda
a la luz de las tendencias y los acontecimientos mundiales en la esfera "de la
energía. Las Naciones Unidas pueden asistir en estas actividades mediante la
determinaci6n y evaluaci6n de otras posibilidades de arreglos institucionales,
metodología y técnicas, así como mediante actividades de cooperación técnica. Se
evaluarán otras posibilidades de planificaci6n en materia de energía tra~ examinar
las experiencias nacionales, para lo cual se hará un esfuerzo concertado por reunir
a funcionarios de categoría superior del sector de la energía para que compartan
sus experiencias y determinen las medidas que pueden adoptarse para mejorar la
capacidad de planificaci6n energética de los países en desarrollo. Este proceso ha
de permitir desarrollar una base de información sobre posibles criterios de la
planificación energética a nivel nacional, fortalecer la asistencia que las
Naciones Unidas podrán prestar a los planiticadores del sector energético de los
distintos países y mejorar la cooperación general entre países en desarrollo en la
esfera de la energía. La tarea puede considerarse análoga a los esfuerzos
concertados hechos en anteriores decenios del desarrollo para promover el
mejoramiento de la capacidad de planificación ec:onómica de los países.

11.11 Otro tema principal del programa de energía será el análisis de las
necesidades en materia de tecnología para el aprovechamiento de las distintas
fuentes de energía, el desarrollo de tecnologías viables y la facilitación de esas
tecnologías a los gobiernos que deseen usarlas. Como la gama de tecnologías
energéticas es amplia, se dará a los gobiernos información sobre las
características de rendimiento de las tecnologías pertinentes para que cada país
pueda analizarla antes de llegar a una decisión.

11.12 Como muchos organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas se
ocupan de diferentes fuentes de energía, cabe prever que las distintas
organizaciones se ocuparán de distintas tecnologías. Dentro de ese contexto, la
función general de las Naciones Unidas será proporcionar análisis comparativos de
las tecnologías potencialmente viables disponibles para su uso por los gobiernos,
promover su transmisión a los países en desarrollo y su aplicación en ellos, y
aumentar la capacidad de esos países para absorber, adaptar y utilizar eficazmente
las tecnologías que necesitan para satisfacer las necesidades energéticas de sus
respectivas economías. Además, las Naciones Unidas tienen un papel importante que
desempeftar en lo relativo a las activid~des de ensayo y demostración para
determinar la viabilidad de aplicar determinadas tecnologías nuevas con miras a
satisfacer las necesidades de energía de los países en desarrollo, especialmente
los que tienen poblaciones rurales distantes de las fuentes centrales de oferta.

.
11.13 Por consiguiente, en el enfoque general de las Naciones Unidas se ha ten~do

en cuenta la labor de las organizaciones del sistema respecto de determinadas
fuentes de energía, por ejemplo, la FAO en lo relativo a biomasa, lefia, carbón y
animales de tiro y el OlEA en lo relativo a energía atómica. Las Naciones Unidas
se han ocupado a diferentes niveles de fuentes tan diversas como el carbón, el
petróleo, el gas natural, el coque, la energía eólica, la energía hidráulica, la
energía geotérmica, la energía solar y la energía de la biomasa así como de otros
aspectos que no se refieren directamente a las fuentes, tales como la producción y
distribución de electricidad.

11.14 Otro tema principal del programa de las Naciones Unidas es el fomento de los
programas regionales de energía para la cooperación entre los países en
desarrollo. Los países en desarrollo tratan de aumentar su capacidad colectiva de
valerse de sus medios propios en diversas esferas, lo cual redunda en su mutuo
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beneficio, mediante programas de cooperac~on econom~ca y técnica en sectores tales
corno intercambio de informaci6n, planificaci6n regional y subregional, empresas
cQnjuntas para el desarrollo de proyectos, esfuerzos conjuntos en materia de
investigaci6n, desarrollo, demostraci6n y adaptaci6n de tecnologías para las
fuentes de energía nuevas y renovables, y asistencia técnica. En apoyo de estos
esfuerzos habrá programas de actividades generales a nivel regional y subregional
basados en el diagn6stico adecuado, la formulaci6n conjunta de políticas y el
intercambio de informaci6n. Todo esto se alentará durante el período del plan, tal
corno se ha hecho en el pasado.

11.15 Sin embargo, dado que la cooperaci6n técnica y econom~ca entre países en
desarrollo es una importante fuente potencial de soluciones a los problemas comunes
que enfrentan muchos países, alentar los arreglos de cooperaci6n para la
exploraci6n, la explotaci6n, la producci6n y el consumo de energía constituye una
funci6n importante que han de llevar a cabo las organizaciones regionales de las
Naciones Unidas. El logro de la cooperaci6n regional y subregional requiere que
los países del caso tengan acceso a evaluaciones regionales y especializadas de la
situaci6n energética, métodos compatibles para la planificaci6n regional de la
energía y posibilidades de adquirir las tecnologías energéticas que sean
particularmente adecuadas a las necesidades y condiciones de sus respectivas
regiones geográficas.

11. PROGRAMAS CENTRALES

11.16 Los dos programas centrales se concentran en los ternas de la evaluaci6n de
la situaci6n energética mundial, la planificaci6n y el aprovechamiento de los
recursos energéticos y la transmisi6n de tecnologías en lo relativo a las fuentes
de energía de importancia crítica. Las actividades centrales aprovecharán la labor
de las comisiones regionales, de otras entidades de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, y contribuirán a ellas.

PROGRAMA l. ESTUDIO DE LA SITUACION ENERGETICA EN SU CONTEXTO
INTERNACIONAL (DAESI)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. ESTUDIO DE LA SITUACION ENERGETICA EN SU CONTEXTO INTERNACIONAL

a) Base legislativa

11.17 La base legislativa del subprograma la constituyen, en general, los
párrafos 34, 35, 126 Y 127 del anexo a la resoluci6n 35/56 de la Asamblea General y
el Programa de Acci6n de Nairobi, párrafos 23 f), 24, 26, 27 b) Y d), 28 b) y d)
Y 50; l~s resoluciones de la Asamblea General 32/174, párrafo 9, y 32/197, anexo,
párrafo 61 a); las resoluciones del Consejo Econ6mico y Social 1761 B (LIV),
párrafo b), y 2014 (LXI), párrafo 2.

b) Objetivos

11.18 Si bien la energía se ha de considerar en la situaci6n econom~ca

internacional global, el objetivo de este subprograma es proporcionar a los
gobiernos y los 6rganos intergubernamentales competentes información general s~bre

los factores actuales y previstos relacionados con la situaci6n energética
internacional, en apoyo de la planificaci6n y formulaci6n de políticas nacionales
en materia de energía, particularmente en los países en desarrollo.
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c) Problema considerado

11.19 Si bien las políticas y los planes energéticos nacionales han d~ tener en
cuenta principalmente los factores nacionales, la planificación socioecon6mica
nacional en relaci6n con las cuestiones energéticas ha de tener en cuenta el
contexto internacional. Estos factores son los que se contemplan en la Estrategia
Internacional del Desarrollo y en el programa de Acci6n de Nairobi, que incluyen
cuestiones sobre la transición de los hidrocarburos a una combinaci6n más amplia de
fuentes de energía, la conservación de energía, el grado de participaci6n efectiva
de los países en desarrollo en la producción, la elaboración, la comercialización y
la distribución de los recursos energéticos, el mejoramiento de la transmisi6n
general de ciencia y tecnología, y la cuantía y el carácter del apoyo financiero
internacional para la exploraci6n, el aprovechamiento y la utilización de la
energía. La información sobre la mayoría de estos factores no siempre es de fácil
acceso para todos los gobiernos, particularmente para los países en desarrollo, y
generalmente no se presenta de una forma general. Para ayudar a los gobiernos a
tener en cuenta el contexto energético internacional al adoptar sus decisiones, es
necesario preparar exposiciones de datos concisos y generales sobre la situación
energética internacional.

d) Estrategia para el período 1984-1989
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11.20 La función principal del subprograma será compilar, analizar y presentar de
forma concisa la amplia gama de información que se produce en los planos nacional,
regional y sectorial sobre los factores críticos en la situación energética
internacional. El ritmo con que se programará la labor en los bienios concretos
durante el período del plan de mediano plazo dependerá en gran medida de la forma
en que los órganos intergubernamentales consideren las cuestiones energéticas y de
la información concreta que puedan necesitar. Análogamente, las mejoras de la
calidad del trabajo dependerán de los progresos que se logren en los esfuerzos
nacionales de planificación y formulación de políticas en materia de energía,
particularmente en lo que respecta a la preparación de balances nacionales de
energía, así como de la mejora de las estadísticas nacionales sobre energía.
Muchos aspectos dependerán también del ritmo de elaboración de balances energéticos
regionales y de la realizaci6n de otros estudios por las comisiones regionales.
También dependerán del ritmo de trabajo en relación con fuentes concretas de
energía y con cuestiones abordadas por el Departamento de Cooperación Técnica para
el Desarrollo y otros programas conexos de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados.

11.21 Se prestará atención a los efectos que los cambios en las variables
macroeconómicas tienen en las magnitudes del sector en~rgético en general. por
ejemplo, se estudiarán los diferentes efectos que sobre las pautas de producción y
consumo de energía tiene el hecho de que el producto global de los países en
desarrollo tienda en la actualidad a concéntrarse en la producción de servicios y
no de bienes. También se examinarán cuestiones tales como las consecuencias en el
sector de la energía de los cambios que se hagan en la importancia asigna~ª a las
políticas de promoción de la oferta a largo pla~o en comparación con las políticas
de administración de la demanda a corto plazo en los países en desarrollo, y las
consecuencias que para los países en desarrollo que exportan e importan energía
tienen las diferencias en las tasas de crecimiento económico de los paises
desarrollados con economía de mercado. Por último, se hará especial hincapié en
las consecuencias del crecimiento econ6mico acelerado de los países en desarrollo
en su demanda de energía en diversas formas. Se pre~tará especial atenci6n a las
consecuencias del crecimiento rápido en los países en desarrollo exportadores de
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11.22 La estrategia se centrará en la continuación de la labor, que ya se realiza,
de proporcionar a los gobiernos y los órganos intergubernamentales competentes
información general sobre los factores actuales y previstos relacionados con la
situación energética internacional.

11.23 Se hará un esfuerzo especial por reunir y analizar de forma concisa y exacta
la información sobre los factores de la situación energética internacional que se
necesite para el examen y la evaluación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo, así como del Programa de Acción de N~irobi. Entre
los factores que requerirán una atención especial figuran las modalidades de
conservación de energía; la tasa de la transición en la composición de las
principales fuentes de energía; los cambios en la estructura de la participación de
los países en desarrollo en la producción, la transformación, la comercial~zación y
la distribución de la energía; la tasa y los efectos del apoyo tecnológico y la
transmisión de tecnología; y especialmente las tendencias del apoyo financiero
internacional para la exploración, el aprovechamiento y la utilización de la
energía a nivel nacional, y los efectos de ese apoyo.

[El comité del Programa y de la Coordinación supervisó el texto del
subprograma 2.]

B. ~idades conexas en ot~as partes del ~ de mediano plazo

11.31 Además de basarse en los trabajos de otros programas incluidos en el
programa principal de energía, y de contribuir a ellos, especialmente el otro
programa central que ee ocupa de las cuestiones sectoriales de energía, este
programa ha de aprovechar las actividades regionales sectoriales y de otro tipo
efectuadas por otras unidades con arreglo a otras partes del plan. Se aprovecharán
los datos suplementarios de que se dispondrá, así como los estudios de las
relaciones entre la energía y las cuestiones de desarrollo sectorial concreto que
puedan reflejarse en evaluaciones más amplias. Al disefiar propuestas de programas
concretas para cada bienio, se establecerá claramente la coordinación con las
actividades conexas que figuran en otras partes del plan.

l. Estad!sticas de energía

11.32 Con arreglo al subprograma 4 sobre la energía y estadísticas conexas de~

programa de estadística, se reunirán estadísticas más detalladas sobre energía y
esferas conexas, con inclusión de los recursos energéticos, lo cual constituirá un
acontecimiento de importancia y una ampliación de los trabajos de estadística en
materia de energía. Se formularán enmiendas a las metodologías de cuentas
nacionales, de sistemas estadísticos de industria y transportes y otras
clasificaciones, y se iniciará la reunión de datos sobre fuentes de energía no
comerciales o renovables.

11.33 Se prevé que entre 1984-1989 todos los países podrán gradualmente preparar
balances de energía e iniciarán la reunión de datos más detallados en los sistemas
generales estadísticos de cuentas nacionales, industria y transporte de modo de
poder separar el sector de energía y los datos relacLonados con los recursos
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naturales que actualmente no pueden obtenerse. Se prepararán nuevas series de
estadísticas de energía, por ejemplo, ventas de productos del petróleo, redes de
distribución, precios al por mayor y al por menor de la electricidad, el carbón, el
gas natural, los combustibles, la gasolina, la producción y el consumo de formas de
energía no comerciales tales como el biogás, residuos de cosechas, bagazo,
estiércol, lefia, el número de pozos de exploración de petróleo y gas natural
perforados, y las relaciones estadísticas entre la energía y series concretas de
desarrollo sectorial. A medida que esta base estadística mundial mejore.según
aumenta la capacidad de los países de utilizar estadísticas de energía, la nueva
información se incorporará a evaluaciones y análisis de políticas mundiales cada
vez más completos. Al mismo tiempo, las nuevas necesidades de análisis a nivel
mundial se reflejarán en la evolución del programa de estadísticas a lo largo del
período abarcado por el plan.

2. Estudios de energía en sectores y países concretos

11.34 El Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo lleva a cabo
estudios sobre las perspectivas de determinadas fuentes de energía, prepara
análisis sobre los factores económicos y tecnológicos que afectan el desarrollo y
aprovechamiento de distintas fuentes de energía nuevas y renovables, y prepara
informes técnicos sobre cuestiones de importancia para el desarrollo del sector de
la energía en los países en desarrollo. El programa se basará en la labor
efectuada por el Departamento con arreglo a sus subprogramas 1 a 3.

11.35 La ONUDI tiene trabajos relacionados con la energía en cinco de sus 13
subprogramas. Con arreglo a su subprograma sobre estudios e investigaciones
mundiales y conceptuales (programa 2, subprograma 1), como parte (:e su estudio de
la industrialización mundial, lleva a cabo trabajos sobre los aspectos de la
industrialización relacionados con la energía. El subprograma de estudios e
investigaciones sectoriales (programa 2, subprograma 3) para el período 1984-1989
incluye estudios sobre la oferta de energía en relación con el desarrollo
industrial. Esta labor, que en 1982-1983 incluyó proyecciones de las necesidades
de energía para la industrialización, se utilizará para la labor de observación y
la preparación de proyecciones. Con arreglo a su subprograma de desarrollo y
transmisión de tecnología (programa 2, subprograma 4), la ONUDI tiene el objetivo
concreto de informar a los países en desarrollo de los adelantos tecnológicos, y
particularmente de las nuevas tecnologías relacionadas con la energía. Esta labor,
oue hace hincapié en las nuevas tecnologías industriales, ha de contribuir a los
trabajos de observación de la situación en materia de energía.

11.36 La labor de la UNCTAD también guarda relación con la evaluación de la
energía a nivel mundial mediante sus estudios sobre la~ necesidades financieras
para el desarrollo de los países en desarrollo, las balanzas de pagos y las
proyecciones de necesidades de capital de los países en desarrollo.

3. Energía oCeánica

11.37 Con arreglo al programa de recursos naturales, y de sus subprogramas
relativos a la ordenación y el aprovechamiento de los recursos costeros y marinos
(subprograma 2) y a las tecnologías costeras y marinas (subprograma 3), la
Subdivisión de Economía y Tecnología Oceánicas del Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales Internacionales hace análisis sobre usos de la energía y
cuestiones conexas en relación con las zonas costeras, hace estudios de las fuentes
de energía oceánica renovables y estudia medidas encaminadas a alentar su
aplicación. LO acelerado del desarrollo y el aumento demográfico de las zonas
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costeras hace que estos estudios sean particularmente importantes para los Estados
insulares en que las condiciones son óptimas para desarrollar y demostrar plantas
de conversión de la energía térmica.oceánica.

4. Aspectos energéticos de las cuestiones generales de desarrollo

11.38 Como parte de su programa sobre cuestiones y políticas de desarrollo, el
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales hace trabajos
analíticos sobre las relaciones entre cuestiones generales de desarrollo y sobre
proyecciones. Esta labor, aunque no se refiere particularmente a la energía, es
pertinente y también se aprovechará en los subprogramas 1 y 2.

C. Actividades conexas emprendidas en otras partes del sistema
de las Naciones Unidas

11.39 Dado que la energía abarca un gran número de disciplinas especializadas,
varios organismos especializados tienen actividades pertinentes que contribuirán a
la ejecución de este programa. Al disefiar actividades concretas en los
presupuestos bienales por programas, se deberán establecer arreglos concretos de
coordinación con respecto a las actividades conexas de otras partes del sistema de
las Naciones Unidas. Los organismos especializados que se ocupan de tipos
particulares de energía hacen sistemáticamente proyecciones de oferta y demanda que
se incluirán en los cálculos y proyecciones del balance energético. El OlEA suele
hacer proyecciones de la producción y utilización de la energía nuclear y de las
relaciones de este tipo de energía con la energía procedente de otras fuentes.
La FAO hace estimaciones de la oferta y la demanda en materia de alimentación y
producción agrícola, con inclusión de la silvicultura y las pesquerías; esto
también incluye cálculos sobre la producción y utilización de la biomasa, la lefia y
la tracción animal. Como parte de su programa relativo al hombre y la biosfera, la
UNESCO reúne información sobre oferta y demanda potencial de energía, que podrá
utilizarse para la elaboración de proyecciones. La UNESCO también reúne datos
sobre las especificaciones técnicas de determinadas tecnologías energéticas, tales
como la de la energía solar, que podrán aplicarse a la labor de observación y
proyecciones. La OACI reúne datos y hace proyecciones sobre ~a existencia, el
precio y la utilización del combustible de aviación. La OIT se concentra en los
aspectos sociales y de empleo de los cambios en la situación energética mundial,
incluidas las consecuencias de las políticas energéticas en las zonas rurales en lo
relativo al empleo, la mitigación de los efectos de la pobreza y la utilización de
nuevas fuentes de energía en las tendencias generales de los niveles y las pautas
de empleo.

D. Organi~ación

11.40 Examen intergubernamental: El Comité de Recursos Naturales, que se reúne
cada dos afios examina la labor técnica de la Secretaría en este programa. Se
presentó 'al Comité de Recursos Naturales, en su séptimo período de sesiones,
celebrado en mayo de 1981, un primer proyecto del plan, que no incluía referencias
al Programa de Acción de Nairobi, pero no se examinó con detalle.

11.41 Secretaría: La unidad de la Secretaría responsable de este programa es la
Oficina de Investigaciones y Análisis de políticas en materia de Desarrollo del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales. Fundamentalmente la
unidad encargada de ejecutar el programa es la Dependencia de Energía que, al l· de
enero de 1982, tenía cuatro puestos del cuadro orgánico autorizados y aprovechaba
los servicios del personal de otras dependencias de la Oficina.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

b) Objetivos

a) Base legislativa

A. Subprogramas

PROGRAMA 2. EVALUACION DE RECURSOS, PLANIFICACION ENERGETlCA
y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA (DTCD)

11.44 Para la mayor parte de los países en desarrolAo que son deficitarios en
materia de energía y por consiguiente dependen en gran medida de las importaciones
de energía realizadas a un alto costo, existe la necesidad, como cuestión
prioritaria, de satisfacer una parte mayor de sus necesidades energéticas mediante
fuentes autóctonas. Para alcanzar este objetivo es necesario emprender actividades
de mayor alcance en materia de estudios, evaluación y exploración energéticos a fin
de determinar, localizar y evaluar el potencial de desarr~llo de fuentes de energía
tradicionales y nuevas y renovables. Es necesario fortalecer los estudios
geo16gicos en los países en desarrollo, capacitar profesionalmente a ge6logos,
geoquímicos, geofísicos, hidrólogos y otro personal técnico en materia de métodos y
técnicas de exploración, y poner a disposición de los gobiernos informaci6n sobre
las técnicas de exploración más recientes. En vista de la índole altamente
arriesgada y costosa de la exploración energética, existe además la necesidad de
atraer la financiación necesaria y mejorar el acceso de los países en desarrollo a
las fuentes de financiaci6n existentes.

SUBP~OGRAMA l. EVALUACION y EXPLORACION DE LOS RECURSOS ENERGETlCOS

11.42 Constituyen la base legislativa de este subprograma las resoluciones 34/201
y 35/56 de la Asamblea General, anexo, y el Programa de Acción de Nairobi,
párrafos 27, 28, 29, 36 a) i), 36 b) i}, 36 e) ii) y iii), 38 a), 39 a) iii),
40 a), 40 e) i) y ii), 42 a), 45 a), 52 a) yc).

11.43 El objetivo de este subprograma es aumentar la capacidad de los países en
desarrollo para determinar y evaluar su potencial en materia de recursos
energéticos autóctonos, e intensificar sus programas de exploración.

e) Problema considerado

11.45 Durante este período, el programa continuará dando apoyo a los proyectos de
cooperación técnica y proporcionará servicios ae asesoramiento a los gobiernos para
ayudarles a fortalecer su capacidad nacional de emprender actividades más amplias
de exploraci6n, búsqueda y evaluación a fin de ampliar la base de recursos
energéticos convencionales, nuevos y renovabl~s en los países en desarrollo. Se
elaborarán y distribuirán a los gobiernos estudios sobre los nuevos avances
tecnológicos, técnicas y estrategias para determinar, localizar y evaluar Juentes
de energía convencionales, nuevas y renovables. En la medida en que los esfuerzos
de exploración iniciados en afios anteriores comiencen a proporcionar indicios
preliminares de las potencialidades de las fuentes, se emprenderán actividades más
intensas para fomentar la corriente de recursos financieros para programas
adicionales de exploración en profundidad y de aprovechamiento. También se hará
mayor hincapié en la organizaci6n de seminarios de capacitación para expertos en
energía procedentes de países en desarrollo sobre cuestiones relacionadas con el
financiamiento de la exploraci6n y el aprovechamiento de la energía, la preparaci6n



de materiales analíticos relacionados con el papel de las políticas nacionales, el
funcionamiento de las empresas estatales del petróleo y las repercusiones de los
acuerdos sobre exploraci6n y desarrollo energéticos en la promoción de una mayor
exploraci6n. La capacitaci6n de personal nacional, el apoyo a los estudios
geológicos y a ]a~ instituciones técnicas nacionales, y la transferencia de la
tecnología pertinente necesaria para la exploración energética serán otras tantas
prioridades del programa durante este período.

SUBPROGRAMA 2. PLANIFICACION y GESTION EN MATERIA DE ENERGIA

a) Base legislativa

11.47 La base legislativa de este subprograma deriva de la resolución 35/56 de la
Asamblea General, anexo, párrafos 126 a), b) y c), y del Programa de Acción de
Nairobi, párrafos 27 b) Y d), 28 b), d) Y c), 29 e) Y g), 3~ a) y e), 36 a) ii),
52 a) y b), Y 56 b) i).

de los países en
de sus sectores
desarrollo

b) Objetivo

11.48 El objetivo de este subprograma es aumentar la capacidad
desarrollo para gestiona 1 y programar eficazmente el d~sarrollo

energéticos en el contexto de los procesos de planificación del
nacional.

c) Problema considerado

11.49 En vista del papel esencial que la energía desempefia en el desarrollo
económico y de la importancia de ésta en la conformaci6n y en el logro de los
objetivos nacionales de desarrollo, para los países en desarrollo es vital crear
una capacidad nacional efectiva que mejore sus posibilidades de asignar los escasos
recursos de inversi6n de que disponen para el desarrollo energético de manera tal
que se satisfagan lo más eficazmente posible las necesidades de los diversos
sectores de las economías de tales países. Esto Gxigirá la capacidad de determinar
y evaluar las opciones viables en materia de oferta de energía y definir de manera
efectiva las pautas de la demanda de energía a fin de que los gobiernos puedan
adoptar las decisiones adecuadas. La capacidad de planificación para la adopción
de decisiones relacionadas con la energía sigue siendo insuficiente. En su mayor
parte, ¡a disponibilidad de información indispensable sobre perspectivas de
recursos energéticos autóctonos, la viabilidad de las tecnologías disponibles para
la explotación, el alcance y la estructura de los costos de inversión, y la
infraestructura humana, técnica e institucional necesaria para la planificacion
racional en materia de energía son insuficientes.

11.46 Durante la primera parte del período se organizarán seminarios
interregionales, cursos prácticos y viajes de estudios para la capacitaci6n de
personal nacional y el intercambio de experiencias en materia de técnicas para la
determinaci6n y evaluaci6n de fuentes de energía nuevas y renovables seleccionadas,
que se programaron durante el período 1982-1983, y que se prevé han de continuar
durante el resto del período.

ad de
rollo a

lediante
ividades
os a fin
energía

ctos de
nos para
mplias

Se

os,
étodos y
sobre

¡es en

.) ,

; 34/201

uentes
fuerzos
os
::les más

i en
aciones

hará
:>s en
:>n el
?araci6n

-185-



Estr

11.55 Ade
actividade
transferen
presente c
de planifi
actividade
describen
bienio, se
figuran en

d)

11.54 Du
directame
obtención
nuevas y
la gama d
energía.
cooperaci
el desarr
fuentes d
experimen
de trabaj
aprovecha
biturninos
a examina
perspecti
internaci
detallado
de la bas
profesion
principal
prácticos
países en
necesaria~

éstas cont
energía.
instalacic
aplicació
materia d
intergube
pertinent

es aumentar la disponibilidad y utilización
países en desarrollo necesitan para
recursos energéticos autóctonos con miras a

DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EXPLOTARRECURSOS ENERGETICOS ESENCIALES

Base legislativa

Objetivob)

SUBPROGRAMA 3.

a)

11.51 La base legislativa de este subprograma es la resolución 35/56 de laAsamblea General, anexo, párrafos 126 b), c), d) Y g) i Programa de Acci6n deNairobi, párrafos 27 c}, 28 a), f) y g), 29 a), b) y h), 36 a) iii), 38 b) ii),38 c), 39 b), 39 e) i), 40 b), 40 c) iii) y iv), 41 b) i), 41 c), 42 c), 52 ó) ,54 a) iii) y v), 54 b) iii) Y 55 b) iii).
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11.52 El objetivo de este subprograma
operacional de las tecnologías que los
desarrollar, aprovechar y explotar sus
atender a sus necesidades de energía.

11.53 En vista de la necesidad imperi?sa de los países en desarrollo dedesarrollar sus recursos energéticos autóctonos con miras a satisfacer susnecesidades cada vez mayores, es impres~indible que esos países dispongan de lamejor información posible sobre las tecnologías existentes para el aprovechamientode distintas fuentes energéticas, obtengan acceso a las tecnologías energéticas ytengan capacidad para evaluar dichas tecnologías a fin de explotar el potencialenergético determinado, tanto de'fuentes convencionales como nuevas y renovr.bles, yforta~ezcan su mano de obra técnica nacional y su capacidad institucional paradesarrollar, adaptar y aplicar las tecnologías necesarias, incluida la realizaciónde investigaciones nacionales y de programas de desarrollo. El programa se propone

c) problema conside~ado

~~~~~·-~·~~~-·T~~·~-! -{
¡,
, d) Est~ategia para el período 1984-1989

I ayudar a;
I estudios~

f
11.50 Durante este período se deberían lograr progresos considerables en la tarea I estudiarde ayudar a los paises en desarrollo a fortalecer su capacidad de deterJilinar las ! desarrolposibilidades en materia de suministro de energía, en parte como resultado de la se conceinte~sificaci6n de las actividades concernientes a la exploración y evaluaci6n de servienergéticas fomentadas con arreglo al subprograma l. Se dedicará mayor atenci6n a la transrefinar las técnicas para distinguir las pautas de la demanda de energía .dentro de la invesla economía nacional y a exªminar medidas para aumentar la eficiencia del uso de la nuevas, aenergía y gestionar. la demanda de energía. En relaci6n con estos aspectos, sehabrán iniciado e intensificado las investigaciones aplicadas, con miras a difundirlos resultados entre los gobiernos. Se aumentarán las actividades de cooperacióntécnica y el suministro de servicios de asesoramiento a los países en desarrollopara el fortalecimiento de las instituciones interesadas en la planificaciónenergética, la capacitación de personal nacional y la infraestructura metodol6gic:y de información para la planificación energética. La experiencia de les países endesarrollo se evaluará y compartirá mediante seminarios interregionales, simposiosy viajes de estudio. Partiendo de la experiencia concreta de los gobiernos enmateria de planificación energética, se prepararán una serie de análisis sobre laspautas cambiantes en materia de planificación energética, con especial h~nGapié enlos enfoques institucionales y metodológicos. A mitad de este período, estainformación se proporci.onará directamente a los países en desarrollo interesados yse utilizará para apoyar las actividades de cooperación técnica.



ayudar a los países en desarrollo en estas esferas mediante la preparac1ón de
estudios especializados seleccionados, y mediante simposios y cursos prácticos para
estudiar a fondo diversas cuestiooes y para compartir experiencias entre países
desarrollados y países en desarrollo y entre países en desarrollo. Los esfuerzos
se concentrarán en la ejecución de proyectos de cooperación técnica y el suministro
de servicios de asesoramiento orientados a la evaluación directa, la aplicación y
la transferencia de tecnología, incluido el apoyo a las instituciones deaicadas a
la investigación y el desarrollo en materia de fuentes de energía convencionales y
nuevas, actividades de demostración y capacitación.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.54 Durante este período se aumentarán las actividades encaminadas a transferir
directamente, por medio de la cooperac10n técnica, tecnologías probadas de fácil
obtención para la explotación de recursos de energía de fuentes convencionales y
nuevas y renovables, así como para proporcionar información a los gobiernos sobre
la gama de opciones tecnológicas disponibles para explotar determinadas fuentes de
energía. Al mismo tiempo, se emprenderán medidas para promover una mayor
cooperación internacional en el intercambio de resultados de las investigaciones,
el desarrollo y la demostración, especialmente en determinadas tecnologías sobre
fuentes de energía nuevas y renovables que se encuentran todavía en etapa
experimental. le organizarán asimismo estudios, simposios interregionales y cursos
de trabajo para e~aminar las novedades en materia de tecnología para el
aprovechamiento de fuentes de energía nuevas y renovables como los esquistos
bituminosos, la energía solar, la energía eólica y la energía geotérmica, con miras
a examinar los progresos logrados y efectuar una nueva evaluación de las
perspectivas. Mediante la preparación de estudios y la organización de reuniones
internacionales se realizarán análisis e intercambios de experi ,-encias más
detallados sobre las consecuencias de los progresos tecnológicos en la ampliación
de la base de recursos energéticos en los países en desarrollo. La formación
profesional del personal técnico continuará sienao una de las prioridades
principales del programa. Mediante la organización de viajes de estudios y cursos
prácticos el programa intentará fomentar el intercambio de experiencias entre
países en desarrollo en materia de desarrollo y aplicación de las tecnologías
necesarias para aprovechar las fuentes de ~nergía nuevas y renovables de forma que
éstas contxibuyan a satisfacer las necesidades nacionales globales en materia de
energía. Se dedicará una atención especial al establecimiento y fortalecimiento de
instalaciones nacionales para la investigación, el desarrollo, la demostración y la
aplicación de las tecnologías pertinentes para explotar el potencial nacional en
materia de fuentes de energía nuevas y renovables. Se proporcionarán a los órganos
intergubernamentales que lo soliciten informes sobre los progresos tecnológicos
pertinentes para el desarrollo energético en los países en desarrollo.

B. Actividades conexas previstas en otras partes del plan
de mediano plazo

11.55 Además de aprovechar la labor sobre evaluación econom1ca mundial y las
actividades regionales concretas en materia de evaluación, planificaci6n y
transferencia de tecnología de la energía que se encuentran en otros programas del
presente capítulo, el programa abarcará otras actividades relativas a los métodos
de planificación y transferencia de tecnología que guardan relación con las
actividades en materia de energía, entre las que cabe mencionar las que se
describen a continuación. Al disefiar propuestas de programas concretas para cada
bienio, se establecerá claramente la coordinación con las actividades conexas que
figuran en otras partes del plan.
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l. Energía oceánica

11.56 Con arreglo al programa principal de recursos naturales (programaprincipal 17, programa 1, subprogramas 1 y 2), la Subdivisión ae Economía yTecnología Oceánicas del Departamento de Asuntos Económicos y SocialesInternacionales lleva a cabo actividades mundiales de investigación relacionadascon las fuentes de energía nuevas y renovables. Dado el interés cada vez mayor enla evaluación y el aprovechamiento de los recursos costeros y marinos y lanecesidad urgente de energía para satisfacer las necesidades del crecimientoeconómico, se prevé que se producirán asimismo peticiones de asistencia técnica enlas esferas de la evaluación de recursos energéticos oceánicos, elección de zonasde exploración y evaluación de ingeniería oceánica. Estos estudios se puedenrealizar conjuntamente con otras investigaciones marinas, como las realizadas enbusca de petróleo y gas o recursos minerales, y proporcionar conocimientosadicionales sobre el medio marino. Los Estados insulares pueden beneflciarse enparticular de la utilización de la energía oceánica autóctona, que resultaeconómicamente viable en muchos emplazamientos.

2. La energía en la planificación y construcción de asentamientos

11.57 El subprograma sobre planificación de asentamientos (subprograma 2) delprograma del Centro de Asentamientos Humanos comprende actividades de elaboraciónde directrices de planificación de sistemas de asentamientos y asentamientosindividuales en regiones agrícolas y urbanizadas en relación con las necesidadesenergéticas y la conservación de energía en los sistemas de transporte. Elsubprograma sobre desarrollo del sector autóctono de la construcción(subprograma 4) comprende el desarrollo de criterios de utilización de la energíapara la selección y producción de materiales de construcción. Comprende asimismoinvestigaciones sobre la utilización de fuentes de energía renovables para laconstrucción, incluido el desarrollo de criterios de utilización de la energía parasistemas pasivos de calefacción y preparación ~e alimentos, producción demateriales y conservación de energía en el disefio, la construcción, elmantenimiento y la conservación de edificios. El subprograma sobre infraestructurade bajo costo para asentamientos humanos (subprograma 5) comprende trabajosdestinados a determinar, poner a prueba y difundir métodos para calcular lasnecesidades en materia de energía, conservar energía y utilizar fuentes de energíarenovables en el suministro de infraestructura de bajo costo para los asentamientos.

3. Transferencia y desarrollo de tecnología en el sector de la energía

11.58 Dentro de sus atribuciones, la UNCTAD se ocupa de la transferencia,aplicación y desarrollo de la tecnología en sectores y esferas de importancia vitalpara los países en desarrollo, incluido el sector energético. La UNCTAD dedicaespecial atenQión a las cuestiones tecnológicas que intervienen en la planificaciónenergé:ica a nivel nacional y a las posibilidades de cooperación entre países endesarrollo en esferas como la exploración petrolera, la adquisición de centraleseléctricas y el desarrollo y difusión de tecnología sobre energía renovable.Durante el período 1984-1989 continuarán los trabajos sobre transferencia y -desarrollo de tecnología en el sector energético con miras a formular políticas yplanes en materia de tecnología en el sector "energético.
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4. Tecnologías energéticas en el sector industrial

11.59 La ONUDI realizará diversas actividades orientádas a transmitir tecnología
industrial apropiada relacionada con la energía. En sus medidas especiales para
los países menos adelantados y otras catego~ías de países en desarrollo menos
favorecidos (programa 1, subprograma 1), hay actividades de cooperación técnica
relacionadas especialmente con la prioridad del Decenio de Desarrollo Industrial
para Africa de lograr la autosuficiencia en materia de energía. El proyecto
procurará desarrollar la infraestructura humana e institucional necesaria para
generar la capacidad tecnológica interna de explorar, explotar y procesar fuentes
de energía de bajo costo. El Banco de Información Industrial y Tecnológica (INTIB)
(programa 2, subprograma 5) aumentará sus servicios mediante una serie de
publicaciones sobre los avances tecnológicos y las tecnologías relacionadas con la
energía. En sus operaciones relacionadas con el desarrollo y la transferencia de
tecnología (programa 3, subprograma 3) la ONUDI se concentrará en el desarrollo de
tecnologías que no produzcan desechos, o produzcan pocos desechos, orientadas a la
producción de energía, la comercialización de los procesos involucrados y la
elaboración de prototipos de equipo para la explotación de fuentes de energía
nuevas y renovables.

C. Actividades conexas que se llevan a cabo en otras partes del
sistema de las Naciones unidas

11.60 En lo relativo a la evaluación de recursos energéticos, la FAO evalúa los
recursos de lefia y tracción animal para determinar las zonas en que se están
produciendo insuficiencias y proporciona asistencia para el desarrollo de
instituciones nacionales para la evaluación de las existencias de lefia. La Ui~SCO

lleva a cabo trabajos para evaluar las posibilidades de exploración de los recursos
hídricos. La OMS aplica técnicas meteorológicas para evaluar las posibilidades de
utilización de los recursos solares y eólicos. El PNUD y el Banco Mundial se
ocupan de la evaluación de la energía.

11.61 Varias organizaciones llevan a cabo trabajos relacionados con la
planificación energética. El OlEA tiene una serie permanente de cursos de
capacitación sobre planificación energética. La UNESCO se ocupa de la elaboración
de planes de estudio y métodos de ensayo para la capacitación en materia de
planificación energética. La OIT dedicará atención prioritaria a la realización de
evaluac~ones de mano de obra en el sector energético y a proporcionar asistencia en
la formación profesional relacionada con la energía, así corno a desarrollar
programas de capacitación en materia de gestión energética. La FAO se ocupará del
desarrollo de metodologías para el análisis y la gestión de sistemas de energía
rurales integrados a fin de vincularlos con la planificación agrícola y la
planificación nacional en materia de energía. El PNUD y el Banco Mundial
desempefian actividades relacionadas con la planificación energética.

11.62 Varios organismos se dedican al desarrollo y la transferencia de tecnologías
relaciorladas concretamente con la energía. El OlEA se encarga de la tecnología
nuclear y tiene un programa importante al respecto. La FAO se ocupa de la
tecnología de la biomasa, la lefia y el carbón vegetal, la tracción animal y los
sistemas de energía solar o eólica en pequefia escala para aplicaciones agrícolas o
rurales. La UNESCO tiene un subprograma que se ocupa del desarrollo de la
tecnología de la energía solar. La OIT lleva a cabo actividades relacionadas con
el empleo y las consecuencias sociales de las tecnologías alternativas en materia
de energía y diversos proyectos de formación profesional sobre la introducción de
nuevas posibilidades de tecnologías. El PNUD y el Banco Mundial se ocupan de
actiuidades relacionadas con la transferencia de tecnología en materia de energía.
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D. Organización

11.63 Examen intergubernamental: El comité de Recursos Naturales, que se reúnecada dos afios, examina la labor de la Secretaría en esta esfera. Se present6 alcomité de Recursos Naturales, en su séptimo período de sesiones, celebrado en mayode 19~1, un primer proyecto del plan, que no incluía referencias al Programa deAcci6n de Nairobi, pero no se examin6 con detalle. La ejecución del Programa deAcci6n de Nairobi será examinada por un órgano intergubernamental que ha pedesignar la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones.

11.64 Secretaría: La unidad de la secretaría que se encarga principalmente de esteprograma es la Dependencia de Energía de la Divisi6n de Recursos Naturales y Energíanel Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, en la que al l· de enerode 1982 había 19 puestos del cuadro orgánico autorizados (12 financiados con cargoal presupuesto ordinario y 7 con cargo a fuentes extrapresupuestarias).

11 I • PROGRAMAS REGIONALES

11.65 Los programas regionales de energía responden en gran medida a los problemasconcretos de las distintas regiones y de las formulaciones regionales de laEstrategia Internacional del Desarrollo, tal corno los interpretan las com1S10nesregionales. El programa de energía para Europa tiene por objeto facilitar lacooperación entre los gobiernos para el análisis del dasarrollo y las tendencias yla iniciación de proyectos en materia de economía energ~tica, así corno en sectoresconcretos de la energía. El objeto primordial del programa de energía de AméricaLatina es prestar ayuda a los gobiernos en relaciÓn con el tratamiento de lavariable econímica en la formulación de sus políticas energéticas. En Asia y elPacífico, el programa de energía tiene por objeto la movilización de la acciónregional para suministrar los recursos de energía necesarics a sectores coninsuficiencia energética, corno, por ejemplo, las zonas rurales, mediante elaprovechamiento de fuentes nuevas y renovables en los lugares en que se dispongande ellas y mediante la búsqueda, el aprovechamiento, la gestión adecuada y laconservación general de otras fuentes tradicionales de energía. En Africa se hacehincapié en el aumento de los recursos energéticos disponibles, en especial en laszonas r.urales, y en el establecimento de un marco institucional regional. En Asiaoccidental, el objeto del programa es el desarrollo de una política energéticaregional que suministre recursos energéticos suficientes para alcanzar el niveldeseado de crecimiento econ6mico.

11.66 Los programas tienen por objeto también el desarrollo de los aspectosregionales importantes del Programa de Acci6n de Nairobi, meaiante, entre otrascosas:

a) El apoyo a las actividades de evaluaci6n de recursos, investigación,desarrollo, demostraci6n, capacitación, planificación y formulaci6n de proyectos;

b) El establecimiento o el fortalecimiento de instituciones regiona~es deenergía;

c) El fortalecimiento o la creaci6n de redes regionales de informaci6n;

d) La organización de actividades conjuntas de investigación y desarrollo;
e) La organización de proyectos e instalaciones experimentales y dedemostración en el plano regional;
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f) La realizaci6n de actividades de preinversi6n;

g) El fortalecimiento de.las actividdes regionales para la transmisión y
difusi6n de tecnología;

h) La iniciaci6n de actividades industriales conjuntas para la producci6n
de bienes de capital relacionados con la energíaJ y

i) La organizaci6n de reuniones, seminarios, conferencias, giras de
estudio y otras actividades análogas de carácter técnico.

11.67 Además, las actividades regionales se enlazarán con las actividades a nivel
mundial, en particular mediante la inclusi6n de evaluaciones regionales sobre
energía en las evaluaciones mundiales, la elaboraci6n de modelos regionales de
proyecci6n de la energía y la participaci6n en el desarrollo de nuevas tecnologías
energéticas.

PROGRAMA 3. ENERGIA Y DESARROLLO EN AFRICA (CEPA)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. INTEGRACION DE LAS POLITlCAS DE ENERGIA EN EL DESARROLLO
SOCIOECONOMICO GENERAL y EN LAS POLITlCAS DE CRECIMIENTO
ECONOMICO

a) Base legislativa

11.68 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones de la Asamblea
General 35/64, relativa a la ejecución del Plan de Acci6n de Lagos, y 35/56; el
Programa de Acción de Nairobi, párrafos 71 a 73; las resoluciones de la Conferencia
de i.inistros 305 (XIII), 309 (XIII), 314 (XIII) Y 318 (XIII); Y el Plan de Acci6n
de Lagos para la aplicaci6n de la Estrategia de Monrovia para el Desarrollo
Econ6mico de Africa, (A/S-ll/14, anexo), capítulo XI.

b) Objetivos

11.69 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: Aumentar la disponibilidad de recursos
energéticos en Africa, a fin de asegurar un desarrollo local sostenido
por medios propios y diversificar las fuentes de energía y proporcionar
mejores condiciones de vida en las zonas rurales y alejadas mediante
una mejor utilizaci6n de todas las fuentes de energía; haciendo
hincapié en las fuentes nuevas y renovables;

ii) Objetivos intergubernamentales subsidiarios con plazos determinados:
Aprobar la constituci6n de la Comisi6n Africana de Energía, cuyos
objetivos se esbozan en el Plan de Acci6n de Lagos, y establecer
instituciones que puedan ayudar a los países africanos a desarrollar
colectivamente la capacidad e infraestructura esenciales para el
aprovechamiento de los recursos energéticos, convencionales y nuevos y
renovables, tarea que su excesiva pobreza no les permite emprender
individualmente;
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iii) Objetivos generales de la secretaría: Iniciar medidas, y participar enellas, a fin de facilitar la actuación individual y colectiva para laintegración de las políticas energéticas en el crecimientosocioecon6mico general y en las políticas de desarrollo de Africa, ypromover y ejecutar actividades de cooperaci6n multinacional relativasa la exploración, la explotaci6n, el aprovechamiento y la utili~aci6nde fuentes de energía convencionales y nuevas y renovables,

particularmente en las zonas rurales apartadas.

c) Problema considerado

11.70 El acelerado desarrollo de Africa y la continua cr1S1S energéticainternacional han puesto aún más de relieve el problema energético óe los paísesafricanos y la imperiosa necesidad de planificar el aprovechamiento óptimo de losrecursos energéticos de la región. Sin embargo, aún no se conocen con precisi6ntodas las distintas fuentes de energía que se sabe existen en la región. Existeuna aguda escasez de conocimientos locales especializados de alto nivel y de latecnología necesaria para expl~rar, evaluar y explotar eficazmente los recursos~ lacontinua importación de esa tecnología aumentará los problemas de balanza de pagosde la región y prolongará el plazo necesario para alcanzar la autosuficiencianacional y colectiva. La capacidad para hacer una planificación energéticaefectiva e integrarla en los esfuerzos de desarrollo socioeconómico general esescasa en muchos países de la región y en otros no existe. También son pocas lasinstituciones, de nivel nacional o multinacional, que puedan promover laformulación y ejecución de políticas energéticas bien fundadas y de iniciar yadministrar proyectos energéticos viables. Existe además el problema de lafinanciación.

11.71 Uno de los efectos contraproducentes de los esfuerzos desplegados en laesfera del desarrollo planificado y el crecimiento económiQo ha sido en el pasadola excesiva concentración de proyectos en las zonas urbanas con el consiguientedescuido de las zonas rurales. La dotación de energía, especialmente a partir defuentes nuevas y renovables, en las zonas rurales y alejadas es una de las medidasnecesariás para superar el desequilibrio entre las zonas urbanas y rurales ydetener el creciente empobrecimiento de éstas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.72 La estrategia con respecto a este subprograma es como sigue:

i) Exploración, evaluación y desarrollo de recursos energéticos eintegración del planeamiento de políticas energéticas en elplaneamiento de políticas socioeconómicas globales. Habida cuenta dellargo período de transición de fuentes convencionales a las fuentesnuevas y renovables de energía que habrá de transcurrir, los paísesafricanos no pueden por menos que p~estar atención al desarrollo defuentes de energía, tanto convencionales como nuevas y renovables. Eneste sentido, se proporcionará asistencia a los Estados Miembros-para:

a. Realizar un inventario sistemático y global de sus fuentes de
energía, tanto convencionales como nuevas y renovables, y crearcondiciones óptimas para la exploración, explotación, distribucióny utilización de dichos recursos energéticos (para esta tarea seráútil contar con los documentos regionales en que se compendian losrecursos de energía fósil de Africa, cuya redacci6n habrá determinarse a fines de 1983) ~
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Formular políticas energéticas integradas e incorporarlas a las
políticas globales de desarrollo socioecon6mico y crecimiento
econ6mico;

Establecer interconexiones entre las redes de energía eléctrica de
países vecinos;

,a

ii}

d. Garantizar la producci6n en pequefta escala, la distribuci6n y el
uso ampliado de la energía eléctrica en las zonas rurales; y

e. Movilizar los recursos financieros necesarios para el desarrollo
de esos recursos energéticos.

Investigaci6n, capacitaci6n e informaci6n. La vigilancia permanente ae
la situaci6n energética, la capacitaci6n de la mano de obra local y el
acopio y la diseminaci6n de informaci6n en la esfera de la ~nergía son
elementos de igual importancia para solu~ionar con éxito los problemas
energéticos de Africa. A este respecto, se emprenderán las siguientes
actividades:

a. Estudios sobre los aspectos organizacionales y operacionales de
los recursos energéticos, tales como la energía hidroeléctrica, e~

petr61eo, el carbón y el gas;

b. Evaluaci6n de las posibilidades de aprovechamiento en Africa de la
energía oceánica y geotérmica, el biogás y la energía e61ica;

c. Investigaci6n de las posibilidades de producir localmente partes y
componentes de equipo eléctrico y equipos de este tipo que
utilicen fuentes de energía nuevas y renovables;

d. Estudios sobre la posibilidad de establecer un instituto africano
de física nuclear;

e. Capacitación de investigadores, ingenieros y técnicos africanos en
las esferas del petr61eo, el carbón, el gas, la en~rgía solar y la
geotérmica, el biogás, la energía e6lica, etc. Se realizarán
esfuerzos para conceder premios de capacitación, mediante el
Programa de Capacitaci6n y Becas ampliado, y se tratará de obtener
asistencia con miras a impartir capacitación te6rica y práctica de
otras fuentes multilaterales y bilaterales;

f. Acopio y diseminación de información en materia de energía,
incluyendo la preparación de proyecciones de oferta y demanda y la
actualizaci6n periódica del Energy Resources Atlas of Africa y del
Electrical Map of Africa¡

~. Establecimiento de centros de demostración de equipo solar, eólico
y de biomasa en todas las subregiones de Africa;

h. Organizaci6n de giras de estudio para expertos africanos en
diversos países, especialmente en los países en desarrollo que
cuenten con experiencia en la utilización de fuentes de energía
nuevas y renovables.
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iii) Establecimiento de instituciones. La promoción de la aplicación eficaz
de políticas energéticas en los planos nacional y multinacional en
Africa exige el establecimiento de instituciones adecuadas. Con este
fin, se emprenderán las siguientes actividades:

a. Fomento de la creación de la Comisión Africana de Energía y del
Fondo Africano de Energía, en base a estudios, organización de
reuniones de plenipotenciarios y movilización de los recursos
financieros requeridos,

b. Asistencia a los Estados miembros en lo que concierne al
establecimiento de comités de energía nacionales y
multinacionales, así como a la creación de comités técnicos de
expertos en fuentes de energía nuevas y renovables en todas las
subregiones económicas de Africa; y

c. Apoyo para la gestión eficaz de estas instituciones.

B. Actividades conexas que figuran en otras partes
del plan de mediano plazo

11.73 Además de las actividades que se van a emprender en relación con otros
programas que figuran en el presente capítulo, con los que este programa se
relacionará cuando proceda, el plan de la CEPA contiene las siguientes actividades
conexas. El subprograma sobre agricultura de la Pivisión Conjunta CEPA/FAO de
Agricultura incluye actividades para el aprovechamiento, la explotación y la
conservación de los recursos forestales y el desarrollo integrado de las zonas
rurales, que se interrelacionan con las actividades relativas a la biomasa y el
aprovechamiento de la energía hidroeléctrica. La División Conjunta CEPA/ONUDI de
Industria ejecuta proyectos relacionados con distintas ind~strias, incluido el
aprovechamiento de recursos de carbón e hidrocarburos o proyectos de energía
relacionados con la fabricación de equipo solar, equipo eléctrico o la transmisión
de tecnología industrial. Las actividades de cienci~ y tecnología relacionadas con
la energía comprenden proyectos sobre desarrollo y difusión de tecnologías que
ataften a los problemas y necesidades de la población rural, tecnologías apropiaaas
para las zonas rurales, utilización de energía solar, aprovechamiento del biogás y
construcción de sistemas de energía hidroeléctrica en pequefia escala. El Programa
de Comercio Internacional y Finanzas tiene muchos componentes relacionados con
elementos del subprog~ama de energía, en especial el desarrollo de distintas
agrupaciones económicas subregionales y la cooperación entre ellas. La División de
Transportes, Comunicaciones y Turismo tiene actividades en materia de
aprovechamiento de los cursos de agua interiores y utilización del agua
relacionadas con proyectos en la esfera de las fuentes de energía nuevas y
renovables. PADIS, un sistema para reunir, utilizar y difundir información tiene
un componente bien definido sobre energía, gue remite a todos los sectores
mencionados anteriormente. Cuando se elaboren propuestas de programas concretos
para cada bienio, habrá que establecer claramente la coordinación que pueda existir
entre éstas y las actividades conexas que figuran en otras partes del plan. -

C. Actividades conexas que se realizan en otros
sectores del sistema de las Naciones unidas

11.74 Algunos organismos y organizaciones especializados tienen actividades
pertinentes en la región de Africa, incluidos los inventarios de los recursos
energéticos que están haciendo el Organismo Internacional de Energía Atómica
(yacimientos de uranio) y la Organización Meteorológica Mundial (inventario de los
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recursos solares y e61icos). En materia de aprovechamiento de los recursosenergéticos (incluida la planificación), la ONUDI t~ene proyectos relativos alaprovechamiento de metano en el ~frica oriental, el desarrollo de la biomasa y laproducción de lena y carbón vegetal; el PNUD participa en el aprovechamiento deenergía geotérmica y solar, esquistos bituminosos y arenas alquitranadas en algunospaíses africanos y el Banco Mundial realiza tambié~ actividades en esos sectores.La FAO participa en el desarrollO de tecnologías de la bioconversi6n, programas delena y la fabLicaci6n de carbón vegetal. La OIT, la UNESCO, el OlEA, la OMM y laFAO organizan o patrocinan actividades de capacitación relacionadas con laenergía. La transmisión de tecnología y el intercambio de información son tambiénactividades principales de organizaciones como la Universidad de las NacionesUnidas y la UNESCO. La OIT realiza investigaciones sobre las repercusionessociales de los programas de aprovechamiento del petróleo, las necesidades decombustible en las zonas rurales, el trabajo de las mujeres y las tecnologíasenergéticas sustitutivas. Cuando se determinen actividades concretas en el marcode los presupuestos por programas bienales, se establecerán arreglos decoordinación específicos en lo que respect'¡l a l{.ls actividades conexas que Serealizan en otros sectores del sistema de las Naciones Unidas.

D. Organizaci6n

11.75 Examen intergubernamental: La Conferencia anual de Ministros de la CEPA seencarga de examinar la labor de la secretaría en relación con este programa. En laúltima reuni6n de la Conferencia, celebrada del 6 al 10 de abril de 1981, seexaminó un proyecto de este plan.

11.76 secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa esla Dependencia de Recursos Energéticos de la División de Recursos Naturales de laCEPA, que en enero de 1982 tenía tres puestos del cuadro orgánico autorizados.

PROGRAMA 4. CUESTIONES DE ENERGIA EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PROGRAMA GENERAL DE ENERGIA

a) Base legislativa

11.77 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 1 (XXXVI) de laComisión Econ6mica para Europa.

le b) Objetivos

:tir
11.78 Los objetivos de este subprograma son los sig~ientes:

i) Objetivo intergubernamental: Elaborar y ejecutar políticas y programasbasados en la cooperación regional, con el fin de solucionar losdesequilibrios entre la demanda y la oferta de energía durante eldecenio y en lo sucesivo;

os

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos,en el marco de la CEPE, en la formulaci6n y ejecución de proyectos parasatisfacer las necesidades en materia de energía mediante lacooperación regional.
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c) Problema considerado

11.79 El cambio fundamental registrado en la situaci6n energética durante el
pasado decenio ha puesto de relieve el desequilibriQ existente entre la demanda y
la oferta de energía, que seguirá planteando graves problemas a los países de la
regi6nde la CEPE. Se necesitarán nuevos enfoques a nivel regional, que se basen
sobre todo en la cooperación internacional, para intensificar el intercambio de
información, acelerar las actividades de investigación y desarrollo, compartir los
costos y los riesgos e incrementar la cooperación en la esfera de la energía y el
comercio.

d) !2trategia para el período 1984-1989

11.80 Durante este período proseguirá el intercambio de información, oplnlones y
experiencias sobre políticas, recursos y perspectivas como base para una ampliación
e intensificación de las actividades. Se prevé dedicar mayor atención a los,
proyectos de cooperación en las esferas de la exploración, la producción, la
conversión, el transporte y la transmisión, la infraestructura y el consumo final
de ene~gía con miras a lograr mayor economía y rendimiento de la energía, el
intercambio comercial de energía entre el este y el oeste, la cooperación
industrial, científica y técnica, y las fuentes de energía nuevas y renovables,
teniendo en cuenta el programa de Acción de Nairobi.

SUBPROGRAMA 2. CAREON

a) Base legislativa

11.81 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 1 (XXXVI) de la
Comisión Econ6mica para Europa.

b) Objetivos

11.82 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Facilitar el desarrollo nacional de la
industria del carb6n en la región de la CEPE y fomentar el comercio y

. la investigación conjuntas;

ii) Objetivo general de la secretaría: Promover el intercambio de
informaci6n, opiniones y experiencias sobre diversos aspectos de la
industria del carb6n, y en especial el comercio, la tecnología y los
factores econ6micos que influyen en la industria.

c) Problema considerado

11.83 Los cambios que se han registrado durante los últimos siete aftos en la
situación y las perspectivas mundiales en materia de energía han puesto dg-relieve
la necesidad de intensificar la cooperación internacional y multilateral en lo
relativo a la industria del carbón. Las perspectivas económicas futuras de las
región de la CEPE quedarán determinadas en gran medida por la política energética
y, en particular, por un desarrollo suficiente de la industria del carbón. El
carb6n deberá desempeftar un papel de la mayor importancia en el suministro de
energía a la región, y los países miembros de la CEPE son conscientes de la
necesidad de fortalecer la cooperación, en particular en lo relativo a la
exploraci6n, la explotación, el transporte, la conversión, la utilización y el
aumento del comercio de carbón.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

11.84 Durante el período, se p~evé que el comité del Carbón ha de incluir en suprograma de trabajo actividades relativas a la situación actual y los avances yperspectivas a mediano y largo plazo, incluido el comercio internacional,determinados problemas económicos, tecnológicos, ambientales y de ahorro derecursos, cooperación industrial, estadísticas e información. Está previsto que elComité organice simposios sobre la utilización de los desechos procedentes de laextracción y elaboración del carbón, las emisiones súbitas de gas, el carbón y laspiedras en las minas de carb6n, la gasificación y li~uefacción del carb6n, lo~problemas de transporte y tratamiento del carbón y los daftos producidos al medioambiente por las plantas de elaboración del carbón.

SUBPROGRAMA 3. ENERGIA ELECTRICA

b) Objetivos

11.85 La base legislativa del subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de laComisión Económica para Europa.

"

I

final

,es,

a) Base legislativa

11.86 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Problema considerado

la

le la
:cio y c)

i)

.. \11,

Objetivo intergubernamental: Facilitar el aprovechamiento nacional dela energía eléctrica en la región de la CEPE mediante la cooperacióninternacional en lo tocante a la producción, el transporte y ladistribución de la energía eléctrica y los aspectos ambientalesrelacionados con ella;

Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernosen la formulación y ejecución de proyectos, en el marco de la CEPE,para satisfacer las necesidades en materia de producción, distribucióny transporte de energía eléctrica mediante la cooperación regional.
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11.87 La nueva situación energética tiene repercusiones considerables en ·laproducción, la transmisión y el uso de la energía eléctrica, la cual habrá dedesempefiar una función cada vez más importante en la economía energética de lospaíses de la CEPE. Los Estados miembros de la CEPE están cada vez más persuadidosde la necesidad de fortalecer su cooperación en la esfera de la energía eléctrica,en particular para lograr un mayor rendimiento de la energía, introducir nuevastecnologías, ampliar la interconexión internacional de los sistemas deelectricidad, y tomar en consideración las limitaciones ambientales •

d) Estrategia para el eeríodo 1984-1989

11.88 Durante el período continuará el intercambio de información, oplnlones yexperiencias sobre las políticas, los recursos y las perspectivas como base para laampliación e intensificación de las actividades. Se prevé dedicar cada vez másatención a los proyectos de cooperación en las esferas de la generación de energíatérmica nuclear y tradicional; la combinación del desarrollo de la interconexión delos sistemas de transmisión de energía eléctrica de los países europeos; el aumentode la economía y el rendimiento de la energía eléctrica, el comercio entre el estey el oeste y la cooperación en las esfer&s industrial, científica y técnica.
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SUBPROGRAMA 4. GAS

a) Base legislati~

11.89 La base l~g~slativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de la
Comisi6n Econ6mica para Europa.

b) Objetivos

11.90 Los objetivos de este subprograma son:

pr-

11.95
párrafo
párrafo

i)

ii)

Objetivo intergubernarnental: Promover el aprovechamiento racional de
la industria del gas en la regi6nJ

Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
en la formulaci6n y ejecuci6n de proyectos, con inclusi6n de estudios,
seminarios y reuniones, para ampliar la cooperación entre los países
miembros en lo tocante al gas.

b)

11.96

Ob

c) problema considerado
i

11.91 La nueva situaci6n energética tiene consecuencias considerables para la
industria del gas, que desempeftará un papel importante en la economía energét~ca de
los países de la CEPE. Los Estados miembros de la CEPE son conscientes de la
necesidad de fortalecer su cooperaci6n, especialmente en lo relativo a la
exploración, la explotaci6n, el transporte, el almacenamiento, la distribución y la
utilización del gas, así corno de la necesidad ae aumentar el comercio de gas
natural y de gas propano en estado líquido.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.92 Se prevé que durante el perído el programa de trabajo del comité del Gas
abarcará perspectivas a mediano y largo plazo, problemas tecnológicos y
ambientales, eficiencia y conservaci6n, y estadística y pron6stico. Se prevé que
el Comité ha de organizar seminarios sobre tecnología marina, producción y
elaboración, transporte y recepción p factores que desempeftan un papel importante en
la demanda y oferta futuras de gas, di'~ersos aspectos de la posibilidad de que la
industria del gas utilice gas natural sucedáneo e hidr6geno, e inversiones y
necesidades de financiación de la industria del gas. Podrían emprenderse asimismo
estudios sobre los recursos de gas no tradicionales, como; por ejemplo, los
recursos de gas geopresionado de gas emanado por un yacimiento de carbón y de
utilización de la biomasa en la fabricación de gas.

B. Organización

11.93 Examen intergubernamental: La-Comi3i6n Econ6mica para Europa que se reúne
todos los aftos, examina la labor de la secretaría en relación con este pro~ama.

En el último período de sesiones, celebrado en abril de 1981, se examin6 un
proyecto de este plan.

11.94 Secretaría: La dependencia de secretaría encargada de este programa es la
División de Energía de la Comisiót, Económica para Éuropa, que tenía 15 puestos del
cuadro orgánico autorizados al l' de :~nero de 1982.
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PROGRAMA 5. CUESTIONES DE ENERGIA EN AMERICA LA'l'INA (CEPAL)

_ A. Subprogramas

Su

a)
SUBPROGRAMA l. EVALUACION DE LOS RECURSOS ENERGETICOS DE AMERICA LATINA

a) Bases legislativas

11
re

b)11.95 La base legislativa de este subprograma es el Programa de Acci6n de Nairobi,párrafo 71 a 73, y las resoluciones de la Comisi6n 408 (XVIII), 413 (XVIII),párrafos 1 a 3, y 388 (XVIII), párrafos 220 a 222.

b) Objetivos

11.96 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: promover la formulación de políticas enmateria de energía y el suministro de fuentes de energía nuevas yrenovables en la regi6n~

11

11.97 La formulación de objetivos y normas racionales para el sector de energíapor parte de los países de la región requiere una corriente de datos estadísticos,información de mercado y análisis socioecon6micos que no suelen generar losdistintos paises debido a las graves limitaciones que padecen en materia derecursos. Las deficiencias a que ello da lugar son particularmente importantes enlas siguientes esferas: planificaci6n de la política energética en general yadministraci6n de la demanda de energía en particular~ combustibles no
tradicionales~ modalidades de sustituci6n recíproca de diferentes combustibles, ypreparación de estadísticas regionales sobre energía y de informaci6n relativa ala energía.

c)

ii) Objetivo general de la secretaría: promover un enfoque racional desdeel punto de vista econ6mico de la administración de la demanda deenergía y de la promoci6n de fuentes de energía nuevas y renovables enla regi6n.

Problema considerado

c)

11
qu
ap
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d)

11.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.98 Durante el período la estrategia se centrará en las siguientes actividades:estudios relativos a la energía, seminarios, reuniones, prestaci6n de serv~c~ostécnicos, y elaboraci6n, divulgaci6n y mantenimiento de estadíst~cas en materia deenergía y de otras informaciones. Los estudios y seminarios emprendidos durante elperíodo 1984-1989 se centrarán en los temas siguientes: a) administración de lademanda de energía, de conformidad con las resoluciones normativas pertinentes ycon el 'programa conjunto de energía de la CEPAL y la Organizaci6n Latinoamericanade Energía (OLADE) y b) fuentes de energía nuevas y renovables, de conformidad conlas prioridades en materia de medidas regionales que figuran en el Programa deAcci6n de Nairobi. Se proporcionará apoyo a la OLADE en la elaboración de estudiossuplementarios en sectores diferentes de la administraci6n de la demanda de energíay los combustibles no tradicionales para apoyar otros estudios amplios de la CEPALde conformidad con las resoluciones pertinentes. Por último, es posible queentre 19, " Y 1989 se realicen estudios suplementarios en el sector de la energía,pero para ello habrá que contar con financiaci6n de fuentes extrapresupuestarias.
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO INTEGRADO DEL SECTOR DE LA ELECTRICIDAD EN
AMERICA CENTRAL

a) Base legislativa

11.99 La base legislativa de este subprograma son el párrafo b) de las
resoluciones 408 (XVIII) Y el párrafo 2 de la resoluci6n 426 (XIX) de la Comisi6n.

b) Objetivo

11.100 Los objetivos de este subprograma son:

SUBPR

a) B

11.105
Nairob'

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollar de forma integrada el sector
de la electricidad en el istmo de CentroaméricaJ

b) O

11.106

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a las
instituciones nacionales de electricidad y al Consejo Centroamericano
de Electricidad en lo relativo a la integraci6n del sector de la
electricidad de la subregi6n.

c) problema considerado

11.101 Recientemente se concluy6 un estudio en el que se describen las ventajas
que pueden derivarse para los paises de la integraci6n de sus planes y sistemas de
aprovechamiento de la energía eléctrica. Además, los países han decidido .
establecer una instituci6n subregional para el logro de esos objetivos. No
obstante, no cuentan con los conocimientos técnicos requeridos para ese fin, y han
solicitado la asistencia de la CEPAL a esos efectos.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

11.102 Durante el período ha de realizarse un estudio preliminar sobre la
viabilidad técnica y econ6mica del establecimiento de centrales productoras de
energía nuclear dentro de un sistema integrado de electricidad. Para definir y
ejecutar las etapas ulteriores de la integraci6n eléctrica habrán de emprenderse
nuevos estudios de interconexi6n con datos actualizados. proseguirá la asistencia
técnica prestada al Consejo de Electrificaci6n de América Central. Se elaborarán
sistemáticamente boletines estadísticos anuales sobre consumo de electricidad por
sectores y costos de producci6n.

B. Organizaci6n

11.103 Examen intergubernamental: La Comisi6n Econ6mica para América Latiua que
se reúne cada dos aftos, examina la labor de la secretaría en relaci6n con este
programa. En la última reuni6n, que tuvo lugar del 4 al 15 de mayo de 1981, se
examin6 un proyecto de este plan.

11.104 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la dependencia de energía de la Divisi6n de Recursos Naturales y Medio Ambiente
(en colaboraci6n con las Oficinas de México y Puerto Espafta) de la CEPAL, que tenía
4 puestos del cuadro orgánico con cargo al presupuesto ordinario autorizados al
l· de enero de 1982.
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PROGRAMA 6. CUESTIONES DE LA ENERGIA EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

_A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. METODOS DE PLANIFlCACION ENERGETICA

a) Base legislativa

11.105 La base legislativa de este subprograma es del programa de Acción deNairobi, párrafos 71 y 72 Y la resolución 94 (VIII) de la Comisión.

b) Objetivos

11.106 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Evaluar y planificar las necesidades deenergía a todos los niveles nacionales, .regionales e internacionales;
ii) Objetivos generales de la secretaría: Elaborar y fomentar laaplicación de las técnicas de planificación de la energía, y favorecerla integración de la planificación de la energía en otros planesnacionales y regionales tales como la planificación del desarrolloeconómico y la planificación del medio ambiente.

c) Problema considerado

11.107 La energía desempefia un papel importante en los planes de desarrolloeconómico y es un requisito previo para la expansión agrícola e industrial.Se prevé que la demanda de energía en la región de la CEPAO aumentaráconsiderablemente durante los próximos decenios. En consecuencia, es
impre~cindible establecer planes amplios de energía tanto desde el punto de vistade la demanda como del de la oferta, para lograr que las necesidades de energía sesatisfagan del modo más eficaz.

d) Estrategia para el período de 1984-1989

11.108 Durante el período se deliberará acerca del informe sobre metodologías deplanificación de la energía en una reunión de encargados de adoptar políticasenergéticas de la región. Se prevé preparar informes sobre las experienciasnacionales relativas a la planificación de la energía de todos los países miembrosde la CEPAO. Al mismo tiempo, la secretaría preparará estudios sobre la aplicaciónde planes de energía y su integración en otros planes económicos. Asimismo seespera que, mediante reuniones y seminarios, los países miembros ~e la CEPAO puedanformular y aplicar planes nacionales de energía. Además, se procurará favorecer lacooperación entre los países miembros para la formulación de planes subregionales yregionales de energía.

SUBPROGRAMA 2. COOPERACION REGIONAL EN INVESTIGACION, DESARROLLO y DEMOSTRACIONDE FUENTES DE ENERGIA NUEVAS Y RENOVABLES

a) Base legislativa

11.109 La base legislativa de este subprograma es el Programa de Acción deNairobi, párrafo 71, y la resolución 94 (VIII) de la Comisión.
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i) Objetivo intergubernamental: Proporcionar asistencia a los países
la búsqueda de métodos prácticos para desarrollar todas las
posibilidades de exploración de sus recursos energéticos hasta la
de elaboración y consumo final, ampliando la base de los recursos
energéticos, con especial referencia a las necesidades de energía
las zonas rurales y alejadas;

b) Objetivos

11.110 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

ii) Objetivos generales de la secretaría: Fomentar la cooperación
regional en la investigación, el desarrollo y la demostración de
fuentes de energía nuevas y renovables.

c) Problema considerado
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11.111 En todo el mundo es motivo de preocupación que los recursos energéticos y
la oferta no basten para conseguir el nivel de desarrollo económico deseado para el
decenio de 1980. En segundo lugar, el mundo depende mucho de las fuentes
perecederas de hicrocarburo para obtener energía. por lo tanto, es indispensable
que se tomen cuanto antes medidas importantes para desarrollar en la mayor medida
posible fuentes distintas y renovables, tales como la energía solar y eólica.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.112 Durante el período será necesario establecer medidas concretas para el
fomento y la aplicación de fuentes de energía nuevas y renovables. Naturalmente,
para aplicar tales medidas se requerirá la cooperación regional y la financiación
conjunta. También habrá que analizar los aspectos cientfficos y técnicos del
desarrollo de la energía, que representan un problema importante para la región de
la CEPAO. Se organizarán seminarios, simposios, cursos prácticos y programas de
capacitación para proporcionar a la región conocimientos concretos relativos al
desarrollo de los recursos energéticos.

SUBPROGRAMA 3. CONSERVACION y RENDIMIENTO DE LA ENERGIA
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a) Base legislativa
a)

11.113 La base legislativa de ese subprograma es el Programa de Acción de Nairobi,
párrafos 27 a), 29 d), 36 a) i), b) i), c) ii) y iii),. 38 a), 39 a) iii), 40 a), c)
i) y ii), 42 a), 52 a) y c), 72 y 73, Y la resolución 94 (VIII) de la Comisión.

11.1
'Comil
sesic

b) Objetivos
b)

11.114 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
ll.l~

i) Objetivo intergubernamental: . Reducir el desperdicio ce recursos
energéticos agotables y conseguir su máxima utilización, y mejorar el
estado del medio ambiente,

ii) Objetivos generales de la secretaría: Buscar los medios de mejorar el
modelo de desarrollo de los recursos energéticos y mejorar la eficacia
de la producción, la transmisi6n y la utilización de la energía.
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c} Problema considerado

11.115 Dada la preocupación poi el elevado costo de la oferta de energía, seránecesario analizar la cuesti6n del consumo de energía en su totalidad y encontrarmedios para aumentar el rendimiento del consumo de energía.

d} Estrategia para el período 1984-1989

11.116 Durante el período se celebrarán reuniones de expertos sobre los sectoresdel consumo de energía con miras a preparar un plan para reducir el consumo deenergía en la regi6n de la CEPAO. En dicho plan se tendrá en cuenta el desarrolloecon6mico y las consiguientes demandas de energía de la región, y se estableceránmetas para cada sector energético. También se calcularán las economías que puedanhacerse conservando energía, dado que ese es un importante incentivo en los planesde conservaci6n, y un grupo de expertos de países miembros de la CEPAO examinaráperi6dicamente las metas fijadas.

B. organizaci6n

11.117 Examen intergubernamental: La Comisión Econ6mica para Asia OCcidental, quese reúne anualmente, examine la labor de la secretaría con respecto a esteprograma. La última reunión fue el séptimo período de sesiones de la Comisión,celebrado en abril de 1981. El presente plan no ha sido examinado por la Comisión,pero lo fue por un grupo intergubernamental especial convocado en abril de 1981para tal fin.

11.118 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programaes la División de Recursos Naturales, Ciencia y Tecnología de la Comisión Económicapara Asia OCcidental, en la que al 1" de enero de 1982, había seis puestos delcuadro orgánico para este programa autorizados con cargo al presupuesto ordinario.

PROGRAMA 7. CUESTIONES DE ENERGIA EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. EVALUACION y PLANIFICACION DE LA ENERGIA EN ASIA Y EL PACIFICO

a) Base legislativa

11.119 La base legislativa de este subprograma es el párrafo 563 del informe de la'Comisi6n Económica y Social para Asia y el Pacífico sobre su 36" período desesiones, celebrado en 1980.

b} Objetivos

11.120 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i} Objetivo intergubernamental: Establecer el parámetro regional para laevaluación nacional de la energía y fomentar planes nacionales deenergía coordinados a nivel regional en el contexto de los planes dedesarrollo económico. global, estudiando adecuadamente la cuestión dela demandaJ
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ii) Objetivo general de la secretaría: proporcionar asistencia a los
países en desarrollo de la región fortaleciendo su capacidad nacional
de preparar y ejecutar programas amplios de desarrollo en~rgético.

c) Problema considerado

11.121 La mayor parte de los países en desarrollo de la reg10n de la CESPAP
carecen de metodologías sistemáticas y amplias para la planificación de programas
energéticos. Dada la escasez de personal bien capacitado a todos los niveles, del
superior al inferior, que participe en la planificación y la gestión de la energía,
lo escaso de los conocimientos sobre formulación de políticas energéticas y la
limitadísima información estadística y especialización técnica para'la preparación
de proyecciones de energía, es evidente que los planes y las políticas de energía
de muchos países en desarrollo, cuando los hay, requieren considerables mejoras.
Además, sin planes nacionales compatibles basados en metodologías similares y en
una información normalizada, será difícil emprender empresas de cooperación
regional y subregional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.122 La estrategia para el período incluirá la reunión y difusión de información
sobre técnicas y metodologías para la planificación y aplicación de programas
amplios de desarrollo energético nacional y la publicación de estudios e informes
sobre temas determinados durante el período 1984-1989. Se organizarán seminarios y
cursos prácticos para la capacitación de planificadores de la energía y expertos de
nivel medio (incluidos los encargados de hacer previsiones sobre la oferta y la
demanda, y estadísticos) procedentes de países en desarrollo de la región, con
miras a aumentar la capacidad de los distintos países en materia de planificación y
programación de la energía. Asimismo, se elaborarán y ~ifundirán directrices sobre
políticas energéticas para los países en desarrollo de la región, incluidas
estrategias adecuadas para la gestión de la demanda de energía a corto, mediano y
largo plazo. Se fomentará la normalización de las técnicas de reunión de datos
sobre energía y se tomarán medidas para su actualización periódica con miras a
elaborar estadísticas amplias sobre el consumo, la demanda y los recursos
nacionales y regionales de energía, así como la elaboración y difusión de
metodologías para las previsiones sobre oferta y demanda de energía a corto y largo
plazo. Se reunirá un grupo de expertos cuyo informe será publicado en 1986. Por
último, se proporcionarán servicios de asesoramiento técnico a los países en
desarrollo de la región para solucionar problemas concretos, a solicitud de los
países, durante el período del plan y más allá de él. Todo esto se hará en dos
etapas. Durante los primeros tres anos del período del plan, las actividades de
este subprograma se concentrarán sobre todo en la asistencia a los países en
desarrollo para la formulación de sus planes y programas energéticos nacionales
coordinados. Se prevé que la cooperaciQn constante con el Departamento de
Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo en la esfera de la planificación de la
energía, con utilización de los resaltados del Simposio de las Naciones Unidas
sobre planificación de la energía en los países en desarrollo, mejorará y
complementará las actividades de la CESPAP en esta esfera.

11.123 Se espera que al final de la primera etapa varios países hayan formulado
sus planes y políticas nacionáles de energía. En la segunda etapa se procurará
establecer las medidas pertinentes que puedan tomarse entre dos o más países o a
nivel subregional. Tales medidas, cuando se apliquen, proporcionarán beneficios a
los países para que intercambien o compartan energía, cooperen en la investigación
y emprendan actividades complementarias de producción y suministro de energía.
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO Y UTILIZACION ACELERADOS DE LAS FUENTES DE ENERGIANUEVAS Y RENOVABLES

a) Base legislativa

11.124 La base legislativa de este' subprograma es el Programa de Acción deNairobi, párrafos. 71 a 74.

11.125 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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Objetivos intergubernamentales: Evaluar el potencial de las fuentesde energía nuevas y renovables, favorecer la investigación y lademostración mediante la cooperación en la investigación y latransmisión de tecnología, y desarrollar la producción y utilizaciónde formas adecuadas de energía en los sectores rurales y urbanos condéficit de energía mediante el desarrollo y el establecimiento demecanismos financieros y tecnológicos pertinentes, así como medidas depolítica para la evaluación d,el potencial y el desarrollo y lautilización de fuentes nuevas y renovables de energía, incluido elintercambio de información sobre progresos científicos y tecnológicos;

Objetivos generales de la secretaría: Prestar asistencia a los paísesen desarrollo de la región para que tomen medidas conjuntas
fortaleciendo su capacidad nacional de evaluación, exploración,desarrollo y utilización de las fuentes de energía nuevas y renovablesmediante la reunión y difusión de información, a nivel regional ysubregional, sobre la investigación y el desarrollo de fuentes deenergía nuevas y renovables, en cooperación con otros organismos delas Naciones unidas, el fomento de la cooperación en la esfera de lainvestigación sobre fuentes de energía nuevas y renovables a nivelsubregional o regional, y la construcción de instalaciones dedemostración que utilicen fuentes de energía nuevas y renovables enpaíses que pudieran convertirse en centros de las subregiones de laCESPAP al finalizar el plan de mediano plazo.

c) Problema considerado

)

;; a
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11.126 Aunque la mayoría de los países en desarrollo de la reg10n tienenposibilidades de aprovechar fuentes de energía nuevas y renovables tales como la. energía solar, la energía eólica, la energía oceánica, el biogás y la lefta, suelencarecer de la capacidad técnica y financiera necesaria para llevarlo a cabo. Senecesita una cooperación continua y sistemática en materia de investigación ydesarrollo y aplicación de tecnologías entre los países desarrollados y los paísesen desarrollo y entre los propios países en desarrollo. En consecuencia, serequiere establecer un programa de acción regional y centros regionales osubregionales para el intercambio de información y la capacitación sobreinvestigación y desarrollo de fuentes de energía nuevas y renovables. Se necesitaapoyo para el establecimiento de centros de demostración en diversos paísesrepresentantes de cada una de las zonas subregionales de la región de la CESPAP.
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11.129 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

'J) Objetivos
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Objetivos generales de la secretaría: Proporcionar asistencia a los
países en desarrollo de la región, sobre todo a los países con déficit
de energía, mediante el suministro de apoyo financiero y técnico
suficiente para acelerar el desarrollo de los recursos energéticos
tradicionales y para la conservación y la utilización eficaz de la
energía en general.

ii)

d) Estrategia para el período 1984-1989

i) Objetivo intergubernamental: Fomentar la exploración y el
aprovechamiento de los recursos tradicionales de energía, incluidos
hidrocarburos tales corno el carbón, la energía hidroeléctrica y la
energía nuclear, y de los recursos no tradicionales, favorecer la
conservación y la utilización eficaz de todas las formas de energía,
sustituir el petróleo por otras formas de energía con miras a reservar
el petróleo corno materia prima de las industrias petroquímicas, y
proporcionar a los países en desarrollo acceso a los progresos
científicos y tecnológicos ~n dichas esferasJ

a) Base legislativa

11.128 La base legislativa de este subprograma es el informe de la Comisión
Económica y Social para Africa y el Pacífico sobre su 36: período de sesiones,
párrafo 562.

SUBPROGRAMA 3. INTEGRACION DE LA INVESTIGACION, EL DESARROLLO, LA CONSERVACION y
LA UTILIZACION EFICAZ DE LA ENERGIA GENERAL, CON ESPECIAL HINCAPIE
EN LAS FUENTES TRADICIONALES DE ENERGIA

11.127 La estrategia debe fortalecer la cooperación regional corno base de las
medidas de apoyo a los esfuerzos nacionales conducentes a aplicar el Programa de
Acción de Nairobi, dando prioridad a: la movilización y el robustecimiento de las
inst'ituciones existentes en las esferas de la planificación de recursos y la
evaluación, la investigación, el desarrollo, las demostraciones, la información, la
educación y la capacitación en materia de energíaJ el fomento de la aplicación de
tecnologías probadas, las actividades de apoyo, en el plano nacional, el desarrollo
de energía ruralJ y la capacitación de la mano de obra necesaria. Al poner en
práctica esta estrategia se hará hincapié en: la creación y el fortalecimiento de
las redes existentes de tfodas las fuentes de energía nuevas y renovablesJ el empleo
de los proyectos de demostración existentes y la iniciación de otrosJ el
fortalecimiento de bibliotecas y centros de documentación especializados en fuentes
de energía nuevas y renovables, y la elaboración de propuestas sobre proyectos
detalladas, para su presentación a los organismos de financiamiento y a los
posibles países donantes, en relación con el diseno, desarrollo, manufactura y
verificación de equipo y maquinaria que utilicen fuentes de energía nuevas y
renovables.

I
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c) Problema considerado

11.130 Aunque se prevé que el papel de las fuentes de energía nuevas y renovablesen la economía energética mundial ha de aumentar, la comunidad internacionaltodavía sigue dependiendo en lo fundamental de las fuentes tradicionales deenergía, sobre todo los hidrocarburos, y así lo hará por lo menos hasta el comienzodel próximo siglo. Durante este período de transición, habrá que explorar todoslos medios posibles para aumentar la vida de los recursos tradicionales deenergía. En la región de la CESPAP, así como en las demás regiones, hay que tratarde aprovechar las reservas conocidas de energía tradicional, en particular loscombustibles fósiles, acelerando las actividades de exploración y desarrollo de laszonas sin explotar. También hay que examinar el problema del uso uso a menudoineficiente y antiecon6mico de la energía observado en la comunidad internacional yen las zonas urbanas en particular. Sin embargo, debido a la falta de fondos y detecnologías adecuadas, todavía no se han tomado medidas eficaces. En la segundamitad del decenio se requerirá que las organizaciones internacionales y los paísesdesarrollados proporcionen asistencia para la solución de problemas a los países endesarrollo de la región de la CESPAP.

d) Estrategia para el período 1984-1989

11.131 Sobre la base del programa regional de desarrollo de energía financiado porel PNUD, la estrategia para el período 1984-1989 incluirá la primera serie decursos de capacitación en tecnología, supervisión de la exploración, desarrollo yproducción de petróleo y gestión de recursos de personal en determinados países endesarrollo de la región en 1986; cursos de capacitación en materia de evaluación,desarrollo y planificación de los recursos de carbón y en técnicas de minería decarbón, y la capacitación de personal en aplicaciones de computadoras pa=a laplanificación de sistemas de electricidad y la realización de estudios desistemas. Se proporcionarán servicios de asesoramiento a determinados países endesarrollo sobre perfeccionamiento de los métodos de utilización del carbón ysustitución del petróleo por carbón y en la formulación de programas de desarrollode la energía hidroeléctrica, con inclusión de estudios, investigaciones yplanificación para 1987. En 1987 se proporcionarán servicios de asesoramiento deexpertos sobre perfeccionamiento de los métodos de utilización del carbón ysustitución del petróleo por carbón a determinados países en desarrollo de laregión. Se prestarán servicios y se harán estudio~ de asesoramiento sobreplanificación y gestión de sistemas de electrificación rurales, lo cual incluirá laevaluación de las ventajas socioecon6micas. En 1986 se terminará un estudio detoda la región sobre posibilidades de-conservación de energía, que incluirárecomendaciones prácticas a los gobiernos de los Estados miembros. También seproporcionarán servicios de asesoramiento en esferas tales como generaciónconjunta, tecnología de la combustión, sistemas de recuperación de calor y sistemasde evaluación de la energía consumida, y conservación de la energía en laindustria, el transporte, la agricultura y los sectores domésticos.

B. Actividades conexas que figuran en otras partes
del plan de mediano plazo

11.132 Además de establecer vinculaciones con la labor efectuada en otrosprogramas del programa principal de energía, especialmente el programa central deplanificación y transmisión de tecnología en materia de energía, se harán trabajosen relación con otros programas de la CESPAP. El plan de mediano plazo de laCESPAP contiene importantes elementos relacionados con la energía en los capítulossobre cuestiones y políticas de desarrollo, desarrollo industrial, asentamientoshumanos, ciencia y tecnología, agricultura y alimentación, estadísticas ytransportes.
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C. Actividades conexas enwrendidas en otras partes del
sistema de las Naciones Unidas

11.133 El Centro de Desarrollo para Asia y el Pacífico y el centro regional de
transferencia de tecnología son partes integrantes del programa regional de
desarrollo da la energía y contribuyen a él. La OIT participará en el componente
relativo a las evaluaciones y la financiaci6n de la fuerza de trabajo en el sector
de la energía. Además, se prevé que han de continuar las consultas y las
actividades conjuntas con la FAO, la ONUDI, la UNESCO y otros órganos de las
Naciones Unidas.

D. Organizaci6n

11.134 Examen intergubernamental: Examina la labor de la secretaría en lo
relativo a este programa la Comisi6n Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico,
que se reúne todos los aftos. Durante el último período de sesiones, celebrado en
marzo de 1981, se examin6 un proyecto de este plan.

11.135 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programa
es la Secci6n de Recursos de Energía de la División de Recursos Naturales de la
Comisi6n Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico, en la que al l· de enero
de 1982 había 6 puestos autorizados del cuadro orgánico.
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CAPITULO 12. MEDIO AMBIENTE

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

12.1 El medio ambiente no es un sector, sino más bien una dimensión que ha deestar presente en todos los esfuerzos por conseguir el desarrollo sostenido y lautilización racional de los recursos naturales. Como se indica en la EstrategiaInternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para elDesarrollo, IIdeberían continuarse elaborando y aplicando medidas para promoveractividades de desarrollo idóneas desde el punto de vista ambiental y ecológico ll
•Para hacerlo en forma eficaz, han de incorporarse consideraciones ambientales a losprocesos nacionales de desarrollo. El medio ambiente constituye un recurso cuyaprotección y realce interesa a toda la comunidad internacional, particularmente envista de la interdependencia entre países y regiones.

12.2 El mandato del programa de las Naciones unidas para el Medio Ambienteconsiste en coordinar las actividades ambientales de las organizaciones delsistema, actuar como catalizador de sus esfuerzos, examinar periódicamente lasituación del medio ambiente en el mundo y velar por que los gobiernos tengan encuenta los crecientes problemas ambientales de importancia internacional. Estasresponsabilidades guardan relación con muchas de las metas y objetivos sectolialesde la Estrategia Internacional del Desarrollo, cuya aplicación por lasorganizaciones i.el sistema, en los aspectos relacionados con el medio ambiente,coordinará y supervisará el PNUMA y se seftalará a la atención de su Consejo deAdministración.

12.3 La orientación general de las actividades del PNUMA se basa en la funciónfundamental de coordinación y catalítica que se asignó al programa en laresolución 2997 (XXVII) de la Asamblea General. Por consiguiente, las funcionesbásicas del PNUMA han sido y siguen siendo la de velar porque se tenga en cuenta ladimensión ambiental en la formulación y la aplicación de los programas deorganismos de las Naciones Unidas encaminados fundamentalmente a promover eldesarrollo y la de proporcionar a los gobiernos y a tales organismos losinstrumentos de gestión necesarios para tal fin. Aunque son cada vez más los quereconocen que los objetivos de desarrollo y los de la protección del medioambiente, lejos de ser antagónicos, se apoyan mutuamente y están indisolublementevinculados, han de perfeccionarse aún más los medios de conseguir la integraciónadecuada de esos objetivos. Además, ha de fortalecerse, mediante la vigilancia, laapreciación y la evaluación continuas de los recursos naturales, la base de datospara la gestión ambientalmente racional de esos recursos. Por consiguiente, elPNUMA, en cooperación con los organismos de las Naciones unidas, los gobiernos ylas organizaciones no gubernamentales, seguirá realizando la apreciación de losprincipales parámetros ambientales y promoviendo la elaboración y el uso demétodos, directrices, manuales y documentos y publicaciones técnicos encaminados afomentar la comprensión de las presentes tendencias ambientales y la capacidadtécnica de los encargados de la adopción de decisiones para hacer frente a esastendencias. Ese esfuerzo se complementará con actividades de capacitación,educación y asistencia técnica a petición de los gobiernos y con actividades deinformaci6n que puedan sensibilizar a la op"nión pública sobre las cuestionesambientales. Aunque se seguirá otorgando prioridad a las responsabilidadesmundiales y regionales, se apoyarán cuando se estime conveniente proyectosexperimentales y de demostración en el plano nacional. Como en el pasado, losproyectos, con excepción de los pocos proyectos de coordinación y preprogramación
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internos, se seguirán ejecutando por conducto de los organismos de las Naciones
Unidas, con excepci6n de los pocos proyectos de coordinaci6n y preprogramaci6n
internas, así como de los gobiernos y organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales.
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12.4 En la región de la CEPA el programa tiene por objeto promover la capacidad de
los países africanos para mejorar el medio ambiente aliviando los problemas
ambientales producidos por la pobreza y el sUQdesarrollo y evitar que ei desarrollo
produzca una degradaci6n del medio ambiente. Se espera que los Estados miembros de
la CEPA adopten medidas legislativas que aseguren la gestión coherente y permanente
del medio humano en el contexto del Plan de Acci6n de Lagos.

12.5 Las disposiciones relativas a la protecci6n del medio ambiente contenidas en
el Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa,
aprobada en Helsinki en 1975, y la Reuni6n de alto nivel sobre la protección del
medio ambiente, celebrada en el marco de la CEPE en 1979, ampliaron el ámbito y
profundizaron los compromisos del programa ambiental de la CEPE. Teniendo esto en
cuenta, se prestará particular atención a los planteamientos integrados del medio
ambiente y el desarrollo. Está cambiando la orientaci6n de las políticas y
estrategias ambientales, en las que las medidas sectoriales y paliativas se están
sustituyendo por políticas preventivas integradas b~sadas en metas amplias y de
largo plazo tendientes a la protección y la mejora del medio ambiente.

12.6 En la región de la CEPAL el objetivo es mantener la calidad y promover las
potencialidades del medio ambiente para mejorar las condiciones de vida y
establecer s61idas bases ambientales para un desarrollo sostenible a largo plazo.
Otros objetivos importantes son el fortalecimiennto de la capacidad de la
secretaría para realizar actividades en la esfera del medio ambiente y la promoción
de la cooperación horizontal encaminada a la incorporac~ón efectiva de la dimensión
ambiental a los planes, proyectos y políticas de desarrollo.

12.7 En la regi6n de la CEPAO se prestará particular atenci6n a la identificación
y al control de los principales problemas ambientales de la región, a un
planteamiento integrado del medio ambiente y el desarrollol a arreglos
institucionales para la mejora y la conservación del medio ambientel y a la
utilización de tecnologías ambientalmente racionales y apropiadas. El
planteamiento y la estrategia de la secretaría consisten en la realizaci6n de
estudios y encuestas y la prestaci6n de asistencia técnica con miras a la
identificación y aplicaci6n de proyectos y a la formulaci6n de políticas.

12.8 En la regi6n de la CESPAP se tratará fundamentalmente de contribuir al
establecimiento de mecanismos administrativos y jurídicos adecuados para la
protección y la ordenaci6n del medio ambiente, la elaboración de directrices para
incorporar consideraciones ambientales ~ los procesos de planificación, la
cooperación subregional y regional en las cuestiones ambientales y la aifusión de
información sobre el medio ambiente;
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I I • PROGRAMAS CENTRALES

SUBPROGRAMA l. EVALUACION AMBIENTAL

PROGRAMA l. PROGRAMA MUNDIAL (PNUMA)

d
f
c

Objetivos generales de la secretaría: coordinar y promover losesfuerzos nacionales e internacionales encaminados a la aplicación delos mencionados informes.

ti)

Problema considerado

i) Objetivo intergubernamental: producir informes internacionalmenteaceptables de apreciaci6n sobre determinadas variables que determinanel estado del medio ambiente y sus modificaciones y sobre lasinteracciones entre esas variables;

b) Objetivos

A. Subprogramas

a) Base legislativa

e)

12.9 La base legislativa de este subprograma está en las recomendaciones 78, 79,85, lOÁ Y 106 del Plan de Acción de Estocolrno, la resolución 2997 (XXVII) de laAsamblea General y las decisiones 82 (V), 83 (V), 84 (V), 6/1, 6/2, 6/3, 7/4, 8/6,8/7, 8/8, 9/6, 9/10 Y 9/13 del Consejo de Administración del PNUMA.

12.10 Los objetivos de este subprQ2rama son los siguientes:

12.12 El PNUMA seguirá concentrando su labor en las actividades enumeradas en cadauna de las esferas siguientes:

a) Datos: edición de publicaciones técnicas e informes sobre estadísticasambientales y sobre el estado del medio ambiente, incluida la publicación delsegundo informe quinquenal (1987);

12.11 Los Estados miembros necesitan información sobre el alcance y la gravedad delos problemas ambientales, los canlbios que se manifiestan en diversos sistemasecológicos y sus consecuencias para la comunidad humana, a fin de adaptar lasactividades de ordenación del medio ambiente en curso o propuestas.

a

S

b
e

1
d
r
(
d

Estrategia para el período 1984-1989d)

b) Evaluación de los límites extremos: coordinación y aplicación, enforma directa o por conducto del Comité OMM-PNUMA, del Programa Mundial de Estudiosdel Impacto del Clima en el marco del Programa Mundial sobre el Clima; organizaciónde reuniones periódicas del Comité Coordinador sobre la Capa de Ozono para realizaruna apreciación del agotamiento de la capa de ozono de la estratosfera y de susefectos y publicación del Ozone Layer Bulletin; trabajos de preparación de unconvenio-marco para la protección de la capa de ozono y, de ser necesario,elaboración de los anexos técnicos del convenio que se consideren necesarios;establecimiento de un comité coordinador sobre el dióxido de carbono que se reuniráregularmente para garantizar la apreciación continua de los cambios climáticosproducidos por el C02 y de sus efectos y elaboración de un plan de acción para la

b

1
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vigilancia del di6xido de carbono de la atmósfera y la i~vestigaci6n sobre el
mismoJ y apoyo a los programas internacionales de apreciación de la contaminación
transfronteriza y las lluvias ácidas,

c) Sistema Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente (SIMUVIMA): informes
de·apreciación sobre cuestiones ambientales en el marco de un sistema internacional
coordinado y adaptación de las actividades del SIMUVIMA a la luz de los resultados
o recomendaciones de las reuniones intergubernamentales de examen que se celebrarán
en el bienio 1982-l983J

d) Sistema Internacional de Consulta (INFOTERRA): utilización de la red
mundial de información INFüTERRA ya establecida, con la participaci6n activa de los
gobiernos, las organizaciones de las Naciones unidas y otras organizaciones y
promoci6n de la mayor compatibilidad posible con otros sistemas de informaciónJ
publicación del directorio de fuentes y suplementos y promoci6n de cursos de
capacitaci6n en los planos nacional y regional; y estudio de medios para ampllar
las funciones de INFOTERRA más allá de la remisión informativa, a fin de
suministrar también informaci6n sustantiva,

e) Registro Internacional de Productos Químicos Potencialmente Tóxicos
(RIPQPT): participaci6n, por conducto del RIPQPT, en la formulaci6n y aplicaci6n
del Programa internacional de protección frente a los productos químicos (PIPPQ),
en colaboración con la OMS, la OIT y la FAO, y en las del programa de criterios de
salud, en colaboración con la OMS; publicaci6n de boletines del RIPQPT, perfiles
jurídicos y documentos técnicos, incluidas directrices sobre la eliminaci6n segura
de desechos t6xicos y el control del comercio internacional de sustancias químicas
peligrosas o de efectos insuficientemente estudiadosJ ampliación de los mecanismos
disponibles para la reuni6n, la elaboración y la difusión de datos y el
funcionamiento del servicio de respuesta a consultas; y organizaci6n de cursos de
capacitaci6n sobre toxicología;

f) Investigaci6n, evaluaci6n y examen: apreciación de los ciclos
biogeoquímicos del carbono, el nitrógeno y el azufre y de los efectos económicos y
ecológicos de las lluvias ácidas.

SUBPROGRAMA 2. ASENTAMIENTOS HUMANOS Y BIENESTAR HUMANO

a) Base legislativa

12.13 La base legislativa de este subprograma está en las recomendaciones del Plan
de Acci6n de Estocolmo 1 a 8, 11 a 13, 16, 17, 71 a 74, 77, 78, 81 a 83 y 85J la
resoluci6n 32/162 de la Asamblea GeneralJ y las decisiones 51 (IV), 53 (IV), 82
(V), 85 (V), 87 (V), 6/1, 6/2, 6/4, 7/5, 9/12. Y 9/14 del Consejo de Administración
del PNUMA.

b) Objetivos

12.14 Los objetivos de este subprograma ·son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: adoptar principios ambientalmente
racionales para el emplazamiento, laconstrucci6n y la ampliación de
asentamientos humanos; conservar y, cuando sea posible, mejorar la
relación simbi6tica entre el medio ambiente natural y el construido por
el hombre, mejorar las condiciones básicas de salud humana e higiene
ambiental mediante una mayor comprensión de los riesgos que entrafta
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para las personas la exposición a agentes ambientales y utilizar tales
conocimientos para elaborar y aplicar programas de protección de la
salud humana y la hígiene ambientalJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: proporcionar a los Estados
Miembros directrices sobre cómo resolver, con la vista puesta en la
satisfacción sostenida de las necesidades humanas, los problemas
ambientales que plantea el desarrollo de los asentamientosJ promover
una mayor comprensión de los efectos que tiene sobre la salud la
calidad del aire, del agua y de los alimentos en los asentamientos
humanos y en el medio ambiente laboral y, sobre esa base, ayudar a los
gobiernos en la capacitación de pers0nal adecuado y el establecimiento
de una infraestructura que les permita elaborar y aplicar programas
encaminados a proteger la salud humana y la higiene ambiental.

c) Problema considerado

12.15 Los Estados Miembros necesitan información sobre la interacción ecológica
entre el medio ambiente natural y el construido por el hombre, con miras a
incorporar consideraciones ambient~les a la planificación de los asentamientos
humanos. Además, se necesitan información y análisis sobre los riesgos que
determinados agentes ambientales plantean para las necesidades humanas, a fin de
formular las medidas jurídicas, de reglamentación y técnicas pertinentes para
abordar adecuadamente los problemas de la contaminación del aire, el agua y los
alimentos, los peligros radiológicos y los desechos tóxicos y químicos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.16 El PNUMA seguirá concentrando su labor en las actividades enumeradas en cada
una de las esferas siguientes:

a) Aseectos ambientales de la planificación de los asentamientos humanos:
promoción de la aplicación de principios ambientalmente racionales en la
planificación y la construcción de asentamientos humanos, mediante la publicación
de directrices sobre aspectos generales y concretos de la planificación y la
construcción de asentamientos humanosJ examen, en colaboración con el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, la OMS, la UNESCO y otros
organismos de las Naciones Unidas, de las normas y disefios más adecuados, desde el
punto de vista del medio ambiente, para la planificación y la construcción de los
asentamientos humanosJ actividades de investigación y capacitación sobre el
perfeccionamiento y uso de infraestructura adecuada, incluida la eliminación de
desechosJ prestación de asistencia técnica a los gobiernos que la solicitenJ y
prestación de servicios a las reuniones anuales de la Comisión de Asentamientos
Humanos y del Consejo de Administración del PNUMAJ

. b) Salud humana e higiene ambiental: evaluación, a través del Programa
internacional de protección frente a los productos químicos (PIPPQ), de los riesgos
que presentan para la salud ciertos agentes ambientales, participación en las
siguientes actividades y coordinación y apoyo a las mismas; programas del PIPPQ, el
RIPQPT y el CIIC (Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer), el
programa FAO/OMS/OIT/PNUMA sobre el medio ambiente laboral, el equipo conjunto
FAO/OMS/PNUMA de expertos en ordenación del medio ambiente para el control de
vectores y enfermed~des y el equipo de expertos FAO/PNUMA sobre control integrado
de plagas; preparación y publicación de informes y documentos técnicos sobre
mejores métodos de vigilancia epidemiológica de las enfermedades transrnisiblesJ
documentos de criterios de saludJ y manuales que contengan directrices para la
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aplicación de medidas integradas de control de las enfermedades transmisibles
relacionadas con el medio ambiente y para el cumplimiento de los objetivos del
Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental, tarea
fundamental para la reducción de la morbilidad y la mortalidad por enfermedades
transmisibles causadas por condiciones ambientales y socioeconómicas desfavorablesJ
y organización de cursos y seminarios de capacitación.

SUBPROGRAMA 3. ECOSISTEMAS TERRESTRES Y COSTEROS

a) Base legislativa

12.17 La base legislativa de este subprograma está en las recomendaciones 1, 9,
10, 13, 19, 24 a 32, 34 a 45, 48 a 55, 60, 61, 62, 63, 64, 67, 68, 80, 98, 99 Y 102
Y los Principios 2, 3, 4, 6 Y 17 del Plan de Acción de EstocolmoJ el Plan de Acción
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la DesertificaciónJ el Plan de Acción
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, las resoluciones 2994
(XXVII), 3000 (XXVII), 32/172 Y 35/73 de la Asamblea Genera11 y las siguientes
decisiones del Consejo de Administración del PNUMA: 47 (IV), 50 (IV), 54 (IV), 55
(IV), 56 (IV), 79 (IV), 82 (V), 85 (V), 86 (V), 95 (V), 6/2, 6/5, 6/11, 7/3, 7/6,
7/13, 8/1, 8/6, 8/9, 8/10, 8/11, 8/13, 8/17, 9/1, 9/10, 9/12, 9/15, 9/17 Y 9/22.
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12.18 Los objetivos de ese subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: fomentar el ordenamiento integrado y
ecológicamente correcto de los ecosistemas terrestres y costeros a fin
de reducir al mínimo las consecuencias perjudiciales de las actividades
del hombre sobre esos ecosistemas y realzar la conservación de los
recursos naturales, con lo cual se asegurará la producción sostenida
dentro de cada ecosistema,
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ii) Objetivos generales de la secretaría: contribuir a la evaluación de la
productividad y finalidad de los ecosistemas terrestres y costeros y
ayudar a los gobiernos que lo soliciten a fortalecer la capacidad
nacional en ese ámbito1 en particular, ayudar a promover medidas para
el control de la desertificación y, cuando sea posible, la
rehabilitación de tierrus que han sufrido un proceso de
desertificación, para dedicarlas a fines productivos; la utilización
múltiple de los ecosistemas de bosques tropicales, teniendo en cuenta
sus condiciones ecológicas particulares,.así como las necesidades
socioeconómicasde las comunidades rurales interesadas, el ensayo,
perfeccionamiento y adopción de p~ácticas de ordenamiento
ecológicamente correctas para l~ explotación sostenida de los
ecosistemas de montafta,'costeros, insulares y de aguas dulces y el
desarrollo de las regiones de las cuales forman parte; la incorporación
de consideraciones ambientales en las políticas, la planificación y la
ordenación de los recursos hídricos, la legislación sobre el agua y la
prevención de las pérdidas ocasionadas por inundaciones y sequías; la
explotación de los recursos minerales no renovables con métodos que
produzcan un mínimo de desperdicio y contaminación y la protección de
la litosfera, especialmente de la eliminación de desperdicios1 la
consolidación de una red de centros de. recursos microbiológicos en los
países en desarrollo y su transición a una etapa operacional, así como
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d) Estrategia para el período 1984-1989

12.19 Una de las dificultades con que se enfrentan los gobiernos es la falta deanálisis e informaci6n sobre aspectos tales como la conservación, protección yordenación de los ecosistemas terrestres, inclusive la erosión, la degradación delos bosques, el deterioro de la flora y la fauna, la deficiente ordenación de lascuencas hidrográficas y la pérdida de la diversidad biológica y de recursosgenéticos.

12.20 El PNUMA concentrará su atenci6n en el ensayo, perfeccionamiento y promociónde metodologías para la evaluación ambiental y la conservación y la ordenaciónconveniente de los ecosistemas y recursos terrestres y costeros, lo cualcomprenderá la organización de programas de capacitación regionales einternacionales, el fortalecimiento de los mecanismos institucionales para lacooperaci6n en materia de investigaciones y la transferencia de tecnología, y laorganización del apoyo financiero necesario para la ejecuci6n de proyectosregionales o nacionales. Concretamente, el PNUMA continuará prestando ayuda a losgobiernos y en relaci6n con las actividades enumeradas en cada una de las esferassiguientes:

el fomento de programas para la conservación en cada lugar de recursosgenéticos vegetales, forestales y animales; la conservaci6n de la faunay la flora y las zonas silvestres mediante una mejor ordenación de losecosistemas y la integraci6n de la conservaci6n de la fauna y la floraal desarrollo local y nacional; prácticas apropiadas agroindustriales yde cultivo para impedir las pérdidas de alimentos, reducir a un mínimola contaminaci6n debida a los productos químicos agrícolas y asegurarla utilización y el reciclaje de los desechos agrícolas; y eldesarrollo de metodologías para la evaluación y protección de losrecursos de tierras y suelos (también pertinente para el subprograma 1).

Problema consideradoc)

s

)2
>n
.6n

a a) Ecosistemas de tierras áridas y semiáridas: vigilancia y ordenación delos ecosistemas áridos y semiáridos, incluidas la evaluación y la difusión deinformación sobre la desertificaci6n y la asistencia técnica para la formulación deplanes nacionales contra la desertificaci6n y de proyectos de alta prioridad paracombatirla;

b) Ecosistemas de bosques y selvas tropicales: publicación de informes ydatos sobre los programas de cooperación para la evaluación de los recursos de losbosques tropicales y vigilancia de la cubierta de los bosques tropicales; estudiossobre las consecuencias que tiene para el clima la desaparición de bosquestropicales cuando la tierra se destina a otros fines;

c) !tQntafias, islas, costas y otros ecosistemas: publicación y divulgaciónde nuevas técnicas y directrices para el aprovechamiento sostenido de los recursosde los ecosistemas de montafias, aguas dulces, islas y costas (véase también elpárr. 12.28 b» y la evaluación de los efectos ambientales que tienen sobre esosecosistemas las actividades de desarrollo, incluido el turismo;

d) Fomento de la cooperaci6n para la adquisición y la transferenciainternacional de conocimientos sobre suelos: aplicación de los objetivos de lapolítica mundial de suelos (aprobada en el bienio anterior) en los planosinternacional, regional y nacional; y publicaci6n de informes sobre metodologías
•
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para la evaluación de los recursos de tierras y suelos de que se dispone o de queposiblemente se podrá disponer en el futuro y sobre la pérdida de tierrascultivablesJ

e) Agua: publicación, en cooperaClon con los gobiernos interesados, deinformes sobre las consecuencias ambientales de las actividades'de aprovechamientode los recursos hídricos basados en proyectos experimentales de demostración enalgunas cuencas fluviales nacionales e internacionalesJ asistencia técnica a lospaíses en desarrollo para la formulación de programas integrados de desarrollo yvrdenación de los recursos hídricosJ y asesoramiento a los gobiernos para promoverla aplicación de tecnologías apropiadas y correctas desde el punto de vistaambiental de aprovechamiento de los recursos minerales, eliminación de desechos,rehabilitación de canteras, explotación de minas a cielo abierto, etc., para laprotección de la litosferaJ

f) Recursos genéticos: elaboración de instrumentos jurídicos a fin deregular el uso de los recursos genéticos vegetalesJ promoción de algunos programasexperimentales de conservación de recursos genéticos forestales y animales, entreellos la creación de bancos de datos sobre recursos genéticos animales en AméricaLatina, Africa y Asia y la ampliacion de la red operacional de Centros de recursosmicrobiológicos {MIRCEN) en los países en desar.rollol

g) Flora y fauna silvestres y zonas protegidas: promoción en el marco dela Estrategia Mundial para la Conservación, de estrategias nacionales deconservación en países seleccionados, capacitación y publicación de datos técnicose información sobre la flora y la fauna silvestres, y las especies y sus mediosecol6gicos;

h) Productos químicos agrícolas: a partir de 1984, nuevos esfuerzos paraevaluar los efectos de los productos químicos agrícolas-sobre el medio ambiente yfomento de proyectos experimentales sobre cómo evitar las pérdidas de alimentos yevaluarlas y vigilar y pronosticar la presencia de plagas, especialmente en lospaíses en desarrollo más afectados; publicación y distribución a los gobiernos deinformes sobre esas actividades.

SUBPROGRAMA 4. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

a) Base legislativa

12.21 La base legislativa de este subprograma está en los princIpIos 2 a 9 y 23 Ylas recomendaciones 3,4 c) vii), 14, 19, 20 b) iv), 24, 48 b), 56, 60, 63,68, 71,76 c), 83, 85 c) a), 86 a) b) c), 92, 100, 102 f) k), Y 104 a 109 del Plan deAcción de EstocolmoJ las decisiones 57 (IV), 8J (V), 6/6, 7/3, 8/1,8/6, 8/12,9/1, 9/10, 9/11, 9/12 Y 9/16 del Consejo"de ~dministración del PNUMA; lasresoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI), 3345 (XXIX), 3362 (S-VII), 35/56 Y 35/74 dela Asamblea GeneralJ y los programas de Acción de la Conferencia mundial ~ripartitasobre el empleo, la distribución de los ingresos, el progreso social y la divisióninternacional del trabajo (1976), la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria yDesarrollo Rural (1979) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los PaísesMenos Adelantados (1981).
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lue b) Objetivos

12.22 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivos intergubernamentales: promover la integración de
consideraciones ambientales en los análisis, la vigilancia, la
formulación de políticas, la planificación y la adopción de medidas
para el desarrollo socioeconómico y la cooperación económica
internacional, promover un desarrollo ambientalmente correcto en el que
se reduzcan a un mínimo los efectos de la industria, el transporte y el
turismo sobre el medio ambientei y promover la adopción de tecnologías
apropiadas y convenientes desde el punto de vista del medio ambiente,

Objetivos generales de la secretaría: proporcionar orientación a las
personas encargadas de formular políticas y adoptar decisiones y a los
expertos sobre diversos medios para asegurar que las consideraciones
ambientales se tengan en cuenta en los análisis sobre el desarrollo
socioeconómico y en las medidas que se adoptan para lograrlo en la
cooperación técnica y económica internacional y en las actividades de
la industria y el transporte, y determinar criterios, métodos y
procesos para que la gestión de la industria y el transporte sea
racional desde el punto de vista del medio ambiente, y formular
enfoques institucionales y de procedimiento que faciliten la adopción
de decisiones encaminadas a lograr un desarrollo sostenido.
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c) Problema considerado

a) Criterio integrado para el medio ambiente y el desarrollo: promoción
de investigaciones coordinadas en todo el sistema sobre la relación entre el medio
ambiente y el desarrollo, incluida la publicación de informes que ofrezcan
metodologías para formular decisiones convenientes desde el punto de vista
ambiental sobre los proyectos y programas de desarrollo, orientación para la
elaboración de programas de desarrollo rural que sean satisfactorios desde el punto
de vista del medio ambiente, y observación y preparación de pronósticos, incluido
el estudio que realizará el Comité de intituciones internacionales de desarrollo

12.23 Los Estados Miembros necesitan información y análisis sobre la influencia
recíproca entre el medio ambiente y el desarrollo en diversos contextos ecológicos
y socioeconómicos, a fin de adoptar medidas que permitan promover la armonía y el
apoyo mutuo entre el desarrollo económico, la conservación y el mejoramiento del
medio ambiente, sobre las formas de fortalecer la capacidad de las instituciones
para promover un desarrollo correcto desde el punto de vista ecológico y asegurar
que la asistencia para el desarrollo contribuya a lograr un desarrollo sostenido,
sobre los efectos ambientales de la industrialización, con directrices para
asegurar que la gestión de la industria y el transporte sea conveniente para el
medio ambiente, y sobre las tecnologías y prácticas que producen desechos nulos o
escasos, a fin de lograr una mejor utilización de los recursos y combatir la
contaminación. La educación y capacitación sobre el medio ambiente dirigida al
personal administrativo y operativo de las industrias conducirá a la adopción de
políticas y la promoción de prácticas que contribuirán a un crecimiento industrial
satisfactorio desde el punto de vista ambiental.

12.24 .Durante este período, el PNUMA seguirá concentrando su labor en las
actividades enumeradas en cada una de las esferas siguientes:

d) Estrategia para el periodo 1984-1989
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para el medio ambiente sobre la incorporación de consideraciones ambientales en losprogramas y procedimientos de las instituciones de desarrollo competentes;promoción de la participación de expertos sobre el medio ambiente en'~os serviciosinternacionales de asesoramiento para el desarrollo; análisis de estudios de casosque suministren orientación sobre el papel de los factores ambientales en elfomento del comercio internacional, la inversión y la cooperación técnica yeconómica, y promoción de códigos aceptados de conducta para la protecciónambiental en el comercio internacional, las inversiones y la eliminaci6n dedesechos peligrosos;

b) Tecnologías apropiadas y convenientes desde el punto de vistaambiental: fomento de la transferencia de tecnologías apropiadas y convenientesdesde el punto de vista ambiental;

c) Industri.a y medio ambiente: preparación de directrices, manuales,estudios técnicos y resúmenes sobre la protección del medio ambiente para diversossectores de la industria y el transporte y consiguiente ampliación del sistema deinformación sobre el medio ambiente para la industria; coordinación en todo elsistema de las actividades de protección ambiental en la industria; asistencia enlas consultas con empleadores y trabajadores del sector industr1al sobre problemasy asuntos ambientales relacionados con la industria; examen regular del programadel comité ONUDI/PNUMA sobre la industria y el medio ambiente y publicación regularde un boletín para la industria.

d) ~nsporte: preparación de un estudio de evaluación de la influenciaque sobre el medio ambiente tienen los posibles sistemas de transporte, con lainclusión de la influencia de dichos sistemas en el funcionamiento de losecosistemas y la explotación sostenida de los recursos naturales con miras adesarrollar directrices ecol6gicamente sólidas para su planificación y operación.

SUBPROGRAMA 5. OCEANOS

a) Base legislativa

12.25 La base legislativa de este subprogrma está en las recomendaciones del Plande Acción de Estocolmo 32,33 Y 46 a 50, y las decisiones 47 (IV), 58 (IV), 59(IV), 82 (V), 88 (V), 6/1, 6/7 B, 6/10, 7/8, 8/13, 9/10, 9/12 Y 9/17 del Consejo deAdministración del PNUMA.

b) Objetivos

12.26 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: promover la salvaguardia de losecosistemas de los oceá~os y, en'particular, los de los maresinteriores y semiinteriores, a fin de preservar los ecosistemas marinosy su productividad;
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ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los Estados Miembros adeterminar el estapo de la contaminación de los océanos y sus efectossobre los ecosistemas marinos; proporcionar a los gobiernos y a laspartes interesadas información sobre la situación de los recursosbiológicos marinos y sus hábitats a fi~ de facilitar la ordenaciónracional de esos recursos; y ayudar a los gobiernos a aprovec~~r losrecursos de los mares regionales en forma eficaz y sostenida.
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12.27 Los Estados Miembros necesitan conocer mejor el medio marino, y tener a su
disposici6n estadísticas y datos actualizados sobre la utilizaci6n racional de ese
medio, con miras a mantener una producci6n sostenida de los recursos marinos y
controlar la contaminacién marina debida a la creciente utilizaci6n de los mares
para fines diversos (exploraci6n y explotaci6n, transporte y otras actividades).
Para ello se necesita la cooperaci6n internacional en las investigaciones mundiales
del medio marino, incluida la contaminaci6n marina. También es necesario aplicar
los convenios mundiales y regionales sobre el medio marino, especialmente en lo que
se refiere a los mares interiores y semiinteriores, donde se plantean graves
problemas ambientales. Los Estados Miembros y en particular los Estados en
desarrollo, necesitan apoyo técnico y científico para aprovechar plenamente las
oportunidades que brinda la explotaci6n de los recursos marinos.

12.28 El PNUMA seguirá concentrando su labor en las actividades enumeradas en cada
una de las esferas siguientes:

b) Recursos biol6gicos marinos: examen peri6dico por el Grupo para la
Conservaci6n de los Ecosistemas, integrado por el PNUMA, la UNESCO, la FAO y la
uni6n Internacional para la Conservaci6n de la Naturaleza y sus Recursos (UICN), de
la Estrategia Mundial para la Conservación en los planos nacional, regional e
internacional, ejecución, en colaboraci6n con los gobiernos y con organismos como
la FAO, la UNESCO, la UICN y la Comisión Ballenera Internacional, del plan de
acci6n sobre los mamíferos marinos que, según lo previsto, se aprobará en 1983, y
ejecuci6n de proyectos experimentales de demostraci6n en las regiones costeras, en
colaboraci6n con los gobiernos y organizaciones internacionales,

Estrategia para el período 1984-1989d)

e) Mares regionales: coordinaci6n de diez programas sobre mares
regionales, especialmente en lo concerniente a las actividades de investigaci6n,
vigilancia y evaluaci6n y el fortalecimiento de los mecanismos institucionales y
financieros que se han establecido para cada uno de los planes de acci6n sobre los
mares regionales, asistencia a los países para la ejecuci6n de los planes de acción
respectivos y la recaudaci6n de fondos adicionales, elaboraci6n de convenios y
protocolos regionales, y apoyo a los trabajos de los mecanismos regionales de
coordinaci6n de los planes de acci6n y la gesti6n de los fondos fiduciarios
regionales, en las I:egiones donde los gobiernos interesados así lo decidano

a) Contaminaci6n marina: publicaci6n de informes sobre los efectos de las
sustancias contaminantes sobre el medio marino y la salud humana, sobre la base de
los datos y la informaci6n que arrojen el programa de mares regionales y la
vigilancia en los mares abiertos y la labor del Grupo Mixto de Expertos en los
Aspectos Científicos de la contaminaci6n de las Aguas del Mar (GESAMP) (véase la
secci6n referente a evaluaci6n ambiental, subprograma l)¡ suministro de
capacitaci6n y equipo a las instituciones regionales que se ocupan de los casos de
contaminaci6n causada por el petróleo¡ desarrollo de un programa integrado de
vigilancia y evaluaci6n de la contaminaci6n en los mares abiertos en el marco de la
Investigaci6n mundial de la contaminaci6n del medio marino (GIP~m)J
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SUBPROGRAMA 6. ENERGIA
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SUBPROGRAMA 7. DESASTRES NATURALES
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Objetivos generales de la secretaría: proporcionar a los Estados
Miembros y otras partes interesadas estudios y evaluaciones de las
consecuencias ambientales de la producción y el uso de distintas formas
de energía; aumentar el grado de conciencia, entre quienes formulan
políticas y el público, especialmente en los países en desarrollo,
sobre la viabilidad de explotar fuentes de energía renovables; y
fomentar el intercambio de información sobre los aspectos ambientales
de la producción y el uso de la energía.

ii)

i) Objetivos intergubernamentales: fomentar la comprensión de las
consecuencias ambientales de la producción y el uso de la energía, y en
particular de las relaciones entre los niveles de las diferentes
emisiones y sus consecuencias para el clima, la salud humana, la vida
vegetal y animal y la comodidad de la población, y fomentar el
desarrollo eficaz de fuentes de energía distintas y adecuadas para el
medio ambiente;

Los objetivos de este subprograMa son los sigui~ntes:

12.29 La base legislativa de este subprograma está en las recomendaciones 57, 58,
59, ,70 a 95 y 106 del Plan de Acción de Estocolmo y las resoluciones 47 (IV), 60
(IV), 82 (V), 7/3 párrafo 4, 7/9, Y 9/18 del Consejo de Administración del PNUMA.

a) Base legislativa

b) Objetivos

12.30 Los Estados Miembros necesitan informaciones sobre las consecuencias
ambientales de la producción y el uso de las distintas formas de energía, así como
sobre el desarrollo de fuentes distintas de energía adecuadas para el medio
ambiente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

a) Base legislativa

c) Problema considerado

12.31 La estrategia del PNUMA en materia de energía continuará consistiendo en
examinar las consecuencias ambientales de la producción, el transporte, la
elaboración y la utilización de todas las formas de energía, haciendo hincapié
especialmente en las tecnologías nuevas; en el estudio de las relaciones entre la
conservación de energía y el medio ambiente; y en el examen de la viabilidad de
aprovechar fuentes de energía nuevas y renovables en los países en desarrollo y sus
aspectos ambientales. Continuarán preparándose publicaciones e informes técnicos
sobre los estudios mencionados.

12.32 La base legislativa de este subprograma está en las decisiones 61 (IV),
82 (V), 89 (V) Y 7/3 del Consejo de Administración del PNUMA y el Memorando de
entendimiento sobre los aspectos ambientales de los ~esastres naturales entre el
PNUMA y otras siete organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
(UNEP/GG/INFO/6/Add.2).
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b) Objetivos

12.33 Los objetivos de este subprograma son los siguientesg
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Objetivos intergubernamentales: desarrollar y fomentar, en
colaboraci6n con la UNUSCD, políticas y medidas para prevenir losdesastres naturales y mitigar sus efectos;

Objetivos generales de la secretaría: proporcionar a los EstadosMiembros y otras partes interesadas directrices y metodologías parareducir el riesgo de desastres naturales y sus consecuencias negativaspara el medio ambiente; fomentar una mayor aplicaci6n de las técnicaspara predecir y pronosticar los fen6menos meteorol6gicos y geofísicosque puedan dar lugar a desastres; y ayudar a los Estados Miembros adesarrollar la capacidad local, nacional y regional para establecersistemas de alerta temprana y poner en marcha actividades deinformaci6n pública y capacitaci6n sobre el empleo de las técnicas depronóstico y los sistemas de alerta temprana.
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c) Problema considerado

12.34 Los Estados Miembros necesitan cooperar a nivel internacional para laprevenci6n y la mitigaci6n de los desastres, en especial en lo referente almantenimiento y funcionamiento de los sistemas de alerta temprana, lasinvestigaciones y la aplicaci6n de medidas científicas y técnicas para prevenirdesastres.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.35 Continuarán las investigaciones y la evaluaci6n de los riesgos de que seproduzcan desastres naturales a causa de las transformaciones aLtificiales delmedio ambiente, así corono la reuni6n y difusi6n de informaciones sobre laprevenci6n y mitigación de desastres. Los resultados de las investigaciones y losdatos que se reúnan se publicarán periódicamente.

12.36 Continuará asimismo, en colaboraci6n con la Organizaci6n Meteoro16gicaMundial, el desarrollo de metodologías y sistemas para la previsi6n de fen6nlenossísmicos y VOlcánicos, incluidos los tsunamis y deslizamientos de tierra, losciclones tropicales, las inundaciones y las marejadas, y la creaci6n consiguientede sistemas de alerta temprana de estos fen6menos.

SUBPROGRAMA 8. MEDIDAS DE APOYO

a) Base legislativa

12.37 Da base legislativa de este subprograma está en las recomendaciones 6 a 8,13, 15 a 17, 31, 34, 35~ 89, 94, 96, 97, 101 Y 102 Y los Principios 12, 19 Y 20 delPlan de Acci6n de Estocolroo; la resoluci6n 3326 (XXIX) de la Asamblea General,párrafo 4, i); Y decisiones del Consejo de Administraci6n del PNUMA 48 (IV), 59(IV), 82 (V), 90 (V), 6/1, 6/2, 6/8, 7/10, 8/6, 8/14, 9/11 Y 9/20.
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b) Objetivos
SUBPROGRlw.

l2~38 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
a) Base

i)

ii)

Obje~ivo intergubernamental: fomentar la inclusión de temas relativos
al medio ambiente en los planes de estudio escolares, la capacitaci6n
ambiental para especialistas y los conocimientos relativos al medio
ambiente entre el público en general,

Objetivos generales de la secretaría: cumplir una funci6n de
coordinaci6n y catalizaci6n en la capacitación y la información
ambiental, incluida la prestación de apoyo a las actividades
nacionales, regionales e internacionales, corno parte de la puesta en
práctica de las recomendaciones resultantes ( ~ la Conferencia
Intergubernamental de Tbilisi, fomentar el desarrollo y la ejecuci6n de
progtamas y actividades para la orientación y capacitación de los
encargados de formular políticas y adoptar decisiones y otras personas
que actúan en esferas que afectan al medio ambiente, así corno para la
capacitación dp. profesionales especializados, técnicos y trabajadores
de capacitaci6n profesional sobre cuestiones concretas relacionadas con
el medio ambiente, ayudar a desa~rollar y fortalecer los procedimientos
existentes para estable~er una comunicaG~ón más eficaz con los
gobiernos y el público en general mediante la difusión de información
sobre el medio ambiente y proporcionar asistencia técnica sobre
determinados problemas del medio ambiente a los gobiernos que la
soliciten.

i'
¡
1

12.41 La
Declar.tcié
85, 86, 92
Y 35/56 de
(IV), 66 (
6/14, 7/11

b) Objet

12.42 Los

i)

ii)

i:¡;
r
r

c) problema considerado

12.39 Los Estados Miembros necesitan informaci6n sobre los nuevos enfoques de la
coordinación y el desarrollo de las medidas de apoyo nacionales, regionales ~
internacionales, a fin de mejorar la eficacia de la educaci6n ambiental, la
capacitaci6n, la asistencia técnica y la información y p,ara desarrollar programas
más amplios.

dl Estrategia para el período 1984-1989

12.40 En materia de eduración ambiental, la estrategia del PNUMA y la UNESCO
continuará cons~stiendo en la preparación y publicación de materiales didácticos
referentes a los principios de la ordenación del medio ambiente y a su aplicaci6n,
la promoción del desarroll~ y de la utilización de metodologías, proced1mientos y
técnicas adecuado~ para la educaci6n y la capacitación ambientales, y la difusión y
supervisi6n del uso de los materiales producidos. Se celebrarán cursos prácticos y
se concederán becas para fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos
técnicos en materia de formulación y ejecuci6n de programas de educación
ambiental. Con respecto a la información sobr~ el medio ambiente, se aumentarán
considerablemente las actividades des~inadas a los medios de comunicación para las
masas y otros medios, incluida la preparación de publicaciones técnicas y ._
cient.aicas, y en ellas se tratarán tanto cuestiones ambientales generales como
problemas técnicos relacionados con proyectos apoyados por el PNUMA. Continuarán
las actividades de asistencia técnica y de capacitaci6n.
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SUBPROGRAMA 9. ORDENACION DEL MEDIO AMBIENTE, INCLUIDO EL DERECHO AV~IENTAL

a) Base legislativa

12.41 La base legislativa de este subprograma está en los princ~p~os 21 y 22 de la
Declar~ci6n de Estocolmo; las recomendaciones 32, 50, 51, 60, 61, €~, 68, 70, 72,
85, 86, 92, 97, 100 Y 102 del Plan de Acci6n; las resoluciones 3436 (XXX), 34/186
Y 35/56 de la Asamblea General; y las decision.es 47 (IV), 48 (IV), 50 (IV), 54
(IV), 66 (IV), 67 (IV), 79 (IV), 82 (V), 83 (V), 97 (V), 100 (V), 6/1, 6/2, 6/9,
6/14, 7/11, 8/6, 8/15, 9/10 Y 9/19 del Consejo de Administración del PNUMA.

b) Objetivos

12.42 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: fomentar el desarrollo del derecho
ambiental como medio para la ordenación del medio ambiente y de
metodologías e instrumentos de análisis adecuados para facilitar una
mejor evaluaci6n de las cuestiones, los problemas y las soluciones en
materia de medio ambiente a fin de prestar apoyo a las decisiones que
promuevan un de~arrollo socioeconómico correcto desde el punto de vista
ambiental;

ii) Objetivos generales de la secretaría: fomentar y coordinar la reunión
e intercambio de información sobre el derecho ambiental vigente con
miras a establecer una base general de datos para evaluar la evolución
del derecho ambiental y difundir ampliamen~e tal información a los
usuarios; ayudar a los Estados Miembros que lo soliciten en sus
esfuerzos por codificar y desarrollar nuevos acuerdos, principios o
directrices internacionales relativos a problemas ambientales concretos
e importantes de dimensiones regionales o mundiales, incluido entre
otros, la protección del patrimonio internacional, según se define en
determinadas convenciones internacionales o en sus mandatos
pertinentes; ayudar a los gobiernos a redactar legislación nacion~l

relativa al medio ambiente, incluido el establecimiento de mecanismos
para la protección y el mejoramiento del medio ambiente; desarrollar,
poner a prueba y fomentar la adopci.ón de metodologías con respecto a:
la aplicación del análisis de costos y beneficios sociales a las
medidas de protección ambiental y a los progra~as de desarrollo; la
evaluación de las consecuencias ambientales de los proyectos y'
programas de desarrollo; la integración de las consideraciones
ambientales, sociales y económicas en la planificación del medio
físico; y la incorporación de cuestiones ambientales en el análisis,
las proyecciones, el control y la planificación del desarrollo.

c) Problema considerado,

12.43 Tal vez algunos Estados Miembros necesiten asistencia internacional para
aumentar su capacidad a nivel nacional para participar en el proceso de
codificaci6n y desarrollo del derecho y la legislaci6n ambientales a escala
regional, especialmente entre los países en desarrollo. Tal vez se requieran
tambiér. sobre la elaboraci6n, información y utilización de metodologías adecuadas
para una mejor valoraci6n y evaluación de los problemas ambientales.
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d) Estrategia para el período 1984-1989
b)

12.44 El PNUMA seguirá concentrando su labor en las actividades enumeradas en cada
una de las esferas siguientes:

a) Derecho ambiental: coordinaci6n de las actividades de reuni6n y
difusi6n de informaci6n sobre los convenios relativos al medio ambiente publicados
anualmente en el registro de convenios y sobre legislaci6n, mecanismos y políticas
nacionales relacionados con el medio ambiente; prestación de la capaci~aci6n y la
asistencia técnica que sean precisas para la promoci6n y el desarrollo de la
legislación sobre el medio ambiente y preparaci6n de proyectos de acuerdos,
convenciones o protocolos y principios y directrices internacionales, así como
estudioE analíticos para su examen por los gobiernos que lo soliciten por conducto
de los mecanismos intergubernamentales de consulta adecuados que determine el
Consejo de Administración del PNUMA. Entre las esferas temáticas que se
considerarán figuran algunas de las siguientes: prevenci6n y control de la
contaminación marina por fuentes terrestres; transporte, manipu13ci6n y eliminaci6n
de desechos t6xicos y peligrosos; comercio internacional de sustancias químicas
potencialmente nocivas; protecci6n de los ríos internacionales y de otras aguas
interiores contra la contaminaci6n; evaluaci6n de consecuencias ambientalesJ
cooperaci6n internacional en las emergencias ambientales; ordenación de zonas
costeras; conservación del suelo; mecanismos jurídicos y administrativos para la
prevención y reparaci6n de los danos causados por la contaminación. Se pondrán a
disposición de los gobiernos publicaciones e informes técnicos;

b) Ordenación del medio ambiente: fomento de los estudios de casos y
prestaci6n de asesoramiento sobre las aplicaciones de los análisis de costos y
beneficios sociales a la protecci6n ambiental, y de la eficacia en función de los
costos de las inversiones para mejoras ambientales; formulaci6n de procedimientos
simplificados y económicos para la evaluación de las consecuencias ambientales de
los proyectos de desarrollo; aplicaci6n de la planificación física integrada
teniendo en cuenta consideraciones económicas, ambientales y sociales; examen y
análisis de metodologías para evaluar l~ conservaci6n y utilización de los rec~rsos

naturales en la planificación del desarrollo; apoyo a estudios experimentales sobre
la incorporación de elementos ambientales en los análisis, proyecciones y
metodologías de planificación del desarrollo; e intercambio de experiencias y
difusi6n de información para planificadores, analistas del desarrollo y
especialistas en ordenación del medio ambiente sobre la utilización de metodologías
e instrumentos analíticos para facilitar mejores análisis y evaluaciones con miras
a un desarrollo correcto desde el punto de vista ambiental. Esa asistencia será
proporcionada a los gobiernos que lo soliciten por conducto de los mecanismos
intergubernamentales de consulta adecuados que determine el Consejo de
Administración del PNUMA.

SUBPROGRAMA lO. LA CARRERA DE ARMAMENTOS Y EL MEDIO AMBIENTE

a) Base legislativa

12.45 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 2602 E
(XXIV) Y 35/8 de la Asamblea General; el Principio 26 de la Conferencia de
Estocolomo¡ la resolución 4 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Desectificación y las decisiones 6/1 y 9/8 del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones unidas para el Medio Ambiente, y especialmente su
decisión 9/4, en la cual se pide que el presente tema se incluya en el programa de
mediano plazo para el medio ambiente a nivel de todo el sistema, 1984-1989.
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b) Objetivos

12.,46 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: eliminar o reducir las consecuencias
negativas para el medio ambiente derivadas del uso de armamentos, en el
marco de los objetivos del Segundo Decenio para el Desarme;

ii) Objetivos generales de la secretaría: preparar y suministrar a los
gobiernos informaciones acerca de las repercusiones del uso de los
armamentos sobre el medio ambiente y la consiguiente degradación
ambiental, por medio de exámenes y estudios concretos, así como poner a
dispC'~ición de los encargados de la adopción de decisiones, los
gobiernos, las organizaciones internacionales y el público en general
conocimientos científicos sobre las relaciones mutuas entre la carrera
de armamentos, el medio ambiente y el desarrollo, con el fin de crear
conciencia del uso irracional de los recursos que entraBa la carrera de
armamentos y de los riesgos conexos y acelerar el progreso hacia el
establecimiento del nuevo orden económico internacional.

c) Problema considerado

12.47 Los efectos negativos de la carrera de armamentos sobre el medio ambiente se
agravan debido a que los recursos que deberían destinarse al desarrollo económico y
social se devían hacia otros fines. ES necesario disponer de información sobre
estas cuestiones para que la comunidad internacional se esfuerce por aprobar y
poner en práctica un programa apropiado de acción para el desarme, que permita
redistribuir esos recursos encauzándolos hacia un desarrollo sostenido y
ambientalmente racional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.48 El PNUMA seguirá concentrando su labor en las actividades relacionadas con
cada una de las esferas siguientes en estrecha colaboración con otras
organizaciones interesadas del sistema de las Naciones unidas:

a) Desarrollo de un programa integrado de evaluación científica de las
consecuencias ambientales de la carrera de armamentos. Ello entraBará, en las
etapas iniciales, la preparación de estudios y la publicación de los resultados, e
incluirá asimismo la descripci6n y la evaluación de las consecuencias y
repercusiones que el desarrollo de las armas puede tener sobre el medio ambiente:
i) en las principales regiones ecológicas, es decir en las zonas templada,
tropical, desértica y ártica y en los océanos, las islas, los fondos marinos, etc.;
ii) en el plano regional y mundial; y iii) en el contexto geofísico (es decir, la
manipulación de las fuerzas biogeafisicas y ecológicas con propósitos hostiles y el
empleo de tecnologías destinadas a producir modificaciones ambientales). Esta
labor incluirá un análisis regional y mundial basado en las características de las
diferentes regiones ecológicas;

b) La carrera de armamentos y la utilización de los recursos naturales.
Ejecución de un programa inernacional de gran alcance destinado a evaluar las
necesidades en materia de recursos renovables y no renovables, especialmente de
energía, y utilización del suelo con fines militares, clasificando su uso en
actividades militares nucleares y no nucleares; ,
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e)
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ocasionada
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Las actividades militares y la contaminación o la degradación
Con los programas se debería examinar la contaminaci6n ambiental

por la producci6n, el ensayo y el uso de armamentos y otros artefactos

. d) Un estudio mundial sobre las relaciones reciprocas entre la carrera de
armamentos, el medio ambiente y el desarrollo. Divulgaci6n de informaciones sobre
las técnicas de rehabilitaci6n de las ~onas afectadas por la guerra y lo~ restos de
guerra.

B. Organizaci6n

12.49 Examen intergubernamental: El Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (organismo intergubernamental
especializado), que se reúne cada afto, examina la labor de la secretaria
relacionada con este programa. La última reunión se celebr6 en mayo de 1981. El
presente plan no ha sido examinado por dicho órgano. No ob~ante, el Consejo
examinó y aprobÓ en forma preliminar los objetivos del programa de mediano plazo
para el medio ambiente a nivel de todo el sistema durante el periodO de sesiones
que celebró en 1981. Dicho programa, del cual se deriva el presente documento,
será examinado por el Consejo de Administración en su décimo periodo de sesiones,
que se celebrará en mayo de 1982.

12.50 Secretaria: La dependencia de la secretaría responsable de este programa es
la Oficina del Programa para el Medio Ambiente del programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, donde al l· de enero de 1982 había 49 puestos autorizados
del cuadro orgánico.

111. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 2. EL MEDIO AMBIENTE EN AFRlCA (CEPA)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. DESARROLLO DE LA CAPACIDAD AMBIENTAL, INCLUIDAS LA CONSERVACION DE
LOS RECURSOS Y LA LUCHA CONTRA LA CONTAMlNACION

a) Base legislativa

12.51 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 238 (XI),
239 (XI), 264 (XII), 265 (XII), 280 (XII), 303 (XIII), 305 (XIII), 308 (XIII), 313
(XIII), 332 (XIV), 339 (XIV), 340 (XIV), 378 (XV), 388 -(XV), Y 398 (XV) de la
Comisión y en la resolución 36/190 de la Asamblea General.

b) Objetivos

12.52 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: establecer sistemas para la evaluación,
la ordenación y la c.onservaci6n del medio ambiente en los planos
nacional, subregional y regional incluida la lucha contra la
desertificación en Africa;
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ii) Objetivo general de la secretaría: ayudar a los Estados miembros en la
formulación de políticas ambientales y en la creación de instituciones
y de organismos legislativos, en la capacitación de sus recursos
humanos mediante la prestación de apoyo tecnológico, en la educación
del público sobre el medio ambiente, y en la creación de un sistema de
información para el control de los problemas ambientales; y fomentar el
aprovechamiento y la ordenación de los recursos naturales terrestres,
costeros y marinos, el uso de las fuentes no convencionales de energía
y la lucha contra la contaminaci6n en el proceso de desarrollo así como
medidas tendientes a luchar contra el creciente avance de los desiertos
sobre la tierra cultivable en Africa.

c) Problema considerado

12.53 Los Estados miembros necesitan asistencia para establecer mecanismos
institucionales, por ejemplo, laboratorios nacionales de investigación encargados
de controlar los agentes contaminantes, y una junta nacional de reglamentación que
establezca normas y criterios sanitarios relativos a la calidad ambiental; en la
formulación de una legislaci6n adecuada y en la creaci6n de organismos encargados
de hacerla cumplir que controlen la utilizaci6n de la base de recursos naturales; y
en la capacitación de recursos humanos para la protección y conservación del medio
ambiente y la soluci6n de problemas ambientales en el proceso de desarrollo.
También es necesario reunir y difundir informaciones acerca d~l medio ambiente y
datos estadísticos sobre los problemas ambientales en Africa.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.54 Proseguirá la prestación de asistencia técnica en ciertas esferas, por
ejemplo las siguientes: el robustecimiento de las instituciones nacionales
encargadas de los problemas ambientales, la elaboraci6n de políticas ambientales,
examen de la legislación relativa al medio ambiente y de los mecanismos destinados
a hacerla cumplir; y el establecimiento de normas para el control de la calidad del
medio ambiente. Se prestará asimismo asistencia para capacitar al personal local
en la evaluación de las repercusiones de los proyectos de desarrollo sobre el medio
ambiente y del agotamiento de los recursos, y en el control de los agentes
contaminantes en el medio ambiente, incluido el otorgamiento de becas de
capacitación en el servicio. Además, se brindará asistencia para elaborar
directrices orientadas a incorporar las cuestiones ambientales en los planes
nacionales de desarrollo. Se elaborarán asimismo directrices para el control de
los efluentes, los desechos, el exceso de fertilizantes y los plaguicidas que se
descargan en el medio ambiente. Se prestará también asistencia técnica en la
elaboraci6n de estrategias cuyo fin será que los gobiernos conozcan mejor los
problemas de higiene ambiental que representan la eliminación municipal de los
desechos, la toxicidad de los suelos, las enfermedades transmitidas por el agua, la
contaminación del mar en las zonas costeras donde se practica la pesca, los
contaminantes industriales, la migraci6n de la población rural hacia las ciudades y
los barrios de tugurios de las zonas suburbanas. Se promoverá el desarrollo y el
uso de las fuentes no convencionales de energía, incluido el gas biológico y la
energía solar, e61ica y geotérmica, mediante cursos prácticos y viajes de estud~os

acompaftados de proyectos de demostración sobre el control de la deforestaci6n, la
degradación del suelo y la desertificación ocasionadas por el excesivo uso de la
lefta como fuente de energía. Se organizarán seminarios para capacitar en
cuestiones relativas al medio ambiente a científicos y técnicos, administradores,
encargados de la planificación del desarrollo, legisladores y encargados de la
formulación de políticas, así como cursos prácticos para la elaboración de planes
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de estudio y materiales didácticos sobre el medio ambiente africano. proseguirá la
prestaci6n de asistencia para promover la cooperaci6n regional de acuerdo con el
espíritu de la cooperación técnica y econ6mica entre los países en desarrollo.
seguirán publicándose materiales técnicos sobre cuestiones relativas al medio
ambiente. Se iniciarán estudios e investigaciones sobre las normas relativas a la
contaminaci6n y los criterios de higiene ambiental en los países industrializados,
a fin de obtener una base de datos encaminada a establecer normas nacionales para
el control de la contaminaci6n producida por las industrias en los países en
desarrollo.

l2.54a Se prestará asistencia a los Estados Miembros para el establecimiento y la
administración de un Comité Regional Intergubernamental para Combatir la
Desertificación en Africa y para facilitar la preparaci6n de material didáctico
sobre lucha contra la desertificaci6n, sobre la base de la experiencia práctica de
Africa y otras regiones. Se realizarán evaluaciones periódicas de las
metodologías, las estrategias y los programas de lucha contra la desertificación
dentro del contexto del Plan de Acción para combatir la desertificaci6n. Según se
prevé en el período que abarca el plan comenzarán importantes actividades conjuntas
con el PNUMA, el PNUD, la UNESCO, la FAO, la OMS, la ONUDI, la Oficina de las
Naciones Unidas para la Regi6n Sudanosaheliana, el CILSS y la OUA.

B. Organizaci6n

12.55 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relaci6n con este
programa es examinada por el comité Técnico Preparatorio Plenario y la Conferencia
de Ministros de la CEPA, que se reúnen todos los aftos. Las últimas reuniones
celebradas fueron el lS· período de sesiones de la Comisión y la sexta reuni6n de la
Conferencia de Ministros, que se llevaron a cabo en Addis Abeba en marzo de 1980.
En la reuni6n del Comité Regional Intergubernamental sobre los Asentamientos
Humanos, que se celebró en julio de 1980, se decidió inco~porar las cuestiones
ambientales en sus atribuciones. El comité mixto se reunirá cada dos aftos. Este
plan ha sido examinado en la segunda reunión del comité Técnico Preparatorio
Plenario y aprobado en el 16· período de sesiones y séptima reunión de la
Conferencia de Ministros de la CEPA, celebrada en Freetown, del 24 de marzo al
11 de abril de 1981.

12.56 Secretaría: La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo este
programa es la Dependencia de Coordinaci6n para el Medio Ambiente, creada en
octubre de 1978 dentro de la Oficina del Secretario Ejecutivo. Dicha dependencia
ha sustituido a la Dependencia para el Medio Ambiente, constituida por un solo
funcionario, que había existidO desde 1970 en la División de Recursos Naturales.
Al l· de enero de 1982, la nueva Dependencia tenía una dotacion de tres puestos del
cuadro orgánico (uno sufragado con cargo al presupuesto ordinario y dos con cargo a
fuentes extrapresupuestarias).

PROGRAMA 3. EL MEDIO AMBIENTE EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PROBLEMAS DE CO~TAMINACION ATMOSFERICA

a) Base legislativa

12.57 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisi6n.
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La
b) Objetivos

IS

12.58 El objetivo de este subprograma es limitar y, en la medida de lo posible,
r~ducir gradualmente e impedir la contaminación atmosférica, incluiáa la
contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia.

c) Problema considerado

12.59 La emisión, transmisión y sedimentación de compuestos del azufre y otros
agentes importantes de contaminación atmosférica y sus efectos sobre la salud
humana y el medio ambiente, incluidos los ecosistemas agrícola, forestal, de
materiales, acuático y otros ecosistemas naturales, plantean problemas considerables
en los países de la región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.60 En el marco del Convenio sobre la contaminaci6n transfronteriza del aire a
largas distancias se elaborarán políticas y estrategias relativas al control de la
calidad del aire y a la investigación y el desarrollo de técnicas de control para
reducir las emisiones que contaminan la atmósfera y de técnicas para obtener
información sobre la transmisión, el grado de concentración y los efectos sobre la
salud humana y el medio ambiente de esas emisiones, así como para evaluar estos
fen6menos.

SUBPROGRAMA 2. PROBLEMAS DE POLITICA y GESTION

la
a) Base legislativa

1
a

12.61 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXV) de la
Comisi6n.

b) Objetivo

12.62 El objetivo de este subprograma es promover las consultas entre los
gobiernos sobre la aplicación general de la evaluación de las repercusiones
ambientales en la planificación y la adopción de decisiones relativas al desarrollo
socioecon6mico y al cambio tecnológico que t.ienen consecuencias tanto nacionales
corno internacionales.

c) Problema considerado

12.63 La experiencia de los países mie~bros de la CEPE ha demostrado que el
desarrollo económico y el progreso tecnológico deben ser compatibles con la
protecci6n del medio ambiente y la preservación de los valores históricos y
cultura~es7 que la mejor forma de evitar los perjuicios que pueden recaer sobre el
medio am~iente es adoptando medidas preventivas; y que es necesario preservar el
equilibrio ecológico en la explotación y ordenación de los recursos naturales. Es
necesario elaborar criterios y marcos institucionales que prevean la celebración de
consultas amplias sobre los efectos ambientales del desarrollo. ES necesario
obtener informaciones que permitan a los encargados de la adopción de decisiones
tener en cuenta, en forma equilibrada, las exigencias económicas, técnicas,
sociales y ambientales del desarrollo.
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d) Estrategia para el período' 1984-1989

12.64 Se prevé que seguirán ejecutándose diversos proyectos durante todo el
período 1984-198~. Sobre la base de las directrices acordadas, los gobiernos
miembros inter~dmbiarán informaci6n sobre sus políticas y estrategias ambientales,
así oomo sobre las cuestiones que tengan prioridad en el plano nacional. Se
presta~á especial atención a la cooperación para elaborar instrumentos de
ordenaci6n ambiental, como por ejemplo la evaluaci6n de las repercusiones
ambientales y la capacidad conexa en diversos niveles. Se examinarán las
cuestiones metodológicas y de procedimiento que revistan interés común para los
gobiernos; se llevarán a cabo estudios y se establecerán arreglos para celebrar
consultas sobre la aplicación del concepto a las principales actividades
sectoriales, así como a la planificación del desarrollo económico y el cambio
tecnológico a largo plazo, teniendo presentes las consecuencias ambientales
transfronterizas o regionales. Proseguirá la elaboración de un sistema de
estadísticas ambientales.

SUBPROGRAMA 3. PROBLEMAS DE RECURSOS Y DESECHOS

a) Base legislativa

12.65 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXV) de la
Comisi6n.

b) Objetivos

1~.66 El objetivo general de este subprograma es prestar asistencia a los
gobiernos miembros de la CEPE en la solución de los problemas ambientales con que
hayan tropezado en la ordenación de los recursos naturales, las prácticas
industriales Y laproducci6n y el uso de la energía. Se presta particular atención
al desarrollo de una tecnología que permita reducir al mínimo el desperdicio de
materiales y energía y que proteja el medio ambiente.

c) Problema considerado

12.67 La necesidad de renovar y emplear más racionalmente los recursos naturales
ha alcanzado proporciones que superan las fronteras nacionales y plantea nuevos
problemas en cuanto a la cooperaci6n necesaria para el mantenimiento de un medio
ambiente regional aceptable. Es necesario crear nuevas tecnologías y revisar las
que ya han demostrado su utilidad, en ambos casos para reducir al mínimo los
desechos y el consumo de energía. La creación de tecnologías de desechos reducidos
o nulos puede producir los cambios que son necesarios en todos los sectores de la
industria y elevar los niveles de vida en aquellas zonas donde los recursos
naturales son escasos.

d) Estrategia para el período 1984-i989

12.68 Sobre la base de los esfuerzos hech~s anteriormente, proseguirán, entre
otras, las actividades sobre los proyectos de asistencia para el aprovechamiento
útil de las tecnologías de desechos reducidos o nulos. Los proyectos relativos a
esas tecnologías y a la reutilizaci6n y el reciclaje de los desechos incluirán
seminarios, cooperación en el intercambio de información y estudios a fondo. Se
hará más hincapié en los problemas relativos a la ordenación y conservación de los
recursos y de la energía.

-230-



les,

s
r

de la

gue

. ,
nC10n

e

les
s
io
las

:::idos
la

to
3 a

los

SPll-l?ROGRAMA 4. PROBLEMAS DE RECURSOS HIDRICOS

a) Base legislativa

12.69 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXV) de la
Comisión.

b) Objetivos

12.70 El objetivo de este subprograma es promover el desarrQllo coherente, la
ordenación integrada y la utilización racional de los recursos hídricos y su eficaz
protección contra la contaminación. Ese objetivo tiene aspectos jurídicos,
administrativos, socioeconómicos, ecológicos y técnicos, a nivel local, de cuenca
fluvial, nacional e internacional en la región de la CEPE.

c) Problema considerado

12.71 El agua es un elemento fundamental, que influye en las economías de los
países miembros y puede plantear limitaciones en el futuro. Corno consecuencia del
crecimiento económico acelerado, de una rápida expansión industrial, de una
explotación agrícola extensiva y de una mayor demanda de energíoa hidroeléctrica,
la demanda de recursos hídricos ha sido sumamente elevada. La contaminación del
agua afecta la salud y el bienestar de los habitantes de los países de la región.
Corno consecuencia del aumento de la interdependencia económica, ambiental y física,
los gobiernos deben afrontar graves problemas de política en el plano nacional, que
son aún más graves en el plano internacional. Cada vez es más importante lograr
una cooperación más intensa entre los países de la CEPE en la utilización conjunta,
la ordenación racional y el desarrollo de los recursos hídricos compartidos.

d)' Estrategia para el período 1984-1989

12.72 La consiguiente necesidad de contar con más recursos hídricos y de mejor
calidad para usos múltiples, que aumenta rápidamente, obliga a los gobiernos a
establecer planes a largo plazo para utilizar eficazmente sus recursos escasos y
evitar o reducir al mínimo los conflictos entre los usuarios actuales y los
futuros. Se analizará la situación existente y las perspectivas futuras en cuanto
a la utilización d~ los recursos hídricos y al control de la contan,inación del agua
en la región de la CEPE, y se examinará cada tres afios la aplicación de la
Declaración sobre la política de prevención y control de la contaminación qel agua,
incluida la contaminación transfronteriza, de la CEPE. Entre otras actividades
pueden mencionarse: la continuación de las contribuciones a la aplicación del
Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental en el plano
regional, el examen de los progresos logrados en la prevención y el control de la
contaminación del agua, incluida la contaminación transfronterizaf la evaluación de
las repercusiones sobre el medio ambiente, la aplicación de instrumentos económicos
apropiados y de una tecnología avanzada para la utilización racional de los
recursos' hídricos, y el examen de las actividades pertinentes previstas en los
diversos programas de las Naciones Unidas relativos a los recursos hidricos y de
las actividades referentes a esos recursos previstas en los programas de otras
organizaciones internacionales que actúan en la región de la CEPE.

B. Organización

11..73 Examen intergubernamental: La Comisión Económica para Europa, que se reúne
todos los afios, examina la labor de la secretaría en relación con este programa.
El presente plan fue examinado por la Comisión en su 36· período de sesiones, que
se celebró en abril de 1981.
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12.74 Secretaría: La dependencia de la secretaria encargada de este programa es
la División del Medio Ambiente y de los Asentamientos Humanos, en la que al l· de
enero de 1982 había 10 puestos del cuadro orgánico autorizados para actividades
relativas al medio ambiente, dos de ellos con cargo "a fuentes extrapresupuestarias.

PROGRAMA 4. EL MEDIO AMBIENTE EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. MEDIO AMBIENTE Y DESARROl,LO

a) Base legislativa

12.75 La base legislativa de este subprograma está en las resolucion~s 323 (XV),"
párr. 3J 379 (XVII), apartados b) y d), Y 434 (XIX) de la Comisión, y la
resolución 2043 (LXI) del Consejo Económico y Social.

b) Objetivos

12.76 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: FOmentar usos sostenibles de la base de
recursos naturales y esquemas de desarrollo y vida que sean adecuados
desde el punto de vista ambientalJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: Encargarse de formular y
ejecutar acciones y políticas apropiadas y medios de incorporar las
consideraciones ambientales en los procesos de planificación y adopción
de decisiones, y ayudar a los gobiernos en esa tarea.

c) Problema considerado

12.77 El análisis de la relación entre medio ambiente y desarrollo facilitará la
inclusión de consideraciones ambientales en las estrategias, planes y proyectos de
desarrollo a nivel nacional, subregional o regional. Ello exigirá un permanente
estudio y examen de la experiencia práctica, el desarrollo y aplicación de
metodologías, estadísticas y otros instrumentos de adopción de decisiones y
planificación.

d) Estrategia para el período 1984-198S

12.78 La relación entre el desarrollo y el medio ambiente seguirá constituyendo
aspecto regular de la labor de la mayoría de las dependencias y divisiones de la
CEPAL y, concretamente, se complementará ~l primer proyecto de cooperación
horizontal entre los países latinoame;icanos eh estilos de desarrollo y medio
ambiente terminado durante el bienio anterior, concentrándose en esferas concretas
de problemas de importancia actual para el proceso de desarrollo de los paises de
la región de América Latina, continuarán los trabajos, en cooperación con
instituciones nacionales y regionales, sobre diversos aspectos de las
interrelaciones existentes entr~ desarrollo y medio ambiente, incluidos los
problemas del nuevo orden económico internacional y en especial las relaciones
entre el norte y el sur. Se procurará regularizar e institucionalizar en mayor
medida estos esfuerzos dentro de la región y dentro de la propia CEPAL, con una
labor de investigación y formulación de políticas más avanzada y diversificada

-232-



sobre los diversos aspectos de la relación entre el desarrollo y el medio ambiente,
y prestando esp0cidl atención a tipos concretos y determinadns de cooperación
y acci6n.

B. Organización

1

12.79 ~amen intergubernamental: la labor de la secretaria en relación con este
programa es examinada por la CEPAL, que se reúne cada dos afios. En la última
reunión, ce~ebrada del 4 al 15 de mayo de 1981, se examinó un proyecto del presente
plan.

12.80 Secretaría: la dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Dependencia de Desarrollo y Medio Ambiente, la cual, al l' de enero de 1982,
contaba con tres puestos autorizados del cuadro orgánico (dos financiados con el
presupuesto ordinario y uno con recursos extrapresupuestarios).
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PROGRAMA 5. EL MEDIO AMBIENTE EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)
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Objetivos intergubernamentales: determinar y controlar los problemas
del medio ambiente e impedir el deterioro ambiental que a menudo
acompana al desarrolloJ

Objetivos generales de la secretaría: fomentar el conocimiento de los
principales problemas ambientales de la región, con miras a ayudar a
los Estados miembros a determinarlos y controlarlos; estudiar y
mantener en constante examen el estado del medio ambiente en la región
de la CEPAO, haciendo especial hincapié en la interrelación entre el
desarrollo y el medio ambiente; estimular y alentar al mayor número
posible de Estados miembros a que creen las estructuras institucionales
necesarias para proteger el medio ambienteJ y fomentar el desarrollo y
la aplicación de tecnología pertinente y adecuada desde el punto de
vista ambiental.

i)

ii)

Problema considerado

A. Subprograma

a) Base legislativa

b) Objetivos

SUBPROGRAMA. PROBLEMAS Y CUESTIONES AMBIENTALES EN LA REGION DE LA CEPAO

12.81 La base legislativa de este subprograma está en el documento A/35/464,
párrs. 32, 36, 41, 42 Y 156; la resolución 81 (VII) de la Comisión y las
recomendaciones 22, 26, 45 Y 53 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Medio Humano.

1~.82 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

12.83 Las consecuencias de la pobreza y el subdesarrollo en lo que respecta al
medlo ambiente y las interrelaciones entre el desarrollo, el medio amblente, la
población y los recursos deben tomarse en consideración en el proceso de desarrollo.

c)
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12.84 La mayoría de los países ae la CEPAO han adoptado los esquemas de desarrollo
y el estilo de vida de los países desarrollados, lo que ha tenido consecuencias
perjudiciales tanto en las zonas urbanas como en las rurales. Causan especial
inquietud los problemas ªsociados con el proceso de desarrollo, incluida' la
industrializaci6n y la ordenaci6n de los recursos naturales. Las actividades en
estos'sectores pueden producir el agotamiento de los recursos naturales no
renovables y el deterioro de los recursos renovables.

12.85 Muchos países de la CEPAO hacen frente a varios problemas ambientales, tales
como la desertificaci6n, la contaminaci6n derivada de la elaboraci6n del petr6leo y
la urbanizaci6n acelerada, y no tienen mecanismos institucionales adecuados y
coordinados para abordarlos. El efecto de las actividades de desarrollo sobre el
medio ambiente depende en gran medida del tipo de tecnología utilizada. por lo
general, los países en desarrollo tienden a usar las tecnologías más avanzadas que
pueden no ser las más adecuadas desde el punto de vista del medio ambiente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.86 Se realizarán estudios en los Estados miembros, a fin de determinar las
principales fuentes de contaminaci6n y mejorar la informaci6n al respecto. Se
realizarán estudios detallados sobre las formas de vigilar y controlar dichas
fuentes. Se llevarán a cabo investigaciones sobre las metodologías y directrices
para mejorar la adopci6n de decisiones sobre desarrollo en lo que respecta al medio
ambiente, incluso la utilización de recursos naturales, la evaluación del medio
ambiente con miras a una buena adaptaci6n y los distintos esquemas posibles de
desarrollo y estilos de vida, incluidas las pautas de producción y consumo.

12.87 Se prestarán servicios de asesoramiento a fin de ayudar a las Estados
miembros a promulgar y aplicar leyes sobre el medio ambiente y a crear y dirigir
los mecanismos institucionales nacionales necesarios para-abordar los problemas
ambientales nacionales. Se espera que, al final del período abarcado por el plan,
la mayoría de los Estados miembros tengan estructuras de planificación ambiental
viables y que en sus planes de desarrollo se hayan incorporado principios
explícitos sobre el medio ambiente.

12.88 En colaboración con el Programa de Ciencia y Tecnología, la Dependencia de
Coordinación para el Medio Ambiente de la CEPAO también efectuará estudios sobre
tecnologías tradicionales, con miras a fomentar su empleo, y participará en la
preparación de manuales sobre metodologías para la selecci6n, aplicación y
evaluación de técnicas correctas y adecuadas desde el punto de vista ambiental.

B. Organizaci6n

12.89 Examen intergubernamental: la labor de la secretaría en relaci6n con este
programa es examinada por la Comisión Económica para Asia Occidental, cuyo último
período de sesiones se celebró en abril de 1980. Ese órgano no examin6 el
presente plan.

12.90 Secretaría: la dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Dependencia de Coordinaci6n de Cuestiones Ambientales, que al 1" de enero
de 1982 contaba con dos puestos .autorizados del cuadro orgánico con cargo a
recursos extrapresupuestarios.
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PROGRAMA 6. EL MEDIO AMBIENTE EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPA.P)

- A. Subprograma

SUBPROGRAMA. PROBLEMAS AMBIENTALES EN LA REGION DE LA CESPAP

a) Base legislativa

12.91 La base legislativa de e~te subprograma está en el informe anual de la
Comisión sobre su 35" período de sesiones, párrs. 695, 696, 697 Y 698.

b) Objetivos

12.92 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: fomentar el desarrollo y el
fortalecimiento del marco institucional y jurídico para la protección
y la ordenación del medio ambiente en el plano nacional;

ii) Objetivo general de la secretaría: elaborar y fortalecer los
mecanismos legislativos e institucionales para la protección y la
ordenación del medio ambiente, con miras a luchar contra los procesos
de desertificación, garantizar una sólida ordenación ambiental ae los
ecosistemas terrestres y proteger el medio maril'o y los ecosistemas
conexos"

c) Problema considerado t·

12.93 Los Estados m~embros de la CESPAP necesitan ayuda para crear y fortalecer
marcos institucionales y legislativos en la esfera del medio ambiente, incluida la
elaboración de un mecanismo para la coordinación eficaz d~ todas las actividades
relacionadas con la protección y la ordenación. Se necesitan en especial análisis
e información sobre las formas de combatir los procesos de desertificación que son
resultado de factores naturales y artificiales, sobre la ordenación ambiental de
los ecosistemas terrestres y sobre la protección del medio ambiente marino y
ribereno. Asimismo, los Estados miembros necesitan información sobre los factores
ambientales decisivos que afectan o pueden afectar la calidad de la vida en los
países de la región y asistencia para la difusión y el intercambio de información
sobre cuestiones relativas al medio ambiente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

12.94 Técnicas de teleobservación: se seguirá prestando asistepcia técnica,
incluso con programas de capacitación acerca de la aplicación de la teleobservación
en las actividades relacionadas con el medio ambiente y el desarrollo para personal
nacional de plan~ficación interesado en la ordenación ambiental ¡n la región de
la CESPAP.

12.95 Programa regional del Pacífico meridional para el med~o ambiente: se
seguirá prestando asistencia técnica en forma de programas de capacitación,
desarrollo de planes rectores y servicios de asesoramiento e intercambio de
información.
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12.96 Ordenación de ecosistemas terrestres: en 1984-1985 se organizarán giras de
estudio, programas de capacitación, seminarios y reun~ones de grupos de expertos
para representantes de países en desarroll~ afectados por el proceso de.
desertificación. Se iniciará en 1984 la publicación de informes sobre la
ordenación adecuada de los ecosistemas terrestres desde el punto de vista del medio
ambiente. En 1984-1985 se prestará asistencia técnica para el desarrollo de un
sistema permanente de vig~lancia de las condiciones ambientales, especialmente en
tierras ár~das y semiáridas.

12.97 Promoción de los conocimientos sobre el medio ambiente: en 1984 se
publicará un boletín técnico sobre la protección y la ordenación del medio ambiente
que luego se actualizará todos los aftos como medio de difundir información. Para
fines de 1984 se habrán establecido vínculos con medios de comunicación impresos y
de radiodifusión a fin de difunair en forma perióaiQa información audiovisual sobre
cuestiones relac~onadas con el medio ambiente. A partir de 1984 se procurará
obtener la asistencia de organizaciones no gubernamentales que actúen en la región
para movilizar a las instituc~ones públicas y hacer esfuerzos para aplicar medidas
de protección y orúenación del medio ambiente. Durante el período 1984-1989 se
seguirá prestando la asistencia técnica que se prestará en 1982-1983, incluidos
seminarios sobre la promoción de los conocimientos sobre el medio ambiente.

12.98 Protección del medio marino y los ecus~stemas conexos: para 1954 se
prepararán y difundirán entre los países de la región directrices técnicas y
legislativas sobre la protección del medio marino y los ecosistemas conexos.
Continuará prestándose asistencia técnica para el desarrollo de planes rectores a
nivel nacional sobre la protección del medio marinoJ se espera que esos planes se
pongan en práctica para 1989. Se prestará también asistencia para el
fortalecimiento de las instituciones nacionales especializadas en la protección del
medio marino y los ecosistemas conexos mediante programas de capacitación y becas.
Se continuarán preparando publicaciones técnicas sobre el estado del medio marino y
de los ecosistemas conexos en la región.

12.99 Aspectos institucionales y legislativos de la protección y la ordenación
del medio ambiente: en 1984 se prepararán y se difundirán entre los países de la
región directrices para la legislación sobre la protección y la ordenación del
medio ambiente. Estas directrices se complementarán con asistencia técnica,
incluidas misiones destinadas a fortalecer los marcos institucionales y
legislativos. Posteriormente, a partir de 1984, se celebrarán reuniones
intergubernamentales y de grupos de expertos y se prepararán informes técnicos
sobre el desarrollo de la legislación para la protección del medio ambiente en
esferas concretas que interesen a los países de la región (por ejemplo, la
planificación del uso de la tierra, la deforestación y el medio marino).

B. Organización

12.100 Examen intergubernamental: ia labor de la secretaría en relación con este
programa es examinada por la Comisión, que s~ reúne todos los aftoso Se reunió por
última vez en marzo de 1981, oportunidad ~n la cual examinó un proyecto del
presente plan.

12.101 Secretaría: la dependéncia de la secretaría encargada de este programa es
la Dependencia de Coordinación de Cuestiones Ambientales de la Oficina del
Secretario Ejecutivo, en la que el l' de enero de 1982 había tres puestos del
cuadro orgánico (uno financiado con el presupuesto ordinario y dos con recursos
extrapresupuestarios).
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CAPITULO 13. ALIMENTACION y AGRICULTURA

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

13.1 La Estrategia Internacional para el Desarrollo, al establecer la eliminación
del hambre y la nutrición deficiente "tan pronto corno sea posible y, por cierto,
para fines de este siglo" corno uno de sus objetivos principales, incorpora el
conjunto de objetivos y estrategias sectoriales establecidos por las Naciones
Unidas, sus organizaciones y gobiernos miembros, especialmente desde la Conferencia
Mundial de la Alimentación, celebrada en Roma en 1974.

13.2 Desde sus principios el sistema de las Naciones Unidas ha participado en el
sector de la alimentación y de la agricultura, y se han confiado a la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, al Fondo
Internacional de Desarrollo Agrícola y al Programa Mundial de Alimentos las
responsabilidades principales en la esfera de la política alimentaria y de la
asistencia técnica. En 1974, la Asamblea General creó también el Consejo Mundial
de la Alimentación corno órgano de las Naciones unidas destinado a servir de
mecanismo de coordinación de las políticas alimentarias de todas las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, y a unir a los gobiernos para considerar desde
un punto de vista internacional los problemas de la producción, consumo y seguridad
en la esfera de los alimentos.

13.3 El que no se hayan encontrado soluciones rápidas y fáciles a estos problemas
se debe en parte a la complejidad de las cuestiones involucradas. Tanto las
circunstancias históricas corno las crisis de carácter más transitorio contribuyen a
la persistencia del hambre y la nutrición deficiente en distintas partes del mundo.

13.4 Desde un punto de vista de vasto alcance se ha determinado desde hace tiempo
la insuficiencia de la producción de alimentos corno una de las causas principales
de las deficiencias nutricionales. Sin embargo, cada vez hay más pruebas de que a
medida que se avanza en la producción de cereales, la persistencia de la pobreza, y
especialmente de la pobreza en las zonas rurales de los países en desarrollo,
constituye una causa principal del hambre y la nutrición deficient~. Desde este
punto de vista, el problema alimentario mundial sólo puede resolverse mediante un
enfoque integrado multidisciplinario del desarrollo económico y social. En
consecuencia, la existencia de una economía alimentaria mundial más eficiente y
suficiente no es sólo un elemento sectorial central de la Estrategia Internacional
para el Desarrollo sino un elemento principal de todos los sectores.

13.5 Los problemas estructurales a largo plazo de la escasez de alimentos se
agravan aún más por el hecho de que la producc:ión de alimentos tanto en los países
desarrollados corno en los países en desarrollo está sometida a fluctuaciones a
corto plazo incontrolables debidas a factores tales corno las condiciones
meteorológicas desfavorables. Por eso, los déficit de producción pueden agotar las
reservas mundiales de alimentos y aumentar enormemente el precio de los alimentos
en el mercado mundial.

13.6 Así pues, las soluciones al problema alimentario deben buscarse mediante
estrategias tanto a largo corno a corto plazo. Las estrategias a largo plazo, que
responden fundamentalmente a problemas estructurales, tienen por fin aumentar el
nivel de producción y de consumo de productos alimenticios en los países en
desarrollo, mejorar su posición en el comercio internacional de productos agrícolas
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y fomentar la reforma agraria y el desarrollo rural. Por otra parte, las
estrategias a corto plazo deben satisfacer las necesidades derivadas de las
fluctuaciones cíclicas de la producción de alimentos, especialmente de los déficit
debidos a malas cosechas y a desastres naturales de distinta índole. Contienen
medidas tales como la ayuda alimentaria y la creación de reservas suficientes de
alimento.

13.7 En procura de estos objetivos y estrategias, la Estrategia Interna~ional para
el Desarrollo hace hincapié en las responsabilidades tanto de los países en
desarrollo, en lo que se refiere a la adopción de las medidas necesarias en el
contexto de sus planes y prioridades de desarrollo nacional, como de la comunidad
internacional respecto del apoyo a esas medidas.

13.8 Para aumentar la autosuficiencia nacional y colectiva de los países en
desarrollo en la esfera de los alimentos, la Estrategia Internacional para el
Desarrollo establece entre sus objetivos principales la intensificación de la
producción agrícola a una media mínima anual del 4%. Entre las diversas medidas
pr~vistas por la Estrategia Internacional para el Desarrollo para conseguir este
objetivo figura el suministro de recursos financieros para inversiones en la
agricultura, para la adaptación y difusión de tecnologías agrícolas, para la
intensificación de la investigación y para el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola.

13.9 Los objetivos establecidos por la Estrategia Intern~cional del Desarrollo a
fin de incrementar la seguridad alimentaria de los países en desarrollo son los
siguientes: mantenimiento de las existencias mundiales de cereales a un nivel
suficiente, que se ha calculado en el 17 o el 18% del consumo m~ndial anual;
consecución del objetivo de 10 millones de toneladas en relación con el Convenio
sobre Ayuda Alimentaria; consecución del objetivo de 500.000 toneladas de cereales
para la Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia y aumento de los recursos
del Programa Mundial de Alimentos, cuyo objetivo mínimo actual para el bi~nio

1983-1984 es de 1.200 millones de dólares. Además, se insta al Fondo Monetario
Internacional a considerar la viabilidad de prestar apoyo adicional en materia de
balanza de pagos a fin de hacer frente al aumento del costo de las importaciones de
alimentos de los países en desarrollo de bajos ingresos con déficit alimentario.

13.10 La orientación básica del programa de alimentos en el plano mundial, de
conformidad con el mandato del Consejo Mundial de la Alimentación, es coordinar las
políticas alimentarias, fomentar las iniciativas de política de los gobiernos y de
los organos internacionales en el sector de la alimentación y movilizar un apoyo
político para la solución de los problemas de la alimentación mundial.

13.11 En el plano regional, las comisiones regionales siguen de cerca en sus
regiones respectivas la aplicaci6n de las políticas y programas de desarrollo de la
alimentación y la agricultura, analizan Xas teñdencias que van apareciendo y los
problemas críticos y difunden información relativa al sector agrícola y de la
alimentación. Asimismo, apoyan a los gobiernos miembros en la aplicación de las
recomendaciones aprobadas por la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y
Desarrollo Rural.
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I l. PROGRAMA CENTRAL

PROGRAMA 1. CUESTIONES D~ LA ALlMENTACION MUNDIAL (CONSEJO MUl'~IAL

DE LA ALlMENTACION)

A. Subprograma

SUBPROG~~. COORDINACION DE LA ACCION MUNDIAL PARA COMBATIR EL HAMBRE

a) Base legisl~tiva

13.12 La base legislativa de este subprograma es el Programa de Acción de la
Conferencia Mundial de la Alimentación; y las resoluciones 3348 (XXIX); 3362
(S-VII) Sección V; 31/121; 32/52; 33/90; 34/110; 35/68 Y 35/69 de la Asamblea
General.

b) Objetivos

13.13 Los objetivos de este subprograma son:

i)
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Objetivos intergubernamentales: facilitar el estudio, la coordinación
y la complementación de políticas para alcanzar los objetivos de la
Conferencia Mundial de la Alimentaci6n y los objetivos de la Estrategia
Internacional para el Desarrollo destinados a eliminar el hambre y la
nutrici6n deficiente; en concreto, fomentar, entre otras cosas, la
consecución de un crecimiento del 4% anual en la producción de
alimentos de los países en desarrollo r una ayuda alimentaria anual de
lO millones de toneladas y una Reserva Alimentaria Internacional de
Emergencia de 500.000 toneladas, subsidios alimentarios para las
personas que padecen y se encuentran en una situaci6n vulnerable, un
sistema de seguridad alimentaria internacional suficiente compuesto por
reservas coordinadas en los planos nacional, regional e internacional,
y una movilización de recursos de inversión ~ara el desarrollo del
sector alimentario, con un elemento externo estimado en 8.300 millones
de d61ares a precios de 1975;

Objetivos generales de la secretaría: formular propuestas para que las
considere el Consejo, observar la aplicaci6n ae las decisiones del
Consejo y establecer arreglos de asistencia a los gobiernos en la
aplicación de las recomendaciones ael Consejo.

:le la
:>s

as

c) Problema considerado

13.14 La falta de coordinaci6n y observación a alto nivel de la aplicaci6n de las
políticas alimentarias nacionales entorpece la eficacia de las medidas nacionales e
internacionales contra el hambre y la nutrición deficiente en todo el mundo. Las
actividades relativas a los problemas de la alimentación y el hambre tienen
carácter intersectorial, con participaci6n de la mayoría de las organizaciones y
6rganos del sistema de las Naciones Unidas y con necesidad de coordinaci6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.15 El Consejo seguirá estudiando y observando todos los aspectos de la
situaci6n alimentaria mundial, y prestará especial atención a lo siguien~e:
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a) Estrategias alimentarias nacionales: facilitar una coord~nación

permanente y movilizar apoyo para el desarrollo y aplicación eficaz de estrategias
alimentarias nacionales mediante: a) la determinación y el establecimiento de
vínculos con las organizaciones internacionales y bilaterales dispuestas a prestar
asistencia técnica a los países en desarrollo en la preparación de las estrategias
alimentarias nacionales) b) el fomento del intercambio de experiencias en
estrategia alimentaria mediante seminarios, cursos prácticos, informes y
directrices actualizadas; c) el sumin~stro de asignación de la asistencia para la
aplicación de estrategias mediante reuniones con grupos consultivos en la esfera de
las inversiones u organizaciones donantes;

b) Movilización de recursos internacionales. Acelerar la movilización de
recursos externos para apoyar eficazmente los programas de autosuficiencia
alimentaria de los países en desarrollo en general y particularmente la estrategia
alimentaria de los países menoS adelantados y de los países africanos con déficit
alimentario, mediante: el contacto con grupos de ayuda; el anáalisis de las
necesidades y corrientes de recursos, y la evaluación de las restricciones y
estancamientos y la sugerencia de cambios en las modalidades de ayuda en consulta
con las organizaciones de ayuda;

c) Seguridad alimentaria mundial: estimular la mejora de los arreglos de
seguridad alimentaria mundial por los medios siguientes: promoviendo la
concertación de un convenio internacional de comercialización del trigo para crear
una reserva suficiente de seguridad alimentaria y, entre tanto, seguir con la
creación de una reserva provisional; persuadie~do a las instituciones financieras
internacionales a que aumenten las inversiones en la infraestructura de la
seguridad alimentaria en los países en desarrollo, especialmente de Africa,
evaluando el progreso realizado en la utilización de los arreglos de financiación
de alimentos del Fondo Monetario Internacional; colaborando con las comisiones
regionales para reforzar los arreglos regionales y subregionales de seguriJad
alimentaria; proponiendo arreglos internac~onales para hacer frente a las crisis
alimentarias;

d) Medidas directas para reducir el hambre y la nutrición: desarrollar
políticas para ampliar los mecanismos nacionales e internacionales de adopción de
medidas directas para aliviar el hambre mediante la determinación del ámbito, los
beneficios, la viabilidad y las necesidades de recursos para una nueva ampliación y
mejora de los programas de subsidio alimentarios; el fomento de la cooperación
internacional en la financiación de los programas y proyectos pertinentes de los
países;

e) Comercio internacional: evaluación de la'contribución del comercio
internacional a la solución de los problemas de la alimentación y el hambre de los
países en desarrollo mediante: estudios, cursos prácticos, consultas y
recomendaciones de política juntamente con la UNCTAD y otras organizaciones;
análisis de las posibilidades de producción y de exportación de alimentos de los
países y de las regiones en desarrollo para determinar los sectores en que ha de
aumentarse la inversión para la producció~ de alimentos;

f) Información y comprensión del público: fomentar una mayor comprensión
de la campafia contra el hambre y un apoyo general a esa campafia mediante la
producción y difusión entre los responsables de las políticas, los medios de
comunicación, las orc;anizaciones no gubernamentales y otras it~stancias adecuadas,
de material informativo sobre los aspectos humanos .y políticos de las cuestiones de
la alimentación y el hambre,
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g) Sinopsis alimentaria mundial y evaluación del sector de alimentos de la
Estrategia Internacional para el Desarrollo en el decenio de 1980: primer estudio
decenal de los progresos generales realizados en el logro de los objetivos de la
Conferencia Mundial de la Alimentación junto con el estudio de mitaa del decenio
del sector ¿e Lá alimentación y evaluación de la Estrategia Internacional para el
Desarrollo en el decenio de 1980¡ determinación de los factores que entorpecen el
progreso y sugerencias para un mayor reforzamiento de las políticas y los programas
alimentarios.

B. Organización

13.16 Examen intergubernamental: el Consejo Mundial de la Alimentación, que se
reúne todos los aftos, estudia los trabajos de la secretaría relativos a este
programa. La última reunión se celebró del el 25 al 29 de mayo de 1981. Con
anterioridad se había distribuido entre los gobiernos miembros un proyecto del plan
de mediano plazo, que se revisó posteriormente para que se reflejase las
observaciones de los Ministros.

13.17 Secretaría: la dependencia responsable de este progra.¡¡,.. es la secretaría
del Consejo Mundial de la Alimentación en la que había 16 puestos del cuadro
orgánico autorizado al l· de enero de 1982, ninguno de ellos con cargo a recursos
extrapresupuestarios.

III. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 2. ALlMENTACION y AGRICULTURA EN AFInCA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. POLITICA, PLANIFlCACIUN y PROGRAMACION DEL DESARROLLO AGRICOLA

a) Base legislativa

13.18 La base legislativa de este subprograma es la resolución 35/64, de la
Asamblea General sobre el Plan de Acción de LagoS) las resoluciones 289 (XIII)
Y 351 (XIV) de la Comisión; la Declaración de Freetown de la FAO, de noviembre
de 1976) la resolución 4/78 de la décima Conferencia Regional de la FAC para
Africa, la resolución 1/80 de la lla. Conferencia Regional de la FAO par~ Africa.

b) Objetivos

13.19 Los objetivos de este subprogr.ama son:

e los
aa de

t:ensión

Jadas,
iones de

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: mejorar las políticas, planes y proyectos
de desarrollo agrícola de los gobiernos miembros y de las
organizac~ones intergubernamentales de Africa basándose en gran medida
en la capacidad para valerse de medios propios, la transformación rural
mediante el uso de la tecnología adecuada y el aumento de la inversión
agrícola, a fin de lograr la autosuficiencia alimentaria, una buen~

nutrición y la seguridad alimentaria en la región¡

Objetivo general de la secretaría: suministrar información y análisis
básicos y oportunidades de capacitación e intercambio de información
para la formulación de políticas de desarrollo agrícola.
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c) Problema considerado

13.20 En los dos últimos deceni03, la agricultura de Africa no ha alca~zado las
metas previstas y programadas, particularmente en lo relativo a alimentos y
nutrición_ Esta alarmante tendencia refleja, entre otros factores, el insuficiente
aumento de las zonas cultivadas y de los rendimientos. Sigue siendo necesario
resolver el problema de incentivos para la adopción de una tecnología mejorada, el
de escasez de personal técnico y profesional, incluido el de planificación,
programación y formulación y ejecución de proyectos, y el de restricciones del
comercio intraafricano, particularmente en la esfera del conocimiento de los
mercados.

13.21 A fin de crear las instituciones y los mecanismos apropiados para la
formulación de políticas que estimulen la prOductividad agrícola en general y, en
particular, la producción de alimentos y la ganadería lo mismo que la silvicultura,
la pesca y los servicios e instalaciones agrícolas, hacen falta más datos
detallados y análisis. Hay que capacitar personal ~on la competencia necesaria
para el proceso de planificación, programaci6n, sup~rvisión y evaluación.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.22 Las actividades estarán centradas en tres estrategias, a saber: programas
de asistencia técnica y de cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD),
mejora de la coordinación y la cooperación intrarregional, y capacitación
intensiva, cursos prácticos y seminarios. En particular, están previstas las
siguientes actividades de programa: apoyo técnico a los Estados miembros
considerados individual y colectivamente en la esfera de la formulación y
articulación de políticas, planificación, determinación, formulación, ejecución,
supervisión y evaluación de proyectos; capacitación en determinación, formulación,
ejecución, supervisión y evaluaci6n de proyectos~ estudios de previabilidad y de
viabilidad de proyectos subregionales y regionales; asistencia a los gobiernos
miembros y organizaciones intergubernamentales en la formulación de planes de
incentivos relativos a insumos y productos agrícolas; supervisión de las
actividades agrícolas contenidas en el Plan de Acción de Lagos en los planos
nacional, subregional y regional; creación de una red de conocimientos sobre
productos básicos en colaboración con la FAO que funcionará por conducto de las
organizaciones intergubernamentales subregionales, a nivel subregional y regional,
para estimular el comercio de alimentos y productos agropecuarios~ contribución a
la preparación del Estudio de las condiciones económicas y sociales en Africa, de
la CEPA, y del Estado mundial de la agricultura y la alimentación" de la FAO;
reunión de información básica sobre políticas de repoblación forestal y
aprovechamiento de los recursos; fomento de la cooperación subregional y regional
en materia de conservación, producción, suministro, elaboración y comercio de
recursos forestales~ y formulación de políticas y programas para el aprovechamiento
eficiente, la conservación y la ampliaci6n d~ los recursos forestales.

SUBPROGRAMA 2. PROMOCION DEL DESARROLLO RURAL INTEGRADO, MEJORAMIENTO DE LAS
INSTITUCIONES Y SERVICIOS AGRICOLAS y AMPLIACION DE LA
PRODUCCION DE ALIMENTOS

a~ Base legislativa

13.23 La base legislativa de este subprograma es ~a siguiente: i) en la esfera de
la promoción del desarrollo rural integrado, el mandato de la Comisión; las
resoluciones 289 (XIII), 321 (XIII) Y 352 (XIV) de la comisión~ las resoluciones 11
y 111 de la Conferencia Mundial de la Alimentación; la resolución No. 4 del Comité
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Ejecutivo de la CEPA en su lla. reunión; el Programa de Acción y la resolución
sobre actividades complementarias de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y
Desarrollo Rural; la resolución 35/64 de la Asamblea General sobre el Plan de
Acción de Lagos; ii) en la esfera-de la ampliación de la producción de alimentos,
la resolución 1 de la Conferencia Mundial de la Alimentación, la resolución No. 1
del Comité Ejecutivo de la CEPA en su décima reunión y la resolución No. 4 del
mismo Comité en su lla. reunión; las resoluciones 264 (XII) Y 351 (XIV) de la
Comisión; la Declaración de Freetown, de noviembre de 1976, de la FAO; las
recomendaciones de las Conferencias Regionales para Africa, novena, décima y
undécima de la FAO y el Plan de Acción de Lagos (1980).

b) Objetivos

13.24 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: aplicar al desarrollo rural un enfoque
integrado basado en el perfeccionamiento de las instituciones agrícolas
y de los servicios que se prestan a los pequeftos agricultores a fin de
mejorar las condiciones sociales y económicas de las comunidades
rurales;

ii) Oryjetivo general de la secretaría: suministrar información y análisis
de las cuestiones relativas ~l desarrollo integrado y a las
instituciones agrícolas necesarias; generar información y enfoques
encaminados a aumentar la producción de alimentos.

c) Problema considerado

13.25 Hasta hace poco, la producción agrícola y el desarrolio rural de Africa se
percibían y trataban con una comprensión nula o escasa de las interrelaciones
existentes entre los distintos sectores, que tenía por resultado la falta de
coordinación y una repercusión mínima. Hace falta dar al desarrollo rural un
enfoque integrado para mejorar la eficiencia de las instituciones existentes y
estimular el establecimiento de otras nuevas, cuando sea necesario, a fin de
resolver los problemas de desarrollo de la agricultura y las zonas rurales.
También debe procurarse la capacidad colectiva de las granjas para valerse de
medios propios.

13.26 En el sector alimentario, la producción de alimentos, la productividad y los
niveles de nutrición existentes en los países africanos son bajos, y no se han
elevado lo suficiente en los dos últimos decenios para hacer frente al aumento de
la demanda debido en parte al crecimiento acelerado de la población y a una mayor
urbanización. En consecuencia, las importaciones de alimentos y los precios de los
alimentos tanto nacionales corno importados han venido aumentanto_rápidamente, con
el consiguiente empeoramiento de los problemas de balanza de pagos de los países
africanos importadores de alimentos y la reducción del volumen de sus divisas. El
consumó per cápita es bajo y el nivel de nutrición es insuficiente, en detrimento
general de la salud, la productividad y el nivel de vida en muchos, si no en la
mayoría, de los países africanos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.27 Las actividades realizadas en el marco de este subprograma son de carácter
permanente y harán hincapié en la ejecución y supervisión del Programa de Acción de
la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, con inclusión del
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a) Base legislativa

13.28 La estrategia para 1984-1989 consistirá en el suministro de información
actualizada acerca de la evolución de los problemas y las posibilidades de
desarrollo por medio de informes regionales; la creación, mejora y fortalecimiento
del sistema efectivo y sostenido de tenencia de tierras; la organización de la
producción y reformas estructurales de servicios de apoyo alimentario y agrícola;
el aumento de la capacidad colectiva para valerse de propios medios de la población
campesina en la adopción de decisiones y la organización de las granjas para la
producción alimentaria y agrícola; la elaboración de un sistema de alerta temprana
en materia de alimentos y agricultura y el uso de la teleobservación para el
reconocimiento de la sequía; el suministro de información sobre industrias de
elaboración de alimentos; y la preparación de estudios de previabilidad y de
viabilidad sobre producción de alimentos, comercio intrarregional de productos
agrícolas y seguridad alimentaria.

establecimiento, a nivel nacional y en colaboración con la FAO, de indicadores
socioeconómicos básicos de tipo rural para la medición de la acción eficaz y de la
colaboración con el Equipo de tareas sobre desarrollo rural del CAC. Estas
actividades estarán en armonía con las prioridades y recomendaciones del Plan de
Acción de Lagos en el sector agropecuario.

13.30 La base legislativa de este subprograma son de las recomendaciones de las
Conferencias Regionales para Africa séptima, octava y novena de la FAO; la
resolución No. 1 del Comité Ejecutivo de la CEPA en su décima reunión y la
resolución No. 4 del mismo Comité en su lla. reunión; las resoluciones XVII y XIX
de la Conferencia Mundial de la Alimentación, y las resoluciones 289 (XIII) Y 300
(XIII) de la Comisión.

13.29 Es posible que a finales del período se lleve a cabo un importante estudio
para la determinación de los principales obstáculos que limitan la producción de
alimentos de los pequeftos agricultores y la formulación de estrategias para su
desarrollo económico y social. Se prestará a los gobiernos miembros y
organizaciones intergubernamentales asistencia en materia de programación,
ejecución y capacitación con miras a mejorar las instituciones y la capacidad de
desarrollo rural.

SUBPROGRAMA 3. INSTITUCIONES, SERVICIOS E INSTALACIONES_DE COMERCIALIZACION
AGRICOLA

b) Objetivos

13.31 Los objetivos de este subprograma son: SUBPROGR

i) Objetivo intergubernamental: crear y desarrollar instituciones,
servicios e instalaciones de comercialización agrícola en los planos
nacional, subregional y regional y perfeccionar y acelerar el-comercio
intrarregional de alimentos y ,otros productos agropecuarios, incluidos
los productos forestales;

a) ~

13.36 L
Comisión

ii) Objetivo' general dé la secretaría: suministrar a los gobiernos
miembros información y análisis de las instituciones, servicios e
instalaciones de comercialización agrícola para que sirvan de base para
la formulación de las políticas posibles.

li b) 2!ü

13.37 L
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c) Problema considerado

13.32 La falta de sistemas eficaces de comercializaoión que tiene por resultado la
perpetuación de la situación actual de producci6n de subsistencia y bajos ingresos
y la lenta e irracional distribuci6n de los productos agrícolas dentro de los
países africanos y entre ellos. Debido a la insuficiencia de los servicios de
informaci6n en materia de mer~ados y a un sistema inadecuado de transportes y
comunicaciones en Africa, la distribuci6n intrarregional e internacional en los
sectores alimentario, forestal y agrícola, se halla en estado lamentable. El
propósito de este subprograma es determinar y recomendar políticas encaminadas a
reducir al mínimo los obstáculos que se oponen al aumento del comercio
intrarregional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.33 Las actividades realizadas en el marco de este subprograma son ae carácter
permanente. Sobre la base de la situaci6n existente a fines de 1983, se formularán
recomendaciones de política por conducto de cursos prácticos y seminarios sobre los
temas examinados detalladamente durante el último período del plan. Las
actividades estarán centradas en amplias esferas: apoyo técnico a los gobiernos
miembros y organizaciones intergubernamentales para mejorar la comercialización de
alimentos y productos agrícolas; suministro de insumos a los agricultores; análisis
de los precios con miras a calcular el ingreso de los agricultores, y capacitaci6n
en direcci6n de empresas de comercializaci6n agrícola y manipulaci6n de productos
agropecuarios.

B. Organizaci6n

13.34 Examen intergubernamental: la labor de la secretaría en relaci6n con
este programa es examinada por la Conferencia de Ministros de la CEPA, que se
reúne todos los aftoso En la última reuni6n, celebrada en abril de 1981 en
Freetown, Sierra Leona, se examin6 un proyecto del presente plan (véase la
resoluci6n 419 (XVI».

13.35 Secretaría: la dependencia de la secretaría que tiene a su cargo este
programa es la Divisi6n CEPA/FAO de Agricultura que, al l· de enero de 1982,
tenía 18 puestos del cuadro orgánico autorizados (9 de la CEPA y 9 de la FAO).

PROGRAMA 3. ALIMENTACIPN y AGRICULTURA EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. AGRICULTURA

a) Base legislativa

13.36 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 1 (XXXVI) de la
Comisi6n.

b) Objetivos

13.37 Los objetivos de este subprograma son:
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i)

ii)

-

Objetivo intergubernamental: promover el desarrollo equilibrado y
constante de la agricultura en la regi6n y mejorar las condiciones
económica~ y sociales de la poblaci6n agrícola mediante la cooperaci6n
entre los países miembros de la regi6nJ

Objetivos generales de la secretaría: proporcionar información general
a los gobiernos mediante estudios anuales de los acontecimientos en la
esfera de la agricultura, los mercados de productos básicos y el
comercio de productos agrícolasJ estudios periódicos especiales sobre
determinadas tendencias a mediano y a largo plazo, preparación de
estudios, reuniones y seminarios sobre informaci6n económica,
tecnológica y científica relativa a la producción, comercialización y
elaboración de productos agrícolas; y análisis de la elaboración de
estadísticas.

SUBPR

a)

13.40
la CE

b)

13.41

c) Problemas considerados

13.38 En el último decenio la agricultura en la región de la CEPE se ha visto
gravemente afectada por la situaci6n económica general en los planos internacional
y nacional. La estrecha interdependencia que existe entre la evolución de la
agricultura y la de otros sectores de la economía (habida cuenta de que la
agricultura está cada vez más vinculada a la economía en general) y entre los
acontecimientos nacionales y los acontecimientos en otros países y en el plano
internacional, exige una integración más estrecha entre la política agrícola y las
políticas econ6micas y sociales generales y la continua adaptación de las políticas
agrícolas y comerciales nacionales a la situación en otros países y a las
necesidades del comercio internacional. En la región de la CEPE la agricultura se
ve obligada a continuar sus progresos económicos y técnicos y a aumentar su
productividad. En consecuencia, será preciso introducir ajustes importantes y
constantes para lograr mayores progresos. Además, habrá que intensificar las
investigaciones relativas a la utilización racional de los rec~rsos naturales, así
como todos los aspectos de la producción, comercializaci6n y elaboración de
productos agrícolas, si se desea adelantar y mejorar la situaci6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.39 Las actividades que se cumplen en virtud de este subprograma son de carácter
permanente e incluirán la preparaci6n de estudios anuales sistemáticos que sirvan
como marco de referencias y antecedente para toda la región en relación con la
situación nacional, en los que se describan y analicen los cambios en la
producción, el consumo, los precios y el comercio agrícolas, los estudios generales
se complementarán mediante estudios más detallados sobre los principales mercados
de productos básicos, sobre determinados países y sobre algunos productos de
interés especial para los países miembros de la CEPE que están en desarrollo desde
el punto de vista econ6mico. En espera de lap decisiones que adopte el Comité, se
analizarán en estudios especiales deterrninaqas novedades a mediano y a largo plazo
que sean de importancia particular o difundida. A fin de facilitar el comercio de
productos agrícolas, la estrategia incluirá nuevamente la elaboración o .~evisi6n de
las normas de calidad y de las condiciones generales de venta. Es probable que se
intensifiquen las actividades relativas a una gran variedad de aspectos econ6micos,
tecnológicos y sociales de la producción, comercialización y elaboración de
productos agrícolas. Con miras a mejorar la información fáctica, también
continuará la labor de armonización y mejoramiento de las estadísticas agrícolas y
alimentarias.
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SUBPROGRAMA 2. MADERA

a) Base legislativa

13.40 La base legislativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de
la CEPE.

b) Objetivos

13.41 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: formular polílticas nacionales que
permitan al sector de la silvicultura e industria forestal desempeftar
plenamente su papel de contribución al bienestar económico y social de
los países¡ fomentar la evolución económica y técnica en silvicultura y
las industrias forestales¡ promover el suministro, la distribución y la
utilización racionales de los productos forestales y mejorar la
protección del medio ambiente¡

ii) Objetivo general de la secretaría: proporcionar información y
establecer un marco de referencia para el intercambio de información
que sirva de base a los gobiernos para sus políticas nacionales en
materia de silvicultura e industria forestal¡

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría a plazo fijo: terminar el
nuevo estudio a largo plazo sobre tendencias y perspectivas de la
madera, que se publicará en 1985.

c) Problemas considerados

13.42 Para estar en condiciones de formular sus políticas nacionales en el sector
de la silvicultura y las industrias forestales, es necesario que los gobiernos
estén continuamente informados sobre la situación y probables acontecimientos en el
plano internacional que puedan influir, directa o indirectamente, en la situación
de sus países. Tales análisis requieren una base de datos sólida y un sistema para
el intercambio constante de información económica y técnica entre los países,
mediante publicaciones, reuniones técnicas y actividades de equipos de
especialistas en las esferas de tendencias y perspectivas a mediano y a largo
plazo¡ acontecimientos actuales y a corto plazo en el mercado, incluidas cuestiones
relativas al comercio internacional¡ problemas económicos, tecnológicos y
administrativos en silvicultura y en "las industsrias forestales¡ problemas de
conservación del medio ambiente y los recursos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.43 En su mayor parte este subprograma es de carácter permanente. Es probable
que lQS resultados del estudio a largo plazo sobre tendencias y perspectivas de la
madera, que se publicará en 1985, determinen la orientación exacta que tendrán las
actividades del comité de la Madera en la segunda mitad del decenio de 1980.
Continuarán los estudios del Comité sobre la oferta y la demanda a corto y a
mediano plazo de los productos forestales y el desarrollo de las industrias
forestales. Los aspectos energéticos desempefiarán una función más importante ~n la
labor del Comité que en el decenio de 1970, y se iniciarán varias actividades
relativas a la energía, incluida la evaluación de la biomasa forestal, y la
conservación de la energía en las industrias forestales.
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13.44 Las posibilidades que tiene la región de permanecer razonablemente
autosuficiente en un importante recurso natural renovable, se relfejarán en la
mayor atención que se conceda a la protección de los recursos forestales, por
ejemplo, contra los incendios de los bosques, y en las medidas para aumentar la
productividad, por ejemplo, mediante la repoblación y reforestación y la conversión
de ,rodales de baja calidad, dirigidas en especial a los países de Europa meridional
donde tales problemas son particularmente agudos.

13.45 Continuará la reunión y divulgación de estadística~ de silvicultura y
productos forestales y.de otras informaciones y seguirá el intercambio de
experiencias sobre cuestiones económicas y tecnológicas en todo el sistema de
estudios y reuniones especiales organizadas por el Comité de la Madera sobre ternas
industriales y de utilización de la madera, y por el Comité Mixto de la
FAO/CEPE/OIT sobre técnicas de trabajo forestal y capacitación de trabajadores
forestales, en silvicultura y asuntos de trabajo forestal.

B. Organización

13.46 Examen intergubernamental: la labor de la secretaría en lo que concierne a
este programa es examinada por la Comisión Económica para Europa, que se reúne cada
ano. El presente plan fue examinado por la Comisión en su 37· período de sesiones,
celebrado en abril de 1981.

13.47 Secretaría: la dependencia de secretaría responsable de este programa es la
División Mixta CEPE/FAO de Agricultura y Madera, en la cual había siete puestos
autorizados del cuadro orgánico al l· de enero de 1982 con cargo al presupuesto
ordinario y siete funcionarios del cuadro orgánico destacados de la FAO.

PROGRAMA 4. ALlMENTACION y AGRICULTURA EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. POLITICAS, PLANES y PROGRAMAS DE DESARROLLO AGRICOLA y PERSPECTIVAS
A LARGO PLAZO

a) Base legislativa

13.48 La base legislativa de este programa son las resoluciones 3/76 y 5/76 de la
Conferencia Latinoamericana CEPAL/FAO de la Alimentación¡ las resoluciones 2/80,
4/80 Y 6/80 de la l6a. Conferencia Regional de la FAO para América Latina y las
resoluciones 362 (XVII), 366 (XVII), 386 (XVIII), 402 (XVIII) Y 404 (XVIII) de
la CEPAL.
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13.49 Los objetivos de este subprograma son:

b) Objetivos

i) Objetivos intergubernamentales: eliminación del hambre y las
deficiencias nutricionales y erradicación de las situaciones de pobreza
extrema, particularmente en el medio rural, mediante la capacidad para
valerse de medios'propios y el aumento de la producci6n agrícola¡
fomento de la cooperación alimentaria regional mediante diversos tipos
de acuerdos destinados a obtener una mayor seguridad en el
abastecimiento de alimentos, y apoyo a-los mecanismos pertinentes ce
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los diferentes procesos de integración y cooperación en la región 1
movilización de los recursos financieros necesarios, tanto externos
como internos1

,i6n
¡nal

as

ii) Objetivos generales de la secretaría: reunión y análisis de datos
sobre las perspectivas a mediano y a largo plazo de la agricultura
regional y la producción, la elaboración, la distribuci6n y el consumo
de alimentos; apoyo a los países en la formulaci6n y evaluación de
diferentes estrategias, políticas y planes para la soluci6n de sus
problemas alimentarios, en el contexto de sus respectivos estilos de
desarroll01 evaluaci6n de la capacidad productiva y de la utilizaci6n
de la tierra en relación con los objetivos normativos del desarrollo
econ6mico y social.
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c) Problema considerado

13.50 La agricultura en América Latina se caracteriza por una combinaci6n de un
potencial que se está aprovechando progresiva y rápidamente y de problemas aún no
resueltos y que tal vez se estén agravando.

13.51 La persistencia de una producción agrícola desigual en varios países ha
repercutido desfavorablemente en el desarrollo rural y agropecuario, en parti~lllar,

debido a que impide la erradicación de la pobreza y el suministro adecuado de
alimentos. Esta tendencia agrava la situación en materia de distribución de
ingresos y empleo y hace que resulte más complicado y difícil incorporar e integrar
la agricultura en el desarrollo de los demás sectores econ6micos. Además, se ha
producido un deterioro generalizad'Q y rápido de los recursos productivos en América
Latina como resultado de complejos factores socioeconómicos y eco16gicos, corno el
desconocimiento o la no aplicación de medidas adecuadas de protecci6n y
conservaci6n.

13.52 Los países del Caribe deben hacer frente a la escasez de alimentos corno la
carne, el pescado, los productos lácteos, las verduras y las frutas, que se ven
obligados a importar, lo cual contribuye a intensificar los problemas de balanza de
pagos. En este contexto, deberían desplegarse esfuerzos a fin de incrementar la
producci6n aut6noma de los productos mencionados anteriormente.

13.53 El estudio de estos problemas a mediano y largo plazo exige la realización
de estudios orientados hacia el futuro con objeto de hallar soluciones viables que
permitan superar estos aspectos negativos de las tendencias históricas del
desarrollo rural y agrícola.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.54 Las actividades que se ejecutan en el marco de este subprograma son de
carácter permanente. Continuarán las investigaciones. Estas actividades de
investigación conducirán a propuestas de acci6n en los planos nacional, subregional
y regional, y a misiones de asistencia técnica a los ministerios de agricultura,
las oficinas sectoriales de planificaci6n y otras entidades.

13.55 También se realizarán actividades de capacitación (cursos y programas de
capacitaci6n de funcionarios de instituciones nacionales de planificaci6n
econ6mica, agrícola y de desarrollo rural) las que serán organizadas conjuntamente
con la FAO y posiblemente con la paticipaci6n de otros organismos del sistema.
Tales actividades tendrán por objeto fortalecer las instituciones nacionales y
subregionales.
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13.56 Corno complemento de estas actividades, proseguirán los esfuerzos destinados.
a proporcionar la a~istencia técnica necesaria a los distintos planes de
integración y, de tal forma, a acelerar la cooperación entre los países de la
región en las esferas de la agricultura y la alimentación.

B. Organizaci6n

13.57 Examen intergubernamental: el trabajo de la secretaría de la CEPAL en
relación con este programa es examinado por la Comisión cada dos aftos en sus
períodos ordinarios de sesiones. Además, durante las conferencias regionales de la
FAO para América Latina, también bienales, los gobiernos de la región conocen, de
manera oficiosa, las actividades que se llevan a cabo. Entre las últimas reuniones
de estos foros se cuentan el 19· período de sesiones de la CEPAL, celebrado en
Montevideo (Uruguay) del 4 al 15 de mayo de 1981, y la 16a. Conferencia Regional de
la FAO, celebrada en La Habana (Cuba) del l· al 6 de septiembre de 1980. El
presente proyecto fue examinado por la Comisión durante su 19· período de sesiones.

13.58 Secretaría: la dependencia de la CEPAL encargada de este programa es la
División Agrícola Conjunta CEPAL/FAO, que tiene 15 puestos del cuadro orgánico.

PROGRAMA 5. ALlMENTACION y AGRICULTURA EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. OBSERVACION y GESTION DEL DESARROLLO AGRICOLA y ORDENACION DE LOS
RECURSOS AGRICOLAS

a) Base legislativa

13.59 La base legislativa para este subprograma son la resolución 35/56 de la
Asamblea General (véase A/35/464, párrs. 81 a 95); la resolución 8/17 del Consejo
de Administración del PNUMA, párrafo 5; la resolución 32/172 de la Asamblea
General, párrafos 6 y 7J la resolución 71 (VI) de la CEPAO, párrafo 5J el informe
de la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, capítulo XII,
secciones A y B.

b) Objetivos

13.60 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: establecer sistemas eficientes de
intercambio de informaci6n y de apoyo a la gestión con miras a un
desarrollo agrícola que responda a las necesidades sociales y sea
compatible con el medio ambi~nteJ _

Objetivo general de la secretaría: fomentar la conciencia respecto de
las novedades y cuestiones regionales del desarrollo agrícola.-y la
utilización de los recursos e impartir conocimientos sobre métodos y
técnicas para una gestión efic'iente del desarrollo agrícola y una
explotación racional de los recursos potenciales.
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13.61 Entre todas las regiones de las Naciones Unida~ la región de la CEPAO tiene
la mayor proporción de tierras en-zonas áridas y semiáridas; de ahí que las
cuestiones de la ordenación de recursos, la conservaci6n y los diversos procesos de
desertificación están íntimamente vinculadas. Los problemas agrícolas han
resultado en parte de procesos físicos crónicos, generalizados y de larga duración
asociados con cambios ambientales y en parte, de la deficiencia de las
instituciones y prácticas de gesti6n establecidas. En la mayoría de los casos
existe la tecnología necesaria para combatir los aspectos físicos de la
degradación, pero la aplicaci6n de esta tecnología suele verse debilitada debido al
conocimiento inadecuado del contexto social y económico y a la no disponibilidad de
personal experto en gesti6n o debido a que el proceso no ha sido suficientemente
bien determinado. El hincapié que hoy se pone en los programas contra la
desertificación refleja una decisi6n creciente de incorporar las consideraciones
ambientales en el proceso de planificación y formulación de políticas, a fin de
incorporar medidas bien planeadas contra la desertificación en los planes de
desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.62 Se continuará con la publicaci6n anual del boletín Agriculture and
Development. Se ampliará su ámbito a fin de incluir un estudio de los cambios de
política en la agricultura además del examen de los acontecimientos en curso en la
producción y el comercio de productos agrícolas (a partir de 1986). A partir de
1985 se publicarán publicaciones especiales concisas en las que se examinarán la
situación del mercado y las perspectivas a corto y mediano plazo para determinados
productos básicos.

13.63 Se organizará un serV1C10 de información y apoyo al desarrollo que informará
sistemáticamente sobre las actividades en curso, incluidas las investigaciones, en
la esfera de la ordenación y la conservaci6n de los recursos agrícolas en la
región. Se llevará a cabo un programa de asistencia directa a la planificación con
respecto a la determinación, preparación y evaluación de proyectos. El programa se
ocupará concretamente de la integración de las actividades contra la
desertificación en los planes nacionales.

13.64 Se realizará un programa regional de capacitaci6n y asistencia técnica para
la planificación general de la utilización de las tierras y los aspectos econ6micos
de la conservación.

SUBPROGRAMA 2. PLANIFICACION y POLITlCA ALIMENTARIA

a) Base legislativa

13.65 . La base legislativa para este subprograma son las resoluciones de la
Asamblea General 33/90, párrafos 2 a 6; 34/102, párrafos 4, 7, 8 Y 14 Y 35/56
(véase A/35/464, párrs. 81 a 95); la resolución 1980/58 del Consejo Econ6mico y
Social, párrafos 3 a 5, y la Declaración de México del Consejo Mundial de la
Alimentación, párrafos 2 b, 3, 5, 10 Y 16.
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b) Objetivos

13.66 Los objetivos ce este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: eliminar a breve plazo el hambre y la
nutrici6n deficiente mediante la elaboraci6n de sistemas apropiados de
producci6n y consumo de alimentos y una infraestructura adecuada de
distribuci6n de alimentos;

ii) Objetivo general de la secretaría: fomentar la formulaci6n y ejecuci6n
de planes o estrategias de ampli~ alcance en el sector alimentario
teniendo en cuenta las políticas de nutrici6n, las necesidades de
inversi6n, las relaciones entre los sistemas de producción y de consumo
de alimentos y la inestabilidad de la producci6n de las granjas.

c) problemas considerados

13.67 Cada vez se reconoce más que un aumento en la producci6n y el abastecimiento
de alimentos no mejora necesariamente la seguridad alimentaria de los pobres. Es
preciso evaluar los factores críticos que afectan el funcionamiento eficiente y el
desarrollo de los sistemas de producción y consumo de alimentos y la
infraestructura de la distribuci6n de alimentos tales como modalidades anormales de
distribuci6n de alimentos, imperfecciones e ineficiencia del mercado, la
inestabilidad de la producci6n de las granjas, las graves deficiencias en la
utilizaci6n de las posibilidades de desarrollo agrícola, etc. Los problemas y las
cuestiones existentes solamente pueden resolverse mediante un enfoque cabal de la
planificaci6n, que combine políticas y medidas administrativas que se refuercen
entre sí a fin de lograr los objetivos en materia de alimentos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.68 Se prevén las siguientes actividades para este período:

a) Asistencia directa de planificación en la preparac10n y ejecución de
planes alimentarios, en especial en relaci6n con la incorporaci6n de los objetivos
de nutrición en los objetivos generales de la planificaci6n, y el análisis de las
consecuencias de dicha asistencia para los programas y las políticas. Las
actividades incluirán la preparaci6n de informes técnicos, asesoramiento y
consultas;

b) Preparaci6n de informes por países sobre los recursos necesarios para
ejecutar las políticas convenientes a fin de lograr la seguridad alimentaria. Se
enviarán misiones para que presten ayuda en la determinación y preparación de
proyectos prioritarios de alimentaci6n y se prestará apoyo sustantivo a actividades
de capacitación conexas;

c) Investigaci6n sobre programas ~ poiíticas para evaluar sus efectos
directos e indirectos. Se evaluará la eficiencia operacional y de organizqQión de
los sistemas de distribuci6n de alimentos;

d) Estudio y evaluación de los mecanismos existentes a fin de reproducir
la inestabilidad de la producción de las granjas; elaboraci6n (o perfeccionamiento)
y la aplicación de modelos para la previsión de las cosechas, sistemas de alarma
temprana y planes de seguro sobre las cosechas y el ganado en determinados países;
intercambio de experiencia y preparación de asistenc~a técnica.
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a) Base legislativa

13.69 La base legislativa para este subprograma son la resolución 35/56 de la
Asamblea General (véase A/35/464, párrs. 81 a 95) ¡ el informe de la Conferencia
Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural, capítulo XII, de 20 de julio
de 19797 las resoluciones de la Comisión 71 (VI), párrafo 5 y S2 (VII), párrafo l.

b) Objetivos

13.70 Los objetivos de este programa son:

i) Objetivo intergubernamental: fomentar un enfoque integrado de la
reforma agraria y el desarrollo rural baDádo en el crecinliento, con
plena equidad y participación;

ii) Objetivos de la secretaría con plazos determinados: elaboración y
difusión de directrices y procedimientos para la formulación, aplicac~ón

integrada y evaluación de estrategias, políticas y sectores prioritarios
que se hayan determinado en los programas de reforma agraria y
desarrollo rural; los indicadores y los procedimientos para la
vigilancia y evaluación quedarán terminados para fines de 1985;
elaboración y difusión de técnicas y metodologías para 1989, a fin de
resolver determinados problemas económicos y tecnolÓgicos (teniendo en
cuenta, cuando proceda, los aspectos ambientales) en los programas de
reforma agraria y desarrollo rural, relacionados, entre otras cosas, con
la estructura agraria, la mecanización agrícola, incluida la energía
rural, los problemas de utilización de las tierras y los sistemas de
producción de cultivos y ganado.

c) Problema$ considerados

13.71 A fin de fomentar el desarrollo equitativo de la economía rural¡ es de
máxima importancia que los gobiernos comprendan claramente el carácter y la
estructura de la sociedad rural, los componentes sectoriales del desarrollo rural y
los factores y variables que tienen influencia sobre el desarrollo rural. Además,
es importante examinar sistemáticamente y evaluar objetivamente las estrategias
gubernamentales en la reforma agraria y el desarrollo rural, las prioridades que se
hayan fijado dentro del sector rural, el fortalecimiento de los gobiernos locales y
la promoci6n de las organizaciones populares.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.72 preparación de un marco, incluida la determinación de indicadores de
desarrollo socioeconómico relacionado con la agricultura, para facilitar la
vigilancia y evaluación sistemáticas de los progresos en la reforma agraria y el
desarrollo rural en relación con los objetivos y las metas nacionales; examen y
análisis a fondo de las políticas económicas nacionales para el desarrollo rural,
con miras a su racionalización, y asesoramiento al respecto. Investigación básica
sobre cuestion~s de bienestar social que afectan al desarrollo rural, relacionadas
con la distribución del ingreso, la pobreza rural y las tendencias desfavorables
hacia la disparidad de ingresos y nutrición entre los trabajadores rurales y los
urbanos.

-253-



13.73 Investigaciones y estudios sobre los problemas econ6micos y tecnológicos en
los programas de reforma agraria y desarrollo rural, a los que seguirán consultas
entre países y el intercambio de conocimientos y experiencia, lo que dará lugar,
cuando proceda, p \~tividades de asistencia técnica. Las esferas prioritarias de
atenci6n son, en ~árminos generales, las siguientes: estructura agraria y
racionalizaci6n de las granjas; mecanizaci6n agrícola (se considerarán los aspectos
ambientales cuando proceda); problemas y planificaci6n de la utilización de la
tierra y problemas tecnológicos en la prOducci6n de cultivos y ganado.
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13.74 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en relación con este
programa fue examinada por un comité ad hoc de expertos gubernamentales del plan de
mediano plazo para el período 1984-1989 en mayo de 1982. El proyecto de plan de
mediano plazo mereci6 también el apoyo de la Comisi6n en su noveno períOdo de
sesiones celebrado en mayo de 1982. Un comité permanente del programa, que
funciona corno 6rgano subsidiario principal de la Comisi6n, hará las futuras
revisiones del plan. El comité se reunirá una vez por afio.

13.75 Secretaría: la dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División Conjunta de Agricultura CEPAOjFAO, en que había 10 puestos autorizados
del cuadro orgánico al l· de enero de 1982, cuatro de ellos financiados con cargo a
recursos extrapresupuestarios.

PROGRAMA 6. ALIMENTACION y AGRICULTURA EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

13.79 La
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SUBPROGRAfI
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SUBPROGRAMA l. SISTE~~S DE POLITICA y PLANIFICACION DEL DESARROLLO AGRICOLA y
SISTEMAS DE INFORMACION 13.81 LOf

a) Base legislativa i)

I
l.

t

13.76 La base legislativa para este subprograma es el informe de la Comisi6n sobre
su 36· período de sesiones celebrado en 1980 (párrs. 435 a 441 y 449 Y 450).

b) Objetivos

13.77 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: mejorar la política y la planificación del
desarrollo agrícola mediante el intercambio de experiencias en la
aplicaci6n de la estrategia de desarr~llo de la alimentación y la
agricultura para el decenio de 1~80 ~ el análisis de algunos de los
problemas críticos existentes;

ii) Objetivos generales de la secretaría: examinar los progresos logrados
en la aplicaci6n de la estrategia·citada, analizar los problemas que se
plantean y difundir la información pertinente; proporcionar asistencia a
los gobiernos miembros. en la mejora de sus sistemas de planificación e
información.

-254-

~~~~,~YAt~:~~",'.~'í'7~~~f~~~~~;1::;;i:·~~~~~~~<l,~::~~~~~~~~~F'.1~.;~i!.z't!:¿,~:m:~!':-.:~~:~_~_~~"c,

.

ii)

c) prob

13.82 La
para la E~

agrícola e
práctica,
constantes



c) Problema considerado

I
I

13.78 La mejora de la planificación nacional para la· producción agrícola sigue
siendo uno de los problemas críticos fundamentales de las economías de la mayoría
de los países miembros. Deben seguirse de cerca los progresos realizados en esta
esfera y deben examinarse sistemáticamente las dificultades que se presenten y los
obstáculos para conseguir nuevos progresos y debe dárseles publicidad para
estimular las medidas y los ajustes necesarios en las políticas y la planificación.

d) Estrategia para el período 1984-1989

13.79 La CESPAP seguirá examinando los progresos conseguidos en la ejecución de la
estrategia del desarrollo ag~ícola en los países miembros y sefialando a la atención
de los paises miembros medios de superar los obstáculos que impidan aumentar los
suministros de alimentos y lograr una mejor distribución. La Comisión fomentará
los intercambios de CTPD relativos a los aspectos de planificación, administración
e información mediante consultas regionales e intercambio de visitas de
planificadores nacionales, y seguirá difundiendo información pertinente mediante
publicaciones periódicas y especiales.

SUBPROGRAMA 2. COMPRENSION DE LOS ELEMENTOS CRITICOS DEL DESARROLLO AGRICOLA

a) Base legislativa

13.80 La base legislativa de este subprograma es el informe de la Comisión sobre
su 36· período de sesiones celebrado en 1980 (párrs. 442 a 448 y 451 a 454).

b) Objetivos

13.81 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: mejorar la capacidad para tratar
determinados aspectos socioeconómicos particularmente cruciales de la
estrategia de la alimentación y la agricultura tales como las
inversiones rurales, los servicios de comercialización, los mecanismos
institucionales, los sistemas de seguridad alimentaria y asuntos conexos
mediante el intercambio de experiencias y actividades de cooperación;

ii) Objetivos generales de la secretaría: facilitar el intercambio de
experiencias y actividades de cooperación entre los gobiernos miembros
sobre los temas mencionados.

c) Problema considerado

13.82 La experiencia del último decenio ha indicado que los objetivos establecidos
para la Estrategia (por ejemplo, una tasa anual de crecimiento de la producción
agricola del 4%) son técnicamente fáctibles, pero difíciles de alcanzar en la
práctica, sobre todo en los países menos adelantados. Hacen falta esfuerzos
constantes para vencer los estancamientos que se han encontrado.
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d) Estrategia para el período 1984-1989 d) Est

I

13.83 Las actividades de este subprogr~ma son de carácter permanente. Entre los
elem~ntos críticos que requieren especial atenci6n figurarán los siguientes: la
parte de inversi6n requerida en el sector rural (de fuentes internas y externas)
para lograr la tasa deseada de crecimiento agrícola, el desarrollo y la .
investigaci6n de cultivos secundarios, con inclusi6n de granos gruesos, legumbres,
raíces y tubérculos, consolidaci6n y mejora de tierras, desarrollo forestal;
servicios de comercializaci6n y prevenci6n de las pérdidas posteriores a las
cosechas, mecanismos institucionales adecuadas para el crédito, los insumes tales
como abonos y pesticidas, y los servicios de divulgaci6n, y sistemas de seguridad
alimentaria a nivel regional. La CESPAP elaborará, en colaboraci6n con otros
organismos interesados de las Naciones unidas, una serie de actividades
internacionales en estos sectores o en sectores conexos.

SUBPROGRAMA 3. DESARROLLO RURAL CENTRADO EN LA MEJORA DE LA SITUACION
DE LOS GRUPOS DESFAVORECIDOS

a) Base legislativa

13.84 La base legislativa de este subprograma son la resoluci6n 172 (XXXIII) de la
Comisi6n y el informe de la Comisi6n sobre su 36- período de celebrado en 1980
(párrs. 438 y 441 Y 749 Y 450).

b) Objetivos

13.85 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: mejorar la-capacidad de los países
para hacer frente al problema abrumador de la pobreza rural, haciendo
hincapié en la planificación a nivel local y en la descentralizaci6n de
las operaciones, las organizaciones de pequeftos agricultores, la
movilización de los recursos locales, la reforma agraria y asuntos
conexos en el espíritu del Programa de Acci6n aprobado por la
Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo Rural;

ii) Objetivos generales de la secretaría: facilitar el intercambio de
experiencias y estimula~ los experimentos de este tipo en colaboraci6n
con los organismos pertinentes.

c) Problema considerado

13.86 La experiencia del decenio anterior ha demostrado que el aumento de la
producci6n general de alimentos no ha mejorado de manera considerable la situaci6n
de los pobres de las zonas rurales,. que constituyen la mayoría de la poblaci6n. En
varios países aumenta el porcentaje de los campesinos sin tierras y crece el
problema del subempleo. Algunos países tienen un excedente de cereales,-mientras
que una proporci6n considerable de la poblaci6n rural no puede permitirse comprar
lo suficiente para comer.
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Estrategia para el período 1984-1989

13.87 El subprograma tiene carácter permanente y atiende especialmente a los
pobres y marginados de las zonas rurales (pequefios agricultores, braceros, mujeres
de las zonas rurales, etc.) a nivel local. Mediante la planificaci6n y la
aplicaci6n de determinados proyectos experimentales en los países, se llevarán a
cabo pruebas de enfoques realistas de la planificaci6n a nivel local para el
desarrollo rural integrado y se capacitarán planificadores locales. Se divulgarán
estudios concretos de planes ensayados con éxito a nivel local, y se organizarán
viajes de estudio en cada zona enlas que se realicen pr~yectos. En particular, el
subprograma se concentrará, mediante estudios analíticos, cursos prácticos,
~eminarios, etc., en la movilizaci6n de los recursos locales, la creaci6n de empleo
rural en la agricultura y los sectores conexos, la administraci6n eficaz de los
programas rurales descentralizados.

B. organizaci6n

13.88 Examen intergubernamental: la labor de la secretaría en este programa es
examinada por la Comisi6n que se reúne cada afio. La última reuni6n se celebró en
marzo de 1981 y en esa oportunidad el presente plan fue examinado por ese 6rgano

13.89 Secretaría: la unidad de secretaría responsable de este programa es la
División de Agricultura, en la que, al l· de enero de 1982 se habían autorizado
11 puestos del cuadro orgánico, uno de ellos financiado con cargo a recursos
extrapresupuestarios. La División funciona como una dependencia desde el l· de
enero de 1982.

-257-



CAPITULO 14. ASENTAMIENTOS HUMANOS

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAY~ PRINCIPAL

14.1 Con arreglo a las disposiciones de la resolución 32/162 de la Asamblea
General, la Comisión de Asentamientos Humanos tiene la función de armonizar y
coordinar todas las actividades realizadas en el seno de las Naciones Unidas en
materia de asentamientos humanos. La Comisión se ocupa también de promQver la
participación de los organismos de las Naciones Unidas interesados en los programas
de asentamientos humanos, cuando tienen conocimientos especializados que ofrecer.
La Comisión hace hincapié en la necesidad de que el Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos colabore con los demás elementos de la Secretaría de
las Naciones Unidas, tales como la ONUDI y el PNUMA, con otros órganos de las
Naciones Unidas, tales como el PMA, y con los organismos especializados, en
particular la OIT, la OMS y el Banco Mundial. El Centro tiene un sistema de
consultas entre organismos por cuyo conducto se examinan constantemente las
cuestiones de interés común, y se usa un sistema separado de consulta para
armonizar los programas del Centro y las comisiones regionales.

14.2 En los párrafos 49, 159 Y 160 de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (resolución 35/56,
anexo), la Asamblea General indicó además los objetivos de una estrategia mundial
en materia de asentamientos humanos. En el plano nacional, la red de ciudades,
pueblos y aldeas debería organizarse a fin de promover un desarrollo económico y
social armonioso, vínculos de apoyo mutuo entre las actividades industriales y
agrícolas, un suministro adecuado de infraestructura y servicios y más beneficios a
los grupos de bajos ingresos. Por consiguiente, la distribución apropiada de los
asentamientos humanos es una condici6n previa para un desarrollo económico y social
adecuado en sus aspectos sectoriales y espaciales, y también un medio de aumentar
la equidad y la justicia en la distribución de los servicios básicos y del ingreso
nacional.

14.3 En la Estrategia se destacan tres temas en que las actividades de las
Naciones Unidas deberían impulsar y apoyar los programas nacionales. El primero es
la formulación y aplicación de políticas de planificaci6n y desarrollo de
asentamientos tendientes a aumentar el equilibrio entre el desarrollo rural y
urbano. En este caso, los problemas considerados son la distribución espacial de
la población y las actividades económicas, los métodos de planificación de los
asentamientos y las estructuras institucionales que han de establecerse. El
segundo tema se refiere al mejoramiento de las condiciones de la vivienda en
regiones y comunidades en situaci6n desventajosa mediante la rehabilitación de
viviendas, el mejoramiento de los barrios de tugurios y asentamientos de ocupantes
sin títulO, el suministro de alojamiento y acceso a los servicios a los grupos de
bajos ingresos y la planificaci6n, reglamentaci6n y administración del uso de la
tierra. El tercer tema se refiere al desarrollo de la industria de la constLucci6n
y su reorientación para dar prioridad a las viviendas de bajo costo y los sistemas
de financiación adecuados para la ejecución de esos proyectos. Ello implicará la
promoción de las tecnologías y materiales de construcción locales y de bajo costo,
la organizaci6n de instituciones de investigaci6n e institucion~s de financiaci6n
no convencionales capaces de canalizar las corrientes de recursos a proyectos de
asentamientos en general no lucrativos.
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14.4 En el contexto de estos temas, la Comisión de Asentamientos Humanos ha dado
prioridad al mejoramiento de los barrios de tugurios urbanos y los asentamientos de
ocupantes sin título, las cuestiones de asentamient~s rurales, las necesidades de
la población de bajos ingresos, el desarrollo de los sectores de la construcción
locales y la infraestructura de los asentamientos. concretamente, entre los
subprogramas del Centro, la Comisión ha dado prioridad a los subprogramas 3, 4 Y 5,
titulados: "Vivienda y servicios comunitarios", "Desarrollo del sector de la
construcción aut6ctono" e "Infraestructura de bajo costo para los asentamientos
humanos" •

14.5 Por consiguiente, el centro ha dado prioridad a la infraestructura de
alojamiento y los servicios en las zonas en que no existen o son insuficientes.
En el plan de desarrollo que propone se hace hincapié en los aspectos técnicos, de
"ingeniería y económicos de los asentamientos humanos y se propugna una mayor
utilización de los proyectos de demostración y de la capacitación.

14.6 En el plan que propone, la CEPA hace hincapié en un desarrollo equilibrado
entre las zonas rurales y urbanas con una disminución de las migraciones del medio
rural a centros urbanos y un proceso de desarrollo cada vez más autónomo y
autosuficiente.

14.7 LA CEPE destaca la integración de los aspectos socioculturales, ambientales
y tecnológicos (incluida la energía) en la planificación y administración de los
asentamientos humanos. La Comisión seguirá tratando de lograr acuerdos sobre la
armonización de las normas de construcción y una mayor cooperación en la
investigación urbana y regional.

14.8 En la CEPAL el interés seguirá centrándose principalmente en las
metodologías de planificación de asentamientos y las tecnologías de construcción
apropiadas en relación con las cuales las principales actividades serán la
capacitación de profesionales y la difusión de información.

14.9 En la región del Asia occidental se insistirá en la vivienda de bajo costo,
los métodos aut6ctonos eficientes de construcción, la protección ambiental y las
instituciones de financiación. "

14.10 En la CESPAP, la actividad se centrará en la asistencia a los países en la
formulación de políticas de asentamientos y el objetivo principal del programa
será proporcionar alojamiento básico e infraestructura para los grupos de ingresos
más bajos.

11. PROGRAMA CENTRAL

PROGRAMA 1. CUESTIONES MUNDIALES DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
(CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS: HABITAT)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. POLITICAS y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS

a) Base legislativa

14.11 La base legislativa de este subprograma se encuentra en Hábitat:
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos,
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b) Objetivos

recomendaciones A.l a A.7 8/; resoluciones de la Asamblea General 31/109,
párrafos 3,5 Y 6; 32/162,-sección 11, párrafos 3 a), 3 c), 4 a), 4 b) Y 4 c),
sección 111, párrafo 5 y sección V, párrafos 1 a) y 3; 34/114; 34/116; 35/56,
anexo, párrafos 49, 159 Y 160; decisiones de la Comisión de Asentamientos Humanos
2/3,2/6, 3/2, 3/15, 4/17, 4/19 Y 4/21.

Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: establecimiento por los Estados Miembros
de políticas nacionales sobre asentamientos humanos en que se
incorporen la distribución espacial de la población y las actividades
económicas y sociales; 1
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Objetivo general de la secretaría: determinación y conceptualización
de cuestiones relativas a las políticas de asentamientos humanos y
elaboración y promoción de directrices para la formulación y aplicación
de políticas nacionales eficaces de asentamientos;

ii)

14.12

Problema consideradoc)

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
análisis de las cuestiones de política de asentamientos humanos de
mayor prioridad y elaboración y distribución de directrices técnicas
para la formulación de políticas integradas (1987); y evaluación de
mecanismos para institucionalizar la formulación y aplicación de
políticas sobre asentamientos humanos como parte de los procesos
nacionales de adopción de decisiones (1989).
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14.13 Muchos países en desarrollo siguen tropezando con dificultades para formular
y aplicar políticas nacionales de asentamientos humanos que permitan una
distribución de recursos eficiente y equitativa dentro del sector de los
asentamientos humanos y entre este sector y los demás sectores económicos y
sociales. Las razones principales spn el conocimiento incompleto de los factores
externos e internos que afectan las condiciones y tendencias de los asentamientos
humanos, la falta de conocimiento de los beneficios económicos y sociales que
derivarían de una política nacional eficaz en materia de asentamientos, la falta de
información sobre las situaciones existentes, los cambios que se producen y las
experiencias adquiridas en la aplicación de políticas y estrategias de
asentamientos humanos y la incertidumbre acerca del propósito y el alcance de los
mecanismos de ejecución de las políticas nacionales en materia de asentamientos.

b

1

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.14 Se realizará un estudio y análisis completo de los diferentes criterios
utilizados para establecer políticas· nacionales de asentamientos y de los
diferentes contenidos de las políticas y se hará hincapié en a) cuestione~ de
política relacionadas con el desarrollo de sistemas de asentamientos como medios

!/ Informe de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Asentamientos Humanos (publicación de las Naciones unidas, No. de venta:
y corrección), cap. 11.
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para lograr la distribución equitativa de los beneficios del crecimiento econom~co

y b) los contenidos y el proceso de formulación de las políticas que inciden en el
destino de las inversiones en los sectores en que se apoya el suministro de
infraestructura y servicios para los asentamientos y determinan el momento en que
se realizarán. Sobre la base de las necesidades y los problemas de la región y de
los países en desarrollo de la región, se prepararán directrices técnicas para
formular políticas integradas de asentamientos humanos. En una serie de reuniones
de grupos de expertos y seminarios regionales y subregionales se examinará la
aplicabilidad de las directrices en distintas situaciones. En conferencias
regionales de funcionarios superiores de los gobiernos se examinarán las
conclusiones y se formularán recomendaciones respecto de cuestiones regionales. Se
prestará asistencia técnica a los gobiernos interesados en aplicar las directrices.

14.15 Las actividades permanentes que se realizarán incluirán: la vigilancia de
las tendencias en las políticas de asentamientos humanos¡ la reunión, compilación,
análisis, almacenamiento y difusión de datos¡ la preparación de materiales
audiovisuales y del informe quinquenal mundial sobre los asentamientos humanos; y
la promoción de la comprensión de la importancia del- desarrollo de los
asentamientos humanos en el desarrollo socioeconómico general.

SUBPROGRAMA 2. PLANIFICACION DE LOS ASENTAMIENTOS

a) Base legislativa

14.16 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: recomendaciones
B.l a B.16, c.13, C.16, E.l a E.6, F.2 Y F.5 de la Conferencia Hábitati
resoluciones de la Asamblea General 32/162, sección 11, párrafo 3, sección 111,
párrafo 5 y sección V, párrafos 1 b), 1 f) Y 3)¡ 35/56, anexo, párrafos 49 y l59¡ Y
decisiones 3/2, 3/13, 3/15 Y 4/17 de la Comisión de Asentamientos Humanos.

b) Objetivos

14.17 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

le

i) Objetivo intergubernamental: proceder a la planificación de los
asentamientos en el marco de la planificación económica y social, en
los niveles nacional, regional (subnacional) y local¡

ii) Objetivo general de la secretaría: desarrollar y promover la
utilización de los métodos de planificación de los asentamientos y de
procedimientos y estructuras institucionales eficaces para las zonas
urbanas y rurales.

c) Problema considerado

14.18. La planificación de los asentamientos humanos, en particular en las regiones
agrícolas, por lo general no está vinculada a la planificación nacional. Cuando en
los países en desarrollo hay planes sobre asentamientos, a menudo su ejecución
tropieza con dificultades pOLque los organismos gubernamentales encargados de
llevarla a cabo están aislados de los órganos responsables de la planificación
nacional, y la adopción de decisiones, así como de las comunidades locales que son
las beneficiarias teóricas de esos planes y cuyo apoyo es necesario para
ejecutarlos. Debido al aislamiento institucional y a las deficiencias técnicas y
metodológicas, los planes pueden basarse en presupuestos falsos, perseguir
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finalidades inadecuadas y ser ecol6gicamente contraproducentes. Pueden formularse
hipót6Sis poco realistas sobre la capacidad que la economía nacional y los órganos
gubernamentales pertinentes y las comunidades locales tienen para hacer las
inversiones del nivel y del tipo necesarios en los lugares y momentos contemplados
en los planes.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.19 Se reunirá información sobre las tendencias de las condiciones propias de
los asentamientos y sobre la técnica de previsión de las condiciones económicas y
sociales en ellos. Se prepararán previsiones de las condiciones de los
asentamientos en los afios 2000, 2010 Y 2020. Las consecuencias de esas previsiones
para la política y la planificación de los asentamientos se evaluarán en reuniones
regionales Y subregionales de grupos de expertos, en reuniones de trabajo y en una
conferencia mundial sobre el futuro de los asentamientos humanos.

14.20 A partir de una evaluación de las estructuras institucionales existentes de
planificación regional (subnacional) y de su capacidad para promover una eficaz
planificación local de los asentamientos, se prepararán propuestas relativas a la
modificación de las estructuras existentes o a la creación de otras nuevas las que
se publicarán después de que hayan sido examinadas por grupos de expertos.
Se prestará asistencia técnica a los países en relación con todos los puntos
anteriormente mencionados.

14.21 En una muestra seleccionada de países en desarrollo, se hará una evaluación
de las características económicas, sociales y ambientales de las regiones
metropolitanas, las zonas urbanas menores y los asentamientos rurales en relación
con sus estructuras industriales y de empleo y sus interacciones mutuas, así como
con las zonas rurales y con la economía internacional. Se estimarán los tipos y
volúmenes de las inversiones, y los costos de explotacióñ, en particular con
respecto al transporte y a la energía, necesarios para hacer frente al futuro
crecimiento de la población y del empleo en los distintos tipos de asentamientos,
así como los beneficios que cabe esperar de las inversiones que se hagan. A partir
de esta información, se formularán métodos para programar las inversiones en la
industria y en la infraestructura y determinar el lugar en que se han de hacer y
para vincularlas a los procedimientos nacionales de planificación de asentamientos;
esos métodos se publicarán después de que hayan sido examinados en reuniones de
grupos de expertos.

14.22 utilizando una muestra ampliada de países (complementarios de los que se
examinarán en 1982-1983), se hará un examen de la experiencia relativa a la
planificación de asentamientos rurales. Se ejecutaráp proyectos de demostración
sobre la incorporación de consideraciones ambientales en la planificación de los
asentamientos rurales, los que serán evaluado~ en reuniones de grupos de expertos.
Se publicarán directrices sobre planificació~ de asentamientos en regiones
agrícolas.

SUBPROGRAMA 3. VIVIENDA Y SERVICIOS COMUNITARIOS

a) Base legislativa

14.23 La base legislativa de este subprograma es la siguiente:
recomendaciones C.l a C.3, C.9, C.10, C.15, C.17 y,C.18 de la Conferencia Hábitat;
resoluciones de la Asamblea General 31/113, 32/162, sección 11, párrafo 3,
sección 111, párrafo 5 y sección V, párrafos 1 d) Y 3; Y 35/56, anexo, párrafos 49,
159 Y 160.
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14.24 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: proporcionar viviendas y serV1C10S
adecuados, prestando especial atención a las necesidades básicas de los
sectores pobres rurales y urbanos;
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ii)

iii)

Objetivo general de la secretaría: formular, divulgar y evaluar
distintas estrategias y métodos para la prestación y el mejoramiento de
los servicios comunitarios y de vivienda destinados a los grupos
rurales y urbanos de bajos ingresos;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
formular estrategias y procedimientos para la movilización del sector
no formal, utilizando métodos de autoayuda y técnicas de participación
pública en el mejoramiento de la vivienda y los servicios comunitarios
(1987); preparar y ejecutar proyectos experimentales de demostración
con miras al mejoramiento gradual de los barrios de tugurios y los
asentamientos de ocupantes sin título (1988); sacar conclusiones de lo
aprendido en los proyectos experimentales de demostración en relación
con las políticas y estrategias para el suministro de viviendas y
servicios comunitarios a los grupos de bajos ingresos y divulgar esas
conclusiones (1989). .
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c) Problema considerado

14.25 En muchos países, el suministro de viviendas y serV1C10S comunita~ios,

especialmente para los grupos de bajos ingresos, es inadecuado, entre otras cosas
debido a la escasez y el alto costo de los terrenos, el alto costo de la
construcción tradicional y de los materiales de construcción, la falta de
experiencia en la formulación de políticas y estrategias eficaces y la gran demanda
y escasez de personal nacional capacitado para formular y ejecutar los programas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.26 La información relativa a las tendencias mundiales de la vivienda y los
servicios comunitarios se reunirá, analizará y divulgará y se utilizará para la
preparación del informe quinquenal mundial sobre los asentamientos humanos. Se
harán investigaciones sobre el modo de mejorar el suministro de viviendas y
servicios comunitarios a los grupos de bajos ingresos, incluido el estímulo a la
participación pública en las etapas de planificación, adopción de decisiones y
ejecución de los programas nacionales. Se perfeccionarán técnicas de vigilancia y
evaluación de los proyectos de viviendas y servicios comunitarios baratos. Se
prestará asistencia a los gobiernos que lo soliciten para la formación de personal
en la gestión e integración de los diversos servicios prestados en los proyectos de
vivienda y en el desarrollo correcto de políticas, programas, análisis de
preinversión y técnicas de preparación de proyectos relacionados con la vivienda
barata y la mejora de los asentamientos ya existentes de personas de bajos ingresos.
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SUBPROGRAMA 4. DESARROLLO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCION AUTOCTONO

a) Base legislativa

14.27 La base legislativa de este subprograma es la siguiente:
recomendaciones C.3 a C.8 de la Conferencia HábitatJ resoluciones de la
Asamblea General 3l/ll3J 32/162, sección 11, párrafo 3, sección 111, párrafo 5,
sección V, párrafos 1 d) Y 3J
Y 35/36 anexo, párrafos 49 y l60J decisión 3/14 de la Comisión de Asentamientos
Humanos •

b) Objetivos

14.28 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernarnental: desarrollar el sector de la construcción
con objeto de que permita alcanzar los objetivos nacionales y las metas
de producción establecidas para los asentamientos humanosJ

ii) Objetivo general de la secretaría: promover y desarrollar una
industria autóctona, de la construcción y de los materiales de
construcción y fomentar una utilización eficaz y económica de la
energía en la construcción e industrias conexasJ

iii) Objetiv~s subsidiarios de la secretaría con plazos determinados: crear
una red de organizaciones que se dediquen a realizar investigaciones
sobre las técnicas y los materiales de construcción autóctonos
para 1985J promover para 1989 la utilización de materiales y
tecnologías autóctonos para la construcción de asentamientos humanos,
prestando especial atención a los obstáculos-de índole tecnológica,
institucional, informativa y financiera que impiden su aplicación.

c) Problema considerado

14.29 En muchos países en desarrollo, la utilización amplia en la industria de la
construcción de normas y códigos procedentes del extranjero conduce a una excesiva
dependencia de los materiales importados y las técnicas de construcción e incluso
la mano de obra también importadas. Esta situación coarta los esfuerzos encaminados
a buscar y perfeccionar materiales, disefios y técnicas de construcción apropiados
que sean compatibles con los medios disponibles en materia de energía, mano de obra
y otros recursos, limita el volumen y la utilidad de las actividades de construcción
y hace que la industria de la construcción resulte particularmente vulnerable a las
perturbaciones provocadas por los déficit de la balanza de pagos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.30 Se promoverán las investigaciones nacionales sobre los aspectos tecnológicos
del sector de la construcción, mediante la difusión de materiales informa~ivos y la
organización de reuniones regionales y subregionales. También se harán
investigaciones para poner a prueba, evaluar y mejorar los materiales y productos
autóctonos con miras a una po~ible sustitución de los importados, y se ~stablecerán

criterios y directrices que serán dados a conocer a los Estados Miembros después de
su evaluación por grupos de expertos y en seminarios mundiales. Se reunirá,
evaluará y distribuirá a los Estados Miembros información sobre materiales,
fábricas y maquinaria de construcción. Se prepararán planes y disefios sistemáticos
de instalaciones de producción de materiales de construcción, de escala pequefia y
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media y d~ gran densidad de mano de obra, esos planes y disefios se ensayaxán en
situaciones de prototipo y serán evaluados en reuniones de grupos de expertos,
después de 10 cual se procederá a su divulgación.

14.31 Se harán investigaciones sobre la uti1izaci6n de fuentes de energía
renovables en los edificios y su construcci6n, incluidas investigaciones
encaminadas a la fórmu1aci6n de criterios sobre la uti1izaci6n de la energía en
sistemas pasivos para ca1efacci6n y cocinas, la producción de materiales y la
construcción, el mantenimiento y el funcionamiento de los edificios. Se elaborarán
anteproyectos de criterios que serán' divulgados una vez que hayan sido evaluados en
reuniones de grupos de expertos y en un seminario mundial.

14.32 Se pondrán en práctica y evaluarán proyectos de demostración en que se
usarán conceptos, tecnologías y productos de construcci6n perfeccionados, cuyos
resultados se divulgarán una vez que hayan sido examinados en reuniones de grupos
de expertos.

14.33 Las actividades permanentes incluirán: a) la prestaci6n de asistencia a los
Estados Miembros en varios aspectos relativos al sector de la construcción,
b) el fomento del intercambio de información sobre los materiales, las fábricas y
la maquinaria de construcción entre los países en desarrollo, y c) el suministro de
datos que se usarán en el informe mundial sobre los asentamientos humanos.

SUBPROGRAMA 5. INFRAESTRUCTURA DE BAJO COSTO PARA .LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

a) Base legislativa

14.34 La base legislativa de este subprograma es la siguiente:
recomendaciones C.11 a C.14 y C.17 de la Conferencia Hábitat, resoluciones de la
Asamblea General 31/113, 32/162, secci6n 11, párrafo 3, sección 111, párrafo 5 y
sección V, párrafos 1 d) Y 3, 35/56, anexo, párrafos 49 y 160, Y decisión 4/16 de
la Comisión de Asentamientos Humanos.

Objetivos1 de la
:cesiva
lc1uso
:aminados
liados
de obra
¡trucción
.e a las

b)

14.35 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamenta1: proporcionar instalaciones de
infraestructura a todos los sectores de la población, especialmente a
los menos privilegiados, y reducir las disparidades entre los
asentamientos rurales y los urbanos,

)lógicos
ros y la c)

ii) Objetivo general de la secretaría: promover el desa..rro110 de normas
y tecnologías para el establecimiento de una infraestructura
econ6micamente eficaz.

~lema considerado

luctos
)lecerán
¡pués de

~máticos

lefia y

•
14.36 La falta de informaci6n sobre las ~e1aciones que existen entre la creaci6n
de la infraestructura, el desarrollo global de los asentamientos y el crecimiento
econ6mico impide que los gobie~nos formulen programas econ6mica y técnicamente
factibles de insta1aci6n de infraestructuras para los asentamientos. En particular,
los gobiernos carecen de suficiente informaci6n sobre la disponibilidad de normas y
tecnologías autóctonas que sean rentables y socialmente aceptables.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

[
1:-
:
1-
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14.37 Se llevarán a cabo investigaciones con el objeto de: a) determinar las
normas y los diseftos apropiados para la producción, instalación y mantenimiento de
elementos de infraestructura de bajo costo que habrá de fabricar el sector no
formal; y b) formular, ensayar y difundir métodos de determinación de las
necesidades de energía, conservación de energía y utilización de fuentes renovables
de energía, en el establecimiento de una infraestructura de bajo costo. ~ambién se
realizarán investigaciones p~ra determinar y promover los sistemas de transporte
que dentro de cada asentamiento y entre diferentes asentamientos permiten reducir
el consumo de energía, dan lugar a pautas eficientes de utilización de la tierra y
satisfacen metas de equidad social; las conclusiones se publicarán después de su
examen en reuniones de grupos de expertos y seminarios.

14.38 ~s ,~riterios rentables y socialmente aceptables para el mejoramiento de los
sistemas de infraestructura en los asentamientos urbanos y rurales de bajos ingresos
se ensayarán mediante proyectos de demostraci6n que serán evaluados por un grupo de
expertos consultores y examinados en una reunión mundial. Se organizarán cursos
prácticos de capacitación sobre estos temas en los planos regional y nacional.

14.39 Entre las actividades permanentes se incluirán la prestación de asistencia
técnica directa a los gobiernos para la creación de infraestructura destinada a las
poblaciones de bajos ingresos y el suministro de información sobre infraestructura
para el informe quinquenal mundial sobre los asentamientos humanos.

SUBPROGRAMA 6. TIERRA

a) Base legislativa

14.40 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: preámbulo a las
recomendaciones sobre la tierra y recomendaciones D.l a D.7 de la Conferencia
Hábitat; y resoluciones de la Asamblea General 32/162, sección 11, párrafo 3,
sección 111, párrafo 5 y sección V, párrafos 1 e) y 3; Y 35/56, anexo, párrafo 159.

b) Objetivos

14.41 Los objetivos de est~ subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: preparar y utilizar la tierra para los
asentamientos de una manera que armoni~e con los intereses de la
sociedad en su conjunto;

ii) Objetivo general de la secretaría: formular y promover medidas
eficaces de administración pública con el objeto de facilitar la
preparación y la utilización de la'tierra para los asentamientos, a fin
de que queden atendidas las necesidades de toda la comunidad y de los
grupos de bajos ingresos modestos en particular;

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
evaluar la eficacia de las instituciones y reglamentaciones nacionales
existentes para la formulación y aplicación de políticas sobre la
tierra (1985); elaborar y difundir técnicas y metodologías para una
planificación, un control y una reglamentación más eficaces del uso de

c) Prob
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la tierra (1989); promover y establecer sistemas de información
nacionales e internacionales sobre el uso de la tierra en los
asentamientos humanos y proporcionar capacitación sobre el uso de la
tierra (1989).

c) Problema considerado

14.42 En muchos países en desarrollo y en algunos desarrollados, los sistemas
existentes de utilización y tenencia de la tierra no satisfacen las exigencias de
una rápida urbanización: traen consigo el despilfarro de los recursos y refuerzan
las desigualdades en materia de riqueza y oportunidades. Debido a la gran demanda
de tierra y a la consecuente especulación descontrolada, el precio de compras de
tierra para la vivienda ha ascendido a un nivel que excede las posibilidades de la
mayoría de la población, lo cual ha impedido la expansión y el desarrollo eficaces
de los asentamientos humanos. La utilidad de los medios jurídicos e
institucionales existentes para el control de la tierra y la planificación de su
uso a menuJo se ve afectada por la falta de información sobre las modalidades de
propiedad y utilización de la tierra, por los modelos inadecuados copiados de los
países desarrollados y por la vigencia de disposiciones financieras y técnicas
incorrectas.

d) Estrategia para el pe~íodo 1984-1989

14.43 Los estudios de evaluación sobre las instituciones y las reglamentaciones
relacionadas con el control del uso de la tierra permitirán determinar la eficacia
de los organismos públicos que se ocupan del uso de la tierra y de los códigos al
respecto. Se evaluarán las ventajas de los diferentes métodos y procedimientos de
adquisición de tierras públicas y las distintas técnicas de control del uso de la
tierra, así corno su impacto sobre el mercado de la tierra y los mecanismos de
determinación de precios y el efecto de los diversos sistemas de propiedad sobre el
desarrollo urbano.

14.44 Se prestará asistencia a los gobiernos en los siguientes aspectos:
a) integración de las políticas nacionales de la tierra con las políticas globales
de desarrollo de los asentamientos; b) establecimiento de planes sobre la
utilización de la tierra, para el país y sus regiones y para los distintos
asentamientos urbanos y rurales; c) formulación de medidas encaminadas a mejorar
los planes de uso de la tierra y a dar a las familias de bajos ingresos el acceso a
la tierra con fines de vivienda, servicios y empleo; d) mejoramiento de los métodos
de reunión y análisis de información sobre la tierra; e) preparación de legislación
relativa al control de la tierra y lá recuperación del aumento del valor de los
terrenos; f) aplicación experimental (durante la ejecución de los proyectos del
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat» de las
recomendaciones sobre la administración de los impuestos sobre l~ tierra, tasación
de terrenos, estadísticas normalizadas sobre el uso de la tierra y clasificación
uniforme de las tierras; y g) organización de cursos de capacitación.

14.45 Se organizará el intercambio de información sobre la tierra y se prestará
apoyo a las comisiones regionales y a los Estados Miembros para el establecimiento
de sistemas de información sobre la tierra. Conjuntamente con las organizaciones
no gubernamentales interesadas, se creará un servicio interregional de consulta.
Se reunirá información sobre la capacidad, las características y los sistemas de
tenencia y de utilización de la tierra y la legislación al respecto, para
facilitarla a los Estados Miembros y para el informe quinquenal mundial sobre los
asentamientos humanos.

-267-

SUB!:

a)

14.4
rece
Conf
sece
y 3J
resc

b)

14.4

c)

14.4
gru¡:
fina
en ¡:
part
recll
reCll
cono
mode
grup
rura



-.r-----------------------------II'J--_--B-¡¡¡Ii::iiiiii-.·íi5s7iii-.¡iiiJI¡¡kMÍIlll·~""'hg;I!!!ll@¡i!!>&li!!>"T'!Il¡;J..íi¡¡¡;;!§- IilI!I'i!lI••IJI!!i_i1!flIl!.~-!!!!!!!II.._-. <-, ¡XVh.. -

14.49 S
intermed
que se
después
expertos
técnica
hincapié
gesti6n
asistenc
por medi
preparar
miras a
nacional

SUBPROGRAMA 7. MOVILIZACION DE RECURSOS FINANCIEROS PARA i;¡:' DESARROLLO DE
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

a) Base legislativa

14.46 La -base legislativa de este subprograma es la siguiente:
recomendaciones A.4, A.6, C.8, C.9, C.15, D.3, E.6, F.3, F.6 Y F.8 de la
Conferencia HábitatJ resoluciones de la Asamblea General 31/113J 32/162,.
secci6n 11, párrafo 3, secci6n 111, párrafos 3 c), 4 y 5 Y sección V, párrafos 1
y 3J 34/114, párrafo 2J 34/116, párrafo 1; 35/56, anexo, párrafos 49, 159 Y 160,
resoluci6n 4/6 y decisión 4/20 de la Comisión de Asentamientos Humanos.

b) Objetivos

14.47 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

d) Es

c) Problema considerado

i)

ii)

iii)

Objetivo intergubernamental: movilizar recursos para el desarrollo de
los asentamientos humanos en los paises en desarrollo y distribuir esos
recursos equitativa y eficazmente para proporcionar vivienda,
infraestructura y servicios a los grupos de bajos ingresos de las zonas
urbanas y rurales;

la secretaria: proponer estrategias para superar
~'"'""....;;....;;;..;"",;~:z-...;;.;,;;~~~-~;",,;;.--~---

los obstác os a la corriente de recursos para el desarrollo de los
asentamientos procedentes de fuentes mundiales, nacionales y locales, y
formular programas de creaci6n o reorientaci6n de instituciones
financierasJ

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
identificar las estructuras y los procedimientos más eficaces para las
instituciones intermediarias de financiaci6n de los paises en
desarrollo que se dediquen a financiar la infraestructura y los
servicios de los asentamientos, y difundir los resultados de esa labor
para 1987J vigilar y evaluar la evoluci6n de.las instituciones de
financiaci6n de asentamientos de carácter no tradicional y de los
nuevos métodos de financiación del desarrollo de los asentamientos en
el sector urbano no formal y en las zonas rurales, y difundir los
resultados de esa labor para 1987J y mejorar la formaci6n del personal
de las instituciones de financiaci6n tradicionales y no tradicionales
para 1989.

a)

14.50 L
recomend
Asamblea
secci6n
159 y 16

b)

14.51 Lo

i)

ii)

14.48 La vivienda, la infraestructura y los servicios, especialmente para los
grupos de bajos ingresos, han recibido una pr0Porci6n muy pequefia de los recursos
financieros totales utilizados con fines de desarrollo económico y social, debido,
en parte, a la escasa prioridad asignada a ese sector por los gobiernos y, en
parte, al subdesarrollo de las instituciones que movilizan y administran 10s
recursos financieros destinados a los asen~amientos. A causa de este bajo nivel de
recursos y del hecho de que las instituciones financieras tradicionales imponen
condiciones que no pueden cumplir las familias y las comunidades de ingresos
modestos, la vivienda, la infraestructura y los servic~os al alcance de dichos
grupos en los países en desarrollo, tanto en los asentamientos urbanos como en los
rurales, son muy deficientes.

iii)
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d) Estrategia para el período 1984-1989

14.49 Se reunirá, analizará y publicará informaci6n- sobre las instituciones
intermediarias de financiación y-las instituciones de financiación no tradicionales
que se ocupan del desarrollo de los asentamientos en los países en desarrollo,
después de la evaluaci6n al respecto que se realice en dos reuniones de grupos de
expertos. El Centro organizará y dictará cursos de formación administrativa y
técnica de gestión para el personal de las instituciones de financiaci6n, haciendo
hincapié en la preparación, el análisis y la evaluación de proyectos y en la
gesti6n financiera y las relaci(~nes con los clientes y la comunidad. Se prestará
asistencia técnica a los Estados' Miembros y a las instituciones de financiación,
por medio de misiones de breve c!uraci6n y de proyectos a largo plazo. Se
prepararán y pondrán en práctica proyectos experimentales y de demostraci6n con
miras a aumentar y encauzar las corrientes de fondos procedentes de fuentes
nacionales e internacionales para el desarrollo de los asentamientos.

SUBPROGRAMA 8. INSTITUCIONES Y GESTION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

a) Base legislativa

14.50 La base legislativa-de e~te subprograma es la siguiente:
recomendaciones F.l a F.IO de la Conferencia Hábitat y resoluciones de la
Asamblea General 31/109, párrafos 3, 5 Y 6J 32/162, secci6n II, párrafo 3,
sección III, párrafo 5, y secci6n V, párrafos 1 c) y 3J Y 35/56, párrafos 49,
159 y 160 del anexo.

b) Objetivos

14.51 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: establecer y consolidar instituciones, en
que a diferentes niveles, se ocupen de la formulaci6n y la aplicación
de políticas, estrategias, planes y programas relativos a los
asentamientos, con miras al desarrollo nacional, regional (subnacional}
y localJ

1
d
d
g

1
1

ii)

iii)

Objetivo general de la secretaría: preparar y divulgar estrategias y
técnicas encaminadas al establecimiento y consolidación de
instituciones para el desarrollo de los asentamientos y a la mejora de
la capacidad administrativa en relación con la formulación y aplicación
de políticas, estrategias, planes y programas relativos a los
asentamientos;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
formular directrices y propuestas para la introducción de
procedimientos legislativos, institucionales y administrativos
adecuados, y establecer dispositivos para el desarrollo de los
asentamientos humanos (1986)J b) preparar, dictar y evaluar cursos de
capacitación sobre la administraci6n de los asentamientos humanos, para
funcionarios públicos nacionales y locales, de los que se dictarán dos
o tres cada afio, durante el período del plan (1989); y proporcionar
elementos institucionales y administrativos a los demás subprogramas
durante el período del plan (1984-1989), en particular con respecto a
la institucionalizaci6n de la formulación y aplicación de una política
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de asentamientos, la creaC10n de dispositivos de planificación
regionales (subnacional), la movilizaci6n del sector no formal y la
participaci6n pública, la institucionalización del sector de la
construcci6n, el sistema de transporte en cada asentamiento· y entre
ellos la financiaci6n de los asentamientos (1989).

c) Problema considerado

14.52 Muchos gobiernos no tienen en la medida necesaria la organizaci6n'
institucional, la capacidad administrativa y los mecanismos para la utilizaci6n de
datos que se requieren a fin de formular y aplicar políticas, estrategias, planes y
proyectos relativos al desarrollo y el funcionamiento de los asentamientos. Estas
deficiencias s6lo pueden superarse mediante el mejoramiento de la coordinaci6n
intersectorial y el suministro de personal capacitado adecuado. En el plano
internacional, faltan programas de informaci6n sobre las necesidades de las
instituciones que se ocupan de los asentamientos en los países en desarrollo y
mecanismos interregionales y regionales para el intercambio de informaci6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.53 Durante el período 1984-1989, se llevarán a cabo investigaciones y análisis
sobre las instituciones y la gesti6n en relación con los sistemas de suministro de
servicios públicos y de infraestructura, especialmente los que proporcionan las
autoridades locales a los grupos de bajos ingresos. El resultado de esta labor
será evaluado en reuniones de grupos especiales de expertos y utilizado en cursos y
otras actividades de capacitaci6n. Los materiales acopiados gracias a las
actividades de capacitación serán perfeccionados y sintetizados en un bloque global
de capacitaci6n sobre "la administración de los asentamientos humanos".

14.54 Se prestará asistencia a los gobiernos en la formulaci6n de leyes y
dispositivos de reglamentación de los asentamientos, la creación o la consolidaci6n
de instituciones relacionadas con los asentamientos y la mejora de su capacidad de
gestión y la movilización o la participaci6n de los beneficiarios en la preparaci6n
y aplicación de programas de desarrollo de los asentamientos. Los informes y
materiales audiovisuales que estas actividades permitan preparar ayudarán a todos
los Estados Miembros a establecer y fortalecer sus instituciones nacionales pa~a

los asentamientos humanos.

14.55 Se publicarán periódicos documentos técnicos. También se seguirán
distribuyendo sistemáticamente documentos, películas, videocasetes, etc. que
contengan material técnico y profesional destinado a los funcionarios públicos
encargados de la adopción de decisiones, los profesionales, las autoridades
educacionales y los administradores de programas, a fin de difundir el conocimiento
de las nuevas técnicas y suministrar los nuevos datos necesarios para la ejecución
de los programas de asentamientos humanos.

B. 'Organizaci6n

14.56 Examen intergubernamental: la labo~ de la Secretaría en relación con este
programa es examinada por la Comisi6n de Asentamientos Humanos, que se reúne todos
los anos. Este plan fue exami~ado por la Comisi6n en su cuarto período de
sesiones, celebrado del 27 de abril al 6 de mayo de 1981.
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14.57 Secretaría: la dependencia de la secretaría responsable de este programa es
el Centro de las Naciones unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat), en el
que al l' de enero de 1982 había 95 puestos autorizados del cuadro orgánico
incluidos 8 puestos asignados a las comisiones regionales (CEPA, CESPAP, CEPAL y
CEPAO: 2 puestos para cada una).

1II • PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 2. ASENTAMIENTOS HUMANOS EN AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE POLITICAS y CREACION DE INSTITUCIONES

a) Base legislativa

14.58 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resolución 32/162
de la Asamblea General¡ resoluciones 316 (XIII) Y 358 (XIV) de la Conferencia de
Ministros¡ y resolución 5 (11) del Comité Regional Integubernamental de
Asentamientos Humanos.

b) Objetivos

14.59 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamanetales: promover políticas y estrategias
eficaces de asentamientos humanos basadas en la organización espacial
de la actividad económica y la aprobaci6n por los gobiernos de planes
físicos nacionales con~ parte de la planificaci6n amplia del desarrollo
socioeconómico¡ asegurar un mejor equilibrio interregional entre el
desarrollo rural y urbano¡ mejorar la calidad de vida y las
edificaciones usadas por la población¡ promover un sistema regional de
información y distribución de documentación sobre asentamientos humanos¡
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Objetivo general de la secretaría: concebir y promover un enfoque
integrado de las políticas y los programas de asentamientos humanos en
los niveles regional y naciona1¡

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
ayudar al establecimiento de un mecanismo eficaz para formular y
aplicar las políticas y estrategias de asentamientos humanos
contenidas en las políticas nacionales de desarrollo mediante la
edición de una serie de publicaciones técnicas sobre.e1 terna, que
deberán terminarse para 1985-l986¡ preparar programas pertinentes de
investigación sobre técnicas de planificación de los asentamientos
humanos para los diferentes ambientes de la región¡ en el período
1986-1989 debe aparecer una serie de publicaciones técnicas sobre esas
investigaciones¡ y preparar políticas de vivienda destinadas
concretamente a zonas especialmente poco favorecidas. En el período
1984-1989 se terminará la preparación de una serie de publicaciones
técnicas sobre cuestiones claves, regionales y sectoriales, para la
promoción de los programas de vivienda mediante la institucionalización
de sistemas de participaci6n pública.
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c) Problemas considerados

14.60 Hasta ahora un obstáculo importante para la puesta en marcha de políticas y
programas eficaces de asentamientos humanos en la región ha sido la faLta de
metodologías y mecanismos apropiados. Al mismo tiempo, muchos países africanos se
han dado ~uenta de que los intentos por resolver sus problemas de vivienda, en
especial para el sector más pobre de la población, han fracasado debido a la
existencia de c6digos y reglamentos de edificación inadecuados para movilizar en
cada lugar los recursos existentes y la participación pública. Las razones
~rincipales de ello han sido las deficientes oportunidades de capacitación de
expertos nacionales y de personal calificado en todos los niveles y las
dificultades encontradas por los gobiernos para crear instituciones en esta esfera.

c)
d) Estrategia para el período 1984-1989

14.61 La estrategia se concentrará en: la promoción y/o la vigilancia de la
aplicación de políticas eficaces de asentamientos humanos a nivel nacional, la
determinación de medidas que faciliten la incorporación de los asentamientos
humanos en el proceso general de desarrollo, el establecimiento de un mecanismo
institucional para formular y aplicar políticas sobre asentamientos humanos la
promoción de la investigación sobre metodologías y técnicas de planificación de los
asentamientos humanos y la asistencia para la capacitación de personal nacional.

SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO Y UTILIZACION EFICIENTES DE LOS RECURSOS

a) Base legislativa

14.62 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resolución 32/162
de la Asamblea General, resoluciones 316 (XIII) Y 358 (XIV) de la Conferencia de
Ministros y resolución 5 (11) del Comité Regional Integubernamental de
Asentamientos Humanos.

b) Objetivo
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14.63 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: preparar, aprobar y aplicar políticas
y medidas destinadas a promover la utilización eficiente de los
recursos existentes y a apoyar los esfuerzos nacionales para mejorar
las condiciones de vivienda;

ii) Objetivos generales de la secretaría: fotmular y promover un enfoque
correcto de la preparación y aplicación de políticas de vivienda
mediante estructuras y mecanismos apropiados, incluidos: el desarrollo
de mecanismos de financiación de'la vivienda; la difusión de las
tecnologías adoptadas; la formaci6n y el uso de recursos humanos
calificados; el desarrollo de políticas y programas para las ·industrias
de la construcción y de los m~teriales de construcción y el desarrollo
de un sistema regional de inforfilación y difusi6n de documentación sobre
asentamientos huma~os;
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iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
editar una serie de publicaciones técnicas sobre el desarrollo de
técnicas y materiales locales de construcción (1985-1986), publicar
modelos de c6digos y "reglamentos de edificación como medio de
racionalizar las actividades de construcción (1984-1986), consolidar la
capacidad regional de investigación sobre edificación y materiales de
construcción, en especial mediante el establecimiento de centros de
investigación en esos campos (1986-1988); establecer y consolidar
sistemas de información y documentación sobre asentamientos humanos
(1984-1988); y desarrollar formas de participación popular adaptadas a
las características de la región (1984-1988).

c) Problema considerado

14.64 El principal obstáculo a un desarrollo acelerado de los asentamientos
humanos en la región es la insuficiente asignación de recursos humanos y
financieros. A pesar de disponer de materiales y tecnología locales, la
dependencia de los materiales de construcción importados, la experiencia y la
tecnología extranjeras y las empresas contratistas extranjeras aún obstaculiza la
elaboración de políticas correctas sobre asentamientos humanos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.65 La estrategia se concentrará en el desarrollo de nuevas políticas de
vivienda y sus componentes sectoriales tales como: el desarrollo de industrias
locales de la construcción y de materiales de construcción; el desarrollo de
empresas constructoras nacionales y la capacitación de personal calificado; y el
establecimiento de un centro de capacitación para técnicos especializados en
construcción y en materiales de construcción en todos los niveles, con enlaces
subregionales y nacionales. Con miras a la consolidación de las actividades en
estas esferas, se dará prioridad a la promoción del sistema regional de información
y difusión de documentación sobre asentamientos humanos dentro del marco del
Sistema Panafricano de Documentación e Información.

B. Organización

14.66 Examen intergubernamental: El programa de trabajo y las prioridades son
determinados y evaluados por el Comité Regional Intergubernamental de Asentamientos
Humanos, que se reúne bienalmente, en aftos pares. Está prevista la posibilidad de
que la CEPA organice reuniones preparatorias regionales o subregionales de expertos
procedentes de de Estados Miembros para tratar aspectos concretos sobre
asentamientos humanos, como preparativo para las reuniones del Comité Regional
Intergubernamental.

14.67 La labor del Comité Regional Intergubernamental y la de la secretaría de la
CEPA es examinada por el Comité Preparatorio Técnico Plenario y, por medio de él,
por la Conferencia de Ministros de la comisión Económica para Africa. En la
resolución 419 (XVI) de la Conferencia de Ministros, de 10 de abril de 1981, se
recomendó la aprobación del plan de mediano plazo para el período 1984-1989.
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SUBPROGRAMA l. POLITICAS y ESTRATEGIAS INTEGRADAS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS
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Objetivo intergubernamental: intercambiar información y experiencias
entre los gobiernos sobre la evolución actual y a largo plazo, en
particular con respecto a la planificación y las políticas de uso de la
tierra, las repercusiones de las consideraciones relativas a la energía
en las políticas de asentamientos humanos y la elaboración y aplicación
de políticas de renovación y modernización urbanasJ

Objetivo general de la secretaría: ayudar a los gobiernos a formular
políticas y estrategias integradas en materia de asentamientos y
evaluar los progresos realizados en la ejecución del plan de acción
aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos, celebrada en Vancouver.

i)

ii)

b) Objetivo

14.69 La base legislativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) ce la
Comisión.

PROGRAMA 3. ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EUROPA (CEPE)

a) Base legislativa

....

14.70 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

14.68 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programa es
la Sección de Vivienda, Construcción y Planificación del Medio Físico 9/ de la
División Industrial Conjunta CEPA/ONUDI, en la que habia 3 puestos autorizados del
cuadro orgánico al l· de enero de 1982.

A. Subprogramas

~ Se ha propuesto qu~ esta designación se cambie por la de Sección de
Asentamientos Humanos.

14.71 Los gobiernos de los países de la CEPE hacen frente al problema constante de
adaptar las edificaciones a las necesidades cambiantes de la sociedad y a las
nuevas preferencias y estilos de vida de la población. Además, hay necesidad de
modernizar los edificios y asentamientos existentes y renovar y revitalizar las
zonas céntricas y los barrios de las ciudades. La situación relativa al suministro
y al precio de la energía plantea un problema grave que probablemente tendrá
repercusiones importantes en la planificación, la construcción y la gestión de los
asentamientos humanos, particularmente en una perspectiva a largo plazo. Los
problemas de asentamientos humanos de los países de Europa meridional exigen una
atención especial.

c) Problema considerado
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d) Estrategia para el período 1984-1988

del 14.72 Se preparará un segundo estudio acerca de la situación de los asentamientos
humanos en la región de la CEPE. Se prepararán monografías por países y se
organizarán viajes de estudios relacionados con las tendencias y políticas
actuales en la esfera de los asentamientos humanos. Se seguirá publicando el
Annual Bulletin of Housing and Building Statistics. Se espera asimismo que se
realicen estudios adicionales sobre las repercusiones de las consideraciones
energéticas en las polí- ticas "de asentamientos humanos y sobre los problemas
especiales de asentamientos humanos en los países de Europa meridional. El comité
de Asentamientos Humanos de la CEPAL iniciará otros estudios cuando se disponga de
los recursos necesarios para su ejecución mediante la finalización de proyectos
actualmente en marcha.

SUBPROGRAMA 2. PLANIFICACION URBANA y REGIONAL

a) Base legislativa

las

14.73 La base legislativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de la
Comisión.

b) Objetivos

14.74 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: intercambiar información y experiencias
sobre problemas y políticas referentes a la planificación urbana y
regional;

ii) Objetivo general de la secretaría: fomentar la cooperación
internacional en la esfera de la investigación urbana y regional y de
la planificación y el desarrollo urbanos y regionales con miras a ayudar
a los gobiernos a formular y ejecutar políticas eficaces al respecto.

Problema considerado

14.75 Muchos de los defectos en la calidad ambiental y la eficiencia de los
asentamientos en los países de la CEPE son consecuencia de una planificación física
inadecuada y de la falta de coordinación e integración de la planificación" en las
esferas fíSica, socioeconómica y ambiental. Como base para la formulación de
políticas en la materia, es indispensable asegurar un intercambio sistemático de
los resultados de investigaciones y de programas de investigación y fomentar la
eficiencia y la economía en las investi9aciones urbana y regionales mediante la
colaboración internacional.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

14.76 Se organizarán una importante conferencia sobre investigaciones urbanas y
regionales y un seminario sobre transportes urbanos. Se espera que se realicen
estudios adicionales sobre las cuestiones relacionadas con la energía en la
planificación urbana y regional y sobre sistemas de asentamientos. Se organizarán
reuniones de expertos y se iniciarán estudios sobre otros temas cuando se disponga
de los recursos necesarios para su ejecución mediante la finalización de proyectos
actualmente en marcha.
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SUBPROGRAMA 3. POLITICAS DE VIVIENDA

a) Base legislativa

14.77 La base legislativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de la
Comisión.

b) Objetivos

14.78 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: intercambiar información y experiencias
sobre las tendencias y políticas actuales en materia de vivienda y
mejorar los métodos para pronosticar las necesidades de vivienda y
programar las actividades al respecto;

ii) Objetivo general de la secretaría: ayudar a los gobiernos a mantenerse
informados acerca de la situación y las políticas actuales en materia
de vivienda en la región; desarrollar y mejorar la metodología para
pronosticar las necesidades de vivienda y programar las actividades
pertinentes y, cuando resulte oportuno, hacer recomendaciones sobre
aspectos seleccionados de la política de vivienda.

c) Problemas considerados

14.79 En algunos de los países de la CEPE hay todavía una escasez general de
viviendas y todos ellos hacen frente a los problemas que entrafia satisfacer las
necesidades especiales en materia de vivienda, como las viviendas para las personas
de edad avanzada, los impedidos, las familias pequefias, las personas solteras,
etc. Un problema cada vez mayor que afrontan todos los-países es el atraso de los
trabajos de mantenimiento y la necesidad de modernizar las viviendas y las zonas
residenciales existentes. En este contexto, será necesario tener en cuenta cómo
hacer mayores ahorros de energía, y cómo asegurar una mejor gestión y una
participación más activa de la población.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.80 Las tendencias y políticas actuales en materia de vivienda se seguirán
examinando de manera regular. Asimismo, se emprenderán trabajos nuevos sobre
pronósticos y programación en materia de vivienda. Se organizarán reuniones de
expertos y se harán estudios sobre otros temas cuando se disponga de los recursos
necesarios para su ejecución mediante la finalización de proyectos actualmente en
marcha.

SUBPROGRAMA 4. CONSTRUCCION

a) Base legislativa

14.81 La base legislativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de la
Comisión.

i ~
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b) Objetivos

14.82 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Problema considerado

ii) Objetivos generales de la secretaría: fomentar el comercio
internacional de productos y tecnología tie la construcción, y fomentar
la cooperación y coordinación entre organizaciones intergubernamentales
y organizaciones internacionales no gubernamentales interesadas en las
ordenanzas, normas e investigaciones sobre edificación y utilizar los
resultad~s de su labor para mejorar la estructura y el contenido de las
ordenan~as sobre edificación y armonizar el contenido técnico de éstas
en el p~.ano .!,nternacional.
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i) Objetivos intergubernamentales: intercambiar informaci6n y
experiencias entre los gobiernos sobre problemas y políticas referentes
al desarrollo de la producci6n de materiales de construcci6n y la
construcción propiamente dichaJ formular y ejecutar políticas eficaces
relativas a la producción de materiales de construcci6n y la
construcci6n propiamente dicha y a la conservación de energía en los
edificiosJ y armonizar las ordenanzas y normas de edificación;
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14.83 En algunos países de la CEPE es necesario aumentar más la producci6n de la
industria de la construcci6n, en particular para mejorar la situación de la
vivienda. En otros países, el problema principal consiste en modificar la
estructura y la producci6n de las industrias de los materiales de construcci6n y de
la construcci6n misma para hacer frente a la demanda cada vez mayor de obras de
modernizaci6n y mantenimiento de los edificios existentes. Todos los países hacen
frente al problema de racionalizar, mejorar y reformular sus ordenanzas de
edificación sobre la base de necesidades funcionales y criterios de rendimiento,
tarea difícil y laboriosa que es facilitada por la colaboración internacional.
Además, dado que el comercio de productos y técnicas de construcción en la región
de la CEPE es relativamente más reducido que el correspondiente a otros sectores de
la economía, es deseable eliminar los obstáculos técnicos para dicho comercio, en
particular mediante la armonización de las ordenanzas, las normas y los
procedimientos de verificación en materia de edificación.

d) Estrategia para el período~-1989

14.84 Se espera llevar a cabo estudios adicionales sobre políticas para la
conservación de energía @n los edifieios. Se espera que el prog~ama amplio de
armonización del contenido técnico de las ordenanzas de edificacién y actividades
conexas continúe de manera similar a como se desarrolló durante ~l período del plan

-precedente. Se organizarán r~uniones especiales y se harán estudios sobre temas
nuevos cuando se disponga de lvs recursos necesarios para su ejecución mediante la
finalización de proyectos actualmente en marcha.

B. Organización

14.85 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría acerca de este
programa es examinada por la Comisión Económica para Europa, que se reúne todos
los aftos. Este plan fue examinado por la Comisión en su 36· período de sesiones,
en abril de 1981•
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PROGRAMA 4. ASENTAMIENTOS HUMANOS EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramae

SUBPROGRAMA

b)

a) Base 1

14.91 La b
y 444 (XIX)
sobre los A

i)

14.92 Los

l'
1

I
Base legislativaa)

14.86 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programa es
la División del Medio Ambiente y de Asentamientos Humanos, en la que al 1- de enero
de 1982 había seis puestos del cuadro orgánico autorizados para asentamientos
humanos.

SUBPROGRAMA l. INVESTIGACION SOBRE METODOLOGIA DE LA PLANIFICACION y SOBRE
TECNOLOGIAS APROPIADAS DE CONSTRUCCION

14.87 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones 378 (XVII)
Y 444 (XIX) de la Comisión y la resolución 2 de la Conferencia Latinoamericana
sobre los Asentamientos Humanos (Ciudad de México, 1979).

b) Objetivos

I
I

ti,
ii)

14.88 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: 'j
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i) Objetivos interguberrtamentales: el desarrollo de métodos y técnicas
apropiados para la planificación y ejecución de pollticas en materia de
asentamientos humanos,

ii) Objetivos generales de la secretaría: mejorar el conocimiento
sustantivo con miras a ayudar a los gobiernos de ~aíses miembros en sus
labores destinadas a cumplir con los objetivos nacionales en materia de
asentamientos humanos, y producir nuevos conocimientos para la
preparación del material educacional e informativo que se utilizará en
los subprogramas 2 y 3.

c) Problema considerado

14.89 Los cambios de orientaci6n en las actuales r,~líticas de asentamientos
humanos, que muchas veces abordan en forma fragmentaria los problemas del hábitat,
exigen nuevas metodologías de planificación, en tanto que la naturaleza específica
del proceso de de asent~~iento, las características del desarrollo social y
económico y el predominio de ecosistemas tropicales exigen el desarrollo de
tecnologías apropiadas para la producción y distribución de bienes y servicios
ambientales básicoe, tanto urbanos como rurales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.90 La investigación se concentrará en los asentamientos humanos en los trópicos
húmedos y en la gestión y financiamiento de los asentamientos humanos. Asimismo,
se realizarán nuevas investigaciones acerca de tecnologías apropiadas. La
permanente preparación de nuevos perfiles tecnológicos proporcionará una
vinculación entre la planificación y el desarrollo de tecnologías apropiadas.
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SUBPROGRAMA 2. CA~ACITACION

a) Base legislativa

14.91 La base legislativa de este subprograma son las resoluciones 378 (XVII)
Y 444 (XIX) de la Comisión y la resolución 2 de la Conferencia Lat~aoamericana

sobre los Asentamientos Humanos (1979).

b) Objetivos

14.92 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: mejorar la calidad y la cantidad de
los recursos humanos necesarios para diseftar y ejecutar políticas, y
para dar apoyo a las autoridades locales y a quienes emprenden la
construcción de su propia vivienda, a fin de que cumplan con sus
objetivos públicos y privados en materia de hábitat,

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los países miembros
sus programas de capacitación y colaborar en la difusión de las
conclusiones extraídas de las actividades de investigación.

c)

14.
ase
nec
apr

en dup

d)

c) Problemas considerados

14.93 La enseftanza universitaria de la arquitectura, la ingeniería y la
planificación urbana y rural padece aún de un exceso de influencia de los esquemas
tradicionales. No existen oportunidades de capacitación de personal técnico
intermedio, lo que contrasta fuertemente con la importancia cada vez mayor que
adquieren la descentralización de la administración local y la integración plena de
todos los sectores de la población en la economía moderna.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.94 Los nuevos cursos de extensión y de capacitación y los proyectos nacionales
de demostración se realizarán en colaboración con los centros nacionales, cuya
labor irá sustituyendo gradualmerlte las actividades generales por la CEPAL. Se
prevé que la función de la CEPAL consistirá en coordinar y apoyar la labor de los
centros nacionales de capacitación.

SUBPROGRAMA 3. RED REGIONAL DE INTERCAMBIO SOBRE TECNOLOGIA DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS

a) Base legislativa

14.95 La base legislativa de este subprograma es el acuerdo de cooperación entre
el PNUMA y la CEPAL (febrero de 1976).

b) Objetivos

14.96 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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c) Problema considerado

i)

11)

Objetivos intergubernamentales: disminuir los costos de producci6n y
distribuci6n de la construcci6n y los servicios, incorporar la
participaci6n pública a la producci6n de elementos adecuadps del
hábitat, como la vivienda y los servicios públicos, y mejorar las
tecnologías empíricas de asentamientos humanosJ

Objetivos generales de la secretaría: desarrollar los sistemas
regionales de intercambio de informaci6n y experiencias entre los
centros nacionales pertinentes, con miras a apoyar las actividades
nacionales de investigaci6n y desarrolloJ mejorar la capacidad de
difusión de informaci6n.

c) Prob

14.101
por la se
limitada
en especi
POder par

d)

14.97 Los recursos destinados a la investigaci6n y desarrollo en la esfera de los
asentamientos humanos son en gran medida insuficientes en relaci6n con las
necesidades nacionales, especialmente en lo que atafte a las tecnologías
apropiadas. En muchas oportunidades estos recursos escasos se pierden por
duplicaci6n de esfuerzos, mientras quedan sin atender otros campos de investigaci6n.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.103 E
programa
reúne cad
La primer
(XVIII) d
oportunid

SUBPROGRAMA 4. DIVULGACION DE LA INFORMACION y PARTICIPACION

14.100 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

14.99 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 444 (XIX) de la
Comisi6n. Base

14.104 S
actualmen
tres pues
fuentes e

a)

b) ObOet

SUBPROGRAM

14.105 La
de Asentam

14.106 Lo
Objetivos intergubernamentales: divulgaE conocimientos e información
entre la poblaci6n en general con el fin de estimular y aumentar la
eficacia de la participaci6~ colectivaJ

i)

Objetivos

Base legislativaa)

14.98 Otras cuestiones tecnológicas, tales como las tecnologías de asentamiento
para el trópico, la construcci6n de madera y las tecnologías para barrios de
tugurios y asentamientos rurales, tendrán una vinculación regional mediante el
establecimiento de nuevas redes especializadas. La producción de información sobre
tecnología para los asentamientos humanos y la permanente actualizaci6n del
directorio serán actividades constantes de la CEPAL.

b)

11) Objetivos generales de la secretaría: disponer de medios para
distribuir material informativo general, incluido el audiovi~ual, los
conocimientos generados por las actividades de investigaci6n del
subprograma 1 y, al mismo tiémpo, apoyar la realización del
subprograma 2 mediante la preparaci6n de material didáctico.

i)

11)
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c) Problema considerado

14.101 Los estudios conceptuales y técnicos sobre los asentamientos humanos hechos
por la secretaría no han alcanzado la difusi6n necesaria, la que ha quedado
limitada a los 6rganos gubernamentales. Por otra parte, la poblaci6n en general, y
en especial los usuarios de programas del gobierno, no disponen de informaci6n para
poder participar eficazmente en dichos programas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.102 En este período, se espera poder consolidar este programa inicial y
establecerlo luego sobre bases permanentes.

B. Organizaci6n

14.103 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relaci6n con este
programa es examinada por el Comité de Asentamientos Humanos de la CEPAL, que se
reúne cada dos aftos, durante los períodos ordinarios de sesiones de la Comisi6n.
La primera reuni6n de dicho Comité, creado en 1979 mediante la resoluci6n 407
(XVIII) de la Comisi6n, se celebr6 del 4 al 15 de mayo de 1981. En esa
oportunidad, el Comité ex~in6 el presente plan.

14.104 Secretaría: La Dependencia de Asentamientos Humanos de la CEPAL, que
actualmente funciona en la Oficina de México, D.F., tenía al l· de enero de 1982,
tres puestos del cuadro orgánico, dos de los cuales se financiaban con cargo a
fuentes extrapresupuestarias.

PROGRAMA 5. ASENTAMIENTOS HUMANOS EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO) a

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. INTEGRACION DE LA PLANIFICACION FISICA EN LA PLANIFICACION
ECONOMICA y SOCIAL

14.105 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 3/2 de la Comisi6n
de Asentamientos Humanos.

1

1
d

Base legislativaa)

b) Objetivos

14.106 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: reforzar los mecanismos gubernamentales
para la integraci6n de la planificaci6n física en la planificaci6n
socioecon6mica en la regi6n;

ii) Objetivo general de la secretaría: asistencia general a los gobiernos
en la formulaci6n y promoci6n de estrategias para la integraci6n de la
planificación;
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c) Problema considerado

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.107 La integración de la planificación física en la planificación
socioeconómica, que resulta indispensable para la ·elaboraci6n de políticas y planes
eficaces en materia de asentamientos humanos, no se ha llevado a cabo en la región
en una escala amplia. Debido al crecimiento de la población, a la concentración
ur.bana y~a aplicación de nuevas técnicas, ha aumentado la influencia de los
asentamieritos humanos sobre el medio ambiente, lo cual hace necesario integrar los
criterios ecológicos en la planificación y el desarrollo de esos asentamientos.

iii)

-. ---

Objetivos subsidiarios de la Secretaría con plazos determinados:
observar la situación existente en la región en materia de
planificación (1984-1985) y elaborar los indicadores pertinentes para
dicha observación (1985-1986)p y fomentar el desenvolvimiento de la
integración de la planificación mediante la adopción de políticas
adecuadas y la aprobación de medidas innovadoras (1986-1989).

c) ~

14.111
ecol6gic
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d) ~

14.112
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14.108 Durante este período tendrá lugar el examen de la planificación física y
socioeconómica en la región y, a la luz del grado de integración que se haya
alcanzado, se formularán recomenaaciones para cada país, con objeto de llevar a la
práctica o mejorar dicha integración, así como la de las repercusiones que el
proceso de desarrollo de los asentamientos urbanos tiene sobre el medio ambiente.

SUBPROGF

a) lli!§

14.113
de Asent

SUBPROGRAMA 2. PLANIFlCACION URl3ANA b) Ob'.:::::,.,¡

a) Base legislativa 14.114

14.109 La base legislativa d~ este subprograma es la resolución 3/2 de la Comisión
de Asentamientos Humanos.

b) Objetivos i

14.110 Los objetivos d~este subprograma son los siguientes:

i)

ii)

iii)

Objetivo intergubernamental: garantizar que comience a emplearse en
la regi6n el concepto de la planificación urbanap

Objetivo general de la secretada: promover la elaboración de
pol~ticas,.;le9islación·yprogramas nuevos que se adapten a la
experiencia, las concUc"idnes··y las prioridades de cada país, y prestar
asistencia en dicha proceso, con Qbjeto de facilitar el empleo del
concepto· q.e la planH,icacióri urb~nap

Objetivos subsidiarías de la secretaría con plazos determinados:
observar los cambios que se produzcan en la planificación urbana en la
regiól1 (l984-i985) pprestar' a~i:stencia para que el componente de
planificación urbana se incluya'en los planes nacionales de desarrollo
(~9~~-1987jp evaluar los avances logrados en el empleo del concepto de
l~ planificación urbana, y precisar los obstáculos que se presenten en

,esa esfera, a fin de recomendar medidas adecuadas para superarlos
(1988-1989)py fijar criteriosracionaJ,es respecto de.la·preservación
del medio ambiente en la planificación y gestión de los ,asentamientos
urbanos.
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i) Objetivo intergubernamental: promover la próducci6n, el transporte y
el uso eficientes de los materiales de construcci6n en la regi6n,
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ii) Objetivo general de la secretaría: determinar y promover políticas,
estrategias y procedimientos de orden nacional y regional a fin de
aumentar la eficiencia en el uso.y mejoramiento de los materiales de
construcci6n,

iii) Objetivos subsidiarios de la secretar!a con plazos determinados:
estudiar y evaluar la situación ~xistente con miras a descubrir las
trabas que limitan el rendimiento del sector de los materiales de
construcci6n (1984-1986), y elaporar programas para expandir' el sector
de los materiales de construcción, en especial su producción,
transporte y uso (1987-1989).

c) Problemas considerados

14.111 El crecimiento de las ciudades, en cuanto a los aspectos regionales y
ecológicos de los asentamientos humanos, requiere la aplicaci6n de conceptos
urbanísticos.

d) Estrategia para el períódo1984-l989

a) Base legislativa

14.112 Se prepararán tres publicaciones de carácter técnico sobre la organizaci6n
municipal y la autoridad del Estado, la centralizaci6n y la descentralizaci6n
burocráticas de la autoridad 'estatal, y los tipos de par~ic~paci6n comunitaria en
las diferentes clases de organizaci6n municipal. Se examinarán lasneéesidadesde
las universidades, municipalidades, etc., que hagan investigaciones Junto con la
CEPAO acerca de planificaci6n urbana, con miras a brindar servicios,de
asesoramiento de expertos y perfeccionar la formaci6n profesional. Se definirán la
forma adecuada los principales componentes de las dimensiones y los indicadores
ambientales, como parte integrante de la planificaci6n y la gestión urbanas.

SUBPROGRAMA 3. MATERIALES DE CONSTRUCCION

14.113 La base legislativa da este subprograma es la resoluci6n 3/2 de la Comisi6n
de Asentamientos Humanos.

14.114 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

c) Problema considerado

14.115 La rápida expansi6n econ6mica de la regiqny las mayores aspiraciones de
su poblaci6n aumentarán la necesidad de contar" con más y mejores materiales de
construcción. En buena parte la demanda se c:!lbre con materiales importados cuyo
precio es eL veces elevado y que, al igual que los material~s lOcales se utilizan a
m~nudo en forma inadecuada.



d} Estrategia para el período 1984-1989

14.116 Se adoptarán las medidas necesarias para fortalecer los serV1C10~ de
estadística nacionales y regionales existentes en todos los aspectos de su labor
relacionados con los materiales de construcción, a fin de permitirles que
planifiquen, preparen y realicen encuestas regionales y nacionales sobre esta
industria. Luego de ello se formularán propuestas para estimular la producción de
materiales de construcción en la región mediante diversas disposiciones, entre
ellas medidas fiscales y legislativas, de financiación, de normalización del diseno
y la construcción y de racionalización de los costos.

14.1
prog
reun
órga

SUBPROGRAMA 4. ESTUDIO, ANALISIS y EVALUACION DE LAS REPERCUSIONES Y LA EFICACIA
DE LOS MATERIALES PREFABRICADOS

14.1
es 1
de 1

a} Base legislativa

14.11, La base legislativa de este subprograma es la resolución 3/2 de la Comisión
de Asentamientos Humanos.

b) Objetivos SUBP

c} Problema considerado

d} ~strategia para el período 1984-1989

14.120 La labor correspondiente a este período comenzará con un estudio de las
técnicas de prefabricación en la región, que se concentrará en los países
anteriormente mencionados, aunque no se limitará a ellos; dicho estudio irá seguido
de un análisis de las necesidades futuras, teniendo en cuenta las tendencias de las

14.119 La prefabricación como técnica de construcción ha venido difundiéndose en
la región; en algunos países (por ejemplo, en Arabia Saudita, Bahrein, los Emiratos
Arabes Unidos, Jordania, amán, Qatar, el Yemen, y al Yemen Democrático) ello se debe
a la escasez de agua dulce. La adopción de esta técnica no ha estado exenta de
dificultades ni ha sido siempre eficiente, y es necesario evaluar la situac~ón

actual y promover su utilización en forma más eficaz.

b}

a)
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Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i} Objetivo intergubernamental: elaborar políticas gubernamentales
adecuadas para promover un uso más eficaz de las técnicas de
prefabricación en la región;

ii) Objetivo general de la secretaría: formular y promover un criterio
más eficaz para el uso de las técnicas de prefabricaci6n;

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
analizar y evaluar la situación actual en materia de prefabricación en
los países de la región (1984-1985); divulgar información sobre
programas de capacitación, cursos prácticos y reuniones de grupos de
expertos en la región acerca de la prefabricación y los sistemas
apropiados de prefabricación para la región (1986-l987); y ~restar

asistencia técnica junto con otros organismos de las Naciones Unidas
(1988-1989).

14.118

-284-



técnicas de la construcción, así como los factores socioeconómicos. Finalmente, se
hará una evaluación de las actuales técnicas de prefabricación, empleando los
resultados del análisis.

B. Organización

14.121 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en el marco de este
programa es examinada por la Comisión que se reúne todos los aftos. La última
reunión tuvo lugar en abril de 1981. Este plan no ha sido examinado por dicho
órgano.

14.122 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programa
es la División de Desarrollo Social y Asentamientos Humanos, que al l· de enero
de 1982 tenía autorizados cinco puestos del cuadro orgánico.

PROGRAMA 6. ASENTAMIENTOS HUMANOS EN ASIA ~ EL PACIFiCO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. POLITICAS y PLANIFICACION INTEGRADAS EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS

a) Base legislativa

14.123 La base legislativa de este subprograma es el informe de la Comisión sobre
la labor realizada en su 36· período de sesiones (E/1980/26, párr. 509).

b) Objetivos

14.124 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: formular y aplicar políticas y
programas eficaces para la mejora de los asentamientos humanos
mediante'el fomento de técnicas generales de planificación física a
nivel nacional, regional, metropolitano, de ciudad y de aldea, así
como en las zonas rurales;

ii) Objetivos generales de la secretaría: reforzar la capacidad de los
países para preparar y aplicar po~íticas, programas y estrategias
eficaces e identificar prioridades para la formulación de programas
regionales; y fomentar planes amplios e integrados de desarrollo de
los asentamientos urbanos y rurales en que se haga hincapié en la
correcta ubicación de las actividades económicas, la infraestructura
física y social y la población.

c) Problema considerado

14.125 Para preparar políticas y planes eficaces en materia de asentamientos
humanos es fundamental aplicar un enfoque integrado de la planificación económica,
social y física. Las entidades organizadas en forma vertical que integran la
administración pública a menudo no están suficientemente integradas y se observa
una falta de coordinación y de colaboración entre ellas. Los problemas principales
son la concentración excesiva de la población en las ciudades principales; el no
reconocimiento de la importancia que las ciudades secundarias y más pequefias tienen
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para lograr una mejor distribución de la población y de las actividades económicas '
y mejorar en consecuencia el desarrollo de los asentamientos humanosJ y el número
insuficiente de planificadores bien capacitados que pueden ocuparse de los distintos
niveles de la ~lanificación, como la planificación regional, metropolitana, de
ciudádes y de comunidades, así como la planificación rural.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.126 El subprograma se ejecutará mediante estudios realizados por funcionarios y
consultores, reuniones de grupos de expertos, seminarios intensivos para los
funcionarios públicos competentes, simposios regionales para intercambiar y
difundir información y formulación de directrices relativas a las técnicas de
planificación a todos los ,niveles de los asentamientos humanes, incluida la
planificación del transporte. Cada cinco aftos se realizarán y publicarán informes
y estudios para determinar cuál es la situación en materia de asentamientos humanos
en los países miembros de la región.

SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DE LAS EDIFICACIONES Y DE LA INFRAESTRUCTURA Y
APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA

a) Base legislativa

14.127 La base legislativa de este subprograma está contenida en el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 36· período de sesiones (E/1980/26,
párrs. 34 y 518).

b) Objetivos

14.128 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: mejorar las edificaciones, la
infraestructura y los servicios, así corno los sistemas de tenencia de
la tierra, para el desarrollo de los asentamientos humanos;

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los gobiernos miembros
en el fomento de tecnologías innovativas y apropiadas destinadas a
acelerar la mejora, el alcance y la gama de las edificaciones, la'
infraestructura y los servicios; y ayudar a los países miembros en la
formulación y aplicación de políticas relativas a la tierra y de las
leyes de apoyo destinadas a facilitar la propiedad y la pO$esión, el
aprovechamiento y el uso de la tierra y s~ tributación.

c) Problema considerado

14.129 La calidad de la vida se est4 deteriorando cada vez más en la mayoría de
los asentamientos atestados de la región, y la tenencia de la tierra, la prestación
de servicios esenciales y la obtención de alojamientos suficientes con~tit~yen los
problemas más importantes.

d) Estrategia para el período 1984-1989

14.130 Con las actividades de este subprograma se intentará apoyar la construcción
de viviendas por parte de los grupos de bajos ingresos y darles garantías en la
tenencia de la tierra, mediante publicaciones técnicas, seminarios y proyectos
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:i6n

r~ demostración. Es poco realista esperar que esos problemas estén resueltos
~. ~,do termine el período abarcado por el plan, pero hay que poner en marcha
programas nacionales para mejorar la calidad de la vida en los asentamientos más
problemáticos y prestar servicios esenciales a un sector más amplio de la población.

SUBPROGRAMA 3. FOMENTO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL Y PARTICIPACION DEL PUBLICO

a) Base legislativa

14.131 La base legislativa de este subprograma est& contenida en el informe de la
Comisi6n sobre la labor realizada en su 36· período de sesiones (E/1980/26,
párrs. 34 y 514).

b) Objetivos

14.132 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: estimular la capacidad institucional
y los conocimientos de gesti6n y fomentar la participación pública;

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los países miembros
en la creación de sistemas y mecanismos apropiados de financiación;
introducir los procedimientos administrativos y el apoyo jurídico
necesarios para la ejecución de los programas de impartir la
capacitaci6n necesaria; y ayudar a los gobiernos, a las instituciones
y a los dirigentes comunitarios en la movilización y fomento de la
participaci6n pública;

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
crear un sistema de información a nivel regional (1986) y reforzar la
capacidad técnica de las instituciones regionales correspondientes
(1985) •

c) Problema considerado

14.133 La importancia de integrar la planificación física con l~ planificación
socioecon6mica debe reconocerse más ampliamente que en la actualidad y es preciso
que haya una mayor coordinación entre los sectores verticales que tratan de los
distintos aspectos de los asentamientos humanos; se precisan sistemas de
financiaci6n innovadores que proporcionen recursos a fin de ofrecer viviendas en
cantidad suficiente, así como un intercambio de información técnica para solucionar
problemas concretos. Es preciso que se reconozca cada vez más que la participación
pública es el instrumento más eficaz para mejorar las viviendas y.su ambiente,
especialmente en el caso de los grupos de bajos ingresos.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

14.134 La secretaría se ocupará en especial de asegurar un intercambio constante
de información y organizará seminarios de capacitación para mejorar la capacidad de
gestión de los funcionarios públicos. Se dispondrá de, asesores regionales para
estudiar la estructura de las instituciones nacionales que se ocupan del desarrollo
de los asentamientos humanos y recomendar las medidas de reestructuraci6n que
~o~respondan. Asimismo se prestará asistencia técnica para capacitar al personal
local en la soluci6n de problemas especiales de desarrollo urbano y rural.
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B. Organización

14.135 Examen intergubernamental: La Comisión, que se reúne anualmente, examina
la labor de la secretaría relativa a este programa.' La última reunión se celebró
en marzo de 1981. La Comisión ha examinado este plan.

14.136 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programa
es la Sección de Asentamientos Humanos, en la que al 1 8 de enero de 1982 había
tres pUE3tos autorizados del cuadro orgánico.



CAPITULO 15. DESARROLLO INDUSTRIAL

~
-1 l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA ·PRINCIPAL
~I

, ~i

11 15.1 La industrialización es un tema importante de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en la
que se manifiesta que la producción manufacturera de los países en 1esarrollo en su
conjunto debería incrementarse a una tasa anual media del 9%; se hará así en
Decenio una importante contribución al aumento de la parte correspondiente a los
países en desarrollo en la producción manufacturera mundial y se sentarán las bases
para alcanza~ la meta del 25% de la producción mundial para el afio 2000 enunciada
en la Declaración y Plan de Acción de Lima en materia de desarrollo industrial y
cooperación (véase A/IOl12, cap. IV). La industrialización debía apuntar a
satisfacer, en forma integrada, las necesidades generales de desarrollo de las
economías nacionales de los países en desarrollo. La actividad manufacturera
debería estar encaminada no sólo a satisfacer la demanda interna y la necesidad de
empleo cada vez mayores, sino también, cl~mo componente de enconomías nacionales
independientes, a aumentar la parte corrnspondiente a los países en desarrollo en
las exportaciones mundiales de productos manufacturados. Un objetivo fundamental
de la comunidad mundial consiste en lograr un régimen comercial basado en la
dinámica de la ventaja comparativa que refleje una división internacional del
trabajo más eficaz. Por consiguiente habría que introducir modificaciones de largo
alcance en la estructura de la producción mundial, en aras del beneficio recíproco,
con miras a aumentar y diversificar la producción de los países en desarrollo y
crear allí nuevas fuentes de empleo. En este contexto, un mayor acceso a los
mercados de los productos cuya exportación revista interés para los países en
desarrollo, y la continua atención a la formulación y aplicación de políticas
positivas de ajuste en los países industrializados son objetivos importantes de la
cooperación internacional.

15.2 La rápida industrialización de los países en desarrollo constituye un
elemento indispensable y un instrumento dinámico del crecimiento autónomo y
sostenido de sus economías, así como de su transformación social. Corresponde a
cada país en desarrollo determinar sus propias metas y prioridades de desarrollo
industrial. Para alcanzar los objetivos de industrialización de los países en
desarrollo contenidos en la Estrategia y destinados, entre otras cosas, a
incrementar la participación de los países en desarrollo en la producción
industrial mundial, de conformidad con lo dispuesto en la Declaración y Plan de
Acción de Lima, es preciso introducir cambios de vasto alcance en la estructura de
la producción mundial. Con tal fin, los países en desarrollo y los países
desarrollados considerarán y adoptarán políticas y programas adecuados a nivel
nacional, regional e internacional a fin de consolidar y ampliar la capacidad
industrial de los países en desarrollo como elemento indispensable de su proceso de
desarrollo.

15.3 La ONUDI realizará cuatro tipos de actividades para aplicar la Estrategia
Internacional del Desarrollo: actividades de cooperación técnica; actividades de
apoyo, como estudios e investigaciones industriales, incluidas algunas medidas de
promoción; actividades de preinversión conducentes a la creación de servicios
concretos de producción; y el sistema de consultas constantes sobre la industria.
Los cuatro tipos de actividades se relacionan entre sí y refuerzan el efecto que
puede tener este programa principal, que cuenta con recursos inevitablemente
mínimos en comparación con los necesarios para garantizar que la industrialización
avance en grado significativo en el mundo en desarrollo.
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15.4 Los proyectos de cooperaci6n técnica en los distintos países y sectores se
elaborarán de tal modo que se garantice la adquisición progresiva, a lo largo de
los anos, de la experiencia necesaria para utilizar plenamente a nivel local las
materias primas disponibles y desarrollar una capacidad tecnológica end6gena. Los
estudios e investigaciones industriales perseguirán objetivos de corto y largo
plazo~ A corto plazo, pueden contribuir a otras actividades, por ejemplo, estudios
sectoriales para informaci6n de los participantes en el Sistema de Consultas y los
resultados de las investigaciones que se utilizan para formular proyectos,de
cooperaci6n técnica o establecer políticas industriales. Los estudios y las
investigaciones a más largo plazo pueden ocuparse, por ejemplo, de las importantes
relaciones recíprocas entre el desarrollo industrial y el social o de hacer
proyecciones sobre la distribución geográfica de la industria hasta el afio 2000.
Los estudios y las investigaciones industriales son actividades permanentes que
deben efectuarse de manera flexible, teniendo en cuenta la introducción de nuevas
tecnologías y los cambios socioecon6micos. El perfeccionamiento y la transmisión
de tecnología son de importancia crucial para determinar el ritmo de la
industrializaci6n de los países en desarrollo. Además de la contribuci6n que en
esta esfera hace la cooperación técnica, hay importantes actividades de promoción
que permiten aumentar en los paises en desarrollo la conciencia del papel
fundamental de la tecnología y de la manera general en que afecta el proceso de
producción.

15.5 Por actividades de preinversi6n se entiende la serie de medidas que ayudan a
los países en desarrollo en la importante fase final que media entre las
investigaciones que demuestran la viabilidad técnica de una operación manufacturera
concreta y la preparación de un proyecto financiable que tenga asegurada la
inversión de los recursos financieros y de otro tipo necesarios, tanto internos
como externos. Entre dichas medidas figuran estudios de viabilidad a plena escala
y servicios de promoci6n de inversiones encaminados a determinar, sector por
sector, cuáles de los recursos que los posibles inversionistas están dispuestos a
destinar a distintos proyectos en los países eIl desarrollo se adecúan a las
necesidades de estos últimos. En la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial se están examinando nuevos métodos para movilizar recu~sos

financieros externos y todos los países reconocen la importancia de corrientes
financieras adecuadas y sustanciales para el desarrollo industrial de los países en
desarrollo. A fin de incrementar su eficacia, se reforzará, desarrollará y
agilizará el sistema de consultas establecido en la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, que forma parte de sus actividades
permanentes, de modo que efectúe una considerable contribución a la
industrializaci6n de los países en desarrollo asi corno a la consecución de los
objetivos y metas enunciados en la Estrategia y en la Declaración y Plan de Acción
de Lima.

15.6 El objetivo de Lima regirá aSlrntsrno las a~tividades realizadas a nivel
regional. Los países africanos han establecido ellos mismos el objetivo de que
para el afio 2000 su producci6n industrial haya aumentado al 2% de la producción
mundial por lo menos y, teniendo esto presente, la Asamblea General ha declarada
el decenio de 1980 como Decenio del Desarrollo Industrial para Africa --
(resolución 35/66 B). Las actividades de las Naciones Unidas en esta esfera, de
conformidad con los objetivos, las orientaciones y las modalidades establecidos en
el Plan de Acci6n de Lagos, estarán asimismo encaminadas a promover el
establecimiento de una estructura industrial apropiada en Africa, en los niveles
nacional, subregional y regional, en el marco global de un desarrollo económico
armonioso, equilibrado, autosuficiente y autóctono. .
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15.7 En el Plan de Acci6n Regional para América Latina para el decenio de 1980 se
reitera que el sector industrial seguirá constituyendo uno de los ejes del
desarrollo y reforzará las posibilidades de aumentar él grado de autonomía
nacional. Por lo tanto, se iniciarán y consolidarán una serie de actividades con
miras a lograr progresos considerables en la capacidad de innovaci6n en la
producci6n y el desarrollo de ramas industriales más complejas, como la industria
de bienes de capital. Será necesario movilizar una amplia gama de instrumentos de
política econ6mica y definir políticas nacionales para la cooperaci6n en América
Latina, la cooperaci6n con otras zonas en desarrollo y el establecimiento de
vínculos con los países desarrollados.

15.8 En la regi6n de la CESPAP, el propósito es concentrar la labor en el
fortalecimiento de la base de la industrializaci6n mediante la mejora de la
infraestructura, el fortalecimiento de la capacidad de preparaci6n de proyectos y
la capacitaci6n de mano de obra especializada y personal de gesti6n. El programa
tiene por objeto adoptar las orientaciones de política necesarias para fortalecer
la relaci6n entre la industria y la agricultura y entre las industrias grandes y
las pequefias, distribuir las industrias en zonas no metropolitanas y satisfacer las
necesidades de los sectores más pobres de la sociedad. Las estrategias que han de
elaborarse para el logro de estos objetivos tendrán en cuenta la mejora y la
modernizaci6n del sector agrícola, con especial referencia a las materias primas y
a la elaboraci6n industrial, el desarrollo de las industrias básicas y las
industrias del sector público, el desarrollo de las exportaciones de manufacturas,
el apoyo concreto para la mejora de las industrias de bienes de producci6n y
medidas para facilitar las inversiones internas y externas mediante el
fortalecimiento de mecanismos de financiaci6n y la mejora de los sistemas fiscales.

15.9 En la regi6n de la CEPAO, se prevé controlar, examinar y evaluar el
potencial de desarrollo industrial y la planificaci6n y la ejecuci6n de programas
industriales con miras a identificar los defectos y recomendar medidas adecuadas
para corregirlos, fomentar el desarrollo y la adaptaci6n de métodos y técnicas
adecuados de planificaci6n y ejecuci6n, y proporcionar asistencia en la elaboraci6n
de propuestas concretas para la coordinaci6n regional de los esfuerzos, las
políticas, las estrategias y los planes de industrializaci6n. Con el programa se
identificarán asimismo los problemas técnicoecon6micos a que hacen frente
determinadas ramas industriales en los países de la regi6n, para evaluar sus
perspectivas y necesidades de desarrollo e identificar proyectos industriales
viables mediante la cooperaci6n regional, con miras a fomentar un enfoque regional
con respecto a la inversi6n y la producci6n industriales.

15.10 El programa de la CEPE en la esfera del desarrollo industrial tiene por
objeto promover el desarrollo de sectores industriales claves, facilitar la
expansi6n del comercio de productos industriales y fomentar el intercambio
tecno16gico. Las actividades son llevadas a cabo por los países ~iembros de la
CEPE por conducto del Comité del Acero, el Comité de la Industria Química y el
Grupo de Trabajo sobre industrias mecánicas y automatizaci6n. Se va a insistir
sobre todo en la evaluaci6n de los progresos y las tendencias, el intercambio de
informaci6n econ6mica y técnica y los estudios sobre problemas concretos.
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11. PROGRAMAS CENTMLES

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO Y EVALUACIONES DE PROGRAMAS

15.12 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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Objetivos subsidiarios permanentes de la secretaría: Formular, en
consulta con otros programas, políticas y estrategias para el
desarrollo de las actividades operacionales de la ONUDI, cualquiera sea
su fuente de financiación; preparar programas ~e cooperación técnica y
formular los proyectos concretos correspondientes, en colaboración con
otros órganos de las Naciones Unidas y con gobiernos, según proceda;
velar por que los temas generales aplicables a todos los programas,
tales como la integración de la mujer en el proceso del desarrollo,
estén reflejados de manera apropiada en cada proyecto; ayudar a mejorar
la eficacia de los programas ae cooperación técnica avaluando sus
efectos, determinando los proyectos realizados y los resultados
logrados por los proyectos en las etapas intermedia y final e
investigando la eficiencia de los medios concretos utilizados.

iii)

b) Objetivos

A. Subprogramas

ii) Objetivo general de la secretaría: Elaborar programas de cooperación
técnica para el desarrollo industrial de los países en desarrollo y
preparar los proyectos constitutivos de esos programas;

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollar actividades de cooperaci6n
técnica para la industrialización de los países en desarrollo;

PROGRAMA l. COORDINACION DE POLITICAS (ONUDI)

a) Base legislativa

15.13 Los países en desarrollo, al procurar indul3trial!zar sus economías, se
enfrentan con un amplio espectro de problemas a distintos niveles. Estos van desde
aspectos macroecon6micos como la preparación de planes nacionales, el desarrollo de
programas sectoriales y la elaboraci6n.de políticas y estrategias de desarrollo
industrial apropiadas, hasta consideraciones microecon6micas relativas a los
procedimientos técnicos que se han de emplear en la fabricación de cada producto.
Es preciso organizar las instalaciones de producci6n, ensenar nuevas técnicas al
personal, administrar la explotaci6n de las fábricas y vender los productos en los
mercados nacionales y, posiblemente, exportarlos. Se debe establecer una
infraestructura industrial para apoyar a las empresas industriales y movilizar
recursos financieros para invertirlos en industrias con arreglo a las prioridades
adoptadas. Pueden necesitarse servicios de solución ~e problemas concretos para
aumentar la productividad. Se precisan actividades de preinversi6n en forma de

15.11 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2152 (XXI), párrafo 2 a) y 3362 (S-VII), sección IV, y 35/66 A
relativa a las actividades complementarias de la Declaración y el Plan de Acci6n
de Nueva Delhi.

c) Problema considerado
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estudios de oportunidad o perfiles de proyectos que puedan presentar un conjunto de
opciones a los posibles inversionistas o estudios completos de viabilidad. Es de
importancia decisiva ampliar la ba~e empresarial. A menudo resulta difícil obtener
los insumos necesarios dentro de un plazo aceptable para llevar a cabo esas
actividades si no se dispone de asistencia técnica internacional en forma de
expertos, equipo y servicios de asesoramiento, asistencia que puede representar una
diferencia decisiva para el éxito de los esfuerzos nacionales y que, justo es
subrayarlo, desde el punto de vista financiero es pequefta en comparaci6n con el
conjunto de los recursos necesarios.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.14 Este período abarca la conclusi6n del tercer ciclo de p~ogramaci6n del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el comienzo del cuarto. ~as

metas totales para las cifras indicativas de planificaci6n (CIP) del tercer ciclo
representan un incremento de cerca del 100% en d61ares corrientes con respecto a
los recursos disponibles en el segundo ciclo. Se espera que las surnmas
involucradas para el cuarto ciclo representarán un nuevo aumento sustancial en
valores reales. Según todos los indicios, hay que prever que la proporci6n de las
CIP que los países en desarrollo necesitan para consagrarla a la industria
continuará aumentando, lo cual reflejará la prioridad atribuida por esos países al
desarrollo industrial y la creciente complejidad técnica de los obstáculos
que habrá que superar a medida que cada país avance en el proceso de
industrializaci6n. Por consiguiente, los servicios que habrá que prestar dentro de
este subprograma en el período del plan puedan crecer sustancialmente, tanto en
volumen general como en complejidad. Del problema de garantizar los recursos
necesarios para satisfacer esta demanda ya se ha tratado antes.

a

r

15.l4a La evaluaci6n es un componente esencial del subprograma. Tiene por objeto
examinar la medida en que los gobiernos de los países en desarrollo, el PNUD y los
contribuyentes voluntarios de la ONUDI encuentran útiles las actividades del
subprograma. Los indicadores utilizados reflejan características cualitativas de
los productos, tales como su pertinencia en relación con los problemas reconocidos,
su utilidad operacional y su claridad. Los indicadores de insumos permiten medir o
verificar posteriormente el grado en que se alcanzan los productos, objetivos y
metas definidos. Entre los métodos utilizados para reunir la informaci6n necesaria
se cuentan inspecciones individuales, misiones en el terreno y en cuentas basadas
en cuestionarios. La informaci6n obtenida de esta manera se utiliza de modo de
aumentar la eficacia del subprograma.
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SUBPROGRAMA 2. MEDIDAS ESPECIALES PARA LOS PlUSES MENOS ADELANTADOS Y OTRAS
CATEGORIAS DE PAISES EN DESARROLLO EN SITUACION MENOS VENTAJOSA

15.15 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 3362 (S-VII), secci6n IV, párrafos 1 y 8; 32/163, párrafo 1;
33/78, secci6n VII; 35/58, párrafo 2; 35/61, párrafo 3 y 35/66, párrafo 8;
y 35/66 A relativa a las actividades complementarias de la Declaraci6n y el
Plan de Acción de Nueva Delhi.
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15.16 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos
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ii) Objetivo general de la secretaría: Elaborar programas de cooperaci6n
técnica y proyectos que incorporen medidas especiales para el
desarrollo industrial de los países menos adelantados y mantener en
examen los programas de cooperación técnica entre países y los
proyectos destinados a los países en desarrollo sin litoral, insulares
y más gravemente afectados.

Problema considerado
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i) Objetivo intergubernamental: Desarrollar la cooperación técnica y
adoptar medidas especiales para la industrializaci6n de los países en
desarrollo menos adelantados, sin litoral, insulares y más gravemente
afectados;

d) Estrategia para el período 1984-1989

c)

15.17 Los países comprendidos en este subprograma hacen frente a formas extremas
de la mayoría de los problemas con que tropiezan todos los países en desarrollo en
su empefto por industrializar sus economías. Los países en desarrollo sin litoral e
insulares experimentan también dificultades especiales a causa de su ubicación
geográfica. Las necesidades inmediatas de los países más gravemente afectados por
situaciones de emergencia económica requieren una respuesta rápida: el problema en
la esfera de la industria es encontrar la mejor forma de organizar la asistencia de :1

la comunidad internacional, dados los vínculos que hay entre la industria y otros
sectores de la economía.

15.18 La concepción y la formulación de los proyectos se modificarán debidamente a
la luz de los estudios detallados sobre los problemas concretos que plantea la
industrialización en esos países llevados a cabo en el marco del programa 2,
Estudios e investigaciones industriales. La preparaci6n de medidas especiales
implicará una colaboración cada vez mayor no s610 con los gobiernos de los países
receptores sino también con los posibles aportantes de contribuciones voluntarias a
la ONUDI, incluidas las organizaciones no gubernamentales. Los proyectos relativos
a la zona sudanosaheliana se formularán como parte de la ampliación de las
actividades industriales relativas a la ordenación del agua y la irrigación, la
protecci6n y preservación de cultivos y la producción local de fertilizantes,
plaguicidas Y maquinaria y equipo agrícolas.

l5.l~ Las actividades de cooperación técnica relacionadas con el Decenio del
Desarrollo Industrial para Africa se intensificarán en esa región, que comprende
más de 20 países menos adelantados. Esas'activldades se concentrarán en la
creaci6n de una sólida base para llevar a cabo una industrialización autosostenida,
considerando debidamente las prioridades establecidas en el Plan de Acción de Lagos
sobre autosuficiencia en materia de alimentos, materiales de construcci6n,'
vestimenta y energía. Esas activiaades seEán revisadas a mitad del Decenio y se
introducirán los cambios de orientaci6n apropiados.



SUBPROGRAMA 3. COOPERACION ENTRE PAISES EN DESARROLLO PARA LA INDUSTRrALIZACION

a} Base legislativa

en
~nte
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15.20 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea Genera! 3202 (S-VI); 3241 (XXIX), párrafo 3; 3362 (S-VII), sección IV,
párrafo 1; 3442 (XXX), párrafos 4 y 5; 31/119, párrafo 4; 32/180, párrafo 4;
33/134, párrafo 4; 33/195, párrafo 4; 34/117, párrafo 1; y 34/202, párrafo 3;
y 35/66 A relativa a las actividades complementarias de la Declaraci6n y el Plan
de Acci6n de Nueva Delhi.

m b) Objetivos

lares 15.21 Los objetivos de ese subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental general: Reforzar la cooperación mutua
entre los países en desarrollo en la esf~ra de la industria, a fin de
aumentar su capacidad y satisfacer sus necesidades de desarrollo;

Objetivo intergubernamental subsidiario: Fortalecer la autosuficiencia
colectiva entre países en desarrollo mediante una cooperación técnica
en la esfera de la industria;
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ii)

iii} Objetivo general de la secretaría:
industrializaci6n, un aumento de la
entre los países en desarrollo.

Promover, a los fines de la
cooperacióh económica y técnica

c) Problema considerado
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15.22 Se admite en general que la cooperación mutua para la industrialización
ofrece la perspect~ua de ventajas importantes para los países en desarrollo, pero
en la práctica esa cooperación suele verse obstaculizada por la debilidad de los
mecanismos institucionales y financieros. Con frecuencia, los países en desarrollo
carecen de información sobre las técnicas y los conoci~'entos específicos, la
capacidad de producción industrial, la tecnología apropiada y los medios de
capacitación que otros países en desarrollo han adquirido y pueden ofrecer. Al
mismo tiempo, los países en desarrollo industrialment,~más experimentados tampoco
conocen las necesidades detalladas de los posibles paises beneficiarios •

d) Estrategia para el período 1984-1989
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15.23 El objeto principal del subprogLama es determinar oportunidades de
cooperación técnica y e~onómica entre los países en desarrollo, establecer vínculos
funcionales entre la ONUDI y los países que tienen programas oficiales de
cooperación con otros paises en desarrollo, y determinar las esferas en que se
requiere esa cooperación. El programa para el establecimiento de empresas de
producción multinacionales en cooperación con el UNCTAD se ampliará de modo que
abarque s~is sectores industriales y entrará en la fase operacional. Ese programa
tiene por objeto en particular el logro de un empleo más racional de los recursos
existentes y potenciales, el aumento y la diversificación de la capacidad de
producción, el estímulo de la especialización y la identificación de
complementariedades industriales. Se harán misiones amplias de investigación y
estudio con miras a aumentar el material de referencia reunido por este
subprograma, material que se proporcionará a los países en desarrollo que 10
soliciten. Se prevé que, con la ampliación de las actividades en esta esfera,
resultará conveniente organizar reuniones de solidaridad a nivel ministerial por
sectores industriales y aumentar el número de reuniones.
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SUBPROGRAMA 4. SISTEMA DE CONSULTAS

a) Base legislativa

15.25 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

15.24 La base legislativa de este subprograma está en la Declaración y plan de
Acción de Lima, tal como fue ratificada por la Asamblea General en sus
resoluciones 3362 (S-VII), sección IV, 35/66 A relativa a las actividades
complementarias de la Declaración y el Plan de Acción de Nueva Delhi, párrafo 141,
y las decisiones adoptadas por la Junta de Desarrollo Industrial en su 14· período
de sesiones y que la Asamblea General hizo suyas en la resolución 35/66 A,
párrafo 3.

Objetivo general de la secretaría: Prestar serV1ClOS al Sistema de
Consultas a los niveles mundial, regio~al, interregional y sectorial,
lo que también permitiría organizar negociaciones entre las partes
interesadas, a petición de éstas, al mismo tiempo en que se celebrasen
las consultas o después de ellas, con lo cual se contribuiría al
proceso de reestructuración de la industria mundial,

Objetivo intergubernamental: Cooperar mediante consultas entre los
países desarrollados y los países en desarrollo, y entre estos últimos,
con objeto de facilitar el logro de los objetivos en materia de
industrialización fijados en la Declaración y Plan de Acción de Lima,

.,
1,
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iii) Objetivos subsidiarios permanentes de la secretaría: proporcionar a
los participantes en el Sistema de Consultas información sobre ;Jferta ~.

demanda, costos y disponlbilidad de los factores de producción,
oportunidades y condiciones de inversión, necesidades de capital y
equipo auxiliar y tecnología en los sectores industriales pertinentes t
determinar y presentar corno ternas de examen en, las consultas las
principales limitaciones que pesan sobre la distribución equitativa de
la producción industrial del mundo y, en particular, los obstáculos que
impiden que los países en desarrollo aumenten su proporción de la
producción industrial del mundo, teniendo en cuenta los intereses de
las partes involucradas, y determinar los factores que tienen
influencia en la distribución de la industria y que Podrían ser terna de
negociaciones Norte-Sur, y presentar para el análisis las formas de
cooperación que más probablemente permitan ~legar al consenso y el
acuerdo.

I

¡
i

c) Problema considerado

15.26 El logro del objetivo fijado en la Declaración y Plan Ge Acción de Lima
requiere un grado sin precedentes de cooperación, no sólo entre los países .
desarrollados Y los países en desarrollo, sino también entre estos últimos. Esta
cooperación debe basarse en un amplio acuerdo sobre una serie de asuntos, tales
corno las tendencias previstas de· la estructura industrial mundial, los mecanismos
de cooperación industrial y la cooperación entre los países en desarrollo.
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d) Estrategia para el períod~ 1984-1989

15.27 A fin de incrementar su eficacia, se reforzará, desarrollará y agilizará el
sistema de c0~~ultas establecido en la Organizaci6n de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, que forma parte de sus actividades permanentes, de modo que
efectúe una considerable contribuci6n a la industrializaci6n de los pa~ses en
desarrollo así como a la consecuci6n de los objetivos y metas enunciados en la
Estrategia y en la Declaraci6n y plan de Acción de L1ma.

15.28 Se reforzará el sistema teniendo en cuenta la experiencia adquirida así como
las decisiones pertinentes de la Junta de Desarrollo Industrial y la Asamblea
General, prestando particular atención a las medidas que faciliten la contribuci6n
efectiva del sistema a la industrializaci6n de los países en desarrollo. El
sistema permitirá la celebración de negociaciones entre las partes interesadas, a
petici6n de éstas, durante las consultas o después de ellas. Se centrará más en
cuestiones prácticas y bien definidas directamente relacionadas con la promoción
del progreso de la industrializaci6n de los países en desarrol~ , Las
negociaciones en determinadas industrias, que deberán celebrarE¿ entre las partes
interesadas solamente a petición de ellas, a la vez complement&Lán las
negociaciones celebradas en otros foros internacionales sobre cuestiones globales y
dependerán de ellas y del grado de éxito que se logre. La continuación del diálogo
entre el norte y el sur en relaci6n con determinados sectores industriales estará
estrechamente vinculada a los debates que se estén celebr~ndo en la Asamblea
General.
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15.29 El Sistema de Consultas continuará desarrollándose a los niveles mundial,
regional e interregional. Aunque se seguirá h~ciendo hincapié en las consultas
sobre sectores indust~iales determinados o sobre temas comunes a todos ellos, se
espera prestar cada VGZ mayor atenci6n a la celebraci6n de consultas regionales e
interregionales en cooperaci6n con otras instituciones apropiadas, a fin de
utilizar el Sistema de Consultas como instrumento para promover la cooperación
industrial entre los países en desarrollo.

B. Organizaci6n

15.30 Examen intergubernamenta",!,: La labor de la secretar.ía es examinada por las
Conferencias Generales de la ONUDI, que se celebran cada cuatro afios y Ja última de
las cuales tuvo lugar en enero y febrero de 1980; por la Junta de DesarLQllo
Industrial, que normalmente se reúne una vez al año y que lo hizo por última vez en
mayo de 1982; y por la Comisi6n Permanente de la Junta que suele reunirse dos veces
al afio y que se reuni6 por última vez, en sus períodos de sesiones 16° y 17°, en
noviembre de 1981 y abril de 1982. La Comisi6n Permanente examinó el proyecto de
plan de mediano plazo en esos períodos de sesiones y "pidi6 al Director Ejecutivo
que transmitiese los comenta?:ios y observaciones hechos durante sus períodos de
sesiones 15" y 16° ••• para el nuevo examen y la finalización del proyecto de
Plan de.Mediano Plazo a la luz de esos comentarios y observaciones"
(véase ID/B/270, párr. 52).

15.31 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es la División de Coordinación de Políticas, que tenía 99 puestos del cuadro
orgánico al 1" de enero de 1982.
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PROGRAMA 2. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES INDUSTRIALES (ONUDI)

A. Subprogramas

SUBPR~RAMA 1. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES MutIDIALES y CONCEPTUALES

a) Base legislativa

15.32 La base legislativa de este subprograma está en la Declaración y Plan de
Acción de Lima, que la Asamblea General refrendó en la resolución 3362 (S-VII),
sección IV, párrafo l¡ las resoluciones de la Asamblea General 31/163, párrafo 2¡
34/57, párrafos 2 y 4; 35/66, párrafos 2 y 4¡ y 35/66 A relativa a las medidas
complementarias de la Declaración del plan de Acci6n de Nueva Delhi, sección 1.
Este subprograma se basa asimismo en el informe del Comité Ad Hoc sobre una
Estrategia a Largo plazo de la ONUDI.

b) Objetivos

15.33 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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i) Objetivo intergubernamental: Concebir estrategias y políticas
conducentes a la industrialización de los países en desarrollo,
comprendida la reestructuración de la producción industrial mundial¡

ii) Objetivo general de la secretaría: Realizar una labor analítica
dedicada al examen de las tendencias económicas y sociales a largo
plazo en materia de industrialización, y proporcionar información y
guiones sobre el proceso de reestructuración industrial.

c) Problema considerado

15.34 Antes de formular políticas, es preciso efectuar un análisis de las
limitaciones internas y externas con que se enfrentan los países en desarrollo en
sus esfuerzos por lograr un crecimiento industrial en consonancia con los objetives
fijados en la Declaración y Plan de Acción de Lima y en la Declaración y el Plan de
Acción de Nueva Delhi. Es necesario examinar los progresos realizados en la
reestructuración de la producción industrial mundial y ofrecer conclusiones a los
países en desarrollo sobre posibles estrategias para superar los obstáculos
encontrados. Las políticas y mecanismos de cooperación internacional para el
desarrollo industrial, y particularmente el análisis de los diversos aspectos de la
cooperación económica entre los países en desarrollo, habrán de ser objeto de un
estudio más minucioso a la luz de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Deberá prestarse
especial atención a la evaluación del concepto de la industrialización endógena y
al suministro de apoyo a la industrialización pe los países menos adelantados,
comprendida su participación en el proceso de redespliegue, así como al desarrollo
industrial de la región de Africa. Desde un punto de vista global, deberán
analizarse cuestiones de importancia crítica, como los aspectos sociales y
ambientales de la industrialización, así corno el desarrollo de recursos humanos.
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estructural se analizarán a nivel global, y se evaluarán sus consecuencias
socioecon6micas para los distintos países. Se ampli~rá la labor de examen de los
progresos realizados en la aplicaci6n de la Declaración y Plan de Acción de Lima,
para facilitar con ello el examen y la evaluaci6n de mitad de período de los
progresos efectuados en el logro de las metas y objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo. Con sujeci6n a los resultados del examen, se
proseguirá la labor de análisis, proyección y desarrollo de guiones a largo plazo
de la cambiante estructura de la industria mundial, no sólo para identificar los
reajustes de las políticas nacionales e internacionales que puedan ser necesarios
para el logro de los objetivos de la Estrategia, sino también a fin de contribuir a
la formulaci6n de la nueva Estrategia para el cuarto decenio para el desarrollo.
En estrecha consulta con los encargados de formular las políticas nacionales de
paises en desarrollo y desarrollados, el subprograma se elaborará de modo que sirva
como punto focal para reunir y difundir información pertinente sobre cambios
estructurales, proyecciones cuantitativas y políticas pertinentes. Además,
continuarfla labor sobre los aspectos sociales y ambientales de la
industrialización, sobre el desarrollo de recursos humanos y sobre los aspectos de
la industrializaci6n relacionados con la energía.
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SUBPROGRAMA 2. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES REGIONALES Y DE PAISES

a) Base legislativa

15.36 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 3363 (S-VII), sección IV, párrafo 1; 35/56, anexo, párrafos 72
a 80; 35/66 B, párrafo 2; y 35/66 A relativa a las medidas complementarias de la
Declaración y el Plan de Acci6n de Nueva Delhi, en particul~r la sección 111,
párrafos 296, 312, 320 Y 340, Y 36/194 relativa a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países menos Adelantados. Este subprograma también se basa en el
informe del Comité Ad-Hoc sobre una Estrategia a Largo Plazo de la ONUOI.

b) Objetivos

15.37 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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i) Objetivo intergubernamental: Elaborar estrategias, planes y políticas
para la industrialización de los países en desarrollo, a los niveles
nacional, regional y subregional, y desarrollar mecanismos para la
cooperación económica e industrial entre ·los países en. desarrollo;

. -ii).. Objetivo general de la secretaría: Realizar estudios e investigaciones
sobre la estructura, la modalidad y las tendencias del desarrollo
industrial a los niveles nacional, regional y subregional, para su
empleo en la formulación y ejecución de planes, políticas y estrategias
de desarrollo industrial.
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Problema consideradoc)

15.38 La planificación y la formulación de políticas para el desarrollo industrial
exigen una evaluaci6n de los factores sociopolíticos y económicos en el contexto de
cada país y regi6n. La reunión y el análisis de esta información plantea, en
muchos casos, un serio problema. Puede que no siempre se vean con claridad las
vinculaciones entre la industria y otros sectores de la economía, y tal vez resulte
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difícil evaluar por completo la magnitud del esfuerzo nacional necesario para
alcanzar los objetivos de desarrollo. En muchos países en desarrollo, el reducido
tamafto del mercado nacional, los limitados recursos materiales y la escasa mano de
obra calificada constituyen los principales obstáculos a la industrialización,
mient~as que a algunos países quizá les resulte difícil, al planear su desarrollo
industrial, lograr un prudente quilibrio entre los sectores privado y público. La
acentuación de estos problemas en los países en desarrollo exige medidas especiales
y pone de manifiesto, en muchos casos, la necesidad de cooperación subregional y
regional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.39 La'estrategia y las actividades concretas que han de emprenderse serán
influidas'por las deliberaciones y decisiones de la Cuarta Confere~cia General de
la ONUDI, así como por las esferas prioritarias identificadas en la Estrategia
Internacional del Desarrollo. Por ejemplo, las cuestiones prioritarias
identificadas en la Cuarta Conferencia General de la ONUDI y en otros foros de las
Naciones Unidas proporcionarán material para los volúmenes bienales del Estudio del
Desarrollo Industrial.

15.40 Cabe esperar que se intensifique la labo~ analítica y de investigaci6n
relacionada con el Decenio del Desarrollo Industrial para Africa y con la especial
situación de los países menos adelantados. Se proseguirá el análisis de diversos
aspectos de la cooperación económica entre países en desarrollo y de su impacto a
nivel regional y nacional y se seguirán haciendo estudios del concepto de la
industrialización endógena. Se emprenderán, a los niveles regional y nacional,
estudios a fondo orientados hacia cuestiones que planteen problemas, en los que se
hará especial hincapié en lo siguiente: análisis de la ventaja comparativa
dinámica y localización de capacidades industriales; empleo óptimo de recursos
endógenos, incluida la elaboración de materias primas y la generación de empleo;
mejora de mecanismos financieros nacionales y arreglos institucionales conexos;
planes concretos de cooperación entre grupos de países, incluido el establecimiento
de empresas multinacionales; optimización de la mano de obra calificada, como
factor importante del desarrollo industrial; y el desarrollo armonioso de
vinculaciones sectoriales, especialmente entre la agricultura y la industria.

15.41 A lo largo de este período se seguirá desarrollando el sistema estadístico
industrial, comprendidos los aspectos de almacenamiento, recuperación y análisis de
datos estadísticos; los resúmenes por países serán actualizados con carácter
periódico y los exámenes estadísticos del desarrollo industrial seguirán
efectuándose anualmente. Se espera que el censo industrial mundial de 1983,
patrocinado por las Naciones Unidas, proporcione abundantes datos para un ulterior
análisis durante el período abarcado por el plan.

SUBPROGRAMA 3. ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SECTORIALES

a) Base legislativa

15.42 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 3363 (S-VII)
de la Asamblea General, seccióñ IV, párrafo 1, y 35/66 A relativa a las medidas
complementarias de la Declaración y el Plan de Acción de Nueva Delhi, párrafo 144 y
las decisiones adoptadas por la Junta de Desarrollo Industrial en su 14' período de
sesiones, ratificadas por la Asamblea General en su. resolución 35/66 A, párrafo 3.
Este subprograma también se basa en el informe del Comité Ac Roe sobre una
Estrategia a Largo Plazo de la UNUDI.
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b) Objetivos

15.43 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Efectuar una reestructuraci6n de la
industria mundial, mediante el crecimiento sectorial de los países en
desarrollo aumentando la cooperaci6n internacional;

ii) Objetivo general de la secretaría: Sobre la base del análisis de
avances pasados, presentes y futuros en determinadas ramas de la
industria, desarrollar estrategias sectoriales encaminadas a promover
sectores industriales concretos de países en desarrollo, fortaleciendo
la cooperaci6n entre los países en desarrollo y los países
desarrollados, y entre los países y regiones en desarrollo.

c) Problema considerado

15.44 Pese a los esfuerzos continuos hechos por los países en desarrollo para
solucionar los problemas fundamentales con que se enfrentan sus economías, aún se
les sigue planteando una amplia serie de problemas agudos de carácter
internacional, abordados por el subprograma en un contexto sectorial. Estos
problemas, que obstaculizan la reestructuraci6n de la industrial mundial,
comprenden factores tales corno barreras arancelarias y no arancelarias al comercio
internacional, políticas de precios, condiciones relativas al suministro de
tecnología y la corriente de recursos financieros, así corno las condiciones
inherentes a la capacitaci6n de mano de obra industrial. El estudio de ,lStoS
problemas y la evaluaci6n de sus repercusiones contribuyen a facilitar el proceso
de adopci6n de decisiones en los sectores considerados.

d) Estrat~gia para el período 1984-1989

15.45 Para fines de 1984 se habrán desarrollado distintas estrategias posibles
sobre las industrias de bienes intermedios y bienes ae capital (siderurgia,
industrias mecánicas y maquinaria agrícola), industrias químicas (productos
petroquímicos, fertilizantes y productos farmacéuticos) y agroindustrias
(elaboraci6n de alimentos, aceites y grasas vegetales, cuero y productos de
cuero). Se habrán iniciado estuaios relativos a ciertos aspectos comunes a todos
los sectores industriales, tales corno el suministro de energía, las repercusiones
en el medio ambiente, el agua industrial, el transporte industrial y las
comunicaciones. Durante el período abarcado por el plan, se ampliará el alcance de
los estudios sectoriales de modo que abarque todos los sectores industriales
importantes y los principales ternas comunes convenidos por.la Junta de Desarrollo
Industrial y la Asamblea General en apoyo de la correspondiente ampliaci6n del
alcance del Sistema de Consultas. Se utilizará este subprogramá, en estrecha
coordinaci6n con otros subprogramas, para vigilar las tendencias de la industria
mundia~ de modo que se puedan evitar los problemas previstos por los países en
desarrollo en relaci6n con su proceso de industrializaci6n, al mismo tiempo que se
resuelven los que se descubran a medida que aparezcan. Estos planes sectoriales,
relacionados con las industrias de bienes intermedios y de bienes de capital, con
las industrias químicas y con las agroindustrias, se centrarán en la cooperaci6n
internacional, regional o subregional y en las medidas adecuadas en esferas tales
corno el desarrollo y la transferencia de tecnología, la capacitaci6n, la
financiaci6n y las políticas comerciales, prestando especial atenci6n a Africa.
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15.46 Las investigaciones se centrarán en los principales factores socioecon6micos
y técnico-econ6micos que se espera habrán de determinar el futuro desarrollo de
ramas industriales importantes. En cooperaci6n con los subprogramas 1 y .2, también
se habrán dedicado esfuerzos importantes al desar~ollo de metodologías
operacionales de análisis sectoriales e intersectoriales a los niveles mundial,
regional, subregional y nacional. Durante el período abarcado por el plan, se
habrá hecho especial hincapié en estudios metodol6gicos y empíricos de las
relaciones intersectoriales en la industria africana.

SUBPROGRAMA 4. DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGJA y SERVICIOS
DE ASESORAMIENTO

a) Base legislativa

15.47 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2152 (XXI), párrafo 2 b); 3507 (XXX); 3362 (S-VII), secciones 111
y IVr en la que la Asamblea hizo suyas la Declaración y Plan de Acci6n de Lima;
32/115, secci6n I, párrafos 3 y 6; Y 33/78, sección IV y 35/66 A relativa a las
actividades complementarias de la Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi,
capítulo VI, sección 111; la resolución de la Junta de Desarrollo Industrial 47
(XI) Y sus decisiones IV (XI) e ID/B/CONF.3/Res.2; la Declaraci6n y el Plan de
Acción de Nueva Delhi, capítulo VI, sección 111; y las decisiones tomadas por la
Junta de Desarrollo Industrial en su 14· período de ~esiones, hechas suyas por la
Asamblea General en su resolución 35/66 A, párraf9 3.

b) Objetivos

15.48 Los objetivos de este subprograma son los siguient~s:

i) Objetivo intergubernamental: Fortalecer la capacidad de los países en
desarrollo para seleccionar, adquirir, adaptar y asimilar la tecnología
industrial y crear tecnologías industriales endógenas;

ii) Objetivo general de la secretaría: Realizar estudios e
investigaciones, llevar a cabo actividades de promoción y ayudar a
los países en desarrollo con respecto a la formulación de políticas y
programas para la transferencia de tecnología y la creación de
tecnología end6gena, así como reforzar las aptitudes de negociación de
esos países y proporcionar servicios de asesoramiento tecnol6gico en
respuesta a peticiones concretas;

iii) Objetivos subsidiarios permanentes de la secretaría: Informar a los
países en desarrollo de los adelantos tecnol6gicos, incluidas las
nuevas tecnologías en materia de energía, de manera que puedan
modificar sus políticas iñdustriales y tecnol6gicas, promover
tecnologías rurales, y promover el desarrollo de la infraestructura
necesaria para la selecci6n, a~sorci6n y comercializaci6n de
tecnolog ías.

c) Problema considerado

15.49 En determinadas circunstancias, las tecnologías empleadas en los países
desarrollados pueden aplicarse, sin modificaciones, ·a los países en desarrollo, con
lo cual se reduce el problema a la selección, adquisición y asimilaci6n. No
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obstante, por lo general las tecnologías deben modificarse o adaptarse. Em muchos
casos, los intereses de los países en desarrollo se atenderán mejor mediante la
creación o el mejoramiento de tecnologías endógenas, incluidas las tecnologías
industriales rurales. No obstante, ese desarrollo se ve con frecuencia
obstaculizado por la falta de aptitudes básicas. Los problemas de adquisición
pueden verse agravados cuando la posición de negociaciones es relativamente débil.
La capacidad de los paises en desarrollo para negociar y adquirir tecnologías en
condiciones razonables - por ejemplo, en lo referente a licencias y procedimientos
técnicos - debe fortalecerse puesto que las condiciones tienen una influencia
decisiva en las actividades manufactureras.

15.50 Los adelantos tecnológicos en sectores tan avanzados como la biotecnología,
la microelectrónica, las comunicaciones y la energía tienen repercusiones de largo
alcance para la estructura industrial, tecnológica e institucional de los países en
desarrollo. En muchos casos el problema radica en que los gobiernos pueden
desconocer esas repercusiones debido a la falta de capacidad tecnológica para
evaluar esos adelantos tecnológicos. El reforzamiento de esa capacidad puede
intensificarse mediante el intercambio de información y de experiencia acerca de
esas tecnologías.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.51 El desarrollo industrial necesariamente tiene lugar en un contexto dinámico
de tendencias cambiantes en la tecnología, incluida la tecnología energética, y las
modalidades del comercio internacional. A medida que la capacidad tecnológica de
los países en desarrollo aumente, habrá que prestar mayor atención a la integración
de las políticas tecnológicas con las políticas de desarrollo industrial. Se
emprenderán las medidas solicitadas por la ONUO! en el Programa Cooperativo de
Acción sobre tecnologías industriales apropiadas. Se hará hincapié en la
cooperación entre los países en desarrollo para elaborar proyectos de investigació~

": desarrollo destinados a adaptar y comercializar tecnologías endógenas. Se
prestará especial atención al mejoramiento de los sistemas para transferir
servicios tecnológicos a las industrias pequeftas y rurales. Se facilitará,
mediante cursos prácticos y servicios de asesoramiento, la adquisición de
tecnología procedente del exterior sobre una base eficiente y equitativa, con
inclusión de acuerdos negociados conjuntamente por diversos países en desarrollo.
Se alentará a los registros nacionales de tecnología a que vigilen la absorción de
tecnología, así como el adelanto tecnológico alcanzado, respecto de sectores
concretos de la industria.

15.52 Se analizarán las repercusiones de los avances tecnológicos en determinadas
ramas industriales y se proporcionará a los países en desarrollo asesoramiento e
información en cooperaci6n con otros subprogramas pertinentes. La capacidad
endógena para evaluar los adelantos tecnológicos de sectores avanzados s610 puede
crearse gradualmente y mediante un esfuerzo nacional constante. A ese fin y
siempre que se disponga de recursos, se formularán propuestas en las que se apoye y
ali2nte la creación, por los gobiernos de los países en desarrollo, de equipos
nacionales encargados de seguir de cerca esos avances.

-303-



SUBPROGRAMA 5. BANCO DE INFORMACION INDUSTRIAL y TECNOLOGICA y SERVICIOS
DE INFORMACION GENERAL

a) Base legislativa

15.53 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2152 (XXI), párrafo 2 b); 3362 (S-VII), sección IV, en la que la
Asamblea hizo suya la Declaración y plan de Acción de Lima; 3507 (XXX); 3~/183,

párrafo 9; y 32/178, párrafos 4 y 7; 35/66 A relativa a las medidas complementarias
de la Declaración y el Plan de Acción de Nueva Delhi y las recomendaciones
formuladas por la Junta de Desarrollo Industrial en sus periodos de sesiones 13°
y 14°. El subprograma también se basa en el informe del Comité Ad Hoc sobre una
Estrategia a Largo Plazo de la ONUDI.

b) Objetivos

15.54 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Lograr una mayor corriente de información
industrial y tecnológica que permita la selección, aplicación y
desarrollo apropiados de tecnologías esenciales para el desarrollo
industrial de los países en desarrollo;

ii) Objetivo general de la secretaría: Contribuir a la disponibilidad y
utilización de información industrial y tecnológica, particularmente
mediante el perfeccionamiento de los servicios del Banco de Información
Industrial y Tecnológica (INTIB);

iii) Objetivos subsidiarios permanentes de la secretaría: Satisfacer la
necesidad de los países en desarrollo de una fuente independiente de
información industrial y tecnológica, difundir información sobre
adelantos y tendencias tecnológicos de importancia para la producción
industrial, y asesorar sobre la utilización eficaz de la información
tecnológica e industrial en los países en desarrollo.

c) Problema considerado

15.55 Pese al volumen de información que se genera en todo el mundo, una
deficiencia grave a la que se enfrentan muchos países en desarrollo, especialmente
los menos adelantados, es la falta de acceso a información industrial y tecnológica
apropiada. Tal información, incluida la información sobre tecnologías relacionadas
con la energía, es fundament~l para el establecimieno ~e actividades industriales y
esencial para la selección de tecnologías que a s~ vez, determinan la modalidad del
desarrollo industrial de un país en desarrollo,y su balanza de pagos. Los
problemas considerados en este subprogra~a nQ son sólo aquellos relacionados con la
organización y difusión eficaz, a través de una fuente independiente, de un mayor
volumen de información industrial y tecnológica entre los países en desarrollo y
dentro de ellos, sino también los relativos a la identificación y formula;ión de
las necesidades de información de los usuarios finales. Además, muchos usuarios
necesitan asesoramiento sobre la forma de utilizar e interpretar la información que
reciben a fin de poder perfeccionar sus procesos de adopción de decisiones y
ampliar sus opciones industriales y tecnológicas en general.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

15.56 Se prevé que las consultas que recibirá el INTIB serán cada vez másespecializadas, lo que requerirá abarcar más a fondo los sectores de los que seocupa. Además de los perfiles de información tecnológica, los datos elaboradosdetallados que tienen una demanda continuada se presentarán en forma de juegos demateriales informativos. El acceso directo a un creciente número de fuente$ deinformación, incluidos insumos considerables de los países en desarrollo, y losadelantos técnicos generales de los medios para proporcionar información, sonfactores que el INTIB tendrá en cuenta al adaptarse a la estructura cambiante de lademanda de sus servicios. Se prevé que las consultas que se harán al INTIB duranteeste período se referirán cada vez más a problemas concretos o problemasrelacionados con las inversiones y los aspectos operacionales del proceso deselección de tecnología. Cabe prever que el número de usuarios aumentaráconsiderablemente a medida que los países en desarrollo vayan abarcando sectoresque requieren tecnologías avanzadas y cabe esperar que-el INTIB proporcionaráservicios destinados a reforzar la capacidad de tratamiento de información de lospaíses en desarrollo a fin de obtener acceso directo a las fuentes de informacióncomputador izadas y fomentará en mayor medida el intercambio de informaciónindustrial y tecnológica entre los países en desarrollo.

15.57 El subprograma continuará abarcando los otros servicios que se modificaráncuando proceda para reflejar en mayor medida la información proporcionada por lospaíses en desarrollo que sea particularmente pertinente para el desarrolloindustrial y tecnológico de estos países.

B. Organización

15.58 Examen intergubernamental: Igual procedimiento que en el programa l.

15.59 Secretaría~ La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo esteprograma comprende cuatro subdivisiones, una sección y la Oficina del Director dela División de Estudios Industriales, la cual al l· de enero de 1982 contaba con85 puestos del cuadro orgánico.

PROGRAMA 3. OPERACIONES INDUSTRIALES (ONUDI)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. OPERACIONES DE PLANIFICACION y PROGRAMACION

a) Base legislativa

15.60 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 2152 (XXI),párrafo 2 y 31/162, párrafo 1, de la Asamblea General, y la Declaración y Plan deAcción de Lima, párrafos 296, 312 y 340.

b) Objetivos

15.61 Los objetivos de este suprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Ayudar a los Gobiernos, medianteprogramas de cooperación técnica, a formular planes y estrategias deindustrialización a largo plazo y a determinar metas prioritarias parael desarrollo industrial en países en desarrolloJ
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c) Problema considerado

E) Objetivos generales de la secretaría:
desarrollo, principalmente mediante la
cooperación técnica, a formular planes
incluidos programas sectoriales.

Ayudar a los países en
ejecución de proyectos de
de desarrollo industrial,

15.62 Con objeto de ampliar o de consolidar el sector industrial, la mayoría de
los países en desarrollo deben recurrir en gran medida a técnicas de planificación
y programación. Al formular estrategias de desarrollo industrial en consonancia
con los objetivos y políticas nacionales, deben tornarse en consióeración los
vínculos existentes entre la industria y sectores claves corno la agricultura, la
energía y los servicios sociales. Hay que encauzar los medios locales hacia
determinadas esferas en conformidad con las asignaciones de recursos y las fases
temporales establecidas, definir opciones y elaborar instrumentos para seleccionar
los más aceptables. A pesar del progresivo desarrolllo de la capacidad en algunas
de estas esferas, la mayor parte de los países en desarrolllo necesitan
asesoramiento externo para establecer planes y estrategias de desarrollo industrial
y, dada la creciente importancia de la industria, esta necesióad aumenta
constantemente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.63 Se prevé que varios países en desarrollo necesitarán asistencia para
formular estrateg1as a largo plazo y planes de perspectiva a nivel macroeconómico,
que abarcarán p~ríodos de cinco a diez aftoso Para estas actividades de
planificación es menester efectuar previsiones económicas y tecnológicas basadas en
amplios estudios y encuestas sobre el terreno. Asimismo, varios países necesitarán
asistencia para formular programas de desarrollo sectoriales destinados a promover
el crecimiento de sectores industriales prioritarios. En esos programas se hará
hincapié en el aprovechamiento intensivo de materias primas agrícolas y de otro
tipo que se encuentren en el país, en la utilización adecuada de los recursos
humanos, incluidas la integración de la mujer al desarrollo industrial, la
adaptación y el desarrollo de determinadas tecnologías, la explotación de los
recursos energéticos y la conservación de la energía. Se ampliará la red de
proyectos nacionales y regionales para el desarrollo de las industrias de bienes de
capital. En el plano regional, las actividades se centrarán en la formulación de
estrategias industriales, la planificación y la iden~ificación de proyectos. Se
prestará especial atención a proyectos relacionados con el Decenio del Desarrollo
Industrial para Africa y se celebrará en Afri~a un seminario de alto nivel sobre la
planificación en los planos macroeconómico y sectori~l. Se organizarán reuniones
de grupos de expertos y seminarios para facilitar el intercambio de experiencias en
técnicas de desarrollo.

SUBPROGRAMA 2. CREACION DE INSTITUCIONES Y OPERACIONES DE CAPACITACION

a) Base legislativa

15.64 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2152 (XXI), 3202 (S-VI), sección 111,3362 (S-VI), sección IV'
3405 (XXX), 31/162, párrafo 1; 33/78, sección IV, y 35/66, párrafo 2, y la
Declaración y el Plan de Acción de Nueva Delhi, s~cción VI, párrafos 270 a 274.
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b) Objetiyos

15.65 Los objetivos de este subprograma son las siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Ayudar a gobiernos, por conducto de
pI'ogramas de cooperación técnica, en el establecimiento y
fortalecimiento de instituciones en dPOYO del proceso de
industrialización y en la capacitación industrial, generalmente en los
países en desarrollo;a de

cación
ncia

" la

ases
cionar
Ilgunas

c}

ii} Objetivo general de la secretaría: Ayudar a países en desarrollo,
principalmente mediante la ejecución de proyectos de cooperación
técnica, en el establecimiento y fortalecimiento de instituciones
industriales idóneas, en diversos niveles y especialidades, así como en
la capacitación y perfeccionamiento de recursos humanos, incluidas las
aptitudes de gestión y consultoría necesarias para la industrialización.

Problema considerado

lustrial
15.66 En los países en desarrollo es especialmente aguda la necesidad de una
infraestructura institucional con vínculos eficaces para compensar, por lo menos en
parte, la ausencia de una larga tradición de desarrollo industrial. La
planificación y el fortalecimiento de esta infraestructura deben integrarse
plenamente al proceso de desarrollo industrial. Cada país tiene sus propias
características que deben tomarse en consideración para esta tarea.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.67 En la mayor parte de los países en desarrollo, convendría que hubiese
instituciones relacionadas con la normalización y el control de la calidad, las
investigaciones industriales, las industrias de pequefia escala y el desar~ollo

rural, por no nombrar sino unas pocas esferas. Entre los problemas que las
instituciones industriales tendrían que considerar figuran la subutilización de las
instalaciones y servicios de producción en los países en desarrollo, a menUdO
debida a la carencia general de personal de gestión calificado y a la aplicación de
técnicas de gestión anticuadas; la incapacidad para evitar largas demoras y gastos
excesivos en la construcción de nuevas plantas; y la ausencia de servicios locales
de consultoría en materia de gestión. La escasez general de aptitudes técnicas de
muchos tipos constituye una de las principales limitaciones que pesan sobre eJ
desarrollo industrial y sólo puede superarse suministrando capacitación; a este
respecto, es preciso garantizar la participación de la mujer en esas actividades.
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15.68 Se evaluará la eficacia de determinadas instituciones y sistemas de
infraestructura, con miras a mejorar las instituciones y los vínculos existentes
entre ellas. Se hará hincapié en el establecimiento y el fortalecimiento de
instituciones que se ocupen de la promoción de las exportaciones y la calidad de
los productos. Se organizarán actividades de capacitación entre instituciones
indu~t~iales de los países desarrollados y en desarrollo con miras a facilitar la
transferencia de tecnología industrial.i

i
¡
¡

'1
15.69 Se prestará asistencia directa a empresas industriales para resolver
problemas de producción. Se establecerán o reforzarán servicios de consultoría con

! miras a mejorar las funciones de gestión. Se facilitará asistencia para aumentar
:,1 la eficacia en el establecimiento de una nueva capacidad de producción, lo que se
'.j combinará con la capacitación de personal nacional en esta esfera especializada,
,ii tanto en el propio lugar de trabajo como mediante becas de capacitación en el
¡~ extranjero •
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15.70 Se alentará a la industria y a las universidades a desarrollar una vasta
coopefación con miras a aprovechar plenamente la capacidad intelectual y física de
las últimas para contribuir al desarrollo industrial. Dadas las necesidades
peculiares de los países menos adelantados y de otros países en desarrollo
gravemente desfavorecidos, se asignará especial importancia a las actividades de
cooperación técnica en dichos países.

l5.7~ Se proseguirá prestando asistencia en la identificación de sectores
prioritarios de capacitación industrial de manera tal que pueoan formularse planes
y políticas apropiados. Se preparará un atlas de las necesidades de capacitación
industrial, según un criterio sectorial y c~upacional, para aeterminados países en
desarrollo, el cual se actualizará periódicamente. Se prestará asesoramiento sobre
métodos y técnicas de capacitación industrial. Se ampliarán y fomentarán las
actividades existentes de capacitación colectiva, becas y viajes de estudio, como
respuesta a los cambios de las necesidades nacionales y de la tecnología
industrial, en tanto que se seguirá dando importancia al establecimiento o el
reconocimiento de centros especiales de capacitación industrial.

SUBPROGRAMA 3. OPERACIONES RELACIONADAS CON EL DESARROLLO Y LA TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGIA

a) Base legislativa

15.72 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2152 (XXI), párrafo 2i 31/162, párrafo li y 35/66 A, párrafos 2
y 7i la Declaración y Plan de Acción de Lima, (párrafos 58 f), 60 i), 60 k) Y 66) i
Y la Declaración y el Plan de Acción de Nueva Delhi, secciones 111 y v.

b) Objetivos

15.73 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Ayudar a los gobiernos, mediante
programas de cooperación técnica, a incrementar la producción
industrial de los países en desarrolloi

ii)

iii)

Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los países en desarrollo,
principalmente mediante la ejecución de proyectos de cooperación
técnica a introducir, aumentar o mejorar la eficiencia de los
diferentes sectores y ramas industriales, los cuales pueden agruparse
en forma amplia corno sigue: industrias basadas en la agricultura o
relacionadas con ella, industrias metalúrgicas, industrias mecánicas,
industrias químicas e industrias farmacéuticasi

Objetivos subsidiarios p~rm~nentes de la secretaría: Ayudar a los
países en desarrollo, principalmente mediante la ejecución de proyectos
de cooperación técnica, a utilizar eficazmente los recursos de energía
y la producción a escala industrial de combustibles y productos
alimentarios procedentes de estos recursos, y limitar o prevenir la
contaminación del ~edio ambiente por la industria, y ayudar a los
países en desarrollo, principalmente mediante la ejecución de proyectos
de cooperación técnica, a establecer o fortalecer centros
especializados de tecnología.
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c) Problema considerado

15.74 El problema ~~mún considera?o en este subprográma es determinar la mejor
forma de explotar los recursos nacionales y la ventaja comparativa de los
diferentes países en desarrollo en orden a asegurarles una participación importante
en la producción mundial y en el comercio de los diferentes sectores industriales.
Corresponde a cada país en desarrollo determinar sus propios objetivos y
prioridades de desarrollo industrial, los cuales se reflejarán en los proyectos de
cooperación técnica que se aprueben para su ejecución en el período del plan. No
obstante, las Declaraciones y los Planes de Acción de Lima y de Nueva Delhi, así
como la Estrategia Internacional del Desarrollo, han proporcionado orientaci~nes

sobre esas prioridades. Los problemas concretos con que se enfrentan los países en
desarrollo en materia de desarrollo y transferencia de tecnología se han expuesto
en el programa 2, subprograma 4 y 5, donde se describen las actividades de
promoción necesarias para superarlos. Esos mismos problemas, haciendo hincapié en
las dificultades prácticas a que se hace frente en las actividades de manufactura,
son también de la incumbencia de este subprograma. El aumento del costo de la
energía ha agravado de modo especial esos problemas.

~IA
d) Estrategia para el período 1984-1989
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15.75 Se seguirá prestando atención al establecimiento de centrales experimentales
o de demostración, en algunos casos relacionados con la utilización de las materias
primas disponibles en el país que no se empleen en los países industrializados, la
introducción de procesos per'::;ccionados de manufactura, y el desarrollo y la
modificación de tecnologías en varios campos especializados, tecnologías que se
ensayarán para aplicarlas en los países en desarrollo, como, por ejemplo, la
producción de productos de farmacopea a partir de plantas medicinales, el
desarrollo y el perfeccionamiento de construcciones antisísmicas t la producción a
escala industrial de biogás y de combustibles líquidos y gaseosos a partir del
carbón y la turba. Se hará hincapié en que las industrias metalúrgicas, químicas y
mecánicas utilicen al máximo las materias primas disponible~ localmente, incluidos
los desechos industriales y agrícolas. En los proyectos se tendrá en cuenta la
necesidad de reducir al mínimo la contaminación del medio ambiente y de introducir
tecnologías que permitan ahorrar energía. En el sp.ctor energético, los proyectos
se concentrarán en la creación de tecnologías de poco o ningún desperdicio para la
producción de energía, la comercialización de los procesos que ello lleva consigo y
la fabricación de equipo prototípico para la explotación de fuentes de energía
nuevas y renovables.

15.76 En el caso de la agroquímica, se hará hincapié en la producción de amoníaco
a partir del carbón, en el aprovechamiento de minerales de fosfato de baja ley para
la producción de fertilizantes fosfatados y en el reciclado de desechos sólidos
para la producción de fertilizantes orgánicos. La fabricación d~ plaguicidas
mediante fermentación y extracción de las plantas será objeto de atención cada vez
mayor. En un número cada vez mayor de países en desarrollo se ejecutarán proyectos
para la' fabricación de bienes de capital, con inclusión de equipo de
telecomunicaciones y transporte. Las aplicaciones múltiples y en rápido aumento de
la electrónica en la industria se reflejarán en todos los programas de cooperación
técnica. Las posibilidades de cooperación técnica entre los países en desarrollo
habrán aumentado enormemente y se hará más hincapié en los proyectos de este tipo.
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SUBPROGAMA 4. ACTIVIDADES DE PREINVERSION

a) Base legisJ.ativa

15.77 La ba~~ legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 2152 (XXI), párrafos 1 y 2; 31/163, párrafo 2 b); 3362 (S-VII),
sección IV, párrafo 6; y 35/64, párrafo 3; y la Declaraci6n y Plan de Acci6n de
Lima, sección V; y la Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi, secciQn 11.

b) Objetivos

15.78 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Conseguir, mediante programas de
cooperación técnica y el estímulo de medidas de promoci6n r inversiones
para el desarrollo industrial de los países en desarrollo;

capacidad
empresas
capacidad

15.81 Se
evaluacio
desarroll
en la pre
en las De
esferas p
ONUDI. S
geográfic
particula
contexto

ii) Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los países en desarrollo a
ampliar su producción industrial, mediante la promoción de una
creciente corriente de recursos para inversiones compatible con sus
planes y políticas nacionales y mediante la ejecución de proyectos de
cooperación técnica.

15.82 Ex

15.83 Se
programa
había 153

c) Problema considerado

15.79 El logro de la meta de Lima supone invertir en instalaciones de producci6n
industrial en los países en desarrollo en una escala que plantea graves problemas a
la movilizaci6n de recursos financieros. Pero una limitación no menos grave es la
ascasez de aptitudes empresariales para la preparación y evaluación de proyectos,
particularmente en industrias pequeftas y medianas. Dada-la tendencia de la
tecnología y la organización industriales a hacerse cada vez más complejas, este
problema se agravará a menos que se tornen medidas correctivas. En algunos países
en desarrollo a menudo sólo se dispone de información limitada sobre posibles
fuentes de fondos para inversiones y acerca de los procedimientos crediticios y
esferas operacionales preferidas de estas fuentes o acerca de posibles aspectos
negativos o positivos relacionados con las inversiones extranjeras. En los países
desarrollados, se observa en general una falta de comprensión de los beneficios
mutuos que pueden derivarse de la constitución de empresas industriales conjuntas
en países en desarrollo. Incluso cuando los posibles inversionistas de los países
desarrollados se han puesto en contacto con los patrocinadores de proyectos
industriales de países en desarrollo, la falta de familiaridad de los segundos con
muchos aspectos técnicos y financieros de las empresas conjuntas puede hacer
dificultoso el proceso de concertación de un acuerdo viable (es decir, mutuamente
beneficioso).

d) Estrategia para el período 1984~1989

15.80 proseguirá la asistencia con los ajustes que procedan a la luz de fa
evolución de la situación económica. Se prevé que el servicio de preparación de
proyectos industriales dispondrá de mayores recursos para financiar estudios de
viabilidad en determinados países en desarrollo y que se emprenderá un mayor número
de proyectos. Además, será fundamental crear vínculos institucionales cada vez más
estrechos entre las medidas en materia de inversiones y las actividades de
preinversión del presente subprograma. Las actividades de capacitación y las
corrientes de información ayudarán a los países en desarrollo a fortalecer su
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capacidad negociadora en la celebraci6n de acuerdos para el establecimiento de
empresas conjuntas internacionales. Se estudiarán otras medidas para robustecer la
capacidad de negociaci6n.

15.81 Se efectuarán misiones de estudio para preparar análisis y nuevas
evaluaciones de las posibilidades de las inversiones industriales en países en
desarrollo a petición de éstos. Se prestará asistencia al Grupo del Banco Mundial
en la preparación de proyectos comprendidos en las esferas prioritarias indicadas
en las Declaraciones y Planes de Acci6n de Lima y de Nueva Delhi y en las demás
esferas prioritarias que pueda establecer la Cuarta Conferencia General de la
ONUDI. Seguirá ampliándose, durante el período del plan, el ámbito sectorial y
geográfico de las diversas actividades de promoción de inversiones. Se hará
particular hincapié en las medidas a nivel subregional en la regi6n africana en el
contexto del Decenio del Desarrollo Industrial para Africa.

B. Organizaci6n

15.82 Examen intergubernamental: Igual procedimiento que en el programa l.

15.83 Secretaría: La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo este
programa es la Divisi6n de Operaciones Industriales, donde al l· de enero de 1962
había 153 puestos autorizados del cuadro orgánico.

111. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 4. DESARROLLO INDUSTRIAL EN AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE POLITICAS, PLANIFICACION y CREACION DE
INSTITUCIONES

a) Base legislativa

c
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15.85 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

15.84 La base legislativa de este subprograma está en las re~oluciones 256 (XII),
267 (XII) Y 319 (XIII) de la Conferencia de Ministros, las resoluciones 1 a 3 (IV)
de la Conferencia de Ministros Africanos de Industria, y la resolución sobre el
Decenio del Desarrollo Industrial para Africa (1980-1990).

i) Objetivos intergubernamentales: Promover la capacidad de
industrializaci6n acelerada en Africa con el objeto de lograr un
desarrollo socioecon6mico integrado, basado en un crecimiento
autosostenido y autosuficiente, incrementar al máximo el control y la
utilizaci6n de los recursos nacionales, y establecer y fortalecer el
marco institucional apropiado a nivel nacional, subregional y regional
para la formulaci6n de políticas y estrategias, así corno para la
determinaci6n de las prioridades subsectoriales, y la planificaci6n,
programaci6n, supervisión, evaluación y ejecución de programas y
proyectos de industrialización en Africa,
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ii) Objetivos de la secretaría: Ayudar a los países africanos en la
formulación de políticas y estrategias para traducir los objetivos
industriales del Plan de Acci6n de Lagos en proyectos conc~etos que se
ajusten a sus prioridades nacionales, establecer los mecanismos
apropiados a nivel nacional, subregional y regional y mejorar la
capacidad de formulación y aplicación de políticas, la planificación y
el desarrollo industrial.

SUBPROGJ
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c) Problema considerado

15.86 Los problemas y las limitaciones que se plantean a los países africanos en
sus esfuerzos de industrialización han resultado ser de soluci6n muy compleja,
particularmente en un plazo corto, y se observan una gran diversidad de
deficiencias, incluidas las siguientes:

a) Capacidad insuficiente de los gobiernos para formular políticas y
estrategias de desarrollo industrial¡

b) Falta de mano de obra calificada, experiencia empresarial, orientación
e incentivos¡

c) Mercados nacionales pequeftos y fragmentados¡

d) Estructuras industriales distorsionadas¡

e) Falta de instituciones apropiadas y eficaces a nivel nacional,
subregional y regional para desarrollar y planificar proyectos y programas
industriales¡

f) Dependencia excesiva de insumes externos, como recursos financieros,
tecnología, servicios de gesti6n y mano de obra.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.87 Se realizarán estudios sobre la formulación y promoción de políticas y
estrategias integradas de desarrollo industrial en el marco de la complementariedad
industrial a nivel nacional, subregional y regional. Se prestará asistencia
técnica a los países para el mejoramiento y el fortalecimiento de su capacidad
individual y colectiva en materia de planificaci6n y programación industrial,
identificación de proyectos y funcionamiento de establecimientos industriales, con
el objeto de alcanzar un nivel de industrialización autosostenida, autosuficiente y
diversificada. Se desarrollarán modalidades de cooperación industrial para reducir
la producción que resulte excesiva para los mercados nacionales pequenos, así como
medidas para mejorar la capacidad de organización de la producción y la
distribución¡ se identificarán los vínculos ~mportantes con otros sectores y se
formularán medidas para ayudar a los gobiernos a fortalecer o crear esos vínculos.
Se organizarán seminarios, cursillos y viajes de estudio relacionados co~ el
desarrollo de políticas y la creación de instituciones. Los servicios de
capacitación en planificación industrial que existen en el Instituto de Desarrollo
Económico y Planificación, así como los servicios del Centro Regional Africano de
Diseno de Ingeniería y Manufacturas y el Centro Regional Africano de Tecnología, se
utilizarán para desarrollar la capacidad de planificación, diseno, negociación,
ejecución y análisis de proyectos industriales básicos, particularmente los que
favorezcan la cooperación industrial multinacional, entre los países africanos.
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DE INDUSTRIAS BASICAS

a) Base legislativa

15.88 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 256 (XII),
267 (XII) Y 319 (XIII) de la Conferencia de Ministros; las resoluciones 35/56,
35/64, 35/66 B Y 36/182 (secci6n 11) de la Asamblea General, y la resolución 1 (VI)
de la Sexta Conferencia de Ministros de Industria de Africa.

b) Objetivos

15.89 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Desarrollar la capacidad nacional y
multinacional con el objeto de llegar al 1,0, 1,4 Y 2,0% de la
producción industrial mundial en los afios 1985, 1990 Y 2000,
respectivamente;

ii) Objetivos de la secretaría: Ayudar a los Estado~miembros a
desarrollar y aplicar su capacidad en materia de identificación, de
proyectos, y a formular y promover modalidades de cooperación en la
ejecución de próyectos y la movilización de recursos para ello,
particularmente en el caso de los proyectos que se r&lacionan con
complejos integrados de carácter multinacional a los que los Estados
miembros asignan una alta prioridad;

iii) Objetivo de la secretaría con plazo determinado: Seguir prestando
asistencia a los Estados miewbros para establecer los proyectados
comités nacionales de coordinación con objeto de promover y ejecutar el
programa del Decenio del Desarrollo Industrial para Africa (1984-1986);
prestar asistencia a los Etados miembros en la organización y
realización de cursos prácticos nacionales con participación de todos
los sectores e instituciones pertinentes y en el examen y la adaptación
de sus planes de desarrollo con miras a incorporar, según corresponda,
los conceptos, principios rectores y objetivos del programa para el
Decenio en sus respectivos planes nacionales (1984-1989); prestar
asistencia a los Estados miembros para individualizar, con carácter de
urgencia, el grupo de proyectos industriales de carácter estratégico y
básico a los niveles nacional y multinacional y preparar proyectos ce
ese tipo para operaciones conjuntas, especialmente dentro del contexto
de los centros multinacionales de programación y operaciones
(1984-1986); observar a los niveles nacional, subregional y regional
los progresos hechos en la consecución de las metas y los objetivos del
Decenio y preparar informes para los organismos intergubernamentales
(Conferencia de Ministros de Industria, la OUA y la Asamblea General);
prestar servicios a las reuniones bienaless del Comité ministerial de
medidas complementarias sobre la industrialización en Africa (1984,
1986 Y 1988) Y las reuniones bienales de la Conferencia de Ministros de
Industria de Africa (1983,1985,1987, 1989).

15.90
junto
de la

Problema consideradoc)
~

Las industrias africanas dependen enormemente de los insumes importados que,
con los bienes de consumo importados, absorben las escasas divisas obtenidas
exportación de productos agrícolas y minerales. La situación de la balanza
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de pagos de la mayoría de los países africanos continúa empeorando y las :adustrias
existentes trabajan muy por debajo de su capacidad o cierran por falta de divisas
para la compra de repuestos e insumos. Con excepci6n de las industrias
tradicionales basadas en los recursos nacionales, las industrias africanas se
caracterizan por la sustituci6n de importaciones basada en una producci6n que
utiliza insumos importados. En los últimos afios, las industrias basadas en insumos
importados se han convertido en una carga, desalentando así un mayor desarrollo de
esas industrias. A este respecto cabe sefialar que, en muchos casos, la preaci6n de
las instalaciones que se necesitan en las últimas etapas de elaboraci6n y
fabricación constituye un requisito previo para integrar las etapas ante~iores y
lograr así un desarrollo integrado de las industrias básicas clave. Estas
dificultades, junto con las limitaciones que imponen los mercados nacionales
pequeftos y fragmentados, la falta de mano de obra calificada, el marco y las
infraestructuras institucionales inadecuadas, etc., obstaculizan el desarrollo de
industrias básicas que suministren bienes de capital e insumos para otras
industrias y actividades económicas. La necesidad de acelerar el desarrollo ~e

industrias básicas basadas en recursos nacionales abundantes requerirá la
elaboración de modalidades prácticas de cooperación en los Estados mienlbros.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.91 Las actividades que se emprenderán en este subprograma estarán destinadas
sobre todo a diversificar la economía mediante la industrializaci6n, con miras a
alcanzar la meta del autoabastecimiento alimentario. Se realizarán proyectos
relacionados con los siguientes insumos agrícolas: fertilizantes, plaguicidas,
productos farmacéuticos y petroquímicos, componentes para la fabricación de
maquinaria, es decir, instalaciones de fundición, forja y tratamiento térmico
esenciales para la fabricación de herramientas, implementos y maquinaria agrícolas,
y equipo de riego, y metales, en particular hierro y acero. También se
desarrollará la producci6n de maquinaria de elaboraci6n 6e alimentos, equipo para
transportes, comunicaciones y minería, equipo para generar y suministrar energía
(incluida la energía renovable) y repuestos y componentes para todas estas
industrias.

15.92 Con esta estrategia se procurará prestar asistencia a los Estados miembros,
particularmente en lo que respecta a las industrias multinacionales a nivel de los
Centros Multinacionales de Programaci6n y Operaciones (MULPOC), organizar reuniones
de consulta y negociaci6n entre los Estados miembros interesados para examinar los
proyectos y tomar decisiones en las distintas etapas de su ejecuci6n, movilizar
recursos, promover las inversiones, preparar y evaluar pliegos de condiciones,
licitaciones y contratos, y construir fábricas. Estas dos últimas actividades se
realizarán con la participaci6n de institucjones regionales, particularmente el
centro regional africano de servicios de consultas de'ingeniería y gesti6n
industrial (de pr6xima creación).

15.93 Además se desarrollarán activ~dades para contribuir a la creación y el
fortalecimiento de empresas multinacionales subsectoriales, así como centros de
investigación y desarrollo de productos químicos y metales, se organizarán
reuniones, seminarios, cursillos de capacitación, actividades áe formación en
fábricas y viajes de estudios a nivel subsectorial regional para mejorar la
capacidad de los Estados miembros en materia de identificaci6n, preparación y
ejecuci6n de proyectos.
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SUBPROGRAMA 3. DESARROLLO DE INDUSTRIAS BASADAS EN LA AGRICULTURA Y LA SILVICUTURA

a) Base legislativa

15.94 La base legislativa de este subprograma está en la resoluci6n 319 (XIII) de
la Conferencia; las resoluciones 35/56, 35/64 sobre el Plan de Acción de Lagos,
35/66 B Y 36/182 (secci6n 11) de la Asamblea General y la resoluci6n 1 (VI) de la
Sexta Conferencia de Ministros de Industria de Africa.

b) Objetivos

15.95 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Desarrollar la capacidad nacional y
multinacional para atender necesidades básicas y contribuir al
autoabastecimiento de alimentos, productos agrícol 1 s y forestales
importantes, materiales de construcci6n y. ropa para 1990, como se ha
establecido en el Plan de Acción de Lagos;

ii) Objetivos de la secretaría: Ayudar a los Estados miembros, por medio
de publicaciones técnicas, a desarrollar y aplicar su capacidad en
materia de identificaci6n, disefio, promoci6n, ejecuci6n y supervisi6n
de proyectos; y movilizar recursos para la ejecución de proyectos,
particularmente los de elaboración de materias primas.

c) Problema considerado

15.96 Las importaciones de alimentos de los países africanos están aumentando con
un ritmo alarmante y ello hace que sea inminente una crisis alimentaria en la
regi6n. Según la FAO, se prevé que las importaciones regionales de alimentos
aumentarán enormemente, pasando de 3.500 millones de dólares EE.UU. en 1972-1974 a
más de 20.000 millones en 1990. Ese aumento absorberá la mayor parte de las
divisas que obtengan los países africanos, reduciendo así drásticamente las divisas
de que dispondrán para la importación de bienes de capital y bienes intermedios.
Los recursos alimentarios se ven notablemente reducidos por las pérdidas provocadas
por las plagas, las prácticas de recolecci6n y almacenamiento inapropiadas, las
técnicas incorrectas de elaboración y las demoras en la elaboración. Es probable
que aumente la necesidad de contar con fábricas de elaboración de alimentos debido
al crecimiento demográfico, el aumento y la modificación de las modalidades de
consumo y la rápida, urbanizaci6n. La situaci6n de las demás industrias basadas en
la agricultura y la silvicultura no es muy distinta. No se elaboran las cantidades
necesarias de productos agrícolas, como textiles de algod6n, ni de productos
forestales, como madera terciada y papel. La presión demográfica y la
urbanización, junto con la mayor difusión de la educaci6n universal, provocarán
probablemente un auge de la demanda de productos que tienen que ver con la
educaci6n, como el papel y los lápices, así como de las fibras artificiales y de
este modo Africa dependerá aún más de las importaciones.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.97 Con esta estrategia se procurará desarrollar las industrias de elaboraci6n
de alimentos, pasta y papel y los textiles. Se continuará identificando nuevos
proyectos y preparando perfiles de proyectos y, cuando corresponda, estudios de
viabilidad. Se promoverán los proyectos nacionales y multinacionales mediante la
asistencia que se prestará a los Estados miembros para la elaboraci6n de proyectos
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y la movilización de recursos para su ejecución. Las reuniones de consulta entre
los Estados miembros incluirán reuniones de países africanos de distintas zonas
ecol6gicas que se organizarán para examinar la planificación de las industrias de
elaboración de alimentos y de las industrias basadas en la silvicultura.(teniendo
en cuenta las necesidsades de los Estados miembros que carecen de determinados
prod~ctos alimenticios y forestales) y para llevar a un nivel óptimo la producción,
la comercialización y las inversiones. Entre otras cosas, se examinará en esas
reuniones la posibilidad de establecer mecanismos multinacionales para ejecutar los
proyectos que tengan repercusiones multinacionales. Se organizarán seminarios,
cursillos de capacitación, actividades de formación en las fábricas y viajes de
estudio para mejorar la capacidad de los Estados miembros en lo que respecta a la
identificación, preparación y ejecución de proyectos relacionados con las
industrias basadas en la agricultura y la silvicultura.

l5.97a Las actividades con arreglo a este subprograma serán realizadas
conjuntamente por la CEPA y la ONUDI por conducto de la División conjunta, y por la
CEPA y la FAO por conducto de proyectos ejecutados por la FAO sobre industrias de
productos alimenticios y productos forestales; se promoverá igualmente la
cooperaci6n con la OMS, especialmente con respecto a las industrias farmacéuticas
en virtud del memorando de cooperación CEPA/OMS de octubre de 1980. El Centro de
Comercio Internacional y la UNCTAD participarán en la tarea de promover el comercio
intraafricano de productos industriales. La OIT participará en proyectos de
capacitaci6n de la mano de obra y de cursos prácticos nacionales. Se fortalecerán
las relaciones entre la CEPA y el Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos con respecto a cuestiones relacionadas con las actividades de
éste y entre la CEPA y el PNUMA sobre lucha contra la contaminación y protecci6n
del medio ambiente.

SUBPROGRAMA 4. DESARROLLO DE INDUSTRIAS EN PEQUEÑA ESCAL~

a) Base legislativa

15.98 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 256 (XII),
267 (XII) Y 319 (XIII) de la Conferencia de Ministros; resoluciones 35/56, 35/64,
sobre el Plan de Acci6n de Lagos, 35/66 B, 36/182 (sección 11) de la Asamblea
General y resoluci6n 1 (VI) de la SeLta Conferencia de Ministros de Industria de
Africa.

b) Objetivos

15.99 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Establecer las bases de las industrias
en pequefia escala y fomentar ~u desarrollo racional e integrado
acelerado con el objeto de satisfacer necesidades básicas de consumo y
desarrollo en las zonas rurales y urbanas y, en particular, desarrollar
en los países la capacidad empresarial, las infraestructuras, ~a

normalización, el control de calidad, la subcontratación y las
instituciones de fomento de las industrias rurales y en pequefia escala;

ii) Objetivos de la secretaría: Ayudar a ~os Estados miembros creando las
condiciones necesarias para el fomento de las actividades industriales
en pequefia escala, particularmente prestando servicios sustantivos para
reuniones, así como mediante publicaciones técnicas y asistencia
técnica.
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c) Problema considerado

15.100 Con el objeto de l?grar un desarrollo industrial autosostenido y
autosuficiente, las políticas y estrategias industriales deben tener como objetivo
el establecimiento de una base industrial sólida, a nivel nacional y subregional, y
tratar sobre todo de desarrollar la capacidad de atender diversos aspectos de un
proyecto. Esas políticas y estrategias también deben tener como objetivo la
promoción y expansión de las actividades industríales rurales y de pequefia escala,
incluidas las industrias artesanales para mujeres, a fin de que sea posible
alcanzar el objetivo del 2% de la producción industrial mundial fijado para Africa
para el afio 2000. Por lo tanto, la tarea principal consiste en determinar la
magnitud de las actividades industriales en pequefia escala, identificar los
productos que se fabricarán, proporcionar información básica sobre los diversos
aspectos de la producción, crear la capacidad nacional para atender todos los
aspectos de los proyectos industriales en pequefia escala y fomentar la experiencia
empresarial autóctona en es~s actividades.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.101 La CEPA continuará identificando los productos que fabricarán las empresas
industriales en pequefia escala con el objeto de actualizar la guía de perfiles de
proyectos. Además, se trata~á esencialmente de promover las actividades
industriales en pequefia escala ayudando a los gobiernos a establecer instituciones
nacionales y subregionales para fomentar las actividades industriales en pequefia
escala, en particular, centros nacionales de promoción de las inversiones y un
centro regional de investigación, producción experimental y demostración. La CEPA
también ayudará a los gobiernos a movilizar recursos para la ejecución de proyectos
industriales en pequefia escala y la creación de otros servicios de apoyo, y
suministrar servicios de asesoramiento técnico en casos concretos para la
planificación y ejecución de actividades industriales en pequefia escala.

B. Organización

15.102 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relación con este
programa es examinada por el Comité Técnico Preparatorio Plenario y la Conferencia
de Ministros, que se reúnen cada afio. En la séptima reunión de la Conferencia de
Ministros, celebrada del 6 al 10 de abril de 1981, se aprobó la resolución 419
(XVI), en la cual entre otras cosas, se recomendó que se adoptara "el plan de
mediano plazo para el período 1984-1989 de la Comisión Económica para Africa".

15.103 Secretaría: La dependencia de la secretaría responsable de este programa es
la División Industrial Conjunta CEPA/ONUDI, en la que había 16 puestos del cuadro
orgánico autorizados al l· de enero de 1982.

PROGRAl-1A 5. DESARROLLO INDUSTRIAL EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ACERO

a) Base legislativa

15.104 La base legislativa de este subprograma está en la r~solución 1 (XXXVI) de
la Comisión.
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b) Objetivos

15.105 Los objetivos de este subprograma son los siguie..tes:

i) Objetivo intergubernamental: Facilitar la cooperación entre los países
miembros de la CEPE, así como con otros países que son productores y
consumidores importantes de acero, abordando los problemas del
suministro, la demanda, la tecnología y el comercio en la industria del
hierro y el acero,

,
I

: i
: i

I
I
í

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar servicios al comité del
Acero y presentarle informes ppriódicos sobre las condiciones
económicas que influyen en la industria del acero y editar
publicaciones económicas y técnicas y organizar seminarios sobre dicha
industria.

c) Problema considerado

15.106 En aftos recientes se han operado profundos cambios económicos y tecnol6gicos
en la industria del hierro y del acero que tendrán repercusiones en su evolución
durante los dos próximos decenios. Persistirán problemas tales como el suministro
de materias primas, el desarrollo tecnológico, los requisitos en materia de
calidad, las dificultades de energía, el comercio y la competencia. A fin de
resolver estos problemas, será necesaria la cooperación internacional,
especialmente entre los principales productores y consumidores de acero.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.107 Durante el período del plan el comité del Acero prestará especial atención a
las siguientes esferas de actividad: examen constante de las tendencias actuales
del mercado y de la evolución a corto plazo de la indul3tria del hierro y del
acero: fomento de las técnicas de comercialización avanzada, pronósticos a largo
plazo del consumo, la producción y el comercio internacional del acero, examen
periódico de los problemas relativos a las materias primas utilizadas para fabricar
acero y los procesos empleados en la industria del hierró y del acero, y análisis
de los productos por sectores, e intensificación de los contactos entre los
institutos técnicos y científicos y de la cooperación con las organizaciones
internacionales, profesionales y técnicas, que se ocupan de los distintos aspectos
de la industria del acero, y facilitación de los contactos y el intercambio de
experiencias entre científicos en las esfera de la metalurgia.

SUBPROGRAMA 2. INDUSTRIAS QUIMICAS

a) Base legislativa

15.108 La base legislativa de este sübprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.
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15.109 Los objetivos de este subprograma son los sig~ientes:

i) Objetivo intergubernamantal: Proporcionar un marco de referencia
mediante el cual los países miembros puedan intercambiar información,
realizar estudios y examinar problemas concretos relativos al
suministro y la demanda de materias primas y productos químicos, el
comercio y la tecnología, y los aspectos ambientales de la industria
química,

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar apoyo al comité de la
Industria Química y presentar a éste informes periódicos sobre las
condiciones económicas que repercuten en la industria química, y
editar publicaciones económicas y técnicas y organizar seminarios
sobre la industria química.

c) Problema considerado

15.110 La industria química representa un importante sector de actividad en las
economías de los países miembros de la CEPE. El desarrollo equilibrado y correcto
de esta industria es esencial para todos los países. El comercio de productos
químicos entre los países de la región ha aumentado durante los últimos diez afios,
con el consiguiente aumento de la interdependencia entre los países. El comité de
la Industria Química continuará prestando atención a los problemas de la oferta, la
demanda, la tecnología, los obstáculos en materia de energía, el comercio, el medio
ambiente y los usos de los productos químicos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.111 Durante el período del plan, la industria q~lmlca habrá de hacer frente a
diversos problemas, tales como las cuestiones relativas al medio ambiente, la
energía, las materias primas y el reciclaje. Los proyectos relacionados con estvs
aspectos comprenderán seminarios, intercambio de información en condiciones de
cooperaci6n y estudios a fondo •

SUBPROGRAMA 3. INDUSTRIAS MECANICAS y AUTOMATIZACION

a) Base legislativa

15.112 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.

b) Objetivo

15.113 ~os objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Proporcionar un marco de referencia pa~a

la cooperación regional en la esfera de las industrias mecánicas y la
automatización, lo que comprende el intercambio de experiencias e
información, el estudio de las tendencias de la producción, el consumo
y el comercio, las inversiones económicas y las políticas tecnológicas,
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1
ii) Objetivo general de la secretaria: Prestar apoyo al Grupo de Trabajo

sobre industrias mecánicas y automatizaci6n y presentarle informes
periódicos sobre las condiciones económicas que repercuten en las
industrias mecánicas y la automatización, así como oistrib~ir

publicaciones económicas y técnicas y organizar seminarios sobre
estos temas. '

a:

c) Problema considerado

15.114 El mercado de productos mecánicos, incluido el equipo automatizado, se ha
ampliado rápidamente y genera una cantidad cada vez mayor de comercio e
intercambios tecnol6gicos entre los países de la región. Dado que la división
internacional del trabajo ha alcanzado un grado muy elevado de desarrollo, es
necesario realizar una evaluación de las tendencias futuras y facilitar el
intercambio de información sobre las novedades en la materia.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.115 Durante el periodo del plan se prestará especial atención a las actividades
siguientes: examen constante de las tendencias actuales del mercado y de la
evolución a corto plazoJ pronósticos a largo plazo sobre el consumo, la producción
y el comercio internacional de productos mecánicos, incluido el equipo
automatizadoJ evaluación de los avances en la difusión de la automatización y sus
consecuencias socioeconómicas en las diversas ramas de la economía, estudio de
problemas técnicos y e(jnómicos seleccionados de las industrias mecánicas y la
automatización, incluidas recomendaciones sobre tales problemas. Los proyectos
relacionados con estas cuestiones comprenderán seminarios, intercambios de
información en forma cooperativa y estudios a fondo.

B. Organización

15.116 Examen intergubernamental: la Comisión Económica para Europa, que se reúne
todos los aftos, examina los trabajos que realiza la secretaría en relación con este
programa. Este plan fue examinado por la Comisión en su 36· período de sesiones,
celebrado en abril de 1981.

15.117 Secretaría: La dependencia óe la secretaría que se encarga de este
programa es la División de Industria, en la que al l· de enero de 1982 había
autorizado 12 puestos del cuadro orgánico.

PROGRAMA 6. DESARROLLO INDUSTRIAL EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. EL DESARROLLO INDUSTRIAL FUTU~O y EL NUEVO ORDEN ECONOMICO
INTERNACIONAL

a) Base legislativa

15.118 La base legislastiva de este subprograma está en las resoluciones 357 (XVI)
Y 386 (XVIII) de la Comisión.
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b) Objetivos

15.119 Los objetivos de este subprograma son los sigui~ntes:

c) Problema considerado

15.120 Este decenio creará para el sector manufacturero nuevas responsabilidades y
exigencias, tanto en 10 relativo al ritmo de su evolución como a los estadios
tecnológicamen'~más avanzados y complejos que se habrán de alcanzar como requisito
indispensable para mejorar la competitividad del sector, satisfacer una proporción
apreciable de la demanda interna y lograr una mayor simetría en el comercio
exterior.
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ii)

Objetivos intergubernamentales: Adoptar medidas especiales integradas
en los planc~ nacional, subregional, regional e internacional para
alcanzar la meta de la Declaración de Lima y sus objetivos conexos y,
en forma más inmediata, las metas y objetivos del plan de Acción para
América Latina para el decenio de 1980;

Objetivos generales de la secretaría: Suministrar a los gobiernos de
la región estudios y antecedentes que les faciliten la determinación
de las prioridades y orientaciones de sus respectivos procesos de
industrializaci6n, así como la formulación de sus estrategias y
políticas industriales; cooperar con los gobiernos de la regi6n y con
los organismos regionales y subregionales en la formulación de
posiciones comunes ante foros internacionales en relaci6n con el
desarrollo industrial •
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15.121 Se continuará estudiando a fondo los problemas que enfrenta la
industrializaci6n latinoamericana con el propósito de que los gobiernos de la
regi6n dispongan de mayores ante~edentes para la adopción de decisiones en lo que
respecta a la formulación de sus planes y estrategias y a la identificación de las
medidas de política y la adopción de posiciones comunes en los foros
internacionales. En este sentido, cabe destacar los preparativos que deberán
hacerse en la región para las reuniones mundiales que convocará la ONUOI. Durante
este período se harán periÓdicamente evaluaciones del curso del proceso de
industria1izaci6n y confrontaciones de los resultados con las meta~ y objetivos que
la región se ha propuesto alcanzar en el decenio de 1980. Dichas evaluaciones
serán sometidas a la consideración de los gobiernos en reuniones que se convocarán
especialmente con el objeto de determinar, entre otras cosas, las medidas que
deberían adoptarse para el fortalecimiento del proceso y su adecuación a las metas
fijadas. Especial atención se prestará a la situación d~ los países pequefios y
menos adelantados de la regi6n.

SUBPROGRAMA 2. COOPERACION REGIONAL A NIVEL GLOBAL Y SECTORIAL

a) Base legislativa

15.122 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 357 (XVI),
386 (XVIII) Y 422 (XIX) de la Comisión.
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b} Objetivos

15.123 Los objetivos de este subprograma son:
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d) Estrategia para el período 1984-1989
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Objetivos generales de la secretaria: Suministrar a los gobiernos de
la región y a los organismos regionales y subregionales estudios y
antecedentes que les permitan identifica= y promover medidas de
cooperación industrial; cooperar con los gobiernos de la región y con
los organismos regionales y subregionales en la formul~ción y puesta
en marcha de programas de cooperación intrarregional e interregional;
y cooperar con los gobiernos de la regign y con los organismos
regionales en la búsqueda y formulación de posiciones comunes en
instancias internacionales, principalmente las vinculadas al Sistema
de Consultas de la ONUDI, y el redespliegue y la reestructuración de
la industrial mundial.

Objetivos intergubernamentales: Intensificar la cooperación
industrial entre los países de la región y otras zonas en desarrollo y
con los países desarrollados; e identificar e impulsar medidas de
cooperación en ramas industriales cuyo desarrollo y consolidación en
la región dependen en sumo grado de la adopción de medidas éonjuntas y
concertadas;

Problema consideradoe}

15.124 El papel que se ha asignado a la industria manufacturera exige la adopción
de una serie de medidas que permitan que el sector evolucione en forma sostenida
hasta alcanzar niveles productivos superiores y que a la vez, haya un desarrollo
más integrado y eficiente que en el pasado. En este sentido, se deberá superar el
retraso industrial, perfeccionar las relaciones interindqstriales, exportar
manufacturas, incluso aquellas cuyos mercados internacionales son los más
dinámicos, y avanzar en el desarrollo tecnológico. Todas estas actividades se
originan a nivel de las ramas o grupos de productos industriales concretos y su
ejecución requiere programas regionales de cooperación con otras zonas en
desarrollo y con los países desarrollados. Deberán desplegarse más esfuerzos para
explorar nuevas formas y modalidades de cooperación de manera de impulsar y
extender el proceso de industrialización regional.

15.125 Las actividades que se realizarán en este período se caracterizarán por un
acentuado énfasis en la movilización de la capacidad regional y en la facilitación
de las condiciones que permitan conseguir avances en ramas rezagadas del sector
manufacturero cuyo desarrollo se considere de fundamental importancia, tanto en lo
que atafte a la atención de las necesidades internas como al mejoramiento del
intercambio industrial con el exterior y el logro de un mayor grado de integración
y eficiencia en el sector industrial~ Se trataría, concretamente, de concertar
esfuerzos en la industria de bienes de capital, ya sea completando los eséUdios
correspondientes a ramas no abordadas en e~ período anterior o iniciando estudios
que se centren en aspectos específicos directamente vinculados al desarrollo de
esta industria, como el financiamiento, la tecnología, y las normas técnicas. Se
deberá prestar atención especiál, conjuntamente con organismos regionales y
subregionales, a la formulación y puesta en marcha de programas de cooperación a
los que se asigna un papel fundamental en el logro ae ese objetivo. De igual
manera, por su estrecha asociación con la industria-de los bienes de capital, se
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desplegará una serie de esfuerzos para desarrollar y fortalecer en la región
empresas consultoras y de ingeniería, cuyo concurso será indispensable para
penetrar el mercado en favor de la oferta regional.

15.126 Hacia fines del decenio estarán terminados los estudios tendientes a
identificar las potencialidades y las ventajas comparativas de la región para el
redespliegue industrial, así como los estudios orientados a examinar los mecanismos
y modalidades más idóneos para llevar a cabo este proceso. También deberán haberse
concretado en este sentido algunos acuerdos sectoriales concertados a través del
Sistema de Consultas de la ONUDI.

B. Organizaci6n

15.127 Examen intergubernamental: La comisi6n Econ6mica para América Latina, que
se reúne cada dos afios, examina los trabajos que realiza la secretaría en relación
con este programa. En su 19· período de sesiones, celebrado del 4 al 15 de mayo de
1981, la Comisión examin6 el proyecto de plan de med~ano plazo para 1984-1989.

15.128 Secretaría: la dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es la División Conjunta CEPAL!ONUDI de Desarrollo Industrial, con la
colaboración de la Subsede de México, donde al l· de enero de 1982 había
autorizados 13 puestos del cuadro orgánico, cinco de los cuales se financian con
cargo a fuentes extrapresupuestarias.

PROGRAMA 7. DESARROLLO INDUSTRIAL EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PLANIFICACION NACIONAL y COORDINACION REGIONAL DEL SECTOR
INDUSTRIAL

a) Base legislativa

15.129 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 3362 (S-VII),
secci6n IV, párrafo. 1, de la Asamblea General.

. b) Objetivos

15.130 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Armonizar y coordinar las políticas
económicas industriales y utilizar la complementariedad industrial,
teniendo en cuenta las economías de escala y la espeeialización,
mediante el establecimiento y el fortalecimiento de mecanismos de
consulta a nivel regional, subregional e interregionali
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ii) Objetivo general de la secretaría: Analizar, examinar y evaluar el
potencial y desarrollo de la industria, y la planificación industrial
y su ejecución en l~ regi6n, con miras a identificar las deficiencias
y recomendar medidas apropiadas para remediarlas, promover la
preparaci6n y adaptaci6n de técnicas y métodos apropiados de
planificación y ejecución, y prestar asistencia en la formulación de
propuestas concretas para la coordinación regional de los esfuerzos,
políticas, estrategias y planes de industrialización.
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Problema consideradoc)

15.132 Los países de la región todavía no han trazado claramente las líneas
fundamentales de una estrategia industrial integrada, que ha de basarse en una
estrategia total de desarrollo de la región. La coordinación de las decisiones de
inversión a nivel regional es particularmente importante a causa del aumento de la
participación del sector público en las economías de la región. Así pues, el
fortalecimiento de los mecanismos de planificación y el aumento de la eficienc1a de
las empresas del sector público son pasos indispensables para resolver los
problemas del desarrollo industrial de los países de la región.

15.131 Debido al carácter agotable de los productos petrolíferos, es preciso
modificar rápidamente la estructura económica de la mayoría de los países de la
regió~ para ampliar su base económica. Como los recursos existentes, aparte del
petróleo, son limitados o insignificantes, el esfuerzo que tendrá que hacer el
sector manufacturero en el proceso de desarrollo será muy grande. En la
actualidad, el sector manufacturero se caracteriza por la existencia de una gran
variedad de empresas dispersas orientadas principalmente hacia la producción de
bienes de consumo y, en menor grado, bienes intermedios, sin vínculos ent~e ellas
con escaso grado de complementariedad en los productos disponibles para su
comercialización en la región.

15.133 Se efectuarán análisis periódicos del proceso de desarrollo industrial en
la región de la CEPAO y se analizarán los cambios estructurales encaminados a
alcanzar las metas de la Declaración y Plan de Acción de Lima y la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. La reunión y el análisis de información sobre las tendencias de la
industrialización Y el examen detallado de las políticas, medidas y estrategias de
desarrollo industrial, en cooperación con el Consejo de la Unidad Económica Arabe
(CUEA), la organización Arabe de Desarrollo Industrial, la CEPAO y la ONUDI,
conducirán a la elaboración, para 1985, de un cuadro consolidado de la estructura
del sector industrial de la región en el contexto del mundo árabe como base para
una matriz regional para las distintas industrias.

15.134 Se hará hincapié en la preparación y promoción de técnicas de planificación
adecuadas a las características particulares de los países miembros. Un comité
permanente sobre desarrollo y planificación industrial se reunirá dos veces por ano
para intercambiar información sobre la experiencia adquirida acerca del
funcionamiento del sector industrial, y de las técnicas de planificación y su
ejecución. continuarán haciéndose esfuerzos para coordinar la planificación del
desarrollo industrial y armonizar las políticas indust~iales de la región, en el
marco de una estrategia regional de desarrollo industrial. Las líneas directrices
de la estrategia de desarrollo industrial a largo plazo de la región requerirán una
labor constante de supervisión. Se harán 'esfuerzos para resolver los problemas
especiales de los países menos adelantados de la región.
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SUBPROGRAMA 2. COMERCIO DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS Y FINANCIACION DEL DESARROLLO
INDUSTRIAL

a) Base legislativa

15.135 La base legislativa d~ este subprograma está en la resolución 3362 (S-VII),
sección IV, párrafo. 1, de la Asamblea General.
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b) Objetivos

15.136 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Promover el comercio directo entre
los países en desarrollo a fin de aumentar considerablemente la
participaci6n de los países en desarrollo en el comercio internacional
de productos terminados, eliminar los efectos adversos derivados del
comercio "triangular" y establecer mecanismos apropiados para ese fin;
promover las corrientes financieras de los países productores de
petr61eo a los países no productores a los fines del desarrollo
industrial y desarrollar y fortalecer las instituciones públicas,
financieras y de otra índole, a fin de fomentar y estimular el
desarrollo industrial de los países miembros;

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar a los gobiernos asistencia
en el fomento del comercio intrarregional de productos manufacturados
y el comercio con los países en desarrollo y en la armonizaci6n de los
recursos financieros disponibles para la reestructuraci6n y el
fortalecimiento del desarrollo industrial.

c) Problema considerado
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15.137 Los niveles previstos de los recursos necesarios para la financiaci6n del
desarrollo industrial a largo plazo, según los planes de los distintos países,
representan un aumento considerable respecto del nivel de inversi6n alcanzado en
los últimos aftoso Con la excepci6n de los países productores de petr6leo, en que
las inversiones se financian total o parcialmente con el presupuesto estatal, y en
que las limitaciones no son de orden financiero, en todos los demás países habrá
que hacer esfuerzos especiales para obtener recursos adicionales, con inclusi6n de
recursos regionales e internacionales, y canalizarlos hacia inversiones
industriales. La autofinanciaci6n continúa siendo la fuente principal de fondos
para las inversiones industriales, en tanto que la participación relativa de las
instituciones en la financiación de la industria es muy limitada.

15.138 La comercialización de los productos manufacturados en la reg10n tropieza
con obstáculos tanto dentro como fuera de la regi6n, y ello limita
considerablemente el ritmo de crecimiento industrial. Es inútil establecer una
serie de industrias respecto de las cuales la regi6n disfruta, en principio, de una
ventaja relativa debido a la disponibilidad de materias primas, si no se logra el
acceso a mercados controlados internacionalmente. Por ello, una estrategia
encaminada a lograr tanto la ampliación del mercado interno de la región como la
apertura de los mercados externos, está plenamente justificada. Para ello, será
preciso, entre otras cosas, hacer investigaciones detalladas, elab9rar leyes
nuevas, revisar los acuerdos existentes y formular otros nuevos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.139 Para 1985 se completará un primer análisis del destino del comercio de
materias primas industriales y de productos semimanufacturados y manufacturados de
los países miembros a fin de facilitar la búsqueda de soluciones al problema de la
comercialización mencionado anteriormente. Para 1986 se completará la elaboración
de matrices que indiquen el comercio interregiona1 y extrarregional y su destino,
con respecto a los productos básicos industriales. Para 1988 se completará el
examen de los convenios comerciales sobre productos manufacturados ratificados por
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los países miembros. Sobre la base de este examen, se identificarán, para 1989,
las esferas en que sea preciso someter de nuevo a examen los convenios existentes
teniendo en cuenta los logros alcanzados en relación con la armonización de las
industrias y estrategias de la región. Durante todo el período del plan, se
efectúarán estudios encaminados a lograr la creación de instituciones financieras
intermediarias destinadas especialmente a satisfacer las necesidades del desarrollo

. industrial de la región.

SUBPROGRAMA 3. DESARROLLO DE DETERMINADAS RAMAS INDUSTRIALES E IDENTIFICACION
DE PROYECTOS REGIONALES

a) Base legislativa

15.140 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 3362 (S-VII),
sección IV, párrafo 1, de la Asamblea General.

b) Objetivos

15.141 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Crear instalaciones de producción que
abarquen determinadas ramas de la industria con el propósito de
satisfacer las necesidades de los mercados internos y externos y, en
particular, establecer industrias básicas, industrias integradas y
otras industrias prioritarias, tales como las agroindustrias y las
industrias de la construcción; crear los mecanismos institucionales
necesarios para la celebración de consultas y la coordinación, a fin
de obtener condiciones mejores para la adquisición de tecnología,
conocimientos técnicos, licencias, equipo, etc., para los países en
desarrollo;

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar a los gobiernos asistencia
en la identificación de los servicios de capacitación e investigación
sobre producción industrial que permitan la cooperación regional y de
los problemas técnico-económicos que se enfrentan en determinadas
ramas de la industria.

c) Problema considerado

15.142 El desarrollo de las ramas industriales existentes y de otras nuevas en
los países de la región requiere tanto una labor de racionalización y de adaptación
e innovación tecnológica como la creación o expansión de la infraestructura y los
servicios de apoyo necesarios. La falta de éstos últimos y de personal calificado
en todos los niveles obstaculiza ese desarrollo'. Ello es particularmente exacto
con respecto al establecimiento de in~ustrias'básicas (v.gr., industria
petroquímica y de metales básicos) y al desarrollo de industrias integradas
(v.gr., industria mecánica, agroindustrias y construcción). Además, las ,
limitaciones de los mercados nacionales y ¡a falta de una infraestructura adecuada
en muchos de los países de la región requieren una estrecha cooperación regional.
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15.143 En este periodo, los esfuerzos se concentraráh en el aumento del nivel de
integración de la industria mecánica, particularmente en lo relativo al grupo de
productos ya identificado. Simultáneamente, se promoverá mediante estudios
técnico-económicos el desarrollo de la capacidad de fabricación de nuevos grupos de
productos que exigen una cooperación regional. En estos estudios, aparte de
suministrarse datos técnico-económicos e información para quienes toman las
decisiones en las organizaciones intergubernamentales y gubernamentales, se
propondrán soluciones a problemas concretos relacionados con la transferencia de
tecnologia, la normalización, la generación de técnicas, la comercialización y la
financiación.

15.144 Se determinarán esferas prioritarias para el suministro de capacitación, el
fomento de las actividades de capacitación y el fortalecimiento de los mecanismos
institucionales necesarios para la coordinación de la capacitación industrial sobre
una base regional. Se celebrarán consultas con los gobiernos interesados sobre un
plan de acción para el fomento de la coordinación de determinadas labores de
capacitación y el empleo de pasantes dentro de la región, incluido el
establecimiento de mecanismos intergubernamentales apropiados para ese fin. En
cada bienio los productos consistirán en estudios e informes sobre determinados
aspectos del desarrollo de los recursos humanos y la formación en el sector
industrial (para los departamentos técnicos, las instituciones de capa~~tación, y
las organizaciones regionales). Se organizarán dentro de la región seminarios y
actividades de capacitación en el servicio sobre ternas como la formulación y
evaluación de proyectos y la administración y gestión industrial y se fomentarán
medidas y arreglos institucionales para la transferencia de la tecnología
industrial.

B. Organización

15.145 Examen intergubernamental: La labor de la secretaria en relación con este
programa es examinada por la Comisión Económica para Asia Occidental, que se reúne
todos los aftoso La Comisión examinará el proyecto de plan de m~diano plazo en su
noveno periodo de sesiones, que se celebrará en abril de 1982.

15.146 Secretaria: La dependencia de la secretaria que tiene a su cargo este
programa es la División Industrial Conjunta CEPAO/ONUDI, en la que, al l· de enero
de 1982, habia siete puestos del cuadro orgánico autorizados.

PROGRAMA 8. DESARROLLO INDUSTRIAL EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. POLITICAS y ESTRATEGIAS

a) Base legislativa

15.147 La base legislativa de este subprograma está en la Declaración y Plan de
Acción de Lima de 1975, la Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi de 1980, el
informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 36· periodo de sesiones,
celebrado en 1980 (párrs. 476, 477, 481 Y 483) Y la resolución 35/56 de la Asamblea
General, anexo, párrafos 72 y 74.
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b) Objetivos b)

15.148 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: 15

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Prestar a los países miembros en
desarrollo asistencia en la identificaci6n de políticas y estrategias
apropiadas para alcanzar tasas más elevadas de crecimiento industrial,
con un mejoramiento cualitativo del proceso de industrialización,

Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los órganos
intergubernamentales mediante la prestaci6n de servicios sustantivos
para reuniones y la edici6n de publicaciones técnicas, y suministrar
información y servicios de asesoramiento a los gobiernos miembros.

c) Problema considerado

15.149 Es necesario prestar atenci6n constante a los problemas relacionados con la
elaboración de políticas y estrategias apropiadas, teniendo en cuenta los cambios
que se producen a nivel nacional, subregional, regional y mundial. Es preciso
examinar y estudiar esos cambios en forma permanente. Los problemas que
actualmente se consideran importantes son los relacionados con el fortalecimiento
de los vínculos intersectoriales entre la industria y la agricultura y de los
vínculos entre distintas industrias, la dispersi6n de industrias, la ubicaci6n y el
aumento de las oportunidades de trabajo en las zonas menos desarrolladas de los
países.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.150 Los trabajos encaminados a desglosar la meta de Lima en metas regionales y
sectoriales continuarán e irán seguidos de estudios. La ~ecretaría iniciará un
proceso de conversaciones con autoridades nacionales y organizará reuniones, de
distintos tipos, seminarios y reuniones de grupos de expertos en que se evaluarán y
determinarán criterios apropiados para la incorporación de los cambios de política
en los planes nacionales. Se efectuarán estudios a fin de adoptar estrategias para
el logro de las metas y los objetivos de política previstos. Se. suministLa~án

servicios de asesoramiento técnico y se reunirá y distribuirá informaci6n entre las
autoridades encargadas de la planificación, haciendo particular referencia a la
experiencia recogida mediante estudios monográficos.

SUBPROGRAMA 2. MOVILIZACION DE RECURSOS Y PREPARACION y EJECUCION DE PROYECTOS

a) Base legislativa

15.151 La base legislativa de este subprQ9rama-está en la Declaración y el Plan de
Acci6n de Nueva Delhi, el informe de la Comisi6n, sobre la labor realizada en su
36· período de sesiones, celebrado en- 1980 (párrs. 428 y 491) Y la resoluci6n 35/56
de la Asamblea General, anexo, párrafo 76.
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b) Objetivos

15.152 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

, ,

i) Objetivo intergubernamental: Prestar a los países en desarrollo
asistencia en la movilizaci6n de los recursos nacionales para el
desarrollo industrial, promover el aumento de la corriente de recursos
externos hacia el sector industrial y prestar asistencia en el
desarrollo y fortalecimiento de la capacidad autóctona de formulación
y ejecución de proyectos industriales,

.a c)

ii) Objetivos generales de la secretaría: Prestar asistencia a los
6rganos intergubernamentales mediante la prestaci6n de servicios
sustantivos a reuniones y la edici6n de publicaciones técnicas y
suministrar servicios de asesoramiento a los gobiernos miembros.

Problema considerado

y
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15.153 La creaci6n de la capacidad necesaria y el establecimiento de servicios de
formulaci6n y ejecuci6n de proyectos son elementos importantes de la
industrializaci6n. Además, se estima que otra grave desventaja es la falta de
recursos, tanto nacionales como externos, debida a la escasa atenci6n prestada a la
adopci6n de políticas fiscales correctas. Es preciso prestar particularmente
atenci6n a la creación de condiciones que faciliten el aprovechamiento de los
recursos nacionales y extranjeros sin provocar una dependencia indebida ni producir
otros de los efectos adversos que a veces tienen las inversiones extranjeras.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.154 La estrategia consiste en:

a) Prestar a los países miembros asesoramiento y asistencia técnica en el
establecimiento y desarrollo de organizaciones y empresas de ingeniería y
consultores;

b) Recomendar medidas de política fiscal y de otra índole para estimular
el crecimiento de los servicios autóctonos de consultores,

c) Promover el intercambio de los servicios de consultores y de los
servicios especializados disponibles en los distintos países en desarrollo,'

d) Redactar manuales y fijar criterios para la preparaci6n y evaluaci6n
de proyectos;

e) Suministrar asistencia técnica en la preparaci6n de proyectos
fundamentales,

f) Organizar la capacitaci6n de determinados tipos de personal, como
consultores de ingeniería,

g) Ampliar el alcance de los servicios nacionales y regionales de
informaci6n sobre inversiones,

h) Suministrar a los países miembros en desarrollo asistencia técnica en
la adopci6n de medidas de política e incentivos aplicables a las inversiones
extranjeras;
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i) Explorar las formas de aumentar la productividad y, por ende, los
beneficios y los excedentes reinvertibles de las empresas industriales, en
particular las del sector público,

j) Formular criterios para inversiones en proyectos industriales,
teniendo en cuenta los beneficios a largo plazo, en particular el aumento de la
capacidad industrial,

k) Ampliar el volumen y alcance de las actividades de las instituciones
financieras regionalesJ

1) Promover la corriente de recursos financieros desde los paises en
desarrollo con excedentes de capital a los otros paises en desarrollo de la regi6n,
mediante empresas conjuntas y arreglos comerciales y bancarios apropiados.

SUBPROGRAMA 3. COOPERACION INDUSTRIAL REGIONAL Y SUBREGIONAL

a) Base legislativa

15.155 La base legislativa de este subprograma está en la Declaraci6n y el Plan de
Acci6n de Nueva Delhi y el informe de la Comisi6n sobre la labor realizada en su
36' periodo de sesiones, celebrado en 1980 (párrs. 484,485 Y 486).

b) Objetivos

15.156 El objetivo de este subprograma es ampliar gradualmente el alcance de la
cooperaci6n industrial entre los países miembros en desarrollo, mediante el
comercio de productos manufacturados, la distribuci6n de la producci6n industrial
teniendo en cuenta la complementariedad y las ventajas comparativas dinámicas, las
empresas conjuntas, el uso en común de expertos y servicios de capacitaci6n, el
intercambio de tecnología, etc.

c) Problema considerado

15.157 El problema que se trata de resolver con este subprograma consiste en
conceptual izar plenamente los caminos y formas de esa cooperaci6n, crear medios
institucionales y de otra índole para lograrla y estimular a los países a que
concierten acuerdos de cooperaci6n.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

15.158 En el período 1984-1989, los principales objetivos de las actividades serán:

a) Poner en marcha proyectos in~ustriales subregionales basados en las
conclusiones del estudio industrial del pacífico meridionalJ

b) Lograr la ejecuci6n de los proyectos subregionales identificaBos en
consulta con bancos de desarrollo e incorporar a ellos actividades comerciales y el
intercambio de conocimientos técnicos,

c) Ampliar el alcance del "club" CESPAPcomo importante for"" regional
para promover la cooperaci6n entre los países en desarrollo, particularmente en
beneficio de los países menos adelantadosJ
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d) Promover la cooperación interregional, particularmente entre la CESPAP
y la región del Asia occidental,

e) Prestar asistencia ~ instituciones de cooperación subregionales, tales
como la Asociación de Naciones del Asia SUdoriental y estimular la creación de
otras instituciones subregionales análogas.

SUBPROGRAMA 4. AUMENTO DE LA FUNCION y LA EFICIENCIA DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES
DEL SECTOR PUBLICO

a) Base legislativa

15.159 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 197 (XXXV) de
la Comisión.

b) Objetivos

15.160 El objetivo de este subprograma es prestar a los países miembros en
desarrollo asistencia para el aumento de la eficiencia y las funciones de las
industrias manufactureras del sector público.

c) Problema considerado

15.161 La función de las empresas del sector público en el desarrollo industrial y
en la generación de ahorros puede aumentarse considerablemente mejorando la gestión
y la productividad de esas empresas y sus relaciones con el resto del sector
industrial.

d) Estrategia para el período 1984-1989

15.162 continuarán suministrándose servicios técnicos y de asesoramiento.
Se publicarán documentos informativos en que se hará particularmente referencia a
determinados problemas técnicos y de gestión de las actividades del sector público.
La secretaría organizará y prestará servicios a reuniones sobre contabilidad para
la gesti6n, el aumento de la productividad y la eficacia de la actuación del sector
público en lareorientaci6n de políticas y estrategias.

B. Organizaci6n

15.163 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en esta esfera es
examinada por la Comisión, que se reúne todos los afios. La última reunión se
celebr6 en marzo de 1981, y en ella se examinó un proyecto del presente plan.

15.164 Secretaría: Las dependencias de la secretaría que tienen a su cargo este
programa son dos:secciones de la División de Industria, Asentamientos Humanos y
Tecnología CESPAP!ONUDI en que, al l· de enero de 1982 había 13 puestos del cuadro
orgánico autorizados con cargo al presupuesto ordinario y uno financiado a cargo de
fuentes extrapresupuestarias para el desarrollo industrial.
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CAPITULO 16. COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION DEL DESARROLLO

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

16.1' Como resultado de la expansión sostenida del comercio internacional en los
últimos tres decenios, las importaciones y las exportaciones han adquirido mayor
importancia en las economías nacionales. En este período, ha aumentado ¡a
participaci6n de los países en desarrollo en el comercio mundial y, por
consiguiente, su interés en las conciciones que rigen el acceso a los mercados
extranjercs, los precios de las mercaderías que se comercian internacionalmente y
la disponibilidaá y el costo de la financiación externa. Los cambios en estas
variables tienen un efecto directo e inmediato en el bienestar económico de todos
los países, en particular los países en desarrollo.

16.2 En 1980 y 1981 el volumen del comercio mundial aument6 apenas entre un 1% y
un 2%, en comparación con un crecimiento anual medio de alrededor del 7% entre 1960
y 1979. El volumen de las exportaciones de los países en desarrollo como grupo
descendió en cerca de un 6% en 1980 y no registró cambios en 1981. Las
perspectivas para 1982 son sólo moderadamente mejores.

16.3 El panorama internacional para los paises en desarrollo en el decenio de 1980
se caracteriza por "un lento crecimiento de los mercados principales para sus
exportaciones, un debilitamiento de las relaciones de intercambio, precios
desusadamente altos para los préstamos en los mercados de capital y perspectivas de
que se reduzcan las corrientes de asistencia oficial para el desarrollo en términos
reales" 10/. En la Estrategia Internacional del Desarrollo se establece claramente!
que el logro de sus objetivos básicos - la aceleración del desarrollo y una
distribución más equitativa de las oportunidades económicas entre las naciones 
requerirá cambios profundos en las relaciones internacioñales, incluso en los
sistemas comercial y financiero internacionales. Los programas de las Naciones
Unidas en la esfera del comercio internacional y las finanzas del desarrollo
deberían contribuir a que se produzcan los calnbios necesarios.

16.4 En el plano mundial, se ha dado una nueva dimensión a la tarea de mejorar el
acceso de las exportaciones de productos manufacturados de los países en desarrollo
a los mercados de los paises desarrollados y se ha hecho especial hincapié en las
cuestiones del proteccionismo y del ajuste estructural. Se examinan las novedades
relativas a las restricciones al comercio, se promueven los objetivos del trato
preferencial para las exportaciones de los países en desarrollo y se realizan
actividades de conformidad con el Conjunto de principios y normas sobre prácticas
comerciales restrictivas.

16.5 En la esfera de los productos básicos s~ ha puesto en marcha una importante
reorientación de la estrategia mediante la aplicación del Programa Integrado para
los Productos Básicos. Ello incluye medidas respecto de distintos productos
básicos, el Fondo Común para los Productos Básicos aprobado én 1980 y los objetivos
de desarrollo y generales de la política internacional sobre productos b,sicos.

!QI Véase Trade and Development Report, 1981, (Publicación de las Naciones
unidas, No. de venta E.81.D.9.).
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16.6 En lo que respecta a los aspectos monetario y financiero del desarrollo, se
seguirán efectuando investigaciones y análisis con miras a identificar otras
opciones de política que puedan ~er examinadas en los foros intergubernarnentales en
relación con el volumen, dirección y condiciones de las corrientes financieras y
sus interrelaciones, los problemas de la deuda y el desarrollo de los países en
desarrollo, los servicios de financiación de las balanzas de pagos y las
consecuenciaS de las relaciones monetarias y financieras internacionales respecto
del desarrollo.

16.7 Se seguirán realizando actividades concretas en relación con dos aspectos
particulares del m~dio económico internacional que han sido objeto de interés
intergubernamental. El primer aspecto se refiere a las recomendaciones
intergubernarnentales dirigidas a los países en desarrollo, los países socialistas
de Europa Oriental y los países desarrollados con economías de mercado referentes a
las relaciones comerciales y la cooperación económica entre paises con distintos
sistemas económicos y sociales. El segundo es el Nuevo Programa sustancial de
Acción aprobado por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados en 19B1.

16.10 En el nivel regional, se presta particular atención a la expansión del
comercio interregional y la cooperación económica regional en las regione~ de la
CEPA, la CEPE, la CEPAL, la CEPAO y la CESPAP. Además, en todas las regiones se
realizan actividades para ampliar el intercambio económico con los países en
desarrollo de otras regiones y para mejorar las relaciones económicas entre los
países en desarrollo y los países desarrollados en el contexto d~l nuevo orden
econ6mico internacional.

16.9 En la Estrategia Internacional del Desarrollo se afirma que la
responsabilidad primordial del desarrollo del mundo en desarrollo incumbe a los
propios países en desarrollo y se reconoce que los países en desarrollo seguirán
atribuyendo cada vez más importancia a la autonomía colectiva corno medio para
acelerar su propio desarrollo. En las Naciones Unidas el terna de la cooperación
económica entre países en desarrollo se trata en el nivel central y el regional.
En el nivel central se da especial prioridad a los estudios relativos a un sistema
mundial de preferencias entre países en desarrollo, la cooperación entre
organizaciones comerciales estatales y el establecimiento de empresas de
comercialización multinacionales, así corno al fortalecimiento de la cooperación
económica y la integración subregionales, regionales e interrregionales,
particularmente mediante el establecimiento y promoción de las instituciones
apropiadas.
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En el plano internacional, la asistencia técnica a los países en desarrollo
esfera del comercio internacional y la financiación del desarrollo se centra
promoción del comercio y el desarrollo de las exportaciones.
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PROGRAMA l. CUESTIONES MONETARIAS, FINANCIERA~ y DE DESARROLLO (UNCTAD)

A. Subprogramas

i) Objetivos intergubernamentalas..~ elaborar los requisitos rl,' un sistema
eficaz de cooperación financiera internacional; mejorar el acceso de
los países en desarrollo a los mercados internacionales de capitalJ
asegurar arreglos internacionales ef~caces para hacer frente a los
problemas de la deuda y el desarrollo de los paí~es en desarrollo,
inclusive medidas especiales de ajuste retroactivo de las condiciones
de la deuda en materia de asistencia oficial para el desarrollo para
los países en desarrollo más pobres, la ~efinici6n de elementos
operacionales ~etallados que sirvan como base para las negociaciones de
la deuda en los foros multilaterales y el acc~so de ',s países en
desarrollo interesados a los conocimientos de las organizaciones
internacionales en los preparativos para examinar sus situaciones
económic""s en el marco de reuniones multilaterales de reorganización de
la deuda y el examen de las cuestiones fundamentales relativas al
sistema monetario internacional en sus relaciones con el proceso de
desarrollo;

ii) Objetivos generales de la secretaría: par~ contribuir a la formulaci6n
intergubern~~entalde políticas, en el subprograma se compilan series
estadísticas esenciales en que se utiliza la información preparada por
otros subprogramas del programa o por otros programas de la UNCTAD, así
como la labor de otras or~anizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, de otras organizaciones intergubernamentales y de las
autoridades nacionales, y se realizan investigaciones y análisls
generales, incluida la determinaci6n y examen de alternativas de
política, en particular en los sectores siguientes: medidas para
aumentar el volumen y mejorar las condiciones de las transferencias
financieras netas a los países en desarrollo, incluida la observaci6n
de la marcha ~e las transferencias financieras y la elaboración de un
sistema eficaz de cooperaci6n financier~ internacional; medidgs para
mejorar ~l acceso a los países en desarrollo a los mercados privados de

11. PROGRAMAS CENTRALES

b, Objetivos

a)' Base legislativa

SUBPROGRAMA l. FINANCIACrON EXTERNA, PROBLEMAS DE LA DEUDA DE LOS PAISES EN
DESARROLLO Y CUESTIONES MONETARIAS INTERNACIONALES

16.11 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 75
(111), 84 (111), 94 (IV), 98 (IV), 128 (V), 129 (V) Y 130 (V) de la UNCTAD;
resoluciones 91 (XII), 103 (XIII), 122 (XIV), 125 (XIV), 132 (XV), 150 (XVI),
195 (XIX) Y )~7 (XIX) de la Junta de Comercio y Desarrollo; resoluciones 5 (VI),
6 (VI), 11 (VII), 12 VII), 16 (IX), 17 (IX), Y 18 (IX) de la Comisión del Comercio
Invisible y de la Financiaci6n relacionada con el Comercio, y resoluciones 33/136,
33/137, 34/189, 34/196, 34/216 Y 35/56, anexo, secciones 11 y 111, párrs. 96 a 114
y 115, de la Asamb1p.a Generól.

16.12 Los objetivos de este subprograma son:

l'
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c)

capital para la financiaci6n del desarrollo y para la refinanciaci6n delos créditos de exportaci6n¡ mejoras en gesti6n de la deuda de lospaíses en desarrollo y. medidas para aliviar la carga del servicio de sudeuda que apoyen un proceso ordenado de desarrollo en los países endesarrollo compatible con los intereses tanto de los países acreedorescomo de los países deudores y cuestiones monetarias Lnternacionales,incluidos los servicios de financiaci6n de la balanza de pagosrelacionados con su. funci6n en el proceso de desarrollo.

Problemas considerados
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16.13 Un sistema eficaz de cooperaci6n financiera internacional que asegure unacorriente estable y suficiente de recursos a los países en desarrollo es esencialpara el logro de los objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo. Lasnuevas inversiones necesarias para un proceso de desarrollo acelerado y sostenidorequerirán sistemas originales de transferencia de recursos, dirigidos enparticular a las necesidades especiales de financiaci6n de determinados sectores.Los graves desequilibrios de pagos y la deuda externa de los países en desarrollorequerirán la elaboraci6n y aplicaci6n de políticas de gestión financiera y, enciertos casos, la reorganizaci6n de la deuda externa. La limitada capacidadfinanciera de los países en desarrollo constituye un importante impedimento para suposiblidad de ofrecer servicios de créditos para la exportación. si esos paísespudieran refinanciar sus créditos para la exportaci6n a los mercadosinternacionales de capital, aumentarían considerablemente sus posibilidades de
export~~. Los graves desequilibrios de los pagos ya mencionados son un factor guedebe tenerse en cuenta en el contexto de las deliberaciones continuas sobre lasreformas del sistema monetario internacional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.14 El empeoramiento previsto de la situación en lo que se refiere a los pagosexternos de los países en desarrollo en el decenio de 1980 obligará a examinar lastendencias de las diversas categorías de transferencias financieras y a estudiarlas nuevas corrientes de fondos y las técnicas para la transferencia de recursos.Se estudiarán las repercusiones de los problemas relacionados con las corrientesinversas de fondos de los países en desarrollo a los países desarrollados, tanto enconcepto de pagos para servicio de la deuda, corno en concepto de remesas privadas,y se considera que los temas principales de la labor de la secretaría y lasnegociaciones intergubernamentales serán los problemas del acceso a los mer~ados decapital y los intentos de establecer un sistema más ordenado y más eficaz para lastransferencias financieras, medidas que hagan que las cor~ientes en condiciones defavor sean más previsibles, continuas y cada vez más seguras y una gestión eficazde la deuda externa. También se analizarán algunos medios de mejorar las políticasde préstamos de donantes bilaterales, incluidos los nu~vos donantes y lasinstituciones, el establecimiento de nuevos mecanismos y la creación de medios desupervis~r sistemáticamente las corrientes de fondos hacia los países en desarrollo.
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SUBPROGRAMA 2. INTERRELACION ENTRE LAS CUESTIONES COMERCIALES, MONETARIAS,
FINANCIERAS Y DE DESARROLLO Y CONTRIBUCION A LA APLICACION
DE LA ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO

respect
reprent
fortale

a) ,Base legislativa

16.15 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 84 (111)
Y 90 (IV) de la UNCTAD; las resoluciones 95 (XII), 106 (XIII), 114 (XIV), 144 (XIV)
de la Junta de Comercio y Desarrollo y las resoluciones 32/175, 33/155, 33/193,
34/197 Y 35/56, anexo, párrafo 175, de la Asamblea General.

Objetivos

b) Ob'.=:::..o

16.20 L

a) .!!!:

16.19 1

57 (III)
de la Jl

Invisib
párr. 1
y 32/57

SUBPROG

i

i) Objetivos intergubernamentales: mantener en examen la situación de la
economía mundial y las complejas interdependencias de las medidas de
política adoptadas en diferentes sectores económicos o regiones y de
las consecuencias a corto y largo plazo de las decisiones de política,
y examinar, en un complejo marco analítico, el fenómeno inflacionario
mundial;

Los objetivos de este subprograma son:

b)

16.16

ii) Objetivos generales de la Secretaría: realizar investigaciones y
análisis sobre: la elaboración de un marco analítico que abarque las
relaciones entre las cuestiones de política a corto plazo y las
tendencias y objetivos de desarrollo a largo plazo, incluido el cambio
estructural; la estimación de las necesidades de capital de los países
en desarrollo, incluida la movilización de los recursos internos; y el
examen de los problemas de desarrollo mundiaJes, incluidos los cambios
estructurales previstos o necesarios de la economía mundial.

i

ii)

Además, en el subprograma se centran y coordinan los preparativos que realiza
la UNCTAD en apoyo de la Estrategia Mundial del Desarrollo.

c) Problemas considerados

16.17 La interdependencia de la economía mundial es tal que los objetivos de
política en un sector o en una región dados no pueden alcanzarse sin tener
debidamente en cuenta las medidas de política que se adoptan en otros sectores o
regiones. En particular, no sólo las perspectivas de crecimiento de los países de
desarrollo dependen de las condiciones económicas eXlstentes en los países
industrializados, sino, que a su vez, el funcionamiento de la economía de los
países en desarrollo contribuye a determinar esas condiciones. Así, pues, el
problema que se plantea a la comunidad internacional consiste en determinar las
combinaciones de políticas nacionales e internacionales que permitan aprovechar
plenamente la interdependencia de la economía mundial y tornar medidas en
consecuencia.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.18 Se mantendrá el alcancé del subprograma a fin de permitir una respuesta
adecuada a las solicitudes de los órganos intergubernamentales que se basan en los
cambios de la situación económica. Se prevé que los avances de la tecnología de
las computadoras permitirán mejorar la base de elaboración de modelos; corno
consecuencia de ello los modelos regionales, incluirán un mayor grado de detalle
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respecto de la información nacional y sectorial, lo que hará posible unareprentaciQn más exacta de las políticas nacionales e internacionales. Sefortalecerá la base analítica del-Trade and Development Report.
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SUBPROGRAMA 3. PERSPECTIVAS ECONOMICAS DE LOS PAISES EN DESARROLLO, PERSPECTIVASDE LOS MERCADOS DE PRODUCTOS BASICOS y GESTION DE LA DEUDA
a) Base legislativa

l6e19 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 47 (111),51 (111) y 96 (IV) de la UNCTAD; las resoluciones 122 (XIV), 165 (S-IX) Y 222 (XXI)de la Junta de Comercio y Desarrollo; la decisión de la Comisión del ComercioInvisible y de la Financiación relacionada con el Comercio (véase TD/B/395,párr. 138), y las resoluciones 2626 (XXV), 2641 (XXV), 3202 (S-IV), 3362 (S-VIII)Y 32/57 de la Asamblea General.

b) Objetivos

16.20 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Examinar la situación econom1ca y lasnecesidades de los países en desarrollo, para contribuir a lasdeliberaciones y las negociaciones sobre las medidas de políticarelacionadas con la función del comercio internacional y de lasfinanzas en el proceso de desarrollo;

ii) Objetivos generales de la secretaría: proporcionar informaciónactualizada y efectuar previsiones a corto plazo y análisis de laeconomía de los diferentes países en desarrollo, así como previsionesmundiales y regionales, para contribuir a los análisis de política. Elsubprograma mantiene la base de modelos econométricos a corto plazo ycomplementa los modelos estructurales a largo plazo preparados en elmarco del subprograma 2. También proporciona el apoyo cuantitativopara la participación de la UNCTAD en las reuniones de reorganizaciónde la deuda (por ejemplo, el Club de París) y, según se solicit~,presta asistencia directa a los países en desarrollo para mejorar sugestión de la deuda. Además, se proporciona asistencia según sesolicite a los distintos países en desarrollo, a las comisionesregionales y a otros organismos y órganos del sistema de las Naciones,Unidas para la preparación de modelos econométricos.

c) Problemas considerados

16.21 Los desequilibrios del comercio internacional y las irregularidades de las
corrien~es internacionales de capital trastornan y complican el p~oceso dedesarrollo. Los análisis de política requieren estimaciones actualizadas yprevisiones a corto plazo de las variables macroeconómicas. Para que los órganosintergubernamentales puedan examinar seriamente la situación económica de lospaíses en desarrollo, en su conjunto y por separado, es necesario disponer deanálisis cuantitativos, fiables y actualizados. Además, la crítica situación enque se encuentran muchos países en desarrollo en lo que concierne a los pagosexternos obliga a prestar especial atención a la gestión del sector exterior,incluida la aplicación de sistemas de vigilancia y de previsión basados en lautilización de computadoras.
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d) Estrategia para el período 1984-1989 b) .Q

16.22 El programa para el período 1984-1989 tendrá por finalidad mejorar la
calidad de los análisis económicos y las previsiones en los siguientes aspectos:
a) la ampliación de los modelos econométricos, en especial en lo que se refiere a
los elementos de la economía nacional, en lo posible mediante la colaboración
directa y los intercambios con los especialistas que preparan los modelos
nacionales; b) la integración de los modelos en un sistema mundial, y c) la
realizaciÓn de intercambios periódicos mediante reuniones regionales e
interregionales y contactos bilaterales sobre las prespectivas económicas, las
cuestiones de política relacionadas con las prespectivas, los datos nacionales" e
internacionales y los progresos en la elaboración de modelos. Se espera que al
terminar el período todos los países en desarrollo interesados en obtener modelos
econométricos y otros instrumentos técnicos para la realización de previsiones
económicas y para la gestión de las finanzas externas hayan recibido asistencia con
tal fin.

SUBPROGRAMA 4. SERVICIOS ESTADISTICOS y DE TRATAMIENTO DE DATOS

16.23 La función permanente de este subprograma consiste en prestar servicios de
estadística y de computación a todos los programas sustantivos de la UNCTAD.
Además, cada dos aftos se publica el Handbook of International Trade and Development
Statistics, y en los aftos intermedios se publica un Supplement. Se proyecta
complementar ese importante compendo estadístico con un Bulletin of Short-term
Indicators, que aparecerá trimestralmente.

B. Organización

16.27

16.24 Examen intergubernamental: La labor que realiza la secretaría en relación
con este programa es examinada por la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio, que se reúne dos veces entre los perídos
de sesiones de la UNCTAD, y por la Junta de Comercio y Desarrollo, que reúne oos
ve<:::es al afL.'.

16.25
es la
1- de

Secretaría: La dependencia d~ la secretaría que se encarga de
División de Cuestiones Monetarias, Financieras y de Desarrollo,
enero de 1982 había 39 puestos autorizados del cuadro orgánico.

este programa
en la que al

Alguno
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produc
varios

c) .E.
PROGRAMA 2. PRODUCTOS BASICOS (UNCTAD)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. MEDIDAS EN RELACION CON DETERMINADOS PRODUCTOS BASICOS y APOYO
AL FONDO COMUN PARA .LOS PRODUCTOS BASICOS

a) Base legislativa

16.26 La base legislativa de este subprograma está en la decisión 7 (I) de la
Junta de Comercio y Desarroll~ y las resoluciones 93 (IV), sección IV, párrafos 4
a 6; 104 (V) Y 124 (V), sección 11, párrafos 2 y.6, de la UNCTAD.
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b) Objetivos

16.27 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Lograr condiciones estables en el
comercio de los productos básicos, en particular evitando las
fluctuaciones excesivas de los precios y, cuando proceda, negociar
convenios O acuerdas internacionales sobre productos básicosJ mejorar y
sostener los ingresos reales de los distintos países en desar~ollo,

mediante el aumento de sus ingresos de exportación, y protegerlos de
las fluctuaciones de sus ingresos por concepto de exportaciones,
especialmente en los procedentes de los productos básicosJ tratar de
mejorar el acceso a los mercados y la seguridad de la oferta de los
productos primarios y de los productos elaborados a partir de ellos,
habida cuenta de las necesidades y de los intereses de los países en
desarrolloJ mejorar la competitividad de los productos naturales que
compiten con productos sintéticos y con sucedáneos y estimular los
trabajos de investigación y desarrollo relativos a los probl~mas de
esos productos naturalesJ mejorar la estructura de los mercados en la
esfera de las materias primas y los productos básicos cuya exportaci.ón
interesa a los países en desarrollo, y poner el Fondo Común para los
Productos Básicos en funcionamiento pleno y efectivoJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: Prestar asistencia a los órganos
internacionales en la consecución de los objetivos mencionados
mediante: la determinación de los problemas existentes en los mercados
de los distintos productos básicos, la formulación de propuestas sobre
medidas internacionales destinadas a contribuir a la solución de los
problemas que se hayan determinado, la adopción de medidas, según se
soliciten, para ayudar a poner el Fondo Común en funcionamiento
efectivo, y la prestación de apoyo a las actividades de cooperación
técnica.

Algunos de los objetivos acordados de la política internacional en materia de
productos básicos pueden lograrse tanto con medidas relacionadas con los distintos
productos básicos dentro del subprograwa 1, como con medidas relacionadas con
varios productos básicos dentro del subprograma 2.

c) Problema considerado

16.28 El comercio internacional de productos primarios y elaborados desempefta una
función vital en la economía de la mayor parte de los países en desarrollo y es un
factor importante en la economía de la mayor parte de los países desarrollados.
Los mercados de muchos productos básicos son inestables, experimentan fluctuaciones
excesivas de la demanda, de la oferta y de los precios, y un número considerable de
ellos son crónicamente débiles por su tendencia intrínseca al exceso de oferta, por
la competencia de los productos sintéticos o por otros factores. Esas deficiencias
crean dificultades, en algunos casos graves, a todos los países que participan en
el comercio de productos básicos, pero especialmente a los países en desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.29 Se prepararán, para los órganos de la UNCTAD, las reuniones
intergubernamentales y las conferencias de negociación que se ocupen de
determinados productos básicos, informes en que se identifiquen los problemas que
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afectan a los mercados de los diferentes productos básicos y, cuando proceda, se
propongan medidas correctivas. Se prestará apoyo por todos los medios posibles a
los procesos previos a la negociación y a las negociaciones, inclusive las
consultas, las reuniones de grupos de expertos y la preparación de análisis
básicos, estudios y proyectos de artículos de los convenios. En relación con los
convenios vigentes, se prepararán informes, según proceda, en que se evalúe la
aplicación de los convenios y, de ser necesario, se propongan cambios que podrían
considerarse al renegociarlos. Se prevé que el Fondo Común pedirá a la UNCTAD que
preste apoyo al funcionamiento del Fondo Común para los Productos Básicos,
inclusive, cuando proceda, suministrando información sobre los mercados de
productos básicos y prestando asistencia para la preparación de programas y
proyectos que serían financiados por la Segunda Cuenta del Fondo.

SUBPROGRAM.l\ 2. MEDIDAS EN RELACION CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO Y OBJETIVOS
GENERALES DE LA POLITlCA INTERNACIONAL DE PRODUCTOS BASICOS

a) Base legislativa

16.30 La bas~ legislativa de este subprograma está en las decisiones 7 (1),
214 (XX), párr. 4, y 217 (XX), párr. 4, la resolución 226 (XXII), párr. 2 y la
resolución 250 (XXIV), de la Junta de Comercio y Desarrollo y las resoluciones 51
(111), párrs. 2 y 3 i 78 (111), párrs. 1 a 3),105 (V), párr. 2, 124 (V),
sección 111, párrs. 3,6 Y 7, 125 (V), Y 131 (V), sección B, párr. 5, de la UNCTAD.

b) Objetivos

16.31 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Establecer~arcospara la cooperación
internacional a fin de aumentar en los países en desarrollo la
elaboración de productos primarios y la exportación de productos
elaborados y, en la esfera de la comercialización y la distribución de
las exportaciones de productos básicos de los países en desarrollo, a
fin de aumentar la participación de estos países en esas actividades y
en los beneficios procedentes de ellas; mejorar y sostener los ingresos
reales de los distintos países en desarrollo, mediante el aumento de
sus ingresos de exportación, y protegerlos contra las fh.ctuaciones de
sus ingresos de exportación, especialmente los procedentes de los
productos básicos; tratar de mejorar el acceso a los mercados y la
seguridad de la oferta de los productos primarios y de los productos
elaborados a partir de ellos, habida cuenta de las necesidades y los
intereses de los países en desarrollo; mejorar la competitividad de los
productos naturales que compiten con productos sintéticos y con
sucedáneos y estimular los ~rabajos de investigación y desarrollo
técnico relativos a los.problema~ de esos productos naturales; mejorar
la estructura de los mercados en la esfera de las materias primas y los
productos básicos cuya exportación interesa a los países en desarrollo;
ocuparse de la cuestión del p~oteccionismo y el ajuste estructural con
respecto al comercio de productos primarios y elaborados i abarcando
todos los países y grupos de países y el comercio internacional de
alimentos; lograr que los países en desarrollo puedan conservar una
proporción considerable y estable de los ingresos procedentes del
comercio internacional de los productos básicos que exportan; y
fomentar, en materia de comercio internacional de alimentos, la
adopción de políticas que contribuyan a aliviar los problemas
alimentarios de los países en desarrollo y a su desarrollo econ6mico;

-340-

:
¡

Ale:
pre
pre
val

c)

16.
la
pre
de~

ext
de~

prc
ob~

iml
ece
sue
na
ine
prE
prc
paí

d)

16.
toe
de~

ece
mal
ree
ant
mee

16
COJl

eXI
de
eXI
est
see
mee
eXé



a

)S

ii) Objetivos generales de la secretaría: Realizar estudios sobre los
problemas y objetivos mencionados, formular propuestas sobre medidas
internacionales correctivas, incluida la c~eaci6n de marcos de
cooperaci6n internacional, y, cuando proceda, apoyar las consultas y
negociaciones intergubernamentales que se celebren al respecto.
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Algunos de los objetivos acordados de la política internacional en materia de
productos básicos pueden lograrse tanto con medidas relacionadas con los distintos
productos básicos: dentro del subprograma 1, como con medidas relacionadas con
varios productos básicos, dentro del subprograma 2.

c) Problema considerado

16.32 En general, la participación de los países en desarrollo en la elaboraci6n,
la comercializaci6n, la distribución y otras actividades relacionadas con sus
productos básicos es sumamente insuficiente en relación con las exigencias de su
desarrollo. En muchos casos, tales actividades están controladas por empresas
extranjeras. El acceso de las exportaciones de productos básicos de los países en
desarrollo a los mercados de los países desarrollaaos, especialmente cuando tales
productos están elaborados, se ve dificultado en muchos casos por diversos
obstáculos relacionados tanto con las políticas comerciales de los países
importadores como con las es~ructuras de la propiedad y del control en los sectores
econ6micos de que se trate. La competencia de los productos sintéticos y de los
sucedáneos plantea problemas especiales para los países que exportan productos
naturales análogos. Los obstáculos a las exportaciones de alimentos y las
incertidumbres y dificultades existentes en cuanto a la disponibilidad y los
precios de los alimentos que necesitan importar redundan en detrimento de sus
programas de producción de alimentos y de desarrollo econ6mico especialmente de los
países en desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.33 La secretaría seguirá, según convenga, preparando estudios e informes sobre
todos los factores que dificultan una mayor participación de los países en
desarrollo en la elaboración, comercializaci6n, distribución y otras actividades
econ6micas relacionadas con los productos básicos que producen. La creaci6n de
marcos para la cooperación internacional en estas esferas, según se acord6 en la
resolución 124 (V) de la UNCTAD, puede determinar un cambio en la orientación y los
antecedentes institucionales de los estudios: así como en el carácter de las
medidas internacionales correctivas, ~ue se propongan.

16.34 Con el establecimiento de servicios apropiados de financiación
complementarios para la estabilización de los ingresos procedentes de la
exportaci6n de determinados productos básicos, y/o con la adaptación y mejoramiento
de los servicios existentes, se podría reducir la inestabilidad de los ingresos de
exportación. Sin embargo, no es posible prever si las medidas internacionales en
esta es~era tendrán suficiente éxito, ni cuándo ocurrirá eso. Mientras tanto, la
secretaría continuará, según sea necesario, estudiando el funcionamiento de los
mecanismos existentes y proponiendo otras medidas posibles cuando proceda para su
examen por los gobiernos.
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16.35 Se debe considerar que los problemas existentes en las esferas del
proteccionismo y comercio internacional de alimentos tienen carácter permanente, al
menos en lo que atafte al período correspondiente al plan. Se presentarán estudios
objetivos y analíticos completos sobre los problemas existentes en las esferas del
proteccionis~o y el ajuste estructural y del comercio internacional de alimentos.

SUBPROGRAMA 3. ACTIVIDADES DE APOYO

16.36 Se prestará apoyo estadístico y de otra índole para las actividades
correspondientes a los subprogramas 1 y 2. Se presentarán informes a los órganos
competentes, según proceda, sobre la situación general y las perspectivas en el
sector de los productos básicos, especialmente en lo que afecta a los países en
desarrollo, incluidas las tendencias del comercio internacional y la evolución de
la política en el plano internacional. Se proporcionará información en la revista
anual sobre los productos básicos, el Boletín mensual de precios de productos
básicos de la UNCTAD y el Boletín trimestral sobre estadísticas del tungsteno,
entre otras publicaciones. Se seguirá prestando apoyo sustantivo a las actividades
de cooperación técnica en la esfera de los productos básicos y se proporcionarán
servicios sustantivos a los órganos de examen.

B. Organización

16.37 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en este programa es
examinada por la Junta de Comercio y Desarrollo, la Comisión de Productos Básicos y
sus órganos auxilares - es decir, así como por las conferencias, reuniones
preparatorias y la Subcomisión Permanente de Productos Básicos, el Grupo Permanente
de los productos sintéticos y los sucedáneos y el Comité del Tungsteno - otras
reuniones sobre productos básicos convocadas tanto dentro del marco del Programa
Integrado para los Productos Básicos como fuera de éste. La Junta de Comercio y
Desarrollo se reúne dos veces al afto y la Comisión de Productos Básicos normalmente
celebra dos reuniones entre los períodos de sesiones de la Conferencia.

16.38 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es la División de Productos Básicos, que al l· de enero de 1982 contaba con
43 puestos autorizados del cuadro orgánico.

PROGRAMA 3. MANUFACTURAS Y SEMIMANUFACTURAS (UNCTAD)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. EL PROTECCIONISMO Y EL AJUSTE ESTRUC'¡'URAL

a) Base legislativa

16.39 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 35/63 de la
Asamblea General, las resoluciones 96 (IV), 97 (IV), 103 (V) Y 131 (V) de la
UNCTAD, y la decisión 214 (XX) Y las resoluciones 226 (XXII) Y 228 \~XIIf de la
Junta de Comercio y Desarrollo.
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b) Objetivos

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernafuentales: Reducir las barreras oficiales tanto
arancelarias como no arancelarias al comercio internacionalJ eliminar o
contrarrestar eficazmente las prácticas comerciales restrictivas que
repercuten en forma adversa sobre el comercio internacional,
particularmente el de los países en desarrollo, y sobre el desarrollo
económico de estos paísesJ facilitar el ajuste estructural con miras a
conseguir un crecimiento general óptimo, incluidos el desarrollo y la
diversificación de la economía de los países en desarrollo y una
división internacional del trabajo eficiente; y examinar la evolución
del comercio internacional, especialmente la resultante de la
aplicación de los resultados de las negociaciones comerciales
multilaterales, y en particular las repercusiones de dicha aplicación
sobre el comercio de los países en desarrolloJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: Preparar informes y estudios
analíticos a fin de ayudar a los órganos intergubernamentales de la
UNCTAD a elaborar un marco conceptual y a formular propuestas de
políticas para la consecución de los objetivos mencionadosJ prestar los
servicios necesarios durante las consultas entre los Estaaos y
proporcionar apoyo sustantivo a la asistencia técnica en la esfera de
las prácticas comerciales restrictivasJ y proporcionar apoyo a la
asistencia técnica en la esfera de las negociaciones comerciales.

c) Problema considerado

16.41 El comercio y el desarrollo económico, especialmente, de los países en
desarrollo se ven dificultados por el empleo de medidas proteccionistas que
obstaculizan el proceso de ajuste estructural y adoptan la forma de barreras
arancelarias y no arancelarias al comercio, así como de prácticas comerciales
restrictivas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.42 Es probable que la cuestión del proteccionismo y el ajuE~e estructural siga
siendo uno de los problemas básicos durante el período y, por tal motivo, parte
importante de la Estrategia para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Los órganos intergubernarnentales de la UNCTAD seguirán manteniendo en
examen las cuestiones y formulando recomendaciones de políticas. La secretaría
seguirá preparando estudios y análisis y, cuando proceda, hará propuestas con el
objeto de facilitar la expansión del comercio internacional, especialmente el de
los países en desarrollo. Se prestará especial atención a medidas que afecten
dicho comercio y a las novedades en el sistema comercial internacional que sean
resultado, entre otras cosas, de la aplicación de los acuerdos alcanzados en las
negociaciones comerciales multilateralés. Por lo que se refiere a las prácticas
comerciales restrictivas, de conformidad con la resolución 35/63 de la Asamblea
General, en 1985 se convocará una Conferencia de las Naciones Unidas a fin de
examinar todos los aspectos del Conjunto de principios y normas. El Grupo
Intergubernamental de Expertos presentará propuestas a la Conferencia a fin de
continuar mejorando y desarrollando el Conjunto y, con tal objeto, la secretaría
preparará informes sobre diversos aspectos conexos. También continuará la
publicación del informe anual sobre las novedades de carácter legislativo y de otra
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índole en materia de prácticas comerciales restrictivas, la elaboración de una o
varias leyes tipo sobre las prácticas comerciales restrictivas y el apoyo a la
cooperación técnica.

SUBPROGRAMA 2. LA EXPANSION DEL COMERCIO Y EL SISTEMA GENERALIZADO DE PREFERENCIAS

a) Base legislativa

16.43 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 35/56 de
la Asamblea General, anexo, sección 111 AJ las resoluciones 21 (11), 77 {IIX},
82 (111), 96 (IV) y 131 (V) de la UNCTADJ el programa de trabajo aprobadc por la
Comisi6n de Manufacturas en su primer período de sesiones (documente TD/B/22/Rev.l,
capítulo II)J las conclusiones convenidas por la Comisi6n Especial de Preferencias
en su cuarto período de sesiones (decisión 75 (S-VI), anexo, de la Junta de
Comercio y Desarrollo)J la decisi6n 179 (XVIII) de la Junta de Comercio y
Desarrollo y las resoluciones 1 (V), 2 (VI), 3 (VI), 6 (VII) Y 6 (IX) de la
Comisi6n Especial de Preferencias.

b) Objetivos

16.44 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernarnentales: La expansión y diversificación del
comercio de los países en Jesarrollo mediante la elaboración de medidas
de carácter comercial en los países desarrollados y en los países en
desarrollo, la determinación de actividades industriales que puedan ser
objeto de acuerdos de colaboración industrial y la determinación de
medios para promover esos acuerdos, la formulación de estrategias y
medidas destinadas a ayudar a los países menos agelantados, y la
aplicación y el perfeccionamiento del sistema generalizado de
preferencias sin reciprocidad ni discriminación en favor de los países
en desarrolloJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: Prestar asistencia a los Estados
miembros y a los 6rganos intergubernamentales de la ONCTAD mediante la
preparaci6n de informes y la propuesta de políticas sobre: la
determinaci6n de actividades que podrían ser objeto de acuerdos de
colaboraci6n industrial y las posibilidades de cooperación comercial a
fin de facilitar dichos acuerdos, las consecuencias relativas a la
política comercial que afecten sectores examinados en el Sistema de
Consultas de la ONUOI, y las políticas de exportación de los países en
desarrolloJ prestar asistencia a los órganos intergubernamentales de la
UNCTAD mediante la publicación de informes sobre los efectos del
sistema generalizado de preferenqias en el comercio de exportaci6n de
los países en desarrollo y sobre formas de mejorar la eficacia del
sistemaJ prestar apoyo sustantivo a las actividades de cooperación
técnica sobre problemas concretos relacionados con la expansión y-
diversificaci6n de las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas
de los países en desarrollo, inclusive lo relativo a aspectos del
sistema generalizado de preferencias.
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c) Problema considerado

16.45 La participaci6n de los países en desarrollo en el comercio mundial de
manufacturas es reducida, y dichos países carecen de un conjunto de medidas
interrel;cionadas y mutuamente complementarias para expandir y diversificar sus
exportaciones de manufacturas. Es necesario salvaguardar y aumentar los beneficios
que reporta el sistema generalizado de preferencias a los países en desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.46 Se seguirán publicando estudios sobre las formas de expandir y diversificar
las exportaciones de productos manufacturados de los países en desarrollo, en
especial en relaci6n con los aspectos siguientes: a) eliminaci6n de las
restricciones a la oferta en los países en desarrollo, b) políticas que puedan
favorecer cambios estructurales en el comercio internacional, c) funci6n del
comercio intraindustrial, d) determinaci6n de actividades comerciales e
industriales que puedan ser objeto de acuerdos de colaboraci6n industrial,
e) elaboraci6n de las materias primas en los países productores, f) efectos de las
políticas ambientales en el comercio, y g) relaciones econ6micas con los países
socialistas de Europa oriental. Además, continuará la publicaci6n de los estudios
anuales sobre comercio internacional de manufacturas y semimanufacturas y seguirá
prestándose apoyo sustantivo a la cooperaci6n técnica. Por lo que se refiere al
Sistema Generalizado de Preferenicas, se continuarán los estudios necesarios para
los exámenes anuales de la Comisi6n Especial de Preferencias, así como para las
reuniones de otros 6rganos intergubernamentales. Estos culminarán en un examen
completo del Sistema en 1990, con arreglo a lo dispuesto en la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, lo que determinará si debe prorrogarse por otro período de diez afios.

B. Organizaci6n

16.47 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en este programa es
examinada por la Junta de Comercio y Desarrollo, inclusive su Comité del período de
sesiones¡ la Comisi6n de Manufacturas, que se reúne normalmente dos veces entre los
períodos de sesiones de la UNCTAD y que celebr6 su último período de sesiones en
julio de 1980¡ la Comisi6n Especial de preferencias, que se reúne una vez al afto y
que celebr6 su último período de sesiones en mayo de 1981 y el Grupo
Intergubernamental de Expertos en prácticas comerciales restrictivas, que se reúne
por lo menos una vez al afio y que celebr6 su primer período de sesiones en
noviembre de 1981.

16.48 Secretaria: La dependencia de la secretaria encargada de este programa es
la Divisi6n de Manufacturas, en la que al l· de enero de 1981 había 26 puestos
autorizados del cuadro orgánico.

PROGRAMA 4. COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO (UNCTAD)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. EXPANSION y FOMENTO DEL COMERCIO

a) Base legislativa

16.49 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 48 (111),
92 (V) Y 127 (V) de la UNCTAD¡ la resoluci6n 1 (1) (párrafo 2, apartado a),
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inciso i) Y ii» de la Comisi6n de Cooperaci6n Econ6mica entre Países en
Desarrollo, y la decisi6n 161 (XVII) de la Junta de Comercio y Desarrollo.

SUBPR

b) Objetivos
a)

16.50 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Fomentar la cooperación en la esfera
del comercio y la expansión del comercio entre los países en
desarrollo; mejorar su situaci6n en la esfera del comercio y reducir su
gran dependencia con respecto a los mercados de los países
desarrollados, mediante instrumentos tales como la creación de un
sistema global de preferencias comerciales (SGPC) entre los países en
desarrollo, la cooperación entre los organismos comerciales estatales
de los países en desarrollo y la adopci6n de políticas conjuntas en
materia de adquisiciones de insumos y las disposiciones institucionales
conexas;

ii) Objetivos generales de la secretarí~: Apoyar las iniciativas de los
países en desarrollo mediante: estudios y análisis a fondo de las
disposiciones pertinentes para la expansi6n del comercio; la
formulación de propuestas y sugerencias sobre los mecanismos y técnicas
apropiados para la consecución de los objetivos intergubernamentales
pertinentes; la elaboración, funcionamiento y mantenimiento de un
sistema de informaci6n comercial, y la organizaci6n de reuniones,
seminarios y otras formas de consulta entre los países en desarrollo
interesados.

16.53
92 (1
Econ6
y la

b)

16.54

c) Problemas considerados

16.51 Los países en desarrollo dependen sobremanera del comercio con los países
desarrollados, y el comercio entre ellos está todavía poco generalizado, con el
resultado de que sus perspectivas en lo que respecta al comercio y al crecimiento
están dominados por la situaci6n existente en el mundo desarrollado. Hay grandes
posibilidades de expandir el comercio entre los países en desarrollo; para hacer
realidad esas posibilidades hay que superar una serie de obstáculos estructurales
mediante la adopción de iniciativas de política comercial entre los países en
desarrollo y el apoyo del mundo desarrollado.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.52 Cabe suponer que se intensificarán las negociaciones sobre los intercambios
de preferencias y otras concesiones. Una vez concluidas. las negociaciones, habrá
que redoblar los esfuerzos por apoyar estas actividades y por aplicar un sistema
global de preferencias comerciales y se podrá encomendar a la secretaría que
contribuya de modo apropiado a este proceso~ Se prevé que para 1989 estará
bastante adelantada dicha aplicaci6n. De igu~l'modo, en lo que respecta a los
organismos comerciales estatales, se prevé que estará bastante adelantada l~_puesta

en práctica de un programa convenido.

..
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SUBPROGRAMA 2. EMPRESAS MULTINACIONALES

a) Base legislativa

16.53 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 48 (111),
92 (IV) Y 127 (V) de la UNCTADJ la resolución 1 (1) de la Comisión de Cooperación
Económica entre países en desarrollo, párrafo 2, a), iii), y párrafo 2, b)r vii)
y la decisión 161 (XVII) de la Junta de Comercio y Desarrollo.

b) Objetivos

16.54 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Fortalecer las empresas
multinacionales de comercialización y producción de los países en
desarrollo y promover la creación de nuevas empresas de esta naturalezaJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: Determinar, por medio de
informes y publicaciones técnicas, los sectores y los productos que con
más probabilidad podrán servir de base para el est~blecimientode
empresas multinacionales de producción y de comercialización entre los
países en desarrolloJ elaborar orientaciones en materia de política,
así como modalidades y técnicas institucionales para la negociación y
el establecimiento de empresas multinacionalesJ organizar y celebrar
reuniones y otras formas de consulta entre los país~s en desarrollo
para promover el establecimiento de empresas multinacionalesJ y ayudar
a las empresas multinacionales de los países en desarrollo, tanto las
nuevas como las ya existentes, a alcanzar más eficazmente sus objetivos.

c) Problemas considerados

16.55 Los ingresos de exportación de los países en desarrollo dependen sobremanera
de un número relativamente limitado de productos, cuyos precios tienen con
frecuencia variaciones considerables en los mercados mundiales. Con la creaci6n de
empresas multinacionales de comercialización se facilitará la comercialización
eficiente por los países en desarrollo y se contribuirá así a que el proceso de
desarrollo sea más ordenado. Por otra parte, se espera que el establecimiento de
empresas de producci6n multinacionales contribuirá a la expansi6n y diversificaci6n
de su base industrial y conducirá a una mejor utilización de sus recursos
existentes y potenciales, originando por consiguiente corrientes comerciales. de
mayor volumen entre ellos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.56 En el período 1984-1989 se activarán las negociaciones para el
establecimiento de empresas multinacionales y se intensificará la colaboración
entre ellas. Se podrá pedir a la secretaría que intensifique su apoyo en los
planes sustantivo y operacional en cooperación con otras organizaciones pertinentes
y en respuesta a decisiones ulteriores de los órganos intergubernamentales
pertinentes.
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SUBPROGRAMA 3. COOPERACION E INTEGRACION ECONOMICAS DE ALCANCE SUBREGIONAL,REGIONAL, E INTERREGIONAL ENTRE PAISES EN DESARROLLO

a) Base legislativa

16.57 La base legislativa de este subprograma está en de las resoluciones 48(III), 92 (IV) Y 127 (V) de la UNCTAD) la resolución 1 (I) de la COmisión deCooperación Económica entre Países en Desarrollo (párrafo 2, apartado b), i),la decisión 161 (XVII) de la Junta de COmercio y Desarrollo.

b) Objetivos

16.58 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Reforzar y, cuando proceda, estaolecermecanismos institucionales destinados a fomentar la adopción dedisposiciones para una cooperación económica más estrecha y beneficiosaentre grupos de países en desarrollo en los niveles subregional,regional e interregional)

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a las agrupaciones depaíses en desarrollo que tienen por finalidad la cooperación y laintegración económicas en los planos subregional, regional einterregional a: superar los diversos obstáculos con que se enfrentanal aplicar sus respectivos programas) proponer medios de amplia~ elalcance de esos programas a fin de incorporar otros sectoreseconómicos, cuando proceda, y de aumentar el número de los paísesparticipaates, y establecer vínculos interregionales entre esossistemas e intensificar las investigaciones sobre problemas concretosde integración y las actividades de apoyo técnico.

c) Problemas considerados

16.59 Los países en desarrollo han iniciado varios programas de cooperación eintegración económicas en los planos subregional y regional. No obstante, en laaplicación de esos programas se ha tropezado con gran número de obstáculos de ordeneconómico, institucional, jurídico, técnico y político, para eliminar los cuales serequiere el apoyo continuo ~e sus secretarías y de otras organizacionesinternacionales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.60 Mediante investigaciones, estudios y la reunión, difusión e intercambios de~nformaciones y de experiencia, se prestará especial atención al reforzamlento denuevos tipos de cooperación económica y al apoyo, cuando proceda, a los proyectosconcretos de las agrupaciones subregionales.y regionales de integración económica,así como al establecimiento de vínculos entre ellas.
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SUBPROGRAMA 4. COOPERACION MONETARIA y FINANCIERA

a) Base legislativa

16.61 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 48 (111),
92 (IV) Y 127 (V) de la UNCTAD; la resolución 1 (1) de la Comisión de Cooperaci6n
Económica entre Países en Desarrollo, párrafo 2, b) Y c)J y la decisión 161 (XVII)
de la Junta de Comercio y Desarrollo.

b) Objetivos

16.62 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

cer

osa

i) Objetivos intergubernamentales: Reducir los obstáculos monetarios y
financieros a la expansión del comercio entre los países en
desarrollo: mejorar y reforzar la capacidad de los países en
desarrollo p~ra contribuir eficazmente a la negociación de políticas
monetarias internacionales; hacer posible una utilización más eficaz de
los recursos financieros de los países en desarrollo para su propio
desarrollo, mediante disposiciones de cooperación mutuamente
beneficiosasJ fomentar y facilitar las corrientes de capital entre los
países en desarrollo y reforzar y mejorar los acuerdos de compensación
y de pagos existentes y fomentar la concertación de nuevos acuerdos en
los planos subregional, regional e interregionalJ

en
se

ii) Objetivos generales de la secretaría: Emprender en respuesta a
peticiones de los países en desarrollo y en colaboración con las
instituciones internacionales pertinentes estudios e inV'estigaciones
con objeto de determinar m9didas, mecanismos y técnicas concretas de
cooperación monetaria y financiera entre los países en desarrolloJ y
contribuir a formular propuestas y sugerencias sobre nuevas
disposiciones institucionales destinadas a satisfacer necesidades
concretas.

c) Problemas considerados

16.63 El sistema monetario internacional debería asegurar la participación
equitativa y efectiva de los países en desarrollo en la adopción de decisiones. En
consecuencia i es necesario que los países en desarrollo colaboren más estrechamente
en las esferas monetaria y financiera para utilizar conjuntamente de manera óptima
sus capacidades y sus recursos. Los vínculos entre los países en desarrollo en lo
que respecta a los acuerdos de pagos y de compensación son por lo general débiles,
especialmente a nivel interregional. Por consiguiente, habrán de establecerse
vínculos institucionales que abarquen la totalidad de esas complejas cuestiones.
La financiación recíproca entre países en desarrollo ofrece grandes posibilidades
que apenas están comenzando a dar resultados.

d) Extrafegia para el período 1984-1989

16.64 Durante el período 1984-1989 se continuarán e intensificarán las actividades
anteriormente descritas. Las actividades relacionadas con la cooperación
monetaria, en particular los acuerdos de compensación y de pagos, podrán ser cada
vez más necesarias para apoyar las medidas paralelas ae cooperación en el sector
del sistema global de preferencias comerciales (SGPC). Se podrá pedir a la
secretaría que emprenda nuevas actividades en este sector y su estrategia
consistiría en vincular, en la medida de lo posible, esas dos esferas de
cooperación. .
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B. Organización

16.65 Examen intergubernamental: La labor que realiza la secretaría en relación
con este programa es examinada por la Junta de Comercio y Desarrollo, que se reúne
dos veces al afio, y por la Comisión de Cooperación Económica entre Países en
Desarrollo, que normalmente se reúne dos veces entre los períodos de sesiones de la
UNCTAD, pero que no ha celebrado períodos de sesiones ordinarios desde el quinto
período de sesiones de la UNCTAD.

16.66 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es la División de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, que al l· de
enero de 1982 disponía de 18 puestos del cuadro orgánico, uno de los cuales estaba
sufragado con recursos extrapresupuestarios. Al l· de ene~o de 1982, la División
no tenía secciones ni otras dependencias administrativas. Sin embargo, se está
estudiando activamente una nueva estructura administrativa.

PROGRAMA 5. COMERCIO ENTRE PAISES QUE TIENEN SISTEMAS ECONOMICOS y
SOCIALES DIFERENTES (UNCTAD)

A. Subprogramas

,

SUBPROGRAMA l. EXPANSION DE TODAS LAS CORRIENTES COMERCIALES ENTRE PAISES
QUE TIENEN SISTEMAS ECONOMICOS y SOCIALES DIFERENTES

a) Base legislativa

16.67 La base legislativa de este subprograma está en las resolu~iones 15 (11),
53 (III) Y 95 (IV) Y la decisión 116 (V) de la UNCTAD; y las conclusiones
convenidas 99 (XIII) Y 112 (XIV), la decisión 186 (XIX) Y la resolución 220 (XXI)
de la Junta de Comercio y Desarrollo.

b) Objetivos

16.68 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Fomentar políticas y medidas
conducentes a la expansión y diversificación de todas las corrientes
comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes, sobre una base estable, a largo plazo y amplia, mediante el
fomento de políticas interrelacionadas dentro de un enfoque amplio que
abarque diversas formas de comercio y cooperación económica, teniendo
en cuenta en particular los intereses de lo~ países en desarrollo;

.!

¡
,

i
:

¡

ii) Objetivos generales de la secretaría~ Facilitar, mediante
investigaciones y análisis minuciosos - incluidas sugerencias sobre
políticas - y actividades operacionales, la formulación de
recomendaciones por los órganos intergubernanlentales de la UNCT~ sobre
las políticas que han de aplicar los países miembros.

c) Problemas considerados é

16.69 Los intercambios comerciales de los países sOcialistas de Europa oriental
con los países en desarrollo y con los países desarrollados de economía de mercado
están en rápida expansión. Al mismo tiempo, hay todavía oportunidades sin
utilizar, especialmente en lo que respecta al desarrollo de una división
internacional del trabajo mutuamente beneficiosa. Debe analizarse la evolución de
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estos intercambios comerciales, teniendo en cuenta su interrelación. Es necesario
adoptar medidas encaminadas a establecer vínculos comerciales estables y a largo
plazo entre los países que participan en el comercio entre el Este y el Oepte,
incluidas medidas encaminadas a mejorar la composición por productos y la balanza
de ese comercio y a eliminar las medidas proteccionistas y demás obstáculos a su
expansi6n. El comercio ~ntre los países en desarrollo y los países socialistas de
Europa oriental puede promoverse concertando acuerdos y contratos a medio y a largo
plazo y diversificando la distribución geográfica y la composición por productos de
tal comercio. También es necesario promover un mejor conocimiento recíproco de las
respectivas políticas comerciales, así como de las oportunidades que se ofrecen o
pueden ofrecerse a los países de uno y otro grupo de comerciar entre ellos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.70 Se continuarán las actividades principales realizadas dentro de este
subprograma durante el anterior plan de mediano plazo, con objeto de facilitar el
examen por los gobiernos, y posiblemente por grupos de expertos, de los problemas
relacionados con estas corrientes comerciales. Estas actividades incluirán, en
particular, la preparación de exámenes anuales de las tendencias y políticas
relativas a las diversas corrientes comerciales, la investigaciún y el análisis de
las maneras de promover el comercio recíproco y los acuerdos de pagos y la
evaluaci6n de las perspectivas ~el comercio entre los distintos grupos de países;
la formulación de sugerencias para diversificar la composición por productos del
comercio y ampliar su base geográfica; el fomento de la concertación de acuerdos
intergubernamentales de comercio y de compensación a largo plazo; el
perfeccionamiento de la base jurídica y el mecanismo institucional
intergubernamental de este comercio y la elaboración de nuevos instrumentos para
promoverlo; el análisis de los regímenes ae exportación e importación de los países
miembros; el examen por grupos de expertos de las cuestiones concretas que plantea
el comercio entre países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes; la
evaluación, teniendo en cuenta la labor de la Comisión Económica para Europa, de la
evoluci6n del comercio entre el Este y el oeste, incluidas las maneras de eliminar
las medidas proteccionistas y otros obstáculos que afectan a ese comercio, el
mejoramiento de la composici6n por productos del comercio entre el Este y el Oeste,
y la necesidad de equilibrar las entregas mutuas; la realización en colaboraci6n
con las comisiones regionales de investigaciones sobre el comercio entre el Este y
el Oeste y algunos aspectos regionales del comercio entre los países en desarrollo
y los países socialistas; la prestación de servicios de asesoramiento a los países
en desarrollo y a sus organizaciones económicas e instituciones de pagos; la
prestaci6n de asistencia a los países en sus consultas bilaterales y multilat~rales

dentro del mecanismo consultivo de la UNCTAD establecido con este fin; la,
preparación de documentos, incluidos manual~~, sobre las formas de comer~iar con
los países socialistas; y la prestación de apoyo sustant:vo a las actividades de
cooperaci6n técnica encaminaoas a promover el comercio entre los países en
desarrollo y los países socialistas a los niveles interregional, regíonal y
nacional.

SUBPROGRAMA 2. FOMENTO DE DIVERSAS FORMAS DE COOPERACION ECONOMICA

a) Base legislativa

16.71 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 15 (11),
53 (111) Y 95 (IV) Y la decisi6n 116 (V) de la UNCTAD; y las conclusiones
convenidas 99 (XII) Y 112 (XIV), la decisión 186 (XIX) Y la resolución 220 (XXI)
de la Junta de Comercio y Desarrollo.
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b) Objetivos
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16.72 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales~ Fomentar diversas formas de' relaciones
económicas entre lo~ países miembros, como la cooperación técnica e
industrial, incluidos los acuerdos multilaterales, que favorezcan la
expansión del comercio entre países que tienen sistemas económicos y
sociales diferentes, en particular el comercio entre los países en
desarrollo y los países socialistas de Europa orientalJ y fortalecer la
base jurídica intergubernamental y el mecanismo institucional para la
cooperación económicaJ

ii) Objetivos generales de la secretaria: Ayudar a los países miembros a
adoptar y aplicar las medidas de política destinadas a seguir
promoviendo las diversas formas de cooperación económica que pueden
crear oportunidades favorables para el comercio entre países que tienen
sistemas económicos y sociales diferentes, reuniendo y difundiendo
información adecuada, preparando y publicando estudios analíticos y
presentando propuestas de política y realizando además actividades
operacionales.

c) Problema considerado

16.73 Durante los últ:Dos afios, en el comercio entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes, han surgido nuevas formas de cooperación y nuevos
regímenes jurídicos e institucionales intergubernamentalesJ ha habido nuevos
acuerdos multilaterales comerciales y de pagos, empresas conjuntas, acuerdos
tripartitos de cooperación industrial, cooperación en la planificación y acuerdos
entre el Consejo de Asistencia Mutua Económica (CAME) y los países no miembros. Es
necesario seguir haciendo esfuerzos por promover en los paises interesados lr
adopción de medidas legislativas que favorezcan esa cooperación y fortalecer los
mecanismos de cooperación entre los países que comercian entre sí.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.74 Se continuarán las actividades principales realizadas dentro de este
subprograma durante el anterior plan de mediano plazo. Estas actividades incluirán
la investigaci6n y el análisis de la experiencia adquirida en materia de acuerdos
para establecer nuevas formas de cooperación y el análisis de la evolución de las
diversas formas de cooperación económica en el marco de los exámenes anuales de las
tendencias y políticas. Se prestarán servicios de asesoramiento a los gobiernos de
lo~ países en desarrollo y a sus organizaciones económicas regionales y
subregionales sobre las maneras de fomentar las divp.rsas formas de cooperación
económica con los países socialists de Europa oriental. Se harán sugerencias sobre
las formas de reforzar los mecanismos de cooperación entre los países cooperantes,
principalmente mediante la celebración de acuerdos intergubernamentales y programas
a largo plazo de cooperación económica y el establecimiento de comisiones mixtas
intergubernamentales. Se prestará apoyo a las consultas bilaterales y
multilaterales sobre problemas de cooperaci6~ económica celebradas en el marco del
mecanismo de consulta establecido de la UNCTAD con ese fin. Se seguirá estudiando
la experiencia adquirida en materia de cooperaci6n en el campo de la planificaci6n,
y esa experiencia se pondrá a disposici6n de los países miembros con miras a
intensificar los contactos entre sus organismos de planificaci6n. Se prestará
especial atención a las formas multilaterales de cooperaci6n, como la cooperaci6n
industrial tripartita entre países en desarrollo, países socialistas y países
desarrollados de economía de mercado y la realizaci6n de proyectos comunes en
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terceros países. Se estudiarán también las posibilidades de cooperación entre el
CAME y sus países miembros, por una parte, y los distintos países en desarr.ollo y
sus agrupaciones subregionales, por la otra, así como su posible participación en
los planes multilaterales de los países miembros del CAME. Se continuarán
investigaciones conjuntas con las comisiones económicas regionales sobre las
relaciones entre ~l Este y el Oeste y sobre ciertos aspectos regionales de la
cooperación económica entre países en desarrollo y países socialistas de Europa
oriental. Las actividades operacionales incluirán la divulgación de información
práctica y la capacitación de funcionarios de países en desarrollo.

B. Organizaci6n

16.75 Examen intergubernamental: El examen de la labor de la secretaría en
relación con este programa corre a cargo de la Junta de Comercio y Desarrollo, la
cual e~tablece en el segundo período ordinario de sesiones de cada afio un comité
del período de sesiones para estudiar los problemas en esta esfera.

16.76 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es
la División del Comercio con los Países Socialistas. Al l· de ener0 de 1981 había
diez puestos autorizados del cuadro orgánico.

PROGRAMA 6. PAISES MENOS ADELANTADOS, PAISES EN DESARROLLO SIN
LITORAL Y PAISES INSULARES EN DESARR(~LO (UNCTAD)

SUBPROGRAMA 1. PAISES MENOS ADELANTADOS

A. Subprogramas

16.77 La base legislativa de este subprograma está en las resolucicnes 62 (111),
98 (IV) Y 122 (V) de la UNCTAD y el Nuevo Programa Sustancial de Acción para el
Decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados (NPSA), aprobado por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados en septiembre
de 1981.
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16.78 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: promover los cambios estructurales
necesarios para superar las enormes dificultades económicas de los
países menos adelantados; proporcionar a los pobres un nivel mínimo
pler.lamente adecuado e internacionalmente aceptado; definir y apoyar
opcrtunidades import,3ntes de inversión y establecer un orden de
prÁoridades, y mitigar en todo 10 posible los efectos desfavorables
los desastres naturales;
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ii) Objetivos generales de la secretaría: elaborar disposiciones
detalladas a nivel mundial para la ejecución, la coordinación y la
supervisión del Nuevo Programa Sustancial de Acci6n, aportar
información actualizada, series de datos básicos y un análisis de los
progresos realizados en la ejecución del Nuevo Programa sustancial de
Acción dentro del marco de la aplicaci6n de las decisiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados,
así como de los problemas de política que se plantean al respecto.
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c) Problemas considerados

16.79 Las características de los países menos adelantados, los resultados
obtenidos en los principales sectores, la corriente y las modalidades de la
asistencia, los criterios y los procedimientos para la asistencia, la expansión de
las exportaciones, las barreras arancelarias y no arancelarias, la obtención de
productos de importación, el comercio interior y la distribución y otros problemas
del comercio y del desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

e
i

16.80 Se prepararán informes en los que se analizarán los progresos conseguidos en
relación con los problemas de política que afecten a la ejecución del Nuevo
Programa Sustancial de Acción, en particular los progresos hechos durante la
primera mitad del decenio en cuanto a ~as medidas internacionales de apoyo, y en
los que se formularán recomendaciones sobre la adopción de medidas adicionales para
conseguir la plena ejecución del Programa en el curso del decenio. El examen a
mediados del período de los progresos logrados en la aplicación del Programa por un
grupo intergubernamental de alto nivel tendrá lugar en 1985. En ese momento el
Programa se reajustará, según sea procedente, para la segunda mitad del decenio.

16.81 Durante el período 1984-1989, los diferentes grupos consultivos de ayuda
continuarán reuniénd03e a intervalos regulares de conformidad con las disposiciones
del Nuevo Programa Sustancial de Acción aprobado por l,a Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Paíser Menos Adelantados. Se reforzarán más las disposiciones
adoptadas a nivel mundial para la ejecución, la coordinación y la supervisión del
Nuevo Programa Sustancial de Acción. Se prepararán regularmente análisis de los
progresos logrados en la aplicación del Programa y de las medidas internacionales
de apoyo. Se harán nuevos estudios sobre los problemas de comercio y de desarrollo
con que se enfrenten los países menos adelantados, con recomendaciones específicas
sobre las medidas que se deben tomar en los planos nacional e internacional. Se
continuarán publicando informes con datos actualizados sobre la situacién de los
países menos adelantados, así como la serie de datos básicos con miras, en
particular, a promover la aplicación de las decisiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados.

SUBPROGRAMA 2. PAISES EN DESARROLLO SIN LITORAL Y PAISES INSULARES EN DESARROLLO

a) Base legislativa

16.82 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 63 (111),
98 (IV), 123 (V) Y 111 (V) de la UNCTAD.

b) Objetivos

16.83 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

ii)

c) Pro
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ii)
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i) Objetivos intergubernamentales: ~ Países en desarrollo sin litoral:
Reducir el costo que para los países sin litoral entrana el acceso al
mar y desde el mar, así como el acceso a los mercados mundialesJ
aumentar la calidad,' la eficiencia y la seguridad de los servicios de
transporte en tránsito, habida cuenta de las necesidades y los medios
tanto de los países sin litoral como de los países de tránsito vecinosJ
reestructurar la economía de los países ~in litoral para aliviar los
efectos de sus desventajas geográficas y superar esos efectos, teniendo
debidamente en cuenta, siempre que sea posible, mediante la creación y
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el desarrollo de infraestructuras, los planes nacionales de desarrollo
y la capacitación de personal nacional, con miras a utilizar plenamente
todos los recursos disponibles; b Paises insulares en desarrollo:
adoptar medidas destinatlas a ayudar a estos paises a superar los
obstáculos debidos especialmente a su pequefta extensi6n, a su
alejamiento, a dificultades de transporte y de comunicaciones, a las
grandes distancias que los separan de los mercados, al tamafio muy
limitado de los mercados internos, a la falta de expertos en
comercializaci6n, a sus escasos recursos, a la falta de recursos
naturales, a su fuerte dependencia de algunos productos básicos para
obtener ingresos de divisas, a la escasez de personal administrativo y
a sus grandes cargas financieras;

ii) Objetivos generales de la secretaria: examinar los problemas
econ6micos especiales debidos a la situaci6n geográfica de los paises
en desarrollo sin litoral y de los países insulares en desarrollo,
recomendar las nuevas medidas que se Podrían tomar en favor de esos
países a fin de reducir los efectos de sus desventajas geográficas, y
prestar el apoyo sustantivo pertinente en relación con los servicios
técnicos y de asesoramiento prestados por la UNCTAD a los paises en
desarrollo sin litoral y a los países insulares en desarrollo.

c) Problemas considerados
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16.84 i) países en desarrollo sin litoral: Problemas del transporte en tránsito
con que se enfrentan tales paises, en particular las instalaciones
materiales tales como los puertos y los almacenes para el comercio de
tránsito y la simplificaci6n de las normas y los procedimientos de
tránsito;

ii) Países insulares en desarrollo: Transporte y transbordo por vía
marítima y aérea, problemas comerciales debidos a la pequefia extensión
de tales países, comercio invisible y aspectos comerciales de la
explotaci6n del espacio marítimo.

d) Estrategia para el perído 1984-1989

16.85 Países en desarrollo sin litoral: Se continuarán haciendo estudios
detallados sobre los diversos aspectos de los problemas de tránsito con que se
enfrentan los países sin litoral, con miras a la formulación de recomendaciones
específicas para la adopción de medidas; Paises insulares en desarrollo: . Se
realizarán estudios detallados, orientados a la adopci6n de políticas, de los
problemas prioritarios entre los problemas comunes a las economías insulares y al
mismo tiempo se prestarán servicios técnicos y de asesoramiento a ~os gobiernos
interesados.

B. Organizaci6n

16.86 Examen intergubernamental: La Junta de Comercio y Desarrollo examina la
labor efectuada por la secretaría en relaci6n con este programa. Las actividades
referentes a los países menos adelantados son también estudiadas por el Grupo
Intergubernamental sobre los países menos adelantados, que se reunió por última vez
con tal fin en julio de 1978. Conforme a la resoluci6n 34/203 de la Asamblea
General, el Grupo Intergubernamental fue designado Comité Preparatorio de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados y con ese
objeto se reunió en febrero de 1980, en octubre de 1980 y en junio y julio de 1981.
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16.87 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es el Programa Especial para los Países Menos Adelantados, los Países en Desarrollo
sin Litoral y los Países Insulares en Desarrollo, que al l· de enero de 1982 tenían
15 puestos autorizados del cuadro orgánico, ninguno de los cuales se sUf~agaba con
fuentes extrapresupuestarias.

PROGRAMA 7. SEGUROS (UNCTAD)

A. Subprograma

c)
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SUBPROGRAMA. SEGURO
d) Est

a) Base legislativa

16.88 La base legislativa está en la resolución 42 (111) de la UNCTAD y las
resoluciones y decisiones 7 (VI), 8 (VI), 9 (VII), 10 (VII), 13 (VIII), 14 (VIII)
Y 19 (IX) de la Comisión del Comercio Invisible y de la Financiaci6n relacionada
con el Comercio.

b) Objetivos

16.89 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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ii)

Objetivos intergubernamentales: reforzar las estructuras técnicas,
financiera, institucional y de comercializaci6n del sector de los
seguros de los países en desarrollo, con objeto de reducir su
dependencia de los centros internacionales de seguros y reaseguros;
garantizar que los gobiernos controlen adecuadamente los seguros y que
se proporcionen medios de capacitaci6n y de ensefianza; ayudar a
desarrollar relaciones en materia de reaseguros con otras zonas y otros
países basadas en nuevos enfoques con los que mejore la posici6n de los
países en desarrollo en las negociaciones; promover un mayor nivel de
cooperaci6n y de intercambio recíproco de operaciones de reaseguro
entre esos países; proporcionar tipos de cobertura nuevos y más amplios
para contribuir al desarrollo econ6mico general, en particular en lo
que se refiere a la inversi6n agrícola, el crédito y los servicios de
transporte, y la promoci6n de todos los aspectos del comercio exterior
(seguro del crédito a la exportación, seguro marítimo, etc.), y fomentar
la cooperaci6n regional a fin de proporcionar tipos de cobertura que no
estarían al alcance de cada uno de los países en desarrollo;

Objetivos generales de la secretaría: mantenerse al corriente de las
nuevas situaciones y problemas con que se enfrentan los países en
desarrollo y ayudarlos a alcanzar los objetivos arriba indicados, en
particular preparando y presentando a la Comisi6n del Comercio
Invisible y de la Financiaci6n relacionada con el Comercio estudios
sobre los problemas de los -seguros y propuestas para su solución;
colaborar, según sea necesario, en las actividades de la comunidad
internacional dirigidas al establecimiento de normas más equilibradas y
equitativas para los reaseguros y las demás operaciones de seguro;
estimular la coopera~i6n activa entre los países en desarrollo,
especialmente en la esfera de los reaseguros y en la elaboración de
políticas comunes para el control y la supervisi6n de los seguros, y
prestar asistencia técnica para la aplicaci6n de las resoluciones y
decisiones de la UNCTAD y de su mecanismo permanente; esa asistencia
técnica será especialmente importante para los incipientes mercados de
seguros de los países en desarrollo menos adelantados, insulares y sin
litoral.
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c) Problemas considerado~

16.90 En numerosos países en desarrollo, el sector de los seguros sigue siendo
vulnerable a las distorsiones del mercado y a la competencia exterior y a menudo
carece de una base que le permita proporcionar los tipos de cobertura necesarios.
Su estructura financiera y técnica lo hace frágil y muy dependiente de los
reaseguros exteriores. La falta de medidas dinámicas a nivel nacional puede
también provocar la salida de fondos, lo que afecta a la balanza de pagos y a las
posibilidades nacionales de inversi6n de los países en desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.91 Las grandes líneas de la estrategia son válidas para todo el decenio. Se
espera que se estudien a fondo las necesidades prioritarias de los países en
desarrollo en ese momento y que continúen las actividades de cooperaci6n técnica.

B. organizaci6n

16.92 Examen intergubernamental: La Comisi6n del Comercio Invisible y de la
Financiaci6n relacionada con el Comercio, que normalmente se reúne dos veces entre
los períodos de sesiones de la UNCTAD, examina la labor efectuada por la secretaría
en relaci6n con este programa.

16.93 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es el Programa Especial de Seguros, que al l· de enero de 1982 disponía de cinco
puesto del cuadro orgánico autorizados.

PROGRAMA 8. FACILITACION DEL COMERCIO (UNCTAD)

A. Subprograma

SUBPROGRAM.l\. FACILITACION DE COMERCIO

a) Base legislativa

16.94 La base legislativa está en la decisi6n 187 (XIX) de la Junta de Comercio y
Desarrollo.

b) Objetivos

16.95 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: simplificar el comerciQ internacional
mediante la eliminaci6n de los obstáculos constituidos por los trámites
innecesarios y la excesiva documentaci6n y aumentar los ingresos
procedentes del comercio mediante la simplificaci6n y armonizaci6n de
los procedimientos y los documentos comerciales;

ii) Objetivos generales de la secretaría: actuar como centro de
coordinaci6n de una red internacional de 6rganos nacionales de
facilitaci6n del comercio y de organizaciones internacionales
interesadas en la facilitaci6n; y preparar propuestas de soluciones
técnicas para el mejoramiento de la documentaci6n y los procedimientos
comerciales, mantener al día manuales, guías y sistemas de claves en la
esfera de la facilitaci6n del comercio, prestar asistencia a los
proyectos de cooperaci6n técnica en los países en desarrollo y prestar
servicios a las reuniones de los órganos que se ocupan de la
facilitaci6n dentro del sistema de las Naciones unidas.
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c) Problemas considerados

16.96 En trámites y documentaci6n se gasta hasta el 10% del valor total del
comercio exterior; se podrían disminuir considerablemente los gastos reduciendo l0s
requisitos formales y simplificando y armonizando la documentaci6n y los
procedimientos comerciales. En esta esfera, los progresos realizados no han estado
al nivel de la evoluci6n de la tecnología de los transportes y de las
comunicaciones, lo cual ha dado lugar al aumento de los gastos de utilizac~6n del
material de transporte y al empleo insuficiente de las técnicas modernas de
comunicaci6n disponibles. La aparici6n de métodos automatizados para el
tratamiento y la transmisi6n de los datos plantea cierto número de problemas en el
comercio internacional. s610 pueden solucionarse esos problemas mediante la
cooperaci6n internacional entre los países y las organizaciones interesadas, y las
Naciones Unidas han demostrado que constituyen un medio adecuado para ese intento.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.97 Después de 1984 se aplicarán elementos básicos sobre la facilitaci6n, se
perfeccionarán tales elementos a la luz de la experiencia obtenida y se elaborarán
elementos de una segunda generaci6n que tengan en cuenta los avances técnicos y el
aumento de la capacidad de los países en desarrollo para utilizar métodos más
perfeccionados de tratamiento de los datos con el movimiento de las mercancías en
el comercio. Se espera que exista una demanda no sólo de conocimientos técnicos
sino también, cada vez más, de una labor de elaboracién relacionada con los
procedimientos comerciales; los países en desa~rollo ne=esitarán asistencia para
adaptar modelos administrativos a sus circunstancias. Se espera también que, con
la creciente participaci6n activa de los países €~ desarrollo en la labor de
facilitación, sea necesaria una adecuada coordinación intergubernamental, para la
que el órgano más adecuado parece ser la UNCTAD. Las diversas guías, manuales y
códigos elaborados conjuntamente por la UNCTAD y la CEPE habrán de ser actualizados
continuamente.

B. Organización

16.98 Examen intergubernamental: El Grupo de Trabajo de la Junta de Comercio y
Desarrollo sobre el Plan de Mediano plazo y el Presupuesto por Programas, que se
reúne dos veces al afio, examina la labor efectuada por la secretaría en relación
con este programa.

16.99 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es el Programa Especial para Facilitación del Comercio, que al l· de enero
de 1982 disponía de dos puestos del cuadro orgánico autorizados.

PROGRAMA 9. FOMENTO DEL COMERCIO Y-DESARROLLO DE LAS EXPORTACIONES
(CENTRO DE COMERCI9 INTERNACIONAL)

16.100 Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 65 de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las .Naciones Unidas para el Desarrollo,
"el Centro de Comercio Internacional debería contar con mayor apoyo técnico y
financiero de los países donantes. con objeto de aumentar y fortalecer su programa
de cooperaci6n técnica con los países en desarrollo en las actividades de fomento
del comercio y desarrollo de las exportaciones".

16.101 El programa del Centro está encaminado a lograr la intensificaci6n de las
actividades de fomento del comercio en los países en desarrollo, una mayor
integración de los programas de fomento del comercio y de desarrollo de las
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exportaciones en los mecanismos gubernamentales generales de planificación y
coordinación y, en general, el fortalecimiento de la fu~ci6n del fomento del
comercio y el desarrollo de las expoxtaciones en el crecimiento econ6mico. Se hace
hincapié en:

a) La identificación de productos con perspectivas favorables en el
comerci.o internacional;

b) El fomento de las exportaciones de esos productos, incluida la
comercializaci6n internacional y

c) El fomento de las actividades de los países en desarrollo y los
6rganos internacionales encaminadas a asegurar el aumento de la capacidad de
producci6n de artículos de exportación a mediano y a largo plazo y la asistencia en
la racionalización y sistew~tización de las operaciones de importación.

El programa implica la preparaci6n, a solicitud de los gobiernos, de estudios
sectoriales concretos en que se defina el potencial de exportaci6n de los países en
desarrollo con respecto a determinados productos, la realizaci6n de estudios sobre
comercializaci6n internacional y la organización de consultas encaminadas a
coordinar el desarrollo y el fomento de productos y mercados. El programa está
centrado en la prestaci6n de apoyo a las actividades de cooperaci6n técnica para el
fortalecimiento de la capacidad nacional de desarrollo, gesti6n y fomento de los
productos de exportaci6n de los países en desarrollo. El programa estará sujeto a
un examen constante con miras a elaborar mecanismos y formas de asistencia que se
ajusten eficazmente a la evoluci6n de las necesidades de asistencia en materia de
fomento del comercio y desarrollo de las exportaciones que experimenten los
gobiernos con que se coopere.

16.102 Los objetivos del programa están basados en la resolución 1918 (LV) del
Consejo Econ6mico y Social y han sido formulados teniendo en cuenta las
reco~_~ndaciones del Grupo Consultivo Mixto del Centro UNCTAD/GATT de Comercio
Internacional. El programa está dividido en los nueve subprogramas siguientes:

l. Infraestructura institucional para el fomento del comercio a nivel
nacional;

2. Desarrollo de los mercados de exportaci6n;

3. Servicios nacionales especiarizados de fomento del comercio;

4. Fomento del comercio multinacional;

5. Capacitaci6n de personal para el fomento del comercio;

6. Operaciones y técnicas de importación;

7. Programa especial de cooperaci6n técnica con los países menos
adelantados;

8. Fomento del comercio orientado al desarrollo rural;

9. cooperaci6n técnica con las cámaras nacionales de comercio.

El Grupo Consultivo Mixto del Centro UNCTAD/GATT de Comercio Internacional examina
la labor de la secretaría del Centro en sus períodos anuales de sesiones.
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111. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA lO. COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION DEL DESARROLLO
EN AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. COMERCIO INTERNO Y FINANZAS

a} Base legislatiy~

16.103 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 405 (XVI) de
la Conferencia de MinistroR.

b} Objetivos

16.104 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: promover y racionalizar el comercio
interno como medio para fomentar el desarrollo económico y mantener un
equilibrio adecuado entre las zonas rurales y las urbanas~

ii} Objetivo general de la secretaría: ayudar a los órganos
intergubernamentales en la preparación de estudios y la elaboración de
propuestas con miras a elevar al máximo la contribución del desarrollo
del comercio interno al desarrollo social y económico de los Estados
miembros~

iii} Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
Asistencia en la creación de mecanismos comeroiales eficaces para un
desarrollo equilibrado entre los sectores industrial y agrícola y
entre los sectores urbano y rural de la economía~ la publicación de
las series de estudios e informes conexos organizadas según grupos de
países debería quedar terminada para 1985 en lo relativo a Africa
occidental, para 1986 en el caso de Africa oriental y meridional,
para 1987 en lo tocante a Africa central y para 1988 en el caso de

. Africa septentrional~ e identificación de los canales más racionales
de distribución interna de bienes con miras a asegurar que todas las
regiones geográficas de un país reciban servicios adecuados, en
particular respecto de alimentos. Para 1984 deberían finalizarse los
estudios de viabilidad y los informes relativos a grupos seleccionados
de países.

c} Problema considerado

16.105 Al no existir instituciones ad~cuadas que fomenten el comercio interno y la
financiación, los países africanos continúan haciendo frente a los problemas
relacionados con la necesidad de equilibrar sus programas de desarrollo y asegurar
mecanismos eficaces para la distribución adecuada de los ingresos entre los
sectores industrial y agrícola y, más en particular, entre las zonas urbanas y las
rurales. Al mismo tiempo, se experimentan problemas en la distribuci6n de bienes y
servicios, especialmente de alimentos, entre distintas partes de los mismos
paises. Hasta ahora se ha prestado poca atención a los problemas y las
perspectivas de la promoción del comercio interno como medio para acelerar el
desarrollo económico de los paises en esta región. En consecuencia, los países
africanos no han aprovechado las posibilidades que ofrece la expansi6n del comercio
interno como medio para crear una base sólida para el desarrollo de la producci6n y .
el comercio intraafricanos.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

e

16.106 La estrategia de la secretaría consistirá en la' preparación de
publicaciones técnicas y en la elaboración de propuestas conducentes a: la
determinación de medidas que ayuden a integrar el sector mOderno urbano y de
(importación y exportación) con el resto de la economía nacional (rural);
la creación de mecanismos institucionales para movilizar de los recursos
financieros internos, en particular los resultantes del ahorro nacional, a los
fines del desarrollo del comercio interno; y la creación de mercados financieros
internos con miras a establecer un mecanismo bancario interno que asegure a las
actividades de comercio local una participación sustancial en las inversiones. La
secre~aría espera estudiar estos problemas en la medida en que afectan, en primer
lugar, a los países del Africa occidental (1984-1985) y, una vez que su labor haya
sido examinada por los órganos intergubernamentales, continuará sus análisis y hará
propuestas con respecto a otras subregiones, a saber el Africa oriental y
meridional (1986), Africa central (1987) y Africa septentrional (1988).

SUBPROGRAMA 2. COMERCIO INTERAFRICANO

un
a) Base legislativa

de
lo

16.107 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 262 (XIIi,
300 (XIII), 322 (XIII), 327 (XIII) Y 405 (XVI) de la Conferencia de Ministros.

b) Objetivos

16.108 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

e

s
os

i)

ii)

iii)

Objetivos intergubernamentales: Elaborar, adoptar y aplicar ce
políticas y I~,--:didas encaminadas a fomentar la cooperación en las
esferas comercial, financiera y monetaria y a desarrollar las
instituciones y capacidades adecuadas para ese fin;

Objetivos generales de la secrletaría: Promover un enfoque adecuado
para la elaboración y aplicación de políticas y medidas destinas a
fomentar la cooperación comercial, financiera y monetaria entre los
países y el desarrollo de las instituciones y capacidaaes adecuadas
para ese fin, mediante la preparación de publicaciones técnicas y de
propuestas sobre políticas;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados: Las
publicaciones técnicas y las propuestas sobre política de la
secretaría están orientadas al logro de los siguientes objetivos con
plazos determinados:

la
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y
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a.

b.

Finalizar la creación de la zona de comercio preferencial para
los Estados de Africa oriental y meridional en 1984, crear
instituciones similares en Africa septentrional y central
entre 1984 y 1986 Y fortalecer estas instituciones, así corno la
ECOWAS, en el período 1984-1986;

Crear instituciones subregionales de compensación y pagos en
diferentes partes de Africa durante el período 1984-1986;
vincular las instituciones así creadas en un sistema panafricano
de compensación y pagos y crear un fondo monetario africano
durante el período del plan, especialmente entre 1987 y 1989;
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c. Crear para 1987 allí donde no existan empresas de distribución
regionales y subregionales provistas de las instalaciones de
almacenamiento necesarias para un importante comercio
intraafricano de productos básicos;

d. Crear durante el período 1984-1987 de cámaras de comercio
nacionales y asociaciones subregionales de dichas cámaras con
miras a establecer una Federación Africana de Cámaras de Comercio
para 1985;

e. Crear instituciones nacionales de fomento del comercio y vincular
a todas las instituciones subregionales con miras a establecer un
mercado común panafricano para 1989.

c) Problema considerado

16.109 Hay una gran necesidad de ampliar el comercio intraafricano a nivel
subregional y regional con miras a reducir la dependencia con respecto al comercio
con las economías de mercado desarrolladas y fomentar un mayor grado de
autosuficiencia y de cooperación económica. La reunión y difusión de información
sobre problemas, posibilidades y oportunidades concretas del comercio intraafricano
y la carencia de recursos capacitados para las negociaciones comerciales
intraafricanas continúan siendo puntos importantes de estrangulamiento.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.110 La estrategia consistirá en realizar estudios en esferas de problemas
fundamentales, organizar y prestar servicios para diversas reuniones, incluidas
reuniones de negociación sobre comercio intraafricano a los niveles subregional,
multinacional y regional, organizar cursos prácticos para_reunir a compradores y
vendedores de productos alimentarios incluidos el café, el té y la carne y de
bienes manufacturados, simposios sobre negociaciones sobre comercio multinacional
para funcionarios superiores y cursos de capacitación y seminarios para difundir
información sobre las posibilidades y oportunidades para el comercio intraafricano
y realización de servicios y misiones de asesoramiento en los países de la región.
Se realizarán estudios sobre el comercio fronterizo entre países africanos de
Africa oriental y meridional; sobre determinación y producción de productos básicos
para su comercialización entre países africanos haciendo hincapié especial entre
los productos básicos alimentarios, determinac.ión de productos basados en la
elaboración de materias primas disponibles localmente para su comercialización
entre países africanos; determinación de productos básicos consumidos
principalemente en las zonas ~urales para asegurar su producción y disponibilidad
en gran escala para el comercio intraafricano; simplificación y armonización de la
documentación y los procedimientos comercialesa los niveles subregional y regional;
análisis de la legislación, normas, reglamentos'y prácticas comerciales africanas
existente, incluidas las barreras arancelarias y no arancelarias en el seno de
agupamientos de cooperación económica· seleccionados; el dumping y sus repercusiones
en la expansión del comercio intraafricano; las disposiciones en materia d~

comp~nsación y pagos en Africa septentrion~l. Las instituciones de financiación de
desarrollo y el Fondo Monetario Africano; financiación y seguros de los créditos a
la exportación en el Africa central (1984-1986) y septentrional (1987-1989), y
otras formas de financiación monetaria y financiera. Se continuarán los servicios
y misiones de asesoramiento relacionados con la determinación de las medidas que
ayudarán a la integración del sector moderno d~ la economía con el resto de ésta;·
la determinación de productos básicos consumidos principalmente en las zonas
rurales para asegurar su producción y disponibilidad en gran escala para el
comercio intraafricano y de medidas para fomentar el comercio de dichos productos
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básicos a los niveles subregional y regional; mejoramiento de las institucion~s

para el comercio multilateral existente hasta conseguir formas más avanzadas de
cooperación; apoyo a las negociaciones comerciales multilaterales sobre la
reducción y la eliminación de las carreras arancelarias y no arancelarias; creación
de organizaciones de comercialización especializadas en relación con los
principales productos básicos de exportación e impoLtanción; intercambios de los
productos agrícolas a los niveles subregional y regional; y disposiciones para la
cooperación moneta~ia y financiera.

SUBPROGRAMA 3. COMERCIO CON PAISES NO AFRICANOS

16.111 La base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones 260
(XII), 325 (XIII) Y 405 (XVI) de la Conferencia de Ministros de la resolución 1
(1) de la UNCTAD del Comité d~ Cooperación El::onómka entre los país~s en
desarrollo; de la resolución 127 (V) de la UNCTAD y del Plan de Acción de
Buenos Aires sobre la DTCD.

nercio
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a)

b)

Base legislativa

Objetivos

16.112 Los objetivos de este subprograma son:
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i) Objetivos intergubernamentales: Promoción de un crecimiento estable
de los ingresos de exportación de los países africanos mediante la
diversificación de su mercado de exportaciones y de sus estructuras de
productos básicos, así como mediante la entrada en funcionamiento del
Fondo Común de la UNCTAD como parte del programa integrado para los
productos básicos con miras a fomentar el desarrollo social y
económico de la región. Creación de instituciones adecuadas para la
expansión comercial con miras a fomentar la participación de los
países africanos en la comercialización y distribución de sus
p'1101:iuctos;

Objetivos subsidiarios de la Secretaría ~on plazos determinados:

Objetivos generales de la Secretaría: Ayudar a lo países africanos,
mediante publicaciones técnicas, propuestas de políticas y asistencia
técnica a mejorar de manera importante las condiciones en que tiene
lugar su comercio exterior y a ampliar y diversificar sus pautas
comerciales con socios no tradicionales. Preparar y prestar servicios
de apoyo para reuniones orientadas a ayudar a los Estados Miembros a
armonizar sus posiciones en cuestiones relativas a las relaciones
comerciales con el mundo desarrollo.
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ii)

iii)

a.

b.

Creación de mecanismos adecuados para la expansión del comercio
entre Africa y otras regiones en desarrollo incluido el
establecimiento de asociaciones interregionales de Corporaciones
Comerciales Estatales, empresarios dedicados al comercio
internacional y asociaciones de productores (1987).

Examen y evaluación de la aplicación de las resoluciones de la
UNCTAD, incluidas las relativas al Programa integrado para los
productos básicos y al Fondo Común en los Países Africanos (1989).

..
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c) Problema considerado
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Objetivo general de la secretaría: producir publicaciones técnicas y
formular propuestas sobre políticas, a 'fin de que los países africanos
perfeccionen y aprovechen al máximo las relaciones financieras y
monetarias en la regi6n; ~restar asistencia té~nica con ese prop6sito;

ii)

d. Elaboración y difusión de técnicas y metodologías pazra la
expansión del comercio entre los países africanos y los países
socialistas de Europa oriental (1986).

i) Objetivo intergubernamental: 'mejorar las corrientes financieras
internacionales y adaptarlas a las necesidades de los paises en
desarrollo, y ref~mar la estructura monetaria internacional sobre una
base. equitativa que permita promover el desarrollo autosostenido;

c. Ayudar a los países africanos en desarrollo a defender sus
intereses en la ejecución del proyecto de plan mundial de
preferencias entre países en desarrollo (1988).

16.113 Los países africanos en desarrollo co¡.tinúan haciendo frente a problemas
considerables en la reestructuración de su comercio exterior y en la
diversificación de sus canales comerciales corno medio para reducir su dependencia
respecto de sus socios comerciales tradicionales.

b) Objetivos

d) Estrategia para el Período 1984-1989

16.114 En los objetivos y las propuestas de las políticas efectuados por la
Secretaría se continuará haciendo hincapié en la diversificación de las estructuras
comerciales africanas y en el aumento de los ingresos de exportación, especialmente
los proporcionados por las manufacturas y los bienes semimanufacturados. Se dará
alta prioridad al desarrollo y fortalecimiento de las relaciones comerciales con el
tercer mundo. Se presentarán informes a los Estados miembros sobre la creación de
instituciones adecuadas para promover el comercio entre países africanos y no
africanos, incluidas corporaciones comerciales estatales, asociaciones de
productores y arreglos de cooperación comercial y económica entre países en
desarrollo. Se continuará prestando asistencia a varios países para que
fortalezcan sus capacidades de negociación con respecto a los países industriali
zados y en los foros internacionales. En consulta con otras comisiones regionales
y organizaciones internacionales y africanas pertinentes,-se realizarán estudios
que se centrarán en las perspectivas de expansi6n comercial, determinando los
obstáculos y sugiriendo las condiciones en que podrían introducirse mejoras. En
una etapa posterior podrían ser necesarios estudios adicionales que exploren más
pormenorizadamente el alcance de la acción interregional, las formas que esta
acci6n debe adoptar y los mecanismos y métodos adecuados para su ejecuci6n.

SUBPROGRAMA 4. POLITICAS FINANCIERAS y MONETARIAS INTERNACIONALES

a) Base legislativa

16.115 La base legislativa de este subprograma está eQ la resoluci6n 405 (XVI) de
la Conferencia de Ministros.

16.116 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

I



JS iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos deteminados:

c) Problema considerado
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a.
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c.

Ayurl== a los Estados miembros a que participen en forma
significativa en ~as negociaciones internacionales encaminadas a
efectuar una reforma fundamental del sistema monetario
internacional (1984-1986);

D~terminar las medidas que han de adoptar los países africanos
para fomentar la cooperación entre ellos, en función de los
vínculos que se han de establecer entre los diversos acuerdos de
compensación subregionales,así como con otros países en
desarrollo, para crear un sistema financiero y monetario
internacional que apoye sus esfuerzos en pro del desarrollo
(1984-1985) y evaluar las consecuencias de la posible
participación de los países africanos en arreglos financieros y
monetarios multilaterales con otros países en desarrollo
(1986-1989);

Ayudar a los Estados miembros a formular una estrategia para
superar los problemas relativos a la balanza ae pagos y a la
deuda en los planos internacional y regional, en estrecha
colaboración con el Centro de Estudios Monetarios Africanos
(1987-1989).

16.117 Muchos países en desarrollo africanos carecen de la~ técnicas y del
personal necesario para participar en negociaciones financieras y monetarias
internacionales. Su eficacia en esas negociaciones se ve obstaculizada aún más por
la insuficiente coordinación y armonización de opiniones y posiciones entre los
diversos países africanos y entre éstos y otros países en desarrollo.

16.118 En las publicaciones técnicas y las propuestas sobre políticas se asignará
elevada prioridad al desarrollo y fortalec;;"ltíento de las relaciones financieras con
el tercer mundo. También será necesari0 seguir prestando atención a los problemas
de la balanza de pagos de los Estados miembros, incluidos los problemas relativos a
su creciente endeudamiento. Se prestará apoyo a los Estados miembros con miras a
fortalecer su capacidad para interven,ir en negociaciones mone~atias y financieras
internacionales con los países en desarrollo, los países con economía de
planificación centralizada y los países desarrollados, a fin de poner en práctica
los acuerdos de los cuales sean o puedan llegar a ser parte.
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d) Estrategia para el período 1984-1989
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B. Organización

16.119 Examen intergubernamental: Los trabajos que realiza la secretaría en
relación con este programa son examinados por el Comité Técnico Preparatorio
Plenario y la Conferencia de Ministros, que se reúnen anualmente. En la séptima
reunión de la Conferencia de Ministros, que se celebró del 6 al 10 de abril de
1981, se aprobó la resolución 419 (XVI), en la que, entre otras cosas, se recomendó
que se aprobara "el plan de mediano plazo de la Comisión Económica para Africa
correspondiente al período 1984-1989".

16.120 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es la División de Comercio Internacional y Finanzas. Al l' de enero
de 1982 la División contaba con 16 funcionarios del cuadro orgánico.
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PROGRAMA 11. COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION DEL
DESARROLLO EN EUROPA (CEPE)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA l. 'tENDENCIAS POLITICAS y PROBLEMAS COMERCIALES
RECIENTES Y POSIBLES DE LA REGION DE LA CEPE

b) Ob'

16.126

a) Base legislativa i

16.121 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.

b) Objetivos c) Pr

16.122 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: promover políticas econ6micas y
comerciales encaminadas a facilitar el desarrollo y la diversificaci6n
del comercio intrarregional;

16.127
de diver
para red
del come
Este-Oes

ii) Objetivo general de la secretaría: brindar un marco para el examen de
las tendencias, políticas y problemas comerciales recientes y posibles
de la regi6n de la CEPE, con miras a intercambiar informaci6n y
experiencias útiles para que los gobiernos formulen sus políticas
econ6micas y comerciales.

c) Problema considerado

16.123 Debido a la interdependencia econ6mica de los paises de la CEPE, las
fluctuaciones de su comercio pueden ser nocivas para su equilibrio externo e
interno y pueden inducir a los gobiernos a recurrir a la restricción de las
importaciones, lo cual a su vez reduce las oportunidades comerciales. A largo
plazo, es necesario adaptar las economías de los países de la CEPE a las cambiantes
condiciones econ6micas externas, lo que también hace conveniente realizar
intercambios periódicos de informaci6n sobre tendencias, políticas y problemas
comerciales. Fuera de la CEPE, no hay ningún otro foro que ofrezca un marco para
tales intercambios entre todos los países de la región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.124 Se seguirán publicando estudios periódicos de las tendencias comerciales y
el comercio intrarregional. Se llevarán a cabo nuevos estudios del comercio
intrarregional de algunos países miembros de la CEPE y se seguirán realizando
estudios conjuntos sobre el desarrollo del comercio intrarregional, prestando
especial atenci6n a la expansi6n del.comercio con los países en desarrollo.

SUBPROGRAMA 2. ELIMINACION DE LOS OBSTACULOS AL COMERCIO INTRARREGIONAL
y PROMOCION y DlVERSIFICACION DE ESE COMERCIO

d) Est

16.128
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16.129
la Comiso

b) Ob'e

16.130 ¡.

i

16.125 La base legislativa de este subprograma está en la resoluci6n 1 (XXXVI) de
la Comisión.

i
1.'
l'

a) Base legislativa
ii
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b) Objetivos
e

16.126 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: formular y aplicar medidas encaminadas aeliminar de los obstáculos al comercio intrarregional y a promover ydiversificar ese comercio;

ii) Objetivo general de la secretaría: ayudar a los gobiernos de la CEPEa elaborar medidas para reducir o eliminar paulatinamente todo tipo deobstáculos al desarrollo del comercio intrarregional, así como apromover y diversificar el comercio.

c) Problema considerado

16.127 El desarrollo del comercio intrarregional se ve restringido por obstáculosde diversa índole. La identificación de esos obstáculos es el primer requisitopara reducirlos o eliminarlos paulatinamente. La promoción y la diversificacióndel comercio son asimismo necesarias para incrementar las corrientes comercialesEste-Oeste.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.128 Se mantendrá actualizado el inventario de todos los obstáculos para elcomercio. Cabe prever asimismo que se elaborarán nuevas propuestas yrecomendaciones prácticas encaminadas a reducir o eliminar paulatinamente losobstáculos al comercio intrarregional. Sobre la base de los estudios especialespublicados por la secretaría y las propuestas formuladas por los gobiernos, seexaminarán diversas medidas para promover el comercio y diversificar suestructura. Al mismo tiempo se llevarán a cabo otras actividades, tales como larealización de estudios y la celebración de reuniones sobre a la promoción, reunióny divulgación de información económica, comercial y administrativa pertinente, afin de crear condiciones más propicias para el desarrollo del comerciointrarregional.

SUBPROGRAMA 3. INFORMACION SOBRE LOS MERCADOS, TECNICAS DE COMERCIALIZACION
y MEJORA DE LOS CONTACTOS COMERCIALES

a) Base legislativa

16.129 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) dela Comisión.

b) Objetivos

16.130 ~os objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: promover el desarrollo y el intercambiode información y experiencia en la esfera del comercio, incluida lacomercialización, con el fin de fomentar el comercio intrarregional;
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ii) Objetivo general de la secretaría:
económica y comercial para ayudar a
promover el comercio.

publicar y divulgar información
los gobiernos y a las empresas a
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c) Problema considerado

16.131 El desarrollo y el intercambio de información y experiencia en la esfera de
la promoción comercial, incluidas la comercialización y la facilitación ~e los
contactos comerciales, son medidas importantes para facilitar el comercio
intrarr~gional. Existen amplias posibilidades para publicar y divulgar la
información recopilada por la Secretaría a fin de ayudar a los gobiernos y a las
empresas en sus relaciones comerciales. La CEPE es el único órgano
intergubernamental internacional que se encuentra en condiciones de facilitar los
contactos comerciales sobre una base multilateral en la región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.132 Se seguirá haciendo hincapié en el desarrollo y el intercambio de
información y experiencia en la esfera de la promoción del comercio, incluida la
comercialización. La secretaría seguirá publicando y divulgando materiales de
información de la CEPE que puedan ser útiles a las empresas en sus contactos
comerciales. Se celebrarán nuevos seminarios sobre la promoción del comercio entre
el Este y el Oeste, la comercialización y los contactos comerciales y se aplicarán
las recomendaciones de esos seminarios. Posiblemente se organicen también
simposios de la CEPE en ferias comerciales internacionales.

SUBPROGRAMA 4. PROMOCION DEL COMERCIO POR MEDIO DE LA COOPERACION INDUSTRIAL
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16.133 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.

a) Base legislativa
b) ~

16.138

b) Objetivos

16.134 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

c) Problema considerado

16.135 Es necesario promover y diversificar el comercio intrarregional a fin de
asegurar su desarrollo constante. Uno de los principales medios para lograr ese
objetivo es desarrollar la cooperación industrial e iniciar ciertos proyectos de
inversión en gran escala, de interés común, relacionados con los recursos
energéticos, la utilización de materias primas y el'transporte entre países con

ii) Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los gobiernos de la CEPE
a elaborar. medidas para desarrollar la cooperación industriai y, de
esa manera promover y diversificar el comercio intrarregionalJ y
facilitar la divulgación y evaluación en otras regiones de la
experiencia y la inform~ción relativas a la cooperación industrial
entre los países de la CEPE.

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollar la cooperación indust~ial

entre los países de la región de la CEPE y emprender algunos proyectos
de inversión en gran escala que sean de interés comúnJ y facilitar la
vinculación de empresas situadas en otras regiones a los proyectos
bilaterales o multilaterales que se lleven a cabo en la región de la
CEPE ("cooperación tripartita")J c) ~

16.139
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obstácul
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("telemá
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16.140
comprave
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sistemas económicos y sociales diferentes. Sin embargo, las grandes oportunidadesque hay para ese tipo de cooperación no se aprovechan plenamente debido a losobstáculos existentes, a saber, el. intercambio de información insuficiente, lafalta de estudios de previabilidad y lds deficiencias de los procedimientos y lasprácticas vigentes.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

16.136 Se seguirán llevando a cabo estudios de las tendencias y las modalidades dela cooperación industrial, así corno estudios a fondo sobre la cooperación endeterminados sectores y ramas de la industria y proseguirán los trabajosencaminados a mejorar las condiciones para la cooperación industrial, tales como lapreparación de directrices sobre prácticas contractuales y la divulgación deinformación pertinente.

SUBPROGRAMA 5. MEJORAMIENTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DEL COMERCIO INTERNACIONAL,LAS PRACTICAS CONTRACTUALES, LAS PRACTICAS COMERCIALES DENORMALIZACION y EL ARBITRAJE COMERCIAL

a) Base legislativa

16.137 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) dela Comisión.

b) Objetivos

16.138 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: llegar a acuerdos sobre lao normasbásicas para la facilitación del intercambio de datos comerciales ysobre las políticas de normalización conducentes a la eliminación delos obstáculos técnicos al comercio~

ii) Objetivo general de la secretaría: facilitar esos acuerdos y publicarrecomendaciones, guias y manuales relativos a las normas convenidassobre prácticas comerciales específicas en la región de la CEPE.
c) problemas considerados

16.139 Facilitación de los procedimientos del comercio internacional: Para vendermercaderías en el comercio internacional y asegurar su pago es preciso llenaraproximadamente 100 formularios para cada transacción. Ello constituye unobstáculo importante al comercio, que puede ser eliminado o reducido considarablemente mediante la armonización de las normas. Los adelantos técnicos vinculados ala combinación de la elaboración y la transmisión automáticas de datos comercial~s(lItelemát:ica ll
) exigen una adaptación de las normas internacionales para lograr laarmonización. Para asegurar la coordinación es necesario mantener una cooperaciónconstante con las instituciones nacionales e internacionales que realizanactividades análogas.

16.140 publicación de guias y manuales: La celebración de contratos decompraventa en el comercio entre el Este y el Oeste, así como la de contratos deotorgamiento de licencias y de cooperación industrial, puede plantear problemasespeciales. En las guí~s y manuales publicados bajo los auspicios de la CEPE setratan esos problemas y se indican soluciones.
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16.141 políticas de normalizaci6n: Los arreglos para la aceptaci6n recíproca de
certificadas de conformidad Re limitan en la actualidad a acuerdos bilaterales o a
arreglos entre un grupo reducido de países. Los ensayos y la certificaci6n
constituyen importantes barreras no arancelarias para el comercio internacional y
deben reducirse mediante la elaboraci6n de acuerdos intergubernamentales que sean
aceptados lo más ampliamente posible.

d) Estrategia para el periodO 1984-1989

16.142 Facilitaci6n de los procedimientos del comercio internacional: Se
adoptarán cada afto nuevas recomendaciones con respecto a la facilitación de los
procedimientos del comercio internacional, sobre la base de los estudios realizados
por la secretaría y por los relatores gubernamentales y de los debates del Grupo de
Expertos acerca de la normalizaci6n de documentos y el intercambio de datos
comerciales. La secretaria continuará publicando trimestralmente el Trade
Facilitation News.

16.143 publicaci6n de guías y manuales: Se prepararán nuevas guías y condiciones
generales referentes a los contratos para transacciones comerciales internacio
nalesJ como anteriormente, el contenido de las nuevas guías será decidido por los
expertos gubernamentales que participan en los trabajos. Se mantendrá al día el
manual sobre los procedimientos para otorgar licencias y, si es necesario, se
reimprimirá.

16.144 políticas de normalizaci6n: Se formularán recomendaciones encaminadas a
fomentar los acuerdos internacionales y otros arreglos apropiados para la
aceptación de los certificados de conformidad con las normas y los reglamentos
técnicos.

SUBPROGRAMA 6. PROBLEMAS COMERCIALES DE LOS PAISES MIEMBROS DE LA CEPE
CON ECONOMIAS EN DESARROLLO

d)

16.1~
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16.145 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisi6n.

a) Base legislativa
b) ~

16.15~

b) Objetivos

16.146 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
.

i) Objetivo intergubernamental: desarrollar-y diversificar el comercio
de los paises miembros de la CEPE con economías en desarrollo y, en
particular e fomentar sus eXpOrtacíonesJ

ii) Objetivo general de la secretaría: identificar los problemas con que
tropiezan los países miembros de la CEPE con economías en desarrollo
para expandir su comercio, y contribuir a la mitigación de esos
problemas. c) ~

c) Problema considerado

16.147 Los paises miembros mencionados tropiezan con dificultades especiales
comercio, particularmente en el fomento de sus exportaciones, y no están tan
preparados como otros países de la región para superar esas dificultades.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

16.148 Seguirán preparándose publicaciones de carácter técnico. Los resultados de
esos estudios y de las medidas propuestas para mejorar ia promoci6n del comercio de
los países miembros de la CEPE con ~conomías en desarrollo podrían dar lugar a
proyectos operacionales destinados al fomento de la cooperaci6n económica y
comercial entre esos países, así como entre esos países y los demás países de la
CEPE. Los países mediterráneos no miembros Podrían asociarse a esos proyectos.

B. Organizaci6n

16.149 Examen intergubernamental: La Comisi6n Económica para Europa, que se reúne
cada afto examina la labor realizada por la secretaría en relaci6n con este
programa. La Comisi6n examin6 este plan en su 36" período de sesiones, celebrado
en abril de 1981, y lo examinará nuevamente en su 37" período de sesiones.

16.150 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
una secci6n de la Divisi6n de Comercio y Tecnología que contaba con nueve puestos
del cuadro orgánico autorizados al 1" de enero de 1982.

PROGRAMA 12. COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION DEL DESARROLLO
EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas ..

:1

SUBPROGRAMA l. AMERICA LATINA Y EL NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL

a) Base legislativa

16.151 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3201
(S-VI), 3202 (S-VI), 3281 (XXIX) Y 35/56, anexo, de la Asamblea General, y las
resoluciones 369 (XVII), 370 (XVII), 385 (XVIII) Y 386 (XVIII) de la Comisión.

b) Objetivos

16.152 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: formular las posiciones regionales de
América Latina en las negociaciones mundialesJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: proporcionar análisis a los
Estados miembros de la CEPAL sobre los progresos realizados en las
negociaciones econ6micas internacionales, en especial con respecto al
nuevo orden econ6mico internacional, la evoluci6n de la economía
mundial y sus repercusiones en América Latina, y, en ese contexto,
analizar las estrategias y políticas de los países de la regi6n con
respecto al sector externo.

c) Problema considerado

16.153 Los Estados miembros de la regi6n de la CEPAL necesitan análisis que sirvan
de antecedentes para Poder fijar la posici6n de la regi6n en las reuniones y
negociaciones mundiales.

•
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d) Estrategia para el período 1984-1989

b)

16

16.154 Durante este período, se seguirán editando publicaciones de carácter
técnico sobre el proceso de negociación Norte-Sur y sobre los temas relacionados
con el nuevo orden económico internacional. Se prestará particular atención a la
ejec~ción del Programa Integrado para los Productos Básicos y a los sistemas
generalizados y mundiales de preferencias. También se realizará un análisis a
fondo del papel de los distintos métodos de financiación externa en el marco de las
políticas nacionales para fomentar la exportación de productos manufacturados.

SUBPROGRAMA 2. RELACIONES ECONOMICAS DE AMERICA LATINA CON OTRAS REGIONES

a) Base legislativa

16.155 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciónes 368
(XVII), 370 (XVII), 385 (XVIII), 403 (XVIII) Y 430 (XIX) de la Comisión.

b) Objetivos

16.156 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

c)

16
re
in
de

i) Objetivos intergubernamentales: ampliar y diversificar las relaciones
comerciales y financieras de América Latina con países o regiones
desarrollados y con países o regiones con economías de planificación
centralizada;

d)

16
fi

c)

ii) Objetivo general de la secretaría: proporcionar a los Estados
miembros de la CEPAL análisis de las relaciopes comerciales y
financieras de América Latina con los países desarrollados con
economías de mercado y con los países con economías de planificación
centralizada.

Problema considerado

SU

a)

16,
(X

16.157 Los Estados miembros de la CEPAL necesitan constantemente información
analítica sobre las relaciones comerciales y financieras de América Latina con los
países con economías de mercado y con los países con economías de planificación
centralizada.

d) Estrategia para el periodo 1984-1989

16.158 Seguirán editándose publicaciones periódicas de carácter técnico sobre las
relaciones comerciales entre los países d~ Amér~ca Latina y los paises
desarrollados.

SUBPROGRAMA 3. SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION EXTERNA

a) Base legislativa

16.159 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 370 (XVII)
Y 398 (XVIII) de la Comisión.
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b) Objetivos

16.160 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivos intergubernamentales: lograr la participación efectiva de
los países de América Latina en el proceso de evaluación y reforma del
sistema monetario internacional y ayudar a formular políticas
regionales apropiadas para América Latina en relación con cuestiones
monetarias y financieras internacionales,

Objetivos generales de la secretaría: realizar un análisis constante
de los principales acontecimientos ocurridos en la esfera monetaria y
financiera internacional y una evaluación de sus repercusiones sobre
los países de la región, y formular propuestas con miras a mejorar las
condiciones y términos de financiación para los países de la región.

i)
s
la

las

ii)

c) Problema considerado

16.161 Los Estados miembros de la CEPAL necesitan que se realice un análisis
regional general de los acontecimientos producidos en la esfera monetaria
internacional. No hay propuestas concretas para mejorar las condiciones y términos
de financiación para los países de América Latina.

ones
d) Estrategia para el período 1984-1989

6n 16.162 Seguirán edit~ndose publicaciones técnicas sobre asuntos monetarios y
financieros que afecten a América Latina.

SUBPROGRAMA 4. INTEGRACION ECONOMICA y COOPERACION

5n
a) Base legislativa

16.163 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 370
(XVII), 375 (XVII), 438 (XIX), 439 (XIX) Y 440 (XIX) de la Comisión.

b) Objetivos

Los 16.164 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

las

i) Objetivos intergubernamentales: acelerar el desarrollo económico y
social de los países de la región mediante la expansión y
diversificación del comercio y de la cooperación multilateral y
bilateral en distintos sectores de las actividades economicas y
sociales y en el contexto de los diversos planes de integración de la
regiónJ

ii') Objetivos generales: analizar la evolución de esos planes de
integración y de los mecanismos de cooperación con miras a proponer
soluciones técnicas para fortalecer los procesos de integración y, en
particular, para fomentar la cooperación económica en esferas
prioritarias relacionadas con los recursos naturales, los sectores de
producción, la tecnología y los servicios, en especial en los países
relativamente menos adelantados y los países en circunstancias
especiales, y fomentar la cooperación económica y técnica entre los
países de América Latina y los países en desarrollo de otras regiones.
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c) Problema considerado

16.165 Los Estados miembros necesitan que ~e haga un análisis centralizado de los
distintos planes de integración y los mecanismos de coope~aci6n en Amér~ca Latina,
así ~omo asistencia en lo relativo a los aspectos técnicos del perfeccionamiento de
los mismos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.166 Se realizarán actividades relacionadas con la cooperaci6n econÓMica y
técnica entre los países de América Latina y entre esos países y otros países o
regiones en desarrollo. Se prestará particular atenci6n a los países en
situaciones especiales, tales como los países relativamente menos adelantados, los
países sin litoral y los países insulares. Se ~eguirá prestando el apoyo necesario
a los distintos planes de integración, por medio de actividades de investigaci6n y
asistencia técnica. Esas actividades se relacionarán con determinadas esferas
prioritarias, como la energía, la alimentaci6n y·ía agricultura, la ciencia y la
tecnología, el fomento de las exportaciones y la asistencia a los países de la
regi6n que se encuentran en circunstancias especiales.

SUBPROGRAMA 5. INTEGRACION y COOPERACION ECONOMICAS ENTRE LOS PAISES DEL CARIBE

a) Base legislativa

16.167 La base legislativa de este subprograma está en la resoluci6n 358 (XVI) de
la Comisión, en la que se aprobó el establecimiento del Comité de Desarrollo y
Cooperaci6n del Caribe (CDCC).

b) Objetivos

16.168 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: formular políticas y estimular
actividades encaminadas a promover la integraci6n econ6mica de los
países del Caribe y a fomentar el desarrollo mediante la cooperaci6n
mutuaJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: llevar a cabo estudios básicos
de las cuestiones recomendadas por el Comité de Desarrollo y
Cooperación del Caribe en sus reuniones anuales, establecer mecanismos
institucionales apropiados y elaborar sus modalidades conjuntamente
con los gobiernos y los órganos intergubernamentales e internacionales
y poner en práctica mecanismos de coordinaci6n subregionales y
prestarles servicios.

c) Problema considerado

16.169 Desde 1975, la oficina de la CEPAL en Puerto Espafta ha actuaco omo
secretaría del Comité de Desarrollo y cooperaci6n del Caribe. Se prevé que esos
servicios se seguirán necesitando.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

16.170 Con el subprograma se continuará prestando serV1C10S de secretaría al
Comité de Desarrollo y Cooperaci6n qel Ca~íbe y al Consejo del Caribe p~ra Ciencia
y Tecnología. En ese sentido: se publicarán estudios técnicos sobre los problemas
de la subregi6n, por ejemplo, acerca da la estructura social, cultural y econ6mica
de los países del Caribe, la p~oducci6n multinacional y las empresas comerciales,
el aprovechamiento y la conservaci6n de la energía y los recursos naturales y las
uniones de compensaci6n monetaria; se prestará asistencia técnica para el
funcionamiento de mecanismos institucionales descentralizados en esferas
específicas, en especial la informaci6n y la documentación, la ciencia y la
tecnología y la energía; y se mantendrá en funcionamiento el Sistema de Informaci6n
del Caribe.

B. Organizaci6n

16.171 Examen intergubernamental: La labor realizada por la secretaría en
relación con este programa es examinada y aprobada por la Comisión cada dos aftos en
sus períodos ordinarios de sesiones. Las actividades del subprograma 5 son también
examinadas por el Comité de Desarrollo y Cooperación del Caribe, que se reúne
anualmente. La Comisi6n, en su 19· per.íodo de sesiones, celebrado del 4 al 15 de
mayo de 1981, aprob6 el plan de mediano plazo para el período 1984-1989 (véase el
documento E/1981/56-E/CEPAL/G~1176,párr. 730).

16.172 Secretaría: La Divisi6n de Comercio Internacional y Desarrollo
(subprogramas 1 a 4) y la Oficina de la CEPAL para el Caribe (subprograma 5) son
las dependencias de la secretaría encargadas de este programa. Al l· de enero de
1982 había 28 puestos del cuadro orgánico•

PROGRAMA 13. COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION DEL DESARROLLO
EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. EXPANSION y DIVERSIFICACION DEL COMERCIO

a) Base legislativa

16.173 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones de la
Asamblea General 3442 (XXX), párrafo 4; 34/202, párrafos 3,4,8 Y 11; 35/56,
anexo, párrafos 19, 20, 22, 29, 40, 52, 67, 72, 134 Y 135; Y las resoluciones de la
Comisi6n 72 (VI), párrafo 1 y 90 (VIII), párrafo 2.

b) Objetivos

16.174 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivos intergubernamentales: ampliar y diversificar el comercio de
la regi6n de la CEPAO, particularmente el comercio de exportaci6n de
productos manufacturados y semimanufacturados;
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c) Problema considerado
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Objetivos de la secretaría con plazos determinados: identificar para
1985 las oportunidades de expansi6n del comercio intrarregional y la
cooperación y la integración económicas regionales~ y formular, a
partir de 1985, propuestas para fortalecer el marco institucional,
incluida la simplificación y armonización de los procedimientos
comeciales, y la posibilidad de establecer un fondo de compensación de
las pérdidas relacionadas con la expansión del comercio y la
integración intrarregionales, un servicio regional de garantía del
crédito a la exportación y un banco regional de importaci6n y
exportación.

iii)

16.178 Secretaría: La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo este
programa es la División de Planificación del Desarrollo que, al l' de enero de
1981, tenía 12 puestos del cuadro orgánico autorizádos. La División se ocupa de
cuatro programas sustantivos, entre ellos el Programa de Comercio Internacional y
Desarrollo. Al l' de enero de 1982, había dos puestos del cuadro orgánico
autorizados para este programa.

..

16.177 Examen intergubernamental: La lacor qe la secretaría en relación con este
programa es examinada por la Comisión. Económica para Asia Occidental, que se reune
todos los anos. La Comisi6n examinará el proyecto de plan de mediano plazQ en su
noveno período de sesiones, que se celebrará en abril de 1982.

ii) Objetivo general de la secretaría: contribuir a una mejor comprensi6n
de l~s cuestiones relacionadas con la expansión y diversificaci6n del
comercio de los Estados miembros y a la formulación de políticas y
medidas a nivel nacional, regional y mundial a fin de log~ar que el
crecimiento de las exportaciones sea más rápido y que la estructura
del comercio sea más equilibrada~

B. Organización

16.176 Continuarán efectuándose exámenes periódicos de la evolución de la
situaci6n de los países miembros en materia de comercio exterior y pagos y de
problemas concretos en ese campo. Además, se adoptarán iniciativas encaminadas a
mejorar el marco institucional mediante la preparación de estudios sobre la
posibilidad de establecer un fondo de compensaci6n de las pérdidas causadas por la
expansi6n del comercio intrarregional y el apoyo a los esfuerzos de integracióni un
servicio regional de garantía del crédito a la exportaci6n~ y un banco regional de
importación y exportación. Estas iniciativas requerirán la organización de
reuniones, la prestación de apoyo a las negociaciones, y el suministro de servicios

~ de asesoramiento. Estos estudios se completarán para 1985, 1987 y 1989,
sucesivamente, y se celebrarán reuniones de grupos de expertos que examinarán las
conclusiones que habrán de presentarse a la Comisión.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.175 Los Estados miembros de la CEPAO necesitan datos y análisis relativos a los
problemas con que se enfrentan como consecuencia de las condiciones comerciales
desfavorables (v.g., el elevado grado de concentración geográfica y por productos,
de las exportaciones y el empeoramiento de las relaciones de intercambio), a fin de
resolver esos problemas, a nivel regional, mediante la formulaci6n de medidas
apropiadas de política y el fortalecimiento del marco institucional para, entre
otras cosas, utilizar los fondos excedentes disponibles en la región.
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PROGRAMA 14. COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION DEL DESARROLLO
EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. EXPANSION DEL COMERCIO, MEDIDAS DE FACILITACION DEL COMERCIO
Y COOPERACION MONETARIA

a) Base legislativa

16.179 La base legislativa de este subprograma está en el informe de la
Conferencia Ministerial sobre cooperaci6n Comercial en Asia y el Pacífico, de 1978,
párrafo 16, que recibi6 el apoyo de la Comisi6n en su 35· per{odo de sesiones,
celebrado en 1979; el informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones,
celebrado en 1980, párrafo 558; y el informe del Comité de Comercio de la CESPAP
sobre su 23· período de sesiones, celebrado en 1980, párrafos 56, 69, 104, 110
y 121, que la Comisi6n apoy6 en su 37· período de sesiones.

b) Objetivos

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
lograr para 1986 un mayor grado de armonizaci6n de las estadísticas
comerciales, la nomenclatura de los aranceles aduaneros y la
documentaci6n y los procedimientos de facilitaci6n de los trámites
aduaneros y el transporte de los países mien~ros, identificar
para 1985 las oportunidades de expansi6n~el comercio mediante
arreglos comerciales a largo plazo sobre productos básicos y las
oportunidades de creaci6n de empresas mixtas para fomentar el comercio
en sectores determinados.
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16.180 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: fomentar la expansión del comercio
subregional, regional e interregional y la cooperaci6n financiera y
mol,; ';;'ar ia;

ii) Objetivo general de la secretaría: prestar a los países miembros de
la CESPAP asistencia en la identificación de posibilidades de
expansi6n del comercio, facilitaci6n del comercio y cooperación
monetaria para resolver distintos problemas técnicos existentes;
promover la cooperaci6n monetaria y crediticia entre los países de la
regi6n, incluido el fortalecimiento de los arreglos institucionales
existentes; y prestar asistencia en el establecimiento de planes
regionales de seguro de crédito a la exportación y en la creaci6n de
mercados nacionales de seguros Y reaseguros;
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c) Problema considerado

16.181 Los países en desarrollo de la regi6n han tropezado con obstáculos
considerables para aumentar los ingresos procedentes de sus exportaciones a
fomentar su crecimiento econ6mico. Es preciso adoptar un enfoque regional
coordinado para lograr la expansi6n del comercio.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

16.182 La secretaría continuará haciendo publicaciones técnicas, suministrando
asistencia técnica y prestando servicios a reuniones intergubernamentales con el
prop6sito general de ampliar el comercio de los países miembros de la CESPAP y, en
particular, a) eliminar las barreras arancelarias y no arancelarias que afectan a
artí~ulos que Podrían exportarse; b) lograr un mayor grado de armonización de las
estadísticas comerciales, la nomenclatura de los aranceles aduaneros y la
documentación y los procedimientos de facilitación de los trámites aduaneros y el
transporte; c) establecer arreglos comerciales a largo plazo sobre produ~tos corno
carnes, leche y crema, queso y cuajada, huevos, trigo, arroz, azúcar, tabaco sin
elaborar, yute y productos del yute y carbón; d) identificar oportunidades de
establecimiento de empresas mixtas para fomentar el comercio en sectores
determinados como la pesca, los productos derivados de la madera, los minerales y
productos manufacturados incluidos los textiles, la pulpa, el papel, el papel de
prensa y los productos químicos y farmacéuticos; e) establecer instituciones
nacionales de reaseguro.

SUBPROGRAMA 2. PROMOCION y DESARROLLO DEL COMERCIO

a) Base legislativa

16.183 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 91 (XXIV) de
la Comisión; el informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones, celebrado
en 1980, párrafos 537 a 542, y sobre su 37· período de sesiones, de 1981, el
informe del Comité de Comercio de la CESPAP sobre su 23· período de sesiones,
de 1980; párrafos 51, 52, 72 a 85 y 120, Y la resolución 1979/74 del Consejo
Económico y Social.

b) Objetivos

16.184 Los objetivos de este subprograma, que está a cargo del Centro de Promoción
Comercial de la División, son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: promoción y desarrollo del comercio,
comercialización de las exportaciones y protección de los consumidores;
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ii)

iii)

Objetivo general de la secretaría: prestación de asistencia a los
países miembros para atender a sus necesidades en materia de promoción
y desarrollo del comercio y comercialización de las exportaciones;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados: para
1986, se habrán perfeccionado y difundido técnicas encaminadas a
superar los problemas con que tropiezan los países en desarrollo de la
CESPAP con respecto a sus defiiciencias en materia de promoción del
comercio; para 1987, se prestará asistencia en la formulación de
políticas de promoción y·desarrollo de las exportaciones a nivel
regional, subregional y nacional; para 1985, se identificarán·y
formularán programas para ayud~r a los países en desarrollo de la
CESPAP a atender a sus necesidades en materia de protección de los
consumidores.
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c) Problema considerado

16.185 El desarrollo y la expansión del comercio exigen procesos complejos de
planificación y la realización de diversas actividades especializadas relacionadas
entre si. Los esfuerzos de promoción comercial de muchos paises en desarrollo de
la región de la CESPAP tropiezan con obstáculos considerables debido a la
inexactitud de los datos sobre el comercio y la información sobre comercialización
y las demoras con que se dispone de ellos, la insuficiente capacitación del
personal, las técnicas anticuadas de comercialización, desarrollo y adaptación de
los productos, las técnicas inadecuadas de embal~je etc. Además, en muchos países
en desarrollo, particularmente los países menos adelantados, sin litoral e
insulares, la infraestructura comercial es débil e ineficiente. En las zonas
rurales, hay problemas especiales con respecto al comercio. Estas deficiencias
impiden que los países en desarrollo aumenten su participación en el comercio
mundial. La CESPAP es la única organización que se ocupa de estos problemas con
una perspectiva regional para los países en desarrollo de Asia y el Pacífico.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.186 El Centro de Promoción Comercial, actuando como centro regional de
ejecución del programa de las Naciones Unidas para la promoción de las
exportaciones, continuará funcionando como una institución que prestará serV1C10S
para atender a las necesidades de los ·países miembros en relación con el
mejoramiento de su personal, sistemas, técnicas y procedimientos de promoción
comercial, con inclusión de la información comercial y la comercialización, el
estudio de los mercados y el desarrollo de los productos. El Centro prestará
también asistencia a los países en desarrollo en sus actividades de protección de
los consumidores en relación con el comercio. La asistencia del Centro de
Promoción Comercial se suministrará en distintas formas, incluidos los servicios de
asesoramiento y de consulta, los servicios de capacitación como la organización de
seminarios, cursos prácticos y reuniones de grupos de expertos, los servicios de
investigación de mercados y productos, el suministro de datos comerciales y la
publicación y difusión de guías comeciales, investigaciones, encuestas y estudios.
Estos servicios se prestarán simultáneamente.

SUBPROGRAMA 3. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS BASICOS
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a) Base legislativa S

16.187 La base legislativa de este subprograma está en el informe de la Conferencia
Ministerial sobre Cooperación Comercial en Asia y el Pacífico, de 1978, párrafo 16,
que la Comisión apoyó en su 35· período de sesiones, de 1979; y el informe de la
Comisión sobre su 36· período de sesiones, de 1980, párrafos 543 a,547.

b) Objetivos

16.188 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: promover la cooperación, incluida la
cooperación técnica y económica, entre los países productores y entre
éstos y los países consumidores de la región en todos los aspectos
vinculados con las materias primas y los productos básicos de
importancia socioeconómica para los países de la regi6n y ampliar la
cooperación existente entre los miembros de las asociaciones de
productores de productos básicos;
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ii) Objetivo general de la secretaría: suministrar información,
asistencia técnica y servicios de asesoramiento a los países miembros
de la CESPAP respecto de la formulación y adaptación de políticas de
desarrollo de los productos básicos y en las etapas de planificación y
ejecución,

b) Ob

16.192

. iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
identificar para 1984 los problemas prioritarios y formular medidas de
cooperación regional con respecto a las maderas tropicales, ~a

tapioca, el yute y los productos derivados del yute, los camarones y
otros productos del mar, establecer para 1985 arreglos institucionales
a nivel subregional y regional para algunos de esos productos básicos
y poner en práctica para 1985 programas concretos de cooperación. i

c) Problema considerado

16.189 Hace falta un enfoque regional a fin de estudiar los problémas relativos a
las materias primas y los productos básicos importantes para los países de Asia y
el Pacifico, formular propuestas y recomendaciones y suministrar asistencia técnica.

d) Estrategia para el período 1984-1989
ii

SUBPROGRAMA 4. PAISES MENOS ADELANTADOS, PAISES EN DESARROLLO SIN LITORAL Y PAISES
INSULARES EN DESARROLLO

16.191 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 114
(XXVII), 169 (XXXII), 188 (XXXIV), 204 (XXXVI), 208 (XXXVI) Y 214 (XXXVII) de la
Comisi6n; el informe del Comité de Com~rcio de la CESPAP sobre su 23· período de
sesiones de 1980" párrafos 95, 96 Y 100 de 1980, que la Comisión apoyó en ~u 37·
período de sesiones; y las resoluciones 111 (V), 122 (V) Y 123 (V) de la UNCTAD.

16.190 La secretaria suministrará asistencia técnica, incluida la organi~ación de
reuniones intergubernamentales y de grupos de expertos, cursos prácticos,
seminarios y estudios. Los prop6sitos perseguidos serán: fortalecer y ampliar la
cooperaci6n existente, incluida la cooperación técnica y económica entre los
miembros de las asociaciones regionales de productores de productos básicos,
particularmente en la esfera de la elaboración, el tra~sporte marítimo y la
comercialización; continuar fomentando y estableciendo arreglos de cooperaci6n
subregionales y regionales para los productos básicos ya identificados; promover y
desarrollar una estrecha cooperación entre los países exportadores y los paises
importadores de productos básicos en esferas determinadas de interés mutuo, tales
como el establecimiento de categorías y normas uniformes y contratos de venta
comunes, y la capacitaci6n, la investigación y el desarrollo. Se efectuarán
estudios sobre la situación mundial y regional de esos productos básicos y sobre
los problemas que los afectan a corto y largo plazo yesos estudios se someterán a
los países miembros para su examen.

d)

16.194
product
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16.192 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
hacer estudios de los puntos de estrangulamiento y de los problemas
del comercio de tránsito de los países sin litoral y adoptar medidas
para superarlos para 1986; y determinar para 1985 las
complementariedades para el fomento de la cooperación interinsular en
la esfera del comercio.

Problema considerado

ii) Objetivo general de la secretaría: ayudar a los gobiernos a
desarrollar la capacidad profesional del personal que se dedica, tanto
en el sector público corno en el privado, a mejorar la infraestructura
física y administrativa del transporte de tránsito, incluido el
fomento de la cooperación entre los países sin litoral y los países de
tránsito,y a determinar las complementar.iedades en la promoción del
comercio interinsular y el comercio entre los países insulares y otros
países;

i) Objetivo intergubernamental: desarrollar la capacidad profesional del
personal que se ocupa del comercio en los países menos adelantados,
los países en desarrollo sin litoral y los países insulares en
desarrollo; desarrollar una estrategia integrada de planificaci6n del
transporte entre los países sin litoral y los países de tránsito;
establecer y mejorar la infraestructura para el transporte de tránsito
y promover la cooperación interinsular en la esfera del comercio;

d) Estrategia para el período 1984-1989

b) Objetivos

16.194 Se continuarán editando publicaciones técnicas, en particular sobre los
productos que ya revisten o podrían revestir interés en materia de exportación para
los países interesados y sus mercados de salida, así corno sobre las fuentes más
económicas de abastecimiento de importaciones. Se continuará prestando asistencia
técnica en las siguientes esferas: necesidades de formación para la gestión del
sector del comercio exterior; otros programas de desarrollo profesional para
personal de los sectores público y privado; desarrollo de recursos físicos y de
trabajos de facilitación vinculados con el comercio exterior de los países
interesados.

c)

16.193 Entre sus muchos problemas especiales, estos países padecen las
consecuencias de una estructura y unos servicios débiles en materia de
exportaci6n. La situaci6n geográfica desventajosa de los países menos adelantados
y sin litoral da lugar a problemas en materia de tránsito y transporte. Los países
insulares en desarrollo se encuentran dispersos en un espacio enorme y a gran
distancia de los mercados más pr6ximos. La mayor parte de ellos son pequefios en
extensi6n y en población y poseen recursos limitados. Estos factores actúan como
impedimentos importantes para su comercio exterior y constituyen una de las
limitaciones graves para su desarrollo económico y social. La CESPAP es el único
6rgano que se ocupa concretamente de los problemas de los 21 países miembros y
miembros asociados de la región comprendidos en esas categorías.



SUBPROGRAMA 5. COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO EN ESFERASRELACIONADAS CON EL COMERCIO

a) Base legislativa

16.195 La base legislativa de este subprograma está en la Declaración de Kabul delConsejo de Ministros para la Cooperación Económica Asiática, de cliciembre de 1970;y las resoluciones de la Comisión 154 (XXXI), párrs. 6, 7, 8 Y 9; 171 (XXXIII),Y 180 (XXXIV), párrafo 5 e).

b) Objetivos

16.196 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: ejecutar los programas regionales deacción relativos a la cooperación económica entre países en desarrollocomo componente fundamental de sus esfuerzos orientados a la creaciónde un nuevo orden económico internacional;

ii) Objetivo general de la secretaría: prestar asistencia a los Estadosmiembros de la región en la planificación, organización y ejecución deplanes de cooperación económica;

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:terminar para 1986 la investigación de elementos nuevos en materia dearreglos de cooperación en esferas como la comercialización y lasimportaciones conjuntas, los servicios conjuntos de almacenamiento,tránsito y trasbordo y el otorgamiento de preferencias comerciales;fortalecer para 1987 las empresas de comercialización multinacionalesexistentes e iniciar un programa de acción regional para establecerarreglos de comercialización multinacional eñ sectores seleccionados;y prestar para 1987 servicios de capacitación a fin de fortalecer lacapacidad técnica para la ejecución de planes de cooperación económicaregional.

c) Problema considerado

16.197 A pesar de los constantes esfuerzos que hacen los países en desarrollo pordiversificar su producción e intensificar sus campafias de exportación, hasta lafecha los resultados han sido desalentadores. La cooperación entre países endesarrollo a los niveles subregional y regional no es suficientemente eficaz parasuperar los desequilibrios estructurales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

16.198 Las actividades de la secretaría s~ centrarán en tres esferas principales:a) la realización de estudios técnicos_ que inciuirán investigaciones a fondo delos elementos nuevos para los arreglos en materia de cooperación, como lacomercialización y las importaciones conjuntas, los servicios conjuntos dealmacenamiento, tránsito y trasbordo y el otorgamiento de preferencias comerciales;b) la prestación de asistencia técnica mediante servicios de asesoramiento parafortalecer las empresas de comercialización multinacionales existentes y lainiciación de un programa regional de acción para adoptar medidas decomercialización multinacional en sectores seleccionados como el de las especias,el tabaco y las hortalizas y c) el suministro de asistencia técnica en forma deservicios de formación para fortalecer la capacidad t~cnica para la aplicación deplanes de cooperación económica regional.
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B. Organizaci6n

1

)

16.199 Examen intergubernamental: La Comisi6n, que se reune todos los aftos,
examina los trabajos que realiza la secretaría en relaci6n con este programa. En
su 37· periodo de sesiones, celebrado del 10 al 20 de marzo de 1981, la Comisión
aprobó el proyecto de plan de mediano plazo a la luz de las opiniones expresadas
(v'ase E/1981/52-E!ESCAP/239, párrafos 709 a 717).

16.200 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es la Divisi6n de Comercio Internacional, en la que, al l· de enero
de 1982 se había autorizado 14 puestos del cuadro orgánico, 12 de ellos con cargo
al presupuesto ordinario y dos con cargo a recursos extrapresupuestarios.
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CAPITULO 17. RECURSOS NATURALES

I. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

17.1 Para la comunidad internacional es motivo creciente de preocupación que los
recu~sos naturales se exploten y utilicen en forma eficiente, teniéndose
debidamente en cuenta la necesidad de mantener el suministro, a precios estables y
de aplicar medidas de conservación prudente. Para los países en desarro~lo, una
base suficiente de recursos naturales es una condición indispensable para alcanzar
los objetivos de desarrollo industrial y agrícola establecidos para el tercer .
decenio para el desarrollo. No obstante, la exploración y la explotación de los
recursos naturales plantean enormes dificultades para dichos países. En primer
lugar, la mayor parte de ellos no cuenta con personal idóneo para aplicar las
técnicas necesarias. Además, debido al elevado elemento de riesgo y a las grandes
inversiones que suponen dichas actividades, se requiere una corriente constante y
considerable de recuros financieros durante el largo período que transcurre hasta
que los proyectos empiezan a rendir. Por consiguiente, las actividades del sector
de los recursos naturales son de carácter intersectorial y requieren la
participación de toda la comunidad internacional.

17.2 Uno de los objetivos principales de la Estrategia Internacional del
Desarrollo es impedir que se agoten pronto los recursos finitos y que se exploten
excesivamente los recursos renovables. Con tal fin, en la Estrategia se exhorta al
aprovechamiento, la ordenación y la utilización racionales de los recursos
naturales, sin perjuicio del principio de la soberanía plena y permanente de cada
Estado sobre sus recursos naturales.

17.3 Se propone una estrategia de dos frentes para el logro de dicho objetivo. En
primer lugar, se debe alentar a todos los países, y en particular a los países
industrializados, a adoptar nuevas modalidades de produccIón y consumoJ en segundo
lugar, los países en desarrollo deben aumentar su capacidad de exploración y
explotación de sus recursos naturales e integrar más estrechamente ese sector en el
desarrollo general de sus economías.

17.4 Los tres elementos principales que constituyen el programa de recursos
naturales son los recursos minerales, los recursos hídricos, y los levantamientos,
las operaciones cartográficas y la cooperación internacional en cartografía.

Recursos minerales

17.5 Las actividades de las Naciones Unidas en el sector de los recursos minerales
tienen por objeto mejorar la capacidad de los países en desarrollo para formular y
ejecutar programas nacionales integrados y amplios de evaluación, aprovechamiento,
utilización y ordenación apropiados de los recursos naturales en apoyo de sus
planes de desarrollo económico y social.

17.6 En virtud del primer programa central se analizará la situación mundial con
respecto a los minerales en relación con la economía mundial y dentro del marco de
la Estrategia Internacional del Desarrollo•. Las actividades del programa también
estarán orientadas al análisis de las perspectivas de aprovechar los recursos
naturales de las zonas oceánica~ y costeras mediante estudios sobre las
contribuciones actuales y posibles de los recursos oceánicos al desarrollo, así
como mediante la elaboración de directrices, metodologías y técnicas para la
planificación y la gesti6n integradas de la explotación de los recursos de la zona
costera y en la zona económica exclusiva. Además, se examinarán cuestiones
relacionadas con la tecnología en el marco de los asuntos oceánicos. Se prevé que
varias de esas actividades guardarán relación con las medidas complementarias de la
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En virtud del otro
programa central se analizarán, entre otras cosas, las perspectivas de determinados
minerales, se calcularán las necesidades financieras de. los países en desarrollo
para la exploración de los minerales y las inversiones requeridas para la
explotación de los minerales, se examinarán los avances de la tecnología pertinente
a la exploración y explotación de los recursos minerales y se pasará revista a los
progresos logrados en la aplicación del principio de la soberanía permanente de los
Estados sobre sus recursos naturales. El programa prestará asistencia a los
gobiernos, por medio de las actividades de cooperación técnica, para el
establecimiento y fortalecimiento de las organizaciones cartográficas, los
laboratorios técnicos y las instituciones de capacitación, la transferencia y la
aplicación de las tecnologías necesarias para la exploración y la explotación de
los recursos minerales, la formulación de c6digos de minería y de regímenes
jurídicos adecuados para el desarrollo del sector minero, y la realización de
estudios de viabilidad. Corno instrumento indispensable para la planificación del
desarrollo econ6mico y social se proporcionará asesoramiento y apoyo para la
aplicación de las técnicas más recientes de levantamiento y cartografía, incluida
la teleobservaci6n, y para el establecimiento y fortalecimiento de servicios
nacionales cartográficos, catastrales e hidrográficos.

17.7 Las actividades de las comisiones regionales tendrán por objeto aS1m1srno la
expansión y el desarrollo de la capacidad nacional y regional para utilizar
tecnologías modernas, incluida la teleobservación, para la exploración, la
evaluación, la preparación de inventarios y la utilización de los recursos
naturales, y para la creaci6n de un sistema de información para la reunión y
divulgación de datos sobre los recursos naturales.

Recursos hídricos

17.8 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua, que se celebró en Mar
del Plata en 1977, sefialó a la atención del mundo entero la importancia de
conservar y mejorar el suministro y la calidad de este recurso natural. El Plan de
Acción de Mar del Plata y la resolución subsiguiente sobre el Decenio Internacional
del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental, aprobada por la Asamblea General en
su trigésimo quinto período de sesiones, proporciona el marco general del plan en
el sector de los recursos hídricos.

17.9 Uno de los objetivos que se enuncian en la Estrategia Internacional del
Desarrollo es que para 1990 haya agua potable en todas las zonas rurales y
urbanas. Para alcanzar esa meta, se insta a los países en desarrollo a adaptar sus
marcos institucionales de forma que permitan un acceso mayor y más equitativo a los
recursos hídricos ysu eficaz ordenación.

17.10 Más concretamente, en los próximos afios las actividades se orientarán cada
vez en mayor medida hacia el control de la calidad de agua, tanto en las zonas en
que los recursos hídricos son suficientes corno en las regiones con escasez de
agua. En cualquiera de esas circunstancias se deberá prestar mayor atención a las
consideraciones económicas, en lo que respecta al costo del mantenimiento de una
calidad aceptable en los cursos de agua y la protección de los acuíferos, así corno
en lo tocante a los beneficios que podrían obtener diversos sectores de la economía
si se pusieran a su disposición más recursos hídricos.

17.11 En consecuencia, se prestará asistencia a los países en desarrollo a pedido
de los gobiernos para fortalecer su capacidad técnica e institucic>llal en cuatro
esferas principales: a) planificación y ordenación de los recursos hídricos;
b) exploración y aprovechamiento de aguas subterráneas; e) desarrollo y ordenación
integrados de cuencas fluviales; y d) aprovechamiento de fuentes no tradicionales
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de abastecimiento de agua. También se prestará cooperaci6n en todo e~ sistema
mediante la coordinaci6n sistemática y la planificaci6n conjunta en materia de
recursos hídricos. Los progresos en los planos nacional, regional y global
respecto de la puesta en práctica de las recomendaciones del Plan de Accj6n de Mar
del Plata se vigilarán conjuntamente con las comisiones regionales.

17.12' Las comisiones regionales, de conformidad con las prioridades establecidas
en el plano regional, formularán recomendaciones relativas a políticas,
estrategias, métodos y técnicas para la evaluaci6n, el aprovechamiento y la
ordenaci6n apropiados de los recursos hídricosJ también promoverán la coop~~aci6n

subregional, regional e interregional en esferas tales como el intercambio de
informaci6n, los centros regionales de capacitaci6n y el intercambio de servicios
de asesoramiento.

11. PROGRAMAS CENTRALES

PROGRAMA l. RECURSOS NATURALES (DEPARTAMENTO DE ASUNTOS
ECONOMICOS y SOCIALES INTERNACIONALES)

A. Subprogramas

[Los subprogramas 1, 2 Y 3 del programa 1 se redactarán nuevamente y se
volverán a presentar al Comité del Programa y de la Coordinación en su 23· período
de sesiones. Por consiguiente, se los ha suprirndo de este documento. Después de
su aprobaci6n, los programas revisados se publicarán en una adici6n al presente
documento. ]

SUBPROGRAMA 4. RECURSOS HIDRICOS

a) Base legislativa

17.31 La base legislativa de este subprograma es: Plan de Acción de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua; resoluciones del Consejo
Económico y Social 2121 (LXII), 1979/68, 1979/70, 1981/80; Y resoluciones de la
Asamblea General 32/158, 34/191 Y 35/18.

b) Objetivos

17.32 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: examinar los progresos realizados por
los gobiernos y las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
con respecto a la aplicación de las recomendaciones del Plan de Acción
de Mar del Plata aprobado en la COQferencia de las Naciones Unidas
sobre el Agua y proporcionar orientación y supervisión para la
ejecuci6n acelerada del Plan de Acci6n;

ii) Objetivos generales de la secretaría: promover la cooperación en todo
el sistema mediante la coordinaci6n sistemática y la planificaci6n
conjunta en la esfera de los recursos hídricos, y reunir y analizar
información para el logro de los objetivos intergubernamenta.es.
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17.33 En su Plan de Acción, la Conferencia de las Na~iones Unidas sobre el Agua
i~entificó varias esferas en las c~ales se requerían medidas urgentes y concertadas
para apr~vechar y ordenar los recursos hídricos en los planos nacional, regional y
mundial. La Asamblea General, en su resolución 34/191, destacó la importancia de
los exámenes periódicos de los progresos realizados en la ejecuci6n del Plan de
Acción para que los distintos órganosintergubernamentales interesados consideraran
los progresos logrados por los gobiernos en la ejecución del Plan y proporcionaran
orientación y supervisi6n constantes para las actividades de apoyo realizadas por
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. También se ha destacado que
el suministro oportuno de informaci6n es fundamental para la formulación de medidas
destinadas a mejorar la capacidad de las distintas organizaciones para orientar sus
actividades de conformidad con las prioridades de los Estados Miembros.

d) ~strategia para el período 1984-1989

17.34 Para el examen que ha de realizar el Comité de Recursos Naturales, la
Secretaría presentará varios informes sobre esferas tales como: a) los progresos
logrados respecto de los objetivos del Decenio Internacional del Agua Potable y del
Saneamiento Ambiental para el examen de mitad de período, b) los progresos logrados
por los gobiernos en la ejecuci6n del Plan de Acci6n de Mar del Plata, y c) las
actividades actuales y futuras del sistema de las Naciones Unidas en lo tocante al
aprovechamiento de los recursos hídricos. Además, se presentarán al Comité en sus
períodos ordinarios de sesiones informes sobre enseftanza y capacitación.

17.35 La Secretaría seguirá actuando también como secretaría del Grupo
intersecretarial del CAC para los recursos hídricos y como miembro del Comité
Directivo para la Acci6n Cooperativa para el Decenio Internacional del Agua Potable
y del Saneamiento Ambiental.

17.36 Por último, se seguirá actualizando el catálogo consolidado de todo el
sistema.

B. Organizaci6n

17.37 Examen intergubernamental: No ha habido un 6rgano intergubernamental
especializado que examinara el subprograma 1 (Recursos minerales), el subprograma 2
(Ordenación y explotaci6n de recursos costeros y marinos) ni el subprograma 3
(Tecnologías costeras y marinas) del programa. Sin embargo, en su séptimo período
de sesiones, el comité de Recursos Naturales examinó una versi6n preliminar del
subprograma de recUrsos minerales y un resumen del tipo de actividades realizadas
en la esfera de la energía oceánica. Las observaciones del Comité se tuvieron en
cuenta en la preparaci6n del presente plan.

17.38 Las actividades complementarias del plan de Acci6n de Mar del Plata
realiz~daspor la Secretaría son examinadas por el Comité de Recursos Naturales,
que se reúne cada dos aftoso Dicho órgano examin6 un proyecto del presente plan del
subprograma 4 (Recursos hídricos) en su séptimo período de sesiones, celebrado en
mayo de 1981.

17.39 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de los subprogramas 1
a 3 es la Subdivisi6n de Economía y Tecnología OCeánicas del Departamento de
Asuntos Econ6micos y Sociales Internacionales, que al l· de enero de 1982 tenía
11 puestos del cuadro orgánico autorizados.
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17.40 La dependencia de la Secretaría encargada del subprograma 4 es la Oficina de
Planificación y Coordinación de Programas del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales. El subprograma es ejecutado por la Sección de
Cooperación Interorganizacional la cual, el l· de enero de 1982, tenía dQs puestos
del cuadro orgánico autorizados y sufragados con cargo al presupuesto ordinario
relacionados con asuntos relativos al agua.

PROGRAMA 2. RECURSOS NATURALES (DEPARTAMENTO DE COOPERACION •
TECNICA PARA EL DESARROLLO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. RECURSOS MINERALES

a) Bases legislativas

17.41 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones del Consejo
Económico y Social 1761 (LIV), 1954 (LIX), 2014 (LXI), 1979/71, 1981/76, 1981/77,
1981/78, 1981/79, 1981/191; resoluciones de la Asamblea General 32/176, 33/194
Y 34/2010

17.42 Los objetivos de este subprograma son:

1
s

b) Objetivos

le

2

o

el

i)

ii)

Objetivos intergubernamentales: la explotación de los recursos
minerales, en particular en los países en desarrollo, mediante el
fortalecimiento de la cooperación internacional; el establecimiento de
directrices internacionales para el fortalecimiento de las actividades
de cooperación técnica y de los servicios de .asesoramiento técnico que
se prestan a los gobiernos de los Estados Miembros en las esferas de la
planificación y la gestión de la explotación de los recursos minerales,
así corno de las políticas y las estrategias respectivas; y la
implantación de medidas en el plano internacional para promover la
transmisión de tecnología a los países en desarrollo en las esferas de
la exploraci6n y explotación de los recursos minerales;

Objectivos generales de la secretaría: ayudar a los países en
desarrollo, por medio de actividades de cooperación técnica, a
fortalecer sus capacidades para explorar, explotar y ordenar
eficazmente sus recursos minerales en el contexto áe la soberanía
permanente de los Estados sobre sus recursos naturales; garantizar una
corriente constante de información a los Estados Miembros sobre las
perspectivas, las tendencias y los· avances respecto de determinados
minerales y sobre el sector interna~ional de los minerales con miras a
la adopción de decisiones, -incluida la determinación de las necesidades
de financiación e inversión; y colaborar con otras organizacione~

internacionales y organismos de desarrollo en los esfuerzos por
promover la transmisión de tecnología a los países en desarrollo, en
particular a los menos adelantados.

1
c) Problema considerado

17.43 El sector internacional de los minerales ha te~ido una serie de afios malos
en la segunda mitad del decenio de 1970 y al comienzo del decenio de 1980. Todavía
quedan varios problemas por resolver y es posible que se planteen nuevas
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dificultades debido a que el crecimiento de la actividad económica de muchos países
ha sido en general menor. La incertidumbre mantenida respecto del desempefio de la
economía internacional ha afectado a todos los aspecto~ de la explotación de los
m~n~rales. Por lo tanto, es indispensable que las decisiones fundamentales sobre
los recursos minerales se basen en información confiable y actualizada sobre las
principales tendencias de la demanda, la oferta, los precios, las reservas y los
recursos. El acceso a financiación en condiciones equitativas sigue siendo un
obstáculo importante para muchos países en desarrollo, dado que la explotación de
minerales es una actividad que entrafia un elevado riesgo y la construcción de minas
y plantas de elaboración grandes requiere inversiones importantes y supone un plazo
de ejecución improductivo largo. Además, la relación entre los países receptores
en desarrollo y los inversionistas extranjeros no siempre han sido armoniosas.
Sigue siendo necesario facilitar la corriente de recursos financieros para la
inversión en la exploración y explotación de minerales en los países en
desarrollo. Al mismo tiempo, los países en desarrollo necesitan acceso a las
tecnologías modernas para explorar, evaluar y explotar sus recursos minerales. En
varios países en desarrollo las actividades de minería en pequefia escala carecen
del personal especializado y la financiación necesariqs para funcionar
productivamente. Por último, no se proporcionan a esos sectores los resultados de
los levantamientos geológicos, que son de utilidad también para gran variedad de
otros sectores, como los de la agricultura, la salud y la planificación regional en
general.

17.44 La inversión en nueva capacidad productiva se ha mantenido en un nivel muy
bajo en los últimos afios, y en parte se ha alejado de los países en desarrollo y se
ha canalizado hacia un pequefio número de países industrializados. Esto afecta en
particular a los países menos adelantados y a otros países que aún no tienen una
industria minera importante. Sin embargo, son precisamente esos países los que
pueden obtener los mayores beneficios de un aumento de las inversiones en la
exploración y explotación de minerales. Además, también son los que se encuentran
en situación mas desventajosa por falta de personal nacional capaz de realizar las
tareas administrativas y técnicas.

17.45 Las actividades de este subprograma sonde carácter permanente. El programa
se concentrará fundamentalmente en: la exploración y la explotación de minerales
en tierra y en el mar en la zona económica; el fortalecimiento de las instituciones
de los países en desarrollo dedicadas a la exploración y explotación de mineralesv
el aprovechamiento de materias primas aut6~tonas para la construcción (por ejemplo,
cemento), para la industria de química y de la cerámica, y para la producción de
vidrio y fertilizantes; la difusión de información geológica a otros sectores d~

manera que puedan obtenerse los mayores beneficios de lo~ levantamientos geológicos
generales; las fuentes de financiación para la explotación de minerales y la
construcción de minas; la formulación de legislación nacional para regular el
sector de los minerales y el marco para los arreglos contractuales con
inversionistas extranjeros; las técnicas de exploración y su aplicación en los
países en desarrollo; las fuentes de tecnología y la promoción de la transmisión de
tecnología; y las políticas de complementación de las inversiones para que los
yacimientos de minerales detectados empiecen a producir lo antes posible.
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d) Estrategia para el período 1984-1989
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17.46 Seguirán editándose publicaciones técnicas sobre las tendencias de la
oferta, la demanda, los precios y las reservas de los principales productos
minerales y su efecto en las economías de los países en desarrollo. Esta
info~mación ayuda.rá a los gobiernos a formular políticas adecuadas de explotación
de los minerales y servirá de base para las decisiones sobre inversiones en nueva
capacidad productiva. Se realizarán estudios para analizar el efecto de
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~cont~cimientos en las esferas del mercado, las finanzas, la tecnología y otras que
afecten a la contribuci6n que puede aportar el sector de los minerales a las
economías de los países en desarrollo, incluidas las perspectivas de establecer
plantas de elaboración de minerales en los paises en.desarrollo. seguir~n

analizándose los acontecimientos recientes relacionados con la soberanía permanente
sobre iosrecursos naturales y los resultados se proporcionarán a los Estados
Miembros. Se intensificarán los esfuerzos para aumentar la corriente de
financiaci6n hacia los países en desarrollo para la exploración y la inversión en
construcci6n de minas.

SUBPROGRAMA 2. RECURSOS HIDRICOS

a) Base legislativa

17.47 La ba~e legislativa de este subprograma es: resoluciones del Consejo
Econ6mico y Sucial 2121 (LXIII), 1979/70, 1981/80, 1981/81; Y resoluciones de la
Asamblea General 32/158 y 32/197.

b) Objetivos

l7.4S Los principales objetivos dt~ este subprograrr,a, son:

i) Objetivos intergubernarnentales: fOlnentar la aplicaci6n de conceptos y
métodos nuevos y más eficientes para la planificación, la ordenación,
la legislación, y la administra~i6n en materia de recursos hídricos; y
promover la utilización óptima de la tecnología para el desarrollo de
las cuencas fluvial~s y las zonas costeras mediante la aplicación
máxima de sistemas integrados para la utilización, reutilización y
eliminación eficientes de las aguas de superficie y las aguas
subterráneas;

ii) Objetivo general de la secretaría: prestar asistencia a los países en
desarrollo mediante actividades de cooperación técnica para fortalecer
sus capacidades para planificar, aprovechar y utilizar ., .... s aguas de
superficie y subterráneas en el marco de sus planes generales de
desarrollo; preparar publicaciones y manuales sobre los conocimientos
actuales soh~e diversos aspectos del aprovechamiento de los recursos
hídricos, incluida las fuentes no tradicionales de agua; reunir,
analizar y difundir periódicamente información relativa a las
actividades, p=ogramas y logros de las organizaciones fluviales
lacus;res internacionales; y supervisar e introducir en los países en
desa~rollo, según corresponda, nuevas opcion~s tecnológicas para la
evaluación, el almacenamiento y la recuperación de datos y el
aprovechamiento de los recursos híd~i~os, utilizando como criterios
r.ectores la eficiencia en funci6n d~l costo y la asignaci6n óptima de
los recursos.

e) Problema considerado

17.49 Como se observa en el informe sobre los progresos y perspectivas en materia
de políticas, planificación legislación y medidas institucionales en la esfera de
los recuraos hídricos (E/C.7/ll8), pLesentddo al Comité de Recurcos Naturales en
mayo de 1981, los gobiernos tienen gran interés en asuntos relativos a l~

formulación de políticas nacionales sobre recursos hídricos y a la fijación d~
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prioridades en esa esfera. Se ha instado a los gobiernos a formular declaraciones
de política nacional sobre los recursos hídricos y a mantener en examen los
objetivos de la planificación y los métodos utilizados. Las políticas actuales
~obre recursos hídricos y eliminación de efluentes, que guardan relación con el
proceso de planificaci6n de las inversiones, requieren exámenes y revisiones
periódicos.

17.50 En los países en desarrollo, los instrumentos jurídicos vigentes que se
utilizan para definir la propiedad del agua no suelen referirse a la asignación,
las normas de calidad del agua y las normas para la descarga de efluentes. La
legislaci6n sobre el agua puede necesitar modificaciones, en la medida necesaria
para contribuir a la creaci6n de un sistema para establecer prioridades entre usos
y usuarios, cuantificar los derechos de uso del agua, definir las políticas de
fijaci6n de precios y determinar los poderes administrativos para la coordinaci6n
de todos los intereses en lo que respecta al uso del agua y aplicar la legislación.

17.51 Queda mucho por hacer en el contexto de la eficiencia en el aprovechamiento
y el uso de los recursos hídricos disponibles, y así como sobre 'el uso conjunto de
aguas superficiales y subterráneas. Las posibilidades de las cuencas hidrogeo
lógicas, el uso de los acuíferos como sistemas de almacenamiento y distribuci6n y
las posibilidades de utilizar fuentes no tradicionales de abastecimiento en zonas
con escasez de agua todavía no reciben suficiente atención en el plano nacional,
particularmente en el contexto del Decenio Internacional del Agua Potable y del
Saneamiento Ambiental.

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.52 En este período debería producirse una aceleraci6n de las actividades
orientadas hacia el bienestar de la población de las zonas rurales como resultado
del cambio de las prioridades de los gobiernos y del aumento de las corrientes de
asistencia bilateral y multilateral para ese sector. En consecuencia, el
Departamento canalizará una proporci6n creciente de sus recursos humanos y
financieros hacia actividades en los países en desarrollo que contribuyan
directamente a lo siguiente: a) el descubrimiento de nuevos recursos de aguas
subterráneas, su protección (en lo que respecta a la calidad) y el control de la
explotaci6n de esos recursosJ b) la introducci6n de tecnologías avanzadas para la
utilización y ordenaci6n más eficientes de los recursos de aguas de superficieJ
c) la capacitaci6n de personal de contraparte para la supervisión de las obras y la
conservaci6nJ d) la orientación sobre el uso de los recursos hídricos relativamente
limitados de las zonas áridas y semiáridasJ e) la asistencia para la preparación de
proyectos que hayan de recibir financiación multilateral o bilateral. Para ello se
mantendrá una estrecha relaci6n con otras organizaciones y dependencias de las
Naciones Unidas que realicen actividades del Decenio Internacional del Agua Potable
y del Saneamiento Ambiental, en particular el UNICEF, la OMS, el.PNUD, el BIRF y
las comisiones regionales.

17.53 ,En el período 1984-1989 se hará hincapié en la planificación integrada en el
sector de los recursos hídricos en el plano nacional y local, y la energía y la
conservación del agua serán los objetivos fundamentales. Se preparará un manual de
planificaci6n relativo a las nuevas dimensiones que incluirá un estudio de los
nuevos métodos de evaluaci6n de proyectos y programas.

17.54 Se realizarán programas de planificación para personal dedicado a la
planificaci6n y la adopci6n de políticas en los países en desarrollo, en los cuales
se tratarán temas determinados, como los enfoques institucionales respecto de la
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a) Base legislativa

b) Objetivo~

17.56 Corno complemento de las funciones de almacenamiento de datos e intercambiode información sobre organizaciones fluviales internacionales, iniciadas en1982-1983, se realizará una segunda reuni6n interregional sobre ciertos asuntos deinterés para los administradores de organizaciones de cuencas fluvialesinternacionales. La cooperaci6n de las comisiones regionales será fundamental paraesta empresa. Los principales asuntos que se examinen se elegirán a la luz de lasactividades permanentes de intercambio de informaci6n que se iniciarán en 1982.También se preparará un manual de apoyo sobre los aspectos técnicos yadministrativos del aprovechamiento, el uso y la protecci6n de los recursoshídricos internacionales, para lo cual se recurrirá a los servicios pertinentes delsistema de las Naciones Unidas.

17.55. Dada la preocupaci6n creciente respecto de la conservaci6n del agua y laeficiencia en el uso de ese recurso, se proporcionará a los Estados Miembros mayorasistencia para la formul~ci6n de legislaci6n nacional sobre el agua y de medidasconexas para la aplicaci6n de dicha legislación, a pedido de sus gobiernos, tambiénse incrementará la asistencia técnica para el establecimiento de vínculos'entrecuencas en los países en que tales aplicaciones sean posibles y que busquensoluciones permanentes a largo plazo para los problemas relacionados con la escaSezde agua, a pedido de sus gobiernos.

17.57 seguirán examinándose periÓdicamente las posibilidades de aplicar latecnología de la desalaci6n, el espolvoreo de nubes, el transporte a largadistancia por tuberías o por buque tanque y el control de la evaporación; en1988-1989 se organizará un simposio interregional para examinar el estado de latécnica en esas esferas y las posibilidades de aplicaci6n ~con6micamente provechosaen los países en desarrollo.

conservaci6n de la energía en el contexto de la ordenaci6n del agua, el control dela calidad del agua en situaciones de escasez de agua, consideraciones técnicas einstitucionales, Y planificaci6n de los recursos hídricos para las zonas costeras.

SUBPROGRAMA 3. LEVANTAMIENTOS, OPERACIONES CARTOGRAFICAS y COOPERACIONINTERNACIONAL EN CARTOGRAFIA

17.58 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones 131 (VI), 476 B(XV), 814 (XXXI) Y 1980/14 del Consejo Económico y Social.

17.59 El objetivo de este subprograma es ayudar a los gobiernos, en particular losde los países en desarrollo, a aplicar las ~écnicas más recientes de levantamientoy operaciones cartográficas, corno instrumentos para la planificaci6n del desarrolloeconómico y social, y a fortalecer o establecer servicios nacionales cartográficos,catastrales e hidrográficos.

c) Problema considerado

17.60 para la exploraci6n y explutaci6n de los recursos naturales minerales y deotra índole se requieren mapas topográficos de referencia y cartas náuticas ybatimétricas; esos instrumentos son indispensables para la infraestructura decualquier país y se utilizan continuamente corno base para establecer datos
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estadísticos y administrativos (cartografía temática) y para el desarrollo urbano
planificadG. Además, constituyen una ayuda econ6micamente viable para el
aprovecha~ientode la tierra y la evaluaci6n de los' ingresos gubernamentales de
carácter inmobiliario (levantamientos catastrales y sistemas de informaci6n sobre
tierras), su utilidad en cuanto al transporte terrestre, aéreo y marítimo, es
también evidente (preparaci6n de cartas aereonáuticas e hidrográficas). Hay
escasez de personal técnico y de instalaciones de capacitación, no se dispone de

·equipos modernos y servicios de mantenimiento y, sobre todo, se carece de
conocimientos en esferas nuevas tales como la del empleo de satélites para
actividades de geodesia y teleobservaci6n y la de las técnicas modernas de trazado
de mapas. A nivel internacional, se necesita cooperaci6n para lograr una mayor
eficacia en la preparaci6n de mapas regionales, normalizar los nombres geográficos
e intercambi~r tecnologías nuev~s, en particular, siempre que ello sea posible,
entre los países en desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.61 Las actividades de este subprograma tienen carácter permanent~. Las
actividades que se emprendan fomentarán una mejor comprensión de la cartografía
corno herramienta de planificaci6n, promoverán el intercambio de conocimientos
técnicos y experiencia y prestarán apoyo a las actividades de cooperaci6n técnica.

17.62 Se publicarán el Informe sobre el mapa internacional del mundo a escala de
un millonésimo y el Boletín Cartográfico Mundial (publicaci6n anual). Además,
corresponde a este subprograma la preparaci6n de las publicaciones siguientes:
Boletín sobre recursos naturales y energía (seis números por afto) y Foro de
Recursos Naturales (cuatro números por afto).

17.63 Se prestarán servicios sustantivos a las siguientes reuniones: a) Tercera
Conferencia Cartografica Regional de las Naciones Unidas para América (1984);
b) Quinta Conferencia de las Naciones unidas para normalizar los nombres
geográficos (1986); e) 11·,12· Y 13· períodos de sesiones del Grupo de Expertos de
las Naciones Unidas en nombres geográficos (1984,1986 Y 1988 respectivamente).

17.64 El programa continuará también suministrando información a los gobiernos
acerca de las aplicaciones y adelantos tecnológicos más recientes en materia de
teleobservación que guarden relaci6n con la exploración de los recursos naturales y
el aprovechamiento de los recursos de las zonas costeras. Se prestará particular
atención al suministro de asistencia a los países en desarrollo para el
fortalecimiento de su capacidad para interpretar y utilizar eficazmente los datos
obtenidos mediante teleobservaci6n.

B. Organizaci6n

17.65 Examen intergubernamental: El Comité de Recursos Naturales (6rgano
intergubernamental especializado), que se reúne cada dos anos, examina la labor de
la Secyetaría en relaci6n con este programa. La última reuni6n d~l Comité se
celebr6 en junio de 1981. Dicho órgano ha examinado el presente plan.

17.66 Secretaría: La dependencia de la Secretaría que tiene a su cargo este
programa es la Divisi6n de Recursos Naturales y Energía, que al l· de enero de 1982
tenía 54 puestos autorizados del cuadro orgánico, de los cuales 34 eran financiados
mediante fuentes extrapresupuestarias.
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PROGRAMA 3. RECURSOS NATURALES EN AFRICA (CEPA)

SUBPROGRAMA l. RECURSOS MINERALES
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i) Objetivo intergubernamental: explotaci6n y aprovechamientos óptimos de
los recursos minerales de la regi6n en apoyo de un desarrollo
socioeconom1co de Africa, independiente y autosostenido con hincapié en
la preparación de mapas y de inventarios de los recursos minerales en
la creación de un subcomité de recursos minerales, la armonización de
políticas y programas gubernamentales y la creación de asociaciones e
instituciones de profesionales para la promoción y el financiamiento de
la explotaci6n de la riqueza mineral;

ii} Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los países y
territorios de Africa a aumentar el conocimiento de sus recursos
minerales incluida la asistencia en la preparación de mapas, y a crear
las estructuras institucionales y la capacidad técnica y de gesti6n
apropiadas para la ex~10taci6n y el aprovechamiento eficientes de los
recursos minerales en todos los niveles;

b) Objetivos

A. Subprogramas

a) Base legislativa

17.68 Los objetivos de este subprograma son:

17.67 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 3201 (S-VI), párrafos 4 e), f), g) y j), y 3202 (S-VI), párrafos 1.1 9

IV e); resoluciones de la Conferencia de Ministros 256 (XII), 261 (XII) Y 280
(XII); Plan de Acci6n de Lagos de abril de 1980 (párrs. 70 y 80); Y recomendaciones
de la Primera Conferencia Regional sobre la explotaci6n y el aprovechamiento de los
recursos minerales de Africa celebrada en Arusha, del 2 al 6 de febrero de 1981.

iii) Objetivo subsidiario de la secretaría con plazo determinado: ayudar a
los Estados miembros a establecer centros para la explotación de los
recursos minerales en las subregiones de Africa occidental y
septentrional; establecer un 6rgano regional destinado a prestar
asistencia a los gobiernos en la evaluación de pol~rticas, normas
legislativas y mecanismos relativos a los 'minerales y la minería; y
organizar uno o dos seminarios o cursos prácticos sobre la función y
las perspectivas de los minerales más importantes en relación con el
desarrollo regional para 1985.

c) Problema considerado

17.69 por lo general, los recursos minerales africanos son explotados por empresas
extranjeras y son exportados c~n muy escasa elaboración previa. La mayor parte de
los gobiernos no han podido adoptar las medidas necesarias para desarrollar las
actividades relativas a los recursos minerales e integrarlas plenamente en sus
políticas 1é desarrollo económico. En la mayor parte de los Estados miembros el
conocimiento de la base de recursos sigue siendo insuficiente. Muchos servicio$
geológicos y mineros nacionales carecen todavía de la capacidad técnica y
financiera para establecer la infraestructura necesaria para la explotación de los
recursos minerales en beneficio del país. .
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d) Estrategia para el período 1984-1989

17.70 Se hará hincapié en la prestación de asistencia a los gobiernos paraaumentar el conocimiento técnico de su base de recursos minerales y su capacidad deextracción, elaboración y aprovechamiento eficientes de sus minerales.

17.71 Los estudios acerca de los recursos existentes de mineral de hierro, cobre,bauxita, fosfato mineral y potasa se usarán para proyectos de desarrollo de laminería en pequeffa escala y la industria metálica, y para el aumento de laproducción y utilización local de fertilizantes en los países africanos.Continuará la evaluación de los recursos existentes a nivel nacional medianteinventarios de los yacimientos de metales comunes, ferroaleaciones y mineralesindustriales y, para 1986-1987 se prevé la publicación del primer inventarioafricano de recursos minerales a nivel regional. Se completará la red de centrosmultinacionales de explotación de los recursos minerales con la creación del Centrode Africa OCcidental. En relación directa con su programa de preparación deestudios subregionales, mapas temáticos y catálogos de los recúrsos minerales, loscentros multinacionales de explotación de los recursos minerales organizarán - anivel subregional - cursos prácticos, seminarios, viajes de estudio y exámenesinterafricanos relativos a las principales actividades en materia de intercambio deexperiencia y transferencia de tecnología. La secretaría emprenderá un programasimilar a nivel regional. Se estudiará la posibilidad de establecer un consejoafricano para la explotación de los recursos minerales vinculado a la conferenciaregional de ministros de recursos minerales.

SUBPROGRAMA 2. RECURSOS HIDRICOS
le a) Base legislativa

18

17.72 La base legislativa de este subprograma es: resolución 32/158 de laAsamblea General, y resoluciones 308 (XIII) Y 339 (XIV) de la Conferencia deMinistros.

b) Objetivos

17.73 Los objetivos de este subprogr~ma son:

i) Objetivo intergubernamental: fomentar el aprovechamiento, la gestión yla conservación de los recursos hídricos de la región mediante laevaluación de los recursos hídricos superficiales y subterráneosexistentesi la preparación de mapas hidro16gicos de Africai la creacióny el fortalecimiento de comisiones conjuntas de cuencas fluviales ylacustresi la creación de institutos multinacionalea subregionales deaprovechamiento de los recursos hídricosi el aprovechamiento de losrecursos hídricos en las zonas afectadas por la sequía, y la creaciónde un mecanismo institucional rEgional, promover medidascomplementarias a nivel regional en aplicación de las recomendacionesdel Plan de Acción de Mar del Plata de la Conferencia de las Nacionesunidasi

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los países yterritorios de la región a adquirir un conocimiento básico de susrecursos hídricos superficiales y subterráneos y a crear una capacidadinstitucional apropiada para la explotación y el aprovechamiento de susrecursos hídricos.
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c) Problema considerado

17.74 Muchos países de Africa desconocen su dotación en recursos hídricos. Las
redes hidrológicas y meteorológicas son insuficientes. No ha aumentado
suficientemente el volumen de personal capacitado de la región; muchos países
dependen todavía de servicios del exterior en lo que respecta a la realización de
investigaciones y la preparación de estudios de viabilidad y documentos de
proyectos. Muchos países de la región enfrentan problemas importantes en relación
c~ diversos aspectos del aprovechamiento de los recursos hídricos, inqluidas
dificultades para la obtención oportuna de recursos financieros para la ejecución
de proyectos de aprovechamiento de los recursos hidricos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.75 El programa estará centrado en el acceso a abastecimientos de agua apta para
el consumo y las regiones afectadas por la sequía. El programa hará hincapié en
métodos conducentes a lograr la eficiencia en la planificación, la formulación de
políticas y la legislación. Se dará particular importancia a la creación de
organizaciones conjuntas de cuencas fluviales y lacustres a fin de promover la
cooperación intergubernamental para el aprovechamiento de los recursos hídricos
comunes. Además, se suministrará a los Estados miembros asistencia y servicios de
asesoramiento en estrecha cooperación con la UNESCO, la OMS, la FAO y otras
organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones unidas en diversos aspectos
del aprovechamien~ode los recursos hídricos, tales como: a) la evaluación de la
disponibilidad de agua superficial y subterránea y del uso y la demanda de agua, en
función de la cantidad y de la calidad, con hincapié en el establecimiento de redes
de observación y de laboratorios para el análisis completo de las aguas y la
creación de centros de elaboración y almacenamiento de datos y de sistemas
nacionales integrados de datos; b) la preparación de planes de largo y mediano
plazo para suministr~r orientación en la elaboración de proyectos concretos de
abastecimiento de agua y de eliminación de aguas de des~cho; se hará particular
hincapié en los proyectos comunitarios de abastecimiento de agua y saneamiento que
estén integrados estrechamente a proyectos de desarrollo rural, con miras a lograr.
las metas del Decenio Internacional del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental;
c) la formulación de programas de aprovechamiento de los recursos hídrico~ en las
zonas de Africa afectadas por la sequía para la regulación de las inundaciones y la
elaboración de pronósticos hidrológicos; d) la prestación de asistencia a
determinados países en la formulación de programas y la identificación de proyectos
de riego, drenaje y recuperación de tierras; e) el fomento de la coope~ación

subregional y regional en relación con el aprovechamiento y la utilización
económica de los recursos hídricos mediante el fortalecimiento de las comisiones
conjuntas de cuencas fluviales y lacustres ya existentes y la creación de otras
nuevas; f) estudios sobre la mano de obra a nivel supregional y regional con miras
a lograr el establecimiento de institutos multinacionales para el aprovechamiento
de los recursos hídricos, la capacitación, la gestión, la investigación y otros
servicios especializados. .

SUBPROGRAMA 3. CARTOGRAFIA Y TELEOBSERVACION

a) Base legislativa

17.76 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones 288 (XII) Y
313 (XIII) de la Conferencia de Ministros y resoluciones de la primera a la
quinta Conferencia cartográfica Regional de las Naciones unidas para Africa:
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resoluciones 5, 10 Y 18 de la primera Conferencia; resoluciones 3, 6 Y 8 de lasegunda Conferencia; resoluciones 2, 6, 7 Y 8 de la tercera Conferencia;resoluciones 4, 5, 6 Y 9B de la cuarta Conferencia•.
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17.77 Los objetivos de este subprograma son: prestar asistencia y asesoramiento alos países miembros para el fortalecimiento de sus instituciones cartográficasnacionales y para la adquisición de datos geodésicos; revisar y publicar nuevasediciones del inventario; suministrar apoyo t~cnico al Programa Africano óeTeleobservación y ampliar la capacidad técnica del Centro de Documentación yReferencia Cartográficas.

c) Problema considerado

17.78 Muchos proyectos relacionados con la cartografía son ejecutados en Africapor organizaciones y empresas extranjeras. No obstante, los registros de esasactividades son a menudo incompletos o están dispersos en informes no publicados ono catalogados. Además, varios de esos estudios carecen de un marco unificado y nose ajustan a especificaciones comunes. Asimismo, el hecho de que en Africa no hayainstituciones que puedan hacerse cargo de las estaciones de recepción decomunicaciones por satélites impide recibir datos básicos actualizados deteleobservación. Los inconvenientes mencionados han afectado la utilidad delmaterial existente, han obstaculizado la planificación de programas nacionales yregionales de desarrollo, han provocado repeticiones innecesarias de estudioscostosos y han reducido los beneficios de las técnicas modernas de cartografía yteleobservación. Además, los cálculos del personal necesario y del tipo deinstituciones para prepararla siguen siendo simples conjeturas. La capacitación encentros situados fuera del continente no está orientada hacia las actividades deadministración o producción dentro de un contexto africano.

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.79 Se iniciarán programas multinacionales de cartografía geodésica, geofísica ytemática para subsanar las deficiencias detectadas mediante el inventariocartográfico. Se procurará mantener la coordinación de los procedimientos en lasestaciones de teleobservación y los centros de capacitación. Se prestará apoyopara celebrar en 1985 un seminario de teleobservación sobre temas especializados.Se celebrará también la Sexta Conferencia Cartográfica Regional de las NacionesUnidas para Africa (en 1987). Se ampliará el alcance y la capacidad del Centro deDocumentación y Referencias Cartográficas.

[El subprograma 4 del programa 3 se redactará nuevamente y se volve~á apresentar al Comité del Programa y de la Coordinación en su 23· período desesiones. Por consiguiente, se lo ha suprimido de este documento. Después de suaprobación, los subprogramas revisados se publicarán en una adición al presentedocumen.to. ]

B. Organización

17.84 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría respecto de esteprograma es examinada anualmente por la Conferencia de Ministros de la CEPA, cuyareunión más reciente se celebró en Addis Abeba en.abril de 1981. Este órganoexaminó un proyecto cel presente plan.
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17.85 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División de Recursos Naturales, que en enero de 1982 contaba con 13 puestos
autorizados del cuadro orgánico, de los cuales 3 se financiaban mediante fuentes
extrapresupuestarias.

PROGRAMA 4. RECURSOS NATURALES EN EUROPA (CEPE)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. RECURSOS HIDRICOS

a} Base legislativa

17.86 La base legislativa de este programa es: resolución 1979/70 del consejo
Económico y Social y resolución I (XXXV) de la Comisión.

b} Objetivos

17.87 El objetive de este subprograma eS fomentar el desarrollo coherente, la
ordenación integrada y la utilización racional de los recursos hídricos y
garantizar su protección efectiva contra la contaminación a nivel local, de cuenca
fluvial, nacional e internacional en la región de la CEPE.

c} Problema considerado

17.88 El agua es un elemento importante que influye en las economías de los países
miembros de la región y puede limitar el desarrollo futuro de la economía de la
región. Ha existido una enorme demanda de recursos hídricos como consecuencia de
un crecimiento económico acelerado, una expansión indus~rial rápida, una explotación
agrícola extensiva y nuevas demandas de energía hidroeléctrica. La contamináción
del agua podría afectar gravemente a la salud y al bienestar de las personas que
viven en los países de la región. Los gobiernos se ven ante graves problemas de
política a nivel nacional e internacional como consecuencia del aumento de la
interdependencia económica, ambiental y física. Aumenta la importancia de la
colaboración entre los países miembros de la CEPE para la utilizaci6n conjunta, la
ordenación racional y el aprovechamiento compartido de los recursos hídricos.

d} Estrategia para el período 1984-1989

17.89 Se analizará la situación existente y las perspectivas futuras sobre la
utilización de los recursos hídricos y el control de la contaminación del agua en
la región de la CEPE y cada tres afios se examinará l~ aplicación de la Declaración
de la CEPE sobre la política de prevención y control de la contaminación del agua,
incluida la contaminación transfronteriz~, par~ incrementar esa aplicación.

17.90 Se realizarán otras actividades, entre ellas las siguientes: mayor
asistencia en la puesta en práctica del Decenio Internacional del Agua Potable y
del Saneamiento Ambiental a nivel regional; evaluación de los progreso~ logrados en
la prevención y el control de la contamináción del agua, incluida la contaminación
transfronteriza; evaluación de las repercusiones ambientales; aplicac~ón de los
instrumentos económicos y la tecnología especiali~ada pertinentes para la
utilización racional de los recursos hídricos; y análisis de las actividades
pertinentes que figuren en diversos programas de las Naciones Unidas sobre el agua
y de actividades relacionadas con el agua que formen parte de los programas de
otras organizaciones internacionales y que sean de interés para los países miembros
de la regi6n.

-398-



'ama es
,tos
,entes

sejo

la

cuenca

B. Organización

~7.91 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relación con esteprograma es examinada por la com1si6n Econ6mica para Europa, que se reúneanualmente. La reuni6n más reciente se efectuó del 31 de marzo al 11 de abril de1981. La Comisi6n examinó un proyecto del presente plan.

17.92 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa esla Secci6n de Agua de la Divisi6n del Medio Ambiente y Asentamientos Humanos, queal l· de enero de 1982 contaba con dos puestos del cuadro orgánico.

PROGRAMA 5. RECURSOS NATURALES EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. RECURSOS MINERALES

a) Base legislativa

17.93 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la AsambleaGeneral 32/176 y 33/194; resoluciones del Consejo Econ6mico y Social 1979/61 y1979/72; resoluciones de la Comisión 379 (XVII) Y 388 (XVIII).

b) Objetivos
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17.94 Los objetivos de este suprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: formular y aplicar políticas para elmejor aprovechamiento de los recursos minerales de la región;

ii) Objetivos generales de la secretaría: prestar asistencia a losgobiernos para la formulación y aplicación de políticas de explotaciónde los recursos minerales de la región mediante estudios deinvestigaci6n, propuestas de programas de acción conjunta y fomento dela cooperación entre países en materia de inversiones, transmisi6n detecnología, comercialización e integración, y compl~~entación entre laindustria y el mercado en las actividades mineras, metalúrgicas ymetalmecánicas. El principal objetivo se puede lograr mediante larealización de estudios de investigaci6n; la formulación de programasde acción y sistemas conjuntos de información, investigacióntecnológica y organizaci6n institucional; la capacitación ycoordinación; y la promoción de la colaboraci6n en materia deinversi6n, transmisión de tecnología, comercializaci6n y
complementación, e integraci6n industrial y de mercado.
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c) Problema considerado

17.95 Sobre la base de las reservas conocidas, el sector de los minerales demuchos países de la región podría aumentar rápidamente tanto su contribución aldesarrollo de los países interesados corno su participación en el comerciointernacional. Sin embargo, en algunos de estos países no se están utilizando enforma óptima los recursos minerales debido a que no se conocen suficientemente lagama de opciones y de tecnología y financiación disponibles. La tendencia hacia unmayor autoabastecimiento de minerales y el rápido incremento de las importacionesde productos metálicos elaborados pueden agravar a largo plazo la situación encuanto al comercio exterior de varios países de la región.
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SUBPROGRAMA 2. RECURSOS HIDRICOS

a) Base legislativa

17.98 Los objetivos de este subprograma son:

-400-

Objetivo general de la secretaría: formular y promover el
aprovechamiento y la utilizaci6n integrados de los recursos hídric9s
mediante el apoyo a los esfuerzos de los gobiernos y una mejor
coordinación de las actividades del sistema de las Naciones Unidas y
de otros organismos regionales o mundiales, con los objetivos
parciales siguientes: elaboración y difusión de metodologías para
mejorar la ordenación integrada de los recursos hídricos en América
Latina mediante la publicación de estudio~ y manuales (el primero de
ellos se publicaría en 1983); el establecimiento de un sistema de
in~ormación - que debería estar en,funcionamiento en 1985 - sobre
todas las actividades en la esfera del aprovechamiento de los recursos
hídricos, para que se pudieran coordinar los aspectos pertinentes de
tales actividades a nivel regional; en cooperación con los gobiernos,
determinación de zonas apropiadas para la aplicación de mejores
sistemas de ordenación integrada para el aprovechamiento y la
utilizaci6n de los recursos hídricos con fines múltiples; en
colaboración con 10s gobiernos, realizaci6n de un programa de
capacitaci6n destinado a dar a conocer nuevas técnicas de ordenaci6n
de los recursos hídricos.

Objetivos intergubernamentales: el aprovechamiento y la utilización
eficientes de los recuros hídricos de América Latina, la promoción de
la cooperación en asuntos relativos a los recursos hídricos y la
aplicación del Plan de Acción de Mar del plata en la regi6n;

i)

ii)

b) Objetivos

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.97 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 32/158, 33/87, 33/158, 33/176, 33/194 Y 35/18; resoluciones del Consejo
Econ6mico y Social 1954 (LIX), 1955 (LIX), '1956 (LIX) y 1957 (LIX), 2115 (LXIII),
2120 (LXIII) Y 2121 (LXIII), Y 1979/70 Y resoluciones de la Comisión 379 (XVII):
409 y 411 (XVIII).

17.96 La estrategia para la explotaci6n de los recursos minerales de la región
consistirá en el esfuerzo conjunto de los países par~ aumentar el conocimiento de
esos r~cursos y planificar su utilizaci6n adecuadamente. Durante este período, se
concluirán estudios globales sobre productos, transmisión de tecnología y minerales
ferroSos y no ferrosos. Se espera concluir el establecimien~o del sistema de
informaci6n (INFOMIN), vinculándolo a los centros de información de los pr~ncipales

centros de consumo y producción localizados fuera de la regi6n. Se formu~ará e
iniciará también el programa integrado de investigación tecnológica. Se promoverán
acuerdos equitativos de inversión, transmisión de tecnología y comercializaci6n,
así como de complementación e integración de la industria y el mercado. Se
efectuará una evaluación periódica del programa de cooperación horizontal y la
adopción del programa integrado de investigación tecnológica.
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c) problema considerado

17.99 Debido a la creciente intensidad del uso del ~gua en los últimos aftos en
los países de América Latina, exi~te la necesidad urgente de formular objetivos
racionales y políticas eficaces en la esfera de los recursos hídricos. Ello
requiere, entre otras cosas, una corriente mayor de información y de asistencia
para el aprovechamiento de los recursos hídricos, el mejoramiento de la
capacitaci6n y un análisis de los aspectos sociales y económicos de la ordenación
de los recursos hídricos. En la actualidad, para los países por separado es
difícil realizar tales actividades debido a la grave limitación de los recursos
humanos y financieros. El mejoramiento de la ordenaci6n de los recursos hídricos
de la regi6n requiere también la coordinación de todos los aspectos pertinentes de
las actividades realizadas por el sistema de las Naciones unidas y otras
organizaciones internacionales.

d) Estrategia pa~a el período 1984-1989

·17.100 En este período, se continuará con la labor de apoyo y complementaci6n de
la aplicación del Plan de Acci6n de Mar del Plata, principalmente por medio de la
formulaci6n de políticas, planes y programas de aprovechamiento y conservación de
los recursos hídricos, y en particular de apoyo a la formulación de planes
integrales de utilización del agua relacionados con el Decenio Internacional del
Agua Potable y del Saneamiento Ambiental. Se hará hincapié en el mejoramt.ento de
los sistemas de gestión de proyectos de utilización de recursos hídricos con fines
múltiples en las etapas de aprovechamiento y ordenación, en ámbitos hidrográficos
tales como cuencas o sistemas de cuencas. Se considerará también el
establecimiento de un sistema integrado y dinámico de informaci6n sobre recursos
hídricos para prestar asistencia a los gobiernos en el aprovechamiento múltiple del
agua con fines de desarrollo y en la formulación y ejecuci6n de proyectos de
cooperaci6n horizontal. Se prepararán documentos y manuales y se dictarán cursos
de capacitación sobre sistemas de ordenación ambiental y sobre el aprovechamiento y
las nuevas técnicas de ordenación de los recursos hídricos.

B. Organización

17.101 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría respecto de este
programa es examinada por la CEPAL, que se reúne cada dos aftoso La reuni6n más
reciente se celebr6 del 4 al 15 de mayo de 1981 y en ella se examinó un proyecto
del presente plan. La labor del subprograma de rt!cursos hídricos es examinada por
el Comité del período de sesiones sobre el agua de la CEPAL.

17.102 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Divisi6n de Recursos Naturales (en colaboración con las Oficinas de México y
Puerto Espafta), que contaba con 11 puestos autorizados del cuadro orgánico para el
bienio 1982-1983.

PROGRAMA 6. RECURSOS NATURALES EN EL ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprograma~

SUBPROGRAMA l. RECURSOS MINERALES

a) Base legislativa

17.103 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones del Consejo
Económico y Social 2014 (LXI), párrafo 2, y 2043 (LXI), párrafo 6.

-401-

~.
¡
Il'
i
I~
!¡
¡
r



b) Objetivos

17.104 Los objetivos de este subprograma son:

pá
y
so

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: la explotación de los recursos minerales,
en particular los recursos oceánicos y los minerales metálicos,
mediante el fomento de la cooperación ~egional, subregional e
interregional y la creación de un fondo regional para la explotación
de los recursos minerales,

Objetivo general de la secretaría: la preparación de estudios orienta
dos a fomentar la cooperación regional, subregional e interregional
para la explotación de los recursos minerales a nivel regional y
nacional, con hincapié en los recursos oceánicos y los minerales
metálicos;

b)

17

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados: la
CEPAO presta asistencia en la determinaci6n de las esferas en que se
puede fomentar una cooperaci6n regional, subregional e interregional
más estrecha para la explotación de los recursos minerales mediante
empresas mixtas y para la difusión de directrices para la explotación
de los minerales metálicos y los recursos oceánicos.

c) Problema considerado

17.105 Es muy limitada la cooperaci6n entre los países de la región en la esfera
de la explotación de los recursos minerales. No se dispone de los estudios a fondo
sobre cuestiones relativas a los recursos minerales que son indispensables para el
fomento de la cooperación regional. Las investigaciones realizadas han confirmado
la existencia de depósitos de metales de alta ley en el Mar Rojo y en el Golfo de
Adén. Sin embargo, aún quedan por efectuarse los estudios pormenorizados sobre el
volumen y el valor económico de dichos recursos. Puesto que se prevé que el
consumo de acero per cápita llegará de 75 a 121 kilogramos en 1985, mientras en
1975 era de 47 a 59 kilogramos, y puesto que la diversidad de recursos ha pasado a
ser decisiva, los estudios sobre el aprovechamiento del mineral de hierro, el
cobre, el oro y otros minerales metálicos en muchos países de la región siguen
siendo cuesti6n prioritaria para eSOs países.

d) Estrategia para el período 1984~1989

17.106 Se llevarán a cabo estudios de apoyo sobre las perspectivas de cooperaci6n
regional y subregional; la disponibilidad y el valor económico de los recursos
oceánicos, incluida la cooperaci6n entre las zonas costeras del Asia OCcidental y
de Africa" y las consecuencias ecol6gicas ambientales de la explotación de los
recursos marinos; y diversos aspecton de la explotaci6n de yacimientos de metales
preciosos y de "recursos de minerales metáiico~ en diversos países de la regi6n.

e}

17.
im
ut"
ta
de
sa
pr
re
ha
efo
fi
hí

d)

a) Base legislativa

SUBPROGRAMA 2. RECURSOS HIDRICOS

17.107
General
Consejo

La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
3201 (S-VI), párrafo 4, y 3202 (S-VI), párrafos 7 y 8; resoluciones del
Económico y Social 2121 (LXIII), párrafo 10, 1979/31, párrafo 6, 1979/67,
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párrafos 2 a 4; 1979/68, párrafo 4, y 1979/70; resoluciones de la Comisión 39 (IV)
Y 83 (VII) Y recomendaciones y resoluciones de las reuniones regionales de la CEPAO
sobre los recursos hídricos.

les, b) Objetivos

n
17.108 Los objetivos de este subprograma son:

Problema considerado

ii)
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i) Objetivos intergubernamentales: facilitar el establecimiento de un
mecanismo intergubernamental adecuado para aumentar el aprovechamiento
y la ordenación de los recursos hídricos de la región; y fomentar y
aumentar la cooperación regional en materia de conservación,
aprovechamiento, ordenación e incremento de los recursos hídricos de
la región en la forma más eficiente y económica;

Objetivo general de la secretaría: preparar estudios sobre cuestiones
importantes relativas al aprovechamiento y la ordenación de los
recursos hídricos de la región;

Objetivos de la secretaría con plazos determi., ,dos: prestar
asistencia en la organización de una base amplia de información sobre
las actividades relacionadas con los recursos hídricos de la región y
difundir bienalmente información sobre el proyecto más reciente
relativo al agua que se está ejecutando en la r,egión; y prestar
asistencia a los países miembros en sus planes y programas para lograr
los objetivos del Decenio Internacional del Agua Potable y del
Saneamiento Ambiental de acceso al abastecimiento de agua apta para el
consumo y a servicios e instalaciones adecuadas de saneamiento
ambiental para el afio 1990.

a

6n

y

s

17.109 La escasez o la disponibilidad limitada de agua constituye una limitación
importante para el desarrollo de muchos de los Estados miembros de la CEPAO. La
utilización ineficiente y el aprovechamiento insuficiente de este elemento vital
también influyen en el crecimiento económico y social de la región. La mayor parte
de la población carece todavía de un suministro suficiente de agua y de servicios
sanitarios adecuados. El agua sigue siendo también un factor que limita la
prpducción de alimentos. Los esfuerzos realizados en los planos internacional y
regional para aprovechar y ordenar los recursos de agua compartidos hasta la fecha
han sido limitados, y no se ha creado con este fin ningún mecanismo regional
eficaz. La falta de datos hidrológicos, hidrogeológicos e hidrometeorológicos
fidedignos y las medidas legislativas obsoletas y complejas en materia de recursos
hídricos han obstaculizado la planificación y el desarrollo de est~ sector.

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.110 La CEPAO continuará identificando los principales proyectos subregionales y
regionales relativos al agua y propondrá las recomendaciones pertinentes para las
actividades cooperativas que han de realizar los países miembros interesados.

17.111 Se fomentará la creación o el fortalecimiento de instituciones centrales
nacionales encargadas de las actividades relacionadas con el agua. Se formularán
planes para mejorar la capacidad de los Estados miembros para explorar, aprvvechar
y utilizar eficientemente sus recursos hídricos, los cuales se examinarán
bienalmente a fin de mantenerlos a la par del desarrollo socioeconómico.
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17.112 Se examinarán y mejorarán las funciones y el alcance de las actividade~ del
Consejo Regional de Recursos Hídricos. Se suministrará apoyo técnico a los Estados
miembros para que formulen planes nacionales amplios orientados a lograr,
para 1990, los objetivos del Decenio del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental.

17.113 Se publicarán exámenes regionales bienales sobre los avances más recientes
relativos a proyectos importantes relacionados con el agua que se lleven a cabo a
nivel nacional, subregional y regional, y también se prevé realizar durante este
período cursos prácticos y estudios sobre cuestiones fundamentales rela~ivas al
aprovechamiento, administraci6n y la ordenaci6n de los recursos hídricos.

B. Organizaci6n

17.114 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría relacionada con este
programa es examinada por la Comisi6n Econ6mica para Asia OCcidental, que se reúne
anualmente. La reuni6n más reciente se celebró en abril de 1981. El Comité
Intergubernamental ad hoc de expertos sobre el plan de mediano plazo examin6 un
proyecto del presente plan.

17.115 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Divisi6n de Recursos Naturales y Ciencia y Tecnología que, al l· de enero de
1982 contaba con nueve puestos autorizados del cuadro orgánico.

PROGRAMA 7. RECURSOS NATURALES EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)
I

h A. Subprogramas
¡:
l' SUBPROGRAMA 1. EXPLORACION, EVALUACION, UTILIZACION RACIONAL y ORDENACION

DE LOS RECURSOS MINERALES

a) Base legislativa

17.116 La base legislativa de este subprograma es: párrafos 566 a 572 del informe
de la Comisi6n sobre su 36 8 período de sesiones, celebrado en 1980.

b) Objetivos

17.117 El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países en
desarrollo de la regi6n para la explotaci6n, ordenaci6n y utilizaci6n racionales de
sus recursos minerales.

e) Problema considerado

17.118 Muchos de los países en desarrol~o de la regi6n tienen un conocimiento
limitado de la existencia, la naturaleza, la distribuci6n, las características y la
posible utilizaci6n econ6mica de sus-recursos minerales. Además, algunoR de esos
países carecen aún del marco institucional pertinente y el personal capac~tado

indispensable para la preparaci6n, organizaci6n y gesti6n de los programas de
estudio, explotaci6n y utilizaci6n de sus recursos minerales.
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17.119 La estrategia para el período del plan estará orientada al fomento de la
exploración y la utilización más ef~cientes de la riqueza mineral de los países de
la región mediante la preparaci6n de exámenes, el fortalecimiento de los servicios
nacionales geológicos y de economía minera, estudios y mapas para suministrar a los
países información sobre la geología y los recursos minerales de la regiónJ el
estudio y la evaluación de las tendencias y repercusiones en cuanto a la oferta y
la demanda de mineralesJ la asistencia a los países en desarrollo de la región para
la formulación de sus programas nacionales de explotación de los recursos
mineralesJ la prestación de apoyo técnico y administrativo a proyectos regionales y
subregionales en materia de minerales, tales como el Centro Regional de Desarrollo
de los Recursos Minerales, el Centro de Investigación y Desarrollo sobre el Estafto
del Asia Sudoriental, el Comité de coordinación de la prospección conjunta, el
Comité de coordinación de la prospecci6n conjunta en el Pacífico Sur y el Comité de
coordinación de la prospección conjunta en el océano Indico en caso de que se
demuestre su viabilidadJ y asistencia para la transmisi6n de tecnología avanzada y
de conocimientos técnicos especializados mediante capacitación práctica, giras de
estudio, grupos de trabajo y conferencias técnicas. En la aplicación de la
estrategia se tendrá debidamente en cuenta la conservación y la utilización
racional de los recursos minerales y los aspectos ambientales de su explotación.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

nforme

SUBPROGRAMA 2. APROVECHAMIENTO, ORDENACION y UTILIZACION RACIONALES DE
LOS RECURSOS HIDRICOS

a) Base legislativa

17.120 La base legislativa de este subprograma es: resolución VIII de la
Conferencia de las Naciones unidas sobre el Agua y resoluci6n 32/158 de la Asamblea
General, párrafo 8.

b) Objetivos

17.121 Los objetivos de este subprograma son:

les de

o
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o

i)

i1)

iii)

Objetivo intergubernamental: la formulaci6n y ejecución de planes y
programas para la evaluación adecuada, el aprovechamiento y la
utilización y ordenación eficientes de los recursos hídricos, incluida
la mitigaci6n de los danos causados por los desastres naturales
relacionados con el agua, en apoyo de los planes nacionales de
desarrollo económico y socialJ

Objetivo general de la secretaría: prestar asistenci~ a los gobiernos
de la ~egión en la consecución de los objetivos mencionados, en
particular el fomento de un criterio integrado y amplio respecto del
aprovechamiento y la ordenación de los recursos hídricosJ

Objetivos subsidiarios de la secretaría con ~lazos determinados:
establecer sistemas de vigilancia de la cali ad del agua en unos
cuatro países en desarrollo de la regi6n para fines de 1989J y
establecer una red regional de capacitación sobre aprovechamiento de
los recursos hídricos para 1989.
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c) Problema considerado
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d) Estrategia para el período 1984-1989

17.123 La estrategia para este período se orientará principalmente a apoyar los
esfuerzos de los países para aplicar las recomendaciones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Agua y lograr los objetivos del Decenio Internacional del
Agua Potable y del Saneamiento Ambiental, mediante estudios, la organizaci6n de
conferencias técnicas, seminarios, reuniones de grupos de expertos, cursos de
capacitaci6n, misiones técnicas y la prestaci6n de servicios de asesoramiento. Se
hará hincapié en la asistencia para: la formulaci6n de políticas nacionales
adecuadas en materia de recursos hidricos, el fortalecimiento de las instituciones
existentes a nivel nacional y la facilitaci6n de la coordinaci6nJ la preparaci6n de
planes reguladores nacionales y de planes para cuencas fluvialesJ el fomento, la
preparaci6n, el mejoramiento y la simplificaci6n de las ~edidas legislativas, la
capacitación de personal técnico en diversos aspectos del aprovechamiento de los
recursos hidricosJ el mejoramiento de la eficiencia en la utilización de los
recurs'::>s hídricos, la gestión de la calidad del agua, el aprovechamiento de los
recursos hidricos compartidos y la asistencia en el aprovechamiento de los recursos
hídricos en el pacífico Meridional.

17.122 Muchos países de la regi6n no han elaborado planes y programas nacionales
para el aprovechamiento de los recursos hídricos compatibles con sus planes
nacionales de desarrollo econ6mico y social, en esos países, diversos organismos
gubernamentales llevan a cabo las actividades de aprovechamiento de los recursos
hídricos sin que haya una coordinaci6n efectiva. El n6mero insuficiente de
personal técnico debidamente calificado y experimentado ha influido también en la
evaluaci6n, la planificaci6n, el aprovechamiento y la ordenación de los recursos
hídricos. En muchos países la salud de la población rural se encuentra amenazada
por la falta de un abastecimiento de agua potable suficiente y de instalaciones de
seaneamiento ambiental, así como por el deterioro de la calidad del agua de muchos
de los principales ríos de la región. Siguen sin apro~echarse las enormes
posibilidades de muchos países de la región que tienen recursos hídricos
compartidos. POr 6ltimo, el enorme da~o que provocan anualmente los ciclones, las
inundaciones y las sequías en la regi6n constituye un factor negativo para el
desarrollo de diversos países.

17.125 Las medidas complementarias que se adopten respecto de los informes
publicados para fines de 1983 se basarán en las recomendaciones del Comité de
Recursos Naturales de la CESPAP, que examinar~ los informes.

17.124 En colaboraci6n con la OMM, la Oficina del Coordinador de las Naciones
unidas para el Socorro en Casos de Desastre (ONUSCD) y la Liga de Sociedades de la
Cruz Roja se seguirá prestando apoyo administrativo y técnico. al Comité de Tifones
y al Grupo OMM/CESPAP de Expertos en ciclones tropicales para mitigar los d~os

causados por los ciclones, las inundaciones y las sequías.

17.126 Sobre la base del estudio regional relativo a la gesti6n de la calidad del
agua en la regi6n, se instará a los países interesados a que establezcan sistemas
de vigilancia de la calidad del agua en determinadas zonas. Se prestará asistencia
en la elaboraci6n de estos sistemas para garantizar su eficacia.

17.127 Sobre la base de las necesic;1ac;ies de capacitaci6n en materia de
aprovechamiento de los recursos hídricos que se determinarán en 1983, se realizará
un estuaío ae las capacídaaes de los pos~bles miembros de una red regional. Se
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organizará una reunión intergubernamental para establecer el marco íns~ltucíonal y
examinar los aspectos financieros. Hasta que la red se establezca y entre en
funcionamiento, un grupo reducido de funcionarios se encargará de tedas las
actividades preparatorias. Para la aplicación de la estrategia mencionada, la
CESPAP tendrá en cuenta el fomento de la cooperaci6n intergubernamental necesaria
para efectuar las actividades complementarias de las recomendaciones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua a fin de garantizar la
coordinación y la cooperación a nivel regional entre los miembros del sistema de
las Naciones Unidas mediante el Interagency Task Force on Water for Asia and the
Pacific (Grupo de Trabajo entre organismos sobre el agua para Asia y el pacifico);
además, la CESPAP prestará asistencia al PNUD, a los organismos especializados y a
las demás org&ílizaciones del sistema de las Naciones unidas, a solicitud de los
gobiernos d~ los paises en desarrollo interesados, en la determinación de proyectos
intersectoriales, subregionales, regionales e interregionales.

SUBPROGRAMA 3. CARTOGRAFIA y TELEOBSERVACION

a) Base legislativa

b) Objetivo

d) Estrategia para el período 1984-1989

17.128 La base legislativa de este subprograma es: párrafos 582 a 584 del informe
de la Comisi6n sobre su 36· periodo de sesiones, celebrado en 1980.

Problema considerado

17.130 Las posibilidades de explotar los recursos naturales para el crecimiento
económico en los países en desarrollo de la región de l~ CESPAP son limitadas, en
parte debido a que los países carecen de datos de referen~ia apropiados para la
planificación. Se requieren mapas completos elaborados con técnicas de
teleobservación y levantamientos en tierra para p!ánificar la explotación de los
recursos naturales y vigilar las repercusiones de dicha explotación en el medio
ambiente. Los países en desarrollo de la región necesitan urgentemente un enfoque
más amplio y sistemático respecto de la planificación, que incluya la vigilancia,
para que puedan explotar sus recursos sin destruir el medio ambientp., y evitar los
efectos ambientales perjudiciales como la desforestación, la fealdad de las minas
abandonadas, la desertificación y la contaminación.

17.129 El objetivo de este subprograma es prestar asistencia a los países en
desarrollo de la reg~on en la exploración y evaluación de sus recursos naturales y
en la vigilancia ambiental mediante técnicas de cartografía y teleobservación.
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17.131 -Se seguirá suministrando asistencia técnica para mejorar la capacidad de
teleobservación de los países en desarrollo y se fomentarán los vínculos entre los
programas nacionales mediante el interca-.b:io de infonr.a.ción y experiencias. Se
organizarán simposios, seminarios, cursos prácticos y giras de estudio sobre ternas
de interés regional a razón de dos o tres al ano. En ei documento de proyecto
propuesto figuran disposiciones s~e un plan de trahajQ detallado. un coordinador
redactará el programa detallado. Entre los temas de interés regional del documento
de proyectos propuestos figuran los siguientes: a) in~tario de ~os montes
higrofiticos tropicales, b) supervisión de los culti~~ de arro~ y cálculo de la
cosecha, c) vigilancia de los recursos hídricos y la nieve en el Himalaya y
d) estudios sobre desertificaci6n.
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B. Organizaci6n

17.132 Examen intergubernamental: la labor de l.a secretaría respecto de este
programa es examinada por la Comisi6n, que se redne cada afto. En 1& reuni6n más
reciente, celebrada en marzo de 1981, se examin6 un proyecto del preseñte plan.

17.133 Secretar!a: la dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Divisi6n de Recursos Naturales, que al l· de enero de 1982 contaba con
21 puestos autorizados del cuadro orgánico, uno de los cuales se financiaba
mediante fuentes extrapresupuestarias.
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CAPITULO 18. POBLACION
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l. ORIENTACION GENERAL DEL PROG~ PRINCIPAL

18.1 En la ~~t~ategia Internacional del Desarrollo para el ~ercer Decenio de las
Naciunes Unidas para el Desarrollo se concede gran importancia a las
recomendaciones del Plan de Acción Mundial sobre Población y se conciben las
políticas de población como parte integral de las políticas generales de
desarrolloJ por le tanto, todos los países deben incorporar sus programas de
población a sus metas y estrategias sociales y económicas. En esta proposición
básica se sintetizan dos principios relacionados entre sí que se enunciaron en el
Plan de Acción, el de que "la formulación y aplicación de f'-: Uticas demográficas es
derecho soberano de cada nación" y el de que "la creciente interdependencia de los
países hace cada vez más importante la adopción de medidas en el plano
internacional para la solución de los problemas del desarrollo y de la población".

18.2 Aunque se reconoce que en las recomendaciones sobre políticas se ha de tener
en cuenta la diversidad de condiciones dentro de cada país y e~~re países
diferentes, la comunidad internacional ha concentrado su atenc ,;n en tres aspectos
generales del problema de la población~ su crecimiento, su co,:.pásición y su
distribución.

18.3 Crecimiento demográfico. Uno de lo principales determinantes del crecimiento
demográfico s,m las tasas de fecundidad. En la Estrateg:J.rJ. InteX'nacional del
Desarrollo se respeta plenamente, de conformidad con el Plan de Acción Mundial
sobre Población, el derecho de los padres a determinar el número de hijos y el
escalonamiento de los nacimientos. No obstante, se reconoce asimismo que en muchas
partes del mundo, debido a las condiciones de pobreza, a las normas sociales y al
conocimiento insufi~j~nte de métodos eficaces de planificación de la familia o la
no disponibilidad de :.,)S mismos, los padres no pueden ejercer adecuadamente ese
derecho básico. En consecuencia, en la Estrategia se insta a l~ ~omunidad

Internacional a que aumente la asistencia en materia de planificación de la
población y a que examine la necesidad de intensificar la investigación biomédica y
los estudios sociológicos para elaborar técnicas óe regulación de la fecundidad más
seguras y eficaces y de mayor aceptación.

18.4 La reducción de la mortalidad es otro de los objetivos principales de la
Estrategia, entre otros motivos porque el nivel de mortalidad es un indicador
importante de la salud y el bienestar de toda sociedad. En los países más pobres
la meta es reducir la mortalidad infantil a menos de 120 por cada 1.000 nacimientos
de nifios vivos, la esperanza de vida én todos los países deberá situarse en 60 aftos
como mínimo, y la tasa ~e mortalidad infantil deberá reducirse para el afio 2000, a
un máximo de 50 por cada 1.000 nacimientos de nifios vivos.

18.5 Composición de la pob~~ción. Los problemas dimanantes de los cambios en la
composición de la población constituyen una ilustración clara de la r~lación

recíproca entre las políticas de población y el desarrollo socioeconómico. Como
resultado de la fecundidad decreciente y de la mayor longevidad, los países
desarrollados han experimentado ya un aumento sustancial del número y la proporción
de ancianos. En la Conferencia Mundial de Población se estimó, por los mismos
motivos, que la población del grupo de eñad de 65 afios en adelante aumentará en
promedio a una tasa anual de 3,5% entre los afies 1970 y 2000 en los países en
desarrollo, mientras que se prevé que la población total aumentará en promedio en
un 2,3% anual. Al otro extremo del espectro óe edades, se prevé que, durante el
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resto del siglo, disminuirá gradualmente la proporción de nifios en la población,
pero aumentará su número. Como esos cambios en la composición de la población
tienen consecuencias importantes para las políticas económicas y sociales, debido,
por ejemplo, a los efectos de lo~ cambios del tamafic relativo de la población
activa y de la demanda de servicios sociales, de salud y educativos, la vigilancia
de t~les cambios constituye un elemento indispensable de la planificación de
políticas nacionales.

18.6 Distribución de la población. La distribución geográfica inadecuada de la
población puede producir graves desequilibrios perjudiciales para el desarrollo
económico y social y para el bienestar humano. Las poblaciones urbanas están
creciendo en t(>do el mundo a una tasa considerablemente mayor que las poblaciones
rurales, creando así una urgente necesidad de infraestructura y servicios en las
zonas metropolitanas en rápida expansión. Además, la migración de los jóvenes de
las aldeas a las ciudades es perjudicial para el desarrollo económico de las zonas
rurales.

18.7 Por esas razones, uno de los objetivos en la Estrategia Internacional del
Desarrollo es la creación de una red equilibrada de ciudades grandes y medianas y
aldeas, necesaria para el desarrollo armonioso, para el surgimiento de vínculos de
apoyo mutuo entre las actividades industriales y agropecuarias y para la dotación
ad~cuada de infraestructura y servicios. Además, en la Estrategia se subraya la
necesidad de tener en cuenta en el proceso de desarrollo las interrelaciones entre
población, desarrollo, recursos y medio ambiente.

18.8 En la Estrategia se reconocen asimismo la dimensión internacional de las
migraciones y sus efectos potencialmente indeseables para el desarrollo de los
países en desarrollo. En concreto, se insta a la comunidad internacional a que
reduzca todo lo posible los efectos negativos de la migración de trabajadores
calificados y profesionales de los países en desarrollo (fenómeno que se conoce
como "éxodo intelectual").

18.9 Para conseguir los objetivos del plan de Acción Mundial sobre poblaci6n, de
la Estrategia Internacional del Desarrollo y de algunas de sus variantes ~egionales

definidas en resoluciones de las comisiones regionales, en el período abarcado
por el plan para 1984-1989, las Naciones Unidas prestarán particular atención a
los siguientes aspectos: a) la mejora de la capacidad de cada país para formular
políticas demográficas e incorporarlas a la planificación del desarrollo~

b) la incorporación de las estrategias de desarrollo a las proyecciones
demográficas~ c) las modificaciones de la fecundidad y su influencia en la
condici6n de la mujer y el bienestar de la familia; d) las diferencias de
mortalidad; y e) las migraciones internas, entre regiones e internacionales y sus
consecuencias para el desarrollo económico y social y ~a planificaci6n del
desarrollo.
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PROGRAMA l. ANALISIS DE LA POBLACION MUNDIAL (DAESI)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. ANALISIS DEMOGRAFICO MUNDIAL

a) Base legislativa

18.10 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: el Plan de Acci6n
Mundial sobre Poblaci6n de 1974 (párrafo 78), resoluciones 3344 (XXIX) Y 35/56 de
la Asamblea General y resoluciones 1763 (LIV), 1946 (LVIII), 2053 (LXII), 1979/33 Y
1981/29 del Consejo Econ6mico y Social.

b) Objetivos

18.11 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Incorporar la dinámica de la poblaci6n
(mortalidad, migraciones internas e internacionales y urbanizaci6n) a
Los planes y programas nacionales· de desarrollo social y econ6micoJ

ii) Objetivos de la secretaría: Analizar los niveles y las tendencias de
la mortalidad, las migraciones internas e internacionales y la
urbanizaci6n, las repercusiones de esos factores en la estructura de la
poblaci6n y las consecuencias de los cambios de esa estructura, que
tienen mucha importancia para el desarrollo social y económico. Los
objetivos inmediatos son identificar, analizar y presentar la
informaci6n y los instrumentos de análisis que pueden utilizar
directamente los gobiernos para formular una respuesta más eficaz. a los
problemas que surgen de esas relaciones.

c) Problema considerado

18.12 La mayoría de los gobiernos no está en condiciones de realizar la
investigaci6n analítica necesaria para adoptar mediaas fundamentadas en relaci6n
con: la reducci6n del ritmo de disminuci6n de la tasa de mortalidad y la
persistencia de diferencias de mortalidad, imputables al sexo, a la residencia en
zonas rurales o urbanas e a la pertenencia a ciertos grupos sociales, culturales y
econ6micos¡ las pautas de migraci6n interna en relaci6n con las estrategias de
desarrollo¡ la migraci6n de los países en desarrollo a países más desarrollados y
sus repercusiones en los países en que hay emigraci6n neta e inmigraci6n neta¡ los
cambios en la distribuci6n por edades en los planos nacional y lqcal y sus
consecuencias para la planificaci6n del desarrollo social y económicoJ los
desequilibrios en la distribuci6n de la poblaci6n urbana y rural, incluido el
crecimiento acelerado de las aglomeraciones urbanas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.13 Durante ese período, se otorgará particular importancia a la investigaci6n
sobre las pautas y la naturaleza de la mortalidad elevada y de las diferencias de
mortalidad¡ se medirán con más precisi6n la direcci6n y las características de las
corrientes de migrantes internos y sus repercusiones en las regiones de origen y de
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destino como elemento de proceso del desarrollo; la modificación del carácter y la
importancia de la migraci6n internacional desde el punto de vista de los países en
que hay emigración neta e inmigración neta y, a un nivel más amplio, como factor
importante de la divisi6n internacional del trabajo y la relaci6n de intercambio,
prestando especial atenci6n al mejoramiento de los métodos para obtener información
más oportuna y precisa acerca de las distintas corrientes de migrantes
internacionales; el nivel y el ritmo de los cambios en la distribución de la
poblaci6n, especialmente entre las zonas rurales y las urbanas, en relaci6n con el
desarrollo; y, por último, mayor análisis a fondo de los cambios de las estructuras
demográficas en relaci6n con otras formas de cambio econ6mico y social, a fin de
obtener informaci6n que pueda utilizarse directamente para la planificaci6n del
desarrollo. Se procurará obtener datos para este subprograma de investigación de
fuentes nuevas, tales como las encuestas por hogares en varias series o las
encuestas para fines especiales.
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SUBPROGRAMA 2. PROYECCIONES DEMOGRAFICAS

a) Base legislativa

18.14 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: Plan de Acci6n
Mundial sobre Población (inciso e) del párrafo 78), resoluciones 3344 (XXIX)
Y 35/56 de la Asamblea General y resoluciones 1763 (LIV), 1946 (LVIII), 2053
(LXII), 1979/33 y 1981/29 del Consejo Econ6mico y Social.

b) Objetivos

18.15 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Realizar proyecciones de las variables
demográficas y las variables conexas y elaborar modelos empíricos e
hipotéticos para examinar las consecuencias de las posibles tendencias
futuras;
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18.16 Como los datos demográficos básico~ escasean aún o son defectuosos en muchos
países, hay que realizar una estimaci6n global· para cada país a partir de datos con
frecuencia incompletos y utilizando técnicas especiales. Aunque cada vez son más
los países que realizan proyecciones demográficas, se plantean problemas gEaves en
lo que se refiere a la comparabilidad y la ~oherencia de éstas. Por consiguiente,
es necesario que las Naciones Unidas elaboren estimaciones y proyecciones
comprensivas de la poblaci6n mundial por países y territorios, aplicando métodos
científicos uniformes a los datós más recientes disponibles.

Problema considerado

SUBPRC

18.20

Objetivo de la secretaría: Proporcionar a los órganos de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas una serie continua y actualizaaa de
cálculos y proyecciones demográficos actuales y coherentes, junto con
otros indicadores demográficos conexos para todo el mundo, las
distintas regiones y cada país y territorio, instrumentos esenciales
para la planificaci6n del desarrollo y la formulación de políticas de
poblaci6n.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

18.17 A fin de aplicar este subprograma, la Secretaría: a) velará por que las
estimaciones de la poblaci6n actuar y los indicadores demográficos básicos, que
constituyen factores fundamentales para la elaboraci6n de proyecciones fidedignas
sean precisos y se presenten oportunamente, b) fortalecerán la cooperaci6n con las
organizaciones nacionales y diversos 6rganos de las Naciones Unidas, especialmente
las comisiones y los organismos regionales, a fin de asegurar que sean completos
los datos y estudios pertinentes que habrá que utilizar para preparar las
estimaciones y proyecciones demográficas, y c) elaborará y perfeccionará métodos
nuevos que permitan relacionar las proyecciones demográficas con la aplicaci6n de
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el decenio de 1980 y el nuevo orden
econ6mico internacional.

18.18 Durante este período se llevarán a cabo, en 1984, 1986 Y 1988, tres rondas
de revisiones de las estimaciones y proyecciones. Al mismo tiempo, a fin de
aumentar la utilidad de las proyecciones para la planificaci6n del desarrollo:

a) Las proyecciones a corto plazo para el primer período decenal se
fortalecerá a fin de proporcionar, entre otras cosas, estimaciones demográficas por
edad y sexo para cada afto civil.

b) Las proyecciones uniformes (media) y variantes se formularán de manera
que reflejen, además de los factores demográficos, las estrategias de desarrollo y
las políticas de poblaci6n nacionales.

c) La cooperaci6n entre organismos se fortalecerá a fin de sumini&trar en
forma más coherente y eficaz todas las proyecciones de la poblaci6n total, la
poblaci6n urbana y su proporci6n sobre la rural, la poblaci6n activa, la población
dedicada a actividades agropecuarias, la matrícula escolar, los hogares y las
familias.

SUBPROGRAMA 3. POLITICAS DE POBLACION

a) Base legislativa

l8.1S La base legislativa de este subprograma es la siguiente: plan de Acción
Mundial sobre poblaci6n (párrafo 78), resoluciones 3344 (XXIX) Y 35/56 de la
Asamblea General y resoluciones 1946 (LVIII), 2053 (LXII), 1979/32, 1979/33 Y
1981/29 del Consejo Econ6mico y Social.

b) Objetivos

18.20 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Ampliar y profundizar la capacidad de
cada país para abordar eficazmente sus problemas demográficos en el
plano nacional y subnacional y promover una respuesta internacional .
adecuada a las necesidades de los países intensificando las actividades
internacionales en materia de investigaci6n, especialmente el análisis
de las políticas demográficas en su relación con otras políticas de
desarrollo socioecon6mico y con las leyes e instituciones, incluidas
las posibles influencias del sistema econ6mico en los aspectos
sociales, culturales y econ6micos de las políticas de población,
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ii) Objetivos de la secretaría: a) Reunir, supervisar y clasificar
sistemáticamente toda la información relacionada con las políticas de
población; b) analizar a nivel mundial los efectos que tienen sobre
el desarrollo las políticas y medidas en materia de poblaci6n; y
c) suministrar a los gobiernos información y orientación para formular,
ejecutar y evaluar las políticas de población.

b)

18.

e) Problema considerado

18.21 La mayoría de los gobiernos se enfrentan al problema de cómo formular e
integrar más eficazmente en sus metas y estrategias sociales y económicas las
medidas y los programas encaminados a influir en forma directa o indirecta en las
tendencias demográficas. Todavía no se ha analizado suficientemente en forma
sistemática a nivel mundial la riqueza de las experiencias acumuladas en esta
esfera. por consiguiente, es mucha todavía la información que no se ha difundido
entre los gobiernos interesados.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.22 continuará funcionando en forma computadorizada el banco de datos sobre
políticas de población, que se utilizará en la elaboración de todas las
publicaciones posteriores, tales corno los informes sobre la experiencia nacional,
los resúmenes de la política de población y las hojas de datos. Se completará la
sexta serie de encuestas de las Naciones Unidas eJ~tre los gobiernos acerca de la
población. Se revisará y ampliará la serif~ de directrices en forma de manuales
detallados sobre formulación y aplicación de políticas de población. Se hará
hincapié en las relaciones entre las políticas d~ población y otras políticas que
influyen indirectamente en las tendencias fundamentales de la fecundidad, la
mortalidad, la migración interna y la distribución de la población. Se realizarán
esfuerzos para determinar la relación causal exacta entre las políticas de
población y los cambios demográficos; se examinarán los efectos de políticas
concretas y se describirán las fuerzas determinantes. Otras cuestiones que han de
examinarse en la serie de directrices son las de la migración internacional, en
particular las relacionadas con la migración laboral, el éxodo intelectual y los
refugiados; la emancipación de la mujer y la promoción de su papel en el desarrollo
socioecon6mico y las repercusiones de tales procesos en la dinámica de la.
población. Se tratarán, por último, los problemas relacionados con los mecanismos
institucionales adecuados para la formulación, integración y evaluación de las
políticas de población en el marco de la estrategia global de desarrollo.

SUBPROGRAMA 4. POBLACION y DESARROLLO

a) Base legislativa

18.23 La base legislativa de este s~bprograma es la siguiente: Plan de Acción
Mundial sobre Población (incisos m) y q) del párrafO 78), resoluciones 3344
(XXIX) Y 3345 (XXIX) Y 35/56 de la Asamblea General, resoluciones 1943 (LV!II),
1979/32 (párrs. 1, 3, 9 Y 13 de la parte B.del anexo), 1979/33 (incisos d) y e)
del párrafo 2) y 1981/29 del Consejo Económico y Social y párrafo 166 del
documento A/35/464.

-414-

,
. !

I
L.l
f i
I

, I
i I
¡1

'1

¡~
ij
l·
l.)
1
1

.J

f1
I'~
1·1

I~:
t
:;:.,

c)

18.~

infc
demc
efic
modE
ela
tra
pob

d)



ie
b) Objetivos

18.24 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Lar,
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i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Examinar los efectos del desarrollo sobre
la dinámica de la poblaci6n e incorporar factores demográficos a las
estrategias, planes y programas nacionales de desarrollo,

Objetivos de la secretaría: Proporcionar a los gobiernos evaluaciones
cuantitativas de las interrelaciones que existen entre las variables
demográficas y los factores econ6micos y sociales, e información sobre
modelos demográficos y de desarrollo parciales y completos que puedan
utilizarse para establecer la estructura de un plan, elaborar criterios
y métodos comprobados y perfeccionados para introducir factores
demográficos en el proceso de planificaci6n, y elaborar técnicas
especiales para hacer frente a los problemas de desarrollo en los que
intervienen las relaciones entre poblaci6n, recursos, medio ambiente y
desarrollo.
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c) Problema considerado

18.25 Como consecuencia de la utilizaci6n inadecuada de los datos, las
estimaciones y las proyecciones demográficos, la falta de armonizaci6n entre las
tendencias demográficas y el proceso global de desarrollo socioeconómico introduce
incongruencias en los planes de desarrollo de muchos países. A la inversa, en los
planes de desarrollo con frecuencia no se tiene en cuenta el efecto de sus diversos
componentes sobre factores demográficos, lo que dificulta o impide completamente la
consecución de los objetivos del plan.

18.26 Esta dificultad se debe con frecuencia a que los gobiernos carecen de
información suficiente sobre las relaciones cuantitativas entre factores
d~mográficos y de desarrollo. También carecen de una metodología de probada
eficacia para integrar los factores demográficos al proceso de desarrollo y de
modelos adecuados de las relaciones entre poblaci6n y desarrollo que sirvan para la
elaboración de plan adecuado. La carencia se deja sentir especialmente cuando se
trata de problemas de planificaci6n en que intervienen las relaciones entre
población, recursos, medio ambiente y desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.27 Durante este período se utilizarán nuevas fuentes de información para
cuantificar con más exactitud los vínculos directos e indirectos entre las
variables demográficas y las de desarrollo. Se aprovecharán los resultados de la
labor realizada en otros subprogramas sobre variables demográficas concretas.

18.28 Las metodologías elaboradas para incorporar factores demográficos a la
planificaci6n del desarrollo se pondrán a prueba, evaluarán y modificarán en
consecuencia. Se agregarán nuevos elementos a la metodología teniendo en cuenta
las nuevas metas, técnicas, plazos y formas de organización de la planificaci6n.

18.29 Se supervisará la preparación de modelos demográficos socioeconómicos y se
elaborarán manuales en que se indicarán los modelos más útiles y las formas en que
se pueden aplicar a la planificación. También se elaborarán modelos parciales para
integrar ciertos factores demográficos al proceso de planificación.
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ii) Objetivos de la secretaría: Vigilar permanentemente el crecimiento
demográfiCO, la mortalidad, la fecundidad, la migraci6n y la
urbanizaci6n, la estructura de la poblaci6n, las políticas demográficas
y otros factores socioecon6micos conexos, informar al respecto y
realizar los preparativos necesarios para el_examen y la evaluaci6n del
Plan de Acción.

Problema considerado

i) Objetivos intergubernamentales: Examinar cada dos afios las tendencias
y políticas demográficas contenidas en el Plan de Acci6n Mundial sobre
Poblaci6n y realizar cada cinco afios un examen y una evaluaci6n cabales
de los progresos realizados hacia la consecuci6n de las metas y la
aplicación de las recomendaciones del Plan de Acci6n;

b) Objetivos

SUBPROGRAMA 5. OBSERVACION, EXAMEN Y EVALUACION

18.30 . Se perfeccionará un marco de referencia para elaborar análisis integrados de.
las cuestiones de desarrollo en las que se manifiesta el vínculo entre la poblaci6n,
los recursos y el medio ambiente, y se utilizará ese marco como base para elaborar
directrices prácticas para la planificaci6n del desarrollo.

a) Base legislativa

18.32 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

e)

18.33 La formulaci6n de políticas demográficas en los planos nacional e
internacional se ve dificultada por la falta de una síntesis común de opiniones
sobre los niveles y cambios recientes de las variables demográficas y de un
análisis de las interpretaciones y políticas de los gobiernos en relaci6n con esas
variables.

18.31 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: Plan de Acci6n
Mundial sobre Poblaci6n (párrafos 107 a 109), resoluciones 3344 (XXIX) Y 35/56 de
la Asamblea General y la decisi6n 87 (LXIII) Y resoluciones 2051 (LXII), 2053
(LXII), 1979/32,1979/33 Y 1981/29 del Consejo Econ6mico y Social.

18.34 Se situarán en su contexto más amplio los resultados de la investigaci6n
realizada más detalladamente en los otros subprogramas, se elaborarán en forma
asequible para los que no son especialis~as informes sintéticos sobre tales
resultados y se examinarán sus consecuencias.globales para el proceso de
desarrollo. Se continuará a lo largo de todo el período la labor de supervisi6n
bienal de los informes. Se concluirá la labor sobre el tercer examen y evaluaci6n
quinquenal de los progresos realizados en la aplicaci6n del plan de Acci6n Mundial
sobre Poblaci6n.

d) Estrategia para el feríodo 1984-1989



ados de.
blación,
aborar

Lón
56 de
3

mcias
sobre

:abales
La

SUBPROGRAMA 6. FACTORES QUE INFLUYEN EN LAS PAUTAS DE REPRODUCCION

a) Base legislativa

18.35 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: plan de Acción
Mundial sobre Poblaci6n (párrafo 78), resoluciones 3344 (XXIX) Y 35/56 de la
Asamblea General, resoluciones 1763 (LIV), 1946 (LVIII), 2053 (LXII), 1979/33 Y
1981/29 del Consejo Económico y Social y Programa de Acción para la segunda mitad
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer (E/CONF.94/35, párrafo 257).

b) Objetivos

18.36 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Llegar, por medio de la investigación, a
una mejor comprensión de los problemas demográficos, prestando
particular atención a los procesos demográficos y sociales que se
manifiestan a lo largo del tiempo en el ci910 familiar; la evaluación de
los efectos de diferentes métodos de planificación de la familia;

ii) Objetivo de la secretaría: contribuir a establecer una base más
científica para comprender y poder predecir la relación recíproca entre
la fecundidad y otras variables sociales y económicas, en el marco d~

las metas y los objetivos concretos de desarrollo.

itO c) Problema considerado
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18.37 La explicación de las tendenci.as de la fecundidad y de sus consecuencias
sociales y económicas está lejos de ser satisfactoria. Todavía no se sabe con
exactit~d cuáles son los mecanismos que inician y mantienen una disminución de la
fecundidad. Tampoco se conocen bien las consecuencias que tienen las tendencias de
la fecundidad para grupos concretos dentro de la sociedad nacional (por ejemplo, el
subgrupo de las mujeres). La información sobre estas cuestiones ayudaría a los
gobiernos a elaborar políticas demográficas eficaces y a evaluar su propia
situación en un contexto mundial.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.38 Durante este período se hará especial hincapié, entre otras cosas, en:
a) la interrelación entre la condición de la mujer y la fecundidad; b) las
consecuencias que sobre los niveles y pautas de la fecundidad tienen las políticas
demográficas distintas de los programas de planificación de la familia, así corno
las repercusiones de los propios programas de planificación de la familia;
c) la influencia de la cultura y del papel cambiante de la familia en la dinámica
de la fecundidad en el mundo.

18.39 Estos problemas se estudiarán a la luz de otros fenómenos demográficos
cruciales, tales como la mortalidad y la urbanización, la situación en materia de
educación y de salud y otros indicadores económicos. Las estadísticas reunidas en
el marco del Estudio Mundial sobre la fecundidad constituirán el núcleo de datos
básicos para la investigación sobre 40 ó 50 países en desarrollo participantes.

18.40 De conformidad con lo recomendado por la Comisión de población, se prestará
más atención a las tendencias de la fecundidad en los países desarrollados, y no
s610 en los países en desarrollo.
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SUBPROGRAMA 7. DIFUSION DE INFORMACIONES SOBRE LA POBLACION

::¡

Objetivos de la secretaría: Coordinar el intercambio de información
demográfica entre las comisiones regionales, los organismos
especializados y los sistemas de información de las principales
organizaciones no gubernamentales~ publicar regularmente la información
más imPOrtante que se reúna a escala mundial en los aspectos
substantivos, bibliográfico y de organización.

ii)

i) Objetivo intergubernamental: Promover el intercambio de información a
escala mundial entre las instituciones de investigación nacionales,
regionales e internacionales que se ocupan de cuestiones demográficas y
otras cuestiones conexas, prestando particular atención al intercambio
entre regiones en desarrollo,

b) Objetivos

18.43 En la mayoría de las conferencias importantes se ha reconocido la necesidad
de un mayor intercambio de información demográfica entre-países. Aunque alguhas
regiones y países se satisfacen las necesidades de los centros locales de
información, todavía no se ha desarrollado plenamente un mecanismo eficaz para la
recuperación y transmisión de información a escala mundial.

c) Problema considerado

18.42 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

18.41 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: Plan de Acción
Mundial sobre Población (párrafos 89 y 100), resoluciones 3344 (XXIX) Y 35/56 de la
Asamblea General y resoluciones 2052 (LXII), 1979/33 Y 1981/29 del Consejo
Económico y Social.

a) Base legislativa

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.44 Continuarán publicándose con carácter semestral el Population Bulletin cf
the United Nations y el Population Newsletter. La información obtenida mediante la
evaluación del Bulletin se utilizará para aumentar su eficacia. La Dependencia de
Coordinación de la División de Población seguirá dirigiendo la red de información
demográfica (POPIN) y, si se dispone de los recursos necesarios, publicará cada
trimestre su POPIN Bulletin.

B. Org~nizac~ón

18.45 Examen intergubernamental: En su última reunión, celebrada del 26 de enero
al 4 de febrero de 1981, la Comisión de Población examinó el proyecto de ~an de
mediano plazo.

18.46 Secretaría: La dependencia de la Secretaría que tiene a su cargo este
programa es la División de Pob~ación del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales Internacionales, que contaba al l· de enero de 1982 con 39 puestos
autorizados del cuadro orgánico, 11 de los cuales se financiaban con cargo a
fuentes extrapresupuestarias.
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PROGRAMA 2. COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE POBLACION (DCTPD)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. APOYO A PROYECTOS DE COOPERACION TECNICA

a) Base Legislativa

18.47 La base legislativa de este subprograma es: resolución 3344 (XXIX) de la
Asamblea General; resoluciones 2053 (LXII), 1979/33, 1981/29 Y 1981/87 del Consejo
Econ6mico y Social.

b) Objetivo

18.48 El objetivo de este subprograma es incrrnentar la capacidad nacional en tres
esferas importantes: capacitación en demografía y cuestiones de pOblación;
evaluaci6n y análisis de datos sobre población y demográficos; y políticas de
población y planificación del desarroll~. Es~a actividad es permanente.

:maci6n
c) Problema considerado
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18.49 La escasez de personal capacitado y la insuficiencia de la infraestructura
institucional impiden que los gobiernos analicen, evalúen y utilicen adecuadamente
los datos demográficos obtenidos mediante censos, encuestas y sistemas de registro
de las estadísticas de estado civil, e impiden también que se integren los factores
demográficos en la planificaci6n del desarrollo. _

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.50 El Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo seguirá prestando
apoyo técnico y cooperación en cuestiones de poblaci6n a los gobiernos que
soliciten asistencia para la ejecución del Plan de Acción Mundial sobre Población.
El Departamento fortalecerá la capacidad nacional mediante el suministro de apoyo
técnico para: a) la capacitación de demógrafos y expertos en población;
b) la evaluaci6n y el análisis de los datos demográficos a nivel nacional y la
introducción de técnicas nuevas, como programas de computadora; c) la formulación,
vigilancia, evaluaci6n y aplicación de políticas nacionales de población; y
d) el establecimiento de instituciones nacionales o el fortalecimiento de las
existentes para aumentar la autosuficiencia en lo que respecta al análisis
demográfico, las políticas de poblaci6n y la capacitación sobre poblaci6n.

....
SUBPROGRAMA 2. ANALISIS Y EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACION

TECNICA EN MATERIA DE POBLACION

a) Base legislativa

18.51 La base legislativa de este subprograma es: resolución 3344 (XXIX) de la
Asamblea General; resoluciones 2053 (LXII), 1979/33, 1981/29 y 1981/87 del Consejo
Económico y Social.
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b) Objetivo

18.52 El objetivo de este subprograma es elaborar nuevas metodologías y enfoques
técnicos innovadores para el diseno y el sumini~tro de servicios de cooperaci6n
técnica en materia de poblaci6n, así como dar a conocer los resultados a
funci9narios nacionales e internacionales dedicados a la cooperaci6n técnica.
Esta activiaao es permanente.

c) Problema considerado

18.53 El conocimiento insuficiente de las l,~evas metodologías
constituye un obstáculo para el diseno y la ejecuci6n eficaces
cooperaci6n técnica en materia de poblaci6n.
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18.54 Se seguirán realizando análisis de la experiencia acumulada por las Naciones
unidas en cuanto a la cooperaci6n técnica en materia de población a fin de
determinar medios de mejorar el diseno y el suministro de esos servicios, se
publicarán varios informes sobre asuntos relativos a las tres principales esferas
de actividad de cooperación técnica en materia de poblaci6n del Departamento de
Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, a saber, capacitación sobre población
(incluida la capacitación sobre población y desarrollo), análisis de censos y datos
demográficos, Y formulación, aplicación, vigilancia y evaluaci6n de las políticas
de población.

B. Organizaci6n

18.55 Examen intergubernamental: Normalmente la labor de la Secretaría respecto
de este programa es examinada por la Comisión de Poblaci6n. El presente plan no ha
sido examinado aún por ese 6rgano.

18.56 Secretaría: La dependencia dg la Secretaría encargada de este programa es
la Subdivisión de programas y proyectos de Población de la Divisi6n de
Administraci6n para el Desarrollo del Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo. Al l· de enero de 1982 la plantilla aprobada de la Subdivisión
constaba de 11 puestos del cuadro orgánico.

III. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 3. POBLACION DE AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. POLITICA DE POBLACION y PLANIF1CACION DEL DESARROLLO

a) Base legislativa

18.57 La base legislativa de este subprograma es: resolución 2315 (XXVI) de la
Asamblea General y Plan de Acci6n de LagosJ resoluci6n 1672 (LII) del Consejo
Económico y Social, resoluciones"230 (X), 273 (XII), 366 (XIV) Y 400 (XV) de la
Comisión Económica para Africa.
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b) Objetivos
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16.58 Los objetiv~~ de este subprograma son: ayudar·a los gobiernos de los países
miembros a formular y aplicar políticas de poblaci6n eficaces y a integrar las
variables demográficas en la planificaci6n del desarrollo, y contribuir a que en el
proceso de planificación del desarrollo se t.engan en cuenta las interacciones entre
las cuestiones del desarrollo económico y social y las rel~tivas a la estructura,
los movimientos y los cambios de la población.

c) Problema considerado

18.59 Debido a las limitaciones existentes en cuanto a las metodologías y la
experiencia pertinente a las condiciones de Africa, la integración de las
políticaas y las variables demográficas en los planes nacionales de desarrollo de
los países de Africa no resulta satisfactoria para muchos gobiernos africanos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.60 La secretaría realizará estudios de las políticas de población de los países
de Africa y de su integración en los planes nacionales de desarrollo, en el nivel
particular y en el nivel general. Ayudará a los países a organizar seminarios y
conferencias nacionales, subregionales y regionales sobre esa integración. Se
organizarán giras de estudio regionales y extrarregionales para que los dem6grafos,
los planificadores y los encargados de la formulación de políticas de la región
puedan observar políticas y programas de población que hayan tenido resultados
relativamente satisfactorios.

SUBPROGRAMA 2. ANALISIS DEMOGRAFICO EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO
ECONOMICO y SOCIAL

a) Base legislativa

18.61 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones 230 (X), 273 (XII)~

366 (XIV) Y 400 (XV) de la Comisión Económica para Africa.

b) Objetivos

18.62 Los objetivos de este subprograma son: elaborar, ensayar y aplicar técnicas
de investigación demográfica en el contexto del desarrollo socioeconómico de Africa
y estudiar y evaluar los factores que determinan las tendencias demográficas y los
cambios estructurales, en especial los factores relacionados con la situación
económica y social y las características nacionales.

c) Problema considerado

18.63 Ror falta de metodología y datos suficientes, muchos países de Africa no han
podido analizar en forma satisfactoria la situación y las tendencias demográficas y
relacionarlas con el desarrollo socioeconómico. Por consiguiente, no se tiene
conocimiento s~ficiente de las consecuencias de las variables económicas y sus
cambios sobre las tendencias, la estructura y la distribución espacial de la
población.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

18.64 - La estrategia entrana, como próxima medida en el estudio constante de la
situación demugráfica de la región y sus subregiones, el análisis de los datos
demográficos sobre: a) las modalidades, las diferencias, las causas y las
repercusiones de los niveles de fecundidad y sus tendenciasJ b) las tendencias en
cuanto a la solución de problemas concretos de fecundidad como los bajos niveles de
fecundidad en algunos países de la regiónJ c) los niveles, modalidades, diferencias
y tendencias de la mortalidad - particularmente de la mortalidad infantil y
juvenil - y su relación con el desarrollo socioeconómico, y d) los problemas de la
migración rápida de las zonas rurales a las urbanas, la distribución y la
redistribución de la población y sus consecuencias socioeconómicas.

18.65 La secretaria, en colaboración con los Estados miembros de la CEPA y la
División de población del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
Internacionales, preparará proyecciones de población a nivel nacional y subnacional
y ayudará a elaborar metodologías adecuadas para el análisis y la solución de los
problemas demográficos de la región.

18.66 La Secretaria recurrirá a seminarios, conferencias, grupos de expertos y
publicaciones para proporcionar información en los planos regional, subregional y
nacional. Se continuarán publicando la African Population Studies Series, el
Demographic Handbook for Africa y el African Directory o Demographers.
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18.67 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones 230 (X), 273
(XII), 367 (XIV) Y 393 (XV) de la Comisión Económica para Africa.

b) Objetivo

18.68 El objetivo de este subprog~arna es ayudar a los gobiernos a capacitar
personal para labores de población y a utilizar los centros de investigación y los
servicios de asesoramiento.

c) Problema considerado

18.69 La escasez de personal capacitado en la región ha dificultado la reunión y
el análisis de los datos demográficos y la formulación de políticas de población,
así como su integración en los planes de desarrollo.

b) Ob

i

d) Estrategia para el período 1984~1989

18.70 La secretaría procurará persuadir a. todos los países de la región a:
a) efectuar valuaciones periódicas de sus necesidades de capacitación de personal
para cuestiones de población y ~el aprovechamiento del personal ya capacitadoJ
b) utilizar plenamente los centros nacionales, regionales e interregionales de
capacitación en demografía y c) participar activamente en la formulación de las
polít~as y los programas de los centros regionales y en el apoyo financiero a esos
centros.
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18.71 Se pedirá al Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Poblaci6n (FNUAP) que siga prestando apoyo a esas instituciones en el marco del
"programa de regionalizaci6n".

B. Organizaci6n

18.72 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría respecto de este
programa es examinada en primer lugar por la Conferencia Conjunta de
planificadores, Estadísticos y Dem6grafos Africanos y luego por la Conferencia de
Ministros¡ ésta última examin6 en su reunión de 1981 el proyecto de plan de mediano
plazo.

18.73 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Divisi6n de Poblaci6n. Al l· de enero de 1982 la División tenía nueve puestos
del cuadro orgánico.

PROGRAMA 4. POBLACION DE AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ESTADISTICAS DEMOGRAFICAS y ESTIMACIONES DE LAS TENDENCIAS
EN MATERIA DE POBLACION

a) Base legislativa

18.74 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 400 (XVIII) de la
Comisión Econ6mica para América Latina.

18.75 Los objetivos de este subprograma son:

b) Objetivos

c) proQlema considerado

Obietivos intergubernamentales: Aumentar la capacidad de los países de
Am rica Latina para reunir datos sobre poblaci6n¡ mejorar la calidad de
las estadísticas de población y mantener información actualizada sobre
tendencias demográficas¡

Objetivos generales de la secretaría: Elaborar y aplicar técnicas
demográficas a fin de aumentar el conocimiento de la situación
demográfica de la región¡ evaluar los efectos demográficos de los
programas socioeconómicos y ayudar a los países a realizar censos y
encuestas demográficas.

i)

ii)

18.76 Algunos gobiernos enfrentan el problema de que no existe información
suficiente sobre las tendencias actuales y futuras en cuanto a población debido a
la escasez de datos básicos, la mala calidad de los cuestionarios de los censos, lo
inadecuado de la tabulación, la tardanza en la publicación y lo limitado de la
capacidad nacional para analizar la información disponible y preparar estimaciones
y proy~r~iones de población. En consecuencia, los insumos básicos para la
prepara~i6n de diagnósticos realistas - que son necesarios para la formulación de
programas y planes de población - son insuficientes en alcance y en precisión.
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18.77 El Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE) emprenderá, conjuntamente
con organizaciones nacionales, análisis demográficos y estudios de pobiaciónJ se
realizarán seminarios para difundir nuevos procedimientos demográficos y de
evaluación, así como los resultados de estudios concretosJ se prestará asistencia
técnica para el análisis demográfico. .

d) Estrategia para el período 1984-1989 SUBPR

a)

18.82
Comisi

b)

SUBPROGRAMA 2. FOBLACION y DESARROLLO

a) Base legislativa

18.78 La base legislativa de este subprograma es la resolución 400 (XVIII) de la
Comisión Económica para América Latina.

b) Objetivos

18.79 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: Fomentar la comprenslon del carácter y
la importancia de las relaciones recíprocas entre los factores
demográfico, socioeconómico y ambiental del desarrolloJ adap~r o crear
instrumentos analíticos para la formulación de políticas de población y
para la incorporación de las variables demográficas en el proceso de
planificación~

ii) Objetivos generales de la secretaría: Ayudar a los gobiernos de la
región a establecer las bases conceptuales, metodológicas, empíricas e
institucionales necesarias para que la dinámica y las características
de la población se tengan en cuenta en la planificación económica y
social y en la formulación de políticas de población~ realizar
investigaciones aplicadas, especialmente en la esfera de las
migraciones internas e internacionales.

c) problema considerado

18.80 La comprensi6n insuficiente, en la mayor parte de los países de la regi6n,
de la relaci6n entre las variables demográficas y las socioeconómicas constituye un
obstáculo grave para el establecimiento y el logro de los objetivos de desarrollo.
Entre las esferas de problemas se cuentan el empleo y la distribución de los
ingresos, el desarrollo regional, la migración, la ca¡iaad del medio urhano y del
medio rural, la metropolización, la distribución de los alimentos y los recursos
naturales, y los servicios sociales básicos.

d) Estrategia para el período 1984~1989

18.81 El subprograma se centrará en vincular las actividades de poblaci6ñ con las
metas y objetivos de las estrategias nacionales y regionales de desarrollo a largo
plazo. La asistencia técnica estará orientada a la elaboración de políticas para
hacer frente a situaciones criticas en los planos regional y subregional, y a la
ej~~uci6n de programas subnacionales de desarrollo destinados a grupos determinados
de la poblaci6n.
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SUBPROGRAMA 3. CAPACITACION

a) Base legislativa

18.82 La base legislativa de este subprograma es la resolución 400 (XVIII) de la
Comisión Económica para América Latina.

b) Objetivos

18.83 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: Aumentar el numero y mejorar la
eficacia de los funcionarios nacionales dedicados a la planificación y
el análisis de la población en la región,

ii) Objetivos generales de la secretaría: Capacitar a analistas,
planificadores y otros funcionarios nacionales dedicados a cuestiones
de planificación e intensificar la capacitación de funcionarios
nacionales en asuntos relacionados con la población y la planificación
del desarrollo.

c) Problema considerado

18.84 En la mayor parte de los países de la región la escasez de personal con
buena formación en estadísticas y análisis de los datos demográficos, en planifi
cación económico-demográfica y en elaboración de políticas de población dificulta
la formulación de políticas de población en el marco de los planes de desarrollo
económico y social.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.85 Como actividad permanente se realizarán diversos cursos cortos que
incorporarán las nuevas técnicas de análisis demográfico elaboradas en el Centro
Latinoamericano de Demografía (CELADE) y los adelantos y aportes teóricos, en
particular los relacionados con la integración de las variables demográficas en la
planificación del desarrollo. La programación de los cursos se adaptará a las
necesidades inmediatas de los países. En la primera parte del período se asignará
prioridad a los cursos sobre análisis demográfico basados en los datos de los
censos del decenio y al procesamiento eiectrónico de los datos correspondientes.
Hacia finales del período se impartirán cursos sobre los temas que se investigarán
en los censos del próximo decenio. Por primera vez se brindará capacitación
también para los países de habla inglesa de la región.

SUBPROGRAMA 4. ALMACENAMIENTO, RECUPERACION, PROCESAMIENTO y DIFUSION DE
INFORMACION SOBRE POBLACION

a) Base legislativa

18.86 La base legislativa de este subprograma es la resolución 400 (XVIII) de la
Comisión Económica para América Latina.
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b) Objetivos

18.87 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: Mejorar la corriente de información
sobre población para formular, poner en práctica y evaluar planes y
políticas nacionales de desarrollo y para suplir las deficiencias en
los conocimientos mediante publicaciones en espafiol¡

ii) Objetivos generales de la secretaría: Fortalecer la capacirlad de los
organismos nacionales para a) reunir, almacenar y recuperar
documentación sobre población y asuntos conexos; y b) almacenar y
procesar los datos de censos y encuestas mediante computadora. Como
actividad permanente, se publicarán libros, monografías y tres
publicaciones periódicas sobre población.

c) Problema considerado

18.88 La formulación, aplicación y evaluación de políticas y planes de desarrollo
requiere la utilización de documentación sobre metodología para el análisis de la
población, información sobre variables demográficas y su relación con los factores
socioeconómicos, y, con frecuencia, la reunión de nuevos datos. En la mayor parte
de los países de América Latina la infraestructura para reunir, almacenar,
recuperar y procesar por computadora esa información es insuficiente, debido a la
escasez de recursos, la elevada tasa de movimiento del personal especializado de
las oficinas públicas y la falta de tecnología adecuada, adaptada a las condiciones
locales y a las necesidades concret~s.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.89 El Sistema de Documentación sobre Población en América Latina
(CELADE/DOCPAL) proporcionará asistencia técnica y capacitación para que los
ministerios de planificación y otros organismos nacionales puedan utilizar los
procedimientos Y la tecnología del sistema común de documentación de la CEPAL, así
como el vocabulario multilingüe de población. Hacia fines de 1989 se habrá
completado la red de centros relacionados con el DOCPAL en los países. Se
fomentará la participación de los países latinoamericanos en la Red Internacional
de Información Demográfica (POPIN).

18.90 Los servicios regionales del DOCPAL, que facilitan el intercambio a bajo
costo de información sobre población entre los países de la región, se
proporcionarán mediante resúmenes, búsquedas bibliográficas computador izadas y
copias de documentos.

18.91 Para ayudar a las oficinas nacionale9 de estadística a completar la etapa
inicial de corrección y tabulación de los datos de las series de censos de 1980, el
CELADE les proporcionará asistencia técnica, capacitación y sus programas de
computación. Las tabulaciones censales preparadas por cada país se incorporarán en
los sistemas de documentación del CELADE·y quedarán a disposición de otros por
intermedio de los servicios regionales del DOCPAL. En el Banco de Datos sobre
población del CELADE habrá también muestras de los censos de 1980 de la mayor parte
de los países.
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18.96 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resolución 35/56
de la Asamblea General, anexo, párrafos 21, 43, 46 Y 50, Y Plan de Acción Mundial
sobre Población, párrafos 72 a 77.

18.95 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
el Centro Latinoamericano de Demografía (CELADE), que trabaja en colaboración con
la Oficina de San José (Costa Ricn); al l· de enero de 1982 había 14 puestos del
cuadro orgánico, nueve de los cuales se financiaban con cargo a fuentes
extrapresupuestarias.

18.92 Para garantizar que los datos de los censos de 1980, así corno los de censos
y encuestas anteriores, puedan volver a elaborarse para preparar nuevas
tabulaciones a fin de satisfacer necesidades concretas'de planificación o política,
el CELADE seguirá adaptando y elaborando sistemas de computación, que proporcionará
a los países con el objeto de disminuir los gastos y permitir 'que los propios
usuarios tabulen y analicen los datos con mayor rapidez y eficiencia.

18.93 Se editarán tres publicaciones periÓdicas: el Boletín Demográfico
(bilingüe), que proporcionará estimaciones de población, proyecciones e indicadores
demográficos actualizados para cada país; los Resúmenes sobre Población de América
Latina del DOCPAL, constituido por resúmenes en espafiol, que presentará documentos
recientes relativos a la región; y las Notas de población, en espafiol con resúmenes
en inglés, que estarán dedicadas a artículos científicos y técnicos escritos por
investigadores latinoame~icanos. Se publicarán libros y monografías en espafiol
sobre obras fundamentales, material docente y traducciones en la esfera de la
población.

al

Organización

SubprogramasA.

B.

POBLACION DEL ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)PROGRAfo'A 5.

REUNION y ANALISIS DE DATOS DEMOGRAFICOS

Objetivos intergubernamentales: Promover la autosuficiencia de los
Estados miembros de la CEPAO para la reunión y el análisis de datos
demográficos y otros datos socioeconómicos conexos; llenar las lagunas
de los datos sobre la población mediante estimaciones y proyecciones
basadas en técnicas demográficas adecuadas;

Objetivos generales de la secretaría: Reunir y difundir con miras a la
planificación del desarrollo y a la elaboración de políticas
pertinentes, datos fidedignos sobre gran número de variables
demográficas y variables socioeconómicas conexas y actualizar
periÓdicamente esa información; realizar estudios demográficos

ii)

i)

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Base legislativa

18.97

a)

SUBPROGRAMA l.

18.94 Examen intergubernamental. La Comisión Económica para América Latina
examinó un proyecto de este plan en su reunión más reciente, celebrada del 4
15 de mayo de 1981.
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detallados en que se describan las condiciones demográficas de la
región y, en particular, los problemas que plantean esas condiciones,
poner a la altura de la informaci6n disponible en la mayoría de las
demás regiones la informaci6n sobre la poblaci6n y la mano de obra en
los paises de la CEPAO.

e) Problema considerado

18.98 Los planificadores del desarrollo de la regi6n de la CEPAO ven dificultada
8U labor por el hecho de que los datos sobre la poblaci6n y la mano de obra y otros
datos conexos no son siempre fidedignos ni se presentan en una forma adecuada para'
su utilizaci6n en los planes y programas de desarrollo. Aunque en los últimos afios
la CEPAO ha prodQcido un volumen creciente de tales datos en forma utilizable, no
se han llenado todas las lagunas ni se ha asegurado el proceso de actualizaci6n
permanente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.99 Durante ese período, la CEPAO publicará varias hojas y extractos de datos
que contendrán informaci6n demográfica adic10nal obtenida mediante la compilaci6n y
el ajuste de los datos existentes y mediante (estimaciones y proyecciones. También
producirá datos de referencia que utilizarán la Sede de las Naciones Unidas y los
diversos organismos para realizar proyecciones SQb~s la poblaci6n, la mano de obra
y las necesidades educativas. Se actualizarán ~ont1nuamente los datos sobre
población y mano de obra contenidos en las hojas de datos y se establecerán series
temporales.

18.100 La Secretaría realizará aSlmlsmo investigaciones en que se describa y
analice detalladamente la situación de cada país de la regi6n en materia de
población y de mano de obra a fin de proporcionar puntc9 de referencia adecuados
para los planes nacionales de desarrollo y los programas de aprovechamiento de los
recursos humanos.

SUBPROGRAMA 2. POBLACION y POLITlCA DE DESARROLLO

a) Base legislativa

18.101 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resolución 35/56
de la Asamblea General, anexo, párrafos 20, 21, 23, 41, 43, 46 a 51 y 163 a 167 y
Plan de Acción Mundial sobre Población, párrafos 2 a 10, 13 a 67, 71, 78, 79, SO,
94, 9S y 106.

b) .Objetivos

18.102 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Evaluar las relaciones entre diversos
aspectos del proceso de desarrollo y las tendencias demográficas
actuales y previstas de la región,

-428-

(

¡ I
11

11

11

Ij

I
I,



••

la
cionesJ
e las
obra en

cultada
y otros

da para'
mos afios
le, no
ción

datos
lación y
También
y los

de obra
e
series

y

uados
de los

ii) Objetivos generales de la Secretaría: Publicar los resultados de la
investigación sobre las causas y las consecuencias de las tendencias
demográficasJ asesorar a los gobiernos y a las instituciones de
capacitación sobre las relaciones entre los aspectos demográfico,
económico y social del desarrollo; y ayudar a los gobiernos en la
formulación, la aplicación y la evaluación de las políticas de
población y en la incorporación de los factores demográficos a los
planes y programas de desarrollo.

c) Problema considerado

18.103 En la mayoría de los países de la región se dispone de poca experiencia
local en la evaluación de las relaciones entre las tendencias demográficas y el
proceso de desarrollo. NO se puede emprender eficazmente una política comprensiva
de desarrollo sin tener plenamente en cuenta el factor demográfico.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.104 Se continuará trabajando fundamentalmente en las esferas generales de las
intercelaciones entre los factores de desarrollo y demográficos y las causas y las
consecuencias de la fecundidad, la mortalidad y la migración.

18.105 Está prevista la realización de una serie de estudios sobre las
repercusiones del crecimiento demográfico en la dotación de viviendas y en los
servicios educativos y de asistencia médica y servicios públicos en general,
prestando particular atención a las consecuencias de las distintas políticas
demográficas en las esferas social y económica, en el Medio ambiente y en la
prestación de servicios.

SUBPROGRAMA 3. EDUCACION E INFORMACION DEMOGRAFICAS (PUBLICACIONES y CENTRO DE
INTERCAMBIO DE INFORMACION)

a) Base legislativa

18.106 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resolución 35/56
de la Asamblea General, anexo, párrafos 45 y 47, Y Plan de Acción Mundial sobre
Población, párrafos 81 a 93 y 103.

n 35/56
167 Y

9, 80,

b) Objetivos

18.107 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: difundir los
resultados de las investigaciones demográficas; prestar asistencia a los
investigadores interesados en los problemas demográficos de los países árabes; y
promover la capacitación de los investigadores de la región que podrían ocuparse
la cuestión demográfica.

de

diversos
as

c) Problema considerado

18.108 La principal dificultad a que tienen que hacer frente los investigadores
que se ocupan de cuestiones demográficas del Oriente Medio es la de que buena parte
de las investigaciones pertinentes no se han publicado, no son de fácil acceso o no
han sido adecuadamente difundidas. Los estudiantes e investigadores carecen de
información sobre las posibilidades de capacitación e investigación y sobre las
oportunidades de conseguir becas.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

18.109 Seguirá publicándose en árabe y en inglés con carácter semestral el
Population Bulletin of ECWA. Se actualizarán las publicaciones sobre instituciones
de investigaci6n y capacitación. La CEPAO publicará asimismo los resultados de las
investigaciones realizadas en relación con las reuniones y seminarios patrocinados
por la Comisión y sobre otros temas de gran importancia.

18.110 Se ayudará a investigadores de la región a obtener becas de investigación y
se informará a los estudiantes sobre los programas de capacitaci6n y las becas de
estudios a que pueden tener acceso.

18.111 Continuará la difusi6n de información y de los resultados de la investi
gaci6n entre funcionar~os gubernamentales, medios de comunicación, investigadores e
instituciones de capacitaci6n. Se ampliarán la biblioteca y el centro especializado
de informaci6n sobre cuestiones demográficas, que desempefta funciones de centro
coordinador de la información sobre los programas nacionales y el material de
investigación.

SUBPROGRAMA 4. PROMOCION DEL EMPLEO Y PERFECCIONAMIENTO DE LA MANO DE OBRA

a) Base legislativa

18.112 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resoluci6n 35/56
de la Asamblea General, anexo, párrafos 42 a 44, 47, 162, 163 Y 168, Y resolu
ciones 55 (V) Y 59 (V) de la CEPAO.

b) Objetivos

18.113 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Identificar medidas y promover
políticas encaminadas a la aplicación plena y más equilibrada de los
recursos humanos de conformidad con las necesidades de desarrollo de
la regi6n,

ii) Objetivos generales de la secretaría: Promover la participación en
las actividades econ6micas, facilitar el perfeccionamiento de la mano
de obra y fortalecer la cooperación regional para el perfeccionamiento
y la utilizaci6n de la mano de obra disponible.

c) Problema considerado

18.114 S6lo una pequefta parte de la población de la región participa en
actividades econ6micas, y parte de les que trabajan están subempleados. _Además,
los desequilibrios estructurales entre la capacidad del sistema educativo y las
necesidades de personal de los empleadores han dado lugar a una grave escasez de
personal técnico y de gestión superior y de nivel medio, así como de ,trabajadores
manuales calificados y a un excedente de personal administrativo menos calificado.
Este desequilibrio regional general se agrava a escala nacional por el hecho de que
algunos países de la regi6n atraen por sus altos salarios al relativamente escaso
personal calificado. Esta situaci6n constituye el principal impedimento para la
aplicación de los planes y programas de desarrollo de los países de la CEPAO.
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B. Organizaci6n

18.116 Se propondrán, en cooperaci6n con instituciones nacionales, regionales einternacionales, estrategias nacionales y regionales de reforma de los sistemaseducativo y de capacitaci6n profesional.
•18.117 Se identificarán formas y medios de mejorar la comunicaci6n entre losempleadores y los centros de capacitaci6n y se examinará la viabilidad de unmecanismo organizativo adecuado para regular los intercambios en el mercado detrabajo nacional y regional.

18.118 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en relaci6n con esteprograma fue examinada por un comité ad hoc de expertos gubernamentales del plan demediano plazo para el período 1984-1989 en mayo de 1982. El proyecto de plan demediano plazo mereci6 también el apoyo de la Comisión en su noveno período desesiones celebrado en mayo de 1982. Un comité permanente del programa, quefunciona comó 6rgano subsidiario principal de la Comisión, hará las futurasrevisiones del plan. El comité se reunirá una vez por afto.

18.115 Se realizarán exámenes y estudios para determinar las causa~ de las bajastasas de participaci6n en las actividades económicas y las medidas necesarias paramejorarla situaci6n; y para evaluar la oferta y la demanda de mano de obra en losplanos nacional y regional.
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18.119 Secretaría: La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo esteprograma es la Divisi6n de Poblaci6n, que contaba al l· de enero de 1902 con11 puestos autorizados del cuadro orgánico. La Divisi6n no tiene dependencias.

PROGRAMA 6. POBLACION DE ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)
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A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. POBLACION y DESARROLLO

a) Base legislativa
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18.120 La base legislativa de este s~bprograma es la siguiente: resoluci6n 185(XXXIV) de la Comisi6n e informe de la Comisi6n sobre su 36· período de sesiones,celebrado en 1980 (párrafos 588 y 589 Y anexo I).

b) Objetivos

18.121 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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i)

ii)

•Objetivo intergubernamental: Promover entre los gobiernos un enfoqueintegrado de los problemas demográficos, poniéndolos en relaci6n conel desarrollo social y econ6mico global de la región;

Objetivos generales de la secretaría: Prestar asistencia a losgobiernos miembros y a los grupos subregionales en la formulaci6n deestrategias de desarrollo más eficaces mediante una comprensi6n máscabal de las interrelaciones entre los objetivos de desarrollo, lapoblación y otros factores socioecon6micos, así como en la formulaci6ny aplicación de los programas de poblaci6n;
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iii) Objetivos de la secretaría con plazo determinado: Fortalecer los
mecanismos nacionales de reuni6n, elaboraci6n y análisis de datos
demográficos y otros datos conexos y formar, por medio de actividades
de capacitación, un cuadro de investigadores y gestores de programas
para 1985 a más tardar; ayudar a los gobiernos miembros en el
perfeccionamiento, fortalecimisnto o establecimiento de un sistema de
supervisi6n y evaluaci6n que sirva como instrumento para la
formulación de políticas y la aplicación de programas, en lp
realizaci6n de estudios por países para 1987 a más tardar, y en la
elaboraci6n de programas integrados de poblaci6n y desarrollo para
1989 a más tardar.

ste
1 de

l6n

c) Problema considerado

18.122 En el proceso de planificación del desarrollo de la mayoría de los países
de la regi6n todavía no se ha llegado a un reconocimiento general del hecho de que
es posible conseguir un crecimiento adecuado de la poblaci6n mediante la
planificación consciente del proceso de desarrollo socioeconómico. Cuatro son los
obstáculos principales que se oponen a este reconocimiento: a) no se dispone de
informaci6n suficiente para traducir las políticas en programas de acción y no se
han analizado suficientemente los diversos programas posibles y las distintas
estrategias para la aplicación de los programas; b) no se ha comprendido
suficientemente la importancia de las actividades de supervisi6n y de evaluaci6n;
c) los datos existentes en la mayoría de los países son imprecisos y de baja
calidad y no han sido convenientemente analizados y utilizados; y d) no se han
realizado suficientes investigaciones y estudios sobre los mecanismos de la
interrelación entre población y desarrollo, debido en parte a la falta de personal
capacitado.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.123 La secretaría concentrará sus actividades en las siguientes esferas
principales: formulaci6n, aplicaci6n, supervisi6n y evaluación de las políticas y
los programas de poblaci6n, reuni6n y análisis de los datos y establecimiento de un
núcleo básico de informaci6n sobre las interrelaciones entre las variables
demográficas y las socioeconómicas. La secretaría seguirá prestando su apoyo y su
asistencia técnica a los gobiernos miembros y desempeftando funciones regionales
para promover la capacidad de cada país. La secretaría fomentará asimismo el
intercambio de -experiencias sobre la formulación, la aplicación y la evaluaci6n de
programas integrados de poblaci6n y supervisará y examinará los programas de
pOblaci6n. Sus funciones permanentes serán las siguientes: preparaci6n de
estimaciones y proyeccio~es regionales de la poblaci6~, elaboración de una
metodología adecuada para la evaluaci6n de los datos e identificación de los datos
necesarios para formular y aplicar políticas y programas integrados da población y
para mejorar los métodos de capacitaci6n: -

SUBPROGRAMA 2. POLITICAS DE POBLACION

a) Base legislativa

18.124 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resoluci6n 185
(XXXIV) de la Comisi6n e informe de la Comisi6n sobre su 36" período de sesiones,
celebrado en 1980 (párrafos 588, 590 Y 591 Y anexo.I).
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b) Objetivos

18.125 Los objetivos de este sub~rograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Establecer mecanismos de cooperaci6n yde intercambio de experiencias entre los países en las esferas de laformulaci6n y la aplicaci6n de políticas y programasJ
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ii)

iii)

Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los paí~es de la regi6n aalcanzar sus metas en materia de fecundidad mediante la formulaci6n depolíticas integradas de poblaci6n, la formulación y aplicación deprogramas de planificaci6n de la familia y el estudio de los niveles ytendencias de la fecundidad, y los factores que afectan a los cambiosde la fecundidad y de las consecuencias de tales factores para laspolíticas y los programasJ

Objetivos de la secretaría con plazo determinado: Durante el primerbienio, ayudar a los países menos adelantados a realizar lainvestigaci6n necesaria para identificar las políticas y los programasque ne~esitan y a proporcionar a su personal la capacitaciónpertinente, y a los países más adelantados a formular políticas yprogramas integrados. Durante el segundo bienio, la experienciaadquirida por los países más adelantados deberá transmitirse a los
~'fmás. Hacia el final del período abarcado por el plan, los paísesmás adelantados deberán alcanzar la autosuficiencia en la formulaci6ny aplicaci6n de políticasJ los países menos adelantados, sin embargo,seguirán necesitando asistencia, especialmente para la aplicaci6n yevaluaci6n de los programas integrados.
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c) Problema considerado

18.126 Existe todavía una brecha considerable entre los presentes niveles defecundidad y las metas nacionales fijadas. Los países de la región tienen confrecuencia políticas de poblaci6n fragmentariasc Encuentran dificultades para laformulaci6n de políticas comprensivas, así como para la traducción de esaspolíticas en programas de acci6n. Faltan conocimientos y experiencia para eJ.análisis de los diversos programas posibles y de las ~istintas ésttategiasyparala elaboraci6n, gesti6n y evaluaci6n de los programas de poblaci6n. No se hallA.gado a una comprensión suficiente de las interrelaciones entre las variablessocioecon6micas y la fecundidad y de sus repercusiones en el desarrollo. .

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.127 Durante el decenio de 1980 han de elaborarse dos estrategiascomplementarias. En la primera se otorgará prioridad a la prestación deasistencia a los gobiernos miembros, especialmente a los países menos adelantadosde la regi6n, en forma de asistencia técnica para la formulación de políticas yp~ogramas de población, de actividades 'de capacitación para personal nacional y deapoyo a las actividades de investigación pertinentes.

18.128 La segunda estrategia consistirá en promover la cooperaci6n entre lospaíses en desarrollo y la transmisión de conocimientos y experiencias de los paísesmás adelantados de la regi6n a los menos adelantados. Se realizaráninvestigaciones innovadoras para estudiar los diversos enfoques en materia depolíticas y programas. Se intercambiarán, por medio de reuniones de expertos y
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programas de capacitación, las experiencias adquiridas en materia de políticas y
programas integrados. Se examinarán los cambios de la fecundidad en l~ región y su
exp~icaci6n a fin de proporcionar a los encargados de la adopción de decisiones en
el plano nacional cuadros comparativos que les puedan servir para la elaboración de
políticas y programas.

SUBPROGRAMA 3. INFORMACION DEMOGRAFICA

a) Base legislativa

18.129 La base legislativa de este subprograma es la siguiente: resolución 185
(XXXIV) de la Comisión e informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones,
celebrado en 1980 (párrafos 587 y 592).

b) Objetivos

18.130 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Promover y fortalecer las actividades de
información demográfica en los Estados miembros de la región;
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ii)

iii)

Objetivo general de la secretaría: Facilitar la transmisión de
conocimientos y experiencias en materia de gestión de la información y
de utilización de los resultados de la investigación en las esferas
relacionadas con la demografía;

Objetivos de la secretaría con plazo determinado: Computador izar
selectivamente a partir de 1984 la base de datos demográficos de la
CESPAP; contribuir al establecimiento de un mecanismo para coordinar y
evaluar la investigación y utilizar los resultados de ésta para la
aplicación de los programas de población (1985); y fortalecer la
capacidad nacional mediante la traducción de materiales escogidos a
los idiomas nacionales (1985).

c) Problema considerado

18.131 En general, los usuarios de información demográfica de la región no tienen
pleno acceso a todos los datos demográficos disponibles a nivel nacional, regional
y subregional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

18.132 Se establecerán en la~ayoría de "los países de la región, con asistencia de
la CESPAP, centros nacionales de información demográfica y centros de documentación
y consulta para promover el intercambio de información. La secretaría cOQtribuirá
al ~ortalecimientode la capacidad nacional por los siguientes medios: apoyo a la
formulación de proyectos y al desarrollo técnico; reunión, elaboración, análisis y
difusión de información demográfica y datos conexos; cursos prácticos ,y seminarios
para planificadores y funcionarios encargados de cuestiones relacionadas con la
población; cursos breves de capacitación en el empleo en la CESPAP; redes
vinculadas a otro~ países o a centros de coordinación regionales y mundiales;
utilización de terminología uniforme en la confección de índices y actividades de
capacitación parñ la utilización de la base de recursos por medio de los servicios
de información existentes; publicación de boletines y volantes de noticias,
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revistas y bibliografías; confección y actualización de listas de envío por correo~

establecimiento y fortalecimiento de servicios de traducción e identificación de
fuentes qe financiación; y organizaci6n de actividades de capacitación para
reorganizar y adaptar los datos con miras a su difusión selectiva•••
18.133 Se promoverá, mediante asistencia técnica para la preparación de proyectos
y la aplicación de programas, la capacitación en ciencias de la información,
incluida la utilización de computadoras.

B. Organización

18.134 Examen intergubernamental: La Comisión Económica y Social para Asia y el
Pacífico examin6 el proyecto de plan de mediano plazo en su reunión celebrada del
10 al 21 de marzo de 1981.

18.135 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División de Población, que contaba al l' de enero de 1982 con 27 puestos
autorizados del cuadro orgánico, 22 de los cuales se financiaban con cargo a
fuentes extrapresupuestarias.
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CAPITULO 19. ADMINISTRACION y FINANZAS PUBLICAS

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

19.1 Para que se logre la elevada tasa de crecimiento del producto"interno bruto
de los países en desarrollo y la tasa proporcional de inversión que requiere la
Es~rategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, será preciso que los países en desarrollo movilicen
plenamente sus recursos financieros internos. En la Estrategia se hace hincapié en
la función del sector público en relación con la movilización de los recursos
internos y se pide que los países en desarrollo adopten medidas enérgicas para
movilizar plenamente sus recursos financieros internos. En la Estrategia también
se insta a que se fortalezca la infraestructura administrativa y financiera de los
paises en desarrollo y se senala que lila carencia o escasez de personal nacional
capacitado y calificado limita con frecuencia la capacidad de los países en
desarrollo para aprovechar plenamente las oportunidades de desarrollo existentes o
posibles" y que lila formación del personal capacitado y calificado necesario en una
escala que asegure la autosuficiencia nacional ll sería una contribución importante
para alcanzar las metas de desarrollo.

19.2 En consecuencia, el programa está encaminado a aumentar la capacidad de
administración y finanzas públicas de los países en desarrollo. Los esfuerzos
principales estarán dirigidos a lograr la reunión, el análisis y la dif~Jsión de
información acerca de las medidas adoptadas por los países en pro del d~sarrollo

administrativo, el mejoramiento de la gestión de la cooperación mutua entre los
países en desarrollo, la elaboración de estrategias y marcos para aumentar el grado
de eficacia de la gestión de los programas sectoriales de desarrollo, el apoyo a
los programas de desarrollo de los recursos humanos necesarios para la
administración pública, y el fomento de la gestión financiera pública del
desarrollo. Las principales actividades propuestas para el programa central son
complementarias de las de otras dependencias del sistema de las Naciones Unidas.
Teniendo eso en cuenta las actividades del programa central se realizarán en
estrecha cooperación y coordinación con las comisiones regionales y lo:; or~dnisffi~5

especializados e institutos interregionales y regionales pertinentes.

19.3 El programa estará también encaminado a formular y promover políticas y
medidas destinadas a movilizar los recursos financieros internos para el desarrollo.

19.4 En la quinta Reunión de Expertos sobre el programa de las Naciones Unidas
en materi~e administración y finanzas públicas, celebrada en enero de 1980, se
recomendó que el programa entero se encaminase a alcanzar las metas, los objetivos
y las medidas de política definidos en la Estrategia Internacional del Desarrollo,
y se establecieron las siguientes esferas de concentración: a) sector
público/empresas públicas; b) administración pública y desarrollo de las
instituciones; c) política de personal y capacitación en materia de administración
pública; d) elaboración del presupuesto público y gestión financiera; y e)
investigación y análisis.

19.5 En la Reunión de Expertos se puso también de relieve que la cooperaC10n
técnica para mejorar la administración y las finanzas públicas suministraba insumos
indispensables al proceso de desarrollo. En consecuencia, el programa apoyará la
ejecución de proyectos de asis~encia técnica en determinados países en desarrollo,
suministrará servicios de asesoramiento a corto plazo a los gobiernos, capacitará
funcionarios nacionales, y preparará material de capacitación e investigación.
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I I • PROGRAMA CENTRAL

19.9 Los objetivos de este subprograma son:

a) Base legislativa
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Objetivo subsidiario de la secretaría con plazo determinado: a) exameny evaluación de las medidas adoptadas por los gobiernos para mejorar laadministración de su desarrollo, con especial hincapié en la situaciónparticular de los países menos adelantados (1987); b) difusi6n deinformación acerca de los servicios e instituciones nacionales,regionales e interregionales para la gesti6n de los programas dedesarrollo (1984-1989); c) preparación de informes periÓdicos sobre lafunci6n del sector público en relación con la promoción del desarrollode los países en desarrollo (1984-1989).

Objetivo intergubernamental: Perfeccionar la capacidad de
administraci6n y de gesti6n a fin de resolver los problemas deldesarrollo del decenio de 1980 y con posterioridad a él;

i)

iii)

ii) Objetivo general de la secretaría: Reunir, analizar y difundirinformación acerca de las medidas adoptaaas, individual ycolectivamente, por los gobiernos para aumentar la capacidad de sussistemas de administración y finanzas públicas;

PROGRAf<.1A l. COOPERACION TECNICA EN MATERIA DE ADMINISTRACION
y FINANZAS PUBLICAS

b) Objetivos

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. REUNION y DIFUSION DE INFORMACION SOBRE LOS CAMBIOS IMPORTANTES ENMATERIA DE ADMINI8TRACION y FINANZAS PUBLICAS

19.8 La base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones delConsejo Económico y Social 1978/6, párrs. 2 y 3; 1978/75, párr. a); 1979/48,párr. 3; y 1980/12, párr. 3, y de las resoluciones de la Asamblea General 33/144,párr. 2; 34/137, Y 35/56, párr. 31.

19.7 En la regi6n de la CEPAO, el programa estará encaminado a lograr lamovilización y canalización de los recursos nacionales mediante el uso demecanismos de financiación del desarrollo, el aumento de la eficiencia y laaportación de las empresas del sector público y el perfeccionamiento de lasprácticas de gesti6n financiera.

19.6 En la región de la CEPA el programa estará encaminado más particularmente amejorar la capacidad de las instituciones públicas africanas para formular yaplicar políticas, el rendimiento de los funcionarios públicos africanos, lacapacidad administrativa y empresarial de las empresas públicas y las técnicas degesti6n financiera y auditoría.
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c) Problema considerado

19.10 Los esfuerzos nacionales para mejorar la administraci6n del desarrollo,incluida la capacidad de administraci6n y gestión del sector público, .se venobstaculizados por la falta de información actualizada sobre las estrategias,técnicas y medidas adoptadas recientemente en estas esferas. Para determinar lasmedidas internacionales de apoyo apropiadas, que respondan a la evoluci6n de lasnecesidades y exigencias existentes en la esfera de la administraci6n deldesarrollo, los 6rganos legislativos necesitan un análisis periódico de lainformación sobre tendencias y cambios y de las lecciones extraídas de lasactividades de cooperaci6n técnica.

d) Estrategia para el período 1984-1989
e)

19.11 Las actividades para el período requieren la reunión y el análisis deinformaci6n acerca de las medidas concretamente adoptadas por los países en elpasado para mejorar la' capacidad de administración y de gesti6n con miras aaumentar al máximo los beneficios procedentes de la Estrategia Internacional delDesarrollo, y proyectos de propuestas para mejorar y mantener esa capacidad. Estasserán examinadas por la Reunión de Expertos sobre el Programa de.las NacionesUnidas en Materia de Administración y Finanzas Públicas cuyo informe yrecomendaciones servirán de base para un estudio más amplio de las necesidadesparticulares de los países menos adelantados y del fomento de la cooperacióntécnica entre los países en desarrollo para atender a algunas de esas necesidades.Se dará un impulso parecido a otro estudio sobre la funci6n del sector público.
19.12 otr.a dimensión de las actividades requiere la actualización de la red deinformaci6n sobre servicios e instituciones de administración y finanzas públicas,y su utilización para distribuir en forma amplia los diversos resultados de lainvestigación efectuada en el marco del subprograma.

SUBPROGRAMA 2. GESTION DE LA COOPERACION MUTUA ENTRE LOS PAISES EN DESARROLLO
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a) Base legislativa

19.13 La base legislativa de este subprograma procede de las resoluciones 34/137,párr. 5 e) y 35/56, párrs. 40, 134 Y 135 de la Asamblea General.

b) Objetivos

ore

y I

Y "
19.14 Los objetivos de este subprograma son:

•i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Fortalecer y ampliar la cooperación mutuaentre los países en desarrollo, a nivel subregional, regional einterregional, centrando la atenciÓn en las oportunidades de movilizarlos recursos administrativos e institucionales existentes en los paísesen desarrollo,

Objetivo general de la secreta~ía: Formular estrategias para elaumento de la capacidad administrativa y financiera a fin de apoyar ypromover la cooperación mutua entre los países en desarrolloJ
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iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:a) proponer métodos y procedimientos para fortalecer los mecanismosnacionales para coordinar y administrar los programas internacionalesde cooperación técnica; b) analizar la gestión de las operacionesconjuntas existentes y formular directrices para futuras operacionesconjuntas entre los países en desarrollo; c) formular medidas con mirasa la adopción de arreglos institucionales y de mecanismos
administrativos para la cooperación técnica entre los países endesarrollo en los planos subregional, regional e interregional,teniendo en cuenta el papel desempefiado en esos planos por lasinstituciones existentes.

1
stas

es.

IS,

17,

tua

ar
ses

c) Problema considerado

19.15 La gestión de las operaciones conjuntas entre países en desarrollo se veobstaculizada por problemas relacionados principalmente con las funciones y losderechos respectivos de los asociados que participan en el proceso de adopción dedecisiones. En ausencia de directrices generales en materia de financiación,participación en la gestión, beneficios y repatriación de fondos f hay una tendenciaa concertar acuerdos particulares para cada operación conjunta. La rapidez delcrecimiento de la cooperación técnica entre los países en desarrollo depende engran medida de la existencia en los planos nacional, subregional, regional einterregional de arreglos institucionales y mecanismos administrativos ~ara lacooperaci6n técnica entre los países en desarrollo. Los-arreglos y mecanismosexistentes a esos niveles no promueven suficientemente la cooperaci6n técnica entrelos países en desarrollo, por lo que deben fortalecerse y desarrollarseulteriormente.

d) Estrategia para el período 1984-1989

19.16 Los trabajos relativos a los mecanismos nacionales para la gestión de losprogramas de cooperación técnica y los problemas de gestión de las empresasconjuntas se efectuarán en cuatro etapas:

a) Reunión de información fáctica disponible y su elaboración yorganización;

b) preparación de metodologías amplias para la investigación y el análisisy reunión de información adicional de determinados países mediante correspondenciay visitas;

c) Estudio detallado y formulaci.6n de proyectos de propuestas;

d) participación intergubernamental en el examen de los ~oyectos depropuestas y amplia distribución de informes consolidados.

19.17 La labor relativa a los arreglos institucionales y los mecanismosadministrativos para la cooperación técnica entre los países en desarrollo en losplanos subregional, regional e interregional se realizará en cuatro etapas:
...

a) Análisis de los requisitos para el establecimiento de mecanismoseficaces de cooperación técnica entre los países en desarrollo;

b) Examen y análisis del papel que desempefian las instituciones existentes;
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c) preparación de un proyecto de sugerencias para fortalecer y ampliar los.
mecanismos para la promoción de la cooperación técnica entre los países en
desarrolloJ

d) Examen del proyecto de sugerencias con las instituciones existentes
pertinentes en los planos subregional, regional e interregional.

SUBPROGRAMA 3. GESTION DE LOS PROG~~S SECTORIALES DE DESARROLLO

a) Base legislativa

19.18 La base legislativa de este subprograma procede de las resoluciones 32/179,
párr. 5, 34/137 y 35/56, párrs, 119 y 121 a), de la Asamblea General.

b) Objetivos

19.19 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: Crear infraestructuras administrativas en
los distintos sectores de desarrollo de los países en desarrollo;

ii) Objetivo general de la secretaría: Apoyar los esfuerzos nacionales
para mejorar la gestión de los programas sectoriales de desarrollo, en
particular los de carácter científico y tecnológico;

iii) Objetivo subsidiario de la secretaría con plazo determinado:
Formulación de un marco conceptual e institucional para la gestión
apropiada de los programas sectoriales de desarrollo (1989).

e) Problema considerado

19.20 En el pasado, la reforma administrativa se concentraba en lograr cambios en
las estructuras y procedimientos del sistema general de administración, por lo que
tenía un efecto limitado en los programas de desarrollo industrial, agrícola y
multisectorial que requerían la modificación de los métodos y las técnicas de
gestiónJ en particular, los programas de desarrollo científico y tecnológico eran
objeto de escasa atención. La capacidad de los sistemas institucionales y
administrativos para la gestión de tales programas no ha alcanzado todavía su
debido nivel.

d) Estrategia para el período 1984-1989

19.21 Los trabajos se efectuarán en las siguientes etapas:

a) Identificación de las cuestiones relativas a la reforma de la
administración sectorial en los países en desarrollo;

b) Compilación y estudio de las prácticas existentes en materia de gestión
de los programas sectoriales de desarrollo y sus componentes científicos y
tecnol6g icos;

c) Examen de las propuestas resultantes con los gobiernos para determinar
las técnicas y los métodos apropiados para mejorar la administración y la gestión
de los programas sectoriales de desarrollo;

d) Difusión de esas técnicas y métodos en forma de manual.
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SUBPROGRAMA 4. DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA

a) Base legislativa

19.22 La base legislativa de este subprograma procede de la resoluci6n 2018 (LXI)
del Consejo Econ6mico y Social y las resoluciones 33/135, 34/137, 35/56, 35/80 Y
36/194 de la Asamblea General.

b) Objetivos

19.23 Los objetivos de este subprograma son:

1179,
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i)

ii)

iii)

Objetivo intergubernamental: Crear y mejorar la capacidad de
administraci6n y gesti6n de los países en desarrollo para aumentar el
rendimiento d: sus administradores en el sector público;

Objetivo general de la secretaría: Apoyar los esfuerzos de los países
menos adelantados por determinar y aplicar mecanismos eficaces para
mejorar los conocimientos, las técnicas y las actitudes de sus
administradores en el sector público;

Objetivo subsidiario de la Secretaría con plazo determinado:
a) formular y aplicar un programa integrado para fortalecer el
desarrollo de la gesti6n de la administraci6n pública de los países en
desarrollo (1989), b) elaborar y difundir técnicas y metodologías de
capacitaci6n administrativa en los países en desarrollo (1989).

s en
que

tan

itión

nar
ón

c) Problema considerado

19.24 En los países en desarrollo, el funcionamiento del sector público corno
instrumento para el crecimiento econ6mico y social se ve obstaculizado por la
insuficiencia de la infraestructura institucional debido, entre otras cosas, a la
escasez de personal debidamente capacitado y a la carencia de técnicas apropiadas
de capacitación o a la incapacidad para utilizar las existentes. El funcionamiento
del sector público tropieza también con la debilidad de los sistemas de gestión del
personal de la administración pública, que están copiados algunas veces de modelos
extranjeros y por lo tanto no se ajustan a las necesidades nacionales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

19.25 Los trabajos se efectuarán en estrecha consulta y cooperación con los
gobiernos interesados, en las cuatro etapas siguientes:

a) Determinación de los problemas comunes más apremiantes en la totalidad
de los sistemas de personal de la administración pública en los países en
desarrollo mediante un examen detallado de la situación de sus sistemas de
desarroLlo de la gestión, personal y capacitaci6n;

b) Preparación de directrices técnicas sobre sistemas de desarrollo de la
gesti6n y de personal y de manuales sobre sistemas y métodos de capacitaci6n
administrativa, y evaluación mediante reuniones de grupos de expertos y seminarios
interregionales;
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c) Distribuci6n de directrices y manuales entre los gobiern.:>s de los
países en desarrollo y organizaci6n de seminarios y cursos prácticos de
capacitaci6n para funcionarios¡

d) Suministro de servicios de asesoramiento a corto plazo para prestar
asistencia a los gobiernos en el establecimiento de medidas en el plano nacional.

SUBPROGRAMA 5. GESTION FINANCIERA PUBLICA PARA EL DESARROLLO

a) Base legislativa

19.26 La base legislativa de este subprograma procede de las resoluciones 2018
(LXI) Y 1978/6 del Consejo Econ6mico y Social, y de las resoluciones 33/144,
34/137, 35/56, 35/80 Y 36/194 de la Asamlea General.

b) Objetivos

19.27 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: Fortalecer y reorientar las instituciones
y los procesos gubernamentales relacionados con las finanzas públicas y
las empresas públicas¡

ii) Objetivo general de la secretaría: Formulaci6n y aplicaci6n de un
programa integrado para el fortalecimiento de la infraestructura de la
gesti6n pública en los países menos adelantados.

c) Problema considerado

19.28 La gesti6n financiera pública no suministra un apoyo eficaz a la
planificaci6n del desarrollo en los países en desarrollo, debido a la grave escasez
de personal capacitado, la insuficiencia de la infraestructura institucional y el
uso de técnicas y métodos ineficaces, particularmente con respecto a la
presupuestaci6n, la contabilidad y la comprobación de cueptas gubernamentales y las
políticas fiscales y la administraci6n tributaria.

d) Estrategia para el período 1984-1989

19.29 Las etapas de la estrategia serán las siguientes:

a) Evaluaci6n de las condiciones particulares y necesidades de los países
menos adelantados en materia de gestión financiera púb~ica¡

b) Formulaci6n detallada de los distintos elementos de un programa
integrado para el fortalecimiento de la infraestructura de la gesti6n financiera
pública y de las tareas concretas que. han de realizarse¡

c) preparaci6n de material técnico y de capacitaci6n y distribucion de
dicho material a los gobiernos de los países en desarrollo, y organización de
cursos prácticos, seminarios y programas de capacitación¡~

d) Suministro de servicios de asesoramiento a corto plazo a . ~s gobiernos
en relación con el establecimiento de medidas a nivel nacional.
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B. Organizaci6n

19.30 Examen intergubernamental: En ausencia de un órgano intergubernamental
especial~zado que examine este programa, lo examina la Reuni6n de Expertos sobre el
Programa de las Naciones Unidas en Materia de Administraci6n y Finanzas Públicas,
cuyo calendario y mandato son determinados por el Consejo Económico y Social. El
Consejo Econ6mico y Social examina el informe de la Reuni6n y establece los
objetivos y prioridades del programa. La última Reuni6n de Expertos, se celebró en
marzo de 1982 y en ella se examin6 el presente plan.

19.31 Secretaría: La unidad de la Secretaría que se encarga de este programa es
la División de Administración para el Desarrollo, que al l· de enero de 1982 tenía
24 puestos del cuadro orgánico para este programa, siete de los cuales eran
financiados con cargo a fuentes extrapresupuestarias.

II!. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 2. ADMINISTRACION y FINANZAS PUBLICAS EN AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. ADMINISTRACION PUBLICA
e un
~a de la a) Base legislativa

~ escasez
ü y el

19.32 La base legislativa de este subprograma procede de la resolución 2018 (LXI),
de 3 de agosto de 1976, del Consejo Econ6mico y Social; las resoluciones 290 (XIII),
de 26 de febrero de 1977, y 307 (XIII), de l· de marzo de 1977, de la Conferencia
de Ministros; las resoluciones de la Asamblea General 34/137, de 14 de diciembre
de 1979 y 35/56 sobre el Plan de Acci6n de Lagos; y la resolución 1980/12 del
Consejo Econ6mico y Social, de 28 de abril de 1980.

Les y las b) Objetivos
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19.33 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: Creaci6n de una capacidad institucional,
de gestión y de administraci6n eficiente y eficaz para la
administraci6n del desarrollo y la integraci6n econ6mica;

ii) Objetivo general de la secretaría: Examen y formulación de políticas
institucionales y administrativas y medidas de desarrollo de los
recursos humanos para la administraci6n del desarrollo.

c) Problema considerado

19.34 En la esfera de la administraci6n pública, los gobiernos experimentan una
escasez de mano de obra calificada para el desempefio de sus funciones de promoción
de la transformaci6n socioecon6mica, de gesti6n de las empresas del sector público,
de negociaci6n de las relaciones econ6micas internacionales y, finalmente, de
innovación.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

19.35 La labor del período consistirá en las actividades siguientes:

a) Estudios sobre problemas críticos (gestión de compras y suministros,
función de la administración pública y los funcionarios públicos, creación de una
capacidad interna para resólver problemas, nuevas dimensiones del uso de las
empresas públicas para fomentar y administrar operaciones conjuntas multinacionales
intraafricanas);

b) Mediante cursos prácticos de capacitación y m~s~ones de asesoramiento
enviadas a los Estados miembros se facilitará la reforma de sus instituciones
administrativas, el mejoramiento de sus recursos humanos y la gestión eficiente de
las empresas públicas;

c) Publicación de informes y directrices sobre reformas administrativas y
perfeccionamiento de la gestión;

d) Creaci6n de un instituto africano de estudios para el futuro y análisis
de la política de administración pública que funcione como generador de ideas para
la regi6n.

SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DE SISTEMAS PRESUPUESTARIOS Y TRIBUTARIOS

a) Base legislativa

19.36 La base legislativa de este subprograma procede de la resolución 2018 (LXI),
del Consejo Econ6mico y Social de 3 de agosto de 1976; la resoluci6n 35/56 de la
Asamblea General, sobre el Plan de Acción de Lagos, Introd~cción y párrafos 32 a 34.

b) Objetivos

19.37 Los objetivos de este subprograma son:

11,

as

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Desarrollar y mejorar los sistemas
presupuestarios y tributarios y la capacidad en materia de personal de
administraci6n y finanzas necesario para movilizar adecuadamente los
recursos financieros internos en pro del desarrollo naciór~\J

Objetivo general de la secretaría: Asesorar, individual y
colectivamente, a los Estados miembros acerca de la movilizaci6n de los
recursos financieros mediante el mejoramiento de los sistemas
presupuestarios y tibutarios y la administraci6n.

~
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ico,

c) Problema considerado

19.38 En muchos países africanos, la debilidad de la estructura y la gestión del
sistema presupuestario y de la administración hace difícil adoptar decisiones
eficaces. El sistema tributario y la administraci6n QO se ajustan suficientemente
a los cambios econ6micos y sociales ni tienen capacidad para hacerse cargo de la
tributaci6n y los informes finanCieros de las empresas multinacionales, desempeftar
una funci6n rectora en la distribuci6n del ingreso y facilitar la armonizaci6n de
las políticas tributarias para la cooperaci6n econ6mica. También hay escasez de
personal suficientemente capacitado.

1

.. "~~~I" __"::~'__"CC<""'I::c.",j
I



dstros,
In de una
las
.nac ionales

Iramiento
ones
ciente de

rativas y

'i análisis
deas para

018 (LXI),
5 de la
)s 32 a 34.

~as

:sonal de
Ite los

.6n de los

d) Estrategia para el período 1984-1989

19.39 Se prepararán y distribuirán, para que sirvan ae directrices para la gesti6n
de las finanzas públicas, publicaciones técnicas sobre cambios recientes de los
sistemas presupuestarios encaminados a mejorar el sistema de adopci6n de decisiones
relativas a la distribuci6n de los recursos entre los sectores prioritarios de la
economía y facilitar la ejecuci6n de planes y sobre reforma de los sistemas
tributarios y la administración con miras a aumentar el ingreso fiscal y lograr un
control financiero eficaz. Estas publicaciones servirán también como documentos de
antecedentes para cursos y seminarios de capacitaci6n para funcionarios de finanzas
públicas. Formará parte de la estrategia del subprograma la capacitaci6n del
personal en tributación, gesti6n presupuestaria y servicios de asesoramiento en
estas esferas y el apoyo a la Asociaci6n Africana de Administradores Fiscales.

B. Organización

19.40 Examen intergubernamental: Examina la labor de la secretaría el comité
Técnico preparatorio Plenario de la CEPA, que se reúne todos los afios. El Comité
mencionado examinó el presente plan en la reunión que celebró en abril de 1981. La
Conferencia de Ministros recomendó la aprobación del plan en su resolución 419
(XVI), de 10 de abril de 1981. El plan también fue examinado y aprobado en
Monrovia, en octubre de 1981, por la Conferencia de Ministros encargada de la
planificaci6n, el desarrollo y la utilización de los recursos humanos.

19.41 Secretaría: Las unidades de la secretaría que se encargan de este programa
son la Sección de Administración Pública y Gestión y la Secc1ón de Gestión
pr~supuestaria y Financiera de la División de Administración pública, Gestión y
Mano de Obra que, al l· de enero de 1982 tenía cinco puestos del cuadro orgánico
autorizados para el programa.

PROGRAMA 3. ADMINISTRACION y FINANZAS PUBLICAS EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA. MOVILIZACION y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEr.OS

a) Base legislativa

19.42 La base legislativa de este subprograma procede de las resolucion~s del
Consejo Económico y Social¡ 2018 (LXI), de 3 de agosto de 1976, párr. 2¡ 1978/6, de
4 de mayo de 1978, páLr. 3¡ 1978/60, de 3 de agosto de 1978, párr. 3¡ y 1979/48, de
31 de julio de 1979, párr. 5, las resoluciones de la Asamblea General 33/144, de
20 de diciembre de 1978, párr. 5, 34/137, de 14 de diciembre de 1979, párr. 4, y
35/56, anexo, párrs. 20, 23, 31 Y 96, la resolución 74 (VI), de la Comisión de
l· de mayo de 1979, párr. 2.

Objetivos
i6n del
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ntemente
de la

sempeflar
:::i6n de
sez de

b)

19.43 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: Lograr la plena movilización de los
recursos financieros nacionales y asegurar su asignación eficaz a los
objetivos nacionales de desarrollo,
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ii) Objetivos generales de la secretaría: Contribuir al examen y laevaluación de los sistemas financieros nacionáles en relación con lamovilización y distribución de recursos para el desarrollo, y a laformulación de medidas apropiadas de política;

concep
financ

c)

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:a) evaluación de la función de las instituciones financieras(nacionales y regionales) en la movilización y distribución de losrecursos para el desarrollo (1985):; b) evaluación de la crecieOntefunción del sector público en la movilización de los recursos internospara el desarrollo haciendo particularmente referencia a los aspectosfinancieros y de rendimiento de las empresas públicas (1986);e) identificación de las esferas críticas r, la estructura y elrendimiento de los sistemas nacionales de Lxibutación y las directricesy medidas necesarias para su perfeccionamiento (198?}.

Problema considerado

19.46
progra
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no ha

19.47
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cuatro
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19.44 Los gobiernos tropiezan con problemas para lograr una distribución y gestióneficientes de los recursos, particularmente en lo relativo al funcionamiento de lasempresas públicas. Entre estos problemas cabe mencionar el aumento de lasdificultades técnicas y administrativas, principQlmente lo deficiente de laestructura d~ la organización, el bajo rendimi.ento y los criterios inadecuadosaplicados a la supervisión de las inversiones, la fijación de gastos y precios y laeliminación de los excedentes, y la grave ~scasez de personal técnico yadministrativo calificado. A pesar de las tasas sin precedentes de crec~miento delos paises pertenecientes a la región de la CEPAO, las deficiencias conceptuales yoperacionales han limitado considerablemente la aportación del sistema financieroen lo rel~tivo a la movilización y asignación de los recursos. Las institucionesnacionales y regionales de financiación del desarrollo carecen de una base derecursos fiables. Las estructuras y la administración del sistema tributario soninadecuadas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

19.45 La estrategia comprenderá las actividades siguientes:

a) Supervisión de las tendencias y problemas relativos a la financiacióndel desarrollo y preparación de informes analíticos para ayudar a los'formuladoresde políticas a elaborar y aplicar medidas relativas a la gestión diaria del sistemafinanciero;

b) Para que sirvan de base a las directrices pata la acción efectuada anivel nacional, regional e internacional, con miras a mejorar los sistemas ypolíticas nacionales de financiación del desarrollo, incluida su armonizacióndentro del marco de los planes regionales de cooperación e integración económica,8e prepararán estudios e informes sobre"diversos aspectos de los sistemas fiscales,las empresas públicas y las instituciones financieras nacionales y regionalea comoinstrumentos de política para la movilización. y distribución de los recursos;

c) Organización de reuniones, cursos prácticos, etc., encaminados amejorar el funoionamiento de los sistemas financiero~ y a perfeccionar la capacidadtécnica e institucional de las estructuras de financiación del desarrollo de laregi6n;

!'L __r
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d) Suministro de serV1ClOS de ,asesoramiento sobre diversos aspectos
conceptuales y operacionales de las estructuras nacionales y regionales de
financiación del desarrollo.

B. Organización

19.46 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en relación con este
programa es examinada por la Comisión Económica para Asia OCcidental, que se reune
todos los aftoso La última reunión se celebró en abril de 1981. El presente plan
no ha sido examinado por ese organismo.

19.47 Secretaria: La unidad de secret~tía responsable de este programa es la
División de Planificación del Desarrollo, que, al l· de enero de 1981, tenía
12 puestos del cuadro orgánico autorizados. La División tenía a su cargo los
cuatro programas sustantivos siguientes: Cuestiones y políticas de desarrollo~

Comercio internacional y desarrollo, Financiaci6n del desarrollo y empresas
transnacionles. Al l° de enero de 1982, había dos puestos del cuadro orgánico
auf"orizados para el Programa de financiación del desatrollo.
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CAPITULO 20. CIENCIA Y TECNOLOGIA

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

20.1 La comunidad internacional ha reconocido desde hace tiempo que la
utilizaci6n racional de la ciencia y la tecnología puede desempefiar un papel
crucial en el desarrollo de todos los países, y especialmente en el de los países
en desarrollo. La realizaci6n de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, celebrada en Viena en agosto de 1979,
represent6 un paso decisivo de la comunidad internacional hacia el establecimiento
del nuevo orden económico internacional.

20.2 La Conferencia de Viena convino unánimemente en que existían los recursos y
el potencial tecno16gico necesario para eliminar el subdesarrollo de los países en
desarrollo y para incrementar el bienestar de toda la humanidad, pero subrayó que
el logro de ese objetivo requería, por una parte, que los países en desarrollo
ejercieran el control pleno sobre sus p~opios recursos y, por otra, que hubiera una
distribuci6n equitativa de la capacidad científica y tecnol6gica mundial.

20.3 Este programa principal constituye una respuesta al llamamiento de la
comunidad internacional para que la ciencia y la tecnología se utilicen con el fin
de lograr un desarrollo más equitativo de todos los países. En él se asigna
especial importancia a la adquisici6n por los países en desarrollo de la capacidad
apropiada (con inclusión de la infraestructura fíSica, los sistemas de informaci6n,
los recursos humanos y los mecanismos financieros necesarios) para ocuparse de las
cuestiones científicas y tecnol6gicas que surgen en el proceso del desarrollo.

20.4 Las actividades científicas y tecnológicas comprenden la gama total de las
ciencias naturales y sociales y su aplicación al desarrollo económico y social.
Dentro de la investigaci6n, a la que se debe el nuevo conocimiento y comprensión
que constituyen el resultado esencial de las actividades científicas y
tecnológicas, se incluyen todas sus fases, desde la investigaci6n básica y libre
hasta el desarrollo y comercialización de nuevas tecnologías. La relación mutua
entre la investigaci6n y la actividad económica, y en especial la actividad
industrial, es parte integral del concepto de investigación científica y
tecnológica.

20.5 En este sentido, la ciencia y la tecnología no se conciben como un sector
separado sino como un componente crítico de cada uno de los sectores de las
actividades econ6micas y sociales.

20.6 Entre las medidas de política cuya ejecución se recomienda en la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo se cuentan la aplicación de la ciencia y la tecnología a esferas
determinadas del desarrollo, incluidos el comercio internacional, la
industr.ializaci6n, la alimentación y la agricultura y la energía.

20.7 En su resolución 34/218 la Asamblea General hizo suyo el Programa-de Acción
que adopt6 en 1979 la Conferencia de Viena y aprobó una serie de medidas
institucionales para la aplicaci6n de dicho programa, que comprenden el
establecimiento del comité In~ergubernamentalde Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo, del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y del Sistema de
las Naciones Unidas de Financiaci6n de la Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
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20.8 En la estrategia se exhorta a todos los países a aplicar el programa de
Acci6n, que tiene los tres objetivos siguientes: a) el fortalecimiento de la
capacidad científica y tecno16gica de los países en desarrollo; b) la
restructuraci6n del régimen actual de relaciones científicas y tecnológicas
internacionales; c) el fortalecimiento del papel que cabe al sistema de las
Naciones Unidas en materia de ciencia y tecnología y el suministro de mayores
recursos financieros.

20.9 Durante el período que abarca el presente plan de mediano plazo, el programa
principal de ciencia y tecnología se orientará hacia las ocho esferas definidas por
el Comité Intergubernamental para la puesta en práctica del Programa de Viena, es
decir: a) políticas y planes científicos y tecnológicos para el desarrollo;
b) creaci6n i fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica;
c) selecci6n, adquisici6n y transmisi6n de tecnología; d) desarrollo de los
recursos humanos para la ciencia y la tecnología; e) financiación de la ciencia y
la tecnología para el desarrollo; f) información científica y tecnológica;
g) fortalecimiento de la investigación y el desarrollo en los países en desarrollo
y para beneficio de éstos, y de sus vínculos con el sistema de producción;
h) fortalecimiento de la cooperación en la esfera de la ciencia y la tecnología
entre los países en desarrollo, y entre los países desarrollados y los países en
desarrollo.

20.9a Con respecto a la financiaci6n de la ciencia y la tecnología para el
desarrollo, el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, con arreglo al
mandato general fijado por la resolución 34/218 de la Asamblea General, sigue
prestando apoyo al Comité Intergubernamental en su función de proporcionar
orientaci6n en materia de financiación de la ciencia y la tecnología para el
desarrollo en el contexto del Programa de Acción de Viena, as! como en su función
de proporcionar directrices y orientaciones para la adopción de políticas al
Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología para
el Desarrollo. Por su resolución 36/183, la Asamblea General decidió establecer un
Grupo plenario Intergubernamental Ad Hoc sobre el Sistema de las Naciones Unidas de
Financiación de la Ciencia y la TeCñología para el Desarrollo, a fin de preparar
recomendaciones sobre los arreglos institucionales, financieros y de organización
del Sistema de Financiación y presentarlas al Comité Intergubernamental en su
cuarto período de sesiones. La Asamblea pidió al Comité Intergubernarnental que
presentase sus recomendaciones por conducto del Consejo Económico y Social a la
Asamblea General en su trigésimo séptimo período de sesiones, para que ésta las
examinase y decidiese al respecto.

20.9b Habida cuenta de 10 expuesto, no se presenta en este momento un subprograma
separado sobre la financiación de la ciencia y la tecnología. La función 'precisa
del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo con respecto a las
actividades que han de efectuarse con arreglo a dicho subprograma-será determinada
a la luz de las decisiones que más adelante tome la Asamblea General.

20.10 En la región de la CEPA, la traducción eficaz en términos operacionales de
la estrategia para el desarrollo de Africa es el Plan de Acción de Lagos, que
contiene un capítulo sobre ciencia y tecnología en el que se pide que se adopten
medidas para el fortalecimiento de la base científica y tecnológica para el
desarrollo, el desarrollo de los recursos humanos, el desarrollo de una
infraestructura para la ciencia y la tecnología, la aportación de insumos
científicos y tecnológicos para los programas sectoriales, la movilización de
fondos para la ciencia y la tecnología a nivel nacional~ el fortalecimiento de la
capacidad local de producción y el fortalecimiento de las operaciones de las
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instituciones tecnológicas regionales y subregionales. La secretaría proporcionará'
asistencia a los Estados Miembros mediante misiones de asesoramiento, estudios,
investigaciones, publicaciones técnicas, etc., en tres esferas amplias: el
desarrollo de las políticas, los mecanismos y la capacidad necesarios para la
adquisición y la utilización de la tecnología, el desarrollo de recursos humanos
para la ciencia y la tecnología, y la promoción de la cooperac~.ón regional e
interregional en la ciencia y la tecnología. Varias instituciones
intergubernamentales regionales dedicadas a la ciencia y la tecnología ~articiparán

también plenamente en la ejecución de las actividades proyectadas.

20.11 En la región de la CEPE, gran parte de las actividades que la Comisión tiene
proyectadas se relacionan con la ciencia y la tecnología en algunos de sus diversos
aspectos. La mayoría de esos proyectos se ejecutan en el marco de los programas
sector.iales, tales como medio ambiente, transporte, industria y energía. En
consecuencia, la orientaci6n del programa de ciencia y tecnología de la Comisi6n es
muy selectivo, en cuanto procura iniciar actividades conjuntas de aplicación
amplia, corno la determinaci6n y evaluaci6n de las tendencias y perspectivas
principales, los cambios en las políticas científicas y tecnológicas, la
organizaci6n y administraci6n de la investigación que se realiza mediante la
cooperaci6n internacional y las diferentes formas de transmisión de tecnología.

20.12 En la región de la CEPAL, el fortalecimianto de la capacidad tecnológica
regional incluye varios componentes: estudios sobre las repercusiones de los
principales avances tecnológicos recientes en la estructura social y económica de
la regi6n; la formulación de políticas y planes de desarrollo tecnológico que
presten apoyo a la capacidad tecnológica local, incluido el uso de tecnologías
apropiadas; y la transmisión y adquisición de tecnología, el apoyo a la información
tecno16gica, la transmisión inversa de tecnología y la cooperación internacional en
ciencia y tecnología, especialmente entre los países en desarrollo.

20.13 Los sectores y esferas a los que se ha reconocido prioridad en la región de
la CEPAO para la aplicación de la ciencia y la tecnología comprenden el transporte
y las comunicaciones, los recursos naturales, la industrializaci6n, la alimentación
y la agricultura y los asentamientos humanos. Dentro de este marco, se ha de
intensificar el desarrollo de la capacidad tecnológica de los distintos países y se
fomentará el mejoramiento de los conocimientos técnicos y la capacidad de gesti6n
en ciencia y tecnología. Con tal finalidad se reforzará la infraestructura en esta
esfera, tanto a nivel nacional como regional, y se desarrollarán las instituciones
educativas y se procurará que tengan más en cuenta las necesidades regionales en
materia de recursos humanos para la ciencia y la tecnología. Además, se tomarán
medidas para estimular a las empresas consultoras y ae contratistas nacionales a
que contribuyan más eficazmente a la p1anificaci6n, ejecución, manejo y
matenimiento de proyectos de inversi6n en las esferas mencionadas. En 10 que
respecta a la transferencia de tecnología, se formularán directrices de política
para mejorar la selección y adquisici6n ~e la-tecnología que se importe.

20.14 En la regi6n de la CESPAP se 'promoverá un "enfoque estratégico" para
concentrar las actividades científicas y tecnológicas en objetivos defini~os y
previamente determinados a fin de lograr resultados perceptibles, en un plazo
razonable. Se prestará asistencia a los países nliembros para el desarrollo de la
infraestructura instituciona1.necesaria para la aplicac16n de estratégias y
políticas en materia de ciencia y tecnología. El Centro Regional de Transmisión de
Tecnología, establecido por la CESPAP en 1977, procurará, con arreglo a su "enfoque
de las redes", fortalecer la capacidad de los distintos países mediante la
participaci6n de las instituciones nacionales en redes de actividades concret~s.
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La CESPAP Qeguirá también muy de cerca los principales avances en ciencia y
tecnología, a fin de ayudar a los países miembros a apreciar mejor la importancia
de dichos avances para los procesos de desarrollo.

20.l4a En su trigésimo cuarto período de sesiones, la Asamblea General encargó la
coordinación general en materia de ciencia y tecnología, a nivel de las Secretarías
en el sistema de las Naciones unidas, al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional, con la asistencia del Director Ejecutivo ael
Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. Al propio tiempo, se pidió a
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que prestasen cooperación y
asistencia al Director General por conducto de los mecanismos del Comité
Administrativo de Coordinación, entre otros. El Centro presta servicios
sustantivos al Equipo de Tarea del CAC sobre ciencia y tecnología para el
desarrollo en la labor de identificar y desarrollar actividades conjuntas, así como
de coordinar actividades individuales en materia de ciencia y tecnología para el
desarrollo dentro del sistema de las Naciones Unidas.

1 I • PROGRAMAS CENTRALES

PROGRAMA l. CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO (CENTRO DE CIENCIA
Y TECNOLOGIA PARA EL DESARROLLO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA 1. ANALISrS DE POLITICAS E INVESTIGACION

l en a) Base legislativa
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20.15 La base legislativa de este subprograma está en el párrafo 125 de la
resolución 35/56 y en el párrafo 3 de la sección IIr de la resolución 34/218 de la
Asamblea General, en el que se expone el mandato del Centro en términos generales,
y en los incisos a), c) y g) del párrafo 5 de la sección 11 de la misma resolución,
donde enuncian las funciones del Comité rntergubernamental de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo, al que el Centro debe prestar apoyo sustantivo para la
realización de sus programas.

20.16 Además, el mandato para este subprograma se encuentra también en las
siguientes resoluciones del Comité Intergubernamental: 1 (11), incisos a), e),
f), g) e i); 5 (11), párrafo 2; 2 (111), párrafos 2, 3, 4 Y 5; Y 3 (111),
secciones IV y V.

b) Objetivo

20.17 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: fortalecer la capacidad científica y
tecnológica de los países en desarrollo y reestructurar el sistema
actual de relaciones científicas y tecnológicas internacionales;

.a

I de
Ique

ii) Objetivo general de la secretaría: 1) ayudar al Comité
Intergubernamental y a otros órganos interesados, inclusive el Comité
Consultivo de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, en la
formulación y aplicación de políticas y planes en la esfera de la
ciencia y la tecnología para el desarrollo; 2) participar, en el
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contexto del Programa de Acción de Viena y su plan de operaciones, en
programas y proyectos dirigidos a la aplicación de la ciencia y la
tecnología al desarrollo, 3) proporcionar al Comité Intergubernamental,
mediante la investigación y el análisis, una evaluación y examen de la
experiencia adquirida, así como de las necesidades actuales de los
países en desarrollo en relación con la aplicación de la ciencia y la
tecnología al desarrollo,

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazo determinado:
1) elaborar y poner en funcionamiento para 1984 un sistema para la
pronta determinación y evaluación de los avances científicos y
tecnológicos que puedan afectar negativamente al proceso de desarrollo,
2) elaborar y publicar paEa 1986 indicadores para establecer los
niveles de adelanto científico y tecnológico en relación con el proceso
del desarrollo, con miras a proporcionar una base para la planificación
de la política científica y tecnológica, 3) elaborar, para 1985,
perfiles nacionales y regionales de las políticas, infraestructuras y
mecanismos institucionales a nivel nacional y regional que sean
pertinentes para la aplicación de la ciencia y la tecnología a los
sectores productivos, 4) formular directrices sobre programas que
permitan a las instituciones de enseftanza superior e investigación
avanzada de los países en desarrollo incrementar su capacidad de
encargarse del disefto y gestión de proyectos científicos y
tecnológicos, para su examen por el Equipo de Tarea del CAC en
1985-1986, 5) formular, para 1985, directrices sobre programas para los
gobiernos, principalmente mediante el estudio de los servicios actuales
con vistas al mejoramiento de los vínculos entre las instituciones
encargadas de la formulación y ejecuci6n de programas de ciencia y
tecnología y los usuarios de tales programas en los sectores
productivos.

c) Problema considerado

20.18 El Programa de Acción de Viena constituye una base coherente y amplia para
la formulación Y ejecución de las actividades de c1encia y tecnología para el
desarrollo en los planos nacional, subregional, regional, interregional y mundial.
Se ha reconocido la necesidad de desplegar esfuerzos concertados a esos niveles
mediante la planificación, la aplicación y examen sistemáticos de esas
actividades. Hasta ahora, el problema en este sentido ha sido la falta de
esfuerzos sostenidos a largo plazo tanto en lo relativo a la política general y
sectorial como a la programación.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.19 Sobre la base de la labor analítica sobre indicadores y sobre sinopsis de
países, y de conformidad con las prio~idades que establezca el comité
Intergubernamental, el Centro presentará propuestas detalladas de medidas relativas
a las-ocho- esferas principales de programas del plan de operaciones.

20.20 Durante todo el período que' comprende el presente plan, el Centre
proporcionará asesoramiento a 19s gobiernos y usuarios nacionales de ciencia y
tecnología, a su solicitud, con relación a las actividades comprendidas en las
esferas de programas del plan de operaciones aprobadas por el Comité
IntergubeLnamental.
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20.21 El Centro seguirá proporcionando apoyo sustantivo de secretaría al
Comit~ Consultivo de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y a sus grupos de
especialistas.

20.22 En colaboraci6n con las comisiones regionales y las organizaciones
pertinentes del sistema de.las Naciones Unidas, el Centro seguirá elaborando un
sistema de alerta sobre las innovaciones científicas y tecnológicas. El sistema
comenzará a funcionar en 1984, en asociaci6n con las comisiones regionales. Se
espera que, para 1986, el número de esferas científicas y tecno16gicas abarcadas
habrá aumentado merced a la participaci6n Qe otras organizaciones del sistema.

20.23 En colaboración con las comisiones regionales, la UNECO y otras
organizaciones interesadas del sistema, el Centro seguirá ocupándose de los
indicadores del desarrollo científico y tecnológico alcanzado por los distintos
países. La publicaci6n técnica de indicadores de los niveles de desarrollo
científico y tecno16gico constituye una actividad permanente del Centro. Para 1984
se prepararán, en asociaci6n con las comisiones regionales, indicadores
seleccionados para el análisis comparativo de los gastos en investigaci6n y
desarrollo y la investigaci6n básica a nivel de desglose. Para 1986 se habrán
elaborado indicadores sobre la relaci6n entre las innovaciones técnicas y la
infraestructura industrial.

20.24 En asociaci6n con otras organizaciones pertinentes del sistema, para 1989 se
ampliará el conjunto de indicadores de modo que abarque subsectores industriales y
sectores no industriales.

20.25 En cooperaci6n con las com1S10nes regionales, el Centro elaborará sinopsis
nacionales y regionales de los instrumentos de política científica y tecno16gica.

20.26 Para fines de 1984 se dispondrá de sinopsis de algunos países de cada
regi6n. Durante 1985-1986 se elaborarán sinopsis correspondientes a cada una de
las principales iniciativas regionales y entre 1986 y 1989 se producirán en forma
continua sinopsis acumulativas sobre sectores de la planificaci6n y la ejecuci6n.

20.27 En 1984 se iniciarán estudios de grupos seleccionados de compafiías de
consultores y empresas de servicios en los países en desarrollo. Se formularán
proyectos de directrices que serán examinados por el Equipo de Tarea del CAC en
1985-1986 y se presentarán al Comité Intergubernamental.

20.28 Basándose en la investigaci6n realizada para elaborar las sinopsip de
países, el Centro formulará para 1985, en consulta con el Equipo de Tarea del CAC,
las directrices para mejorar los vínculos entre las instituciones de ensefianza
superior y el sector productivo.

20.29 En el contexto mencionado, el Centro analizará las opciones y direcciones
respecto del desarrollo de los recursos humanos, en la puesta en práctica del
Programa de Acci6n de Viena, para países con distintas necesidades en materia de
desarrollo. En particular, el Centro preparará para 1985 un S'lmar io de las
necesidades de los países menos adelantados en ciencia y tecnología y el carácter y
niveles de los insumos que necesitan esos países.
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20.32 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

a) Base legislativa

SUBPROGRAMA 2. COORDINACION, SUPERVISION y EXAMEN DE LAS ACTIVIDADES DEL SISTEMA
DE LAS NACIONES NACIONES

Objetivo intergubernamental: fortalecer el papel de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en el fomento de la ciencia y la
tecnología para el desarrollo, mediante la coordinación y supervisión
de las actividades del sistema de las Naciones Unidas en la materia, la
armonización de sus políticas y procedimientos y la creación de nuevos
vínculos dentro del sistema en la esfera de la ciencia y la tecnologíaJ

i)

Objetivob)

20.30 La base legislativa del contenido de este subprograma se encuentra en los
párr~fos 3 y 4 de la sección 11 de la resolu~ión 34/218 de la Asamblea G~neral, en
los que se define en términos generales el mandato del Centro, y en el párrafo 5,
incisos a), b) y e) de la sección 11 y los párrafos 1, 2, 3, 4 Y 5 de la
sección IV, donde se definen, respectivamente, las funciones del Comité
lntergubernamental Y del Director General.

20.31 La base legislativa se halla también en las siguientes resoluciones del
Comité Intergubernamental¡ 1 {II), incisos c), d) y f) de la parte dispositivaJ
5 (11), párrafo 2~ y 2 (111), párrafos 2, 3, 4 Y 100

Problema considerado
y

ii)

iii)

c)

20.33 Los
cohesión y
organismos

Objetivo general de la secretaría: 1) prestar asistencia al Comité
Intergubernamental para la formulación de directrices encaminadas a la
armonización de las políticas, planes y procedimientos de los órganos,
organizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas en
relación con las actividades cientíticas y tecnológicasJ 2) prestar
asistencia al Director General en la coordinación de las actividades
científicas y tecnológicas a nivel de secretarías en el sistema de las
Naciones Unidas. Trabajar,. en el marco de las consultas
interinstitucionales y en particular por conducto del Equipo de Tarea
del CAC sobre ciencia y tecnología para el desarrollo, en pro de la
aplicación de las recomendaciones del Programa de Acción de Viena y de
su plan de operaciones, tanto en sus aspectos generales como
sectoriales;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
1) coordinar exámenes regionales de la ejecución de las actividades y
esferas de concentración aprobadas por el Comité Intergubernamental y
del plan de operaciones para 1984 y··emprender un examen global de mitad
de decenio en 1985J 2) elaborar propuestas para el establecimiento de
una red mundial de információn sobre servicios y tecnología, que se
finalizará en 1984 para su examen por el Equipo de Tarea d~l CAe Y el
Comité Intergubernamental.

Estados Miembros han insistido cada vez más en la necesidad de una mayor
coordinación entre las actividades de las diversas organizaciones y
del sistema de las Naciones Unidas en esta esfera. Al mismo tiempo, han
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d) Estrategia para el período 1984-1989

20.37 El Centro coordinará las actividades de las distintas dependencias organ~cas

de la Secretaría de las Naciones Unidas que participan en la aplicación del
programa principal de ciencia y tecnología del plan de mediano ?lazo para 1984-1989.

de
20.38 Sobre la base de las propuestas de medidas definidas y convenidas por el
Equipo de Tarea del CAC para el bienio 1982-1983, el Centro seleccionará esferas
concentración, iniciará actividades conjuntas a nivel del sistema para los tres
próximos bienios y examinará anualmente esas actividades mediante consultas
celebradas en el Equipo de Tarea del CACo

20.34 En un gran número de programas de diferentes organizaciones del sistema de
las Naciones unidas, figuran, en diversas formas, actividades que contienen
elementos de ciencia y tecnología. Algunas revisten un carácter complementario y
no son necesariamente duplicaciones. Algunas otras tienen su centro natural en las
distintas organizaciones. El sistema de las Naciones Unidas debe esforzarse por
lograr una utilización eficiente de los recursos mediante procesos de consulta
establecidos. Es necesario instituir un enfoque de este tipo en terrenos tales
como el establecimiento del'sistema mundial de informaci6n y el sistema de alerta.

20.35 Sobre la base de los programas y actividadess aprobados por el comité
Intergubernamental en el plan de operaciones para la puesta en práctica del
Programa de Acción de Viena, y las medidas de política aprobadas por la As~mblea

General en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Centro seguirá proporcionando servicios
sustantivos de secretaría al Comité lntergubernamental y continuará actuando como
secretaría del Equipo de Tarea del CAC sobre ciencia y tecnología para el
desarrollo.

expresado la op~n~on de que las iniciativas adoptadas hasta ahora por los órganos,
'rganizaciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas para mejorar la
situación actual en la esfera de la ciencia y la tecnología han sido en gran parte
reformas institucionales que han consistido en la revisión de los mandatos de los
distintos componentes del sistema para reducir la superposición de funciones, la
competencia mutua y la duplicación innecesaria de esfuezos. Han opinado también
que los "métodos institucionales" solos no pueden ser suficientes en la esfera de
la ciencia y la tecnología. Hace falta, pues, adoptar nuevos enfoques que
proporcionen el marco necesario para las decisiones internacioanles y de una acción
coordinada destinadas a complementar las actividades nacionales de los países en
desarrollo y a incrementar, asimismo, la eficiencia de todo el sistema de las
actividades de las Naciones Unidas relacionadas con la ciencia y la tecnología para
el desarrollo.

20.39 Entre las actividades concretas que requerirán ese tipo de planificación y
programación conjunta al nivel del sistema se cuentan el establecimiento de una red
mundial' e internacional para el intercambio de información científica y tecnológica
y la determinación y evaluación tempranas de los avances científicos y
tecnológicos. Para 1984 finalizará la elaboración de un proyecto de viabilidad
para la red mundial de información, en cooperación con organismos que han
perfeccionado sistemas de información, incluidos la UNESCO, el OlEA y la FAO. El
esbozo de proyecto será examinado por el Equipo de Tarea del CAC y el Comité
lntergubernamental. En 1985 estarán en funcionamiento los componentes relacionados
con la Secretaría de las Naciones Unidas y todo el proyecto estará en
funcionamiento para fines de 1989.
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20.48 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivo intergubernamental: fomentar la cooperación en la esfera de
la ciencia y la tecnología entre los países en desarrollo y entre los
países desarrollados y lo~ países ~n desarrollo y el intercambio de
información sobre la experiencia adquirida en el plano nacional,
subregional y regional en la ejecución del Programa de Acción de

Objetivos

Objetivo general de la Secretaría: fomentar los vínculos
institucionales, in91usive entre las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a nivel nacional, regional,
interregional y mundial mediante, entre otras cosas, la red de centros
nacionales de coordinación para fomentar la ejecución de las
actividades que figuran en el Programa de Acción de Viena y su plan
operaciones.

b)

a) Base legislativa

SUBPROGRAMA 4. ACTIVIDADES NACIONALES Y REGIONALES

20.42 Se someterán al Comité Intergubernamental exámenes anuales de las
actividades del sistema de las Naciones Unidas en relación con la ejecuci6n del
Programa de Acción de Viena, así como exámenes analíticos bienales de la aplicaci6n
del plan de operaciones.

20.40 En el período del plan, el Centro se dedicará a la promoci6n de programas
conjuntos de ciencia y tecnología con las comisiones regionales.

20.41 La vigilancia y el examen del plan de operaciones se efectuarán en estrecha
colaboraci6n con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y, dentro de
las Naciones Unidas, en particular con las comisiones regivnales. En el programa
de Viena se hace hincapié en las medidas a los niveles nacional, subregional,
regional e interregional, tanto en los países en desarrollo como en los países
desarrollados. Se prevé que cada una de las comisiones regionales incluirá en los
programas de sus períodos de sesiones de 1984 un examen de la ejecuci6n del
Programa de Acci6n de Viena, tanto en el contexto nacional como regional. En esos
períodos de sesiones se examinarán los progresos alcanzados a la luz de los
informes nacionales y regionales. En 1985 se tiene proyectado realizar un examen a
mitad de decenio a fin de efectuar un análisis de alcance mundial de la ejecuci6n
del Programa de Viena a los niveles nacional, subregional y region~l. Según lo
aconseje la evoluci6n de' la situaci6n, a la luz del examen que se practique, las
estrategias para la segunda mitad del decenio se modificarán y se les dará una
nueva orientaci6n, de ser necesario.

20.43 Se vigilará de manera constante la situaci6n de las cuestiones no r~sueltas

en la Conferencia de Viena y periódicamente se presentarán informes al respecto al
Comité Intergubernamental.

20.47 La base legislativa de este subprograma se encuentra en el párrafo 3 de
la secci6n 111 de la resolución 34/218 de la Asamblea General, junto con el
párrafo 5 de la secci6n 11, y en las siguientes resoluciones del Comité
Intergubernamental: 1 (11), inciso h)¡ 5 (11), párrafos 1 y 2¡ 1 (111), párratos
y 3¡ 2 (III), párrafo 2, incisos b) y c), y párrafo 8¡ y 3 (111), sección 111.
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c) Problema considerado

20.49 En la esfera de la ciencia y la tecnología, se recooce ampliamente que la
cooperaci6n entre los propios países en desarrollo y entre los países desarrollados
y los países en desarrollo es insuficiente y no siempre tiene por objeto las
esferas más fructíferas y promisorias. El problema se especifica claramente en el
Programa de Acci6n de Viena, donde se seftala la necesidad de lograr formas nuevas y
más eficaces de cooperaci6n internacional corno forma concreta de acelerar el
adelanto científico y tecnológico de los países en desarrollo. Ello requiere la
adopci6n de medidas que se inicien a nivel nacional, mediante los centros
nacionales de coordinaci6n en la esfera de la ciencia y la tecnología, para
determinar las prioridades en el desarrollo de las capacidades científicas y
tecnológicas y para efectuar los arreglos jurídicos, administrativos y financieros
que posibiliten una cooperación eficaz.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.50 Sobre la base de las evaluaciones practicadas en 1982-1983 de las
necesidades e impedimentos para el desarrollo de las capaciaades end6.genas, el
Centro y las comisiones regionales:

i) Continuarán difundiendo información sobre los progresos realizados y
los acontecimientos conexos en relación con la aplicaci6n del Programa
de Acci6n de Viena a través de los medios ordinarios de comunicaci6n
tales corno el boletín trimestral del Centrol

ii) Continuarán organizando consult&s con organizaciones no gubernamentales
para permitirles una participaci6n más eficaz en la aplicaci6n del
Programa de Acci6n de Viena;

v) prepararán y distribuirán, por conducto de los centros nacionales de
coordinación y las organizaciones regionales, publicaciones
concernientes a los problemas, opciones y estrategias que· supone la
aplicación de las esferas de programas del plan de operaciones, tales
corno los estudios de los grupos especiales del Comité Consultivo de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, los indicadores relacionados
con los niveles alcanzados en la ciencia y la tecnología y los estudios
para la pronta individualización de las novedades científicas y
tecnológicas.

iii)

iv)

Fomentarán, mediante los centros nacionales de coordinación, la
integraci6n de las recomendaciones del Programa de Acción de Viena y
las políticas, planes y programas nacionales, y suministrarán
asistencia a esos centros de coordinación para evaluar la marcha de las
actividades que realizan en la esfera de la ciencia y la tecnología
para el desarrollo;

Continuarán organizando, en cooperación con los centros nacionales de
coordinación y los 6rganos regionales intergubernamentales y no
gubernamentales, reuniones regionales, seminarios y cursos prá~ticos

con el fin de fomentar las actividades nacionales y regionales
orientadas al fortalecimiento de la capacidad de los países en
desarrollo de aplicar la ciencia y la tecnología a sus metas de
desarrollo;
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B. Organización

20.51 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en relación con este
programa es examinada por el Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo, que se reúne cada afio. El Comité Intergubernamental consideró las
presentes propuestas en su tercer período de sesiones, que se celebró en Nueva York
del 26 de mayo al 5 de junio y del 25 al 31 de agosto de 1981. El Comité
Intergubernamental aprobó un plan operacional para la aplicación del Programa de
Acción de Viena en su tercer período de sesiones, como marco para futuras medidas
que deberá decidir el Comité Intergubernamental.

20.52 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es
el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de las Naciones Unidas en el
que existían 17 puestos del cuadro orgánico autorizados al l· de enero de 1982.

PROGRAMA 2. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA (UNCTAD)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. FO~iULACION y APLICACION DE POLITICAS EN MATERIA DE TECNOLOGIA

a} Base legislativa

20.53 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 39 (111) de la
UNCTAD; la resolución 1 (111) del Grupo Intergubernamental sobre Transmisión de
Tecnología; la resolución 3281 (XXIX) de la Asamblea General; la resolución 2 (1)
de la Comisión de Transferencia de Tecnología; la resolución 87 (IV) de la UNCTAD;
la resolución 32/192 de la Asamblea General; la decisión § (11) Y las
resoluciones 6 (11) Y 7 (11) de la Comisión de Transferencia de Tecnología; la
resolución 33/151 de la Asamblea General; la resolución 183 (S-X) de la Junta de
Comercio y Desarrollo; las resoluciones 102 (V) Y 112 (V) de la UNCTAD; las
resoluciones 192 (XIX) Y 193 (XIV) de la Junta de Comercio y Desarrollo; las
resoluciones 34/200 Y 34/218 de la Asamblea General; las resoluciones 8 (111), 9
(111), 13 (111) Y 15 (111) Y las decisiones 10 (111), 11 (111) Y 12 (111) de la
Comisión de Transferencia de Tecnología y las resoluciones 227 (XXII) Y 230 (XXII)
de la Junta de Comercio y Desarrollo.

b) Objetivos

20.54 Los objetivos de este subprograma son:
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i) Objetivos intergubernamentales: una serie de medidas interrelacionadas
y de apoyo para la transformaGión tecnológica de los países en
desarrollo en aplicación ~e las secciones pertinentes de la Estrategia
Internacional del Desarrollo mediante la formulación y aplicación de
medidas precisas en los niveles nacional, regional, interregional e
internacional para reforzar su .capacidad tecnológica, particularmente
en esferas y sectores de interés concreto y decisivo para esos países;

¡i
\,
i!
1!

b)

20.

ii) Objetivos generales de la secretaría: asistir a la UNCTAD y a los
gobiernos de los países y otros organismos intergubernamentales a
elaborar un marco conceptual y otros elementos necesarios para la
formulación y aplicación de una serie de· medidas interrelacionadas y de
apoyo para la transformación tecnológica de los países en desarrollo,
inclusive medidas encaminadas a reducir al mínimo los efectos negativos
en esos países de la transferencia inversa de tecnología.
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c) Problemas considerados

rk

.a

20.55 En la situación actual, la transferencia, la aplicación y el desarrollo de
la tecnología en los diversos sectores de las economías de países en aesarrollo no
contribuyen de manera adecuada a crear una capacidad tecnológica nacional sólida ni
a satisfacer las necesidades esenciales de la población, dentro de los límites que
imponen los recursos naturales y la situación general de esos países. La salida de
personal capacitado de los países en desarrollo (transferencia inversa de
tecnología) prolonga la dependencia tecnológica de los países en desarrollo. La
raíz última de estos problemas es la falta de una estrategia para la transformación
tecnológica de los países en desarrollo que abarque la aplicación de políticas
tecnológicas coordinadas y globales en el marco de la planificación del desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.56 Se llegará a las fases finales de la formulación de una estrategia para la
transformación tecnológica de los países en desarrollo y se dará comienzo de su
aplicación, para lo cual se efectuarán estudios e investigaciones minuciosas de
cuestiones metodológicas y sustantivas concretas relacionadas con ambas fases.

20.57 Proseguirá la labor en sectores y esferas de importal.cia decisiva para
los países en desarrollo con miras a formular políticas y planes tecnológicos
adecuados. Se emprenderán estudios minuciosos sobre cuestiones concretas y se
extenderán los trabajos a otros sectores y esferas no estudiados anteriormente,
incluida la convocación de grupos de expertos intergubernamentales para examinar
cuestiones importantes en esas esferas y sectores •

20.58 Se emprenderán nuevos trabajos para la evaluación cualitativa y cuantitativa
de la transferencia inversa de tecnología en el proceso de desarrollo de los países
en desarrollo, incluidas las posibilidades de un intercambio cooperativo de
personal calificado.

SUBPROGRAMA 2. POLITICAS JURIDICAS

a) Base legislativa

20.59 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 39 (111) de la
UNCTAD; la resolución 1 (11) del Grupo Intergubernamental sobre Transmisión de
Tecnología; las resoluciones 87 (IV), 88 (IV), 89 (IV), 101 (V), 112 (V) y 113 (V)
de la UNCTAD; la resolución 14 (111) de la Comisión de Transferencia de Tecnología;
y las resoluciones 3201 (S-VI), 3202 (S-VI), 3202 (S-VI), 3281 (XXIX), 3362 (S-VII)
Y 36/140 de la Asamblea General.

s b) Objetivos

20.60 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

e

s

i) Objetivos intergubernamentales: establecer normas generales y
equitativas para basa~ en ellas las relaciones entre las partes en las
transacciones de transferencia de tecnología y los gobiernos
interesados, teniendo en cuenta sus intereses legítimos y reconociendo
debidamente las necesidades especiales de los países en desarrollo para
la realización de sus objetivos de desarrollo económico y social;
facilitar la formulación, aprobación y aplicación de leyes, reglamentos
y políticas nacionales conexas en materia de transferencia de
tecnología, en el marco de la reestructuración de las actuales
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relaciones científicas y tecnológicas internacionales que afectan a la
transferencia y el desarrollo de tecnología;

Objetivos generales de la secretaría: elaborar y hacer rec9mendaciones
y prestar asistencia para la aplicaci6n de leyes, reglamentos y
políticas, generales y coherentes, en los planos internacional,
regional, subregional y nacional en la esfera del desarrollo y la
transferencia de tecnología, con miras a promover las corrientes y el
desarrollo de tecnología a escala internacional en condiciones justas
que ofrezcan oportunidades a todos los miembros de la comunidad
internacional.

c) problemas considerados

20.61 Es necesario corregir el desequilibrio actual entre la infraestructura
científica y tecnológica de los países desarrollados y la de los países en
desarrollo, así como fomentar las corrientes de tecnología en condiciones justas y
desarrollar la capacidad tecno16gica e inventiva nacional de los países en
desarrollo, elementos ambos necesarios para aumentar su capacidad de disenar y
producir nuevas tecnologías, y seleccionar, adquirir, aplicar y adaptar la
tecnología actual. Hace falta un marco jurídico adecuado en esta esfera.

d) Estrategia para el período de 1984-1989

20.62 Se llevarán a cabo las siguientes actividades, dentro del ámbito de
competencia de la UNCTAD:

1) vigilancia de la aplicaci6n de los instrumentos internacionales
pertinentes;

2) consultas, debates e intercambios de oplnlones en cuestiones relacionadas
con la nueva estructura de las relaciones internacionales en la esfera de la
transferencia y el desarrollo de tecnología;

3) publicaciones técnicas en relaci6n con posibles nuevos instrumentos
jurídicos internacionales;

4) obtenci6n y difusi6n de informaci6n sobre cuestiones relacionadas con
estos acuerdos internacionales y con el logro de las metas en ellos fijadas;

5) asistencia a los gobiernos, en particular de países en desarrollo, a su
solicitud, para la aplicación de los nuevos instrumentos internacionales en
esta esfera.

SUBPROGRAMA 3. SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SO~RE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

a) Base legislativa

20.63 La base legislativa de este subprograma se encuentra en las resoluciones 39
(111), 87 (IV) Y 112 (V) de la UNCTAD; las resoluciones 2 (11), 6 (11) Y 16 (111)
de la Comisi6n de Transferencia de Tecnología y las resoluciones 3201 (S-IV), 3202
(S-VI), 3362 (S-VII) Y 34/218 de la Asamblea General.

b) Objetivos

2C.64 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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i) Objetivos intergubernamentales: asistencia a los países en desarrollo,
a su solicitud, para la formulación y aplicación de políticas y planes
tecnológicos respecto de sectores de importancia decisiva para la
elaboración por esos p~íses de un conjunto integrado de políticas,
leyes, reglamentos y procedimientos como medio de aplicar estrategias
para su transformación tecnológica; creación y fortalecimiento de las
infraestructuras institucionales, inclusive centros de tecnología y
otros arreglos, en los planos nacional, subregional, regional y
sectorial; capacitación de personal e intercambio de experiencias;

:lS y c)

ii) Objetivos generales de la secretaría: facilitar asistencia técnica y
operacional, asesoramiento y capacitación a países en desarrollo, por
separado o colectivamente, con respecto a una amplia variedad de
cuestiones relacionadas con la transferencia y el d~sarrollo de
tecnología, con miras a fomentar su transformación tecnológica.

Problemas considerados

ladas

su

: 39
I)
202

20.65 La formulación y aplicación de una estrategia para la transformación
tecnológica de los países en desarrollo requiere esfuerzos importantes por parte de
los propios países. La mayoría de ellos carece de una política a largo plazo
coordinada para la transferencia, la utilización y el aesarrollo de tecnología que
las permita integrar plenamente el componente tecnológico en la planificación, la
política y la estrategia del desarrollo. Son muy pocos los países en desar~ollo que
han elaborado las leyes, los reglamentos, los procedimientos y los mecanismos
institucionales adecuados necesarios para formular y aplicar planes, políticas y
medidas en la esfera de la tecnología, tanto en el plano global como sectorial.
Muchos países en desarrollo, en particular los menos adelantado~, carecen del
personal calificado indispensable para iniciar y aplicar estrategias coherentes
para su transformación tecnológica. En muchos casos, los países en desarrollo
adoptan iniciativas amplias destinadas a obtener beneficios mutuos de la
cooperación en la esfera de la tecnología, en particular en determinados sectores o
esferas, pero necesitan asistencia para que esas iniciativas puedan ponerse
plenamente en práctica. Además, la cooperación entre países en desarrollo ha sido
institucionalizada en gran medida en función de la proximidad geográfica. De ahí
que haya una necesidad imperiosa de establecer los vínculos interregionales
adecuados entre los diversos centros, mecanismos o sistemas regionales y
subregionales que se ocupan de la tecnología. Entre las demás medidas de
cooperación iniciadas por países en desarrollo figuran la armonizac~ón de las
políticas, las normas, los reglamentos, las leyes y las prácticas que rigen la
tecnología en todos sus aspectos; la cooperación en esferas y sectores concretos de
importancia decisiva para las economías de esos países; la elaboración de acuerdos
preferenciales para el desarrollo y la transferencia de tecnología, y también de
acuerdos para la realización de actividades conjuntas de investigación y
desarrollo, estudios y proyectos tecnológicos en esferas de interes decisivo para
ellos, etc.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.66 A fin de atender a las solicitudes y necesidades de los países en
desarrollo, el Servicio de Asesoramiento se basa en tres fuentes ae conocimientos
técnicos; personal de plantilla, personal de proyectos y consultores especiales.
Se continuarán las actividades de carácter multidisciplinario basadas en proyectos
y programas en las principales esferas siguientes: políticas y planificación
tecnológicas; opciones de política tecnológica y planificación de la tecnología en
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111. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 3. CIENCIA Y TECNOLOGIA EN AFRICA (CEPA)
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i) Objetivo intergubernamental: adoptar medidas para garantizar el
desarrollo de una base científica y tecnológica apropiada y la
aplicaci6n pertinente de la ciencia y la tecnología a fin de estimular
el desarrollo de los diferentes sectores de la economía;

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

B. Organización

sectores de importancia decisiva para los países en desarrollo, creaci6n y
fortalecimiento de mecanismos institucionales, de una infraestructura gubernamental
y de instrumentos normativos para evaluar, seleccionar y vigilar de manera
coordinada la transferencia y el desarrollo de la t~cnologíaJ realizac~6n de
actividades y programas encaminados a satisfacer las necesidades concretas de los
países menos adelantadosJ servicios de asistencia y asesoramiento a los gobiernos
en relaci6n con diversos aspectos de la transferencia, la utilizaci6n y el
desarrollo de la tecnologíaJ preparaci6n de planes generales para la creaci6n y el
funcionamiento de mecanismos de cooperaci6n entre países en desarrollo yo
asesoramiento y asistencia en la materiaJ organizaci6n de programas de capacitaci6n
e intercambio.

A. Subprogramas

20.68 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División de Transferencia de Tecnología, en la que al l· de enero de 1981
habia 19 puestos del cuadro orgánico autorizado.

b) Objetivos

a) Base legislativa

20.67 Examen intergubernamental: El examen de la labor de la secretaría sobre
este programa corre a cargo de la Comisión de Transferencia de Tecnología, que
normalmente se reúne dos veces entre los períodos de sesiones de la UNCTAD, y de la
Junta de Comercio y Desarrollo.

20.70

-SUBPROGRAMA 1. DESARROLLO DE POLITICAS, MECANISMOS Y CAPACIDADES PARA LA CIENCIA
Y LA TECNOLOGIA

20.69 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 206 (IX) de
la Comisión y de la resoluci6n 248 (XI) de ·la Conferencia de MinistrosJ las
resoluciones 1083 (XXXIX) Y 1900 (LVII) del Consejo Econ6mico y SocialJ las
resoluciones 3362 (S-VII) Y 3507 (XXX) de la Asamblea GeneralJ de la resolución 87
(IV) de la UNCTAOJ la secci6n 1 y el párrafo 7 de la sección 11 de la
resolución 332 (XIV) de la Conferencia de MinistrosJ la sección 1 de la
resolución 34/218 de la Asamblea General; el párrafo 5 de la resolución CM/Res 722
(XXXIII)/Rev. 1 de la OUAJ el párrafo 4 de la resolución 386 (XV) de la Conferencia
de Mir.istrosJ y los párrafos 123 y 124, Y 145 a 155 del Plan de Acción de Lagos, de
abril de 1980.
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Objetivo general de la secretaría: organización y promoción de una
estrategia para estimular el reconocimiento del papel de ciencia y la
tecnología en el desarrollo de Africa y f9rtalecer la capacidad de los
Estados miembros para. aplicar la ciencia y la tecnología al desarrollo;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
1) elaboraci6n y difusi6n para 1990 de modelos de tecnología rural cuya
aplicaci6n ha resultado adecuada en las zonas rurales de Africa,
mediante el proceso· de adaptaci6n y demostraci6n, 2) publicaci6n
en 1985 de una versi6n actualizada del Manual de tecnología no
patentada para la construcci6n y los materiales de construcci6n y
publicaci6n, en el último trimestre de 1986, de un nuevo manual,
análogo, sobre la tecnología para la elaboraci6n y almacenamento de
alimentos.
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c) Problema considerado

20.71 En muchos países africanos aún no se aprecia plenamente la influencia de la
ciencia y la tecnología sobre el desarrollo econ6mico, corno lo demuestra el hecho
de que los componentes de ciencia y tecnología no están cabalmente integrados en
los planes nacionales de desarrollo. Por tal motivo, varios países todavía tienen
que establecer las instituciones y demás mecanismos pertinentes o reforzar
considerablemente los que yá existen para el desarrollo de su capacidad científica
y tecnológica.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.72 Se suministrará asistencia técnica (en el marco del mandato del Plan de
Acci6n de Lagos) a los Estados miembros en la siguiente forma:

:IENCIA

X) de

Ición 87

'Res 722
Iferencia
,agos, de

i)

ii)

iii)

Servicios de asesoramiento (publicaciones técnicas, informes, visitas,
etc.), para la creaci6n y el fortalecimiento de centros nacionales y
subregionales de tecnología y de instituciones de investigaci6n y
desarrollo y para la formulaci6n de políticas y planes en materia de
ciencia y tecnología,

Servicios técnicos a las instituciones intergubernamentales regionales
de Africa en la esfera de la ciencia y la tecnología,

Servicios de asesoramiento (publicaciones técnicas, informes, etc.)
para la elaboraci6n y difusi6n de tecnologías pertinentes para los
problemas y necesidades de la poblaci6n rural. En particular, en 1984
y 1985 se actualizará el Manual de tecno].ogía no patentada para la
construcci6n y los materiales de construcci6n y en 1985 se comenzará a
preparar un manual análogo sobre la tecnología para la elaboración y el
almacenamiento de alimentos, que se publicará en el último trimestre
de 1986.

:1

:timular

iv) Fomento de la movilizaci6n de recursos, incluidos recursos financieros.
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLID DE IDS RECURSOS HUMANOS PARA LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA

20.73· La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 1083
(XXXIX) Y 1155 (XLI) del Consejo Económico y Social; las resoluciones de la
Asamblea General 2318 (XXII) Y 35/56 sobre el Plan de Acción de Lagos, párrafos 129
a 144; la resolución 158 (VIII) de la Comisión; las resoluciones 238 (XI) Y la
sección I y el párrafo 7 de la sección 11 de la resolución 332 (XIV) de la
Conferencia de Ministros) la sección I de la resolución 34/218 de la Asamblea
General, el párrafo 4 de la resolución 386 (X~ de la Conferencia de Ministros.

a
0/3

lo'J

uya

a) Base legislativa

b) Objetivos

20.74 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

La
)

:a

i,

s

;;.)

ii)

..
iii)

Objetivo intergubernamental: desarrollar, corno máxima prioridad, los
recursos humanos para la creación de una infraestructura en materia de
mano de obra, conocimientos, capacidad técnicas, capacidad de
innovación y producción en la esfera de la ciencia y la tecnología que
permita a la población de la región asumir una mayor responsabilidad
respecto de la realización de los objetivos individuales y colectivos,
colaborar con la comunidad internacional para tratar las causas
profundas del problema del éxodo de profesionales a fi.n de invertir
dicha tendencia)

Objetivo general de la secretaría: elaborar y efectuar estudios y
distribuir programas modelos de capacitación; impartir cursos prácticos
de capacitación en que se haga hincapié especialmente en la tecnología
para las zonas rurales) y prestar asistencia 'para el establecir¡ Lento o
fortalecimiento de las instituciones dedicadas al desarrollo de los
recursos humanos para la ciencia y la tecnología;

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
elaborar y distribuir para 1985 modelos de cursos prácticos de
capacitación y producción sobre materiales de construcción e industrias
de construcción.

c) Problema considerado
...

4

a
el

5.

20.75 En la mayoría de los países africanos hay una gran escasez de personal
científico y tecnológico, lo que constituye un gran obstáculo para los esfuerzos
de los· gobiernos por alcanzar sus objetivos de desarrollo. El problema es a la vez
de índole cualitativa y cuantitativa y requiere: mejoras en los programas de
educación y capacitación para relacionar~os con la base de recursos naturales
nacionales; ampliación de los servicios para producir personal calificado en la
cantidad y niveles necesarios; reoriéntación de las instituciones de capacitación
existentes, para adaptarlas mejor, desde el punto de vista científico, tecnológico
y cultural, a la región de africa y detención de la salida de personal calificado
nacional de la región.
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'ECNOLOGIA d) Estrategia para el período 1984-1989
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20.76 Se proporcionará asistencia técnica (en el mar90 del mandato del Plan de
Acción de Lagos) a los Estados miembros en la siguiente forma:

a) Servicios ae asesoramiento (publicaciones técnicas, informes, visitas,
etc.) en relación con: i) la reestructuración de los actuales programas de
estudios tecnol6gicos en universidades e institutos tecnológicos y la asistencia
para la organización de mecanismos para la producción local de material educativo,
según lo soliciten, ii) el fomento de la cooperación entre las universidades, las
instituciones de investigación y desarrollo y la industria en la es{era del
desarrollo de los recursos humanos,

b) Programas de capacitación de nacionales de los Estados miembros para
impartirles conocimientos técnicos y permitirles desarrollar la capacidad de
adquirir tecnología importada en condiciones favorables,

c) Movilización de las posibilidades de utilización de -.ecnologías
adaptadas en el sector no estructurado.

20.77 Además, durante el período de planificación, se efectuará cada ano un curso
práctico de capacitación sOQre aspectos de política y plan~ficación en materia de
tecnología, con los patrocinadores que convenga.

SUBPROGRAMA 3. FOMENTO DE LA COOPERACION REGIONAL E INTERREGIONAL

20.78 La base legisl¡;.iva de este programa está en la resolución 1155 (XLI)
Consejo Económico y Social, la resolución 158 (VIII) de la comisión1 la
resolución 238 (XI) Y la sección 1 y el párrafo 7 de la sección 11 d~ la
resolución 332 (XIV) de la Conferencia de Ministros, las resoluciones de la
Asamblea General 34/218, sección 1, y 35/56 sobre el Plan de Acción de Lagos,
párrafos 184 a 198, 200, 202 Y 203.

lios y
I prácticos
,ecnología
iniento o
de los

lOS:

e
industrias

a) Base legislativ~

b) Objetivos

¡ 20.79 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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i)

ii)

Objetivo intergubernamentál: cooperar en la especificación y ejecuc10n
de elementos del Plan de Acción de Lagos relacionados con el Programa
de Acción para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Africa
corno un medio más de reforzar la capacidad científica y tecnológica de
los países africanos y proporcionar un mecanismo para-la cooperªºiQn
bilateral y multinacional entre los países africanos o del tercer
mundo, en un esfuerzo consciente por fomentar la capacidad colectiva de
valerse de los propios medios, continuar la búsqueda de financiación en
mayor escala de organismos internacionales y regionales de financiación
para proyectos multinacionales de desarrollo,

Objetivo general de la secretaría: crear un ambiente de cooperación
eficaz en la esfera de la ciencia y la tecnología entre los Estados
miembros y entre los Estados miembros y los países no africanos,
especialmente los del tercer mundo,
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iii) Objetivos de la secretaría con plazos determinados: como resultado de
las actividades desarrolladas en el proyecto PNUD/CTPD, en el último
trimestre de 1984 deberían concentrarse acuerdos intergubernamentales
para la cooperación técnica y económica en la esfera de la ciencia y la
tecnoJ.ogía entre Africa y Asia. Durante 1985 se actualizará
The Directory of t"ational Science and Technology Institutions and their
capabilities y se volverá a publicar en el segundo trimestre de 1984.
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c) Problema considerado

20.80 Debido a la escasez de recursos y el tamafto de su población, muchos países
africanos no pueden llevar a cabo proyectos de investigación y desarrollo o
capacitar personal científico y tecnológico para satisfacer las necesidades de
diversos sectores de sus economías nacionales. Por lo tanto, es necesaria la
colaboración con otros países africanos y del tercer mundo para encarar dichos
problemas, en especial mediante la creación de instituciones multinacionales, la
organización de viajes de estudio de africanos y otros arreglos apropiados, que
permitan a los participantes aprovechar la experiencia adquirida por sus colegas
al encarar problemas análogos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.81 En las reuniones conjuntas de concertación CEPA/UNESCO que se celebrarán en
el último trimestre de cada afio se harán arreglos para examinar las actividades en
colaboración de la CEPA y la UNESCO en la esfera de la tecnología.

20.82 Se proporcionará asistencia técnica (en el marco del mandato del Plan de
Acción de Lagos) a los Estados miembros en la siguiente forma: a) consultas que
den lugar al establecimiento de mecanismos de cooperación entre el Centro de las
Naciones Unidas de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y la Dependencia de
Ciencia y Tecnología de la CEPA en los esfuerzos encaminados a establecer un
sistema para la pronta determinación y evaluación de las novedades en la esfera
científica y tecnológica en la regi6n y un sistema global de información cobre
ciencia y tecnología, y a elaborar indicadores de desarrollo científico y
tecnológico en la región; b) servicios de asesoramiento (publicaciones técnicas,
informes, visitas, etc.) en relación con las agrupaciones regionales y
subregionales (por ejemplo, mediante la dotación de asesores de ciencia y
tecnología sobre el terreno a los Centros Multinacionales de programación y
Operaciones, (MULPOCS) de la CEPA); el establecimiento de nuevas instituciones
nacionales y multinacionales en la esfera de la ciencia y la tecnología, según
proceda, y el refuerzo de las instituciones nacionales africanas existentes en la
esfera de la ciencia y la tecnología para el desarrollo; la promoción de
actividades intrarregionales e interregionales de cooperación técnica entre los
países en desarrollo en la esfera de la aiencia y la tecnología.

20.83 En 1984 se efectuará un examen regional sobre la aplicación del Plan de
Acción de Lagos en el marco del plau de operaciones y en 1985, se hará una
aportación al examen global de mitad del qecenio del plan de operaciones, con
asistencia del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.
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B. Organización

20.84 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en este programa es
examinada en primer lugar por el comité Intergubernamental Regional de Expertos
en Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y en segundo lugar por el Comité
Preparatorio Técnico Plenario, ambos órganos subsidiarios de la Conferencia de
Ministros de la CEPA. Un proyecto preliminar de este plan se ha examinado en la
reunión del Comité Preparatorio Técnico Plenario celebrada en Freetown, Si~rra

Leona (24 de marzo al 2 de abril de 1981).

20.85 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Dependencia de Ciencia y Tecnología, que contaba al l' de enero de 1982 con
cuatro puestos autorizados del cuadro orgánico, sufragados con cargo al presupuesto
ordinario.

PROGRAMA 4. CIENCIA Y TECNOLOGIA EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PERSPECTIVAS A MEDIANO Y A LARGO PLAZO

a) Base legislativa

20.86 La base legislativa de este subprograma es la resolución 1 (XXXVI) de la
Comisión.

b) Objetivos

20.87 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: facilitar a las autoridades y encargados
de la adopción de decisiones en los distintos países información sobre
las principales tendencias científicas y tecnológicas y sus
consecuencias para la adopción de decisiones gubernamentales,
proporcionar información que asista a los encargados de la ~dopción de
políticas y les sirva de orientación para el fomento de nuevos
proyectos conjuntos entre los países miembros de la CEPE;

20.88 La ciencia y la tecnología constituyen uno de los principales factores
determinantes del desarrollo e~on6rnico. Los procesos concretos de donde derivan la
innovación y el desarrollo científicos y tecnológicos, así como sus consecuencias
sobre las pautas de desarrollo económico, productividad e inversión, requieren un
nuevo análisis cooperativo internacional basado en el intercambio de información y
de experiencia. Para que la ciencia y la tecnología sigan siendo un factor
importante del crecimiento económico y del bienestar de los países de la región y
de la región en su conjunto, los gobiernos deben disponer de una base de
información mejor sobre la que elaborar sus políticas y programas de investigación
científicos y tecnológicos nacionales.

c)

ii) Objetivos generales de la secretaría: determinar cuáles son los
sectores económicos en que es probable que se requieran o se produzcan
cambios tecnológicos sustanciales, realizar un examen de esos sectores
y estudiar las tendencias científicas y tecnológicas principales a
mediano y a largo plazo en algunos sectores económicos.

Problemas considerados
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SUBPROGRAMA 2. EVOLUCION DE LAS POLITICAS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

20.90 Durante este período, se prepararán informes sobre las experiencias de los
distintos países en sectores econ6micos determinados y se harán arreglos e
intercambiarán informaciones al respecto, en forma bienal (es decir, en 1985, 1987
Y 1989).

20.89 Sobre la base de las investigaciones realizadas durante el período, hasta
fines de 1983, se realizarán estudios y se convocarán reuniones para estudiar las
tendencias científicas y tecnológicas previstas y sus consecuencias sobre el
desarrollo socioecon6mico y sobre el proceso de adopci6n de decisiones por los
gobi,ernos.

20.92 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

...
20.91 La base legislativa de este subprograma es la resoluci6n 1 (XXXVI) de la
Comisi6n.

d)

a)

Estrategia para el período 1984-1989

Base legislativa

d) ~
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a) ~

20.96
la Com"

i)

ii)

iii)

Objetivo intergubernamental: facilitar, a las autoridades nac~onales y
a quienes participan en la formulación de políticas científicas y
tecnológicas, información sobre los adelantos y cambios principales en
las políticas, prioridades e instituciones científicas y tecnológicas
nacionales, incluidos los arreglos para la orientación, administración
y evaluación de esas políticas,

Objetivos generales de la secretaría: realizar estudios de los
adelantos y cambios principales en las políticas, prioridades e
instituciones científicas y tecnológicas nacionales, incluidos los
arreglos para la orientación, administraci6n y evaluación de tales
políticas,

Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazo determinado:
realizar cada cuatro afios un examen de los cambios en las políticas
científicas y tecnológicas nacionales generales y entre tanto un examen
y otro preparar estudios de alcance más limitado sobre políticas
científicas y tecnológicas. (Los próximos exámenes generales se harán
en 1984 y 1988.)

,

f

b) .Q!:

20.97

c) Problemas considerados

20.93 La evoluci6n en la aplicaci6n"de la ciencia y la tecnología en los países de
la regi6n hace conveniente realizar exámenes periódicos e intercambiar inrormaci6n
sobre las novedades y cambios principales de las políticas, prioridades e
instituciones científicas y tecnológicas nacionales, incluidos los arreglos para la
orientación, administraci6n y evaluación de políticas, así como examinar los
distintos criterios de los gobiernos en relación con la celebración de acuerdos
científicos y tecnológicos bilaterales y multilaterales.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

20.94 Se realizarán exámenes y actualizaciones periÓdicas del registro de acuerdos
científicos tecnológicos bilateralep y multilaterales i, juntamente con el Centro
de Ciencia y Tecnologi~ para el Desarrollo de las Naciones Unidas, se efectuarán
las primeras evaluaciones de las consecuencias de los avances científicos y
tecnológicos en la región de la CEPE con miras a establecer un sistema de pronta
determinación.

20.95 En 1984 se preparará el primer examen (del nuevo ciclo) de los cambios en
las políticas científicas y tecnológicas nacionales generales. El segundo examen
se realizará en 1988. A la luz de los resultados de esos exámenes, se realizarán
nuevos estudios y se intercambiarán opiniones sobre las políticas científicas y
tecnológicas nacionales en dominios más limitados.

SUPBROGRAMA 3. COOPERACION INTERNACIONAL EN MATERIA DE INVESTIGACION CIENTIFICA
y TECNOLOGICA

a) Base legislativa

20.96 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.

b) Objetivos

20.97 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: hallar nuevos sectores en los que Podría
iniciarse la cooperación internacional en la investigación científica y
tecnológica, iniciar nuevos proyectos de investigación cooperativa
internacional, y ampliar y fomentar la cooperación multilateral,

ii) Objetivos generales de la secretaría: preparar informes sobre los
planes y necesidades de investigación en los sectores propuestos por
los países miembros, así como exámenes de problemas prioritarios de
investigación y desarrollo, y realizar estudios sobre las posibilidades
de ampliar y fomentar la cooperación multilateral en la investigación
científica y tecnológica y sobre la organización y ordenación de dicha
investigación,

iii} Objetivo subsidiario de la secretaría con plazo determinado: realizar
para 1984 un examen regional de la aplicación del Programa de Acción de
Viena y de su plan de operaciones y contribuir al examen global de
mitad de decenio, que se realizará en 1985.

20.98 Los costos crecientes de investigación y desarrollo, el ritmo rápido de la
innovación tecnológica, y los limitados recursos de investigación y desarrollo con
que cuentan los gobiernos hacen conveniente que los gobiernos cooperen más
estrechamente en esas actividades, y adopten medidas para intercambiar experiencias
y poner a disposición de otros los resultados obtenidos en la materia.

c) Problemas considerados
t

I
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d) Estrategia para el período 1984-1989

Mt.."....
1

d)

20.99 Durante el período 1984-1989, las actividades de este subprograma
comprenderán nuevos estudios sobre políticas nacionales en la esfera de la
innovación tecnológica y la convocación de reuniones y seminarios sobre algunos
problemas prioritarios de investigación y desarrollo. Durante el período del plan
se publicará el compendio sobre organización y ordenación de la investigación
cooperativa internacional. Podría prepararse también durante dicho período una
nueva guía o compendio práctico sobre un aspecto determinado de la ordenación de la
investigación cooperativa internacional.

20.100 En su 12· período de sesiones que se celebrará en 1984, los Asesores
Superiores realizarán un examen regional de la aplicación del Programa de Acción de
Viena y de su plan de operaciones, y la Comisión colaborará en los preparativos del
examen de mitad del decenio del plan de operaciones, que realizará en 1985 el
Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo.

20.
de
tra
con
gar
tra
for
par
Cie

20.
lic

SUBPROGRAMA 4. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

20.102 Los objetivos de este subprograma Sun~S siguientes:

b) Objetivo

SUB}

20.
una
198

20.
tod
pr
cel

Objetivo intergubernamental: mejorar las corrientes de tecnología y
establecer una base de información para la~ empresas que participan en
la transferencia internacional de tecnología en la región de la CEPE,

i)

20.101 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.

a) Base legislativa

ii) Objetivos generales de la secretaría: realizar investigaciones sobre
los factores jurídicos, económicos, administrativos e institucionales
que afectan a la transferencia de tecnología en la región de la CEPE;
preparar manuales y material auxiliar sobre aspectos concretos de la
transferencia de tecnología, evaluar la necesidad de disponer de
nuevas estadísticas científicas y tecnológicas para ayudar a los
encargados de la formulación de políticas.

a)

20.
422

b)

c) Problema considerado 20.

20.103 Hay diferencias considerables entre los países de la región, y en especial
entre los países de Europa oriental y los de Europa occidental y Norteamérica y
entre los países industrializados avanzados y-los países económicamente en
desarrollo, en lo que se refiere a ~us respectivos sistemas de gestión económica,
niveles de desarrollo económico, etc. Aunque en los últimos aftos ha aumentado
mucho el valor del comercio entre los países de la región, hay diversos oDstáculos
que limitan la tranferencia de tecnología. Para establecer cuáles son esos dichos
obstáculos y reducirlos o eliminarlos se requiere una labor conjunta en el seno de
la Comisión.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

an

la

20.104 Para el período 1984-1989 se proyectan las tareas siguientes: realización
de estudios y convocación de reuniones en relación con· nuevas formas de
transferencia de tecnología; elaboración de un nuevo manual o guía sobre aspectos
concretos de la tranferencia de tecnología (corno, por ejemplo, tratados, regalías,
garantías); reunión, elaboración y publicación de datos estadísticos sobre
tranferencia de tecnologías entre los países miembros de la CEPE; contribución a la
formulación de indicadores de los adelantos científicos y tecnológicos adecuados
para la región, en cooperación con el programa de estadística y el Centro de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de las Naciones Unidas.

de
del

20.105 Mantener y actualizar el Manual sobre procedimientos de concesión de
licencias en los países miembros de la Comisión Económica para Europa.

B. Organización

20.106 Examen intergubernamental: La Comisión Económica para Europa, que se reúne
todos los afios, examina la labor que realiza la secretaría en relación con este
programa. La Comisión examinó este plan en su trigésimo sexto período de sesiones,
celebrado en abril de 1981.

PROGRAMA 5. LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprograma

b) Objetivos

Base legislativa

20.107 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
una sección de la División de Comercio y Tecnología en la que al l' de enero de
1982 había cuatro puestos autorizados del cuadro orgánico.

20.108 La base legislativa del subprograma está en las resoluciones 380 (XVIII), Y
422 (XIX) de la CEPAL y en la resolución 34/218 de la Asamblea General.

a)

SUBPROGRAMA. FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNOLOGICA DE LA REGION y
ACELERACION DE LA TRANSFORMACION TECNOLOGICA

~

en

~e

~s

de

20.109 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

al i) Objetivos intergubernamentales: fortalecer la capacidad científica y
tecnológica de los países de la región y promover la. reestructuración
del sistema actual de relaciones internacionales científicas y
tecnológicas;

IS

IS

~

ii) Objetivos generales de la secretaría: aportar material de
antececentes, información y elementos que permitan la preparación de
políticas y estrategias destinadas a fortalecer la capacidad
científica y tecnológica de los países de la región y promover la
reestructuración del sistema actual de relaciones internacionales
científicas y tecnológicas.
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e) Problema considerado

20 ft llO Pese a los esfuerzos desplegados en los últimos aftos, las infraestructuras
científicas y tecnol6gicas nacionales siguen siendQ inadecuadas e insuficientes con
relación a la necesidad de un desarrollo económico y social independiente y
sostenido de los países de la región. Por otra parte, la estructura actual de las
relaciones científicas y tecnol6gicas internacionales no parece satisfactoria para
los intereses de los países en desarrollo. Concretamente, y por lo que respecta al
primer grupo de problemas, el escaso efecto de los planes de desarrollo científico
y tecnol6gico ejecutados en la región, la relativa falta de vinculación entre la
estructura de producción y la infraestructura científica y tecnol6gica y la
inexistencia de estrategias para encarar las consecuencia~ del progreso tecnol6gico
en sectores de importancia crítica y, en general, para fomentar la utilización de
tecnologías más apropiadas, conforme a los recursos de cada país y a sus objetivos
de desarrollo, son todos ellos factores negativos que exigen la urgente adopción de
medidas correctivas.

20.111 En lo que respecta a las deficiencias de la estructura actual de las
relaciones científicas y tecnol6gicas internacionales, los problemas que se intenta
resolver se refieren a las desfavorables condiciones de acceso a la tecnología
importada, tales corno la falta de información tecno16gica adecuada y la carencia
de actividades sistemáticas y permanentes de cooperaci6n internacional.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.112 Se apoyarán las actividades nacionales destinadas a formular planes y
políticas de desarrollo científico y tecnol6gico y a introducir la variable
científicotecnol6gica en la planificaci6n socioecon6mica general. Al respecto, es
probable que al comienzo del período se realicen estudios, se presten servicios de
asesoramiento y se celebren seminarios de capacitación sobre aspectos de la
política y la planificaci6n tecnológicas.

20.113 Se harán estudios y se proporcionarán servicios de asesoramiento en materia
de selecci6n, adquisición y transferencia de tecnología. Se considera importante
procurar armonizar las políticas de los Estados miembros respecto de la tecnología
importada de fuera de la región y fortalecer los servicios de apoyo a la Red de
Información Tecnológica Latinoamericana (RITLA), el Sistema Andino de Información
Tecnol6gica (SAIT) creado recientemp.nte y el Sistema de Intercambio de Información
Tecnol6gica patrocinado por la ONUDI. También se estudiará la posibilidad de
lograr acceso a la tecnología de pequefias y medianas empresas de los países
desarrollados, que podría resultar más apropiada para la región que la tecnología
de las empresas transnacionales. Estas actividades tendrán un carácter continuado.

20.114 Se realizará un estudio de las tecnologías apropiadas con el prop6sito
de dilucidar el papel que puedan desempefiar en el desarrollo tecnológico de la
región. A partir de la segunda mitad de~ período es probable que se presten
servicios de asesoramiento y se promuevan los' contactos entre centros nacionales
mediante seminarios y reuniones.

20.115 También continuarán durante el periodo la realización de estudios y la
prestación de servicios de asesoramiento con miras a establecer o fortalecer las
instituciones del sector público dedicadas a la ciencia y la tecnología, por
ejemplo, mediante la creaci6n de centros subregionales y regionales para el
desarrollo y la transferencia de tecnología en general y en sectores determinados
que estén vinculados con centros nacionales que des~mpefien funciones similares.
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20.116 La cooperación con países de la región, tanto mediante el apoyo a
actividades concretas como procurando promover la colaboración entre los países,
tendrá lugar también en otras esferas, a saber, en la capacitación y el desarrollo
de los recursos humanos para la ciencia y la tecnología, en forma continua en todo
el periodo, y la armonizaci6n de las políticas de normalizaciónJ la cooperación en
este último terreno, que irá precedida de un estudio, probablemente no se haga
efectiva hasta avanzado el período. La cooperación también abarcará a otras
regiones en desarrollo: se tiene previsto tratar de determinar las oportunidades
para realizar tales actividades y promover los medios de posibilitar la cooperación
interregional.

20.117 La colaboración entre la CEPAL y el Centro de Ciencia y Tecnología para el
Desarrollo en la aplicación del Programa de Acción de Viena incluirá las siguientes
actividades: a) estudios e investigaciones, como primera fase, a la que seguirán
reuniones o seminarios técnicos con el objeto de elaborar un sistema de alerta
temprana para individualizar y evaluar las innovaciones científicas y tecnológicas,
sobre todo las que interesen especialmente a la regiónJ b) examen regional de la
ejecución del plan de operaciones en 1984 y contribución al examen mundial de mitad
del decenio que se realizará en 1985J c) labor continua en relación con el Programa
de Estadística con el fin de elaborar indicadores sobre logros científicos y
tecnológicos que sean apropiados para la regiónJ d) contribución al establecimiento
de una red de información mundial y apoyo a las redes regionales existentes (tales
como RITLA y el SAIT, del Grupo Andino).

B. Organización

20.118 Examen intergubernamental: La Comisión Económica para América Latina, que
se reúne cada dos aftos, examina el trabajo de la secretaría en relación con este
programa. La Comisión examinó un p..oyecto del presente plan en su último período
de sesiones, celebrado del 4 al 15 de mayo de 1981.

20.119 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es la Dependencia de Ciencia y Tecnología de la División Conjunta CEPAL/ONUDI de
De~arrollo Industrial, en la que al l· de enero de 1982 se habían autorizado cuatro
puestos del cuadro orgánico, de los cuales tres se financiaban con cargo al
presupuesto ordinario.

PROGRAMA 6. CIENCIA Y TECNOLOGIA EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD CIENTIFICA y TECNOLOGICA NACIONAL

a) ~se legislativa

20.120 La base legislativa de este subprograma está en las siguientes resoluciones
de la Asamblea General: 2318 (XXII), párrafos 1 y 4J 3201 (S-VI), inciso b) del
párrafo 4J 3362 (S-VII)r párrafo 8 de la sección Il1i 32/192, párrafo 5, y 34/218,
párrafos 2 y 4 de la sección Ii en la resolución 1155 (XLI) del Consejo Económico y
Social, incisos a) y b) del párrafo 2, y párrafo 3J y en el Programa de Acción de
Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, ~probado por la Asamblea
General en su resolución 34/218.
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b) Objetivos

20.121 Los objetives de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: fortalecimiento de la capacidad
científica y tecnológica nacional en el marco de políticas nacionales
y regionales cohesivas sobre ciencia y tecnología;

ii) Objetivos generales de la secretaría: desarrollo de directrices de
política a fin de facilitar el desarrollo de la capacidad ~n recursos
humanos y la infraestructura en ciencia y tecnología.

e) Problemas considerados

20.122 La mayoría de los Estados miembros de la CEPAO sufren una relativa escasez
de personal científico y técnico capacitado. El problema se agudiza aún más por la
falta de personas competentes en administración en este sector y en algunos casos
por la inadecuación de los sistemas educacionales importados. Por afiadidura, la
infraestructura para la ciencia y la tecnología no está aún suficientemente
desarrollada y los vínculos institucionales siguen siendo débiles. Los programas y
las actividades de investigación y desarrollo continúan siendo fragmentarios y
tienen poco efecto sobre el sistema productivo. Por otra parte, la modalidad
predominante de transmisión de la tecnología, mediante proyectos finalizados y
entregados en funcionamiento, tiende a perpetuar el estado de dependencia
tecnológica de la región y a separar a la capacidad científica y tecnológica
nacional del proceso de desarrollo. A esos factores se debe la debilidad de la
base científica y tecnológica de los países de la CEPAO. Como consecuencia de
ello, dicha base no ha contribuido eficazmente a acelerar el desarrollo económico y
social de la región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.123 Se publicarán estudios sobre las cuestiones siguientes: 1) Determinación y
promoción de medidas y mecanismos adecuados para reforzar la educación y
capacitación del personal nacional en ciencia y tecnología y para afrontar con
éxito el problema del éxodo de intelectuales; la publicación de, los informes y
estudios conexos se terminará en 1987; 2) Examen del estado de desarrollo de las
instituciones especializadas en ciencia y tecnología y promoción de medidas para
establecer una infraestructura eficaz en este terreno, y publicación de los
estudios e informes conexos, que estará incluida en 1987; 3) Examen y evaluación de
los programas de ciencia y tecnología, incluida la investigación y desarrollo en la
agricultura, los recursos naturales y la industria, y la determinación de las
medidas necesarias para integrarlos en el sistema de producción, y publicación de
un conjunto de estudios e informes conexos, que se terminará para 1987. En 1987 se
celebrará una reunión intergubernamental sobre el robustecimiento de la capacidad
de investigación y desarrollo en los países árabes; 4) Determinación de las esferas
en que ha de promoverse la cooperación regionpl e interregional para el
fortalecimiento de la capacidad científica y tecnológica nacional, así como de los
criterios y mecanismos para lograrlo, y publicación de un conjunto de estudios e
informes conexos, que se terminarán en 1988; 5) Realización de actividades
conjuntas con el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo a fin de aplicar
el Programa de Acción de Viena en los países de la región de la CEPAO.
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20.124 La estrategia incluirá as~m~smo reuniones intergubernamentales sobre el
fortalecimiento de la capacidad de investigación y desarrollo de los países árabes,
cuando sean necesarias. Los estudios se concentrarán en la determinación de las
esferas en que se promoverá dicha cooperación y de las medidas y los mecanismos
respectivos.

20.125 La ~strategia que se aplicará en virtud de este subprograma incluye también
la cooperación con el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en la
ejecución del Programa de Acción de Viena en la región de la CEPAO. Las
actividades a este respecto incluyen: el examen regional y el examen general de
mitad del período sobre la aplicación del Programa de Acción de Viena, en 1984
y 1985, respectivamenteJ la creación de un sistema para la pronta individualización
y evaluaci6n de los avances científicos y tecnológicos en la regiónJ la elaboración
de indicadores del progreso científico y tecnológico adecuados para la regiónJ la
contribución al establecimiento de una red mundial de informaciones y el apoyo a
las redes regionales existentes.

SUBPROGRAMA 2. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA

a) Base legislativa

20.126 La base legislativa de este subprograma está en las siguientes resoluciones
de la Asamblea General: 2318 (XXII), párrafos 1 y 4J 3201 (S-VI), inciso p) del
párrafo 4J 3202 (S-VI), secci6n IVJ 3362 (S-VII), párrafo 8 de la sección IIIJ
34/218, párrafos 2 y 4 de la sección lJ en la resolución 1155 (XLI) del Consejo
Económico y Social, inciso b) del párrafo 2 y párrafo 3J y en el Programa de Acción
de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, aprobado por la
Asamblea General en su resolución 34/218.

nación y b) Objetivos

con 20.127 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: elaboración de políticas y creaC10n
de mecanismos para la transferencia y adquisición de tecnología corno
parte integral de las políticas que orientan el desarrollo científico
y tecnológicoJ

s y
e las
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ación de
lo en la
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Lón de
1987 se

acidad
esferas c)

ii) Objetivos generales de la secretaría: formulación de directrices
relativas a la política de transferencia y adquisición de la
tecnología.

Problemas considerados

de los
los e

aplicar

'1

j

20.128 Las políticas de transferencia y adquisici6n de la tecnología en la región
son inexistentes o ineficaces. Corno consecuencia de ello, continúa predominando
la transferencia de tecnología mediante proyectos finalizados y entregados en
funcionamiento. Esta modalidad ha contribuido en grado mínimo a la absorción y
difusión de tecnología o a su institucionalización en el proceso de desarrollo, y
ha conducido a la implantación en la región de tecnologías de origen extranjero que
no se adaptan a las características locales de los países de la CEPAO. Ello ha
producido efectos económicos y sociales adversos. Por otra parte, la falta de una
política amplia en este sector ha restringido la aportación del proceso de
transferencia de tecnología al desarrollo de la capacidad tecnológica local.
También ha tenido efectos desfavorables sore la utilización de la investigación y
la tecnología locales.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

20.129 Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados: examen y
evaluación de los efectos económicos y sociales de las modalidades predominantes de
transferencia de tecnología y determinación de medidas encaminadas a aumentar la
contribución de la tecnología importada a la base tecnol6gica de los Estados
miembros. La publicación de los estudios e informes conexos habrá concluido
en 1987.

20.130 Elaboración de medidas y creación de mecanismos institucionales para
aumentar la capacidad de los Estados miembro~ en esta esfera y armonizar sus
respectivas políticas en materia de transferencia, adquisición, evaluación y
adaptación de la tecnología extranjera, en sectores prioritarios escogidos. La
publicación de los estudios e informes conexos finalizará en 1987. En 1988 habrá
una reunión de un grupo de expertos en políticas relativas a la transferencia y
adquisición de tecnología. A este respecto, se promoverán el intercambio de
informaciones entre los Estados miembros sobre ciencia y tecnología, programas de
formación profesional y educación, condiciones para la transferencia de tecnología,
condiciones para las inversiones extranjeras y actividades de las empresas
nacionales y transnacionales, mediante redes de información interconectadas y
bancos de datos. Además, se fomentará el establecimiento de dispositivos
institucionales eficaces para el registro de contratos y se organizarán programas
de capacitaci6n consistentes en seminarios y cursillos prácticos para el
perfeccionamiento de los conocimientos técnicos en materia de elección, adquisición
y transferencia de. tecnología. Según las necesidades que haya, se organizarán
reuniones de grupos de expertos y seminarios para profesionales de nivel intermedio
sobre políticas de transferencia y adquisición de tecnología.

20.131 Luego de la preparaci6n por la CEPAO, en 1981, de un modelo institucional
para la creaci6n de centros nacionales para la transferen€ia y desarrollo de la
tecnología, se hará todo lo posible por prestar apoyo a la creación o
fortalecimiento de dichos centros en la región. Continuará asimismo la labor para
promover el establecimiento del Centro Regional Arabe para la Transferencia y
Desarrollo de la Tecnología.

20.132 Se publicarán estudios sobre las medidas y procedimientos adecuados para
estimular la demanda de investigación y tecnología locales, y se determinarán los
instrumentos necesarios para regular la importación de tecnología y otros servicios
técnicos y la coordinación general de las políticas necesarias dentro de los
sistemas científicos y tecnológicos nacionales, con objeto de garantizar la
utilización 6ptima de todos los insumos tecnol6gicos necesarios. La publicaci6n de
los estudios e informes conexos estará terminada en 1989.

B. Organización

20.133 Examen intergubernamental: La Comisión Económica para Asia OCcidental, que
se reúne todos los aftos, examina la labor de la secretaría en relación con este
programa. Este plan fue examinado por la Comisi6n en mayo de 1982.

20.134 Secretaría: La dependencia de la secretaría que tiene a su cargo este
programa es la División de Recursos Naturales, Ciencia y Tecnología, que contaba al
1" de enero de 1982 con tres puéstos del cuadro orgánico correspondientes al
programa de ciencia y tecnología, y financiados todos ellos con cargo al
presupuest·) ordinario.
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PROGRAMA 7. LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

c) problema considerado

b) Objetivos

a) Base legislativa

d) Estrategia para el período 1984-1989

A. Subprogramas

INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL Y POLITICA PARA LA CIENCIA
Y LA TECNOLOGIA

SUBPROGRAM.l\ l.

--

20.137 Este subprograma se propone inducir a los gobiernos miembros a considerar
la posibilidad de adoptar un "criterio estratégico" para concentrar los esfuerzos
en pro del desarrollo de la ciencia y la tecnología en objetivos concretos
predeterminados, y proporcionarles asesoramiento y asistencia técnica para el
establecimiento de un marco institucional y politico para la ciencia y la
tecnología.

20.136 El objetivo del subprograma es incorporar las recomendaciones del Programa
de Acci6n de Viena a las estrategias de desarrollo de los Estados miembros y
ayudarlos a crear el marco institucional y político apropiado para su ejecuci6n.

20.135 La base legislativa del subprograma está en el Programa de Acci6n de Viena,
y el informe de la Comisi6n sobre su 36· período de s~siones, celebrado en 1980
(párrafos 495 y 496).

20.138 La estrategia que se adoptará en el período 1984-1989 comprenderá: la·
publicaci6n inicial de un estudio crítico, que se concluirá en 1986, de las
políticas científicas y tecno16gicas de los países miembros, con miras a indicar la
reorientaci6n que convenga; el envío de asesores del Centro Regional de Transmisi6n
de Tecnología para asesorar a los países ~iembros sobre determinados aspectos de
política durante el período que abarca el plan de mediano plazo; reuniones anuales
de un grupo regional de científicos y técnicos con el fin de examinar cuestiones de
política y formular recomendaciones para su examen por los gobiernos miembros, el
suministro de asistencia continua para el desarrollo de la infraestructura
institucional nacional para la ciencia y la tecnología, entre otras cosas mediante
la ejecución de proyectos con fondos provistos por el Sistema de las Naciones
Unidas de Financiaci6n de la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo y ~l PNUD~

la organizaci6n de estudios y reuniones regionales con miras a formular políticas
regionales sobre las principales cuestiones relativas a las relaciones tecno16gicas
internacionales, según convenga; la realizaci6n de un estudio regíonal bienal sobre
ciencia y tecnología que incluya la evoluci6n política e institucional y de
determinados sectores tecnol6gicos; la ejecución de actividades regionales
conjuntamente con el Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de las
Naciones Unidas para la ejecuci6n del Programa de Acci6n de Viena, entre ellas:
a) un examen re9ional de la aplicación del plan de operaciones en 1980 y
contribución al examen mundial de mitad del decenio, en 1985; b) elaboración de
indicadores de adelantos científicos y tecnológicos apropiados para los países de
la región, en cooperación con el Programa de Estadística; c) desarrollo de una red
de información mundial sobre la ciencia y la tecnología.
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c) Problema considerado

b) Objetivos

d) Estrategia para el período 1984-1989
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Base legislativaa)

20.139 La base legislativa del subprograma está en las resoluciones 156 (XXXI) Y
164 (XXXII) de la Comisión.

20.141 El Centro se ocupa de los diversos problemas que entorpecen el crecimiento
tecnológico de los países en desarrollo miembros de la CESPAP. Tales problemas
incluyen la falta de políticas tecnológicas claramente definididas y dirigidas a
objetivos concretos, los mecanismos institucionales insuficientes para la eJecución
de políticas tecnológicas y estimular el crecimiento de la capacidad tecnológica
endógena, la limitada actividad nacional en investigación, la carencia de personal
idóneo en ciencia y tecnología. La corriente de información tecnológica
insuficiente, la escasez de insumos financieros al sistema de ciencia y tecnología
y la no utilización de las posibilidades de cooperación entre los países en materia
de ciencia y tecnología.

SUBPROGRAMA 2. ROBUSTECIMIENTO DE LA CAPACIDAD TECNOLOGICA DE LOS
PAISES MIEMBROS

20.140 El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los países en
desarrollo miembros de la Comisión para el robustecimiento de su capacidad
tecnológica, por conducto del Centro Regional de Transmisión de Tecnología
establecido en 1977 en Bangalore, India, corno proyecto regional de la CESPAP. El
Centro hará participar a las instituciones nacionales interesadas en un sistema de
redes relacionado con actividades tecnológicas concretas.

i
I
l.
I

f
t,
I

20.142 Durante este período, la estrategia del Centro tendrá por objeto llegar a
convertirse en una de las principales instituciones regionales en la esfera de la
tecnología, mediante actividades tales corno: el robustecimiento del marco
institucional y político de los países miembros; el suministro de asistencia en
forma de asesoramiento técnico; la organización de redes de actividades
tecnológicas concretas en las que participen instituciones de los países miembros;
el estímulo de la corriente de información tecnológica; el establecimiento de
programas de capacitación para fortalecer la capacidad tecnológica de los países
miembros; la colaboración con los diversos órganos del sistema de las Naciones
Unidas en la proyección, a nivel regional, de sus intereses respectivos en materia
de tecnología; y la asistencia para la creación de instituciones de alto nivel y
asociaciones profesionales que se dediquen a determinaaas disciplinas tecnológicas
y el apoyo a dichas instituciones y asoci~cione6.
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SUBPROGRAMA 3. VIGILANCIA DE LOS PRINCIPALES AVANCES CIENTIFICOS y TECNOLeGICOS

a) Base legislativa l. Ca

20.143 La base legislativa del"subprograma es el informe de la Comisión sobre
su 37· período de sesiones, celebrado en 1981.
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b) Objetivo

20.144 El objetivo del subprograma consiste en estar a~ corriente de los
principales adelantos en materia de-ciencia y tecnología y, de tal forma, ayudar a
los países miembros en desarrollo a aprovechar los adelantos tecnológicos mundiales.

c) Problema considerado

20.145 Es preciso superar la falta de conocimiento y comprensión cabales en los
países en desarrollo sobre los avances científicos y tecnológicos que puedan tener
importantes consecuencias tecnológicas y socioeconómicas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

20.146 Sobre la base de las directrices preparadas por un grupo regional de
científicos y técnicos eminentes que establecerá la CESPAP, se encargará a expertos
la evaluación crítica de determinados logros científicos y tecnológicos en funci6n
de sus consecuencias, tanto técnicas como socioeconómicas. Antes de 1989 se
distribuirán los informes de expertos a los países miembros para que sirvan de base
a exámenes del tema entre expertos. Tras dichos exámenes, la CESPAP y el Centro
Regional de Transmisión de Tecnología procurarán estimular las actividades de
investigaci6n y desarrollo de los países de la regi6n, con miras a permitirles no
s610 aprovechar los adelantos contemporáneos, sino también contribuir a tales
adelantos.

20.147 La estrategia incluye las medidas conjuntas que coordina el Centro de
Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de las Naciones Unidas para establecer un
sistema para la pronta determinación y evaluación de innovaciones científicas y
tecnológicas en relación con este programa principal, dentro del marco de la
ejecución del programa de Acción de Viena.

B. Organización

20.148 Examen intergubernamental: La Comisi6n, que se reúne todos los anos,
examina el trabajo de la secretaría en relación con este programa. El presente
plan fue examinado por la Comisión en su última reunión, que se celebr6 en
marzo de 1981.

20.149 Secretaria: La dependencia de la secretaría que se encarga-de este
programa es la Sección Tecnológica que, al l· de enero de 1982, contaba co~ cinco
puestos del cuadro orgánico, así como tres puestos del cuadro orgánico asignados al
Centro Regional de Transmisión de Tecnología. También se presta asistencia de
apoyo del cuadro orgánico mediante la redistribución de meses-hombre d~l programa
de desarrollo industrial.

IV. ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA QUE
FIGURAN EN OTROS CAPITULOS

l. capítulo 10: Cuestiones y políticas de desarrollo (DABSI y DCTD)

20.150 Varias de las actividades mencionaaas en el capítulo 10 se ocupan, entre
otras cosas, de la interacción entre el desarrollo socioeconómico y el cambio
tecnolé~~~o, tanto en lo que respecta al tipo de influencia que el desarrollo
socioec~~ómico ejerce en el cambio tecnológico, cuanto en la forma en que la
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tecnología afecta al proceso de desarrollo. La incorporaci6n de la tecnología corno,
elemento concreto del análisis y la elaboraci6n de modelos de políticas agregará
una nueva dimensi6n al enfoque integrado del desarrollo. Se prestará atenci6n
preferente a tres esferas: las polític~s de desarrollo corno contexto qe las
políticas científicas y tecnol6gicas, las consecuencias de las nuevas tecnologías
sobre las modalidades de inversi6n, producci6n y consumo mundiales, y los problemas
especi~les de los países menos adelantados y de otros países rezagados.

20.151 Cabe seftalar especialmente los siguientes programas mencionados en el
capítulo lO: programa 1, subprograma 1: Perspectivas de desarrollo;
subprograma 2: políticas de desarrollo de amplia base; subprograma 3: Ajuste de
las modalidades mundiales de producción y consumo, y subprograma 4: países
rezagados: problemas y perspectivas.

20.152 Las actividades de cooperaci6n técnica e investigación operacional que
habrá de ejecutar el Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo guardan
relaci6n directa con las actividades a las que se refiere el presente capítulo,
puesto que para que los planes, políticas y programas de ciencia y tecnología sean
compatibles con los planes, prioridades y recursos de los países en desarrollo en
materia de desarrollo, es preciso considerarlos dentro del marco de referencia
general del desarrollo socioecon6mico. Se seftalan en particular las siguientes
actividades del programa 2:

Subprograma 1: Planificaci6n y políticas integradas del desarrollo, por el
cual el DCTD ayuda a fortalecer la capacidad técnica e institucional. para
la preparaci6n y aplicaci6n de planes y políticas integrados;

Subprograma 2: Apoyo técnico a la cooperaci6n econ6mica entre países en
desarrollo, por el cual el DCTD ayuda a forta12cer la capacidad técnica e
institucional de los países en desarrollo con miras a aumentar y mejorar la
cooperaci6n econ6mica en todos los sectores;

Subprograma 3: Apoyo a la programación por países de la cooperación
técnica internacional, por el cual el DCTD ayuda a los países en desarrollo
a aumentar su capacidad para la planificación y armonizaci6n de la
cooperaci6n técnica internacional que se les presta en el marco de sus
prioridades generales de desarrollo (inclusive las relacionadas con la
ciencia y la tecnología) y las correspondientes necesidades de asistencia
externa;

Subprograma 4: Servicios de asesoramiento directo, por el cual el DCTD
suministra apoyo técnico ad hoc a corto plazo en cuestiones relacionadas
con el proceso de planificación del desarrollQ, q~e tiene un carácter
multidisciplinario;

"
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Subprograma 5: Preparaci6n y ejecuci~n de nuevos programas
multisectoriales, por el cual el DCTD facilita los enfoques
multidisciplinarios y multisectoriales en la prestaci6n de cooper~i6n

técnica sobre cuestiones y políticas de desarrollo importantes, inclusive
en materia de ciencia y tecnología~
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2. Capítulo 11: Energía (DCTD)

20.153 Las actividades previstas en el capítulo 11 se-relacionan, entre otras
cosas, con el desarrollo, la transferencia y la utilización de tecnologías para la
evaluación, exploración, planificación, explotación y ordenación de los recursos
energéticos, y en ellas se asigna especial importancia a las cuestiones y
prioridades concr~tas en materia de fuentes de energía nuevas y renovables
contenidas en el Programa de Acción de Nairobi.

20.154 Cabe seftalar especialmente las actividades correspondientes al programa 2
(DCTD) relativas al subprograma 1: Evaluación y exploración de los recursos
er.ergéticos; subprograma 2: Planificación y gestión en materia de energía; y
subprograma 3: Desarrollo y transferencia de energía para explotar recursos
energéticos esenciales.

3. Capítulo 12: Medio ambiente (PNUMA)

20.155 Los resultados de la investigación científica y tecnológica son necesarios
en todo momento para el adelanto de la evaluación y ordenación del medio ambiente
y, por su parte, todos los prog~esos científicos y tecnológicos deben examinarse en
funci6n de las consecuencias ambientales de su aplicaci6n. Si bien el PNUMA se
ocupa sobre todo de que en la formulaci6n y aplicaci6n de políticas y planes de
desarrollo se tomen en cuenta las cuestiones que afectan al medio ambiente, algunas
de sus actividades se vinculan más directamente con la promoción de los medios
científicos y tecnológicos apropiados para alcanzar ese objetivo, especialmente en
las siguientes esferas del programa 1 (PNUMA):

a) Subprograma 1: Evaluaci6n ambiental, por el cual el PNUMA, utilizando
una gran variedad de técnicas de vigilancia conjuntamente con otros organismos de
las Naciones Unidas, evalúa varios parámetros ambientales relacionados con la
salud, el clima, los océanos y los recursos naturales.

b) Subprograma 2: Asentamientos humanos y bienestar humano, por el cual
el PNUMA promueve el desarrollo, entre otras cosas, de tecnologías apropiadas para
la incorporación de los aspectos ambientales a la planificación de los
asentamientos humanos.

c) Subprograma 4: Medio ambiente y desarrollo, por el cual el PNUMA,
entre otras cosas, examina los aspectos de diversos sectores industriales que
conciernen al medio ambiente y a los recursos y publica directrices para ~a

ordenación del medio ambiente y manuales técnicos en que se resume la experiencia
actual y las prácticas y procesos de ordenación ambiental satisfactorio yde
aceptaci6n general.

d) Subprograma 6: Energía, por el cual el PNUMA analiza las
consecuencias ambientales de la producci6n y utilización de distintas fuentes de
energía y promueve el desarrollo de fuentes de energía que no sean perjudiciales
para el medio ambiente.

4. Capítulo 15: Desarrollo industrial (ONUDI)

20.156 Las actividades de la ONUDI tienen por objeto satisfacer de forma integrada
las necesidades generales de desarrollo nacional y guardan por tanto relaci6n
directa con la esfera de la ciencia y la tecnología, sobre todo en lo que respecta
a la transferencia de tecnología. Además de la contribución que aporta en esta
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esfera la cooperación técnica, existen importantes actividades de promoc10n que
aumenten la percepción que tienen los países en desarrollo del papel fundamental de
la tecnología y de la forma generalizada en que afecta el proceso de producción.

20.157 El programa 2: (Estudios e investigaciones industriales) se ocupa del
desarrollo de conceptos para la industrialización; de estudios e investigac10nes
sobre diversos aspectos del desarrollo industrial en los planos mundial, regional,
nacional y sectorial; de medidas para promover el desarrollo de la tecnología
industrial en los países en desarrollo y la transferencia de dicha tecnología a
esos países; y de la reunión, producción y difusión Ue información industrial y
tecnológica.

20.158 En virtud del subprograma 4 (Desarrollo y transferencia de tecnología y
servicios de asesoramiento), la ONUOI pondrá en práctica en los países en
desarrollo las medidas que se solicitaron a la ONUDI en el Programa de Acción
Cooperativa sobre Tecnología Industrial Apropiada. Esas medidas se refieren al
desarrollo de la capacidad tecnológica, el estudio de las posibiliddes de
transferir tecnología entre pequefias fábricas de los países desarrollados y en
desarrollo y la manera de promover la transferencia, la identificación de esferas
apropiadas para la investigación y el desarrollo cooperativo y la promoción de un
sistema institucional para el intercambio sistemático de información sobre
tecnologías industriales, estos dos últimos a nivel internacional. Los planes de
cooperación entre los registros de tecnología nacionales, complementados por cursos
prácticos y publicaciones, habrán reforzado aún más la capacidad de negociación de
los países en desarrollo. A medida que aumenta la capacidad tecnológica de los
países en desarrollo, habrá que prestar mayor atención a la formulación de
políticas y planes en materia de tecnología, así como a su integración en la
estrategia del desarrollo industrial nacional. Se hará hincapié en la cooperación
entre los países en desarrollo en proyectos de investigación y desarrollo para
adaptar y comercializar tecnologías endógenas. Se prestará especial atención al
mejoramiento de los sistemas para transferir servicios tecnológicos a las
industrias rurales y en pequefia escala. Se facilitará, mediante cursos prácticos y
servicios de asesoramiento, la adquisición de tecnología procedente del exterior
sobre una base eficiente y equitativa, con especial hincapié en las tecnologías
relacionadas con la energía, con inclusión de acuerdos negociados conjuntamente por
diversos países en desarrollo. Se alentará a los registros nacionales de
tecnología a que vigilen la absorción de tecnología, así como el adelanto
tecnológico alcanzado, respecto de sectores concretos de la industria. Se
analizarán las repercusiones de los avances tecnológicos en determinadas zonas
industriales y se proporcionará a los países en desarrollo asesoramiento e
información en cooperación con otros subprogramas pertinentes. La capacidad
endógena para evaluar los adelantos tecnológicos de sectores avanzados sólo puede
crearse gradualmente y mediante un esfuerzo nacional sostenido. A este fin, se
formularán propuestas en las que se apoye y aliente la creación, por los gobiernos
de los países en desarrollo, de equipos nacionales encargados de seguir de cerca
esos avances.

20.159 El subprograma 5 (Banco de información industrial y tecnológica y serV1C10S
de información general) abarca 20 sectores industriales y comprende el suministro
de información elaborada para responder a consultas específicas sobre la selección
de tecnología en esos sectores, así como la preparación y difusión de perfiles de
información tecnológica relativos a algunos de los sectores. Sus actividades se
concentrarán especialmente en las tecnologías relacionadas con la energía.
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20.160 El programa 3 (Operaciones industriales) se ocupa de tres aspectos
generales de la industrialización: en primer término, al nivel macroeconómico, de
la planificación y programación del desarrollo industrial, en segundo término, de
la infraestructura institucional para la industria y la capacitación de personal
técnico y de gestión, y, en tercer lugar, del desarrollo y la transferencia de
tecnología a los diversos sectores y ramas de la industria que son indispensables
para el establecimiento, la modernización o el aumento de la producción industrial.
Se prestará atención preferente a la obtención de nuevas fuentes de energía para la
producción industrial, la ordenación de los recursos energéticos y la creación y
producción de equipo de alto rendimiento para la transformación y distribución de
energía. En términos generales, los proyectos se centrarán en la tecnología más
avanzada, 10 cual pondrá de relieve el tipo de procesos transferidos a...10s..países
en desarrollo y en los conocimientos que deberá tener el personal de proyectos.
Se prestará especial atención a los servicios de consulta y asesoramiento que se
proporcionen a las empresas industriales, con miras a mejorar el nivel del personal
encargado de la gestión.

20.161 En el subprograma 3 (Operaciones relacionadas. con el desarrollo y la
transferencia de tecnología) los proyectos de cooperación técnica abarcan: la
creación de plantas piloto o de demostración, algunas veces relacionada con la
utilización de materias primas disponibles en el país y que no se emplean en los
países industrializados, la· introducción de mejores procedimientos de fabricación,
la creación y modificación de tecnologías en diversos sectores especializados, así
como la realización de ensayos para aplicarlas en los países en desarrollo. Se ha
ayudado a los gobiernos a desarrollar estrategias, procesos y tecnologías dirigidas
a resolver sus problemas energéticos concretos. Otros proyectos se ocuparán de la
ejecución de las recomendaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energía Nuevas y Renovables en relación con la conservación y la gestión
de la energía, así como de las medidas destinadas a ampliar la base de recursos
energéticos. Durante el período del plan, se hará hincapié en que se utilicen al
máximo las materias primas disponibles localmente. En los proyectos se tendrá· en
cuenta la necesidad de reducir al mínimo la contaminación del medio ambiente y de
introducir tecnologías que permitan ahorrar energía. En el sector energético, los
proyectos se concentrarán en la creación de tecnologías de poco o ningún desperdicio
para la producción de energía, la comercialización de los procesos que ello lleva
consigo y la fabric~ción de equipo prototípico para la explotación de fuentes de
energía nuevas y renovables.

5. Capítulo 17: Recursos naturales (DAESI y DCTD)

20.162 Las actividades que se proponen en el capítulo 17 se refieren, entre otras
cosas, a la exploración científica, evaluación, explotación y ordenación de recursos
minerales (de los fondos marinos, cercanos a la costa y de tierra firme) y otros
recursos océanicos y costeros y recursos hídricos, e incluyen la elaboración de
políticas y la aplicación de nuevas tecnologías para tal fin.

20.163 . Cabe sefta1ar especialmente los siguientes subprogramas:

a) Programa 1 (DAESI), subprograma 1: Recursos minerales, subprograma 2:
Ordenación y explotación de recursos costeros y marinos, y subprograma 3:
Tecnologías costeras y marinas. El subprograma 3, comprende la realización de
diversas actividades relativas a aspectos de la ciencia y la tecnología, por
ejemplo, el fortalecimiento de las relaciones entre productores y usuarios de
tecnologías costeras y marinas y el aumento de la capacidad nacional en materia de
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ciencia y tecnología marinas para la elección, evaluación, adquisición e
implantación de tecnologías que tengan por objeto el desarrollo de los recursos
marinos,

b) programa 2 (DCTD), subprograma 1: Recursos mineralesJ subprograma 2:
Recursos hídricos, y subprograma 3: Levantamientos, operaciones cartográficas y
cooperaci6n internacional cartográfica.

6. Capítulo 23: Empresas transnacionales (Centro de las Naciones Unidas sobre
las Empresas Transnacionales)

20.164 Las actividades concretas que ejecuta el Centro de las Naciones Unidas
sobre las Empresas Transnacionales en relaci6n con la ciencia y la tecnología para
el desarrollo son las siguientes: reuni6n y análisis de datos macroecon6micos y
agregados relacionados con las corrientes de tecnología, análisis de las
características de los mecanismos de suministro de tecnología por conducto de las
empresas transnaci0nales en sectores industriales concretos, análisis de las
políticas y reglamentaciones tecnológicas relativas a la tecnología y los servicios
obtenidos del exterior por intermedio de las empresas transnacionales, análisis de
los arreglos contractuales con empresas transnacionales para la adquisici6n de
tecnología en diversos sectores; recopilación de informaciones sobre las
consecuencias tecnológicas de las actividades de las empresas transnacionales en
determinados países en desarrollo, y contribuciones a cuestiones de ciencia y
tecnología a escala mundial y en relación con las negociaciones sobre el nuevo
orden econ6mico ifl!ernacional, con especial referencia a las empresas
transnacionales.

20.165 En lo que respecta a la infraestructura científica y tecnológica, las
actividades del Centro de las Naciones Unidas sobre Empresas Transnacionales se
relacioparán además principalmente con los arreglos institucionales para
reglamentar, seleccionar y vigilar las corrientes de tecnología importada que
provengan de tales empresas. Tales actividades incluyen proporcionar informaci6n
relativa a los mecanismos administrativos y las directrices aplicados en diversos
países a la tecnología y servicios provenientes del extranjeroJ proporcionar
asistencia técnica para la elaboración de leyes y reglamentaciones y para
establecer mecanismos administrativos apropiados de reglamentaci6n de la
tecnología, sumínistrar informaci6n sobre cláusulas de los contratos de tecnología
y servicios; proporcionar asistencia técnica para aumentar la capacidad de
negociaci6n de arreglos contractuales sobre tecnología y servicios con las empresas
transnacionales, mediante seminarios nacionales y regionales y con relación a
contratos determinados; y suministrar informaciones para fines de vigilancia y para
la evaluaci6n de las consecuencias tecnológicas.

20.166 En cuanto a la elecci6n, adquisici6n y transferencia de tecnología, las
actividades que desempefta el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas
Transnacionales se vinculan principalmente con el suministro de informaci6n sobre
tecnología en determinados sectores y en relaci6n con determinadas empresas
transnacionales Y el aumento de la capacid~d de negociaci6n con tales empresas en
lo relativo a la adquisici6n de tecnología y servicios del exterior.

20.167 En lo tocante a la informaci6n científica y tecno16gica, el sistema amplio
de informaci6n sobre las empresas transnacionales con que cuenta el Centro abarca
la reuni6n y el análisis de informaci6n sobre: políticas, leyes y reglamentaciones
relativos a inversiones y tecnología extranjeras, características y tendencias
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sobresalientes de las inversiones de las empresas, incluida la transferencia de
tecnología, el papel y las actividades de las empresas transnacionales en sectores
de especial importancia para los países en desarrollo, la información sobre deter
minadas empresas transnacionales, tanto en forma de datos generales sobre un gran
número de empre~~s transnacionales, cuanto en forma de perfiles detallados por
empresa sobre varias empresas en diversos países, contratos y acuerdos entre las
empresas transnacionales y entidades de los países receptores, y otras fuentes de
datos sobre dichas empresas. El sistema de información también reúne y analiza
informaciones sobre las consecuencias y los efectos de la transferencia de tecno
logía mediante distintas modalidades de participación de las empresas transnacio
nales, en particular en la manufactura de bienes de capital, y se está realizando
un estudio interregional sobre los países en desarrollo y cuatro subsectores
seleccionados de la manufactura de maquinaria.

20.168 En cuanto al fortalecimiento de la investigación y el desarrollo en los
países en desarrollo y para su beneficio, el extenso programa de investigación del
Centro de las Naciones Unid~s sobre las Empresas Transnacionales en relación con
las actividades de las empresas transnac10nales abarc~ también diversos aspectos de
las tendencias y acontecimientos científicos y tecnológicos en sectores determinados
o con alcance intersectorial y se ocupa de cuestiones tales como transacciones
entre empresas de un mismo grupo, competencia y concentración, balanza de pagos y
estudios sobre las medidas adoptadas para aumentar la capacidad nacional de
negociación. El Centro también proporciona asistencia a los países receptores con
miras a fortalecer su capacidad para reglamentar, seleccionar, tramitar y vigilar
la adquisición de tecnología apropiada por conducto de las empresas transnacionales
en condiciones aceptables. El Centro también presta servicios de asesoramiento a
los países en desarrollo, a su solicitud, en cuestiones relativas a las medidas
políticas, los mecanismos y procedimientos institucionales y los acuerdos contrac
tuales concretos, con miras a mejorar su selecci6n y adquisición de tecnología por
conducto de las empresas transnacionales.
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CAPITULO 21. DESARROLLO SOCIAL Y ASUNTOS HUMANI1'ARIOS

I. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

21.1 Los objetivos económicos y los objetivos sociales de la Estrategia
Inte~nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo están íntimamente relacionados y reflejan la necesidad de aplicar al
desarrollo económico y social un criterio unificado. En la Estrategia se afirma
que el objetivo último del desarrollo es el aumento constante del bienestar de toda
la población, sobre la base de su participación plena en el proceso de desarrollo y
de una distribución justa de los beneficios derivados de éste. Para reducir y
eliminar la pobreza y distribuir en forma justa los beneficios del desarrollo es
indispensable que se reduzcan y eliminen el desempleo y el subempleo.

21.2 Otro objetivo importante de la Estrategia Internacional del Desarrollo es la
asignación de una prioridad elevada a los grupos de población en situación menos
ventajosa, como las mujeres, los jóvenes, las personas de edad y los incapacitados,
así corno la integración de esos grupos en el proceso de desarrollo. En particular,
y de conformidad con el Programa de Acción aprobado por la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, la mujer debe desempeftar una función
más activa y participar como agente y corno beneficiar~a en todos los sectores y en
todos los niveles del proceso de desarrollo. Se destacan particularmente el
adelanto de la mujer, la eliminación de la discriminación contra ella y su
participación en las actividades mundiales en pro del desarrollo y la paz. También
debe darse alta prioridad al objetivo de movilizar a la juventud e integrarla en el
proceso de desarrollo.

21.3 En el programa principal de desarrollo social y asuntos humanitarios se
consideran cuidadosamente esos aspectos sociales del desarrollo. El objetivo
básico del programa principal es proporcionar a los órganos intergubernamentales, a
los Estados Miembros y, cuando corresponda, a las organizaciones no gubernamentales
opciones de política y estrategias para promover e incrementar un desarrollo social
adecuado en el contexto general del progreso socioeconómico. Las actividades del
programa tienen por objeto identificar los asuntos fundamentales y las tendencias
que van surgiendo, crear conciencia en el plano internacional y promover una
atm6sfera que realmente apoye las actividades nacionales e internacionales para
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la humanidad y aumentar la capacidad
de todos los miembros de la sociedad para participar plena y eficazmente en el
desarrollo. El Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios coopera
estrechamente con algunos organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, que también tienen sus propios programas en ese
ámbito, en la ejecución del programa de desarrollo social, en especial respecto de
los temas relacionados con la mujer y con los grupos especiales, incluidos los
jóvenes, las personas de edad y los impe~idos.

21.4 El programa central abarca cuatro grupos'de asuntos relacionados entre sí que
constituyen un marco amplio para el desarrollo en el cual se considera la relación
entre los aspectos económico, social y ambiental del desarrollo:

a) Los asuntos relativos al desarrollo social se consideran como aspectos
del desarrollo humano y la participación popular que abarcan todos los sectores.
Se presta especial atención a los enfoques respecto del bienestar social
relacionado con el desarrollo, así como a la organización y el suministro de
servicios sociales integrados a los grupos en condición menos ventajosa.
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b) Los asuntos relativos al adelanto de la mujer incluyen el fomento de la
igualdad entre hombres y mujeres en la legislación y en la práctica, la integración
total de la mujer en todas las dimensiones del desarrollo y la participación de la
mujer en. el fortalecimiento de la paz mundial con miras a la promoción de cambios
sociales y económicos profundos y a la eliminación de los desequilibrios
estructurales que obstaculizan el logro de esos objetivos. El enfoque aaoptado
incluye el análisis de cuestiones recientes que afectan a la mujer, la
planificación y promoción de medidas de política, y la vigilancia y coordinación de
las actividades para poner en práctica el Plan de Acción Mundial aprobado en la
Conferencia Mundial del Afio Internacional de la Mujer, celebrada en 1975, así como
el Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas para
la Mujer, aprobado en la Conferencia de Copenhague, la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y otros
instrumentos internacionales relativos a la mujer.

c) En cuanto a los asuntos relativos al adelanto de los jóvenes, las
personas de edad y los incapacitados, se fomentará la comprensión y la conciencia
de la comunidad internacional respecto de las necesidades y aspiraciones de estos
grupos de población en condición menos ventajosa y de su función como agentes y
beneficiarios de las actividades en pro del desarrollo nacional, se coordinarán las
actividades del sistema de las Naciones Unidas para promover el bienestar de esos
grupos y se vigilará y evaluará la ejecución de los planes mundiales de acción
formulados en beneficio de ellos.

d) Los asuntos relativos a la prevención del delito y la justicia penal, a
la luz de la Declaración de Caracas (1980) y en el contexto más amplio del
desarrollo socioeconómico, se concentran en la disminución de la criminalidad y la
delincuencia y en la promoción de la justicia penal en el contexto de la justicia
social.

2l.4a El Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo realizará
actividades de cooperación técnica en ese ámbito a peti=ión de los Estados
Miembros; el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios proporcionará, en
caso de que sea necesario, apoyo sustantivo para esas actividades.

21.5 En el plano regional, la CEPA, en el contexto del Plan de Acción de Lagos,
destacará la importancia de una mejor utilización de los recursos humanos de Africa
y del mejoramiento de la calidad de la fuerza del trabajo de resultas de una mejor
comprensión de los factores sociales que influyen en el desarrollo'y del
mejoramiento de la infraestructura social.

21.6 En la región de la CEPAL, el Plan de Acción Regional tiene, por objeto
profundizar, mediante un análisis multidisciplinario, la comprensión de los estilos
de desarrollo~ los cambios de la estructura social, las tendencia~ en cuanto a los
niveles y la distribución del bienestar humano y las relaciones entre estos asuntos
y el cambio económico y político. Además, la CEPAL procurará poner en práctica en
la regi6n los objetivos del Plan de Acción Mundial y del plan de Acción Regional
para la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América
Latina, en los que se estipula que la condición de la mujer debe analizarse en el
marco del proceso general de desarrollo y cambio social.

21.7 En la región de la CEPAO se proporcionarán aportes técnicos para la promoción
del desarrollo de los recursos sociales y humanos1 la elaboración de meaidas
innovadoras para el mejoramiento del bienestar social, el aumento de la
participación activa de todos los grupos sociales en el proceso de desarrollo; la
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reducci6n de las desigualdades sociales resultantes del crecimiento econ6mico y de
otros procesos de cambio, el mejoramiento del rendimiento del personal dedicado a
la planificación social, el análisis de políticas, la actividad social y la
evaluaci6n de los programas, y el suministro de asistencia a las actividades
regionales para el desarrollo de los recursos humanos, con especial referencia al
bienestar de los trabajadores migratorios.

21.8 En la región de la CESPAP los esfuerzos se concentrarán en el fortaleci
miento de las políticas y programas nacionales para lograr una participación más
eficaz y productiva de la población, en particular de la mujer y la juventud, en la
planificación, aplicación y evaluación de planes y proyectos de desarrollo, en
particular en el plano local. Se dará prioridad a la elaboración de enfoques y
proyectos de acción para ampliar rápidamente el suministro de servicios sociales y
de bienestar social a la poblaci6n rural, incluidos los servicios para la población
de edad. Se fomentará y fortalecerá la cooperación regional para la prevención de
la incapacidad y la rehabilitaci6n de los incapacitados. Además, se fortalecerán y
ampliarán los aspectos relativos a la cooperación técnica entre los países en
desarrollo y se prestará asistencia mediante servicios de asesoramiento y
capacitación para establecer un· mecanismo viable para esa cooperación.

11. PROGRAMAS CENTRALES

PROGRAMA 1. CUESTIONES DE DESARROLLO SOCIAL EN EL PLANO MUNDIAL
(DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS y SOCIALES
INTERNACIONALES)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PARTICIPACION DE LA POBLACION EN EL DESARROLLO

a) Base legislativa

21.9 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 34/59, párrafo s, y 35/56, párrafo 39, 36/18, 36/19; resoluciones del
Consejo Económico y Social 1929 (LVII) párrafos 4 y 6, 1981/24, párrafos 9 a 11.

i
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21.10 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: formular políticas y estrategias para
aumentar la participaci6n de toda la poblaci6n en ~l proceso de
desarrollo, con especial hincapié en los grupos en condiciones menos
ventajosa,

ii) Objetivos generales de ia secretaría: realizar un análisis global de
las repercusiones de las tendencias del desarrollo en el fomento de una
mayor participación de toda P9blación en el proceso de desarrollo,
incluida la integración de los grupos menos favorecidos, y de distintas

,¡ormas de organiz~ción social e integración social a nivel local,
incluido el uso de cooperativas y de organizaciones locales autóctonas.
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Problema consideradoc)

21.11 Los Estados Miembros necesitan constantemente estudios analíticos en que se
determinen formas de lograr con mayor eficacia la participación popular en 'al
proceso de desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.12 Durante este período seguirán editándose regularmente las publicaciones e
informes periódicos sobre estrategias y políticas nacionales para promover la
integración social y sobre distintas formas de organizaciones locales para aumentar
la participaci6n local en el desarrollo. En estos estudios se considerarán
especialmente las consecuencias sociales de los cambios de las pautas de
crecimiento econ6mico. Las políticas nacionales para la integraci6n social y las
nuevas formas de organizaciones locales para aumentar la participación. en el
desarrollo serán examinados por grupos especiales de expertos de carácter
internacional y regional. Se prestará apoyo sustantivo a la~ actividades de
cooperaci6n técnica del Departamento de Cooperación T;'~nica para el Desarrollo 111.
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SUBPROGRAMA 2. INTEGRACIOlf SOCIAL y BIENESTAR SOCIAL

a) Base legislativa

21.13 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 31/169, párrafo 4, 32/120, párrafo 10, 34/4, párrafo 7, 34/59, párrafo 5,
35/136, párrafo llf 36/160 Y 36/137 Y decisi6n 16/434 de la Asamblea General,
resoluciones del Consejo Econ6mico y Social 1926 A (LVIII), 1979/17, párrafo 3,
1980/16, 1981/18, 1981/20, párrafos 1 a 4, 1981/21, párrafos 1 a 6, 1981/24,
párrafos 9 a 11.

b) Objetivos

iamblea
: del
9 a 11.

21.14 Los objetivos de estos subprogramas son:

i) Objetivos intergubernamentales: formular políticas para establecer o
fortalecer sistemas nacionales amplios de bienestar social y garantizar
posibilidades equitativas de acceso a toda la población;

Igias para
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1!/ Convendría situar las actividades de asistencia técnica del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios en el contexto de la resGlución 1981/24
del Consejo Econ6mico y Social, de 6 de mayo de 1981, ~uyo párrafo 10 dice lo
siguiente: "El Consejo Econ6mico y Social pide al Secretario General que
proporcíone al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios y a otros 6rganos
competentes de la Secretaría los medios para que puedan desempeftar apropiadamente
su funci6n en la prestación de apoyo sustantivo en las esferas de su competencia a
las actividades de cooperación técnica llevadas a cabo en nombre de las Naciones
Unidas, a solicitud de los Estados Miembros, por el Departamento de cooperaci6n
Técnica para el Desarrollo.
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ii) Objetivos generales de la secretaría: asistir a los gobiernos en la
elaboraci6n de opciones de políticas y estrategias para el
establecimiento de estructuras y servicios de bienestar s~ial

eficientes y eficaces y orientados al desarrollo en beneficio de todos
los sectores de la sociedad, con especial referencia a los grupos de
poblaci6n en condici6n menos ventajosa.

e) Problema considerado

21.15 Los Estados Miembros necesitan informaci6n sobre criterios respecto de
políticas, programas Y normas internacionales de bi~estar social orientaaos al
desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.16 En el período se editarán publicaciones sobre políticas de bienestar social
orientadas hacia la práctica. Se prestará atenci6n a conjuntos de política que
garanticen el acceso efectivo de los grupos en condici6n menos ventajosa a los
servicios de bienestar social. Se realizarán investigaciones sobre las estrategias
y medidas en favor de la familia adoptadas en el plano nacional.

d) ~
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SUBPROGRAMA 3. A~ALISIS DE LOS DERECHOS Y LA CONDICION DE LA MUJER

a) Base legislativa

21.17 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 34/180, 35/56, anexo, párrafo 168, 35/136 Y 35/140; resoluciones del
Consejo Econ6mico y Social 1980/4 y 1980/39; Plan de Acc~6n Mundial y Programa de
Acci6n para la segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,
aprobado en la Conferencia de Copenhague.
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b) Q!?j
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Objetivo general de la secretaría: facilitar la ratificaci6n y la
aplicación de instrumentos y normas internacionales relacionados con la
condición jurídica y social de la mujer;

i) Objetivos intergubernamentales: formular políticas para eliminar todas
las formas de discriminación contra la mujer, incluida la desigualdad
entre hombres y mujeres;

Los objetivos de este subprograma son:

ii)

Objetivosb)

21.18

1.
\.

c) Problema considerado

21.19 Los Estados Miembros necesitan informaci6n sobre instrumentos, normas y
medidas de política adoptados recientemente en el plano internacional; sobre la
base del análisis de las disposiciones y prácticas legislativas de carácter
discriminatorio que existen en las esferas social, econ6mica y política y en los
c9digos penales de manera que los actuales instru~entos legislativos pueden
modificarse para garantizar la igualdad de derechos de mujeres y hombres.

ii
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d) Estrategias para el período 1984-1989

21.20 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer: en sus períodos de sesiones anuales el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer analizará programas y problemas relacionados con la
aplicación de la Convención que serán examinados en las estrategias generales que
ha de considerar la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. La
Secretaría seguirá editando publicaciones sobre legislación nueva o mejorada así
como sobre otras medidas innovadoras adoptadas por los Estados Miembros respecto de
la condición de la mujer. Se realizarán actividades educacionales e informativas
por medio de la asistencia técnica para conocer mejor los instrumentos
internacionales existentes y las metas establecidas en la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Por medio de
seminarios, cursos prácticos y difusión de información se procurará que las
organizaciones no gubernamentales realicen programas educacionales e informativos
sobre las consecuencias socioeconómicas de la legislación y los instrumentos
internacionales.

21.21 Sistema integrado para la presentación de informes: se segu1ran examinando
los progresos logrados a nivel mundial respecto a la discriminación contra la
mujer. Se prestará asistencia sustantiva a las actividades de cooperación técnica
del Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo.

2l.21a En los casos en que predomine el derecho consuetudinario, se podría
procurar que los gobiernos realizaran investigaciones sobre el grado de protección
u opresión y el nivel de discriminación de que son objeto las mujeres, a fin de
identificar medidas apropiadas para eliminar la discriminación, incluso por medio
de legislación estatutaria.

SUBPROGRAMA 4. INTEGRACION DE LA MUJER EN EL DESARROLLO EN LOS PLANOS NACIONAL,
REGIONAL E INTERNACIONAL

a) Base legislativa

21.22 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 35/56, anexo, párrafo 168, 35/78, 36/74, 36/126, 36/128 Y 36/129; Y
resoluciones del Consejo Económico y Social 1980/38, 1981/11, 1981/12, 1981/13
Y 1981/26.

b) Objetivos

21.23 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: conseguir la integración efectiva y plena
de la mujer en los planos nacional, regional e internacional de
conformidad con el Plan de Acción Mundial aprobado en la Conferencia
Mundial del Afio Internacional de la Mujer de 1975 y el Programa de
Acción para la segunda mital del Decenio de las Naciones unidas para la
Mujer, y contribuir así al logro de los objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo y del nuevo orden económico internacional;

ii) Objetivo general de la secretaría: Reforzar la función de la mujer en
el proceso de desarrollo y conseguir un progreso rápido hacia la
integración plena, en condiciones de igualdad y efectiva de la mujer en
todos los aspectos del desarrollo;
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iii)

gsu:

Objetivos subsidiarios de la Secretaría con plazo determinado:
encargarse de la vigilancia de la aplicación del Programa de Acción
hasta 1984 para la Conferencia Mundial encargada de examinar y evaluar
los logros del Decenio de las Naciones unidas para la Mujer que se
celebrará en 1985; preparar la Conferencia Mundial, prestarle servicios
y realizar las actividades complementarias pertinentes.

:1 21.32
1

I

c) Problema considerado

2l.~4 La insuficiencia de información sobre la participación de la mujer en el
proceso ce desarrollo contribuye a perpetuar la desigualdad de la mujer respecto
del hombre y constituye una limitación para el logro de la mayor parte de los
objetivos del desarrollo. Son todavía insuficientes las directrices para la
formulación de políticas y para las actividades operacionales. Además, la función
de la. mujer en el desarrollo cambia continuamente y es probable que ello se acentúe
durante el período del plan. Por ello, se necesitan estudios apropiados y
oportunos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.25 Se llevará a cabo la colaboración entre las organizaciones de las Naciones
Unidas, así como la coordinación de sus actividades en los aspectos de la reunión
de información, el examen y la evaluación, la investigación orientada a la
elaboración de políticas, y los programas operacionales y la asistencia técnica.

21.26 Se realizarán investigaciones interdisciplinarias y multisectoria1es sobre
la función de la mujer en el desarrollo rural, la industrialización, la ciencia y
la tecnología y otros aspectos del desarrollo. Las actividades se centrarán en los
objetivos del nuevo orden económico internacional y de la Estrategia Internacional
del Desarrollo. Con miras a la Conferencia Mundial de 1985 se prepararán informes,
propuestas de estrategias y documentos conexos para su e~tudio por la Comisi6n de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Se organizarán reuniones preparatorias
en 1984 y 1985 y se realizará un programa de trabajo para las actividades
complementarias de la Conferencia. El Fondo de Contribuciones Voluntarias para el
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, mediante la prestación de apoyo
financiero y técnico, iniciará, fomentará y coordinará actividades para aplicar las
metas del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y
Paz, teniendo en cuenta las relaciones con las actividades de la Subdivisión para
el Adelanto de la Mujer del Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios.
proseguirá la cooperación entre la Subdivisión para el Adelanto de la Mujer y el
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de
la Mujer.

[La Asamblea General, en el párrafo 1 de la sección 1, de la
resolución 37/234 aprobó el plan de mediano plazo revisado a excepción del
subprograma 5 del programa 1 del capítulb 21.]

SUBPROGRAMA 6. JUVENTUD

a) Base legislativa

21.31 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 35/126, párrafos 1 a 11; 35/139, párrafos 1 a 4; 36/28, párrafos 5, 8 Y 9;
las resoluciones del Consejo. Económico y Social 1979/16, párrafos 2 y 3; 1979/27,
p'rrafo 1; y 1981/16, párrafo 3.
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Objetivos generales de la Secretaría: ayuaar a los gobiernos en la
formulaci6n y aplicaci6n de políticas, leyes y programas nacionales
para la participación de la juventud en el desarrollo.

Objetivos intergubernamentales: formular políticas, planes y programas
para facilitar la integración de la juventud en el desarrollo nacional;

i)

Los objetivos de este subprograma son:

ii)

b) .Q2jetivos

21.36 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: formular políticas destinadas a la
integración social y al bienestar de las personas de edad, y a dar una
respuesta a las consecuencias económicas y sociales del envejecimiento
de las estructuras de población;

21.33 No se han utilizado plenamente las posibi~idades que e~cierra la juventud
para el desarrollo y los Estados Miembros necesitan información sobre políticas y
estrategias eficaces para la participación plena de los j6venes en el centro de la
vida económica, social, cultural y política.

21.32

a) Base legislativa

d) Estrategia para el período 1984-1989

SUBPROGRAMA 7. ENVEJECIMIENTO

21.34 En 1985 proseguirá la aplicación del programa concreto de medidas y
actividades para el Ano Internacional de la Juventud. Las actividades incluirán el
fomento de la toma de conciencia sobre la situaci6n de la juventud y sobre la
necesidad de integrarla en la sociedad y de lograr su contribución al desarrollo de
la sociedad. La formulación de programas tendrá por objeto satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la juventud, fortalecer la cooperación para hacer
frente a cuestiones que afectan a la juventud y elaborar programas de acci6n en
virtud de los cuales los j6venes participen en el estudio y la solución deproblemas
de importancia para ellos. Durante el período seguirá la labor de reforzamiento de
las formas de comunicación entre las Naciones Unidas y las organizaciones
juveniles; se seguirá publicando el Boletín de Informaci6n para la Juventud y se
publicarán periódicamente estudios sobre la situaci6n de la juventud. Se prestará
apoyo sustantivo a las actividades de cooperaci6n técnica del Departamento de
Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo 11/.

21.35 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 32/131, párrafos 2 a 4; 33/52, párrafo 1; 34/153 párrafos 2 a 4; 35/129,
párrafos 1, 4, 6 Y 7; 36/20 Y resolución 1981/23 párrafo 4 del Consejo Econ6mico
y Social.

c) Problema considerado



c) Problema considerado

21.37 Los Estados Miembros necesitan información sobre los aspectos econom~cos y
sociales de las consecuencias que tiene para el desarrollo el envejecimiento de las
estructuras de población.

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los gobiernos en la
formulación y aplicación de normas legislativas, políticas y programas
nacionales relativos a los aspectos sociales y económicos del
envejecimiento de las estructuras de población y el bienestar de la
población de edad. .

d)

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.38 Se prepararán informes para los órganos intergubernamentales y se realizarán
estudios sobre las consecuencias sociales y económicas del envejecimiento de las
estructuras de población. Se celebrarán reuniones inteL¡egionales y regionales que
servirán de complemento a la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento. Se prestará
cooperación técnica. proseguirán las actividades de intercambio de información 11/.

SUBPROGRAMA 8. IMPEDIDOS

a) Base legislativa

21.39 La b~se legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 31/82, párrafo 3; 31/123, párrafo 4; 35/133, párrafos 2, 7 Y 10; 35/136,
párrafo 11; 36/77, párrafo 19; y resoluciones del Consejo Económico y Social 1921
(LVIII), párrafos 3 b) Y 6; 1979/14, párrafos 1 y 4, 1981/22, párrafo 2.

b) Objetivos

21.40 Los objetivos de este subprograma son:

a)

21.
Ge
y

b)

21.

i)

E)

•

Objetivos intergubernamentales: formular políticas y estrategias para
lograr la participación y la integración social plenas de los impedidos
en el proceso de desarrollo de las sociedades en que viven, y para
prevenir la incapacidad y garantizar la rehabilitación de los
impedidos, incluidas medidas para que puedan llevar una vida
independiente;

Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los gobiernos en la
formulación y aplicación de políticas y normas legislativas nacionales
para la prevención de la incapacidad, la rehabilitación de los
impedidos y la integración social ~ la participación plena de los
impedidos en el proceso de adopción de decisiones respecto del
desarrollo.

c)

21.
det
med
des

d)

c) Problema considerado

21.41 Los Estados Miembros necesitan información sobre medidas y serv~c~os

eficaces para prevenir la incápacidad, rehabilitar a los impedidos y fomentar
posibilidades de llevar" una vida independiente y participar plenamente en el
desarrollo.
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d) Estrategia para el periodo 1984-1989

21.42 Se vigilará y evaluará la ejecuci6n del programa de acci6n a largo plazo y
proseguirán las actividades compl~mentarias del Afto. . Se difundirá informaci6n
Pertinente sobre el alcance, las causas y las consecuencias de la incapacidad. Se
seguirán realizando estudios sobre las normas legislativas destinadas a prevenir la
incapacidad y sobre los aspectos socioecon6micos de la incapacidad y la
rehabilitaci6n. Se prestará apoyo sustantivo a las actividades de cooperaci6n
técnica del Departamento de Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo 1!1.

SUBPROGRAMA 9. POLITICA DE PREVENCION DEL DELITO EN EL CONTEXTO DEL DESARROLLO...
a) Base legislativa

21.43 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones dp, la Asamblea
General 32/58, 32/59, 32/60 Y 35/171 Y anexo; Y resoluciones del Consejo Econ6mico
y Social 1584 (L), 1979/20 Y 1979/21.

b) Objetivos

21.44 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: elaborar políticas y programas nacionales
para la prevenci6n del delito en los cuales se tengan en cuenta
plenamente los factores sociales y econ6micos de la prevenci6n del
delito en el contexto de la planificaci6n nacional general.

ii} Objetivos generales de la Secretaría: ayudar a los gobiernos en la
formulaci6n de opciones de política y estrategias para la prevenci6n
del delito en el contexto del desarrollo;

a
os

iii) Objetivos subsidiarios de la Secretaría con plazos determinados:
terminar la organizaci6n y los preparativos sustantivos del Séptimo
Congreso de las Naciones Unidas sobre prevenci6n del Delito y
Tratamiento del Delincuente (1984 a 1985) y proseguir con la
organizaci6n y los preparativos sustantivos del OCtavo Congreso
(1987 a 1989).

s

c) Problema considerado

21.45 Los Estados Miembros necesitan informaci6n sobre la relaci6n existente entre
determinados aspectos socioecon6micos del desarrollo y el delito, a fin de formular
medidas preventivas que limiten los efectos adversos del delito en el proceso de
desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.46 El Séptimo (1985) y el OCtavo (1990) Congreso de las Naciones unidas sobre
Prevenci6n del Delito y Tratamiento del Delincuente constituirán foros
internacionales adecuados para el intercambio de experiencia y conocimientos
especializados en esta esfera. Los congresos se complementarán con un programa
intensificado para fomentar la cooperaci6n técnica entre los paises en desarrollo
en las esferas de la planificaci6n, la investigaci6n y la capacitaci6n. Las
principales actividades serán:
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a) Investigación: se publicarán varios informes sobre urbanización y
delincuencia, migración y delito, e industrialización y prevención del delito,
basados en los productos del bienio 1982-1983, durante el cual se habrán
determinado los vínculos fundamentales entre la delincuencia y diversos aspectos
del proceso de desarrollo. Esos informes se estudiarán a nivel regional, en
colaboración con las comisiones regionales y los institutos regionales de las
Naciones Unidas, para elaborar opciones de política eficaces.

b) Seminarios: se prestará apoyo sustantivo a las diversas actividades de
~ooperación técnica ejecutadas por el Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo, de la siguiente manera: se realizarán reuniones y seminarios de grupos
de expertos para intercambiar ideas sobre la elaboración de estrategias para la
ejecución de programas en el plano nacional, y se organizarán cursos de
capacitación regionales y subregionales sobre planificación, ejecución y evaluación
de programas de prevención del delito en el plano nacional.

c) Congreso quinquenal de las Naciones Unidas: en 1984 y 1985 terminarán
la organización y los preparativos sustantivos del Séptimo Congreso, que se
celebrará en 1985. En 1987 empezarán la organización y los preparativos para el
OCtavo Congreso. La organización y los preparativos sustantivos de los congresos
comprenderán una labor de investigación y de análisis para la preparación de las
guías para los debates para las reuniones preparatorias y de los documentos de
trabajo para los congresos.

SUBPROGRAMA lO. ANALISIS DE LAS TENDENCIAS DE LA DELINCUENCIA Y ESTRATEGIAS DE
PREVENCION DEL DELITO

a) Base legislativa

21.47 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 32/58, 32/59 Y 35/171 Y anexo.

b) Objetivos

21.48 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: elaborar en los planos nacional e
internacional estrategias más apropiada y eficaces para la prevención
del delito y la administraci6n de la justicia, teniendo en cuenta los
cambios en las pautas de delincuencia en los distintos ambientes
socioeconómicos y culturales,

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los gobiernos a
elaborar nuevas metodologías para.reunir, analizar y difundir datos
pertinentes sobre el delito y la, justicia penal para: conseguir el
intercambio de información más eficaz posible: fomentar el
conocimiento del alcance, las formas y las tendencias de la
delincuencia; y facilitar la elaboraci6n de políticas y estrategias
adecuadas en cada país para la prevenci6n del delito y la lucha contra
la delincuencia. •

-496-

",

e

e



IS de
el
'upos
1

lción

Irán

!l
lOS

lS

c) Problema considerado

21.49 Los Estados Miembros necesitan constante y urgentemente una evaluación más
precisa del alcance de la delincuencia y de los distihtos tipos de delito. Una
base de datos más completa y fidedigna puede ser útil para la evaluaci6n de los
efectos negativos del delito sobre la calidad de la vida.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.50 El método consistirá en repetir estudios anteriores sobre tendencias de la
delincuencia y estrategias para la prevenci6n del delito, incorporando mejoras
metodológicas fruto de la experiencia. Los estudios cuantitativos y cualitativos
orientados por reuniones y otras formas de consulta, servirán de base de nuevas
mejoras en estudios posteriores. Este proceso fomentará y estimulará la mejora por
parte de los gobiernos de sus propias bases de datos y, asimismo, ayudará a los
gobiernos en la planificaci6n nacional de las políticas relativas a los diversos
aspectos de la prevenci6n del delito y la lucha contra la delincuencia.

SUBPROGRAMA 11. DIRECTRICES Y NORMAS EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO Y
JUSTICIA PENAL

a) Base legislativa

21.51 La base legislativa de este subprograma es: resoluciones de la Asamblea
General 32/58, 32/61, 34/169, 35/170, 35/171 Y anexo, Y resoluciones del Consejo
Econ6mico y Social 2075 (LXII), 2076 (LXII) Y 1979/20.

b) Objetivos

21.52 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: elaborar políticas, directrices y normas
en materia de prevenci6n del delito, justicia penal y sistema judicial,
así como sobre el tratamiento del delincuente con el fin de implantar,
en el plan nacional, enfoques humanos y eficaces para la administraci6n
de la justicia penal,

l6n
Los

ii) Objetivos generales de la secretaría: ayudar a los gobiernos en la
formulaci6n de directrices y normas internacionales y regionales en
materia de prevenci6n del-delito y justicia penal, juntamente con
recomendaciones apropiadas sobre procedimientos de aplicaci6n.

... c) Problema considerado

ltra

21.53 En muchas partes del mundo la carga que significa el delito y la ~

delincuencia va en aumento. Uno de los principales problemas de los sistemas de
justic~a penal es, por lo tanto, el de reaccionar a esa situación en forma eficaz y
humana, es decir, con arreglo a las normas internacionales sobre prevenci6n d~l

delito y justicia penal, contribuyendo a la vez eficazmente a la lucha contra la
delincuencia y garantizando la protecci6n de los derechos humanos de las personas,
incluidas las víctimas. Los Estados Miembros necesitan informaci6n sobre esas
normas para reaccionar eficazmente ante el delito y la delincuencia._ respetando a
la vez los principios de los derechos humanos fundamentales.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

21.54 Se prepararán estudios e informes y proyectos preliminares para su
presentaci6n al Comité sobre Prevenci6n del Delito y Lucha contra la Delincuencia y
al Séptimo Congreso de 1985. En cumplimiento de las recomendaciones del Séptimo
Congreso, se determinarán sectores concretos para la labor futura, incluidos la
elaboraci6n de directrices nuevas y de procedimientos de aplicaci6n más eficaces
para las normas ya vigentes en las diversas esferas del sistema de Justicia penal
(incluida la justicia de menores) y los derechos de los presos, con especial
hincapé en los tipos de sanciones constructivas en los planos social y pérsonal.

B. Organización

21.55 Examen intergubernamental: los trabajos de la Secretaría relativos a este
programa son examinados por la Comisi6n de Desarrollo Social, la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comité de Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia, que se reúnen cada dos afios. La Comis~6n de
Desarrollo Social se reunió por última vez en febrero de 1981 (27· período de
sesiones); la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, en febrero y
marzo de 1980 (28· período de sesiones); y el Comité de Prevención del Delito y
Lucha contra la Delincuencia, en septiembre de 1980 (sexto período de sesiones).
La Comisión de Desarrollo Social examin6 en su 27· período de sesiones la parte de
este plan correspondiente al desarrollo social. La Comisi6n de la Condici6n
Jurídica y Social de la Mujer y el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra
la Delincuencia examinaron las partes pertinentes de este plan en sus períodos de
sesiones, 29· y séptimo, celebrados respectivamente, del 24 de febrero al 5 de
marzo de 1982 y del 15 al 24 de marzo de 1982. ~

21.56 Secretaría: la dependecia de la Secretaría encargada de este programa es el
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios, que, al l· de enero de 1982,
tenía 58 puestos autorizados del cuadro orgánico, nueve de los cuales se
financiaban con cargo a recursos extrapresupuestarios.

lII. PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 2. DESARROLLO SOCIAL EN AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO RURAL INTEGRADO

a) Base legislativa

21.57 La base legislativa de este subprograma está constituida por la resolución
197 (IX) de la Comisi6n Económica para Africa y las resoluciones 239 (XI), 321
(XIII) Y 398 (XV) de la Conferencia de Minisbros.

b) Objetivos

21.58 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo intergubernamental: promover un enfoque integrado del
desarrollo de las zonas rurales;
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ii) Objetivo general de la secretaría: a petici6n de los gobiernos,
analizar los problemas concretos con que tropiezan éstos en sus
programas de desarrollo rural a fin de proponer soluciones técnicas
para problemas tales corno el mejoramiento -de la calidad de la fuerza de
trabajo rural, el empl~o y el desempleo entre los j6venes en las zonas
rurales, la migraci6n rural-urbana, las comunicaciones de masas en las
zonas rurales, las modalidades de distribuci6n y de consumo y la
innovaci6n y los procesos planificados de cambio en las comunidades
rurales.
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c) Problema considerado

21.59 Los Estados miembros de la CEPA necesitan análisis de las estructuras
socioeconómicas rurales para promover nuevas formas de encarar la vida en el medio
rural y las instituciones rurales a fin de aumentar la participación popular,
mejorar las comunicaciones entre el sector urbano y el rural, desarrollar las
industrias rurales y una tecnología apropiada para el medio rural; y mejorar la
infraestructura, incluidos los caminos y los sistemas de transporte, sobre todo
entre las explotaciones agrícolas y las aldeas y entre éstas y los mercados.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.60 a) Se proporcionará asistencia para el estudio de los factores sociales
del desarrollo, desarrollando tecnologías de bajo costo para la agricultura rural y
la producción industrial, los transportes, las comunicaciones y otras actividades
que, siempre que sea posible, se llevarán a cabo en zonas rurales;

b) Se proporcionará asistencia para fortalecer las industrias en pequefta
escala y las empresas "artesanales" en tanto que modelo para el desarrollo
industrial, combinando esto con una vigorosa promoción de las capacidades de
investigación y desarrollo en la agricultura y en la actividad industrial en
pequefta escala.

SUBPROGRAMA 2. JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL

a) Base legislativa

21.61 La base legislativa de este subprograma está constituida por la resolución
423 (XVI) de la Comisión, la resolución 33/7 de la Asamblea General y la resolución
1979/18 del Consejo Económico y Social.

b) Objetivos

21.62 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: integrar las políticas nacionales de
bienestar social en los planes y estrategias nacionales de desarrollo,
formular programas de bienestar social y fortalecer las políticas
nacionales relativas a la juventud y la administración y las
instituciones en esta esfera;
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ii) Objetivo general de la secretaría: colaborar en la formulación de
nuevas políticas y programas de bienestar social, sobre todo los que se'
refieran a la prestación de servicios a la familia, los nifios y los
jóvenes y a la prestación de asistencia a refugiadosJ promover la
formulación de políticas y programas en favor de la juventud, en
particular las que fomenten la formación de personal y el empleo por
cuenta propia, especialmente en el sector rural, y promover y coordinar
las actividades de las organizaciones y asociaciones juveniles en pro
del desarrollo a nivel nacional y regionalJ

o c)

iii) Objetivos subsidiarios d~ la secretaría con plazo determinado:
contribuir, por medio de consultas, reuniones y seminarios, al logro de
los objetivos del Afio Internacional de la Juventud (1985).

Problema considerado

21.63 Los Estados miembros de la CEPA necesitan información sobre medidas para
integrar las políticas y programas de bienestar social en los planes generales de
desarrollo nacional. También necesitan análisis para formular recomendaciones
sobre cómo controlar ciertos problemas importantes en el continente africano, como
la falta de personal capacitado, el desempleo o el empleo insuficiente, y el delito
y la delincuencia entre los jóvenes.

y
d) Estrategia para el período 1984-1989

l

,ón

),

21.64 La principal estrategia para ayudar a los gobiernos a lograr los objetivos
descritos en este subprograma seguirá siendo la publicación de informes sobre
políticas y programas relativos a la juventud y las necesidades de capacitación de
los jóvenes en Africa y el suministro de asesoramiento técnico sobre políticas en
favor de la juventud, administración e instituciones en general y sobre políticas
de bienestar social y administración de servicios de bieRestar social para la
familia, los nifios y los jóvenes en particular. Además, en respuesta a la
resolución 33/7 de la Asamblea General, de 3 de noviembre de 1978, por la que el
ano 1985 fue proclamado "Afio Internacional de la Juventud, participación,
Desarrollo, Paz" la CEPA colaborará, mediante misiones sobre el terreno, seminarios
y reuniones, en la organización de actividades a nivel nacional y regional para
promover mayores oportunidades de capacitación y empleo para los jóvenes y
programas que los beneficien, sobre todo en el sector rural, a fin de asegurar su
activa participación en los esfuerzos nacionales de desarrollo. Se promoverá la
formulación de programas y la creación de instituciones en la esfera Q~ la
prevención del delito y la justicia penal y el control de la delincuencia mediante
el establecimiento del Instituto Regional Africano para la Prevención del Delito y
el Tratamiento del Delincuente, de conformidad con la resolución 35/171 de la
Asamblea General y la r.esolución 392 (XV) de la Conferencia de Ministros de la
Comisión Económica para Africa.

SUBPROGRAMA 3. INTEGRACION DE LA MUJER EN EL DESARROLLO

a) Base legislativa

21.65 La base legislativa de ~ste Subprograma está constituida por las
resoluciones 3520 (XXX) Y 34/204 de la Asamblea GeneralJ las resoluciones 360
(XIV), 361 (XIV) Y 375 (XV) de la Conferencia de Ministros, y las resoluciones 12,
14, 29, 30, 31, 39, 44, y 45 de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer.

-500-

~~~~~~~~~~?'f~~~--P:?3F"~~~~>r-T7'~·',~'·'~·~~:'";~1'C~~~;?-:",,'ó-"_:---::=2~-.~~~~~:=~-~7:~-_'=_zr'::·--~:~Z0-

¡



e} Problema considerado

21.66 Los objetivos del subprograma son:

b) Objetivos

21.67 Los Estados miembros de la CEPA necesitan análisis de la situaci6n actual de
la muje~ en las zonas rurales y recomendaciones sobre c6mo integrar plenamente a la
mujer en el proceso del desarrollo.

Objetivo general de la secretaría: ayudar a los Estados Miembros a
formular y promover un enfoque multidisciplinario a fin de que la mujer
participe en el desarrollo corno contribuyente y corno beneficiaria,
incluso en la formulación y aplicaci6n de políticas para aumentar la
productividad de la mujer rural en lo que respecta a la producci6n de
alimentos, facilitar su acceso a servicios de crédito y a técnicas
mejoradas, aumentar el número y la competencia de las personas
capacitadas para prestar servicios a la mujer rural, aumentar el empleo
productivo fuera del sector agrícola y ayudar a reforzar la base de
datos para formular programas en favor de la mujer.

i) Objetivos intergubernamentales: promover la movilización eficaz de la
mujer en el proceso de desarrollo¡

ii)
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d) Estrategia para el período 1984-1989

21.68 Continuará la producci6n de publicaciones sobre la mujer y sobre su
integraci6n en el proceso de desarrollo. Se seguirá ensefiando a las mujeres
rurales a utilizar tecnologías agrícolas y domésticas apropiadas. Se ejecutarán
proyectos experimentales para mejorar la capacitaci6n tradicional de las mujeres
campesinas y mejorar su nutrici6n y la de sus familias. Se proporcionarán
servicios de asesoramiento para facilitar el acceso de la mujer a los servicios de
crédito y su admisión como miembros en cooperativas y sindicatos y para hacer
proyecciones de la situaci6n socioecon6mica de la mujer africana en el afio 2000.
Se mejorará la base de datos para la integraci6n de la mujer en el desarrollo y se
le dará amplia difusi6n mediante la distribuci6n de publicaciones, entre ellos un
boletín titulado African women. Los mecanismos nacionales para la integraci6n de
la mujer en el desarrollo, como los comités subregionales para la integración de la
mujer en el desarrollo, el Comité Coordinador Regional Africano y el Grupo de
Trabajo Africano para el Desarrollo serán mecanismos importantes para aplicar esta
estrategia.

B. organizaci6n

360
,ones 12,
Naciones

2l~69 Examen intergubernamental. La labor de la Secretaría relacionada con este
programa es examinada por la Conferencia de Ministros de la CEPA, que se reune cada
dos aftQs. La última reuni6n se celebr6 en abril de 1980. El programa de trabajo
también se transmite a la conferencia de Ministros Africanos de Asuntos Sociales,
que se reúne cada dos aftos, y a la Conferencia sobre la aplicaci6n de los planes de
acci6n para la integraci6n de la mujer en el desarrollo, que se reúne cada tres
aftos. Las reuniones más recientes de estos dos 6rganos se celebraron en octubre
de 1980 y diciembre de 1979, respectivamente.
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21.70 Secretaría. La dependencia de la Secretaría encargada de este programa es
la Divisi6n de Desarrollo Social, que al 1- de enero de 1982 tenía 13 funcionarios
del cuadro orgánico. Tres de esos puestos se financiaban con recursos
presupuestarios.

PROGRAMA 3. DESARROLLO SOCIAL EN AMERlCA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ESTILOS DE DESARROLLO Y CAMBIO SOCIAL EN AMERlCA LATINA

a) Base legislativ!

21.71 La base legislativa de este subprograma está c~~stituida por las
resoluciones 386 (XVIII) 388 (XVIII) Y 401 (XVIII) de la Comisión Económica para
América Latin~, las resoluciones 34/151, 35/56 (párrafo 168 del anexo) 35/138,
36/17, 36/28 Y 36/29 de la Asamblea General, y el Plan de Acción Regional para la
Integraci6n de la Mujer en el Desarrollo Econ6mico y Social de América Latina.
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2¡,72 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivo interguberl~mentalr. promover la participaci6n plena y eficaz
de la poblaci6n en el proceso de desarrollo, en pa~ticular la de los
grupos menos favorecidQ~ y marginales, incluidos los jóvenes pobres de
las zonas rurales y urbanasJ

ii) Objetivos generales de la secretaría: prestar ayuda en la formulaci6n
y aplicaci6n de objetivos y políticas destinados a lograr la
participaci6n plena y eficaz de la poblaci6n en el proceso de
desarrollo, sobre todo la de los grupos menos favorecidos y marginales.

c) Problema considerado

21.73 Los Estados miembros de la CEPAL necesitan información sobre estilos de
desarrollo y sobre la relaci6n entre los cambios en la estructura social y los
cambios económicos y ~~líticos para formular políticas destinadas a integrar a los
grupos menos favoreci90s de la poblaci6n en las principales actividades de
desarrollo.

d) Estratej¡ia para el período 1984-1989

21.74 Se prepararán informes sobre los estilos de desarrollo y el cambio social en
la regi6n de la CEPAL y se organizarán reuniones, se difundirá información y se
proporcionarán servicios de asesoramiento con el fin de promover un enfoque
unificado del desarrollo. Se proporcionarán, 'atendiendo a las solicitudes de los
gobiernos, informes y asistencia técnica tendientes a llevar a la práctica los
objetivos y programas del Afto Internacional de la Juventud.
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SUBPROGRAMA 2. INTEGRACION DE LA MUJER EN EL DESARROLLO

a) Base legislativa

21.75 La base legislativa de este subprograma está constituida por las
resoluciones 321 (XV) 328 (XV), 355 (XVI), 381 (XVII), 386 (XVIII), 388 (XVIII) Y
401 (XVIII) de la Comisión Económica para América Latina; las re~"luciones 31/133,
31/136, 35/56 (párrafo 168 del anexo) y 35/138 de la Asamblea General y el Plan de
Acción Regional para la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social
de América Latina.

b) Objetivos

21.76 Los objetivos de este subprograma son:

i) Objetivos intergubernamentales: promover la participación de la mujer
como agente y beneficiaria del proceso de desarrollo en condiciones de
igualdad con el hombre;

ii) Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los gobiernos a formular
políticas y estrategias para lograr una participación más eficaz de la
mujer en las actividades de desarrollo y en sus beneficios.

c) Problema considerado

21. 77 .Los Estados miembros de la CEPAL necesitan análisis de la situación de la
mujer en el contexto de los estilos prevalecier.tes de desarrollo y en relación con
las tendencias pasadas y futuras del cambio social a fin de formular políticas y
planes para integrar más eficazmente a la mujer en el proceso de desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.78 Se empezará a prestar asistencia técnica en relación con: a) la
planificación del desarrollo, con miras a incorporar cuestiones de interés para la
mujer en los cursos de planificación social y en las metodologías de planificación
y en los planes nacionales de desarrollo existentes y futuros; b) la preparación de
la mujer para realizar actividades remunerativas, sobre todo en los sectores no
tradicionales, a fin de que pueda participar en la fuerza de trabajo en condiciones
de igualdad con el hombre; y c) el mejoramiento de la calidad de l~ información y
de la infraestructura nacional para su difusión. Periódicamente se publicarán
informes sobre la formulación de políticas relativas a la integración de 'la mujer
al desarrollo, sobre todo a nivel nacional, en los que se tratará de identificar
soluciones diversificadas para distintos países, incluso para determinados grupos
socioeconómicos.

B. Organización

21.79 Examen intergubernamental. La labor de la Secretaría relacionada con este
programa es examinada por la Comisión Económica para América Latina, que se reúne
cada dos afios. Este plan fue examinado por la Comisión en su último período de
sesiones, que se celebró del 4 al 15 de mayo de 1981. La labor realizada dentro
del subprograma para la integración de la mujer en el desarrollo es examinada por
la C0nferencia Regional Permanente de las Naciones Unidas sobre la integración de
l~ mujer en el desarrollo de América Latina, cuya reunión más reciente se celebró
en noviembre de 1979.

-503-

d

2
r
i
n
i
s
1
t



__o _

21.80 Secretaría. La dependencia de la Secretaría encargada de este programa esla División de Desarrollo Social, que cuenta con la colaboración de la Oficina deMéxico. En esta oficina había 13 puestos del cuadro orgánico autorizados al l' deenero de 1982~

PROGRAMA 4. DESARROLLO SOCIAL EN ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. INTEGRACION y CAMBIO SOCIAL

a) Base legislativa

21.81 La base legislativa de este subprograma está constituida por lasresoluciones 31/82, 33/7, 32/131, 34/59, 34/152, 34/153 Y 35/56, párrafo 174 de laAsamblea General; y la resolución 1929 (LVIII) del Consejo Económico y Social.

b) Objetivos

21.82 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: reforzar los mecanismos
gubernamentales y la cooperación intergubernamental encam~nados alograr la integración social y la participación popular en el procesode desarrollo nacional de los Estados miembros de la CEPAO;

ii) 2?jetivo general de la secretaría: prestar asistencia en laformulación y promoción de estrategias para la observación de losfenómenos sociales, la integración social y la participación popular,en los planos nacional y regional;

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinadol ~determinar, para el ano 1984, cuáles son los obstáculos que limitan la
pa~ticipación popular activa en la adopción de decisiones y formular.para 1986; programas de acción que creen oportunidades de participaciónpopular, y la faciliten y la hagan más eficaz.

c) problema considerado
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21.83 Los Estados miembros de la CEPAO necesitan información social, tantocualitativa como cuantitativa; a fin de formular políticas y planes de desarrollosocial. Una participación popular más amplia conducirá a la plena integración detodos los grupos sociales en el proceso de desarrollo:

21.84 Se elaborarán indicadores adecuados en ¡nateria de integración social en laregi6n de la CEPAO y se harán diversos estudios. Se estimulará el procesó-de laintegración social, sobre todo la particip~ción popular en la planificaciónnacional, mediante la formulación de las políticas aaecuadas y de medidas
in~ovadoras, así como mediante el intercambio de información y la prestación deservicios de asesoramiento. sé proporcionará asistencia técnica a fin de mejorarla observación de los fenómenos sociales y de ampliar el uso de conceptos ytécnicas relativos a la participación popular.

d) Estrategia para el período 1984-198~
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DE RECURSOS HU~~OS

a) Base lesislativa

21.85 La base legislativa de este subprograma está constituida por el programa de
acción aprobado por la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarrollo
Rural, celebrada en Roma en julio de 1979~ la resolución 34/14 de la Asamblea
General~ la resolución 82 (VII) de la CEPAO, sobre reforma agraria y desarrollo
rural para la región de la CEPAO~ la resolución 66 (V) de la CEPAO, sobre la
integración de la mujer en el desarrollo~ el Plan Regional de Acción de la CEPAC
(1975-1985) y el Programa Regional de Acción de la CEPAO (1980-1985) y las
resoluciones 21, 39 Y 42 de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer.

b) Objetivos

21.86 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

,

i

i) Objetivo intergubernamental: lograr un mejor aprovechamiento de los
recursos humanos, en especial mediante la formulación de políticas
adecuadas y la creación de los mecanismos y las estructuras
gubernamentales necesarias para una planificación, ejecución y
coordinación más eficaces de los programas de desarrollo rural
integrado y lograr una integración más eficaz de la mujer y de los
grupos que se encuentran en situación desventajosa en el proceso de
desarrollo de los Estados miembros de la CEPAO~

ii) Objetivo general de la secretaría: prestar asistencia en la
formulación y promoción de un criterio integrado para el desarrollo de
los recursos humanos, especialmente mediante la determinación,
formulación y ejecución de proyectos de desarrollo rural integrado y
promover, en el plano nacional y local, políticas, legislación, y
programas, orientados a aumentar la participación de la mujer en el
proceso de desarrollo~

iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
examinar y evaluar, para 1989, los programas de desarrollo rural
existentes en todos los países de la región de la CEPAO (se evaluarán
anualmente los programas de por lo menos dos países durante el período
comprendido entre 1984 y 1989) Y examinar en 1985 los 'progresos
logrados durante el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer.

c) Problema considerado

21.87 Les Estados miembros de la CEPAO necesitan estudios sobre,criterios amplios
en materia de desarrollo rural integrado y sobre la situación de la mujer, que les
ayuden a formular políticas adecuadas y programas que incluyan medidas prácticas •.
d) Estrategia para el período 1984-1989

21.88 Se promoverá el desarrollo de los recursos humanos mediante la prestación de
asistencia técnica y la elaboración de programas de capacitación sobre el
desarrollo rural integrado y la integración de la mujer en el proceso de
desarrollo. Se harán investigaciones y estudios que conducirán a la formulación de
políticas y programas adecuados para las zonas rurales y para fomentar la
participación más activa de la mujer, tanto en las zonas urbanas como en las
rurales. Se preparará material informativo a fin de prestar asistencia en la
formulación de políticas y programas.
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B. Organización

21.89 Examen intergubernamental: la labor de la secretaría en relaci6n con esteprograma es examinada por la Comisión Económica para Asia OCcidental (órganointergubernamental especializado), que se reúne cada afta. La última reuni6n de laComisión se celebró en abril de 1980. El presente plano ha sido examinado pordicho órgano.

Con
paí
lle
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Est

21.90 Secretaría: la dependencia de la secretaría encargada de este programa esla División de Desarrollo Social y Asentamientos Humanos, que tenía al l~ de enerode 1982 tres puestos del cuadro orgánico para oficiales de desarrollo social.

PROGRAMA 5. DESARROLLO SOCIAL EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. PARTICIPACION POPULAR

a) Base legislativa

21.91 La base legislativa de este subprograma es la resolución 203 (XXXVI) de laCESPAP.
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c) Problema considerado

d) Estrategia para el período 1984-i989

21.93 Los Estados miembros de la CESPAP necesitan asistencia para elaborarpolíticas y estrategias eficaces sobre reformas estructurales e institucionales anivel de las comunidades rurales para permitir que la población en general, y enparticular las mujeres y los jóvenes, desempeften un papel más activo en el procesode desarrollo y obtengan de él beneficios.directos.

21.94 Continuarán proporcionándose foros p~ra que los gobiernos, lasorganizaciones no gubernamentales y el sistema de las Naciones Unidas celebrenconsultas directas e intercambien información. Se fomentarán los proyectos pilotoen el plano nacional a fin de eñsayar los criterios y metodologías más adecuados ala situaci6n social, económica y cultural imperante en los distintos países.

nán(
en
capé
estt
tral
j6Vl
int

21.(

res(
197 1

ser
enc
de
de
est
los
gllb
alc
par
a 1

a)

b)

SUBJ

i) Objetivo intergubernamental: promover la participaci6n plena y eficazde la población, especialmente de los grupos de bajos ingresos, lasmujeres y los jóvenes, en el desarrollo nacional, y en particular en eldesarrollo de las zonas rurales;

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

ii) Objetivo general de la secretaría: ayudar a los gobiernos a elaborarestrategias, directrices y nuevos criterios para facilitar laparticipaci6n popular en la formulaci6n de políticas, la adopción delas decisiones en materia de planificación y la preparaci6n y ejecuciónde programas de desarrollo rural, tanto en el plano nacional como local.

Objetivosb)

21.92

21.~
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Continuará haciéndose hincapié en el componente de cooperación técnica entre los
países en desarrollo en todas las actividades del subprograma. Concretamente, se
llevarán a cabo las siguientes actividades, aprovechañdo plenamente las actividades
del Centro para el Desarrollo de Asia y el Pacífico (APDC) y del Instituto
Estadístico para Asia y el Pacífico:

Tii'P -
11

~
1I

5

l

a) políticas para la promoción de la participación, análisis de la
participación y cuestiones relativas a esta materia. En 1984 se publicará un
manual de capacitación y de referencia sobre la participación popular en ~l

desarrollo, el cual será actualizado peri6dicamente de allí en adelante. En 1986
se preparará una lista anotada de indicadores cuantitativos y cualitativos para
observar la marcha de los proyectos de desarrollo basados en la participación
popular y evaluar sus repercusiones. En 1987 se elaborarán directrices para la
participación popular y la creación de instituciones en relación con el desarrollo
local, así como para la aplicación de criterios integrados e interdisciplinarios en
la planificación a nivel de las comunidades rurales. Para 1986 se preparará una
base de datos amplia mediante la reunión y publicación, a intervalos regulares, da
informaciones sobre la observación y evaluación de los programas de desar.rollo
basados en la participación popular que se ejecuten en el plano nacional,
subregional y regional.

b) Participación de la mujer en el desarrollo. Se seguirán prestando
servicios de asesoramiento técnico y se seguirá capacitando a funcionarios
encargados de la planificación en los conceptos y la metodo10gía de la integración
de la mujer en el desarrollo nacional y en la planificación, ejecución y evaluación
de proyectos basados en la participación popular. Se publicarán y divulgarán
estudios de casos, resultados de investigaciones y datos estadísticos para uso de
los funcionarios nacionales encargados de la planificación y las organizaciones no
g~bernamentales e internacionales, así como un informe sobre Jos progresos
alcanzados en el cumplimiento de los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer, 1976-1985. Se establecerá una red regional de información vinculada
a los centros nacionales de informaciones sobre la mujer.

c) Participación de los jóvenes en el desarrollo. Continuarán proporcio
nándose informes y asistencia técnica para promover la participación de los jóvenes
en el desarrollo. Continuar.á asimismo baciéndose hincapié en el componente de
capacitación, incluida la publicación de manuales, y la organización de viajes de
estudios y programas de adscripción sobre el terreno para asistentes sociales que
trabajan con jóvenes instructores y dirigentes de programas de capácitación para
jóvenes. Continuarán prestándose servicios sustantivos a las reuniones consultivas
intergubernamentales para el Afio Internacional de la Juventud.

SUBPROGRAMA 2•. DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR SOCIAL

a) Base legislativa

21.95 La base legislativa de este subprograma está constituida por las
resoluciones 194 (XXXV), 207 (XXXVI) Y 228 (XXXVIII) de la CESPAP y la resolución
1979/18 del Consejo Económico y Social.

b) Objetivos

21.96 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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i)

. ii)

Objetivo intergubernamental: reorientar las políticas de bienestar
social hacia los objetivos del desarrollo nacional a fin de que los
sectores más pobres de la poblaci6n y en situación más desventajosa,
tanto en las zonas urbanas como rurales, dispongan de servicios
sociales adecuados y de medios para satisfacer sus necesidades básicas~

Objetivos generales de la secretaría: contribuir a la elaboraci6n de
nuevas estrategias y políticas de bienestar social a fin de garantizar
que las actividades en esta esfera contribuyan eficazmente al logro de
los objetivos del desarrollo nacional~ mejorar la prestación de
servicios sociales, en especial a los grupos más pobres y en situación
más desventajosa de la pobl~ción, y promover la cooperación técnica
entre países en desarrollo en n.,;lteria de bienestar y desarrollo
sociales, en apoyo de los objetiv~~ anteriormente mencionados.

c) Problema considerado

21.97 Los Estados miembros de la CESPAP tienen una necesidad permanentemente de
evaluar sus políticas, estrategias y programas de desarrollo social y bienestar
social a fin de fijar prioridades y elaborar estrategias más adecuadas a la luz de
las condiciones políticas, sociales y económicas de la regi6n, que cambian con gran
rapidez. También es necesario hacer un análisis general de políticas, estrategias
y criterios especiales para hacer participar a la poblaci6n, en particular los
grupos más pobres de las zonas rurales, en la planificación, la programaci6n y la
prestaci6n de servicios en el medio rural. Además, se necesita asistencia para
formular estrategias especiales destinadas a proporcionar protección adecuada a las
personas de más edad (en especial las mujeres de edad) y a los impedidos, asegurar
su bienestar y utilizar su capacidad poten~ial para hacer una constructiva
contribuci6n al desarrollo.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.98 La prestaci6n de servicios de asesoramiento y de asistencia técnica por
conducto de conferencias y seminarios intergubernamentales, de reuniones de
carácter técnico, consultas y cursillos prácticos y de capacitación, continuará
siendo la principal estrategia de asistencia a los gobiernos para dar cumplimiento
a los objetivos descritos en este subprograma. Duranté este período se llevarán a
cabo las siguientes actividades:

a) Estrategias y políticas en materia de bienestar social: La Tercera
Conferencia de Ministros de Bienestar y Desarrollo Social de Asia y el pacífico
realizará en 1984 una evaluaci6n de mitad del período. Luego de examinar la
aplicación de las recomendaciones de la Segunda Conferencia, propondrá medidas para
el resto del decenio. Se seguirán publicando informes para actualizar la
información relativa al desarrollo social y la planificación de los recursos
humanos. Se seguirá prestando asistencia técn.ica en materia de bienestar social y
desarrollo social. Se proseguirán organizando seminarios y actividades de
capacitación en materia de bienestar social y desarrollo social, incluida la
integraci6n de la salud y los aspectos sociales en los planes nacionales de
desarrollo. .

i
1"r
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b) Prestaci6n de serviéios sociales: En ¡985 se publicará un manual
amplio, que se actualizará en forma bienal según las necesidades y que contendrá
modelos sojre métodos de planificación local de bienestar social y directrices
sobre enfoques y mecanismos para hacer más eficaz la·prestación de servicios \
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comunitarios amplios para las personas de edad en las zonas urbanas y rurales. Se
seguirán evaluando los proyectos de desarrollo social a que presta asistencia el
UNICEF y se continuará promoviendo la expansi6n de la.labor del UNICEF.

c) Cooperaci6n técnica entre países en desarrollo en materia de
bienestar social: En 1987 se pondrán en funcionamiento mecanismos para ejecutar,
vigilar y evaluar programas y actividades de cooperaci6n técnica entre países en
desarrollo. En 1986 se publicará un inventario regional completo de recursos y
servicios de expertos para la cooperaci6n técnica en materia de bienestar social y
desarrollo social. En 1987 se establecerá una red regional de informaci6n sobre
desarrollo social. A fines de 1984 se pondrá en marcha un mecanismo de cooperación
regional para la prevención de la invalidez y la rehabilitación de las personas
impedidas.

SUBPROGRAMA 3. SALUD Y DESARROLLO

a) Base legislativa

de
¡ran
las

.a

las
'ar

21.99 La base legislativa de este subprograma está constituida por la
resoluci6n 228 (XXXVIII) de la Comisi6n Econ6mica y Social para Asia y el Pacífico
y las resoluciones 34/58 de 29 de noviembre de 1979, y 36/43, de 19 de noviembre
de 1981, de la Asamblea General;

b) Objetivos

21.100 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

to
a

na

y

i)

ii)

Objetivo intergubernamental: a) Promover una mayor comprensi6n de las
relaciones entre la salud y el desarrollo; b) fortalecer la capacidad
de planificación en la esfera de la salud en un marco intersectorial
con miras a integrar en el desarrollo global los planes relacionados
con la salud; c) seguir fomentando las relaciones entre las
actividades de base y otros niveles de integración nacional
estimulando la participación de la comunidad en la planificación de
los servicios básicos; d) mejorar la calidad de la vida estimulando la
creación de servicios básicos por medio de la asistencia primaria de
salud, con miras a conseguir el objetivo de la salud para todos~ e)
hacer más asequibles las medicinas y vacunas esencial~s para la
asistencia primaria de salud Yv a tal efecto, estimular la producción
nacional de productos farmacéuticos y vacunas y realizar un análisis
de la industria farmacéutica desde el punto de vista de su
contribución a la extensi6n y eficacia de los servicios de salud y a
la influencia de éstos en las actividades de desarrollo;

Objetivos generales de la secretaría: fortalecer, promover y
coordinar pol!ticas sociales, fortalecer la capacidad de planificación
y las actividades de los planes de manera integrada e intersectorial
en el contexto del apoyo y la coordinación entre organismos, de
conformidad con la Estrategia Mundial de Salud para Todos en el Afto
2000, que hizo suya la Asamblea General en su resolución 36/43.
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c) Problema considerado

21.101 La poblaci6n de los Estados miembros de la CESPAP necesita apoyoconsiderable para ampliar los servicios sociales de que dispone, especi~lmente losde salud, de conformidad con el objetivo de salud para todos en el afto 2000, a finde mejorar así 1= calidad de la vida en la región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

21.102 Los principales servicios que se prestarán durante el período serán lacontinuaci6n de las actividades multinacionales de capacitaci6n e investigaci6n ypublicaciones importantes en las esferas de la plañificaci6n para la salud, laasistencia primaria de salud, los productos farmacéuticos y la salud infantil. Seexaminará la posibilidad de prestar servicios de asesoramiento si se solicitan.Concretamente, se realizarán durante el período las siguientes actividades, paralas que se recabará la colaboración de la OMS, el UNICEF y otros organismosinteresados de las Naciones Unidas:

i) promoci6n de servicios básicos para la comunidad por medio de la
asiste~.cia prioritaria de salud: Seguirán realizándose seminariossobre el terna y actividades conexas de investigaci6n sobre formasconcretas de participaci6n de la comunidad en el establecimiento y laprestaci6n de servicios;

ii) Planificaci6n para la salud: Se seguirán celebrando cursos sobreplanificaci6n, desarrollo y salud, prestando particular atención a laformulación de metodologías adecuadas de planificacióni

iii) productos farmacéuticos: Se reunirá, por medio de la investigaciónpertinente, información sobre la disponibilidad de productosfarmacéuticos en la región y se organizarán seminarios para altosfuncionarios gubernamentales de los países de la CESPAP y

iv) La infancia en el desarrollo nacional: Se estudiarán los efectos delas políticas nacionales sobre la situaci6n de los niftos,especialmente en la esfera de la salud, y se producirá un atlas anualsobre la situación de la infancia en esa región1

v) Aspect:'>s del desarrollo relacionados con la salud: Se realizará unareuni6n intergubernamentul complementaria. Se prepararán monografíasnacionales en las que se analizarán las interrelaciones entredesarrollo y salud.

B. Organi?ación

21.1.03 Examen intergubernamental: La labór realizada por la Secretaría enrelación con este programa es examinada por la 'Comisi6n, que se reúne cada afio. Laúltima reunión se ce1ebr6 en marzo de 1981, en la cual se examinó un proye~~o delpresente plan.

21.104 Secretaría. La dependencia de la Secretaría encargada de este programa esla Divisi6n de Desarrollo Social, que al l· de enero de 1982 tenía 12 funcioonariosdel cuadro orgánico, seis de los puestos se financiaban con recursosextrapresupuestarios.
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CAPITULO 22. ESTADISTICA

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

22.1 El programa de estadística, que fue creado por el Consejo Económico y Social
en su primer período de sesiones con carácter de funci6n permanente y continua de
la Secretaría, proporciona una amplia gama de servicios de estadísticas al
Departamento de Asuntos Econ6micos y sociales Internacionales, el Departamento de
Cooperaci6n Técnica para el Desarrollo, las comisiones regionales, otros 6rganos de
las Naciones Unidas y todos los Estados Miembros.

22.2 Con objeto de proporcionar, en el marco de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la
informaci6n necesaria para las actividades de planificación y ejecuci6n en los
planos nacional e internacional, se debe reforzar la capacidad estadística de
muchos países a fin de que dispongan de una base de datos fiable, incluidas
estadísticas sobre los recursos, las actividades econ6micas, la poblaci6n, el
desarrollo econ6mico y social y sus diversas interrelaciones en los planos nacional
e internacional. La labor actual del programa de estadística contribuye al
desarrollo, la ampliaci6n, el mejoramiento y la conservación de la capacidad en
esas materias mediante la formulaci6n y el perfeccionamiento de la metodología
estadística, así como a una mayor reunión y difusi6n de estadísticas en diversas
esferas, incluidas las cuentas nacionales, el comercio internacional, las materias
primas, la industria, la hacienda pública y los precios, la energía, el transporte,
el medio ambiente, los asentamientos humanos, las cuestiones sociales y la
demografía.

22.3 Mediante el programa se proporciona asistencia técnica a los países, para que
éstos refuercen su capacidad estadística, y se recomiendan directrices,
clasificaciones y metodologías para la reuni6n, elaboraci6n y presentaci6n de datos
estadísticos. Se publican, en relaci6n con la mayoría de los países y zonas del
mundo, estadísticas nacionales relativas a la mayoría de los sectores de la
actividad econ6mica y social, las cuales se distribuyen a los gobiernos. De esta
manera, al observar sus datos en un contexto internacional, cada país puede
disfrutar de una perspectiva que no podría lograr de ninguna otra manera.

22.4 En virtud de la base legislativa más reciente se han defi~ido aún más la
orientaci6n y la concentración del programa de estadística en el marco general
establecido y, a raíz de necesidades concretas de los últimos aftos, se han incluido
cuestiones tales como el delito y la justicia penal, la desertificaci6n,.el medio
ambiente, los asentamientos humanos, la poblaci6n y la mujer.

9

22.• 5 En el marco así definido, durante el período 1984-1989 el programa de
estadística tendrá los siguienes aspectos importantes:

a) Elaboraci6n de conceptos y métodos, haciéndose hincapié especialmente en
asegurar que las publicaciones metodol6gicas se preparen de manera que satisfaga
las necesidades de los países independientemente del nivel de desarrollo en que se
encuentren.

b) Mejoramiento de las operaciones estadísticas y aplicación de técnicas
avanzadas de computadora y técnicas conexas a fin de transformar el sistema
estadistico internacional en una red mundial basada en computadoras que permita una
comunicaci6n eficaz entre los proveedores, los productores y los usuarios de datos.
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c) Prestación de apoyo a las actividades de cooperación técnica, haciéndose
hincapié especialmente en la creación de la capacidad en materia de realización de
encuestas por hogares y de elaboración de datos estadísticos en los países, y
promoción de la cooperación técnica entre países en desarrollo mediante cursillos
de capacitación e intercambio de experiencias en la esfera de la estadística.

d) Reunión, elaboración y publicación de estadísticas, prestándose especial
atención a la creación de series cronológicas prolongadas de los datos básicos
imprescindibles para el análisis de los cambios económicos y sociales a la~go plazo
en los planos nacional, regional y mundial.

e) Coordinación del sistema estadístico internacional mediante un esfuerzo
constante encaminado a crear un sistema estadístico mundial conceptualmente .
congruente y técnicamente integrado. Existe una relación especial entre la Oficina
de Estadística y las di.visiones de estadística de las comisiones regionales.
Colaboran estrechamente en relación con todos los aspectos de sus programas porque
reconocen plenamente la naturaleza complementaria e interdependiente de su labor.
En esa división del trabajo, las comisiones regionales aseguran que se tengan en
cuenta las consideraciones propias de cada región en la elaboración de normas y
clasificaciones mundiales. Las comisiones regionales ayudan a reunir y elaborar
los datos de los países y existe una estructura bien establecida para el
intercambio de las respuestas de los países a los cuestionarios y de cintas de
computadora, de modo que toda la información estadística está disponible en todo
sistema de las Naciones Unidas.

22.6 De conformidad con la Estrategia, en el período 1984-1989 recibirán atención
especial las siguientes ·esferas:

a) Mejoramiento de las estadísticas de precios para el análisis de la
inflación y otros objetivos, mediante la elaboración y el fomento de una
metodología unificada de las estadísticas de precios y el mantenimiento de un
servicio central que facilite a todos los organismos internacionales el acceso a
los datos básicos sobre los precios.

b) Fortalecimiento sustancial de las actividades me~odológicas y de
compilación en la amplia esfera de la estadística social a fin de que los servicios
estadísticos nacionales de los Estados Miembros y del sistema de las Naciones
Unidas estén en mejores condiciones de atender las nuevas iniciativas
internacionales dirigidas a grupos especiales de población, tales como los
impedidos, los pobres de las zonas rurales, los ancianos, los nifios, los jóvenes y
las mujeres, y a esferas de especial interés normativo, como el delito y la
justicia penal, la igualdad de acceso a los servicios y prestaciones sociales, la
distribución del ingreso.

c) Ampliación del alcance de las estadísticas de la ener.gía mediante la
publicación de balances energéticos nacionales y de fuentes de datos energéticos
nacionales e internacionales. La serie. actual se complementará con nuevas series
sobre precios, valores, inversiones y energía no comercial.

d) Fortalecimiento de las actividadea de reunión de datos en la esfera del
medio ambiente a fin de prestar apoyo al ordenamiento del medio ambient~ en los
planos nacional, regional y mundiijl, y continuación de la coordinaci6n de dichas
actividades con los trabajos en materia de ene,rgía y .asentamientos humanos.
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I I • PROGRAMAS CENTRALES

PROGRAMA 1. ESTADISTICAS MUNDIALES (DEPARTAMENTO DE ASUNTOS

ECONOMICOS y SOCIALES INTERNACIONALES)

A. Subprogramas

SUBPROG~m l. ELABORACION DE CONCEPTOS Y METOOOS

a) Base legislativa

22.7 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 3362

(S-VII) Y 3409 (XXX) d~ la Asamblea General¡ las resoluciones 1307 (XLIV), 1564

(L), 1947 (LVIII), 2061 (LXII) Y 1979/5 del Consejo Económico y Social¡ las

recomendaciones de la Comisión de Estadística en sus períodos de sesiones 18·, 19·,

20· Y 21·¡ las resoluciones 6, 8 22 Y 39 de la Conferencia Mundial del Decenio de

las Naciones Unidas para la Mujer¡ las resoluciones 1 y 3 Y la decisión 3 del Sexto

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del

Delincuente; y las decisiones 48/IV y 7/3 del Consejo de Administración del

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

b) Objetivos

22.8 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo inte~gubernamental: Elaborar y perfeccionar las estadísticas

nacionales e internacionales, mejorando su comparabilidad, y

perfeccionar los métodos estadísticos en general¡

ii) Objetivo general de la secretaría: Elaborar y mejorar las estadísticas

económicas, sociales, demográficas y sobre el medio ambiente en los

planos nacional e internacional, en lo tocante a su oportunidad,

calidad, alcance y cobertura, utilidad, comparabilidad y disponibilidad.

c) Problema considerado

22.9 Las deficiencias estadísticas a nivel nacional surgen de una serie de

problemas interrelacionados. El presente subprograma considera fundamentalmente

los siguientes problemas:

a) La naturaleza a menudo fragmentaria y carente de coordinación de las

estadísticas y las actividades estadísticas¡

b) La utilización de métodos que no responden a las necesidades y

circunstancias cambiantes de cada país en lo tocante a reunir, compilar, elaborar,

almacenar, evaluar y difundir estadísticas;

c) Las fallas de comunicación entre usuarios y productores de estadísticas¡

d) El escaso conocimiento que tiene el personal estadístico de los métodos

utilizados en otros países para enfrentar problemas análogos.

El efecto de cada uno de estos problemas se hace sentir más agudamente en los

paises an desarrollo, sobre todo los menos adelantados. Tales problemas y otros

problemas conexos han trabado ~l desarrollo de las estadísticas a nivel nacional e
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internacional en diversas esferas de gran prioridad, tales como las estadísticas de
la energía, de precios, del medio ambiente y de distribución del ingreso, y la
medición de los niveles de vida.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.10' En los trabajos sobre cuentas nacionales se da~á prioridad al mejoramiento y
la revisión del marco ampliado del Sistema de Cuentas Nacionales y el Sistema del
Producto Material (SCN/SPM), la clarificación y actualizáción de los concéptos,
definiciones y clasificaciones del sistema, la complementación ulterior del sistema
para satisfacer nuevas necesidades en esferas tales como las de la energía y los
recursos naturales, la medición de los niveles de vida y la financiación y
distribución de los servicios sociales, y el fomento de la aplicación del sistema
ampliado. Se dará gran prioridad a la creación de una mayor compatibilidad entre
las recomendaciones sobre el SCN/SPM y las normas internacionales conexas. La
integración en el SCN de los trabajos sobre insumo-producto, los análisis de las
corrientes de fondos, los balances generales y las estadísticas de distribución del
ingreso ha sido más bien de carácter formal y es menester llevar a cabo nuevas
actividades para dar un carácter práctico a esa integración. El sistema también se
debería ampliar en esferas tales como la contabilidad regional, la contabilidad
trimestral y la medición de la productividad.

22.11 Los trabajos sobre las clasificaciones económicas comprenderán la
finalización de los índices para la revisión de la Clasificación Industrial
Internacional Uniforme (CIIU), la elaboración de una clasificación combinada del
comercio y la producción y la actualización y revisión de las clasificaciones
existentes. Se requerirán otros trabajos sobre las clasificaciones en relación con
la elaboración, la clarificación y la integración de los ~istemas SCN y SPM (clave
de conversión entre las clasificaciones de actividades de ambos sistemas), y en
relación asimismo con el establecimiento de vínculos entre las estadísticas
económicas, sociales y demográficas. La Oficina de Estadística actuará como
organismo coordinador central de esta labor y proporcionará servicios de
asesoramiento a otros organismos y a los gobiernos.

22.12 En materia de estadísticas de precios, se insistirá principalmente en el
perfeccionamiento y la consolidación de las recomendaciones y en su integración
dentro del marco del SCN/SPM, la clarificación de los conceptos, definiciones y
clasificaciones y el estudio de la suficiencia del sistema general. Tal vez se
requieran algunas adiciones al sistema para tener en cuenta las lagunas que se
pongan de manifiesto a raíz de las nuevas tendencias del análisis económico, la
planificación y la adopción de políticas, y de la aparición de nuevos problemas
económicos. En la labor sobre las comparaciones internacionales, la actividad se
concentrará en un mayor desarrrollo de métodos eficaces de estimación.

22.13 Respecto de los trabajos sobre 1-', integración y el mejoramiento de las
estadísticas sociales y demográficas, se prepararán estudios especializados acerca
de los métodos para la reunión y difusiún de estadísticas en esferas a las que los
gobiernos asignen gran prioridad, y sobre la elaboración y utilización de bases de
datos nacionales en la compilación de indicadores sociales, la elaboración y
aplicación de clasificaciones socioeconómicas integradas y base de datos generales
con datos de censos de población y vivienda, sistema de encuestas sobre hogares y
registro civil y otros tipos de sistemas de información administrativa. Se
emprenderán nuevos trabajos metodológicos para tener en cuenta las iniciativas
tomadas por conferencias y otros órganos legislativos.
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22.14 Se preparará más documentación técnica relativa a la reunión de datos sobre
los niveles de vida, incluso estadísticas de distribución del ingreso, mediante la
realización de encuestas de los hogares y a base de mUestras y la vinculación de
esos datos con los datos conexos obtenidos de registros administrativos. Además,
se examinarán con los usuarios el alcance y la cobertura de la serie Encuestas a
base de muestras de interés actual para determinar las cuestiones e informaciones
prioritarias que se han de incluir y para garantizar una cobertura por país más
completa y uniforme. Se prevé que el alcance de éste y otros estudios conexos sobre
encuestas por muestreo se ampliará en la medida en que más paises en desar~ollo

establezcan programas permanentes de encuestas. Se preparará una versión revisada
de la publicación titulada Recomendaciones para la preparación de informes sobre
encuestas a base de muestras.

22.15 Se preparará un examen de nuevos problemas y tendencias en los censos de
población y de vivienda, sobre la base de la experiencia del decenio de los censos,
1975-1984, para que sirva de guía a los países que proyecten levantar censos en el
próximo decenio. Se prepararán informes especializados, nuevos y actualizados,
sobre la planificación, la organización y la administración de censos de población
y de vivienda y se publicará una edición revisada del ~al de métodos de censos
de población y habitación. Se prepararán informes sobre lo~ métodos de evaluación
de los censos de población y de vivienda y la utilización de los censos para
establecer bases nacionales -de datos, a fin de fomentar la participación de todos
los países en el decenio censal, 1985-1994. Se prepararán nuevas directrices e
informes técnicos sobre métodos de compilación de estadístic~s internacionales de
migración a nivel nacional e internacional. En otras esferas fundamentales de la
reunión de datos demográficos, se preparará una nueva versión de la publicación
titulada principios y recomendaciones para un sistema de estadísticas vitales, que
estará destinado a los encargados de formular políticas. Se finalizarán uno o más
informes técnicos sobre registros de población.

22.16 Con objeto de fomentar el suministro de datos comparables sobre el medio
ambiente que faciliten el ordenamiento del medio ambiente en los planos nacional,
regional e internacional se completará el marco conceptual para la elaboración y
realización de estadísticas sobre el medio ambiente y se actualizará y publicará
regularmente el Directory of Country Practices in the Field of Environment
Statistics. Con miras a su ulterior publicación, se ensayarán en cursillos y
mediante estudios experimentales nacionales, los informes técnicos, directrices y
recomendaciones sobre metodología, conceptos y clasificaciones estadísticas
correspondientes a esferas determinadas del medio ambiente.

SUBPROGRAMA 2. APLICACION DE TECNOLOGIA AVANZADA PARA LA REUNI0N, ELABORACION
y DIFUSION DE ESTADISTICAS

a) Base legislativa

22.17 ~a base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones 8 (1),
8 (11), 23 (111) Y 1566 (L) del Consejo Económico y Social; y los informes de la
Comisión de Estadística sobre sus períodos de sesiones 18·, párrafos 28 a 32,
19·, párrafo 201 g) Y 21·, párrafos 166 y 245.

1
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b) Objetivos

22.18 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo general de la secretaría: a) difundir estadísticas a nivelinternacional por medio de la publicación periódica de compendios deestadísticas económicas y sociales; b) utilizar medios más eficaces yeficientes para el manejo de una base de datos integrada queproporcione acceso directo a una red de información para el súministrode datos, la producción y el almacenamiento más eficaces de lasestadísticas y el mejoramiento de la difusión de todos los datos desalida, incluidas las respuestas a preguntas concretas.

ii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:a) producir para 1984 todas las publicaciones periódicas mediante lafotocomposición interna; y b) facilitar para fines de 1987 accesodirecto a la base de datos a los usuarios, incluidos los de lasNaciones Unidas y los de los gobiernos, así corno muchos usuarios nogubernamentales.

c) Problema considerado

22.19 Los sistemas computador izados par.i la reunión, mantenimiento, utilización yelaboración de datos, la preparación de publicaciones de la O~icina de Estadísticay la difusión de estadísticas no son tan eficaces y ·eficientes corno podrían serlo yno aprovechan plenamente las técnicas más modernas. Las estadísticas mantenidas enforma legible por la máquina no son tan accesibles y susceptibles de análisis cornopodrían serlo. La Oficina de Estadística debe tornar la iniciativa en la aplicaciónde tecnología avanzada para la elaboración de datos estadísticos. Se considera quelas ventas de publicaciones representan un porcentaje pequefto del mercado potencialy, en general, no están aumentando.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.20 Se continuarán publicando el Statistical Yearbook, el Monthly Bulletin ofStatistics y el Statistical Pocketbook: World Statistics in Brief.

22.21 La Oficina participará en el desarrollo conjunto de un sistema internacionalde información estadística para el intercambio de datos entre los gobiernos y losorganismos internacionales. Para fines del período del plan de mediano plazo sehan previsto la ampliación y el mejoramiento, mediante métodos computador izados,del contenido y la presentación de las publicaciones, las microfichas, lasestadísticas legibles por la máquina y los sistemas de información de la Oficina deEstadística. Como complemento de las actividades de análisis de mercado, semejorarán continuamente la difusión y el co~tenido de las publicaciones.

SUBPROGRAMA 3. ESTADISTlCAS DE LAS CUENTAS NAC~vNALES, LA INDUSTRIA, EL COMERCIOINTERNACIONAL Y LOS TRANSPORTES

3) Base legislativa

22.22 La base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones 3201(S-VI), 3202 (S-VI) Y 3362 (S-VII) de la Asamblea General; los informes ae laComisión de Estadística sobre sus períodos de sesiones 18·, párrafos 98 a 104y 132 a 149, 19·, párrafOS 22 a 36, y 21·, párrafos 4 a 13, 24 a 67 y 238 a 240,y a~exo UI.
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b) Objetivos

22.23 Los objetivos de este subprograma son los sigu~entes:

~l

le

:y

i) Objetivo intergubernamental:
las estadísticas nacionales e
formulación de políticas y la
internacional;

Mejorar los programas de estadística y
internacionales corno base para la
adopción de decisiones a nivel nacional e

tro
ii) Objetivo general de la secretaría: Reunir, compilar, evaluar y

difundir estadísticas más completas, fidedignas, útiles y oportunas de
las cuentas nacionales, la industria, el comercio internacional y los
transportes, que sean comparables en la mayor medida posible, para
atender a las necesidades de los usuarios nacionales e internacionales;

22.24 En algunos países en desarrollo, los datos sobre la estructura de la
economía y su actividad económica no existen, o son incompletos o anticuados.
Se necesitan datos y estadísticas de contabilidad nacional sobre industrialización,
comercio y transportes para tornar decisiones y formular planes y políticas.de
desarrollo económico a nivel nacional y para el examen y evaluación de la
Estrategia Internacional del Desarrollo.

a
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c)

iii) Objetivos subsidiarios con plazos determinados: a) poner gradualmente
en práctica un sistema de encuestas industriales durante el período
1983-1993, que estaría plenamente en vigor para 1989 (las encuestas,
anuales y más frecuentes, continuarían hasta 1993, en que habría otro
censo decenal de la actividad industrial); y b) poner en práctica
en 1985 el Sistema armónico de descripción y codificación de
mercaderías del Consejo de Cooperación Aduan~ra y la correlativa
Clasificación Uniforme del Comercio Internacional, en su tercera
revisión.

Problema considerado

nal
s

de

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.25 Se elaborarán series internacionales de datos sobre estadísticas de la
distribución del ingreso, cuadros de insumo-producto y balances, y se publicarán
dos documentos sobre cada uno de esos tres ternas. Se hará la conciliación de las
series de datos sobre las cuentas nacionales de los países con economías de mercado
y las de los países con economías de planificación centralizada. Continuarán
mejorándose gradualmente los datos actuales sobre cuentas nacionales y hacienda
pública, con lo que se logrará una información nacional más amplia y perfeccionada
de determinadas estadísticas que son esenciales para el análisis comparativo
internacional.

22.26 Un número cada vez mayor de países en desarrollo estarán llevando a cabo en
forma sistemática censos y encuestas de la industria, la construcción y el comercio
de distribución como resultado de las normas internacionales y en conformidad con
ellas, y hQb~á un aumento de la cantidad de datos comparables que estarán
disponibles en la base de datos para su difusión y publicación periódica. Se
iniciará una nueva serie de encuestas industriales, practicadas a intervalos de
tiempo inferiores a un afio. En 1988 se publicará una compilación de estadísticas
industriales que contendrá información sobre la participación de los países en el
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SUBPROGRAMA 4. ESTADISTlCAS DE LA ENERGIA Y ESTADISTICAS CONEXAcl

22.29 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Mejorar los programas estadísticos y lasestadísticas nacionales e internacionales como base para la formulaci6nde políticas y la adopción de decisiones a nivel nacional einternacional;
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ii)Objetivo general de la Secretaría: Reunir, compilar, evaluar ydifundir estadísticas de energía y estadísticas conexas más completas,fidedignas, útiles y oportunas, que sean comparables en la mayor medidaposible, para atender a las necesidades de los usuarios nacionales einternacionales;

Objetivosb)

a) Base legislativa

22.28 La base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones 3201(S-VI), 3362 (S-VII) Y 33/148 de la Asamblea General; las resoluciones 1954 B(LIX), 2014 (LXI) Y 1979/72 del Consejo Económico y Social; los informes de laCOMisión de Estadística sobre sus períodos de sesiones 19·, párrafos 11 a 21, 20·,párrafos 14 a 23 y 238 a 240 y anexo 111, y 21·, párrafos 16 a 26.

22.27 En el bienio 1984-1985 se aftadirá a la lista de las publicaciones 'periódicasun Yearbook of Distributive-Trade Statistics. La Oficina de Estadística elaboraránuevas series de estadísticas basadas en las nuevas metorlologías y definicionesdescritas en el subprograma l. La fecha fijada como objetivo para la aplicacióndel Sistema armónico de descripción y codificaci6n de mercaderías del Consejo decooperaci6n Aduanera y la correlativa Clasificaci6n Uniforme del ComercioInternacional, en su tercera revisi6n, es el l· de enero de 1985. Por lo tanto,esto permitirá publicar estadísticas sobre esa base a partir de 1985. Se mantendráel banco de datos computador izados sobre estadísticas del comercio internacional yse suministrarán los datos que se soliciten, con inclusión de las estadísticas deproductos básicos a nivel subregional, regional e interregional, para su uso porlos países en desarrollo. A partir de 1984 se publicarán, en estrecha cooperaci6ncon las comisiones regionales, series anuales regulares de estadísticas deltransporte maritímo, incluidas es~~adísticas del transporte entre los países endesarrollo. Se elaborarán estadísticas del tr~nsporte por carretera, por vías denavegaci6n interiores y por ferrocarril, que se publicarán periódicamente a partirde 1986.

Programa Mundial de Estadísticas Industriales de 1983. En 1984 se contará conc&lculos del valor anadido y el empleo para todos los países, referentes al ano, alnivel de grupo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), y secompilarán índices mundiales, regionales y nacionales de la producción industrial,el empleo y la productividad, usando 1980 como ano base. Se dispondrá de estudiosespeciales sobre balances y precios de distintos productos básicos no energéticosimportantes.
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iU) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determin~90s:

a) ampliar para 1989 la compilaci6n de estadísticas de la energía y
esferas conexas, incluidos los recursos naturales. Modificar la
metodología de partes de los sistemas y clasificaciones de estadísticas
de la contabilidad nacional, la industria y el transporte como
requisito previo a esa ampliación; y b) comenzar a compilar a partir
de 1984 datos sobre las fuentes de energía no comerciales o renovables.
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c) problema considerado

22.30 La mayor parte de la informaci6n estadística sobre energía actualmente
disponible está expresada en unidades físicas. En consecuencia, los encargados de
formular las políticas no disponen de estadísticas amplias, fidedignas e
internacionalmente comparables sobre el valor afiadido, el producto bruto, la
formaci6n bruta de capital, los precios al por mayor y al por menor y otros datos
fundamentales para la formulaci6n de las políticas energéticas nacionales y
mundiales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.31 Se espera que todos los países puedan preparar balances energéticos.
En 1984-1985 se iniciará la compilaci6n de datos más detallados en los sistemas
generales de estadísticas de las cuentas nacionales, la industria y el transporte,
y podrán entonces aislarse el sector de la energía y los datos relativos a los
recursos naturales que actualmente no pueden obtenerse. Se rompletarán nuevas
series sobre estadísticas de la energía.

22.32 Se iniciará la reuni6n y publicaci6n de datos sobre la producci6n, el
consumo y los precios de materias primas y minerales no energéticos. Se examinará
la posibilidad de ampliaciones en otras esferas de los recursos naturales
atendiendo a las necesidades de los usuarios de los datos.

SUBPROGRAMA 5. ESTADISTICAS DE PRECIOS Y ESFERAS CONEXAS

a) Base legislativa

22.33 La base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones 3201
(S-VI), 3202 (S-VI) Y 3362 (S-VII) de la Asamblea General; los informes de la
Comisi6n de Estadística sobre sus períodos de sesiones 19@, párrafos 3 a 10, .198,
201 Y 202 Y anexo 11, 20·, párrafo 77 y anexo 111, y 21·, párrafos 62 a 77.

b) Objetivos

22.34 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

,etas,
medida
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i) Objetivo intergubernamental:
las estadísticas nacionales e
formulaci6n de políticas y la
e internacional;

Mejorar los programas de estadística y
internacionales como base para la
adopci6n de decisiones a escala nacional

ii) Objetivo general de la secretaría: Desarrollar y fomentar un enfoque
integrado y coordinado de la reuni6n, compilaci6n, eva1uaci6n y
difusi6n de estadísticas de precios; reunir, compilar, evaluar y
difundir estadísticas de precios y datos conexos, incluso datos
generales y comparables sobre las paridades de poder adquisitivo y
sobre el producto real para todos los países;
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iii) Objetivos subsidiarios de la secretaría con plazos determinados:
a) reunir, compilar y publicar índices de precios e indicadores conexos
de forma integrada como parte del desar~ollo de un servicio central
para el sumíñistro de datos sobre precios a la comunidad internacional,
incluidos los precios del comercio internacional y la energía;
b) terminar para 1985 la cuarta encuesta sobre comparaciones del
producto interno b~~]to real y las paridades del poder adquisitivo entre
los cerca de 70 países que participan en el Proyecto de Comparación
Internacional (pe!) y hacer extensivas las comparaciones conexas del
poder adquisitivo y del producto real a un sistema mundial para 1989.

le

,
a

l

c) Problema considerado

22.35 Los datos sobre precios disponibles a escala internacional para el análisis
de la inflación a escala mundial y la vigilancia eficaz de los nuevos aconteci
mientos en materia de precios mundiales, regionales y sectoriales son deficientes
en cuanto a calidad, alcance y comparabilidad. Tampoco permiten que se lleven a
cabo las comparaciones detalladas del poder adquisitivo necesarias para establecer
los cálculos del ingreso y el producto reales que se requieren para cuantificar con
mayor precisión la situación económica de los países y sus pautas de utilización de
r.ecursos. Tal cuantificación se considera un requisito fundamental para la
comprensión cabal del crecimiento y el desarrollo económicos y para la formulación,
la aplicación y la vigilancia eficaces de las políticas de desarrollo nacionales e
internacionales.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.36 El servicio central para el suministro de información sobre prRCios a la
comunidad internacional continuará desarrollándose. Este servicio comprenderá una
base de datos general concebida de forma que permita coordinar el desarrollo de la
labor en materia de estadísticas sobre precios, reducir o eliminar la superposición
en la reunión y compilación de datos y permitir a todos los organismos usuarios un
acceso fácil. La ~revista publicación anual para fines generales sobre las
tendencias de los precios ofrecerá una información resumida, elaborada a partir de
esas bases de datos y estructurada con arreglo al modelo del Sistema de Cuentas
Nacionales (SCN), y servirá de guía en cuanto a las fuentes de información
suplementaria nacionales e internacionales y a la metodología empleada.

22.37 La labor sectorial se concentrará en el comercio internacional y en la
energía. Se ampliará el campo de aplicación de los índices de precios de
especificación para las corrientes comerciales internacionales y para integrarlos
en índices conexos relativos a las corrientes nacionales de productos básicos.
Se mejorarán el alcance, la estructura y la organización de la información
disponible sobre los precios de los productos básicos internacionales, en
particular los incluidos en el programa In~egrado para los Productos Básicos
de la UNCTAD.

22.38 La labor en materia de comparaciones internacionales se orientará a ra
ampliación del campo de aplicación geográfico y del alcance de los cálculos del
poder adquisitivo y del producto real, con objeto de llegar a un sistema general de
índices espaciales.
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SUBPROGRAMA 6. ESTADISTICAS SOCIALES, DEMOGRAFICAS y DEL MEDIO AMBIENTE

a) Base legislativa

22.39 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 1307
(XLIV), 1564 (L), 1947 (LVIII), 2061 (LXII) Y 1979/5 del Consejo Económico y
Social; las recomendaciones de la Comisi6n de Estadística en su 20· período de
sesiones; la recomendación C.3 a) del Plan de Acci6n Mundial sobre Población; de
Declaraci6n de principios y la resolución 1 de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Asentamientos Humanos; las resoluciones 6, 8, 22 Y 39 de la
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones unidas para la Mujer; y las
decisiones 48/IV y 7/3 del Consejo de Administraci6n del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente.

b) Objetivos

22.40 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Mejorar las estadísti:ts y los programas
nacionales e internacionales de estadísticas como b~se para la
formulaci6n de políticas y la adopción de decisiones en los planos
nacional e internacional;

ii) Objetivo general de la secretaría: Reunir, compilar, evaluar y
difundir estadísticas sociales, demográficas y del medio ambiente más
completas, fidedignas, útiles y oportunas, que sean 10 más comparables
posible, para atender las necesidades de los usuarios nacionales e
internaclonales.

c) Problema considerado

22.41 Las estadisticas nacionales sobre temas sociales son diferentes y es preciso
desplegar esfuerzos para reunirlas, compilarlas, evaluarlas y anotarlas
debidamente, de manera que satisfagan las normas de comparabilidad y confiabilidad
que esperan los usuarios. En particular, es necesario utilizar diversos
pr.ocedimientos especiales para superar las deficiencias en cuanto a oportunidad,
calidad y cobertura de que adolecen los sistemas nacionales de datos de los países
menos adelantados.

22.42 En la esfera del medio ambiente, la mayoría de los países no cuentan toóavía
con datos para fines de vigilancia, evaluación y administraci6n, lo que a su vez
impide su reunión a nivel internacional. Los datos ya disponibles que podrían
aplicarse a las cuestiones relativas al medio ambiente no se han reorientado
debidamente o no se han recopilado en formatos apropiados, y muchas de las series
necesarias de datos básicos aún no se han reunido.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.43 Se seguirán publicando el Demographic Yearbook y el Population and Vital
Statistics Report y se mejorará el suministro de informaci6n para responder a
solicitudes concretas. Se suministrarán a los usuarios indicaciones más claras y
completas en cuanto a la fiabilidad de los datos publicados. El programa
cooperativo internacional para la reuni6n y el intercambio de estadísticas sobre
los habitantes nacidos en el extranjero se hará extensivo a todos los países
interesados.
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22.44 Durante el período 1984-1985, se proyecta la celebración de varias
conferencias mundiales, con los auspicios de las Naciones unidas, sobre la
prevención del delito y el tratamiento del delincuente, la población, y el adelanto
de la mujer, y se prepararán estadísticas especiales en apoyo a dichas conferencias.

22.45 Se publicará el Compendium of Social Statistics de 1984 y se iniciarán los
preparativos para el Compendium de 1989. Se reunirán datos sobre todos los
aspectos importantes relativos a los niveles de viaa y a la calidad de la vida. El
segundo Compendium of Human Settlements Statistics se publicará en 1986 y su
cobertura se ampliará a medida que se cuente con nuevos datos nacionales en esta
incipiente esfera. Se iniciarán los preparativos para el Compendium de 1990.

22.46 Para suministrar datos ambientales comparables, a los efectos de la
evaluación y ordenación del medio ambiente en los planos nacional, region~l y
mundial, entrará en funcionamiento un sistema computador izado de almacenamiento y
recuperación de estadísticas ambientales. Se publicarán compendios de estadísticas
ambientales y se prepararán juegos de datos para fines especiales a fin de atender
solicitudes concretas sobre datos relativos al medio ambiente.

SUBPROGRAMA 7. COORDINACION DE LOS PROGRAMAS DE ESTADISTICAS INTERNACION'~ES

a) Base legislativa

22.47 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 238 A (111)
Y del párrafo 84 de la resolución 2626 (XXV) de la Asamblea General; las
resoluciones 8 (1), 8 (11), 23 (111), 1306 (XLIV) Y 1566 (L) del Consejo Económico
y social; y los informes de la Comisión de Estadística sobre sus períodos de
sesiones 20·, párrafo 245, y 21·, párrafos 212, 235, 237, 245 Y 246.

b) Objetivos

22.48 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Coordinar la labor en materia de
estadísticas internacionales para lograr un sistema integrado de
reunión, elaboración y difusión de estadísticas internacionales;

ii) Objetivo general de la secretaría: Promover la coordinación del
sistema de estadísticas internacionales, incluidas las activ.tdades de
cooperación técnica, y prestar servicios estadísticos a los órganos
intergubernamentales, a dependencias de la.Secretaría y a otros órganos
de las Naciones Unidas. La Oficina de Estadística actúa como centro de
coordinación del sistema de estadísticos internacionales.

c) problema considerado

22.49 Un gran número de organizaciones nacionales e internacionales se ocupa de la
esfera de las estadísticas internacionales.. Cada organización tiene sus propios
objetivos, prioridades y métodos, pero también comparte con las restantes una serie
de preocupaciones comunes. La utilización eficiente y eficaz de los recursos de
esas organizaciones exige que se despliegue un esfuerzo internacional coherente,
integrado y coordinado en beneficio de los países.
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22.50 Necesitan serv~c~os estadísticos especializados la Comisión de cuotas, otros
órganos intergubernamentales, dependencias orgánicas de la Secretaría y otros
órganos de las Naciones Unidas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.51 Se continuará prestando servicios sustantivos a la Comisión de Estadística,
el Grupo de Trabajo sobre programas de estadísticas internacionales y el Subcomité
de Actividades Estadísticas del CACo

22.52 Conforme al principio de la descentralización de actividades, se mantendrán
estrechas relaciones de trabajo con las comisiones regionales, los organismos
especializados, las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales y los
servicios nacionales de estadística en relación con cuestiones tales corno
cuestionarios, bancos de datos, intercambio de datos y conceptos, definiciones y
clasificaciones.

22.53 Se publicará, actualizará y ampliará en la medida de lo necesario el
Directory of International Statistics. Por otra parte, tras un estudio de cada
publicación, se mejorarán la comparabilidad, el alcance, la coherencia, la
complementariedad y la utilidad de las estadísticas internacionales, especialmente
en relación con las necesidades de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer De.. ~nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

22.54 Se continuará prestando serv~c~os de estadística a los órganos de la
Asamblea General y a otros que lo soliciten, incluido el suministro de datos sobre
el ingreso nacional, los tipos de cambio, la población, etc. a la Comisión de
Cuotas, y proseguirá la prestación de servicios sustantivos y pericia estadística a
diversas dependencias de la Secretaría y otros órganos de la& Naciones unidas.

B. Organización

22.55 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría relacionada con este
programa es examinada por la Comisión de Estadística, que se reúne cada dos afios.
La Comisión examinó un borrador del presente plan en su último período de sesiones~

que se celebró del 12 al 21 de enero de 1981.

22.56 Secretaría: La dependencia de la Secretaría encargada del presente programa
es la Oficina de Estadística, que al l· de enero de 1982 contaba con 72 puestos
autorizados del cuadro orgánico, financiados con cargo al presupuesto ordinario
y 25 financiados con cargo a recursosextrapresupuestarios.

PROGRAMA 2. COOPERACION TECNICA EN LA ESFERA DE LA ESTApISTICA
(DEPARTAMENTO DE COOPERACION TECNICA PARA EL
DESARROLLO)

A. Subpr?grama

SUBPROGRAMA. APOYO A LA COOPERACION TECNICA

a) Base legislativa

22.57 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 1566 (L),
1903 (LVII), 1947 (LVIII) Y 2036 (LXI) del Consejo Económico y Social; la
resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General¡ y los informes de la Comisión
de Estadística sobre sus períodos de sesiones 18·, párrafo párr. 55, y
19· párrafos 143 a 174.
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22.58 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos
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i)

ii)

Objetivo intergubernamental: Crear la capacidad estadísticá y elaborar
las estadísticas que necesitan los países para planificar, vigilar y
dirigir su desarrollo econ6mico y social;

Objetivo general de la secretaría: Ayudar a los países a desarrollar
su capacidad estadística, incluida la aplicación de la tecnología
moderna de las computadoras para la elaboraci6n de datos estadísticos,
mediante servicios de asesoramiento directo, becas, suministros y
equipo, y material metodol6gico de la Oficina de Estadística, así como
mediante un apoyo y una vigilancia sustanciales para los proyectos de
asistencia técnica.
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c) Problema considerado

22.59 En muchos países en desarrollo, el sistema estadístico tiene una capacidad y
posibilidades limitadas y no puede proporcionar los datos fiables que precisan
quienes formulan las políticas, los administradores o los planificadores, ni en el
plano nacional ni en el internacional. Esa insuficiencia y esas limitaciones no
sólo aparecen en las series estadísticas básicas obtenidas de las encuestas sino
también en las estimaciones de las cuentas nacionales y, en algunos casos, en las
estadísticas procedentes de los registros administrativos. Al margen de esa
insuficiencia básica, hay también problemas en la elaboraci6n, el análisis y la
difusi6n de dichas estadísticas. Las estadísticas que se publican son generalmente
atrasadas, con lo que se reduce su utilidad a efectos de la formulación de
políticas y de la planificaci6n•. Es necesario reforzar la capacidad de realizar
censos y crear una capacidad permanente para obtener de forma continuada, y
mediante encuestas por hogares, datos esenciales para los-planes y programas de
desarrollo. Hay que poner más al alcance de todos la tecnología moderna de la
elaboraci6n de datos y hay que desarrollar progralnas de elaboraci6n de datos para
censos y encuestas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.60 La' estrategia aprovecha diversos elementos del programa de estadística y
todo conocimiento especial y experiencia de la Oficina de Estadística y de las
comisiones regionales. Mediante proyectos de cooperación técnica se ayudará a los
países en desarrollo a crear y mejorar su capacidad y posibilidades estadísticas,
mediante la prestaci6n de servicios de asesoramiento, el envío a los países en
desarrollo de expertos internacionales a largo plazo y Ae asesores a corto plazo en
esferas concretas, para transmitir conocimientos especializados a sus contrapartes
profesionales locales, y el suministro ae equi~, incluidos los equipos y los
programas de computadora según corresponda. El objetivo principal será establecer
un~ infraestructura autosuficiente, incluida una capacidad permanente de realizar
censos y encuestas nacionales por hogares y el personal calificado necesario para
que los países puedan realizar sistemáticamente sus actividades estadísticas y
generar la corriente de información que requieren la formulación de políticas y la
planificación. Se prevé que aumentará consideramente el número de proyectos
nacionales en di~tintas esferas-durante.el período de plan de mediano plazo,
especialmente de los proyectos relativos a los censos de poblaci6n, de vivienda e
industriales, a la ampliaci6n de los sistemas de registro civil, y a la realizaci6n
de estadísticas vitales y de encuestas por hogares •. Un elemento importante de
muchos de los proyectos será la mejora de la tecnología de elaboración de datos.
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22.61 En la esfera de la transmisión de conocimientos técnicos especializados, en
la Oficina de Estadística preparará, para su utilización por los países en
desarrollo, manuales de instrucciones y sistemas internacionales de clasificación
adaptados a las necesidades de los países en desarrollo en distintas esferas de la
estadística. Se espera asimismo que los distintos países habrán establecido entre
sí formas de cooperación técnica en la esfera de las estadísticas.

B. Organización

22.6la Examen intergubernamental: El trabajo que realiza la Secretaría en
programa es examinado por la Comisión de Estadística, que se reúne cada dos
por el Consejo de Administración del PNUD, que se reúne dos veces por afto.
último período de sesiones de la Comisión de Estadística se celebró del 12
21 de enero de 1981. La Comisión de Estadística ha examinado este plan.

22.6lb Secretaría: En el desempefto de su función de prestar cooperación técnica
en materia de estadísticas, el Departamento de Cooperación Técnica para el
Desarrollo ha recurrido al apoyo sustancial de la Oficina de Estadística, de
conformidad con los arreglos provisionales de colaboración entre el Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales y el Departamento de Cooperación
Técnica para el Desarrollo acordados tras la reestructuración de los sectores
económico y social de las Naciones unidas. Esos arreglos provisionales se
examinarán a la luz de la aplicación de la resolución 32/197 de la Asamblea General.

I II • PROGRAMAS REGIONALES

PROGRAMA 3. ESTADISTICAS EN AFRICA (CEPA)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE LAS ESTADISTICAS

a) Base legislativa

22.62 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 2054 (LXII),
2061 (LXII), 2124 (LXIII), párrafo 4, 1979/5, párrafo 5, 1979/33, párrafo 2
y 1979/49, párrafo 3, del Consejo Económico y SocialJ las resoluciones 230 (XIV),
359 (XIV), 368 (XIV), 377 (XV) Y 401 (XV) de la Comisión; y el informe de la
Conferencia conjunta de planificadores, estadísticos y demógrafos africanos ~obre

su primer período de sesiones (E/CN.14/740).

b) .2e...ietivo

22.63 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: mejorar las
estadísticas de la región; capacitar a personal estadístico para los servicios
estadísticos nacionales de los países de Africa en los sectores público y privado;
y crear, a fines analíticos, un marco regional de información estadística.

c) Problema considerado

22.64 Los países se diferencian considerablemente en lo que respecta al desarrollo
de sus infraestructuras estadísticas. Muchos carecen toaavía de estadísticas
fiables, actualizadas o detalladas. Por ejemplo, en diciembre de 1979 había seis
países que no disponían de los totales de las cuentas nacionalesJ y había 21 países
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de la regi6n que no disponían de estadísticas del comercio exterior. Respecto a
las estadísticas industriales, s610 ocho países tienen informaci6n sobre empleo y
salarios, consumo de electricidad, valor aftadido y formaci6n de bruta de capital.
Al desarrollo de la estadística se asignan a menudo escasos recursos. .Gran parte
del personal calificado local abandona esos servicios tras unos pocos aftos de
exp~riencia práctica, o se integra en otros sectores inmediatamente después de su
capacitaci6n. Se necesita acuciantemente disponer de información estadística para
los fines del sector público y para evaluar y observar los acontecimientos en la
región del Africa en el contexto de la Estrategia Internacional para el Desarrollo.

r

d) Estrategia para el período 1984-1989
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22.65 El subprograma se concentrará sobre todo en los programas de asistencia
técnica destinados a crear informaci6n estadística para los fines del sector
público y a facilitar orientación al personal estadístico de los países en la
reunión y ordenaci6n de dichos datos, incluida la creación de bases computado
rizadas de datos estadísticos. La cantidad y calidad del personal estadístico
mejorará gracias a las medidas de capacitaci6n del Programa de capacitaci6n
estadística para Africa. Se ha programado un examen continuado de la organización
estadística de la regi6n, así como el mantenimiento permanente de un inventario de
los servicios e instalaciones y de las aplicaciones de la elaboración electrónica
de datos.

SUBPROGRAMA 2. ESTADISTICAS ECONOMICAS
SUB

a) Base legislativa

22.66 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 2061 (LXII)
del Consejo Econ6mico y Social; el párrafo 4 de la resol~ción 8 (IV), de noviembre
de 1977, de la Conferencia de Ministros Africanos de Industria, y el informe de la
Conferencia conjunta de planificadores, estadísticQs y demógrafos africanos sobre
su primer período de sesiones (E/CN.14/740).

a)
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b) Objetivo

22.67 El objetivo de este subprograma es facilitar estadísticas más amplias,
fiables y oportunas, sobre el comercio internacional, las cuentas nacionales y
otras cuestiones econ6micas, incluidos los datos relativos a la agricultura, la
industria, el transporte, la energía, los recursos naturales, los precios y la
hacienda pública, con especial atención hacia los países menos adelantados y los
países de reciente independencia.

22.68 La informaci6n estadística desempefta en la actualidad una funci6n
insuficiente en la formulación de políticas, la planificaci6n, el desarrollo
económico y social, la administraci6n y los negocios. A esos fines se necesitan
pues datos oportunos de alcance y calidad suficientes. El problema se ha vuelto
mucho más acuciante a causa de las consecuencias estadísticas del Plan de Acci6n de
Lagos. Los gobiernos necesitan una gama amplia de estadísticas detalladas que les
dé una visi6n general de la s1tuaci6n económica.

b)

22.
par
asi
eco
as

e)

,
i

~ i
j

. i

¡
I

Problema consideradoc)



e

L1

r:a

Lo.

5n
:le
a

re
La

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.69 Se han programado seminarios sobre cuentas econ6micas de la agricultura encolaboración con la FAO, estadísticas turísticas (1984), reunión de datos sobre losprecios en los sectores agrícolas e industrial y problemas conexos (1985); yestadísticas del comercio exterior (1987). Se han programado grupos de trabajosobre estadísticas distributivas del comercio y medici6n del producto industrial nocomercializado (1984), estadísticas portuarias y cuentas nacionales a preciosconstantes (1986); estadísticas de la energía (1987); cuadros de insumo-producto; yestadísticas de transporte por carretera (1988), y mejora de los datos sobre lapequena industria y las artesanías domésticas (1989).

22.70 Se han programado estudios sobre producci6n e importación dealimentos (1984); reuni6n de datos sobre los precios en el sector rural (1984),directrices para crear un sistema de estadística de precios y cantidades y para suaplicaci6n en la esfera del transporte (1985); producci6n, consumo interno ycomercializaci6n de materias primas industriales (1985); estadísticas deltransporte y las comunicaciones en la regi6n de Africa (1986); producción, consumoe intercambio de energía (1987), y aplicación del sistema de Cuentas Nacionales delas Naciones Unidas en los países africanos (1989). Además, se ha programado lapublicación permanente del African Statistical Yearbook el Foreign Trade Statisticsfor Africa, el African Economic Indicators y la publicaci6n periódica StatisticalInformation Bulletin for Africa.

SUBPROGRAMA 3. CENSOS Y ENCUESTAS

a) Base legislativa

22.71 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 2055(LXII), párrafo 5,2061 (LXII), párrafo 2,1979/5, párrafo 6 y 1979/33, párrafos 2y 4 del Consejo Económico y Social, las resoluciones 366 (XIV) Y 400 (XV) de la
Cv~isi6n, y el informe de la Conferencia conjunta de planificadores, estadísticos ydem6grafos africanos sobre su primer período de sesiones (E/CN.14/740).

b) Objetivos

22.72 Los objetivos de este subprograma son los siguientes: crear en todos lospaíses de la región una capacidad permanente para realizar censos y'encuentas;asistir a los gobiernos africanos en la reunión y análisis de datos demográf~cos,económicos y sociales integrados del sector de la vivienda, perfeccionar otrosaspectos dé las estadísticas demográficas y sociales, incluido el registro civil.
c) Problema considerado

22.73 En afios recientes Africa ha registrado un progreso notable en lo tocante ala reuni9n y análisis de datos demográficos, no obstante se necesita todavíamejorar la calidad y cantidad de dichos datos, sobretodo en lo relativo a tresfactores que afectan a las pautas de poblaci6n, a saber, la fecundidad, lamortalidad y la migración. Se necesita mejorar asimismo los sistemas de~registro civil.

-527-



-528-

SUBPROGRAMA 1. NORMAS Y METODOLOGIA
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Base legislativa

A. Subprogramas

d) Estrategia para el período 1984-1989

PROGRAMA 4. ESTADISTICAS EN EUROPA (CEPE)

B. Organización

22.74 El subprograma se seguirá concentrando en la mejora de las capacidades
estadísticas nacionales en las esferas demográfica y social. proseguirán los
trabajos bajo los auspicios del Programa sobre la capacidad de llevar a cabo
enc~estas de los hogares africanos y del Servicio regional de asesoramiento en
estadísticas demográficas. Se facilitarán servicios de asesoramiento para
planificar y realizar censos nacionales de población y vivienda y programas
integrados de encuestas por hogares, así como para establecer y mejorar los
sistemas de registro civil y reunir datos para las estadísticas vitales.

22.~!6 Examen intergubernamental: La Conferencia conjunta de planificadores,
estadísticos y demógrafos africanos, que se reúne cada dos afios, examina la labor
de la secretaría relacionada en este programa. La última reunión de la Conferencia
se celebró en marzo de 198D. Este plan no ha sidO examinado por dicho órgano que
no se reunirá hasta 1982.

22.75 Se realizarán estudios sobre los métodos y problemas de los sistemas
de registro civil y la reunión de datos para las estadísticas vitales en
Africa (1984); el desarrollo de' indicadores sociales en la región (1984); un marco
para la integración de las estadísticas demográficas y sociales y de las
estadísticas económicas conexas de Africa (1985); la evaluación de los datos del
censo de 1980 (1985); los métodos y problemas de los censos de población y vivienda
en Africa (1986); la elaboración de los datos de censos, registros civiles y de
encuestas por muestreo (1987), los conceptos, definiciones y clasificaciones
utilizados en los censos y en encuestas demográficas y sociales en Africa (1987);
los registros de población en Africa (1985); nuevos indicadores socioeconómicos
derivados de datos de las encuestas por hogares (1989); y errores ajenos al
muestreo (1989). Se creará una metodología para la reunión, elaboración y análisis
continuo de estadísticas económicas, sociales y demográficas integradas sobre los
hogares. Se organizarán grupos de trabajo para que formulen recomendaciones sobre
censos de población y vivienda (1986), estadísticas sobre el medio ambiente (1987);
y organización, contenido y metodología de las encuestas por hogares (1985, 1987
Y 1989). Se realizará asimismo un segundo curso práctico de capacitación sobre la
utilización de juegos de programas estadísticos para computadora (1985), y un curso
práctico sobre el levantamiento de censos para los países de habla inglesa (1987).

a)

22.77 Secretaría: La dependencia de secretaría encargada de este programa es la
División de Estadística, la que al l· de enero de 1982 tenía 12 puestos del cuadro
orgánico autorizados.

22.78 La base legislativa de este subprograma deriva de la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.
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b) Objetivo

22.79 El objetivo de este subprograma es el perfeccionamiento de las normas y la
metodología estadísticas de la re~ión en la esfera de las estadísticas económicas
sociales y demográficas y ambientales, para lograr una mayor uniformidad en los
conceptos y las definiciones.

c) Problema considerado

22.80 El intercambio internacional de información económica y social constituye un
instrumento básico de la cooperación intergubernamental y requiere datos
comparables. Las estadísticas recopiladas por instituciones nacionales en la
región de la CEPE aún no son totalmente comparables y compatibles. Además, ciertas
esferas en las que se han comenzado actividades estadísticas internacionales aún no
son objeto de normas estadísticas adscuadas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.81 Este subprograma se concentrará en el desarrollo de datos comparables
internacionalmente, que se necesitan para facilitar la toma de decisiones por los
gobiernos sobre cuestiones de política importantes, con referencia particular a las
estadísticas necesarias como base para la formulación de pronósticos y la
preparación de perspectivas económicas y sociales, y las estadísticas de la en~rgía

y medio ambiente. Esto tendrá como resultado la producción de documentos
metodológicos, directrices o recomendaciones internacionales dirigidas a los
gobiernos miembros de la región de la CEPE. En los períodos de sesiones plenarias
que celebra anualmente la Conferencia de Estadísticos Europeos examinará la labor
estadística en la región de la CEPE y considerará cuestiones relativas a la
coordinación de las actividades estadísticas de las organizaciones
intergubernamentales, el apoyo estadístico a estudios y proyectos de la CEPE, las
contribuciones a la laboL de la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas y
los problemas estadísticos de interés especial para el desarrollo económico de los
países miembros de la región de la CEPE.

SUBPROGRAMA 2. DATOS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIONJor
encia
~ue a) Base legislativa

la
i1dro

:) de

22.82 La base legislativa para este subprograma deriva de la resolución 1 (XXXVI)
de la Comisión.

b) Objetivo

22.83 El objetivo de este subprograma es suministrar datos estadísticos para los
trabajos de investigación y con fines de información general, así como prestar apoyo
sustantivo a los proyectos de estadística del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo.

c) Problema considerado

22.8~ La Comisión Económica para Europa y sus principales órganos subsidiarios
necesitan una base estadística adecuada que incluya un conjunto regular de estadís
ticas relativas. a diferentes esferas de la economía, así como compilaciones estadís
ticas especiales para determinados estudios de investigación.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

22.85 Las actividades constitutivas de este subprograma son de naturaleza continua.
Se continuará la publicaci6n de boletines estadísticos en las diversas. esferas de
la labor de la CEPE. Se continuará dando apoyo sustantivo en materia de estadística
a los proyectos del PNUD en la regi6n europea.

B. Organizaci6n

22.86 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría relativa a este
programa es examinada por la Comisi6n Econ6mica para Europa, que se reúne cada afio.
La última reuni6n se celebr6 del 31 de marzo al 11 de abril de 1981. Este plan fue
examinado por la Comisi6n.

22.87 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este subprograma
es la Divisi6n de Estadística de la Comisi6n Económica para Europa, que contaba con
14 funcionarios del cuadro orgánico al l· de enero de 1982, ninguno de los cuales
estaba sufragado con cargo a fuentes extrapresupuestarias.

PROGRAMA 5. ESTADISTICAS EN AMERICA LATINA (CEPAL)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. MARCO REGIONAL DE INFORMACION ESTADISTICA

a) Base legislativa

22.88 La base legislativa para este subprograma deriva de las resoluciones 386
(XVIII) Y 393 (XVIII) de la Comisión.

b) Objetivos

22.89 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos gubernamentales: proporcionar un amplio marco regional de
informaci6n estadística sobre la situaci6n económica y social de los
países latinoamericanos~

ii) Objetivos generales de la secretaría: Compilar, evaluar y difundir
estadísticas más completas, oportunas, confiables y comparables sobre
cuentas nacionales, distribuci6n del ingreso, comercio exterior y
financiaci6n, precios, industria, recursop naturales, energía, medio
ambiente, condiciones de vida, y aspectos sociales y demográficos.

c) Problema considerado

22.90 La CEPAL necesita una base de datos centralizada de estadística para evaluar
y seguir de cerca el desarrollo econ6mico y social de la regi6n. Actual~~nte no se
dispone de indicadores y series econ6micos y sociales actualizados que sean
conceptualmente comparables y de calidad y alcance reconocidos. En especial, se
necesitan índices apropiados y estadísticas de comercio comparables para evaluar y
seguir de'cerca los esfuerzos y políticas para mejorar la posición de los países
latinoamericanos en materia de comercio exterior.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

22.91 Se continuará publicando el Anuario Estadístico de América Latina y los
Indicadores del Desarrollo Económi~o y Social en América Latina y proseguirá la
labor de automatización de su base de datos. Se continuará publicando
periódicamente cuadernos estadísticos sobre distintos temas. Los esfuerzos se
concentrarán en mejorar las posibilidades de comparar las estadísticas que forman
parte del marco regional de información estadística, logrando coherencia entre las
estadísticas nacionales y evaluando la confiabilidad de éstas. Se comenzarán los
trabajos para el establecimiento de un banco latinoamericano de datos de
estadísticas económicas y sociales.

SUBPROGRAMA 2. ESTUDIOS SOBRE METODOS y ANALISIS CUANTITATIVO

a) Base legislativa

22.92 La base legislativa de este subprograma deriva de la resolución 3409 (XXX)
de la Asamblea General; las resoluciones 1566 (L), 1947 (LVIII), 2061 (LXII) Y
1979/5 del Consejo Económico y Social; y las resoluciones 386 (XVIII) Y 393 (XVIII)
de la Comisión.

b) Objetivos

22.93 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

s 386
i) Objetivos intergubernamentales: Desarrollar y promover la aplicación

de procedimientos de medición y métodos de análisis cuantitativo
apropiados para la investigación de los problemas económicos y sociales
de los países de la región. Difundir los métodos y los resultados
obtenidos entre las instituciones nacionales y los investigadores y
contribuir a la formulación de orientaciones técnicas y recomendaciones
estadísticas;

-531-

22.94 En la región latinoamericana a menudo surgen inconvenientes debido a que:
los conceptos, definiciones y métodos de compilación o procesamieñto de la
información no coinciden con los fines analíticos; no se sabe lo suficiente sobre
los métodos de análisis apropiados que se utilizan en otros países o regiones para
resolver' problemas análogos; los procedimientos adoptados de los países
desarrollados no corresponden al mediosocioeconómico en que se aplican; las
comunicaciones entre los usuarios y los productores de estadísticas son
deficientes; no se especifican adecuadamente las necesidades analíticas; se ignora
en qué medida el sesgo real de las estadísticas actuales limita su confiabilidad
para algunos fines analíticos.
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c)

ii) Objetivo general de la secretaría: proporcionar instrumentos
analíticos para la medición y análisis de las condiciones de vida,
distribución del ingreso, condición social, desarrollo eccnómico y
empleo, para la comparación del desarrollo económico y social de los
países de la región.

Problema considerado



d) Estrategia para el período 1984-1989

1

lS

22.95 Se prestará especial atenci6n a las estadísticas necesarias para la
formulaci6n de pron6sticos; a la armonización de las estimaciones de las cuentas
nacionales y de las clasificaciones econ6rnicas; a los métodos cuantitativos para
analizar los procesos de desarrollo; al análisis de la evoluci6n y estructura del
comercioJ a los métodos para medir las condiciones de vida; a la labor de
relacionar las estimaciones de la distribución del ingreso con las estadísticas de
producci6nJ a la medici6n y análisis del empleo y del subempleoJ y al desarrollo y
uso de indicadores sociales. Se intensificará el aporte metodol6gico a las
reuniones del 6rgano estadístico regional,

SUBPROGRAMA 3. DESARROLLO DE LAS ESTADISTICAS y COOPERACION REGIONAL
EN MATERIA DE ESTADISTICA

a) Base legislativa

:1)

22.96 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 1566 (L),
1947 (LVIII), 2061 (LXII) Y 1979/5 del Consejo Económico y Social; y la
resoluci6n 393 (XVIII) de la Comisión.

b) Objetivos

22.97 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

,es

i) Objetivos intergubernamentales: Aumentar la capacidad en materia de
estadística de los países de la regi6n de la CEPAL y promover el
desarrollo y la elaboraci6n de estadísticas económicas y sociales en el
plano nacional;

c) Problema considerado

d) Estrategia para el período 1984-1989 '

22.99 Se tiene previsto mejorar los servicios regionales de asesoramiento
recurriendo a la financiaci6n extrapresupuestaria. Como componentes de una
estrategia integrada encaminada a fortalecer y apoyar los programs nacionales en
materia de estadística se organizarán seminarios regionales o reuniones de

Objetivos generales de la secretaría: Proporcionar servicios
regionales de asesoramiento y aumentar la capacidad nacional en materia
de estadística mediante la difusi6n de recomendaciones y directrices
internacionales sobre normas y métodos, elaborar las estadísticas
econ6micas en que se basan los cálculos de las cuentas nacionales;
elaborar metodologías para mejorar los censos de población y vivienda;
y crear una capacidad permanente para la realización de encuestas por
hogares y la elaboración de estadísticas conexas sobre el nivel de vida
y el empleo, así como de estadísticas comerciales.

ii)

22.98 Las limitaciones y deficiencias del sistema estadístico de muchos países de
la región con frecuencia impiden obtene' estadísticas exactas y suficientes para
adoptar decisiones en el plano nacional y pata facilitar la cooperación
intergubernamental. Más aun, también hay deficiencias en cuanto a la oportunidad,
difusi6n y utilidad analítica de las estadísticas existentes.

a
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,es
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expertos, se preparará y difundirá material metodolágico y se prestarán servicios
regionales de asesoramiento. Las actividades se concentrarán en ~a capacidad de
generar una corriente peri6dica de datos que satisfaga" las necesidades de
planificación y política promoviendo en particular el desarrollo de estadísticas de
nivel local. Se aumentará y fortalecerá la cooperaci6n regional en materia de
estadística mediante reuniones y actividaáes del órgano estadístico regional, según
lo exijan las necesidades y prioridades de 106 países.

B. Orga~ización

22.100 Examen intergubernamental: la labor de la s~cretaría respecto de est~

programa es examinada por la Comisión Económica para América Latina, que se reúne
cada dos aftoso La Comisión consideró el presente plan en su última reuni6n, que se
celebró del 4 al 15 de mayo de 1981.

22.101 Secretaría: la dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa es la División de Estadísticas y Análisis Cuantitativo, para la cual se
habían autorizado 11 puestos del cuadro orgánico al l· de enero de 1982, 3 de los
cuales se financiaban con cargo a fuentes extrapresupuestarios.

PROGRAMA 6. ESTADISTICAS EN EL ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprograma

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE ESTADISTICAS
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22.102 La base legislativa de este subprograma está en el párrafo 1 de la
resoluci6n 2563 (XXIV) de la Asamblea General, la resolución 1564 (L), los
párrafos 2, 3 Y 4 de la resolución 1566 (L), el inciso c) del párrafo 1 de la
resoluci6n 1818 (LV) Y la resoluci6n 1947 (LVIII) del Consejo Económico y Social;
la resolución 8 (11) Y los párrafos 1 y 2 de la resolución 41 (VI) de la Comisión
Económica para Asia OCcidental, las recomendaciones formuladas por la Comisión de
Estadística en los párrafos 30, 42, 56 Y 57 del informe sobre su 18· período de
sesiones, en los párrafos 143 a 174 del informe sobre su 19· período de sesiones y
en los párrafos 1 y 152 a 209 del informe sobre su 20· período de sesiones, y la
resolución 122 (V) de la conferencia de las Naciones Unidas sobre comercio y
Desarrollo.

b) Objetivos

22.103 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

:>rtunidad,
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i)

ii)

Objetivos intergubernamentales: mejorar la capacidad estadística de
los países de la región de la CEPAO en apoyo de sus actividades de
planificación del desarrollo,

Objetivos generales de la secretaría: elaborar métodos estadísticos,
difundir normas internacionales y prestar asistencia a las
organizaciones nacionales en la creación de sus servicios estadísticos.



c) Problema considerado

22.104 La mayoría de los países de la regi6n de la CEPAO no disponen deestadísticas oportunas y fidedignas sobre diversos aspectos de sus actividades dedesarrollo s ·.~econ6mico. El desarrollo sumamente rápido de la región ha idoacompaftado a~enas de un cambio muy leve en lo que respecta a las actividadesestadísticas conexas. Falta aún sentar las bases estadísticas para una evaluaci6nfidedigna y aceptable de la planificaci6n y los progresos econ6micos y sociales, laadopci6n de decisiones y las investigaciones conexas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.105 Los objetivos del subprograma abarcarán diversas esferas:

a) Se continuarán las actividades de capacitaci6n en materia deestadística con miras a incrementar el personal estadístico de la regi6nJ

b) Se orientará la asistencia técnica, sobre todo en lo que respecta allevantamiento de censos y encuestas por hogares, de forma tal que los países menosadelantados de la regi6n puedan aprovecharla;

c) Se mejorarán y ampliarán las publicaciones estadísticas de la CEPAO,en particular con la ayuda de servicios de cálculos electr6nicos;

d) Se aumentarán la difusi6n de normas y directrices internacionales yla promoci6n de la cooperaci6n intergubernamental mediante reuniones técnicas.I
i·

I
I

n SUBPROGRAMA 2. CUENTAS NACIONALES Y ESTADISTICAS ECONOMICASi

"

a) Base legislativa

22.106 La base legislativa del subprograma está en las recomendaciones formuladaspor la Comisi6n de Estadística en los párrafos ao a as, 195, 197 Y 198 del informesobre su 17· periodo de sesiones, los párrafos 66, 132 a 143 y 149 del informesobre ~u la· período de sesiones, los párrafos 11 a 21 y 6a a 74 del informe sobresu 19· periodo de sesiones y los párrafos 4 a 36 del informe sobre su 20· periodode sesiones; la resoluci6n 122 de la Conferencia de las Naciones unidas sobreComercio y Desarrollo; y las resoluciones 1954 (LIX) y 2014 (LXI) del ConsejoEcon6mico y Social.

b) Objetivos

22.107 Los objetivos del subprograma son los siguientes:
.i) Objetivos intergubernamentales: ,Mejorar las estadísticas de cuentasnacionales, precios, comercio internacional, industria, energía,transporte y turismo, con miras a vigilar y orientar la adopci6n dedecisiones en materia de politicaJ

ii} Objetivos generales de la secretaría: a} reunir, elaborar, analizar ydifundir informaci6n sobre las estadísticas de cuentas nacionales,precios y cuestiones afines para la régi6n de la CEPAO; b) mejorar lacomparabilidad internacional de las estadísticas de cuentas nacionalesy las estadísticas econ6micas conexas en la regi6n de la CEPAOJ

i
¡
",".,

,

j
!

i
!

c)

comerc
adecua
sufici
de vid
sector,
actual'
financ'

d)

int~rn

financ'
gubern
financ'
para i
bruto,
indiza

a) Ba

22.111
2543 (
(XLIV) ,
Social~

párraf
recome
Pob1ac'
Progra
Confer
(VI) d
Y 1979

-534-
:\
tJ

·..,l_M~Q§~B~';¡'::'3'~:C"c"":"~;~~8~!!_"J~~"mL;~~~'!SW~~";",~~~~~T~c~~,":c' ...;,.,-':"::"' ...." .. ".-_ ...



c) desarrollar más a fondo y aplicar el Sistema de Cuentas Nacionales
de las Naciones Unidas y las clasificaciones internacionales y
proporcionar un marco para la integración de los datos económicos y
sociales.

c) Problema considerado

22.108 En la región de la CEPAO las estadísticas disponibles sobre precios,
comercio internacional, industria, energía y asuntos económicos conexos aún no son
adecuadas desde el punto de vista de su calidad y oportunidad ni proporcionan
suficientes detalles. Es preciso mejorar las comparaciones del ingreso y el nivel
de vida entre los países. Las estadísticas sobre transacciones financieras por
sector, instituciones y tipos de instrumento financiero no son comparables y en la
actualidad es imposible reunirlas en un sistema coherente de contabilidad
financiera.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.109 Se ampliarán las estadísticas básicas sobre las series de comercio
int~rnacional, energía, industria y contabilidad nacional. Las estadísticas
financieras incluirán estadísticas monetarias, sobre la balanza de pagos y
gubernamentales, que podrán servir de base para la formulación de políticas
financieras. Se elaborarán índices de precios para diversos bienes y servicios y
para importaciones y exportaciones, a fin de poder deflacionar el producto interno
bruto, tener en cuenta la inflación en la contabilidad y realizar tareas de
indización.

22.110 Continuarán las actividades relativas al Programa Internacional de
Estadísticas de Precios y el proyecto de Comparación Internacional con miras a
vigilar y evaluar los datos reunidos por los países miembros de la CEPAO y compilar
totales regionales uniformes.

SUBPROGRAMA 3. ESTADISTICAS SOCIALES, DEMOGRAFICAS y AMBIENTALES

a) Base legislativa

22.111 La base legislativa del subprograma está en las resoluciones 2542 (XXIV),
2543 (XXIV), 2997 (XXVII) Y 34/203 de la Asamblea General; las resoluciones 1307
(XLIV), 1564 (L), 1947 (LVIII), 2061 (LXII) Y 2074 (LXII) del Consejo Económico y
Social; las recomendaciones formuladas por la Comisión de Estadística en los
párrafos 91 a 143 del informe sobre su 20· período de sesiones; el párrafo 71 de la
recomendación C.3 a) que figura en el informe de la Conferencia Mundial de
Población de 1974; las decisiones 48 (IV) Y 17/3 del Consejo de A~ministración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; la resolución 122 (V) de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio ~Desarrollo; la resolución 71
(VI) de' la Comisión Económica para Asia Occidental; y las resoluciones 2055 (LXIl)
y 1979/5 del Consejo Económico y Social.



b) Objetivos

22.112 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

i)

ii)

Objetivos intergubernametales: Mejorar las estadísticas sociales,demográficas y ambientales que se requieren para la planificación y laadopción de decisiones en los planos nacional, regional einternacionalJ

Objetivos generales de la secretaría: a) desarrollar, reunir,compilar, analizar, uniformar y difundir estadísticas sociales,demográficas y ambi~ntalesJ b) asesorar a los países participantes enrelación con el mejoramiento de su capacidad para reunir datos y elestablecimiento de una organización nacional de encuestas para llevara cabo encuestas continuas e integradas.
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c) Problema considerado

22.113 Las necesidades de la planificación económica y social, así como elcreciente interés por el problema de la desertificación y aridez en la regiónde la CEPAO son factores apremiantes para iniciar la reunión y compilación deestadísticas demográficas, sociales y ambientales en la región. Es precisofortalecer el mecanismo existente de reunión de datos y la capacidad en materia deencuestas por hogares.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.114 Se mejorará la reunión de datos para las estadísticas demográficas,sociales y ambientales. Se publicará sobre una base continua un compendio anualsobre estadísticas sociales y demográficas. Se fomentar~ la clasificación,integración y relación entre las estadísticas demográficas, sociales y económicasmediante el establecimiento de organizaciones permanentes de encuestas en lospaíses miembros de la CEPAO que se dediquen a reunir información sobre la condiciónde la mujer, las necesidades de la infancia y la juventud, la población, lasestadísticas vitales y las estadísticas sobre el trabajo.

B. Organización

22.115 Examen intergubernamental: La labor de la Secretaría en relación con esteprograma fue examinada por un comité ad hoc de expertos gubernamentales del plan demediano plazo para el período 1984-1989 en mayo de 1982. El proyecto de plan demediano plazo mereció también el apoyo de la Comisión en su noveno período desesiones celebrado en mayo de 1982. un comité permanente del programa, quefunciona como órgano subsidiario principal de la Comisión, hará las futurasrevisiones del plan. El comité se reuni~á una-vez por afta.

22.116 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de esteprograma es la Dependencia de Estadística, en la que había cuatro funcionarios delcuadro orgánico al l· de enero de 1982.
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PROGRAMA 7. ESTADISTICAS EN ASIA Y EL PACIFICO (CESPAP)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE LAS ESTADISTICAS

a) Base legislativa

22.117 La base legislativa de este subprograma está en las recomendaciones
formuladas por el Comité de Estadística en su tercer período de sesiones, celebrado
en 1978, que la Comisión aprobó en su 35" período de sesiones, celebrado en 1979;
las recomendaciones formuladas por el Comité de Estadística en su cuarto período de
sesiones, celebrado en 1981; y el informe sobre el cuarto período de sesiones del
Comité, que se presentará a la Comisión en su 38" período de sesiones, en 1982.

b) Objetivos

22~118 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Garantizar la disponibilidad de
estadísticas sociales y económicas que sean fidedignas, oportunas y
amplias;

ii) Objetivo de la secretaría: Desarrollar y mejorar la capacidad
estadística de la región de la CESPAP para producir estadísticas
sociales y económicas suficientes y oportunas y adaptar y aplicar
conceptos, definiciones, normas y directrices internacionales.

c) Problema considerado

22.ll9 El nivel de desarrollo y perfeccionamiento estadístico de la mayoría de los
países de la región es demasiado bajo para satisfacer las necesidades de las
estrategias de desarrollo. Existe la imperiosa necesidad de contar con datos más
fidedignos y oportunos, que se adecuen a normas y clasificaciones estadísticas
aceptables, para su uso por los encargados de formulación de políticas y de la
planificación.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.120 En el período 1984-1989 se proseguirán los objetivos del subprograma
mediante reuniones técnicas sobre el desarrollo de determinadas esferas de la
estadística, actividades de capacitación en materia de estadística, servicios de
asesoramiento en relación con temas concretos, participación de los países en
proyectos estadísticos mundiales, adaptación de normas y directrices estadísticas
internacionales, estudios y proyectos de investigación estadística a n~vel de la
secretaría y por países y fomento del diálogo entre usuarios y productores de
estadísticas.

SUBPROGRAMA 2. SERVICIOS DE INFORMACION ESTADISTICA

a) Base legislativa

22.121 La base legislativa del subprograma está en las recomendaciones formuladas
por el Comité de Estadística en su tercer período de sesiones, celebrado en 1958,
que la Comisión aprobó en su 35· período de sesiones, celebrado en 1979; las
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recomendaciones formuladas por el Comité de Estadística en su cuarto período de
sesiones, celebrado en 1981i y el informe sobre el cuarto período de sesiones del
Comité, que se presentará a la Comisión en su 38· período de sesiones, en 1982.

b) Objetivos

22:122 Los objetivos del subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Permitir que todos los usuarios de la
región tengan fácilmente a su disposición estadísticas económicas y
sociales, de forma de facilitar las comparaciones y los análisisi

ii) Objetivo general de la secretarí~: Obtener estadísticas demográficas,
sociales, económicas y de otra índole de los países miembros y
mantenerlas en una forma que permita su recuperación para fines de
publicación y otros usos, con atención preferente a los datos
necesarios para vigilar y evaluar la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo.

c) Problema considerado

22.123 Al no contar fácilmente con datos regionales comparables, los
administradores, encargados de formulación de políticas e investigadores tropiezan
con dificultades en la elaboración de planes de desarrollo regional, la vigilancia
del proceso de desarrollo y la evaluación de los planes de desarrollo en general y
de la estrategia del desarrollo en particular.

d) Estrategia para el período 1984-1989

22.124 Las actividades relativas a la publicación del atatistical Yearbook for
Asia and the Pacific, el Statistical Indicators for Asia and the pacific, el
Quarterly Bulletin of Statistics for Asia and the pacific, el Handbook on
Agricultural Statistics for Asia and the Pacific y el Foreign Trade Statistics of
Asia and the Pacific son básicamente de carácter continuo. NO obstante, se
mejorarán el alcance, la calidad y la comparabilidad de los datos que se reúnen y
difunden. Se hará hincapié en los datos pertinentes a los objetivos de la
Estrategia y la secretaría tomará medidas con el fin de obtener tales datos de los
países. Los datos se difundirán mediante las publicaciones mencionadas
anteriormente. Además, tal vez se preparen nuevas publicaciones sobre esferas
especializadas de la estadística, en particular sobre las que guarden relación con
la Estrategia u otras esferas prioritarias.

B. Organización

22.125 Examen intergubernamental: La l~bor de la secretaría relativa a este
programa es examinada por la Comisión, que se reúne todos los afias. La última
reunión de la Comisión se celebró en marzo de 1981. El presente plan fue aprobado
por dicho órgano.

22.126 Secretaría: La dependencia de la 'secretaría encargada de este programa es
la División de Estadística, para la cual al l· de enero de 1982 se habían
autorizado 8 puestos del cuadro orgánico, financiados con cargo al presupuesto
ordinario y 5 puestos financiados con cargo a fuentes extrapresupuestarias.
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CAPITULO 23. EMPRESAS TRANSNACIONALES

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

23.1 En la esfera de la industrialización y la agricultura, la internacionalización
de la producción ha entrafiado una participación creciente de las empresas
transnacionales en las actividades econ6micas de sus países receptores. Las
empresas transnacionales siguen desempefiando una función muy importante en el sector
de los recursos naturales, a pesar de los cambios espectaculares ocurridos en esa
esfera. Las empresas transnacionales realizan gran parte del comercio
internacional, que consiste en buena medida en transacciones internas de las
compaftías, con todos los problemas actuales y potenciales que ello entrafia. En
ninguna otra parte tienen las empresas transnacionales un papel tan generalizado
como en la esfera de la ciencia y la tecnología, en la que constituyen un canal
sumamente importante para la corriente de tecnología hacia los países en
desarrollo. Por último, las empresas transnacionales son una fuente muy importante
de financiación, no s610 por ser el vehículo principal mediante el cual tienen lugar
las inversiones extranjeras directas, sino también por ser una fuente principal y
cada vez más importante de créditos internacionales.

23.2 Si bien los países en desarrollo han reconocido la contribución de las
empresas transnacionales pueden hacer a los esfuerzos nacionales de desarrollo,
también se preocupan por los costos que ello implica. Sin embargo, los países en
desarrollo receptores buscan la participación de las empresas transnacionales para
complementar sus medidas nacionales, y en el contexto de la autosuficiencia, para
aprovechar la capacidad de dichas empresas y poder crear y reforzar así la capacidad
autóctona.
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23.3 Dado que los intereses y objetivos de las empresas transnacionales no
coinciden necesaria o automáticamente con los de los países receptores, es
indispensable una combinaci6n de medidas, información y conocimientos especializados
para maximizar los beneficios y minimizar los costos. En estas circunstancias, son
cada vez más los países en desarrollo, cualquiera sea su orientación econ6mica, que
aprueban políticas y leyes nacionales referentes a toda la gama de cuestiones
relacionadas con las empresas transnacionales, formulan unos objetivos definidos con
mayor claridad, refuerzan sus arreglos y procedimientos institucionales para la
selección y vigilancia de los proyectos en que participan empresas transnacionales,
establecen sistemas de informaci6n y tratan de fortalecer su capacidad de negociar
con las empresas transnacionales. Simultáneamente, dado que existe' una mayor
variedad de arreglos de participación en el capital social y, por otra parte, cada
vez aparecen nuevas formas contractuales sin esa participación, la relaci6n entre
los países receptores y las empresas transnacionales se está haciendo más compleja y
las alternativas posibles son cada vez más variadas.

.
23.4 Si bien esta tendencia refuerza la posición negociadora de los países en
desarrollo al ofrecerles una gama mayor de posibilidades, pueden verse frustrados
sus esfuerzos si no poseen la experiencia, la información y los conocimientos
especializados necesarios, sin los cuales es posible que sus medidas no den los
resultados buscados. En la actualidad, la mayoría de los países en desarrollo
carecen en mayor o menor medida de este tipo de experiencia, conocimientos e
información. Por ello, la comunidad internacional ha instado a que se apoyen
urgentemente los esfuerzos de los distintos países en esta esfera.
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23.5 En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de lasNaciones Unidas para el Desarrollo (resolución 35/56, anexo), la Asamblea Generalafirma que las negociaciones sobre un código de conducta para las empresastransnacionales se concluirán en 1981 y que dicho código será adoptado.expeditivamente por todos los miembros de la comunidad internacional, con objeto deprevenir, y finalmente eliminar los efectos negativos de las actividades de lasemp~esas transnacionales y de promover la contribución positiva de esas empresas alos esfuerzos de desarrollo de los países en desarrollo, de manera consecuente conlos planes y prioridades de desarrollo nacional de dichos países.

23.6 En consecuencia, el programa principal de las Naciones unidas sobre empresastransnacionales tiene los siguientes objetivos:

a) Aprobar y poner en práctica un código de conducta eficaz, amplio yuniversalmente aceptable;

b) Prevenir - con miras a eliminar - los efectos negativos de lasactividades de las empresas transnacionales para el desarrollo, y promover lacontribución positiva de las empresas transnacionales a los esfuerzos de desarrollode los países en desarrollo;

c) Fortalecer la capacidad de los gobiernos de los países receptores, enparticular de países en desarrollo, para tratar las cuestiones relacionadas con lasempresas transnacionales;

d) Formular y aprobar arreglos y acuerdos internacionales distintos delcódigo de conducta;

23.6a En la resolución 1980/60 del Consejo Económico y Social, de 24 de juliode 1980, se afirma que "el Centro de las Naciones unidas sobre las EmpresasTransnacionales es la dependencia central, dentro del sistema de las NacionesUnidas a nivel de la Secretaría encargada de los trabajos sobre las cuestionesrelativas a las empresas transnacionales". No se han asignado funciones concretasen relación con tales cuestiones a ninguna otra organización del sistema de lasNaciones Unidas. No obstante, debido a la amplitud de las operaciones y losefectos de las empresas transnacionales, otras organizaciones del sistema de lasNaciones Unidas examinan cuestiones relacionadas con las empresas transnacionales,y una parte de la labor del Centro está relacionada con otras organiaciones. LaONCTAD, la ONUDI, la OIT y la FAO son algunas de las organizaciones y losorganismos de las Naciones Unidas que, en distintos grados, tienen un interés comúncon el Centro. En tales circunstancias el Centro consulta a las organizacionesinteresadas y, en algunos casos, se llevan a cabo proyectos conjuntos. Estacoordinación será mantenida y fortalecida en el período del plan.

-540-

.'f""
t

;

; ,

(

4

E

I
E

e
t

(



las
eral

eto de
:lS

;¡as a
~ con

II. PROGRAMA: EMPRESAS TRANSNACIONALES (CENTRO DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES y SUS
DEPENDENCIAS CONJUNTAS CON LAS COMISIONES REGIONALES)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. ADOPCION DE UN CODIGO DE CONDUCTA EFICAZ Y OTROS ARREGLOS
Y ACUERDOS INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LAS EMPRESAS
TRANSNACIONALES

:esas a) Base legislativa

23.7 La base legislativa de este subprograma es el párrafo 6 c) de la resolución
1913 (LVII) del Consejo Económico y Social, la resolución 1961 (LIX) del Consejo,
los párrafos 5 y 7 de la resolución 1980/60 del Consejo y el párrafo 70 del anexo
de la resolución 35/56 de la Asamblea General.

rollo
b) Objetivos

23.8 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

c) Problemas considerados

23.9 Habida cuenta de que las actividades de las empresas transnacionales y sus
efectos rebasan las fronteras y jurisdicciones nacionales, la comunidad
internacional ha reconocido la importante necesidad de tener un código de conducta
eficaz relativo a las empresas transnacionales, encaminado a minimizar o eliminar
los efectos negativos de sus actividades y maximizar su contribución al desarrollo
para así fortalecer la capacidad de los países receptores, en particular los países
en desarrollo, para ocuparse de las cuestiones relacionadas con las empresas
transnacionales. El c6digo de conducta, pese a su alcance amplio, no contiene
disposiciones detalladas en todas las esferas relacionadas con las empresas
transnacionales. Algunos aspectos de las operaciones de estas empresas son de
índole tan específica y técnica que las normas generales contenidas en el código de
conducta podrían resultar inadecuadas y requerir, en consecuencia, la formulación
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Objetivos intergubernamentales: Evitar - con miras a eliminar - los
efectos negativos de las actividades de las empresas transnacionales y
promover la contribución positiva de éstas a las actividades de
desarrollo de los países en desarrollo, en concordancia con los planes
nacionales de desarrollo y las prioridades de esos países, mediante:
a) la aplicación, la observación y la revisión del código de conducta
relacionado con las empresas transnacionales, b) la armonización de
normas internacionales de contabilidad y presentación de informes,
c) la formulación y aprobación de un acuerdo internacional sobre los
pagos ilícitos, d) la formulación y aprobación de otros arreglos y .
acuerdos internacionales relacionados con las empresas transnacionalesJ

Objetivos generales de la secretaría: a) proporcionar apoyo sustantivo
a la aplicación, observación y revisión del código de conducta,
b) asistir a los gobiernos en la difusión y publicidad del código de
conducta, c) prestar servicios a los órganos intergubernamentales y
proporcionarles apoyo sustantivo para la formulación, aplicación y
observación de otros arreglos y acuerdos internacionales, d) realiz~r

tareas encaminadas a identificar otras esferas de arreglos y acuerdos
internacionales.
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23.12 Es posible que para 1984 se esté a punto de concluir algunos arreglos sobre
las normas internacionales de contabilidad y presentación de informes y,
posiblemente, también sobre los pagos ilícitos. Es posible que para esa fecha el
órgano intergubernamental apropiado haya identificado otras esferas en las que
podría ser útil la elaboración de arreglos y acuerdos internacionales.

de arreglos o acuerdos internacionales adicionales. Los exámenes periódicos de l~

eficacia del código de conducta permitirán determinar esas esferas no abarcadas por
el código.

23.11 La Comisión de Empresas Transnacionales, con la asistencia del Centro de las
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales r se encargará de la observación
y revisión de la aplicación del código de conducta relativo a las empresas
transnacionales. La función del Centro será difundir información sobre el código
de conducta y aumentar los conocimientos sobre éste y realizar las demás labores
qüe estén relacionadas con las actividades complementarias y la revisión del código.

23~lO Se espera que para 1984 se haya aprobado el código de conducta relativo a
las empresas transnacionales, incluidos los procedimientos de aplicación. No
obstante, no pueden pronosticarse con certeza los acontecimientos, ni con respecto
al calendario ni sobre el contenido de los objetivos y las estrategias de la
Secretaría, daáo que ellos dependerán de las decisiones de los órganos
intergubernamentales pertinentes. Si bien se espera que hacia 1982 se haya
concluido la redacción del código, aún no resulta claro qué procedimiento se
seguirá para su aprobación ni se ha decidido que tareas concretas se confiarán a la
Secretaría. No obstante, es probable que las decisiones del órgano
intergubernamental al respecto requieran la participación activa del Centro de las
Naciones Unidas sobre las Empresas Tr~nsnacionales en la aplicación del
procedimiento de revisión del código de conducta.
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d)" Estrategia para el período 1984-1989

23.13 ES posible que durante el período del plan se dispongan y efectúen las
actividaaes complementarias relacionadas con las normas internacionales de
contabilidad y presentación de informes y, tal vez, con "el acuerdo sobre pagos
ilícitos. Mediante estas actividades se afianzará la toma de conciencia sobre los
arreglos, se observará su cumplimiento, se facilitarán las consultas relacionadas
con su aplicación y se proporcionarán apoyo y servicios para su revisión. El
Centro prestará apoyo sustantivo a los respectivos órganos intergubernamentales
mediante la preparación de documentos de antecedentes y documentos de conferencias,
y otros servicios de apoyo con respecto a todo otro arreglo o acuerdo internacional
conexo que esté en preparación. El Centro también hará estudios encaminados a
identificar otras esferas en que resultaría útil la preparación de arreglos y
acuerdos internacionales.

23.14 Las dependencias conjuntas prestarían. asistencia al Centro mediante la
difusión, en sus respectivas region~s, de información sobre el código de conducta
y otros arreglos y acuerdos internacionales relacionados con las empresa~

transnacionales, mediante la organización de mesas redondas, seminarios,
conferencias y sesiones informativas. .



23.16 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

MINIMIZACION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS DE LAS EMPRESAS
TRANSNACIONALES y FORTALECIMIENTO DE SU CONTRIBUCION
AL DESARROLLO

Objetivos intergubernamentales: a) minimizar los efectos negativos de
las actividades de las empresas transnacionales y fortalecer su
contribución al desarrollo; b) promover la comprensión del papel y de
los efectos de las empresas transnacionales en el desarrollo mundial,
incluidas las cuestiones relacionadas con la industrialización, los
recursos financieros, los productos básicos, el comercio, la ciencia y
la tecnología, y los alimentos y la agricultura;

Objetivos generales de la secretaria: a) prestar apoyo a las
actividades de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social, la
Comisi6n de Empresas Transnacionales y otros órganos y conferencias
intergubernamentales encaminadas a minimizar los efectos negativos de
las actividades de las empresas transnacionales y fortalecer su
contribución al desarrollo; b) prestar asistencia a los gobiernos, en
particular los de los países en desarrollo, mediante el análisis de:
las tendencias de las actividades de las empresas transnacionales y su
efecto sobre el desarrollo mundial, con particular referencia al nuevo
orden económico internacional y a la Estrategia Internacional del
Desarrollo; los efectos y las repercusiones de las actividades de las
empresas transnacionales en los países receptores, en particular los
países en desarrollo, incluso en lo referente a problemas económicos,
políticos, sociales y culturales; las corrientea de entrada y salida de
capitales y la transferencia de tecnología por conducto de las empresas
transnacionales, la eficacia de las políticas, leyes y reglamentaciones
nacionales existentes sobre cuestiones relacionadas con las empresas
transnacionales; el papel y los efectos de las empresas transnacionales
en sectores importantes y la descripción de las empresas
transnacionales que actúan en dichos sectores; la eficacia de los
contratos y acuerdos entre instituciones del pais receptor y empresas
transnacionales; las estructuras y estrategias ae las empresas
transnacionales; y los vínculos entre los paises receptores y las
actividades de las empresas transnacionales; e) organizar seminarios
y otras reuniones en diferentes regiones, encaminados a difundir las
conclusiones de sus investigaciones y análisis y a examinar los medios
de traducir esas conclusiones en políticas y medidas
intergubernamentales y gubernamentales.

i)

ii)

a) Base legislativa

23.15 La base legislativa de este subprograma es el párrafo 4 de la
resoluci6n 1913 (LVII) del Consejo Económico y Social, la resolución 1961 (LIX)
del Consejo, los párrafos 2, 3, 5 Y 9 de la resolución 1980/60 del Consejo, y el
pArrafo 70 del anexo de la resolución 35/56 de la Asamblea General.

SUBPROGRAMA 2.
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c) Problema considerado

23.17 En los países en desarrollo se está cobrando cada vez mayor conciencia de
las consecuencias de las actividades de las empresas transnacionales, tanto en lo
que respecta a su contribución mediante inversiones directas y suministro de
tecnolog1a y otros servicios, como en lo relativo a los efectos negativos de sus
actividades, incluida la salida de recursos reales de los paises en desarrollo.
Corno resultado de ello, se está creando una relación más amplia y selectiva. Los
países receptores en desarrollo están tratando de encauzar cada vez más las
actividades de las empresas transnacionales de manera que sean coherentes con los
objetivos nacionales de desarrollo y con miras a fortalecer sus capacidades
autóctonas y de autovalimiento. Habida cuenta de que los intereses y objetivos de
las empresas transnacionales no necesaria ni automáticamente coinciden con los de
los países receptores, los gobiernos han reconocido la necesidad de adoptar un
conjunto de medidas y medios conducentes a minimizar los costos relacionados con
las actividades de las empresas transnacionales y maximizar sus beneficios. Los
países en desarrollo están aprobando políticas y leyes nacionales que abarcan toda
la gama de cuestiones relacionadas con las empresas transnacionales y están
formulando objetivos cada vez más claros y desarrollando o fortaleciendo sus
arreglos y procedimientos inc;itucionales para la selección y vigilancia de los
proyectos, mediante el estudio de diversas formas de arreglos, con participación en
el capital social y sin ella. La comunidad internacional ha destacado la necesidad
de que las Naciones unidas apoyen las actividades internacionales y nacionales en
esas esferas, realizando investigaciones y análisis y formulando recomendaciones
encaminadas a asistir a los gobiernos en la elaboración de políticas y medidas más
eficaces, con miras a realzar la contribución de las empresas transnacionales al
desarrollo y minimizar los efectos negativos de sus actividades sobre éste.

d) Estrategia para el período 1984-1989

23.18 El Centro realizará investigaciones y análisis, incluidos estudios por
países, sobre el terreno y monográficos, sobre las cuestiones que le asignen la
Asamblea General, el Consejo Económico y Social y la Comisión, así como en las
siguientes esferas: el papel de las empresas transnacionales en la
industrialización, la producción de materias primas y la elaboración, por conducto
de sus vínculos con la economía nacional, ~l papel de las empresas transnacionales
en la producción, la elaboración y la exportación en países escogidos y sectores
importantes, un estudio amplio e integrado de las empresas transnacionales en el
desarrollo mundial, algunos aspectos de los efectos económicos, politicos, sociales
y culturales de las empresas transnacionales, el papel de las empresas
transnacionales en las transferencias financieras internacionales y las balanzas de
pagos y en el comercio, incluyendo las transacciones internas de.las empresas y la
fijación de precios de transferencia, la aplicación qe políticas y medidas para
fortalecer la capacidad de negociación de los países en desarrollo, en particular
los menos adelantados, el papel de las empresas transnacionales en la transferencia
de tecnología y servicios, incluidas la "administración y la comercialización, el
papel y el efecto de las empresas transnacionales en diversos sectores, con
información sobre empresas transnacionales particulares en esos sectorest la
eficacia de las leyes y reglamentaciones en países escogidos1 y las cambiantes
pautas de diversos tipos de contratos y acuerdos en varios sectores.

23.19 Las dependencias conjuntas harán estudios monográficos, incluida la
preparación, en colaboración con el Centro, de metodologías específicas para los
siguientes proyectos: las empresas transnacionales y sus vinculaciones en los
países receptores, un estudio integrado de las empresas transnacionales en el
desarrollo mundial, las empresas transnacionales en regiones y sectores
industriales escogidos, las transferencias financieras internacionales, las
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balanzas de pagos, el intercambio comercial y la fijación de precios de
transferencia dentro de las firmas, y la aplicación de políticas y medidas para
fortalecer la capacidad de negociación de los países e~ desarrollo. Las
dependencias conjuntas también realizarán los estudios que soliciten sus
respectivas comisiones regionales. Además, las dependencias conjuntas asistirán al
Centro en la organización de seminarios y otras reuniones mencionadas
precedentemente.

SUBPROGRAMA 3. FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE LOS PAISES EN DESARROLLO
RECEPTORES PARA OCUPARSE DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS
EMPRESAS TRANSNACIONALES

a) Base legislativa

23.20 La base legislativa de este subprograma es el párrafo 4 de la
resolución 1913 (LVII) del Consejo Económico y Social, la resolución 1961 (LIX) del
Consejo, los párrafos 3 y 9 de la resolución 1980/60 gel Consejo, y el apartado b)
de la decisión 180 (LXI) del Consejo. Véase también el informe de la Comisión de
Empresas Transnacionales sobre su segundo período de sesiones 12/.

b) Objetivos

23.21 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: fortalecer la capacidad de los países
receptores, en particular los países en desarrollo, para tratar los
asuntos relacionados con las empresas transnacionales,

12/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 61· período de
sesiones, Suplemento No. 5 (E/5782), párrs. 31 y 32.

os por
ígnen la
en las

::>r conducto
¡¡nacionales
sectores

les en el
)s, sociales

balanzas de
)resas y la
las para
>articular
:ansferencia
lciónl el
con
lt la
lÍantes

la
para los
en los
en el

las

;

j

ii) Objetivos generales de la secretaría: a) asistir a los gobiernos en el
examen de las opciones de política relacionadas con las empresas
transnacinnales, ya sea en términos generales, en sectores determinados
o en relación con cuestiones concretas como la propiedad y el control,
la adquisición de tecnología, las cuestiones fiscales y financieras y
la fijaci6n de precios de transferencia, b) asistir a los gobiernos en
la formulación o revisión de leyes y reglamentaciones relacionadas con
las actividades de las empresas transn~cionalas, ya sea en términos
generales o en sectores determinados (por ejemplo, recursos naturales),
o en relación con cuestiones concLetas (por ejemplo, fijación de
precios de transferencia), c) asistir a los gobiernos en la elaboración
o el fortalecimiento de las directrices de evaluación, selección y
observación de proyectos en que intervengan empresas transnacionales,
ya sea con participación en el capital social o sin ella, así como en
la creación o el fortalecimiento de la infraestructura, los
procedimientos y los sistemas de información gubernamen~ales

pertinentes, d) asistir a los gobiernos en la evaluación, dentro del
contexto de proyectos concretos, de los méritos de diferentes tipos de
arreglos contractuales,por ejemplo empresas conjuntas, otorgamiento de
licencias, contratos de administración o acuerdos de participaci6n en
la producción, e) asistir a los gobiernos en relación con cuestiones
jurídicas, financieras, económicas y operacionales referentes a
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arreglos contractuales concretos con empresas transnacionales en los
sectores de recursos naturales, producción manufacturera o servicios;
f) asistir a los gobiernos mediante el suministro de personal de apoyo
en los preparativos de las negociaciones; g) organizar y llevar a cabo
cursos prácticos de capacitación, sem{narios, mesas redondas y giras de
estudios sobre cuestiones relacionadas con la reglamentación de las
empresas transnacionales y la negociación con ellas; h) asistir a los
gobiernos en la creación o el fortalecimiento de sistemas nacionales de
información relacionada con las empresas transnacionales¡ i) reunir y
difundir información sobre leyes y reglamentaciones, empresas
transnacionales particulares, contratos y arreglos y otras fuentes de
datos; j) responder a los pedidos de información de los gobiernos sobre
cuestiones relacionadas con las empresas transnacionales; k) asistir a
las instituciones de enseftanza superior existentes en los países en
desarrollo en la preparación de programas interdisciplinarios de
capacitación sobre cuestiones relacionadas con las empresas
transnacionales.

c) Problema considerado

23.22 Los gobiernos han reconocido la necesidad de regular y controlar la
participación de las empresas transnacionales en las actividades nacionales de
desarrollo, mediante diversos tipos de medidas interrelacionadas, con el objeto de
maximizar la contribución de esas empresas y minimizar los efectos negativos de sus
actividades. Los países en desarrollo receptores están profundizando su búsqueda
de una relación más selectiva con las empresas transnacionales, encauzando la
participación de éstas en determinados sectores y bajo ciertas formas, de modo que
se fortalezcan las capacidades nacionales. Con esos fines, son cada vez más
numerosos los países en desarrollo que adoptan políticas y reglamentaciones
nacionales sobre toda la gama de problemas relacionados con las empresas
transnacionales, formulan objetivos más claramente definidos, preparan
procedimientos y directrices de selección y observación, crean sistemas de
información, establecen arreglos institucionales para tratar las cuestiones
relacionadas con las empresas transnacionales y procuran fortalecer sus
negociaciones con dichas empresas.

23.23 En numerosas ocasiones, la comunidad internacional ha instado a apoyar en
forma urgente esos esfuerzos nacionales mediante la asistencia directa, en forma de
servicios de asesoramiento, capacitación e información. A juzgar por el rápido
aumento de la cantidad de pedidos que se reciben, es evidente que esta asistencia
responde a una necesidad que han percibido los gobiernos.

d) Estrategia para el período 1984-1989

23.24 Sobre la base del creciente número de solicitudes recibidas hasta el
momento, se calcula que durante el período que-conclUirá a fines de 1983 se habrán
ejecutado, en relación con este subp;ograma, ~50 proyectos de asesoramiento; se
habrán impartido lOO cursos prácticos; 15 instituciones existentes de enseftanza
superior de los países en desarrollo habrán recibido asistencia en la preparación y
realizaci6n de programas interdisciplinarips de capacitación en cuestiones
relacionadas con las empresas transnacionales; 15 gobiernos habrán recibido
asistencia para establecer o f~rtalecer sus sistemas nacionales de información; se
habrán otorgado 30 b~cas; y se habrá respondido a ,400 solicitudes de información de
los gobiernos. También se suministrará a los gobiernos solicitantes una nómina, de
amplio alcance geográfico, de expertos con experiencia práctica en diversos,
sectores y temas relacionados con las empresas tranSnacionales y los países en
desarrollo.
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23.25 Las dependencias conjurtas del Centro con las comisiones regionales
participan activamente en la prbparaci6n y ejecuci6n de proyectos en relaci6n con
este subprograma. Las dependencias conjuntas participan estrechamente en reuniones
con funcionarios gubernamentales ~uperiores organizadas en el plano regj.onal o
subregional y encaminadas a determinar las necesidades prioritarias de cooperación
técnica de los gobiernos en cuestiones relacionadas con las empresas
transnacionales. Mediante sus propios contactos con los gobiernos de sus
respectivas regiones, las dependencias conjuntas también constituyen un importante
conducto para identificar las solicitudes de los gobiernos. Además, las
dependencias conjuntas cooperan en la ejecuci6n de proyectos y en determinados
cursos prácticos, con modalidades que varían según las necesidades específicas de
cada proyecto. Las dependencias conjuntas también cooperan con el Centro en la
reuni6n y difusi6n de informaci6n sobre cuestiones relacionadas con las empresas
transnacionales.

23.26 El subprograma continuará proporcionando los serV1C10S descritos en los
objetivos mencionados más arriba, y se espera que en todas las esferas siga
aumentando el número de gobiernos solicitantes y de proyectos. Dado que las
solicitudes de asistencia que se recibirán estarán directamente relacionadas con
situaciones concretas de cada uno de los países en un determinado momento, no es
posible prever los temas concretos acerca de los cuales se pedirán servicios de
asesoramiento, capacitaci6n o informaci6n. Si bien se espera que siga siendo
significativo el número de pedidos de servicios de asesoramiento relacionados con
las leyes y reglamentaciones nacionales y los arreglos y procedimientos
institucionales de selecci6n y observación, es posible que la mayoría de l~s

solicitudes de servicios de asesoramiento se refieran a arreglos con las empresas
transnacionales acerca de proyectos concretos en los sectores de recursos
naturales, producción manufacturera y servicios. Se espera que un número creciente
de cursos prácticos de capacitaci6n se centren en la regulación de las activiaades
de las empresas transnacionales y a la negociaci6n con éstas, en los sectores de
recursos naturales, producción manufacturera y servicios, así como en temas
concretos como la adquisici6n de tecnología, la fijaci6n de precios de
transferencia y diversas formas de arreglos contractuales. Durante este período,
también se espera que se intensifique y amplíe la asistencia a las instituciones de
ensefianza superior y que se abarque un mayor número de ellas en todas las regiones
en desarrollo. Se espera que aumenten significativamente las solicitudes de
informaci6n, en particular las relacionadas con empresas transnacionales
individuales y con arreglos contractuales. Las dependencias cQnjuntas seguirán
estando estrechamente asociadas a la ejecuci6n de este subprograma •.

B. Organizaci6n

23.27 Examen intergubernamental: La Comisi6n de Empresas Transnacionales, que se
reúne todos los afios, examina la labor de la Secretaría referente a este programa.
La última reuni6n de la Comisi6n fue su séptimo período de sesionés, celebrado
del 31 de agosto al 14 de septiembre de 1981, y en el que se revisó un proyecto de
este plan.

23.28 Secretaría: Las dependencias de la Secretaría encargadas de este programa
son el Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales y sus
dependencias conjuntas con las comisiones regionales, que al l' de enero de 1982
contaban con 50 puestos autorizados del cuadro orgánico, 4 de los cuales se
financiaban mediante fuentes extrapresupuestarias.
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CAPITULO 24. TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO

l. ORIENTACION GENERAL DEL PROGRAMA PRINCIPAL

24.1 La ampliación y el mejoramiento del sector del transporte representan uncompOnente importante de las actividades generales de desarrollo de los países endesarrollo. uno de los objetivos principales de la Estrategia Internacional delDesarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo(resolución 35/56 de la Asamblea General, anexo) es superar los obstáculos y laslimitaciones con que tropiezan los países en desarrollo en el campo del transportey las comunicaciones.

24.2 Varios organismos del sistema de las Naciones unidas intervienen en el sectordel transporte. A la Organización de Aviación civil Internacional (OACI) y laOrganización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) les corresponde laresponsabilidad general de la aviación civil y las políticas marítimas,respectivamente. Los programas de las Naciones Unidas detallados en el presenteproyecto de plan de mediano plazo incluyen: actividades de la Sede con respecto alas políticas y la coordinaci6n del transporte interregional; el programa detransporte marítimo de la ONCTAD, especialmente en lo que respecta a la ampliaci6nde las flotas e instalaciones portuarias de los países en desarrollo; y losprogramas de transporte de las comisiones regionales.

24.3 La importancia de una economía e infraestructura de transporte adecuada estávinculada en distintos niveles a la estrategia de desarrollo de los países endesarrollo:

a) A nivel nacional, la mayoría de los países en desarrollo necesitanmejores instalaciones de transporte y comunicaciones para la circulación eficientede productos y personas, lo que les permitirá lograr los objetivos de sus planes yprogramas de desarrollo nacional. A fin de acelerar la producción agrícola yalimentaria, para citar s610 un ejemplo, es necesario que aumente considerablementeel transporte rural.

b) El mejoramiento de la infraestructura de transporte y comunicaciones enlas regiones en desarrollo y entre ellas podría contribuir considerablemente alograr la mutua cooperaci6n econ6mica de los países en desarrollo, y porconsiguiente a aumentar su autovalimiento, o capacidad para valerse de mediospropios, individual y colectivamente.

c) Desde un punto de vista mundial, el mejoramiento de las instalaciones detransporte de los países en desarrollo les permitiría aumentar más eficazmente suparticipaci6n en el comercio mundial de productos agríQolas, así corno en el deproductos semimanufacturados y manufacturados, corno se prevé en la EstrategiaInternacional del Desarrollo.

d) para muchos países en desa~rollo un medio importante y desaprovechado deobtener ingresos es su sector de servICIos. La industria del turismo es uno de losprincipales ejemplos de industrias que se beneficiarían notablemente con eldesarrollo del sector del transporte.

e) Por último, desde el.punto de vista de la balanza de pagos, laampliaci6n de la infraestructura de transportes de los países en desarrolloaumentaría su participación en el transporte del comercio internacional y reduciríasu salida neta de divisas.
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24.4 En la Estrategia Internacional del Desarrollo se exhorta a la comunidad
internacional a prestar asistencia a los países en desarrollo a fin de que éstos
perfeccionen su infraestructura de transporte y, en particular, puedan ampliar:
a) sus flotas mercantes nacionales y multinacionales a fin de que su capacidad se
aproxime en el mayor grado posible al 20% del tonelaje, en peso muerto, de la flota
mercante mundial para 1990¡ b) sus puertos e instalaciones afines de transporte
interior¡ c) su capacidad de transporte aéreo¡ y d) sus redes viales y ferroviarias.

24.5 En reconocimiento de la importancia que tienen las infraestructuras adecuadas
a nivel regional, en la estrategia internacional del desarrollo se exhorta también
a la comunidad internacional a que preste cooperación regional en el sector del
transporte y comunicaciones, y especialmente en la ejecución del Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa.

24.6 Una esfera de especial preocupación es la de las necesidades de transporte de
los países menos adelantados sin litoral y de los países menos adelantados
insulares. Por consiguiente, en la Estrategia Internacional del Desarrollo se
exhorta a prestar ayuda concreta a esos países para que puedan perfeccionar su
infraestructura de transportes. .

24.7 La orientación general del programa de transportes proviene de dos grupos de
consideraciones:

a) En cuanto a su naturaleza, está encaminada a lograr la aplicación de los
objetivos mundiales establecidos en la Estrategia Internacional del Desarrollo y,
en los casos en que resulte aplicable, de los objetivos regionales, especialmente
los que se apoyan en la resolución 32/160 de la Asamblea General, en que se
proclama el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa durante los afios
1978-l988¡

b) En lo tocante a su organización, refleja las recomendaciones aprobadas
por el Comité del Programa y de la Coordinación (CPC) en su 17· período de
sesiones 13/, que el Consejo Económico y Social hizo suyas en su resolución 2098
(LXIII), a saber, que las actividades relativas al transporte terrestre y todas las
actividades de asistencia técnica a los niveles regional y nacional debían
transferirse a las comisiones regionales. Por su parte, la Sede debía seguir
siendo responsable solamente de las cuestiones de las instituciones de transporte,
de nuevas tecnologías en materia de transporte terrestre y de la coordinación.

24.8 Por consiguiente, las comisiones regionales de los países en desarrollo:
a) promoverán el desarrollo y la modernización de las infraestructuras de
transporte y comunicaciones de las diversas regiones¡ b) mejorarán la
planificación, la elaboración de políticas, los programas de capacitación y la
administración de los sectores del transporte y las comunicaciones¡ c) prestarán
asistencia en la coordinación de las diversas formas de transporte y de los
sistemas de telecomunicación¡ d) facilitarán la ampliación de la industria del
turismo¡ e) prestarán especial atención a las necesidades y problemas especiales de
transporte de los países en desarrollo sin litoral e insulares¡ y f) contribuirán
al desarrollo de la red interregional de transporte, incluidos el transporte
marítimo, los puertos y el transporte aéreo.

11/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período
de sesiones, Suplemento No. 38 (A/32/38).
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11. PROGRAMAS CENTRALES

PROGRAMA l. DESARROLLO DEL TRANSPORTE (DEPARTAMENTO DE ASUNTOS
ECONOMICOS y SOCIALES INTERNACIONALES)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA. PERSPECTIVAS MUNDIALES DEL DESARROLLO DEL TRANSPORTE

a) Base legislativa

24.9 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 2098 (LXIII) de3 de agosto de 1977 del Consejo Económico y Social, por la cual el Consejo hizosuyas las recomendaciones que figuran en el inciso 2 del párrafo 14 del informe delCPC sobre su 17· período de sesiones, y la resolución 35/56 de la Asamblea General,anexo, párrs. 30, 128 a 133, 139 Y 176.

b) Obje.tivos

24.10 Los objetivos de este programa son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Superar los obstáculos y las limitacionescon que tropiezan los países en desarrollo en el campo del transporte ylas comunicaciones, en especial con miras a reforzar los vínculosinterregionales,

ii) Objetivo general de la secretaría: Determinar cuáles son lascuestiones de importancia crítica a las que hacen frente los países endesarrollo y alentar y promover la cooperación y la coordinación conrespecto a esas cuestiones en el sistema de ¡as organizaciones de lasNaciones Unidas a fin de aplicar las disposiciones de la EstrategiaInternacional del Desarrollo; elaborar y promover un criterioconcertado que se aplique a todo el sistema para las actividades deeste último en la ejecución de la Estrategia, vigilar y examinar losadelantos logrados por los gobiernos y el sistema de las NacionesUnidas en la ejecución de la Estrategia; proporcionar información sobrenuevas tecnologías en materia de transporte y cuestionesinstitucionales de interés mundial para los países en desarrollo.

c) Problema considerado

24.11 Habida cuenta de que varias organizaciones del sistema, incluidas lascomisiones regionales, participan activamente en las diversas esferas deldesarrollo del transporte, resulta necesario aplicar un criterio concertado adichas actividades. A fin de formular planes y políticas para la planificaci6n yadministraci6n de las actividades de transporte, los encargados de formularpolíticas y los técnicos de los países en desarrollo necesita~ informaci6n de fácilacceso sobre los cambios institucionales y técnicos que se producen. .-
d) Estrategia para el período 1984-1989 .

24.12 El principal prop6sito del subprograma será prestar apoyo para que se adopteun enfoque concertado en todo el sistema para las actividades de éste en laejecuci6n de la Estrategia Internacional del Desarrollo y prestar el apoyo de lasecretaría a los exámenes intergubernamentales de los adelantos realizados por los
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gobiernos y por las organizaciones en la ejecución de la Estrategia. Tomando como
punto de partida las labores preparatorias de 1983, la Asamblea General preparará
un informe sobre la ejecuci6n de la Estrategia por parte de los gobiernos y del
sistema de las Naciones Unidas a fin de que la Asamblea General lo considere cuando
examine y evalúe la Estrategia en 1984.

24.13 Una vez que la Asamblea General haya examinado la Estrategia Internacional
del Desarrollo, se seguirán realizando actividades de promoción de la cooperación y
la colaboración entre organismos para lograr un enfoque que se aplique a todo el
sistema respecto de las recomendaciones de la Estrategia y de las recomendaciones
que puedan surgir a consecuencia del examen de la Asamblea. Se seguirán preparando
informes y estudios a fondo, en consulta con las comisiones regionales y los
organismos especializados pertinentes, según resulte necesario, sobre cuestiones
concretas de transporte en el contexto del desarrollo económico y con respecto a la
necesidad de que el Consejo Econ6mico y Social y la Asamblea General examinen
peri6dicamente las necesidades generales de transporte de los países menos
adelantados y de los países insulares en desarrollo y tomen las decisiones
adecuadas sobre dichas cuestiones. Se publicará para. 1988 un informe sobre nuevas
tecnologías del transporte.

24.14 Se seguirán realizando actividades concernientes a la reun10n, análisis y
difusi6n de información sobre cuestiones de política y de nuevas tecnologías, así
como otras actividades propias del sistema. A tal fin se utilizarán publicaciones
como la Transport Newsletter y otras. Utilizando los recursos actuale~ y las
facilidades existentes, se procurará publicar el Transport Newsletter en otros
idiomas de trabajo, además del inglés.

B. Organización

24.15 Examen intergubernamental: El Comité del Programa y de la Coordinación
examina la labor de la Secretaría en este programa. Ningún órgano
intergubernamental especializado examina este programa.

24.16 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales; el l· de enero
de 1982 había un funcionario del cuadro orgánico de dicho departamento asignado a
este programa.

PROGRAMA 2. TRANSPORTE MARITIMO (UNCTAD)

11

te

s

A. Subprogramas

~l SUBPROGRAMA l. POLITICA DE TRANSPORTE MARITIMO

a) Base legislativa

24.17 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 32/160,
35/108 Y 36/56, anexo, párrafos 128, 132 Y 133; las resoluciones 106 (V), 1¿0 (V) y
121 (V) de la UNCTAD; las resoluciones 22 (VI), 25 (VII), 28 (VIII), 31 (VIII), 41
(IX), 42 (IX) Y 43 (S-III) de la Comisión del Transporte Marítimo; y el programa de
trabajo de la UNCTAD en materia de transporte marítimo (TD/B/301, anexo 111).
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24.18 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos
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Objetivo intergubernamental: Formular y adoptar políticas a nivelmundial para promover el desarrollo de la marina mercante de los paísesen desarrollo y permitir que los países en desarrollo aumenten suparticipación en el transporte marítimo mundial; introducir en eltransporte marítimo internacional los cambios estructurales'necesariospara promover el desarrollo ordenado de la flota mercante mundial; ycontribuir eficazmente a la expansión del comercio mundial y formularpolíticas que garanticen un equi~ibrio equitativo de los intereses delos usuarios y de los armadores;

i)

ii) Objetivo general de la secretaría: Concebir y proponer las medidasnecesarias para aplicar las políticas intergubernamentales relativas ala promoción y el desarrollo de las flotas mercantes de los países endesarrollo; determinar los cambios estructurales que puedan sernecesarios y formular propuestas al respecto, y hacer investigacionesque sirvan de base para la formulación de políticas en materia deprotección de los intereses de los usuarios.

Problema consideradoc)

24.19 Aunque los países en desarrollo exportan alrededor de dos terceras partes dela carga transportada por mar, sus flotas representan sólo el 10% de la flotamundial. En consecuencia, esos países no han alcanzado una participaciónsuficiente en los beneficios y en los ingresos y ahorros de divisas que puedenlograrse con el transporte marítimo, ni están aprovechando las oportunidades dediversificación industrial y de empleo ofrecidas por la participación en taltransporte. Como usuarios de los servicios de transporte marítimo prestado porotros países, los países en desarrollo corren el riesgo de tener que pagar fletesinnecesariamente altos que pueden hacer que disminuyan los ingresos procedentes desus exportaciones (o incluso que se reduzca la competitividad de sus exportaciones)y que aumenten los precios de sus importaciones.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.20 Se seguirá publicando el Estudio sobre el transporte marítimo a fin dedisponer de una base para evaluar globalmente la evolución del mercado mundial deltransporte marítimo, incluida la evolución encaminada a la protección de losintereses de los usuarios, y para estudiar los progresos logrados por los países endesarrollo en el aumento de su participación en el comercio marítimo mundial. Enel sector de los buques de línea regular, continuará la labor de ayudar a losgobiernos en la aplicación de la Convención so~re un CÓdigo de Conducta de lasConferencias Marítimas y en los preparativos para el primer examen que se realicecon arreglo a la Convención. También se prestará especial atención a la soluciónde los problemas pertinentes a la relación entre los cargadores, los impo~adores ya la protección de los intereses de los cargadores en general. En el sector deltransporte a granel, continuarán las investigaciones sobre los cambiosestructurales necesarios para facilitar una mayor participación de los países endesarrollo en la flota mercante mundial, incluida la formulación de una serie deprincipios básicos relativos a las condiciones en base a las cuales se aceptaría lainscripción de barcos mercantes en los registros del transporte marítimo nacional,teniendo en cuenta la función de las empresas trans~acionales. Continuarán las



II
países

1

:arios
" y
lular
'8 de

as
vas a
s en

investigaciones sobre los niveles de los costos y de los fletes y sobre los precios
de transferencia en el contexto de las operaciones transnacionales. También se
proseguirán los estudios acerca de los efectos que la organización y los costos de
lQs servicios de transporte marítimo tienen sobre el comercio internacional y las
balanzas de pagos. Para complementar.las actividades arriba descritas, se prestará
apoyo sustantivo a proyectos de cooperación técnica y se proporcionará capacitación
en relación con el desarrollo de marinas mercantes eficientes y con la organización
efectiva del comercio marítimo.

SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DE LOS PUERTOS

a) Base legislativa

24.21 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 32/160,
35/108 Y 35/56, anexo, párrafo 129, de la Asamblea General; y las resoluciones 35
(IX) Y 38 (IX) de la Comisión del Transporte Marítimo.

ones b} Objetivos

24.22 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Problema considerado
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ii)

Objetivo intergubernamental: Tomar medidas encaminadas a mejorar el
funcionamiento de los puertos, incluida la capacidad de los puertos de
los países en desarrollo para atender eficientemente su comercio;

Objetivo general de la secretaría: Formular recomendaciones y
propuestas sobre las políticas de inversión en lo que se refiere a los
puertos de los países en desarrollo y al mejoramiento de su
funcionamiento, y ayudar a los países en desarrollo a mantenerse al
tanto de los adelantos tecnológicos en los puertos y en los servicios
conexos.

del

24.23 La falta de una capacidad porturaria adecuada obstaculiza el comercio y
frena el desarrollo económico. Los adelantos tecnológicos exigen cambios impor
tantes en los servicios portuarios, lo que significa grandes desembolsos de capital.
Hay que hallar otras maneras de reducir la carga financiera y de proporcionar los
conocimientos administrativos y técnicos necesarios.

24.24 Continuará la ejecución de los tres elementos del actual pr99rama de
trabajo: investigaciones, asistencia técnica mediante servicios de-asesoramiento y
capacitación. También se esperan obtener resultados más amplios de otras
actividades, tales como las investigaciones sobre determinados temas con miras a
determinar los sectores en los que se pueden reducir los costos utilizando a 'la vez
plenamente los programas actuales; la preparación de programas globales de
capacitación para su utilización independiente en los puertos y los institutos de
países en desarrollo; y la ampliación de los manuales mediante la producción de una
serie de monografías sobre las prácticas portuarias. Además, se está estimulando
el mejoramiento general mediante la reunión y la presentación de información sobre
las principales tendencias en la esfera del transporte marítimo y los puertos
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d} Estrategia para el período 1984-1989
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ii) Objetivo general de la secretaría: Proponer directrices y formularrecomendaciones para fomentar las operaciones autóctonas de transportemultimodal en los países en desarrollo, realizar investigaciones sobrenuevas tecnologías de transporte y examinar los efectos econ6micos quelas operaciones de transporte multimodal tienen sobre las economíasnacionales y la promoción del comercio, especialmente de los países endesarrollo.

i) Objetivo' intergubernamental: Fomentar la comprensión y la cooperaclonen la esfera del transporte multimodal y la contenedorizaci6n¡armonizar las políticas de los gobiernos y de las agrupacionesecon6micas regionales~ y formular políticas en materia de expansión deltransporte multimodal y desarrollo de tecnolOgías modernas detransporte, especialmente la contenedorización, en los países endesarrollo;

b) Objetivos

24.27 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

a) Base legislativa

24.26 La base legislativa de este subprograma está en la decisión 169 (XVIII) dela Junta de comercio y Desarrollo¡ la decisión 36 (IX) de la Comisión delTransporte Marítimo¡ las resoluciones 119 (V) Y 120 (V) de la UNCTAD¡ Y lasresoluciones 32/160 Y 35/108 de la Asamblea General.

c) Problema considerado

24.28 La interdependencia de los diferentes m~dos de transporte resulta cada vezmás evidente con el empleo de las técnicas modernas de transporte y nuevos sistemasde transporte para integrar los servicos marítimos, terrestres y aéreos. una tareaimportante es la armonizaci6n de las políticas nacionales de transporte en estaesfera, especialmente para facilitar la aplicaci6n del Convenio de las Nacionesunidas sobre el Transporte Multimodal Internacional de Mercancías. Otro problemaimportante es el de los aspectos económicos de las nuevas tecnologías de transporteen la medida en que afectan al.comercio entre los países desarrollados y los paísesen desarrollo. Como las tecnologías de transporté que requieren gran iensidad decapital p~antean problemas a muchos países en desarrollo, especialmente los menosadelantados, hay que realizar estudios para determi~ar la manera óptima de adaptaresas tecnologías a las necesidades de su comercio.

SUBPROGRAMA 3. TRANSPORTE MULTIMODAL y DESARROLLO TECNOLOGICO

(tal vez se cree un banco de datos portuarios, si lo decide la Comir.ión delTransporte Marítimo) y la realización de investigaciones sobre las causas de lacongesti6n portuaria y las maneras de remediarla.

24.25 A medida que mejoren los servicios portuarios nacionales, se alentará elestablecimiento de servicios locales y regionales para impartir capacitación,compartir experiencias e incluso hacer investigaciones. Ello acelerará laexpansi6n de las capacidades portuarias, pero podrá requerir un mayor esfuerzo dela UNCTAD para la coordinaci6n de los programas de capacitación y deinvestigaciones. ES probable que haya que ampliar el papel de la UNCTAD paraincluir una función de generación de programas.
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24.29 Se continuarán los esfuerz9s internacionales para promover el desarrollo del
transporte multimodal internacional y la contenedorización y para aumentar la
participación en ellos de los países en desarrollo. Proseguirán las investiga
ciones sobre los temas antes mencionados. Habida cuenta de que el transporte
internacional de carga por vía aérea, en el contexto del transporte multimodal,
plantea problemas especiales para la expansión del comercio en los países en
desarrollo, habrá que seguir estudiándolo. Se considerará la cuestión de la
armonización de las políticas de los gobiernos y las agrupaciones relacionadas con
el transporte intermodal y la contenedorización, en estrecha cooperación con los
órganos internacionales apropiados y en apoyo de los mismos, especialmente las
comisiones regionales y las organizaciones modelos especializadas tales como la
Organización Marítima Internacional y la Organización de la Aviación Civil
Internacional y las medidas de política nacional relativas a las operaciones del
transporte multimodal y la contenedorización. Se continuará prestando apoyo para
la cooperación técnica en materia de transporte multimodal y de contenedorizaci6n,
especialmente en la ejecuci6n del Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Africa, 1973-1983.

SUBPROGRAMA 4. LEGISLACION MARITIMA

a) Base legislativa

24.30 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 35/56, anexo,
sección 111, subsección 1, de la Asamblea General; la resolución 46 (VII) de la
Junta de Comercio y Desarrollo; el programa de trabajo del Grupo de Trabajo sobre
reglamentación internacional del transporte marítimo, aprobado por el Grupo en su
primer período de seeiones (TD/B/289, párrafo 17); las aecisiones 7 (111), 22 (VI),
36 (IX) Y 39 (IX) de la Comisi6n del Transporte Marítimo; la resolución 106 (V) de
la UNCTAD; y el artículo 52 de la Convención sobre un Código de Conducta de las
Conferencias Marítimas.

b) Objetivos

24.31 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Adoptar normas y códigos y desarrollar
instrumentos y acuerdos internacionales sobre cuestiones jurídicas
relacionadas con los aspeétos econ6micos y comerciales del transporte
marítimo y del transporte multimodal, y armonizar el marco jurídico en
que se realizan las actividades de transporte marítimo y de transporte
multimodal, con miras a aumentar la participación de ios países en
desarrollo en el transporte internacional de su carga;

ii') Objetivo general de la secretaría: Complementar las recomendaciones y
propuestas de los órganos intergubernamentales, incluida la preparación
de proyectos de instrumentos, códigos o normas jurídicos
internacionales; y realizar estudios e investigaciones a este respecto
atendiendo a las solicitudes de la UNCTAD o de otros órganos
intergubernamentales competentes.
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c) Problema considerado

m 2 ....

del

24.32 Las nuevas necesidades del comercio marítimo y la navegación mundiales
requieren la adaptación o revisión de la legislación internacional y-nacional
vigente y de las prácticas jurídicas. Por otra parte, la evolución operacional y
j~rídica del transporte internacional en esferas tales como el transporte
multimodal, el transporte marítimo en buques de línea regular y el transporte
marítimo de mercancías, requiere que se preste asistencia a los gobiernos,
especialmente los de los países en desarrollo, para que puedan comprender y aplicar
los nuevos regímenes y prácticas jurídicos.

on d) ~ategia para el período 1984-1989
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24.33 Durante este período finalizarán la labor de preparación de las cláusulas
sobre el seguro marítimo y el examen de esta cuestión desde el punto de vista de la
armonización internacional. Se analizarán las pólizas de fletamento a la luz de
nuevos estudios a fin de determinar las cláusulas que son susceptibles de normali
zación, armonización y mejoramiento y los sectores de las actividades de fletamento
en los que se pueden adoptar medidas legislativas internacionales. Según las
decisiones que adopte el Grupo de Trabajo sobre reglamentación internacional del
transporte ~arítimo, tal vez haya que proseguir la labor sobre ese tema. Al Grupo
de Trabajo le quedan por examinar la avería gruesa y otras cuestiones que se
determinarán con arreglo al programa de trabajo. Además, según las decisiones que
se tomen en el décimo período de sesiones de la Comisión del Transporte Marítimo
en 1982, tal vez se modifique el programa de trabajo del Grupo de Trabajo para
incluir nuevos temas.

24.34 Se prevé continua~ prestando asistencia a los gobiernos para el desarrollo
de su legislación y su política nacionales, mediante la prestación de asesoramiento
sobre la aplicación de los convenios internacionales d~la UNCTAD, por ejemplo, la
Convención sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas y el Convenio
de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal Internacional de Mercancías,
y sobre la preparación de un modelo de legislación marítima nacional y regional,
así como de normas para las empresas mixtas y otras disposiciones dirigidas a
fomentar la cooperación económica entre los países en desarrollo en la esfera del
transporte marítimo. Además, se prevé que durante ese período se celebrará una
conf~rencia de examen, con arreglo al artículo 52 de la Convención sobre un Código
de CO~lducta de las Conferencias Marítimas. Se continuarán e intensificarán las
actividades de cooperación técnica, y también se proseguirán los trgLajos acerca de
la sección especial del Estudio sobre el transporte marítimo.

SUBPROGRAMA 5. SERVICIO DE INFORMACION SOBRE ASISTENCIA TECNICA y
ESTUDIOS DE VIABILIDAD

a) Base legislativa

24.35 La base legislativa de este subprograma está en la resolución l2l--(V) de la
UNCTADJ y las resoluciones 24 (VII), 32 (VIII) Y 38 (IX) de la Comisión del
Transporte Marítimo.
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II I • PROGRAMAS REGIONALES

442la

b) Objetivos

24.36 El objetivo de este subprograma es asistir a los gobiernos de los países en
desarrollo en la ejecución de sus'programas nacionales de desarrollo del transporte
marítimO y del transporte multimodal, así como en la adopción de medidas
internacionales sobre los aspectos económicos y comerciales del transporte marítimo.

PROGRAMA 3. TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO EN AFP,ICA (CEPA)

B. Organización

24.37 Se ha comprobado que los países en desarrollo no están plenamente enterados
de la disponibilidad de asistencia técnica en materia de transporte marítimo y de
puertos, por lo que conviene difundir sistemáticamente información sobre la
asistencia técnica que pueden prestar tanto el sistema de las Naciones unidas como
otras entidades multilaterales o bilaterales. Los países en desarrollo necesitan
también asesoramiento sobre la formulaci6n de sus solicitudes para recibir tal
asistencia.

c) Problema considerado

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.40 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este programa
es la División del Transporte Marítimo, que al l· de enero de 1982 tenía 21 puestos
autorizados del cuadro orgánico.

24.38 Se publicará cada tres anos la Guía de servicios de asistencia técnica en
materia de transporte marítimo y puertos (así como una guía análoga sobre transporte
multimodal, si así lo decide la Comisión del Transporte Marítimo). Con sujeci6n a
los recursos disponibles, se continuarán los servicios de asesoramiento sobre la
formulación de programas y solicitudes de asistencia técnica. Se proseguirá
también la preparación de estudios de viabilidad sobre la adquisición de buques
(dos estudios por ano).

24.39 Examen intergubernamental: La Junta de Comercio y Desarrollo, que se reúne
dos veces al ano, y la Comisión del Transporte Marítimo, que normalmente celebra
dos períodos de sesiones entre los períodos de sesiones de la UNCTAD, examinan la
labor de la secretaría correspondiente a este programa.
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A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. TRANSPORTE GENERAL Y MULTIMODAL

a)
L'-(V) de la
del Base legislativa

24.41
de la
y las
y 398

La base legislativa para este subprograma se deriva de la resolución 32/160
Asamblea General, la resolución 2097 (LXIII) del Consejo Económico y Social,
resoluciones 263 (XII), 277 (XII), 291 (XIII), 341 (XIV), 342 (XIV)
(XV) de la Conferencia de Ministros.
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c) Problema considerado

24.43 El transporte consti.tuye un sector importantísimo, cuyo desarrollo fomentael crecimiento en otros sectores, la int~gración económica de Africa y el
~esarrollo del comercio intraafricano y del co!¡¡arcio de Africa con el resto delmundo. No obstante, muchos países de la región no cuentan con políticas en materiade desarrollo del transporte que sean nacionales y se basen en las necesidadesgenerales de su desarrollo económico.
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i) ~bjetivo intergubernamental: Desarrollo de una red de transporteintegrada en los planos nacional e internacional;

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

ii) Objetivo intergubernamental subsidiario con plazo determinado: Crear.un instituto regional de transporte multimodal para 1986;

Objetivos

iii) Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los paísesafricanos en la formulación de políticas y programas nacionales ymultinacionales en materia de transporte para el desarrollo de unsistema y una infraestructura integrados de transporte en los planosnacional y multinacional y para la coordinación las inversiones y elfuncionamiento de sistemas de transporte.

Estrategia para el periodo 1984-1989

b',

d)

24.42

\.
24.44 Se prevé que el instituto regional de transporte multimodal se habrá creadopara 1986.

24.45 Investigaciones: Durante el período correspondiente al plan se realizaránestudios sobre sistemas integrados de transporte en los planos nacional ymultinacional, haciéndose ~oncretamente hincapié en los problemas de transporte ytránsito de los distintos países sin litoral de la región. ParQ 1985 se habránrealizado estudios sobre la simplificaci6n de los procedimientos de documentación y~liminación de otras barreras de carácter no físico al transporte internacional depersonas y mercancías.

i

24.46 Asistencia técnica: Se continuará prestando a los países y lasorganizaciones af~icanus asistencia en materia de formulación de políticas,planificacioJí y ejecución de proyectos para la solución de diversos problemas detransporte general y multimodal, incluidos los problemas concretos de los paísesmenos adelantados, sin litoral, insulares, y recientemente independizados.

ii

24.47 Perfeccionamiento de la mano de obra: . Para 1985 se determinarán lasnecesidades en materia de capacitación en la esfera de la planificación, laorganización y la gestión del transporte general y multimodal; y para 1981-seestudiarán la~ posibilidades de establecer institucion~s o programas decapacitación. seguirán organizándose seminarios y cursos de capacitación enestadística del transpolcte a fin de prestar asistencia a los países en la creaciónde un sistema amplio de estad!&t:t.cas del transporte.

c) Pr
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a) Base legislativa

b) Objetivos

SUBPROGRAMA 2. TRANSPORTE MARITIMO, TRANSPORTE POR VIAS DE NAVEGACION
INTERIOR y PUERTOS

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollo del transporte marítimo
(transporte en alta mar y de cabotaje), puertos marítimos, vías de
navegaci6n interior y transporte por dichas vías~

Los objetivos del subprograma son los siguientes:24.50

24.49 La base legislativa para este subprograma se deriva de la resoluci6n 32/160
de la Asamblea General; la resoluci6n 2097 (LXIII) del Consejo Económico y Social~

y las resoluciones 263 (XII), 281 (XIII), 291 (XIII) Y 293 (X!II) de la Conferencia
de Ministros.

24.48 Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa: Se realizarán varias
actividades, tales como la organizaci6n de seminarios en conjunto con la UNCTAD y
la Organizaci6n de la unidad Africana (OUA), la organizaci6n de misiones al terreno
para prestar asistencia en el establecimiento de operaciones de transporte
multimodal y la pa~ticipaci6n en reuniones sobre la materia organizadas por la
UNCTAD a fin de fomentar la aplicaci6n de la Convenci6n de las Nnciones Unidas
sobre el Transporte Multimodal Internacional. Se proseguirá la cooperación con la
CEPE para terminar la preparaci6n de una convención internacional sobre la
armonización de los controles en las fronteras. Continuará también la cooperación
con la CEPE en la identificación de los problemas relacionados con la vinculación
de la red vial europea con la de la región de la CEPA con miras a presentar
propuestas y recomendaciones a las comisiones regionales y los gobiernos
interesados para la posible adopción de medidas futuras.
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c) Problema considerado
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Objetivos intergubernamentales s~bsidiarios con plazos determinados:
a) aumentar la proporción de las flotas mercantes nacionales y
multinacionales africanas a un 2% del tonelaje de peso muerto de la
flota marítima mercante mundial para 1990; b) crear para 1990 una línea
naviera multinacional de cabotaje p&ra la subregión de Africa oriental
y meridional;

Objetivo general de la seéretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
en la formulaci6n de políticas y programas nacionales y multinacional~s

en la esfera del transporte marítimo, los puertos y el transporte por
vías de navegaci6n interior.

:é

~.t.l•..·..-.I

I

24.51 Si bien el tránsito marítimo generado por las economías africanas en 1977
representaba alrededor del 11% y 3% del tonelaje mundial de carga y descarga,
en 1979 las flotas africanas s6lo constituían aproximadamente el 1% del tonelaje
mundial en peso muerto. En el litoral africano hay más de 80 puertos marítimos, de
los cuales 49 son puertos internacionales de importancia. A pesar de considerables
inversiones, la mayoría de los puertos adolecen de graves deficiencia de
funcionamiento. Los principales' ríos y lagos africanos ofrecen grandes
posibilidades para el. transporte, pero requieren diversas obras hidrológicas para
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mejorar sus condiciones de navegabilidad y/o extender el período de navegación, lo
que plantea graves problemas, ya que las inversiones en obras de hidrología son muy
costosas. El desarrollo del transporte marítimo, los puertos y el transporte por
vfas de navegación interior tropieza con graves obstáculos, tales como falta de
p~rsonal idóneo, insuficientes servicios de capacitación, carencia de una flota
marítima y de navegación interior moderna, y deficiente capacidad de gestión en
materia de navegación marí~ima, puertos y transporte po~ vías de navegación
interior.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.52 Investigaciones: Se continuarán preparando estudios sobre diferentes
aspectos del transporte marítimo, los puertos y el transporte por vías de
navegación interior africanos.

24.53 Asistencia técnica: Se prestará asistencia para la creación de una línea
naviera internacional de cabotaje, así como durante su primera etapa de
funcionamiento, la utilización del nuevo sistema de estadísticas portuarias para
mejorar la gestión y el funcionamiento de los puertos marítimos, el funcionamiento
del transporte por vías de navegación interior y la capacitación de personal para
dicho tipo de transporte. Se continuarán prestando servicios de asesoramiento a
los países africanos en la formulación de políticas, la planificación, la gestión y
la ejecución de proyectos de inversión en las esfera del transporte marítimo, los
puertos y el transporte por vías de navegación interior.

24.54 Perfeccionamiento de la mano de obra: Se prestará asistencia para la
creación y el fortalecimiento de centros de capacitación e instituciones de
investigación en la esfera del transporte marítimo, el transporte por vías de
navegación interior y los puertos. Seguirán organizándose seminarios y cursos de
capacitación sobre la gestión y las operaciones portuarias, la planificación, las
operaciones y la navegación en relación con el transporte por vías de navegación..
interior, y la mecánica naval.

SUBPROGRAMA 3. TRANSPORTE TERRESTRE

a) Base legislativa

24.55 La base legislativa para este subprograma se deriva de la resolución 32/160
de la Asamblea General, la resolución 2097 (LXIII) del Consejo Económico y Social,
y las resoluciones 275 (XII), 276 (XII), 291 (XIII), 298 (XIII) Y 342 (XIV) de la
Conferencia de Ministros.
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24.5~ Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollo de caminos y vías-ferroviarias
internacionales con mi~as á mejorar las conexiones internacionales,
prestándose especial atención a los países africanos sin litoral;

ii) Objetivo general de la secretaría:' Prestar asistencia a los gobiernos
para a) la formulación de políticas, la planificación y la preparación
de programas y p~oyectos para el de~arrollo de los caminos, el
transporte por carretera y los ferrocarriles, y b) para el
funcionamiento eficiente. de sus sistemas de transporte por carretera .y
por ferrocarril,
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iU) Objetivos de la secretaría con plazos determinados: a) prestar ayuda a
los gobiernos para el establecimiento de la Direcci6n de la carretera
transafricana oriental Cairo-Gaborone antes de 1984, b) prestar ayuda
para el establecimiento de la Dirección de la carretera transafricana
central Trípoli-Windhoek antes de 1987 y c) publicar un códio de
carreteras africanas para 1987.

c) Problema considerado

24.57 La infraestructura vial africana es inapropiada y el mantenimiento de las
redes existentes es muy deficiente. Esto se debe en parte a la falta de mano de
obra idónea. La mayoría de las redes ferroviarias nacionales en Africa se
construyer~1 hace 80 a 100 a60s sin que hubiera intención de interconectarlas.
Hasta la fecha en su mayor parte continúan sin conectar y sus características
técnicas difieren (ancho de vía, estructura del material rodante y sistemas de
frenado y tracción). En algunos ferrocarriles el material rodante se halla
completamente gastado.

24.58 Se continuará prestando asistencia técnica en diferentes aspectos del
transporte terrestre a los países miembros interesados. Se continuarán realizando
estudios sobre la planificación, la gestión y funcionamiento del transporte
terrestre, sobre el desarrollo de los caminos y las líneas ferroviarias y sobre las
necesidades de capacitación. Se brindará formación en planificación, ingeniería y
mantenimiento de carreteras y ferrocarriles.
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d) Estrategia para el período 1984-1989

24.59 Se distribuirá el primer proyecto del código de carreteras africanas a las
direcciones o comités de carreteras interesados, los países miembros y las
organizaciones internacionales a fin de dar cima al código en 1987. Se continuará
prestando asistencia a las direcciones y comités de carreteras. Se fortalecerá la
capacidad de un departamento competente de la Comunidad de los Estados de Africa
OCcidental para que actúe como Dirección de la carretera transafricana occidental.

SUBPROGRAMA 4. TRANSPORTE AEREO

a) Base legislativa

24.61 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

24.60 La base legislativa para este subprograma se deriva de la resolución.32/160
de la Asamblea Genera11 la resolución-209 (LXIII) del Consejo Económico y Social; y
las resoluciones 263 (XII), 277 (XII) Y 291 (XIII) de la Conferencia de Ministros.

i) Objetivo intergubernamental: La reestructuración, el desarrollo y el
funcionamiento más eficaz de la red africana de transporte aéreo a fin
de garantizar la mayor utilización posible de la infraestructura y el
equipo existentes;

Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
miembros en la formulación de políticas y programas nacionales y
multinacionales de desarrollo del transporte aéreo.
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c) Problema considerado

24.62 La red africana de transporte aéreo carece de cohesión; las conexiones
principales son predominantemente en la direcci6n sur-norte mientras que las
conexiones intraafricanas son insuficientes o inapropiadas, y en muchos países la
'infraestructura de los aeropuertos es inapropiada para la~ necesidades actuales y
futuras. Esto se ve agravado por la falta de cooperación entre las aerolíneas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.63 Se seguirá prestando asistencia técnica en diferentes esferas del transporte
aéreo a los países interesados. Continuarán los estudios sobre la modernizaci6n de
la infraestructura de aeropuertos y sobre la coordinaci6n de actividades y
mecanismos de servicios comunes como una primera etapa en la creaci6n de aerolíneas
multinacionales. Para 1985 se determinarán las necesidades en materia de
capacitación en transporte aéreo y las posibilidades de creación de centros y
programas de formaci6n en la región.
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SUBPROGRAMA 5. TURISMO

a) Base legislativa
e)

24.64 La base legislativa para este subprograma se deriva de la resoluci6n 204 (IX)
de la Comisi6n Econ6mica para Africa; y la resoluci6n de octubre de 1978 de la
Conferencia Regional sobre Turismo y Desarrollo Económico.

b) Objetivos

24.65 Los objetivos de este subprograma son los sigüientes:

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollo de la infraestructura y los
servicios turísticos, preservando al mismo tiempo el ambiente social,
cultural y ecológico;
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24.66 Las insuficiencias del transporte aéreo y ~l transporte por superficie
(ferrocarriles y carreteras) no son conducentes al desarrollo del turismo de
países africanos. Ello se ve agravado po~ una infraestructura y servicios
turísticos insuficientes en algunos países y por la falta de personal idóneo
instituciones de capacitaci6n en la regiÓn.

24.67 continuarán los estudios sobre las posibilidades de desarrollo y la
comercializaci6n del turismo. Seguirán prestándose servicios de asesoramiento en
lo tocante a la adopci6n de decisiones y la planificaci6n en materia turística.
Para 1985 se determinarán las necesidades de capacitación en turismo y para 1987 se
habrá realizado un estudio de viabilidad sobre la creaci6n de centros y programas
de capacitación regionales. .
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Objetivo 7eneral de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
en la formulaci6n de políticas y programas nacionales y multinacionales
de desarrollo del turismo.

ii)

Estrategia para el período 1984-1989d)

c) Problema considerado



SUBPROGRAMA 6. COMUNICACIONES

a) Base legislativa

b) Objetivos

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollo de redes y servicios de
comunicaciones nacionales, subregionales y regionales;

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los Estados
miembros para acelerar el desarrollo de los servicios de comunicaciones
en sus países a un ritmo que condiga con sus condiciones económicas y
sociales, y para asumir gradualmente, en forma cooperativa, la
planificación de los servicios de comunicaciones y la fabricación de
equipos.

24.69

24.68 La base legislativa para este subprograma se deriva de las resoluciones 278
(XII), 279 (XII), 281 (XII), 291 (XIII) Y 310 (XIII) de la Conferencia de
Ministros; y la resolución CM/RES 885 (XXXVII) de la GUA.
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c) Problema considerado
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24.70 Las redes nacionales son pequefias y concentradas. La red intrarregional, a
pesar de los progresos logrados con la Red Panafricana de Telecomunicaciones
(PANAFTEL), aún es de alcance limitado. No obstante, a medida que se intensifican
las actividades económicas, sociales y políticas, aumentan rápidamente las
necesidades de la región en materia de comunicaciones. Por consiguiente, la falta
de instalaciones y servicios apropiados constituye una limitación a un desarrollo
eficaz y ordenado, y al mismo tiempo los países de la región experimentan
dificultades en la planificación y construción de infraestructuras integradas de
comunicaciones.

d) Estrategia para el período 1984-1989

iernos
ionales

e
muchos

24.71 Decenio del Transporte y las Conlunicaciones en Africa: Se terminará la
ejecución de los componentes fundamentales de la Red Panafricana de
Telecomunicaciones (PANAFTEL) para fines del período correspondiente al plan. Se
seguirá prestando asistencia técnica a países miembros en ejecución del programa
para la segunda etapa del Decenio del· Transporte y las Comunicaciones en Africa.
Se realizarán actividades de promoci6n a fin de asegurar la financiación para la
ejecución de la segunda etapa del programa del Decenio.

I Y de

.to en

.ca.
1987 se
ramas

24.72 Sistema regional de comunicaciones mediante satélite: La secretaría, en
colaboración con la Unión Internacional de Telecomunicaciones, la Organización de
las Naciones Unidas para l~tEducación, la Ciencia y la Cultura y la organización de
la Unidad Africana prestará asistencia a la Conferencia de Ministros de Transporte,
Comunicaciones y Planificación para adoptar una decisión sobre el Decenio (que
formará parte de las recomendaciones del infor~e que emitirá la reunión
intergubernamental de expertos), así como sobre las modalidades y el programa para
la ejecución del sistema•
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24.73 Servicios postales: Se ejecutarán los proyectos relativus a los serv~c~os

postales rurales recomendados por el informe aprobado por la Conferencia de
Ministros de Transporte, Comunicaciones y Planificación. Se prevé que resultará un
Acuerdo sobre tarifas postales y normas postales de la Conferencia ~e Ministros de
Transporte, Comunicaciones y Planificación complementaria. Perfeccionamiento de la
mano de obra: En 1985 se estudiarán las posibilidades para la creación de
instituciones de capacitación en los niveles básico, medio y superior.

B. Organización

24.74 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en este programa es
examinada por la Conferencia de Ministros de la CEPA, que celebra reuniones todos
los aftoso La Conferencia de Ministros examinó el proyecto de plan de mediano plazo
en su séptimo período de sesiones, celebrado del 6 al la de abril de 1981.

24.75 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División de Transporte, Comunicaciones y Turismo, que constaba de 13 puestos
autorizados del cuadro orgánico al l· de enero de 1982.

PROGRAMA 4. TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO EN EUROPA (CEPE)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE INTERl'lACIONAL

a) Base legislativa

24.76 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisión.

b) Objetivos

24.77 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollo de los servicios de transporte
por vias interiores en la región de la CEPE,

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestación de asis~encia a los
gobiernos en la planificación del desarrollo de los servicios de
transporte por vías interiores y en la formulación de las políticas
correspondientes,

----

,
i,

iii) Objetivos de la secretaría con plazos determinados; Terminación para
fines de 1984 de la labor preparatoria de las actividades de
previabilidad para ~l proyecto de la carretera transeuropea Norte-Sur,
realizaci6n para 1986 de un estudio de viabilidad sobre una vía de
navegación entre el Danubio y el Mar Egeo, a fin de prop~rcionar a los
gobiernos participantes los datos necesarios para decidir si han de
construir dicha via de navegación, determinación para 1985, en
colaboración con la CESPAP, la CEPAO y la CEPA, de íos problemas
relacionados con el desarrollo de los enlaces viales internacionales.
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SUBPROGRAMA 2. FACILITACION DEL TRANSITO

c) Problema considerado

d) Estrategia para el período 1984-1989

-565-

i) Objetivo intergubernamental: Conclusión de acuerdos y formulación de
recomendaciones encaminados a facilitar el transporte y el tránsito
internacionales, proporcionando asimismo tanto seguridad corno
protección ambiental,

Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivos

Base legislativa

24.79 Actividades permanentes: Se seguirán preparando informes y estudios
periódicos, boletines de estadística y otros análisis periódicos.

24.78 La intensificaci6n de la actividad econ6mica creará una demanda cada vez
mayor con respecto al movimiento de personas y mercancías entre los países de la
regi6n,10 cual requerirá el mejoramiento de los servicios de transporte.

a)

b)

24.80 proyecto de la carretera transeuropea Norte-Su~: El proyecto continuará
hasta fines de 1985, afio que marcará el final de su segunda fase. Las decisiones
sobre las actividades posteriores a 1985 se tornarán en una fecha ulterior.
vías de navegación: Dado que la segunda fase del estudio sobre la vía de
navegaci6n entre el Danubio y el Mar Egeo se inici6 en 1982, s610 se dispondrá de
informes sobre la marcha de los trabajos que se hayan realizado. La CEPE vigilará
los progresos que se alcancen en los trabajos sobre las conexiones entre el Danubio
y el Oder (Elba). Enlaces ferroviarios: Se continuarán las actividades relativas
a la red ferroviaria que se establecerá en los países miembros de la CEPE.

24.81 Enlaces interregionales por carretera: Mediante el intercambio ce
informaci6n entre las secretarías de las comisiones regionales interesadas y de la
organizaci6n, cuando corresponda, de reuniones especiales entre los representantes
de los países interesados, se determinarán para 1985 los problemas relacionados con
el enlace de la red de carreteras europea con las correspondientes a la CESPAP, la
CEPAO y la CEPA. Se presentarán a las comisiones regionales y los gobiernos
interesados, previendo la posible adopci6n de medidas en el futuro, las propuestas
y recomendaciones que se formulen en el marco de esas actividades.

24.84

24.83 La base legislativa de este subprograma está en la resolución 1 (XXXVI) de
la Comisi6n; y la resolución 1981/3 y la decisión 1981/129 del Consejo Econ6mico
y Social.

24.82 Otras actividades: Se prevé la elaboración de una clasificación de las
características de la manipulaci6n de la carga en relaci6n con la clasificación de
productos básicos para las estadísticas del transporte en Europa (Cornrnodity
Classification for Transport Statistics in Europe (CSTE». La revisión de la
clasificación se iniciará a mediados de 1983.
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d) Estrategia para el período 1984-1989
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iii) Objetivo general de la sec~etaría: Prestar asistencia ~ los gobiernos
en la formulación de recomendaciones y la celebración de acuerdos
encaminados a facilitar el transporte internacional.

Problema considerado

ii) Objetivos intergubernamentales con plazos determinados: Dentro del'
período del plan de mediano plazo, armonizaci6n de las reglamentaciones
vigentes relativas al transporte de mercaderías peligrosas y
celebraci6n de una convenci6n multimodal, celebraci6n de un convenio
relativo al contrato de transporte de mercancías por vías de navegación
interior (CMN), y celebraci6n de un convenio internacional sobre la
armonizaci6n de los controles de mercaderías en las fronteras,

24.87 Convención sobre el Transporte de Mercaderías Peligrosas: Si se realizan
progresos en laarmonizaci6n de las reglamentaciones vigentes para el transporte
internacional de mercaderías peligrosas por los diversos modos de transporte, a
saber, el Acuerdo europeo sobre el transporte internacional de mercaderías
peligrosas por carretera (ADR), el Reglamento internacional sobre el transporte de
mercaderías peligrosas por ferrqcarril (RID), el código internacional marítimo
sobre mercaderías peligrosas (IMDG) y las reglamentaciones de la lATA y OACI para
el transporte aéreo de mercaderías peligrosas, así como las recome~daciones de las
Naciones Unidas en esta esfera, podría ser posible que se iniciaran en este período
los trabajos relativos a una convenci6n sobre el transporte multimodal
internac ional.

24.88 Convenio relativo al contrato de transporte de mercancías por vías de
navegación interior (CMN): El conjunto de disposiciones anexas al Acuerdo de 1958
sobre la adopci6n de condiciones uniformes de homologación y el reconocimiento

c)

24.85 La intensificación del comercio internacional requiere el desarrollo y
mejoramiento del transporte internacional. Es menester tomar medidas para
simplificar y reducir los procedimientos y trámites del tránsito internacional,
particularmente en las fronteras, así como elaborar normas compatibles para el
equipo de trnnsporte, incluido el equipo especial que se utiliza en el transporte
combinado para los alimentos perecederos y las mercaderías peligrosas.

24.86 Se continuará la labor de examen de la aplicaci6n y modificación de los
acuerdos europeos vigentes para facilitar el tránsito. Se trata de los acuerdos
siguientes: Acuerdo europeo sobre el transporte internacional de mercaderías
peligrosas por carretera (ADR), Acuerdo europeo sobre el transporte internacional
de mercaderías peligrosas por vías de navegación interior (ADN), Convención sobre
facilidades aduaneras para el turismo, Convención aduanera sobre la importaci6n
temporal de vehículos particulares de carretera, Convención aduanera sobre el
transporte internacional de mercancías al amparo de los cuadet:nos 'l'IR
(Convención TIR), Convención aduanera sobre la importación temporal para uso
privado de aeronaves y de embarcaciones de recreo, Convenci6n aduanera sobre la
importación temporal de vehículos comerciales de carretera; Convención aduanera
sobre contenedores; Acuerdo europeo sobre principales arterias internacionales de
tránsito (AGR), Acuerdo sobre requisitos mínimos en materia de concesión y validez
de permisos de conducir (APC); Convenci6n sobre el contrato para el transporte
internacional de mercancías por carretera (CMR), y Convenci6n sobre el contrato
para el 'transporte internacional de pasajeros y equipaje por carretera (CVR).
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recíproco de la homologaci6n de equipos y repuestos para vehículos automotores (que
en la actualidad son 48) será ampliado mediante la adici6n de unas 15 a 20 dispo
,iciones nuevas. La Convenci6n de 1968 sobre la circulaci6n por carretera y la
~efializaci6n vial se enmendará a.fin de que se ajuste a las necesidades del
tránsito moderno. Se prevé la terminación para 1986 de los estudios sobre la
economía de los combustibles y sobre otras fuentes de energía.

SUBPROGRAMA 3. TECNOLOGIAS DE TRANSPORTE

a) Base legislativa

24.90 La base legislativa de este subprograma deriva de la resoluci6n 1 (XXXVI) de
la Comisi6n.

b) Objetivos

24.91 El objetivo de este subprograma es examinar, PFomover y armonizar el uso de
tecnologías nuevas y perfe~cionadas en diversas esferas del transporte
internacional, así como GU aplicaci6n.

c) Problema considerado

24.92 Los países t;1iembros de la CEPE perfeccionan constantemente sus tecnologías
de transporte y desarrollan otras nuevas. Estos adelantos se deben examinar
periódicamente y su uso se debe promover y armonizar a fin de lograr mejoras
técnicas, reducir los costos y aumentar la eficacia de la red de transporte de la
región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.93 Se continuarán realizando exámenes periódicos de tecnologías de transporte
nuevas y perfeccionadas, así como preparando informes sobre determinados problemas
tecnológicos y prestando servicios sustantivos a los órganos interesados.

B. Organizaci6n

24.94 Examen intergubernamental: Los trabajos de la secreta~ía relacionados con
este programa son examinados por la Comisi6n Econ6mica para Europ~, que se reúne
todos los afios. La Comisión examin6 el proyecto de plan de mediano plazo en su
36' período de sesiones, que secelebr6 del 30 de marzo al 8 de abril de 1981.

24.95 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División de Transportes de la CEPE, que constaba de 11 puestos del cuadro
orgánico autorizados al l' de enero de 1982; sufragados con cargo al presupuesto
ordinario.
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SUBPROGRAMA l. PLANIFICACION y POLITICA

Objetivos generales de la secretaría: Mejorar la organización y lastécnicas de formulación y planificación de las políticas de transporte,así como la calidad, cantidad y oportunidad de la información de apoyo,poner en funciones una red de información sobre el internacional en lospaíses de Améric~ Latina;

Objetivos de la secretaría con plazo determinado: Adaptar para 1986los modelos generales de planificación del transporte a las condicionesconcretas de América Latina.

ii)

iii)

24.96 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 356 (XVI),391 (XVIII) Y 424 (XIX) de la Comisión.

24.97 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

24.98 La formulación y la planificación de políticas en materia de transportesuelen verse perjudicadas por el hecho de que se abordan corno actividadesesporádicas y no corno procesos constantes e institucionalizados. Entre losfactores que contribuyen a esta falta de sistematicidad se cuentan las dificultadesen la reunión y el manejo de información para la adopción de decisiones y losproblemas de selección de técnicas de planificación apropiadas para América Latina.

a} Base legislativa

A. Subprogramas

i) Objetivo intergubernamental: Mejorar la eficacia de la formulación yla planificación de políticas nacionales en materia de transporte;

b) Objetivos

PROGRAMA 5. TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO EN
AMERICA LATINA (CEPAL)

d) Estrategia para el período 1984-1989

c) Problema considerado

24.99 En el bienio 1984-1985 se habrá terminado la implantación del Sistema deInformación sobre el Transporte Internacional en las dos instalaciones iniciales, yse efectuarán otras dos instalaciones. Posteriormente $e realizarán nuevasinstalaciones hasta donde los recursos lo permitan. Se realizará un estudio demecanismos para integrar el Sistema de Información sobre el TransporteInternacional Y el Sistema uniforme con miras a proponer en 1985 a los paísesmiembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) la creación dered de información sobre el transporte internacional a fin de promover elintercambio sistemático de las estadísticaa y los datos necesarios para el fomentoy la planificación del comercio. En 1987 se hará una propuesta a los paísesmiembros de la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración EconómicaCentroamericana (SIECA) de una red semejante de información sobre transporteinternacional. En cuanto sea viable deben asimismo'establecerse dichas redeslos paíseL andinos y caribefios e integrarse con sus análogas en Centroarnéricapaíses de la ALADI en una sola red para toda América ~atina.
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24.100 En el bienio 1984-1985 se estudiarán modelos generales de transporte a fin
de elaborar criterios para adaptarlos a las condiciones existentes en América
Latina. En colaboración con un organismo de planificación de transporte de uno de
los países del Cono Sur, se modificará el modelo considerado más apropiado para
estos fines, el cual será puesto a prueba con información real en el bienio
1986-1987 para determinar la validez de dichos criterios. El modelo, una vez
perfeccionado a tal punto de producir resultados razonables en forma regular,
quedará a disposición de todos los organismos de planificación latinoamericanos
dispuestos a utilizarlo.

SUBPROGRAMA 2. TRANSPORTE TERRESTRE

a) Base legislativa

24.101 La base legislativa de este subprograma deriva de las resoluciones de la
Comisión 356 (XVI), 390 (XVIII), 391 (XVIII) Y 424 (XIX).

b) Objetivos

24.102 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Mejorar los sistemas nacionales e
internacionales de transporte a fin de apoyar un desarrollo interno
sostenido y una integración económica regional, con especial hincapié
en medidas destinadas a paliar las desventajas geográficas de los
países sin litoral;

ii) Objetivos intergubernamentales con plazos determinados: Aprobar
para 1987 una convención que rija los contratos de transporte y la
responsabilidad civil de los porteadores en los servicios
internacionales de transporte terrestre en Centroamérica y el Cono
Sur, y establecer para 1989 un sistema internacional destinado a
facilitar el tránsito aduanero de mercancías en los países
latinoamericanos;

iii) Objetivo de la secretaría con plazo determinado: Fomentar el
establecimiento en todos los países de la región de comités de
facilitación capaces de coordinar su acción, labor que debe terminarse
antes de 1989.

c) Problema considerado

24.103 Tanto para el desarrollo nacional como para la integración ~conom~ca de
América Latina, resultan vitales los sitemas de transporte eficaces y bien
articulados. Sin embargo, en muchos casos faltan, o bien se encuentran mal
coordinadas, las vinculaciones básicas en materia de infraestructura física. En
otros casos, las deficiencias institucionales, tales como procedimientos caducos o
inapropiados en materia de gestión, administración o trámites judiciales,
burocracia excesiva, desconocimiento de la reglamentación, o conflicto entre las
normas y reglamentaciones vigentes, constituyen barreras para el comercio y el
transporte que suelen ser incluso más graves que las deficiencias en la
infraestructura física.
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d) Estrategia para el periodO 1984-1989

24.104 La secretaria procurará que los paises centroamericanos aprueben para 1987
una convención que rija los contratos de transporte y la responsbilidad ~ivil. Se
presentará la misma convención o una convenci6n semejante a los gobiernos de los
paises del Cono Sur en 1985 con miras a su entrada en vigor para 1989. La
secretaría también fomentará la ratificaci6n del convenio TIR con el objetivo de
lograr su aplicación antes de 1989 por todos los países de América Latina que
utilizan el transporte terrestre para comerciar con sus vecinos.

24.105 En conjunto con el Programa Especial sobre Facilitación del Comercio de la
UNCTAD, y en colaboraci6n con organizaciones subregionales, se iniciará un proyecto
destinado a fomentar en los países sudamericanos el establecimiento para 1989 de
comités de facilitaci6n análogos a los existentes en Centroamérica. En el bienio
1988-1989 se prepará un estudio sobre la funci6n del transporte en el futuro
desarrollo del interior de América del Sur, zona que incluye a los dos países sin
litoral de la región. Dicho estudio se coordinará con las actividades realizadas
en relaci6n con el transporte por vías de navegaci6n interior.

24.106 En el bienio 1984-1985 se celebrará un seminario sobre el transporte urbano
masivo de pasajeros con el fin de determinar los programas de cooperación técnica
entre países en desarrollo que puedan servir para mejorar dichos servicios en la
regi6n. Se prevé que como fruto del seminario se formará una asociación
latinoamericana de transporte urbano para fomentar dicha cooperaci6n y servir como
contraparte de la secretaría en la realización de actividades en esta esfera.
Dentro del marco de un proyecto realizado en conjunto con el Banco Mundial y que
tiene por objeto mejorar las prácticas de conservaci6n de las carreteras, se
realizará un seminario regional en el bienio 1986-1987 destinado a determinar los
programas concretos y los países capaces de brindar en esta esfera cooperación
técnica entre países en desarrollo, con miras a ejecutar las respectivas
actividades en los países que soliciten dicha asistencia. -

SUBPROGRAMA 3. TRANSPORTE FLUVIAL, MARITIMO y MULTIMODAL

a) Base legislativa

24.107 La base legislativa para este subprograma deriva de las resoluciones de la
Comisi6n 356 (XVI), 390 (XVIII), 391 (XVIII) Y 423 (XIX).

b) Objetivos

24.108 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivos intergubernamentales: Mejorar los sistemas nacionales e
internacionales de transporte' fluvial, marítimo y multimodal a fin de
apoyar un desarrollo interno sostenido y una integraci6n económica
regional, con especial hincapié en medidas tendientes a palia~_la

desventaja geográfica de los países sin litoral y de los países
insulares menos adelantados, y·aumentar la participación regional en
la propiedad, el funcionamiento, la construcci6n y el mantenimiento de
los adelantos tecnológicos en materia de transporte fluvial, marítimo
y multimodal,
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ii) Objetivo intergubernamental con plazo determinado: Establecer para
1989 un sistema regional destinado a facilitar el tránsito aduanero de
mercancías transportadas por vía fluvial, marítima y multimodal, como
anexo al sistema de trahsporte terrestre.

c) Problema considerado

24.109 Un transporte marítimo eficiente resulta vital para el comercio exterior de
todos los países de América Latina. No obstante, en muchos casos ciertas
instalaciones portuarias y equipos de manejo de carga básicos no existen o se hacen
insuficientes dado el aumento de la demanda. La regi6n también posee varias vías
de navegaci6n interior cuyo posible aporte al desarrollo del interior del
continente aún no se ha aprovechado al máximo. Las deficiencias institucionales,
tales como procedimientos caducos o inapropiados en materia de gestión,
administraci6n o trámites judiciales~ burocracia excesiva, desconocimiento de la
reglamentación o conflicto entre las normas y reglamentaciones vigentes, suelen
constituir otro tipo de barreras para el comercio y el transporte, especialmente en
lo que se refiere al transporte multimodal. Otra dificultad que enfrentan los
países con recursos financieros limitados y escaso personal id6~eo estriba en el
hecho de que, dado los costos y la complejidad tecnol6gica crecientes del equipo de
transporte, se ven cada vez más limitados en su capac1dad de participaci6n en la
propiedad, el funcionamiento, la construcción y la conservaci6n de los medios con
los cuales se manejan sus importaciones y exportaciones, con lo que disminuye el
control que ejercen sobre su propio comercio.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.110 La secretaría seguirá participando en el proyecto conjunto destinado a
establecer comités de facilitación en los países del Caribe previéndose que todos
estarán en funcionamiento para 1987. Reconociendo las limitaciones institucionales
de los países insulares más pequenos, se procurará establecer un mecanismo
permanente de coordinaci6n de dichos grupos a fin de asegurar que todos los comités
mantengan objetivos y procedimientos comunes. En 1985 se celebrará una reunión
r~gional inicial para estudiar posibles medios para poner en práctica este
mecanismo, que debería estar en funciones para 1989. Se dará gran apoyo a las
actividades del grupo de facilitaci6n de la cuenca del Río de la Plata. Sobre la
base de las experiencias de este grupo, se realizará un estudio en el bienio
1986-1987 a fin de determinar la viabilidad de establecer un grupo análogo para la
cuenca del Amazonas.

24.111 En el bienio 1984-1985 se estudiarán posibles métodos innovadores de
adquisici6n de buques a fin de buscar mecanismos que puedan reducir los compromisos
en divisas de los países latinoamericanos que deseen modernizar y ampliar sus
flotas mercantes. Los resultados de este estudio se presentarán en una serie de
seminarios que se ofrecerán a los países interesados de la región. En el bienio
1986-1987 se realizará un estudio con miras a determinar la posible necesidad de
nuevas rutas de buques de línea oceánicos destinadas a conectar los puertos
latinoamericanos con los mercados de productos manufacturados de Africa y Asia, que
actualmente muestran una apertura gradual debido a la creciente industrializaci6n
de la región y a la función que se le prevé como uno de los principales
abastecedores mundiales de alimentos. En estudios que se realizarán en el bienio
1988-1989 se investigarán las perspectivas de los países latinoamericanos en
materia de construcción de embarcaciones especializadas, tales como navíos de
contenedores totalmente celulares, barcos de autotransbordo (roll-on/roll-off) y
otros análogos, necesarios para el pleno aprovechamiento del transporte multimodal
internacional.
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B. Organizaci6n

24.112 Examen intergubernamental: La labor de la secretaría en este programa es
examinada por la Comisi6n Econ6mica para América Latina, organismo que-se reune
cada. dos aftoso En el último período de sesiones, que celebr6 en Montevideo del
4 al 16 de mayo de 1981, la Comisi6n examin6 el presente proyecto.

24.113 Secretaria: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la Divisi6n de Transporte~ Comunicaciones y Turismo de la CEPAL, la que contaba con
ocho puestos autorizados del cuadro orgánico al l· de enero de 1982, uno de los
cuales era financiado con fuentes extrapresupuestarias.

PROGRAMA 6. TRANSPORTE,· COMUNICACIONES Y TURISMO EN
ASIA OCCIDENTAL (CEPAO)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DEL TRANSPORTE INTEGRADO

a) Base legislativa

24.114 La base legislativa de este subprograma está en las resoluciones 73 (VI),
párrafo 2, y 92 (VIII) de la CEPAO.

b) Objetivos

24.115 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:
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Objetivos intergubernamentales: Aumentar la participación de los
paises miembros de la CEPAO en el transporte del comercio marítimo, de
conformidad con el Código de Conducta de las Conferencias Marítimas de
1974, mediante la expansi6n de las flotas de transporte marítimo
nacionales y multinacionales en la región, desarrollar una infraes
tructura adecuada de transporte y elevar su eficiencia al máximo, y
armonizar las normas y reglamentos de transporte y coordinar· las
políticas de desarrollo del transporte con miras a facilitar el
transporte y las comunicaciones interregionales,

Objetivo general de la secretaría: Asistir a los países de la región
en la planificaci6n del desarrollo e integraci6n de sus sistemas de
transporte y en la capacitaci6n del persohal de transporteJ·

Objetivo de la secretaría con plazo determinado: Iniciar la
publicaci6n de un boletín sobre el transporte para 1985, preparar un
sistema uniforme de reunIón de dato~ para las estadísticas portuarias
para 1986, elaborar un proyecto de procedimiento y/o un proyecto de
convenio para el tránsito fronterizo de pasajeros y mercancías
para 1985J y establecer una instituci6n regional de capacitación y
ampliar ti mejorar los dos centros de capacitaci6n existentes durante
el período del plan.
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c) Problema considerado

24.116 El desarrollo econ6mico de la regi6n requiere el mejoramiento y la
integraci6n eficiente del transporte marítimo y terrestre, teniendo en cuenta las
disparidades en las condiciones econ6micas entre los países miembros. Las
deficiencias en la base regional de datos crea serias dificultades para la
planificaci6n y la evaluaci6n del proceso en el sector del transporte. La regi6n
sufre una escasez de personal de todos los niveles capacitado en las materias que
se necesitan para desarrollar este sector.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.117 Desarrollo del transporte marít~: Se mantendrá correspondencia y se
realizarán misiones al terreno para complementar las recomendaciones que pudiera
adoptar la Comisi6n en su período de sesiones de 1984, en relaci6n con el
desarrollo de las marinas mercantes nacionales y las empresas multinacionales de
transporte marítimo y el desarrollo del transporte por vías de navegaci6n interior
y de cabotaje. Para 1985 se realizará un estudio a fondo para determinar las
posibilidades de ampliaci6n de las flotas de carga a granel y de carga fraccionada
de los países miembros de la CEPAO. El estudio se p~esentará a una reuni6n de
grupos de expertos intergubernamentales y a la Comisi6n en su período de sesiones
de 1986 para recabar recomendaciones y medidas de complementaci6n. Durante el
período del plan se editarán publicaciones técnicas en materia de política,
incluidas directrices sobre varios aspectos tecnológicos del desarrollo de la
navegaci6n marítima, para ayudar a los países a obtener el máximo beneficio de las
nuevas tecnologías. Se dará asistencia técnica a los países miembros durante el
período del plan para la aplicaci6n del C6digo de Conducta de las Conferencias
Marítimas y la Convenci6n sobre el Transporte Multimodal Internacional. Tal vez se
organicen reuniones de grupos de expertos y reuniones de trabajo para tratar de los
temas antes mencionados.

24.118 Desarrollo del transporte terrestre: Se mantendrá correspondencia y se
llevarán a cabo misiones al terreno para complementar las recomendaciones de la
Comisi6n en su período de sesiones de 1984, en relaci6n con las prácticas
existentes para el mantenimiento de caminos y la ~strategia para la u~iformaci6n y
la terminaci6n de los enlaces ferroviarios que aún faltan. Para 1985 se prepararán
estudios en materia de política que contendrán propuestas para la construcci6n o
mejoramiento de algunos tramos de caminos y/o líneas ferroviarias. Se hará
hincapié en los enlaces interregionales e intrarregionales. Para 1986 se harán
estudios sobre el desarrollo de la red rural de caminos en el contexto de los
proyectos de desarrollo agrícola y rural. Estos estudios se incorporarán al
trabajo de las divisiones o departamentos pertinentes y también serán presentados a
las autoridades gubernamentales inte~esadas. Se organizarán reuniones y cursillos
sobre la normalizaci6n del equipo de transporte terrestre.

24.119 Armonizaci6n: Para finales de 1985 se preparará un proyecto de
procedimientos y/o un proyecto de convenio como complemento al informe sobre las
medidas para facilitar el cruce de fro~teras. Se harán esfuerzos para promover la
adopci6n de estos instrumentos para finales del período del plan. Se continuará
promoviendo la aplicaci6n de convenios regionales e internacionales, mediante
servicios de asesoramiento y asistencia técnica, así como mediante reuniones y
cursillos sobre armonizaci6n y uniformaci6n del transporte. Durante la segunda
mitad del período del plan se establecerá la cooperaci6n con la CEPE, la CEPA y
la CESPAP.
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i) Objetivo intergubernamental: Lograr un mayor_desarrollo del turismo,
incluido el turismo intrarregional, a fin de aprovechar plenamente su
potencial en beneficio del desarrollo económico y social general de la
región de la CEPAO;

Los objetivos de este subprogarma son los siguientes:

ii) Objetivo general de la secretaria: Promover la ejecución de un plan
maestro de turismo que permita a los países miembros de la CEPAO
atraer un mayor número de turistas a la zona y desarrollar el turismo
intrarregional.

a) Base legislativa

24.123

1M IMI
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b) Objetivos

24.122 La base legislativa de este subprograma deriva del anexo de la
resoluci6n 35/56 de la Asamblea General, párrafo 68 y de la resolución 92 (VIII)
de la Comisi6n.

24.121 Información: Para 1985 tal vez se inicie la publicación de un boletín
sobre transporte. La base de datos regionales se mejorará mediante la compilación
regular de información, la cual incluirá la preparación para 1986, de un sistema
uniforme de reuni6n de datos sobre estadísticas portuarias.

SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DEL TURISMO

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.124 La región de la CEPAO todavia no ha desarrollado su rico potencial turístico
de una manera planificada e integrada. Los costos y beneficios económicos,
sociales V ambientales del desarrollo del turismo internacional e intrarregional en
la región no están bien definidos. Se necesita urgentemente una estrategia
regional destinada a la formulaci6n de pol!tic~s concretas en materia de turismo.

24.120 Capacitaci6n: En 1985 se presentará a una reuni6n intergubernamental un
informe sobre las necesidades de capacitación en la esfera del transporte. Como
resultado de las decisiones que se aprueben en esa reunión, se prevé que durante la
segunda mitad del periodo del plan se establezca una institución regional de
capac~tación y se mejoren dos centros de capacitación existentes. Las actividades
de capacitación previstas servirán tanto al transporte marítimo como al terrestre.
En el'marco del proyecto TRAINMAR se reafirmará la cooperación con el PNUD y la
UNCTAD. De todos modos se estudiará y utilizará la cooperación con el PNUD, la
UNCTAD, la OCMI, la OIT y el BIRF y otras organizaciones internacionales y
regionales en las diversas esferas de la capacitación en materia de transporte.

c) problema considerado

24.125 Sobre la base de la estrategia para 'el desarrollo del turismo formulada
durante el período 1982-1983, se propondrán para 1985 políticas para el desarrollo
del turismo, incluidas cuestiones relacionadas con el medio ambiente, y se
determinará para 1986 un plan maestro regional de turismo. La preparación y
evaluación de los proyectos de inversi6n así como la ejecución del plan maestro de
acción se realizarán para 1989. La formulación y ejecución de políticas y
proyectos se apoyará en seminarios y cursillos relativos a diversas esferas del



SUBPROGRAMA 3. COMUNICACIONES

24.127 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

Objetivo intergubernamental: Ampliar y mejorar la calidad y
eficiencia de los servicios de comunicaciones (servicios de
telecomunicaciones y correos), y aplicar el Plan ~aestro de la Red de
Telecomunicaciones del Oriente Medio y el Mediterrán~o PNUD/UITl

i)

Base legislativaa)

turismo, incluida la capacitaci6n de personal encargado de la administración de
hoteles y ¿el turismo en particular, y del personal de la industria del turismo en
general. Se realizarán regularmente actividades de observación y estudio para que
el subprograma se mantenga al tanto-de los acontecimientos en el sector del
turismo, los evalúe y conduzca a la formulación de nuevas propuestas.

24.126 La base legislativa para este subprograma deriva de las resoluciones 3202
(S-VI), sección VlI, párrafo 1 y inciso h) y 3362 (S-VII), sección VI, párrafo 2,
inciso a) de la Asamblea General, la recomendación 30 del Plan de Acción de Buenos
Aires, la resolución 3, párrafo 4, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Cooperaci6n Técnica entre los Paises en Desarrollo, y el documento A/35/464,
párrafOS 30, 132 Y 143.
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Objetivo general de la secretaría: Asistir a los países miembros en
la ampliación y el mejoramiento de los servicios de comunicaciones y
promover los servicios de capacitación en la esfera de las
comunicaciones.

H)

Estrategia para el período 1984-1989

24.129 Para 1986 se realizará un estudio que incluirá una evaluación del marco
institucional existente en materia de telecomunicaciones y recomendaciones acerca
de la mejor manera de organizar el trabajo para la ejecución eficiente del Plan
Maestro. Se proporcionarán servicios de asesoramiento y asistencia a los gobiernos
para la aplicaci6n de las recomendaciones del Comité de Coordinaci6n respecto de
las medidas complementarias de la ejecuci6n del Plan Maestro. Además, se espera
gue se celebren cursillos sobre la normalizaci6n de equipos y sistemas. Para 1985
se formularán además propuestas para la creación de servicios de capacitación en la

d)

c) Problema considerado

24.128 Los países miembros de la región de la CEPAO están el~ctuando una
reestructuraci6n en gran escala de su infraestructura fíSica, de la cual las
telecomunicaciones forman una parte esencial. La UIT, en' cooperaci6n con el PNUD,
ha preparado el Plan Maestro de la Red de Telecomunicaciones del Oriente Medio y el
Mediterráneo para incluir a todos los paises miembros de la CEPAO. Estos han
aceptado tomar dicho plan como base para cv~lesquiera estudios futuros conexos que
r~alicen los gobiernos y las organizaciones regionales. La ejecución satisfactoria
del Plan Maestro requiere el fortalecimientos de los esfuerzos de cooperación
regional en la esfera de las telecomunicaciones y la capacitación de más personal
calificado.
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TRANSPORTES I (TRANSPORTES, COMUNICACIONES Y TURISMO)

24.133 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

A. Subprogram~

-576-

Objetivos intergubernamentales: Formular programas de desarrollo del
transporte adaptados a las necesidades económicas y sociales
nacionales, y promover la adopción de medidas de facilitación del
tráfico internacional de vehiculos~ el movimiento internacional de
bienes, incluida la conclusión de, acuerdos multilaterales y
bilaterales,

-
Objetivo intergubernamental con plazo determinado: Conclusión para
1987 de un acuerdo de Asia y el Pacífico sobre el seguro obligatorio
contra la responsabilidad civil,

Objetivo goneral de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
~n la planificación del desarrollo del transporte y en la elaboración
y perfeccionamiento de medidas de facilitaqión para su aplicación en
los planos nacional, subregional y regional,

i)

ii)

lii)

PROGRAMA 7. TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y TURISMO EN ASIA
Y EL PACIFICO (CESPAP)

B. Organización

24.131 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de este
programa e~ la División de Transportes, Comunicaciones y Turismo, que al l· de
enero de 1982 tenía siete puestos autorizados del cuadro orgánico.

planificación y el funcionamiento de los serV1C10S de comunicaciones (incluidos los
servicios postales) para la región. Estas propuestas podrian integrarse en las
actividades ~elacionadas con la creación de una institución de transporte regional,
de manera que esta institución abarque aspeqtos de transporte y comunica~iones. Se
prepa~arán informes sobre la fijación de tarifas y tasas uniformes para los
usuarios regionales.

24.130 Examen intergubernamen!!!: El trabajo de la secretaria en este programa es
examinado por la Comisión Económica para Asia OCcidental, que se reúne cada afto.
El comité especial intergubernamental de expertos examinará el proyecto de plan de
mediano plazo en mayo de 1982. En su ~oveno período de sesiones, se informará a la
Comisión sobre las medidas adoptadas por el comité.

b} Objetivos

a) Base legislativa

SUBPROGRAMA 1. PLANIFICACION GENERAL DEL TRANSPORTE Y FACILITACION
DEL TRAFICO INTERNACIONAL

24.132 La base legislativa de este subprograma está en los párrafos 701 a 708 del
informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones, celebrado en 1980: y los
párrafos 604 a 612 del informe de la Comisión sobre su 37· período de sesiones,
celebrado en 1981.



24.134 Habida cuenta de la situación energética actual y futura es preciso volver
a evaluar el papel de las diferentes formas de transporte para procurar la
utilización óptima de recursos escasos. También es preciso promover la
investigación cooperativa sobre problemas regionales mediante la ut~'ización de los
servicios de investigación existentes en la región. La mayoría de ;,;s países en
desarrollo de la región carecen todavía de importantes instrumento~ ~lalíticos y de
suficiente personal calificado para la planificación y programación del
transporte. Es preciso que los países apliquen las medidas de facilitación
convenidas internacionalmente para que el tráfico de la región se desarrolle sin
tropiezos.
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iv) Objetivos de la secretaría con plazos determinados: Establecimiento
para 1985 de comités nacionales de facilitación o centros nacionales
de coordinación para cuestiones relacionadas con la facilitaci6n del
comercio y el transporte y desarrollo de un sistema de vínculos entre
tales comités o centrosJ preparación definitiva para 1985 del proyecto
de acuerdo de Asia y el Pacífico sobre el seguro obligatorio contra la
responsabilidad ci~ilJ formulación para 1985 de una estrategia de
desarrollo integrado del transporte, incluido el transporte terrestre,
en previsión de la futura situación energéticaJ y establecimiento para
1985 de un mecanismo de coordinación de las actividades de
investigación sobre problemas regionales.
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d) Estrategia pa:a el período 1984-1989

24.135 Se continuarán pr~parando estudios sobre el transporte aéreo y de
superficie intermodal y de contenedores, sobre los problemas del transporte público
y urbano en algunos países. así como exámenes periÓdicos de políticas y tendencias
en materia de transporte, y se fomentará la aplicación de tales políti~as. Para
1985 se formulará una estrategia de desarrollo integrado del transporte, incluido
el transporte terrestre, que tenga en cuenta la situación energética, y para 1986
se comunicarán a los países miembros los principios rectores para su aplicación.
Para 1985 se habrá establecido un mecanismo de coordinación de las actividades de
investigación sobre problemas regionales en materia de transporte. Mediante la
publicación semestral Transport and Cornmunications Bulletin for Asia and the
Pacific, se continuará reuniendo y analizando información técnica sobre el
transporte, que se difundirá a los Estados miembros. Se fomentará el
perfeccionamiento de la mano de obra mediante la organización de cursos, seminarios
y cursos prácticos de capacitación.

24.136 Se continuarán las actividades para la aplicación adecuada y eficaz de la
Convención de 1968, sobre la circulación por carretera y la seftaliza~ión vial, la
Convención de Kioto de 1973 y la Convención TIR de 1975. Se prepazará el proyecto
revisado de acuerdo de Asia y el Pacífico sobre el seguro obligatorio, el que, tras
la incorporpción de las observaciones y sugerencias que se reciban de los países y
las organizaciones pertinentes, se presentará al Comité de Transporte Marítimo y de
Transportes y Comunicaciones en 1983. Se elaborará un plan de seguros
internacional para los vehículos automotores, que se base en el Acuerdo, para los
países conectados por redes de carreteras. La secretaría suministrará la
asistencia necesaria para la aplicación de dicho plan. En 1985 se dará término al
proyecto de acuerdo sobre el seguro obligatorio. La secretaría prestará asimismo
la asistencia necesaria para la aplicación de otros instrumentos internacionales.
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO DE CARRETERAS Y DEL TRANSPORTE POR CARRETERA

24.139 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

a) Base legislativa

24.141 S
desarroll
previendo
preparaci
fin de qu
y los usu
energía.
de otras
sobre un
por bueye
aprovecha

24.142
que se en
vehículos,

d) Estr

24.143 C
especial
carretera
técnicas
rurales.
carretera,
publicaci
a seminari
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b) Objet,

24.145 LOI

24.144 La
informe de
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celebrado e

Organización de un sistema eficaz,
de carreteras y de transporte por
necesidades cambiantes de los Estados

Objetivo intergubernamental:
adecuado, seguro y económico
carretera que responda a las
miembros,

i)

b) Objetivos

.•
ii) Objetivos intergubernamentales con plazos determinados: Formulación

para 1984 de una estrategia general de desarrollo de las carreteras y
del transporte por carretera, en particular en vista de la futura
situación energética, promoción para 1985 de medidas de conservación
de la energía respecto del transporte por carretera, promoción de un
mejor disefto de los triciclos a pedal (rickshaw) y de las carretas
tiradas por bueyes para mejorar la eficiencia y fiabilidad del
transporte por carretera no mecanizado en las zonas rurales para 1987,
y concertación para 1988 de un convenio sobre normas técnicas para los
vehículos que utilizan las rutas internacionales de la Autopista
Asiática.

24.137 La secretaría continuará prestando asistencia a los comités nacionales y a
los centros de coordinación para facilitar su funcionamiento eficaz. Se
organizarán seminarios y cursos prácticos sobre determinados problemas apremiantes
en materia de facilitación para cre~r mayor conciencia y comprensión de la
necesidad y las ventajas de la utilización de las medidas de facilitació~. La
secretaria ayudará a los países de la región en la adopción de la clave Lay de las
Naciones Unidas para sus docume~tos sobre comercio y transporte, la elaboración de
series nacionales convenidas y la formulación de criterios regionales sobre
cuestiones técnicas relativas a la facilitación del comercio y el transporte.

24.138 La base legislativa de este subprograma está en los párrafos 693 a 698 del
informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones, celebrado en 1980, y los
párrafos 587 a 598 del informe de la Comisión sobre su 37· período de sesiones,
celebrado en 1981.

t
1:

c) Problema considerado i)

24.140 A medida que se agrava el problema energético, es difícil para los países
miembros determinar la función pertinente de las carreteras y el transporte por
carretera en compa~ación con otras formas"de transporte. En el contexto del
desarrollo rural integrado, se continúa careciendo de vehículos eficaces de
transporte en las zonas rurales y de una infraestructura vial adecuada par~

satisfacer la creciente demanda de transporte en las zonas rurales y las
comunidades aisladas. Los puentes y tramos de muchos de los caminos de acceso aún
continúan siendo de calidad inferior y, por falta de un mantenimiento adecuado y de
un estricto control de calidad ~n las nuevas construcciones, continúa
deteriorándose la red de carreteras de acceso. También ha continuado la escasez de
mano de o~ra calificada.

ii)

iii)
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d) Estrategia para el período 1984-1989

24.141 Se dará término a la formulación de una estrategia general para el
desarrollo de las carreteras y del transporte por carretera en particular,
previendo la futura situación energética, y a la elaboración de directrices para la
preparación de planes maestros nacionales para el desarrollo de caminos rurales, a
fin de que los países interesados comiencen a aplicarlas. Para 1985 los gobiernos
y los usuarios del transporte tornarán medidas eficaces de conservación de la
energíaQ Los países continuarán llevando a cabo investigaciones para el desarrollo
de otras fuentes de energía y de vehículos de más rendimiento. Las investigaciones
sobre un mejor diseno de los triciclos a pedal (rickshaw) y de las carretas tiradas
por bueyes habrán llegado a una etapa en que los países interesados podrán
aprovechar los disenos mejorados.

24.142 La secretaría organizará un grupo de trabajo de representantes nacionales
que se encargará de formular un proyecto de convención sobre normas técnicas de los
vehículos, el cual podría estar terminado para 1988.

24.143 Continuarán publicándose estudios e informes periódicos en los que se dará
especial importancia al control de calidad en la construcción y el mantenimiento de
carreteras, a un mejoramiento de la tecnología del transporte rural y a las
técnicas de bajo costo para l~ construcción y el mantenimiento de los caminos
rurales. Se se_uirá adelante con la promoción del transporte internacional por
carretera, la expansión y mejoramiento de la red de la Autopista Asiática y la
publicación de mapas-guías. También se continuará prestando servicios sustantivos
a seminarios, viajes de estudio y cursos de capacitación.

SUBPROGRAMA 3. DESARROLLO DE LOS FERROCARRILES Y DEL TRANSPORTL FERROVIARIO

a) Base legislativa

24.144 La base legislativa de este subprograma está en los párrafos 686 a 692 del
informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones, celebrado en 1980; y los
párrafos 578 a 586 del informe de la Comisión sobre su 37· período de sesiones,
celebrado en 1981.

b) Objetivos

24.145 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo ir.tergubernamental: Desarrollo de un sistema eficaz,
adecuado, seguro y económico de transporte ferroviario coherente con
la evolución de las necesidades de los Estados miembros;

ii) Objetivo intergubernamental con plazo determinado: El Grupo de
Cooperación en materia de Ferrocarriles, que se formará en 1982,
estará en pleno funcionamiento para 1985 y podrá entonces desempeflar
las principales funciones que se le encomienden;

iii) Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los gobiernos
en el desarrollo de un sistema de transporte ferroviario bien
equilibrado en los planos nacional, subregional y regional y promover
la cooperación regional entre los sistemas ferroviarios de países
miembros;
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iv) Objetivo de la secretaría con plazo determinado: Establecimiento de
un sistema de información ~stadlstica sobre ferrocarriles para 1986.

c) Prob

24.147 Se continuará publicando periÓdicamente estudios y publicaciones técnicas,
en particular sobre la modernizaci6n y la rehabilitaci6n. Se contint1ará efectuando
estudios en que se destaque el papel futuro de los ferrocarriles en el contexto de
la conservaci6n de energía y la preservación del medio ambienteg incluida la
electrificaci6nJ esos estudios se distribuirán a los gobiernos miembros y a las
direcciones de ferrocarriles. Para 1986 se establecerá un sistema eficaz e
integrado de información estadística ferroviaria. continuarán ejecutándose el
proyecto del Ferrocarril Transasiático y el Plan Maestro para los ferrocarriles
asiáticos, y se seguirán organizando seminarios r cursos de capacitación y viajes de
estudioQ Un Grupo de Cooperación en materia de Ferrocarriles, que se formará
en 1982, estará en pleno funcionamiento para 1985 y POdrá entonces desempeftar las
principales funciones que se le encomienden.

c) problema considerado

24.146 Puesto que es la forma más econ6mica de transporte de carga a granel en
distancias medias y largas, para los servicios interurbanos de pasajeros y pa~a

servicios de viajes diarios en las zonas urbanas y suburbanaR, el sistema de
transporte ferroviario debe desempeftar un papel importante en el desarrollo
socioecon6mico de los paises de la regi6n de la CESPAP.

d) Estrategia para el período 1984-1989
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SUBPROGRAMA 4. DESARROLLO DEL TRANSPORTE DE CARGA POR VIA AEREA

24.149 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

a) Base legislati~

24.148 La base legislativa de este subprograma está en los párrafos 699 y 700 del
informe de la Comisi6n sobre su 36' período de sesiones, celebrado en 1980; y los
párrafos 539 a 603, 704 Y 715 del inforDe de la Comisión sobre su 37' período de
sesiones, celebrado en 1981.

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollo de un sistema eficiente,
adecuado y económico para el transporte de carga por vía aérea entre
los Estados en desarrollo que forman parte de la región y entre éstos
y los países industrializados;

SUBPROG

a) Base

24.152 La
709 a 714
de los pár
sesiones,

b)

24.153 Lo

i)

ii)
ii) Objetivo general de la secretaríq : Determinación del papel que pOdría

desempeftar el transporte-de carga por vía aérea en la promoción del
comercio intra~regional e interregional por vía aérea en la r~gión de
la CESPAP, en particular en zonas alejadas o geográficamente aisladas,
y determinaci6n de las medidaS que los Estados miembros de la región
podrían contemplar para su adopción con esa finalidad. c)

iii)

Prob1
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e) Problema considerado

24.150 La falta de enlaces continuos y adecuados de serV1C10S de carga por vía
aérea a nivel interregional e intrarregional disminuye la ventaja económica de esta
forma de transporte, en particular para el servicio en zonas alejadas o
geográficamente aisladas.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.151 Además de los estudios que se realicen a partir de 1983, se llevarán a cabo
nuevos estudios técnicos sobre otras cuestiones básicas en materia de transporte de
carga por vía aérea. Se continuará la investigación sobre algunos aspectos de la
tecnología del transporte de carga por vía aérea y se promoverá la transferencia de
esta tecnología en el marco de la cooperación técnica entre los países en
desarrollo. Se prestarán servicios de asesoramiento técnico a los países miembros
interesados en lo tocante a determinados problemas del transporte de carga por vía
aérea. En 1984 y 1986 se organizarán cursos prácticos (uno a nivel nacional y otro
a nivel regional) sobre el análisis de la distribución de los costos totales y
aspectos conexos del transporte de carga por vía aérea. En 1985 se organizará una
reunión de expertos y representantes gubernamentales que tratará el aumento de la
cooperación regional en la esfera del transporte de carga po~ vía aérea y
determinará el papel del transporte de carga por vía aérea en el proceso nacional
de desarrollo. Se organizarán a intervalos regulares cursos de capacitación sobre
la gestión de la carga por vía aérea para ayudar a los Estados miembros a mejorar
la experiencia profesional y los conocimientos técnicos del personal encargado de
la gestión de la carga.

SUBPROGRAMA 5. DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS COMUNICACIONES

a) Base legislativa

24.152 La base legislativa de este subprograma deriva de los párrafos 616, 617 Y
709 a 714 del informe de la Comisión sobre su 36· período de sesiones, 1980, y
de los párrafos 613 a 615 del informe de la Comisión sobre su 37· período de
sesiones, 1981.

24.153 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Desarrollar y mantener sistemas postales
y de telecomunicaciones eficientes y seguros;

.
ii) Objetivo intergubernamental con plazo determinado: Establecer la red

asiática de telecomunicaciones para 1986;

iii) Objetivo general de la secretaría: Promover las telecomunicaciones
juntamente con la UIT y los servicios postales juntamente con la UPU.

c) Problema considerado
•

24.154 El establecimiento de la red asiática de telecomunicaciones a nivel
nacional y regional sigue frenado por la situación geopolítica, los problemas
administrativos, la limitación de recursos y la escasa atención que se ha prestado
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a la creaci6n de conexiones de telecomunicaciones entre los países. Los servicios
postales de la regi6n de la CESPAP, particularmente en las zonas rurales de los
países menos adelantados, a6n son insuficientes en lo que respecta al número de
oficinas y rutas postales.

d) 'Estrategia para el período 1984-1989

24.155 Se traspasarán a ese período las diversas actividades que se hallen en
curso en 1983, se concederá particular atenci6n al desarrollo y ampliación de los
servicios postales y de telecomunicaciones en los países en desarrollo menos
adelantados, sin litoral e insulares y en las zonas rurales de la regi6n.
Para 1986 quedará establecida la red asiática de telecomunicaciones. Durante el
período del plan se organizarán estudios sobre el terreno, cursos prácticos,
estudios de casos y seminarios sobre planificaci6n de redes rurales y mantenimiento
de servicios de telecomunicaciones. Para 1984 se habrán identificado nuevos
proyectos regionales de desarrollo postal. En 1985 y 1988 se realizarán dos
seminarios y cursos prácticos sobre desarrollo postal dedicados en particular a los
problemas de los países menos adelantados. Durante el período del plan se
terminarán seis estudios técnicos importantes sobre diversos aspectos del
desarrollo postal.
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SUBPROGRAMA 6. DESARROLLO DEL TURISMO

a) Base legislativa
TRA

24.156 La base legislativa de este subprograma deriva del párrafo 717 del informe
de la Comisi6n sobre su 36· período de sesiones, 1980, y de los párrafos 618 y 622
del informe de la Comisi6n sobre su 37· período de sesiones, 1981.

SUBPROG

24.157 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

Objetivos

b)

a) Ba~

24.162
de la Ce
708 del

Obj

24.163

Objetivo intergubernamental: Lograr el crecimiento sostenido del
turismo para poner sus posibilidades al servicio del desarrollo
econ6mico y social general, en coordinaci6n con los sectores conexos;

Objetivo general de la secretaría: Formular metodologías
multidisciplinarias para mejorar las políticas nacionales, la
legislaci6n y otras medidas relacionadas con el turismo, de modo que
contribuyan más eficazmente al desarrollo coordinado del turismo y a
la regulaci6n de sus consecuencias en el medio social y físico.

i)

ii)

b)

c) problema considerado

24.158 La falta de un enfoque multidisciplinario en materia de investigaci6n y
planificaci6n para el turismo continúa obstaculizando la formulaci6n de políticas
acertadas para el desarrollo del turismo•.

i

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.159 Para 1985 se formularán metodologías multidisciplinarias orientadas hacia
las políticas con el objeto de resolver eficazmente los problemas regionales y
eliminar las limitaciones que se hayan identificado hasta 1983 mediante reuniones y
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estudios. Durante la segunda mitad del período del plan se definirán los problemasy las limitaciones nacionales relacionadas con los que se hayan identificado alnivel regional hasta 1985. Para 1989 se reformularán las metodologías encaminadasa resolver los problemas regionales para que puedan aplicarse a las políticas y lalegislación nacionales en materia de turismo. Además, se estudiará y difundirá alos otros países miembros de la región la informaci6n obtenida de los paísesrespecto de la utilidad de esas metodologías. Durante el período del plan, tal vezse amplíe el alcance de las actividades de la secretaría para incluir el turismointerno.

B. Organizaci6n

24.160 Examen intergubernamental: La comisión, que se reúne todos los afios,examina la labor de la secretaría en este programa principal. La última reunión secelebr6 en marzo de 1981. Este plan ha sido examinado por dicho órgano.
24.161 Secretaría: La dependencia de la secretaría que se encarga de esteprograma es la División de Transportes, Comunicaciones y Turismo, para la cual sehabían autorizado 10 puestos del cuadro orgánico al l· de enero de 1982, sufragadoscon cargo al presupuesto ordinario y 11 sufragados con cargo a fuentesextrapresupuestarias.

TRANSPORTE II (TRANSPORTE MARITIMO, PUERTOS y VIAS DE NAVEGACION INTERIOR)

A. Subprogramas

SUBPROGRAMA l. DESARROLLO DE POLITICAS E INSTITUCIONES MARITLMAS

a) Base legislativa

24.162 La base legislativa de este subprograma deriva del párrafo 605 del informede la Comisión sobre su 36· período de sesiones, 1980, y de los párrafos 505, 506 Y708 del informe de la Comisi6n sobre su 37" período de sesiones, 1981.

b) Objetivos

24.163 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: Promover la creación y mejorar elfuncionamiento de las organizaciones relacionadas con el transportemarítimo que se ocupan de formular y aplicar políticas en el campo deltransporte marítimo, y crear instituciones de capacitación omejorarlas;

ii) Objetivos generales de la secretaría: Establecer a nivel nacional yregional el marco institucional que requiere el desarrollo equilibradodel transporte marítimo, elaborar un programa integrado de desarrollode los recursos humanos y promover la cooperaci6n entre lasinstituciones nacionales;
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iii) Objetivos secundarios de la secretaría con plazos determinados:
Promover en los países miembros en desarrollo la elaboración de un
plan para reunir datos económicos sobre transporte marítimo para 1984,
dependencias de estudios sobre fletes para 1985 y organizaciones de
intermediarios y de fletamento marítimo para 1986; fomentar en todos
los paises miembros en desarrollo la preparación de instrumentos
administrativos y jurídicos para 1989; identificar las instituciones
nacionales de capacitación que puedan atender necesidades ,
subregionales o regionales, formular un programa integrado para fines
de 1985 y desarrollar esas instituciones para. fines de 1989; y
formular y aplicar medidas para la creación de una asociación regional
de instituciones nacionales de capacitación marítima para fines
de 1986 y prestarles asistencia para que funcionen de modo
autosuficiente para fines de 1989.

su
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24.

c) Problema considerado

24.164 El rápido desarrollo del transporte por mar y por las vías de navegación
interior en muchos países de la región de la CESPAP ha provocado una situación en
la que los gobiernos y el sector privado se hallan enfrentados con problemas
urgentes relacionados con la creación de instituciones marítimas y su buen
funcionamiento. Muchos de los países en desarrollo de la región carecen de
personal debidamente capacitado. Si bien existen varias instituciones nacionales
de capacitación marítima, muchas están escasamente equipadas y no están en
condiciones de atender la creciente demanda.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.165 Desarrollo institucional y estadísticas económicas sobre transporte
marítimo: Para 1984 comenzará a ejecutarse un plan para reunir datos económicos
sobre transporte marítimo en la mayoría de los países marítimos en desarrollo de la
regi6n. Para 1985 se habrán establecido dependencias de estudios sobre fletes y,
para 1986, organizaciones de fletamento marítimo y transporte de mercaderías en la
mayoría de los países marítimos en desarrollo de la región de la CESPAP.

24.166 Instrumentos juríd~: Se habrá presentado a los gobiernos para su examen
y aprobación un proyecto de modelo de legislación marítima. También se continuará
prestando servicios de asesoramierto a los gobiernos para el perfeccionamiento y la
actualizaci6n de su legislación marítima.

24.167 Instituciones de capacitación: Para 1985 la Comisión formulará y aprobará
un programa integrado para el desarrollo de centros .subregionales o regionales de
capacitaci6n y al final del período del plan se habrá terminado de crear esos
centros. Para 1986 los gobiernos adop~arán medidas para la creación de una
asociación regional de instituciones nacionales de capacitación marítima; con la
aplicaci6n de esas medidas las instituciones de capacitación estarán funcionando a
fines de 1989.

24.168 otras actividades: Se continuará publicando el estudio bienal. También
continuarán apareciendo resenas y estudios periódicos sobre importantes problemas
de mano de obra y esferas críticas. Se continuará prestando asistencia técnica y
servicios de asesoramiento a los gobiernos, a petición de éstos, en relación con
distintos aspectos del desarrollo de la política y las instituciones marítimas.
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SUBPROGRAMA 2. DESARROLLO D~ LA MARINA MERCANTE Y DE SERVICIOS DE TRANSPORTEMARITIMO

a) Base legislativa

24.169 La base legislativa de este subprograma deriva del párrafo 605 del informede la Comisión sobre su 36· período de sesiones, 1980, y de los párrafos 507 a 511y 708 del informe de la Comisión sobre su 37· período de sesiones, 1981.
Lnes

b) Objetivos
Lonal

24.170 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

6n
en

les

i)

ii)

Objetivos intergubernament31es: Facilitar la circulación de productosy promover así el comercio intrarregional e interregional, y mejorarlas posiciones de las balanzas de pago nacionales de los países endesarrollo de la CESPAP fomentando el establecimiento de servicios detransporte marítimo y de una marina mercante que sean eficientes,eficaces y económicos, así como la cooperación regional en ese campo,

Objetivo general de la secretaría: Formular y promover un enfoqueintegrado del desarrollo y la gestión de los servicios de transportemarítimo y las inversiones en ese campo.

c) Problema considerado

24.171 La marina mercante en los países en desarrollo de la región de la CESPAPestá muy atrasada en relación con la de los países marítimos desarrollados delmundo. Es necesario que los funcionarios que se ocupan de formular las políticasde transporte marítimo conozcan los adelantos y las prácticas que existen en esecampo en otras partes del mundo.
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24.172 Se continuará prestando asistencia técnica a los países miembros paradiversos aspectos de las actividades relacionadas con el transporte marítimo,incluidas las operaciones de transporte multimodal. Se continuará publicando unestudio bienal sobre el desarrollo de la marina mercante. Se realizarán encuestasy estudios sobre cuestiones concretas relacionadas con las inversiones en eltransporte marítimo, la elaboración de medidas para economizar energía y los barcosde bajo consumo de energía a fin de qúe los compradores de barcos puedan tomaroecisiones óptimas. Para 1984 se formularán programas de capacitación en laadministración del transporte marítimo mediante una serie coordinada.de seminarios,cursos prácticos y viajes de estudio, con hincapié especial en las nuevastecnologías de transporte marítimo, incluida la contenedorización y las operacionesde transporte multimodal.

24.173 Se organizarán reuniones anuales de las asociaciones de propietarios debarcos para fomentar la cooperación regional entre .éstos. Se espera que la primerareunión de personal superior de las asociaciones nacionales de propietarios debarcos se celebre en 1984. Esa reunión también tendrá como objetivo evaluar lalabor realizada y continuar orientando los proyectos en curso y los proyectosnuevos referentes al desarrollo de la marina mercante y los servicios de transportemarítimo.
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SUBPROGRAMA 3. DESARROLLO DE LOS PUERTOS

c) Problema considerado

I
~
I
I
·1

I
!

Objetivo general de la secretaría: Formular y aplicar un programa
integrado de asistencia a los gobiernos y autoridades portuarias de la
regi6n;

Objetivos intergubernamentales: Aumentar la eficiencia de los
puertos, mediante la aplicaci6n de políticas más eficaces y una mejor
utilizaci6n de las instalaciones y el personal, y la cooperaci6n
regional entre las autoridades portuarias y los usuarios de los
puertos;

Objetivos de la secretaría con plazos determinados: Formular,
para 1985, programas de capacitaci6n del personal encargado de la
gestión de los puertos y llevarlos a efecto durante el período del
plan¡ y estudiar los principales problemas relacionaJos con la
adopci6n y las repercusiones de la nueva tecnología en materia de
puertos, transporte marítimo y manipulación de la carga, de manera de
introducir para 1986, cambios apropiados en materia de política o
funcionamiento.

i)

ii)

iii)

24.175 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

b) Objetivos

a) Base legislativa

24.l?4 La base legislativa de este subprograma deriva del informe de la Comisi6n
sobre la labor realizada en su 37· período de sesiones, celebrado en 1981,
párrafos 512 a 519 y 708. _.

24.176 La rapidez de los cambios registrados en la tecnología del transporte
marítimo y el gran aumento de los tonelajes ejercen presión considerable sobre la
actual capacidad portuaria de la región. A pesar de las grandes inversiones
efectuadas en equipo portuario e infraestructura, no se ha logrado integrar los
programas de desarrollo. Son frecuentes la ineficiencia, la congestión y la
ineficacia de la gestión y las políticas operacionales. Ello es producto, entre
otras cosas, del escaso nivel de conocimientos en materia de gestión, de una
insuficiente capacidad de planificación y de la ineficacia de los mecanismos de
formulación y aplicación de políticas, todo lo cual hp impedido que los países
aprovechen las nuevas tecnologías.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.177 Investigación: Continuarán publicándose durante el período del plan
estudios ~ informes periódicos y publicaciones técnicas. Sobre la base áe los
estudios e informes que se publiquen para' fines de 1983, se emprenderán proyectos
concretos encaminados a formular criterios uniformes para resolver problemas
importantes, tales corno la viabilidad de los puertos. Además, para 1986 ~e

formularán cambios operacionales y de política relacionados con la adopción de la
nueva tecnología del transporte marítimo. Estas actividades servirán de base para
una serie de cursos prácticos y seminarios integra~os¡ se prestará asistencia a las
autoridades portuarias en la aplicación de las propuestas.
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24.178 sistema de informaci6n: Tras la puesta en marcha del sistema de
información en un puerto de la región, se preparará un juego de material de
información integrada y detallada que tratará de cada u~a de las esferas
funcionales de los puertos y se org~nizará una serie de seminarios. Se
suministrará asistencia en la aplicación del sistema de información sobre gestión
portuaria y para 1988 se capacitará a un grupo de personas de la región para que
presten asistencia en la ejecución de proyectos futn~os por conducto de la
cooperación t~~nica entre países en desarrollo.

24.179 Capacitación: Se seguirá haciendo hincapié en el desarrollo de los
recursos humanos, la capacitación de instructores y otras cuestiones relativas al
desarrollo del personal. Para 1985 se formularán programas de capacitación del
personal encargado de la gestión portuaria, y durante el período del plan se
suministrará a los restantes países en desarrollo de la región asistencia en la
creación de centros y programas de capacitación. Los viajes y becas de estudio en
países extranjeros adquirirán una importancia cada vez mayor en relación con la
gestión de los puertos, pues suministrarán conocimientos relativos a las nuevas
tecnologías operacionales, incluida la contenedorización y facilitarán su
comprensión.

24.180 Durante el período del plan se continuará suministrando a los gobiernos
miembros, previa solicitud, asistencia técnica sobre diversos aspectos relacionados
con el desarrollo portuario, incluida la contenedorización. Se fomentará la
cooperación regional entre los puertos mediante la celebración de reuniones
periÓdicas de asociaciones portuarias.

SUBPROGRAMA 4. DESARROLLO DEL TRANSPORTE POR VIAS DE NAVEGACION INTERIORde
lera de
10 a) Base legislativa
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24.181 La base legislativa de este subprograma consiste en el informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 36· período de sesiones, celebrado en 1980,
párrafo 605; y el informe de la Comision sobre la labor realizada en su 37· período
de sesiones, celebrado en 1981, párrafos 520 a 524 y 708.

b) Objetivos

1

mtre
l
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¡es 1

24.182 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernanmental: Desarrollo de las vías de navegaci6n
interior y del transporte regional por dichas vías de navegación;

ii) Objetivo general de la secretaría: Prestar asistencia a los países
miembros para que logren aumentar la eficacia del uso ae sus sistemas
nacionales de vías de navegación interior.

1

Los
rectos
;

de la
;e para
ia a las

c) problema considerado

24.183 El transporte por vías de navegación interior tiene una importancia cada
vez mayor en la mayoría de los países en desarrollo y, en particular, en los países
menos'adelantados y en las zonas rurales de la región. Una serie de problemas
frecuentes, tales como el estado deficiente de la infraestructura, la escasez de
los conocimientos técnicos en materia de conservación y mantenimiento de las vías
de navegaci6n, las deficiencias relativas al funcionamiento y el mantenimiento del
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equipo mecanizado, la carencia general de personal capacitado en técnicas opera
cionales y de gestión, la falta de información útil desde el punto de vista
operacional y de datos estadísticos que se reúnan periódicamente y, sobre todo, la
subestimación de las posibilidades del transporte por vías de navegación interior
en el marco nacional de los transportes, impiden la eficaz utilización de las vías
de navegación interior de la región.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.184 Se prestará la debida atención al suministro de un apoyo administrativo y
financiero más eficaz en beneficio del desarrollo de las vías de navegación
interior y del aumento de la importancia del ;ransporte por vías de navegación
interior en la planificación del sector de los transportes. En el marco de
reuniones periódicas de jefes ejecutivos se determinarán los medios y arbitrios
para lograr la colaboración regional y la cooperación entre los países miembros de
la región y para determinar y resolver los problemas que estos comparten. El
mejoramiento de los recursos de personal se logrará impartiendo la capacitación
directa pc~ conducto de unos 12 cursos prácticos y seminarios celebrados a nivel
nacional y regional (dos por afto) y seis viajes de estudio para el personal
encargado de la gestión (uno por afio) y mediante el establecimiento de programas y
centros de capacitación en los países miembros.

24.185 Durante todo el período se hará particular hincapié en la necesidas de
formular una tecnología apropiada para los sistemas de transporte por vías de
navegación interior, lo cual comprenderá las actividades siguientes: a) reunión,
análisis y difusión de información básica e intercambio de experiencia dentro de la
región y en cooperación con otros organismos de las Naciones Unidas durante el
período del plan; creación y fortalecimiento de centros regionales y subregionales
para estudios de investigación, con inclusión de experimentos efectuados con
modelos y sobre el terreno; y celebración de una serie de seminarios y reuniones de
grupos de expertos a fin de formular directrices para el-desarrollo fundadas en la
investigación. Se ofrecerán constantemente a los países miembros asistencia
técnica y servicios de asesoramiento y se seguirá adelante con la publicación de
estudios técnicos en forma periódica.

SUBPROGRAMA 5. ORGANIZACIONES DE CARGADORES Y COOPERACION ENTRE CARGADORES

a) Base legislativa

24.186 La base legislativa de este subprog~ama deriva del informe de la Comisión
sobre la labo~ realizada en su 33· período de sesiones, celebrado en 1977,
párrafo 605; y del informe de la Comisión sobre la labor realizada en
su 37· período de sesiones, celebrado en 1981, párrafos 525 a 536 y 708.

b) Objetivos

24.187 Los objetivos de este subprograma son los siguientes:

i) Objetivo intergubernamental: . Promover una estrecha cooperación entre
los cargadores, por una parte, y entre éstos, los armadores y las
autoridades portuarias, por la otra, a fin de facilitar las
negociaciones y la planificación referentes a los servicios de
navegación oceánica;
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ii) Objetivos generales de la secretaría: Educar a los cargadores y a
otras personas interesadas que se ocupen del transporte oceánico
internacional en la economía y las prácticas del transp()rte marítimo;
y prestar asistencia en el establecimiento y fortalecimiento de
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c) Problema considerado

24.188 El conocimiento insuficiente de la economía y las prácticas relativas al
transporte marítimo y la inexistencia de instituciones de cargadores bien
organizadas en la región debilitan la protección de sus intereses con respecto a
las organizaciones de armadores.

d) Estrategia para el período 1984-1989

24.189 Se harán esfuerzos constantes para lograr el establecimiento de
organizaciones de cargadores o de índole parecida. Se hará hincapié en la
cooperación subregional y regional entre cargadores, y se harán esfuerzos para
poner en contacto a las organizaciones de cargadores con las orgranizaciones
correspondientes de la industria portuaria y del transporte marítimo y otras
relacionadas con el transporte oceánico. Continuarán realizándose, a nivel
regional, las actividades de enseftanza y capacitación, incluida la elaboración de
material de enseftanza y capacitación. Cabe esperar que para finales del período se
haya desarrollado plenamente la cooperación entre los cargadores de Asia y el
Pacífico.

B. Organización

24.190 Examen intergubernamental: La labor hecha por la secretaría en relación a
este programa es examinada por la Comisión, que se reúne todos los aftos. La última
reunión se celebró en marzo de 1981. El presente plan ha sido examinado por ese
órgano.

24.191 Secretaría: La dependencia de la secretaría encargada de este programa es
la División de Transporte Marítimo, Puertos y Vías de Navegación Interiores. Al
1· de enero de 1982, la División tenía 18 funcionarios del cuadro orgániCO, diez de
los cuales eran financiados con cargo a fuentes extrapresupuestarias. Al 31 de
diciembre de 1980, la División funcionaba como una unidad.
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I. I NTRODUCCION

l. El presente anexo al plan de mediano plazo para el período 1984-1989 se ha
preparado en cumplimiento del mandat9 otorgado por la Asamblea General en su
resolución 34/202 sobre cooperación económica entre los países en desarrollo,
aprobada el 19 de diciembre de 1979. En el párrafo 10 de esa resolución, la
Asamblea pidió al Secretario General que continuara incluyendo en el plan de
mediano plazo de las Naciones Unidas una exposición intersectorial de las
actividades previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas sobre cooperación económica entre los países en desarrollo y que fomentara
el uso del mismo tipo de exposición intersectorial con respecto a todo el sistema.

2. La cooperación económica entre los países en desarrollo, basada en el concepto
de la capacidad colectiva de valerse de los medios propios o autovalimiento, ha
asumido en aftos recientes gran importancia en lo referente a dar a los países en
desarrollo un papel más autónomo en su propio proceso de desarrollo y en el
desarrollo económico mundial, así como en lo tocante a realizar los cambios
estructurales necesarios en la economía internacional. En diversos foros
internacionales, los países en desarrollo han expresado su determinación de
proseguir activamente el fomento de la cooperación económica y técnica entre sí.
En ese contexto, reviste decisiva importancia la adhesión de esos países a la
aplicación eficaz del Programa de Arusha para la Autoconfianza Colectiva, así como
a los programas en esa materia convenidos en México, D.F., La Habana y Buenos
Aires, y a programas regionales, inclusive el plan de Acción de Lagos sobre la
aplicación de la Estrategia de Monrovia para el Desarrollo Económico de Africa.
Esta adhesión se reforzó en la Conferencia de alto nivel sobre cooperación
económica entre los países en desarrollo, celebrada en Caracas en mayo de 1981.
Aunque los elementos principales de la cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo serán determinados por ellos mismos, la comunidad
internacional debería asignar una alta prioridad y urgencia a las medidas
tendientes a apoyar los esfuerzos de los países en desarrollo por fortalecer y
ejecutar sus programas de cooperación económica y técnica mutua y acrecentar su
fuerza de negociación colectiva para abordar más eficazmente el desequilibrio
estructural a nivel mundial.

3. La comunidad internacional ha reconocido la importancia del tema, y en la
Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional se pide el respeto pleno del principio del refuerzo,
mediante medidas individuales y colectivas, de la cooperación económica, comercial,
financiera y técnica mutua entre los países en desarrollo, principalmente en forma
preferencial. En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Deoenio
de las Naciones unidas para el Desarrollo se afirma que la cooperación económica y
técnica entre los países en desarrollo basada en el principio del autovalimiento
colectivo es un componente dinámico y vital de una reestructuración efectiva de las
relaciones económicas internacionales.

4. En las Naciones unidas, la cuestión de la cooperaclon económica entre países
en desarroilo se trata tanto a nivel central como a nivel regional. A nivel
central, se da especial prioridad a los estudios relativos a un sistema global de
preferencias comerciales entre países en desarrollo, la cooperación entre
organizaciones comerciales estatales y el establecimiento de empresas
multinacionales de producción y oomercialización, así como al fortalecimiento de la
cooperación y la integración económicas subregionales, regionales e
interregionales, particularmente mediante el establecimiento y promoción de las
instituciones apropiadas. Es preciso también promover la coordinación entre las
oomisiones regionales y entre éstas y otras organizaciones del sistema de las
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Naciones Unidas. En lo que se refiere a los aspectos monetarios y financieros del
desarrollo, se seguirán realizando actividades de investigación y análisis con
miras ~ identificar otras políticas posibles que podrían examinarse en foros
intergubernamentales en relaci6n con las tendencias de las corrientes financieras,
los.problemas de la deuda de los países en desarrollo, la utilidad de los medios de
financiación de la balanza de pagos y las consecuencias que tienen para el
desarrollo las relaciones monetarias y financieras internacionales. A nivel
regional, se presta particular atenci6n a la expansión del comercio interregional y
la cooperaci6n econ6mica regional en las regiones de la CEPA, la CEPAL"la CEPAO y
la CESPAP. Además, en todas las regiones se realizan actividades encaminadas a
ampliar el intercambio econ6mico con los países en desarrollo de otras regiones y a
mejorar las relaciones econ6micas entre los países en desarrollo y los países
desarrollados en el contexto del nuevo orden econ6mico internacional.

5. En el presente anexo se describen las actividades que realizan las Naciones
Unidas a nivel central y regional en apoyo de los esfuerzos de los países en
desarrollo.

11 • PROGRAMAS INTERSECTORIALES

A. Programas centrales

l. Cooperaci6n econ6mica entre los países en desarrollo (UNCTAD)

a) Empresas multinacionales (UNCTAD)

6. El objetivo intergubernamental es fortalecer las empresas multinacionales de
producci6n y comercializaci6n de los países en desarrollo y promover la creación de
nuevas empresas de esta naturaleza. Los objetivos generales de la secretaría son:
determinar, por medio de informes y publicaciones técnicas, los sectores y
productos que con más probabilidad puedan servir de base para el establecimiento de
empresas multinacionales de producción y de comercialización entre los países en
desarrolloJ elaborar orientaciones en materia de política, así como modalidades y
técnicas institucionales para la negociaci6n y el establecimiento de empresas
multinacionalesJ organizar y celebrar reuniones y otras formas de consulta entre
los países en desarrollo interesados para fomentar el establecimiento de empresas
multinacionalesJ y ayudar a las empresas multinacionales de los países en
desarrollo, tanto las nuevas como las ya existentes, a alcanzar más eficazmente sus
objetivos.

7. En el período 1984-1989 se activarán las negociaciones para el establecimiento
de empresas multinacionales y se intensificará la co~aboración entre ellas. Tal
vez se pida a la Secretaría que intensifique su apoyo operacional en cooperación
con otras organizaciones pertinentes y en respuesta a las decisiones subsiguientes
de los organismos intergubernamentales adec~ados.

b) Cooperaci6n e integraci6n econ6micas de alcance subregional,
regional e interregional entre países en desarrollo (UNCTAD)

8. El objetivo intergubernamental es reforzar y, cuando proceda, establecer
mecanismos institucionales destinados a fomentar la adopci6n de disposiciones para
una cooperaci6n econ6mica más estrecha y beneficiosa entre grupos de países en
desarrollo en los niveles subregional, regional e interregional. El objetivo
general de la Secretaría es ayudar a las agrupaciones de países en desarrollo que
tienen por finalidad la cooperaci6n y la integraci6n económicas en los planos
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subregional, regional e interregional a: superar los diversos obstáculos con que
se enfrentan al aplicar sus respectivos programas, proponer medios de ampliar el
alcance de esos programas a fin de incorporar otros sectores económicos, cuando
proceda, y de aumentar el número de los países participantes, establecer vinculos
interregionales entre esos sistemas e intensificar las investigaciones sobre
problemas concretos de integración y las actividades de apoyo técnico.

9. Durante el periodo 1984-1989, mediante investigaciones, estudios y la reunión,
difusión e intercambios de informaciones y de experiencia, se prestará especial
atención al reforzamiento de nuevos tipos de cooperación económica y al apoyo a los
proyectos concretos de las agrupaciones subregionales y regionales de integración
económica, así como al establecimiento de vinculos entre ellas.

2. Apoyo técnico para la planificación y la coordinación de la cooperación
técnica internacional (incluida la programación por países)

10. El objetivo general de la Secretaría es promover, mediante el análisis de los
aspectos complementarios de la economía de los países en desarrollo y mediante
actividades de cooperación técnica, la cooperación económica entre países en
desarrollo, con miras a aumentar su capacidad de autovalimiento colectivo y
acelerar su desarrollo económicO y social.

11. Durante el periodo 1984-1989, además de proseguir la asistencia, mediante
proyectos regionales y mundiales de asistencia técnica (por ejemplo, planificación
del ordenamiento de cuencas fluviales multinacionales) y mediante la organización
de cursos prácticos para el intercambio de experiencia entre funcionarios ae los
países en desarrollo, se efectuarán análisis económicos para aumentar la
cooperación económica entre los países en desarrollo, así como su capacidad técnica
e institucional para mejorar y llevar a cabo esa cooperación.

B. Programas regionales

l. Cooperación económica en Africa (CEPA)

12. Los objetivos intergubernamentales son crear y mantener mecanismos
intergubernamentales viables para la cooperación económica en los planos
subregional, regional e interregional¡ aumentar la capacidad de autovalimiento
colectivo de los países africanos y tratar de crear una comunidad económica
africana. Los objetivos generales de la secretaría son brindar el máximo apoyo a
los Centros Multinacionales de Programación y Planificación de Operaciones y otras
organizaciones intergubernamentales africanas a efectos de convertirlos en'
instrumentos eficaces para el cambio estructural, con miras a lograr un crecimiento
autóctono autosostenido e independiente¡ realizar investigaciones y proporcionar
datos básicos sobre los aspectos complementarios de las diversas economías
nacionales para la selección de proyectos de cooperación económica, y coordinar y
racionalizar las actividades de las organizaciones intergubernamentales en esa
esfera. El objetivo subsidiario intergubernamental con plazo determinado es
armonizar los diversos programas de cooperación económica de las diversas
organizaciones intergubernamentales africanas, entre ellos y con los programas de
los Centros Multinacionales de Programación y Planificación de Operaciones.

13. En el Plan de Acción de Lagos se estipula que no se crearán nuevas
instituciones multinacionales a menos que se haya demostrado claramente su
necesidad. En consecuencia, durante el período del plan, los esfuerzos se
concentrarán en las cinco instituciones existentes, que habrán asumido el papel que
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les corresponde como coordinadores o puntos centrales de todas las actividades
subregionales de cooperación económica.

14. La CEPA continuará llevando a cabo proyectos de cooperación técnica y
económica en el plano subregional.

15. Durante el período, se asignará elevada prioridad a las siguientes esferas:
exploración y evaluación de los recursos naturales, desarrollo de empre9as
multinacionales africanas para la extracción, la comercialización y la elaboración
de materias primas; estandarización de insumos, productos o procesos; desarrollo de
una infraestructura coordinada del transporte y las comunicaciones; establecimiento
de bancos multinacionales para movilizar y canalizar los recursos financieros; y
establecimiento de empresas conjuntas de seguros y reaseguros.

2. Cooperación económica en América Latina (CEPAL)

a) Servicios de planificación económica y social para los países
de América Latina
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16. El objetivo general de la secretaría es prestar asistencia a los gobiernos en
la formulación y aplicación de estrategias, planes y sistemas de planificación
nacional a largo, mediano y corto plazo, para aumentar los conocimientos técnicos
de los funcionarios del sector público y la cooperación y el intercambio de
información entre los órganos de planificación de la región.

17. Durante el período 1984-1989 proseguirán los estudios sobre el estado de la
planificación en América Latina. Se abordarán además los siguientes temas
básicos: relaciones entre la planificación global y la planificación social;
planificación y proyectos de investigación; coordinación entre políticas
coyunturales de corto plazo y políticas generales de desarrollo; planificación
regional, local y metropolitana; inclusión de la política científica y tecnol6gica
en la planificación del desarrollo; y el medio ambiente y la conservación de los
recursos naturales y la energía en la planificación del desarrollo. Se continuará
sistematizando y ampliando la cooperación y coordinación entre los organismos de
planificación de la región. .

18. El objetivo intergubernamental es acelerar el desarrollo económico y social de
los países de la región mediante la expans~on y diversificación del comercio y de
la cooperación multilateral y bilateral en distintos sectore.s de las actividades
económica y sociales y en el contexto de los diversos planes de integración de la
regi6n. Los objetivos generales de la secretaría son:- analizar la evolución de
esos planes de integración y de los mecanismos de cooperación con miras a proponer
soluciones técnicas para fortalecer los procesos de integración y, en particular,
para fomentar la cooperación económi~a en esferas prioritarias relacionadas con los
recursos naturales, los sectores de producción, la tecnología·y los servicios, en
especial en los países relativamente menos adelantados y los países en
circunstancias especiales, y fomentar la cooperación económica y técnica entre los
países de América Latina y los países en desarrollo de otras regiones.

b) Integración y cooperación económicas
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19. Durante el período 1984-1989 se realizarán ac·tividades relacionadas con la
cooperación económica y técnica entre los países de América Latina y entre esos
países y otros países o regiones' en desarrollo. Se prestará particular atención a
los países en situaciones especiales, tales como los países relativamente menos
adelantados, los países sin litoral y los países insulares. Se seguirá prestando
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el apoyo necesario a los distintos planes de integraci6n, mediante actividades de
investigación y asistencia técnica. Esas actividades se relacionarán con
determinadas esferas prioritarias, como la energía, la alimentaci6n y la
agricultura, la ciencia y la tecnología, el fomento de las exportaciones y la
asistencia a los países de la regi6n que se encuentran en circunstancias especiales.

20. El objetivo intergubernamental es formular políticas y estimular actividades
encaminadas a promover la integración económica de los países del Caribe y a
fomentar el desarrollo mediante la cooperaci6n mutua. Los objetivos generales de
la secretaría son llevar a cabo estudios básicos de las cuestiones recomendadas por
el Comité de Desarrollo y Cooperaci6n del Caribe en sus reuniones anuales;
establecer mecanismos institucionales apropiados y elaborar sus modalidades
conjuntamente con los gobiernos y los 6rganos intergubernamentales e
internacionales y poner en práctica mecanismos de coordinación subregionales y
prestarles servicios.
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c) Integración y cooperaci6n econ6micas entre los países
del Caribe

en

os

a

21. Durante el período 1984-1989 se continuará prestando servicios de secretaría
en virtud de este subprograma al Comité de Desarrollo y Cooperaci6n del Caribe y al
Consejo del Caribe para Ciencia y Tecnología. En ese sentido: a) se publicarán
estudios técnicos sobre los problemas de la subregi6n, por ejemplo, acerca de la
estructura social, cultural y econ6mica de los países del Caribe, la producci6n
multinacional y las empresas comerciales, el aprovechamiento y la conservaci6n de
la energía y los recursos naturales y las uniones de compensación monetariaJ b) se
prestará asistencia técnica para el funcionamiento de mecanismos institucionales
descentralizados en esferas específicas, en especial la información y la
documentación, la ciencia y la tecnología y la energía, c) se mantendrá y hará
funcionar el Sistema de Información del Caribe.

ica

irá
3. Cooperaci6n económica en Asia OCcidental (CEPAO)

a) Planificación prespectiva
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22. El objetivo de este subprograma es mejorar la capacidad de planificación
perspectiva en la región mediante una labor cooperativa en la preparación de
modelos macroecon6micosJ

23. Durante el período 1984-1989 se prepararán nuevos estudios de planificaci6n
perspectiva para determinados países miembros de la región en que se pondrán de
relieve y se definirán las opciones fundamentales en materia de política que tienen
los gobiernos y la regi6n en general sobre la base de los distintos estudios por
países, se formulará un modelo regional para la cooperación y la planificaci6n
regionales. Como parte del apoyo de asistencia técnica en virtud de este programa,
se preparán y se adaptarán programas econométricos de computadoras para su
distribución a los países de la regi6n en general, y se asesorará a los gobiernos
sobre su utilizaci6n.

b) Examen y análisis de las tendencias econ6micas

24. El objetivo intergubernamental es "asegurar la aplicación eficaz de la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y reforzarla como instrumento de políticaJ
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25. El Regional Economic Survey seguirá apareciendo durante el primer trimestre de
cada afto. En 1984, y siempre que sea necesario, el Survey servirá simultáneamente
de informe de examen y evaluaci6n de la nueva Estrategia Internacional del
Desarrollo. Con miras a ese objetivo adicional, se ampliará de modo que abarque
sectores identificados en la Estrategia para su examen y evaluación y se orientará
hacia las cuestiones y las políticas.

4. Cooperación econ6mica en Asia y el pacífico (CESPAP)

26. El objetivo intergubernamental es formular y aplicar estrategias y políticas
de desarrollo econ6mico y social adecuadas y aumentar la cooperaci6n econ6mica
entre los países de la región de la CESPAP. Los objetivos generales de la
secretaría son los siguientes: examinar a fondo las cuestiones fundamentales que
obstaculizan el desarrollo econ6mico y social de la región e idear estrategias de
desarrollo apropiadas y sugerir diversas políticas que los gobiernos miembros
puedan aplicar provechosamente para solucionar las cuestiones fundamentales;
analizar posibles enfoques colectivos de la cooperación regional y subregional¡ y
estudiar las consecuencias, para la formulación de estrategias y políticas de
desarrollo regional, subregional y nacional, de los cambios a largo plazo de la
economía mundial.

27. Durante el período 1984-1989 se proseguirá a intervalos periódicos con el
examen y la evaluaci6n de la aplicaci6n de la Estrategia Internacional del
Desarrollo en el plano regional. Se seguirán presentando informes a la Comisión,
que posteriormente aparecerán en el Economic artd Social Survey of Asia and the
Pacific y otras publicaciones técnicas, para ofrecer exámenes a fondo de temas
determinados. Se prevé que los temas importantes seguirán siendo la movilización y
la gesti6n de las corrientes de capital nacionales e internacionales, la función
del sector público en el proceso de desarrollo, los enfoques para reducir la
pobreza, el desempleo y otros aspectos de subdesarrollo-sin menoscabo del
crecimiento y los métodos para conseguir la cooperación económica subregional, la
planificación general del desarrollo y el cambio institucional. Al formular
propuestas de cooperaci6n regional, la secretaría concederá especial atención a la
cuesti6n de su viabilidad económica y política.

111. PROGRAMAS SECTORIALES

Energía (capítulo 11)

28. El cuarto tema principal del programa de las Naciones Unidas es el fomento de
los programas regionales de energía para la cooperac~6n entre los países en
desarrollo. Los países en desarrollo tratan de aumentar su capacidad colectiva de
valerse de sus medios propios en diversas esferas, lo cual redunda en su mutuo
beneficio, mediante programas de cooperaci6n económica y técnica en sectores tales
como el intercambio de información, .la planificación regional y subregional, las
empresas conjuntas para la elaboraci6n de proyectos, los esfuerzos conjuntos en
materia de investigaci6n, desarrollo, demostraci6n y adaptación de técnicas para
las fuentes de energía nuevas y renovables, y la asistencia técnica. En apoyo de
estos esfuerzos habrá programas de actividades generales a nivel reg.ional y
subregional basados en el diagn6stico adecuado, la formulación conjunta de
políticas y el intercambio de informaci6n. Todo'esto se alentará durante el
período del plan, tal como se ha hecho en el pasado.
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29. Sin embargo, dado que la cooperaci6n técnica y econ6mica entre países en
desarrollo es una importante fuente potencial de soluciones a los problemas comunes
que enfrentan muchos países, alentar los arreglos de cooperación para la
exploración, la explotaci6n, la producción y el consumo de energía constltuye una
función importante que han de llevar a cabo las organizaciones regionales de las
Naciones Unidas. El logro de la cooperación regional y subregional requiere que
los países del caso tengan acceso a evaluaciones regionales y especializadas de la
situaci6n energética, métodos compatibles para la planificación regional de la
energía y posibilidades de adquirir las técnicas energéticas que sean
particularmente adecuadas a las necesidades y condiciones de sus respectivas
regiones geogr'ficas.

l. Cuestiones de energía en Africa (CEPA}

30. Los objetivos generales de la Secretaría son los siguientes: lnlClar medidas
y participar en ellas, a fin de facilitar la acci6n concertada para el desarrollo
socioecon6mico de Africa, y ampliar y promover la cooperación multinacional para la
explotación, el aprovechamiento y la utilizaci6n de ~uentes de energía nuevas y
renovables, en particular, en zonas alejadas y rurales.

31. Durante el período 1984-1989, se adoptará la siguiente estrategia:
el
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i) Exploraci6n, evaluación y desarroll(~ de recursos energéticos e
integraci6n de la planificaci6n de las políticas energéticas en el marco
general de la planificación de las políticas socioecon6micas. Habida
cuenta de que el período de transici6n entre las fuentes de energía
convencionales y las fuentes de energía nuevas y renovables será
probablemente largo, los países africanos no pueden sino prestar ~t~nci6n

al desarrollo de ambas fuentes de energía, tanto convencionales como
nuevas y renovables. A este respecto, se proporcionará asistencia a los
Estados miembros en las siguientes actividades:

a. Emprender un inventario sistemático y exhaustivo de sus fuentes de
energía, tanto convencionales como nuevas y renovalbles, y crear
condiciones 6ptimas para la exploración, explotaci6n, distribución y
uso de estos recursos energéticos (los docum~ntos regionales en que
se resumen los recursos energéticos f6siles en Africa, que habrán
sido redactados a fines de 1983, serán útiles para esta tarea),
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b.

c.

d.

e.

Formular políticas energéticas unificadas e integrarlas, a su vez,
en el marco general de las políticas de desarrollo socioeconómico y
las políticas de crecimiento económico,

Establecer conexiones entre las redes eléctricas de países vecinos;

Asegurar la producción en pequefta escala, la dis~ribución y el uso
extendido de energía eléctrica en los sectores rurales;

Movilizar los recursos financieros necesarios para el desarrollo de
estos recursos energéticos.

ii) Investigación, capacitaci6n e información. La vigilancia continua de la
situaci6n energética, la capacitación de mano de obra autóctona y la
reunión y difusión de información sobre temas energéticos constituyen, a
su vez, actividades importantes para una feliz solución de los problemas
energéticos de Africa. A este respecto, se emprenderán las siguientes
actividades:
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2. Cuestiones de energía en"América Latina (CE~AL)

32. El otjetivo intergubernamental es desarrollar de forma integrada el sector de
la electricidad en el istmo de Centroamérica. El objetivo general de la secretaría
es prestar asistencia a las instituciones nacionales de electriciáaa y al Consejo
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Fomentar el establecimiento de la Comisi6n Africana de Energía y el
Fondo Africano de Energía mediante la realizaci6n de estudios, la
programaci6n de reuniones de plenipotenciarios y la movilizaci6n de
los recursos financieros necesarios,

Asistencia a los Estados.miembros en el establecimiento de comités
de energía, nacionales y m~ltinacionales, además del establecimiento
de comités técnicos ae expertos en fuentes d~ energía nuevas y
renovables en todas las subregiones econ6micas africanas,.-y

h. Organizaci6n de giras de estudios para e~pertos africanos en
aquellos países, especialmente países en desarrollo, que tengan
experiencia en la utilizaci6n de fuentes nuevas y renovables de
energía.

c. Investigación de las posibilidades de fabricación local de piezas y
componentes de equipo eléctrico y de equipo que utiliza"fuentes
nuevas y renovables de energía,

a. Estudios sobre los aspectos operacionales y de organizaci6n de
recursos energéticos tales corno la energía hidroeléctrica, el
petr61eo, el carb6n y el gas,

e. Capacitaci6n de investigadores, ingenieros y técnicos en las esferas
de la energía derivadas del petr61eo, el carb6n, el gas, la energía
solar, la energía geotérmica, el biogas, la energía e61ica, etc., se
procurará ampliar el programa de capacitaci6n y becas y obtener
asistencia para la capacitaci6n académica y práctica con cargo a
otras fuentes multilaterales y bilaterales,

b. Evaluaci6n sobre las posibilidades de desarrollar energía oceánica,
geotérmica, el biogas y la energía e61ica en Africa,

d. Estudio sobre la posibilidad de establecer un instituto africano de
física nuclear,

~. Establecimiento de centros de demostraci6n de equipo solar, e61ica y
de biomasa en todas las subregiones de Africa,

b.

a.

Creaci6n de instituciones. Con miras a fomentar una aplicaci6n eficaz de
políticas energéticas en Africa, en el plano nacional y multinacional~ se
necesita crear las instituciones adecuadas. A tal fin, se emprenderán
las siguientes actividades:

f. Reuni6n y difusi6n de informaci6n sobre ternas energéticos incluida
la preparaci6n de proyecciones de oferta y demanda y la
actualizaci6n periódica del atlas de los recursos energéticos de
Africa y el mapa de energía eléctrica de Africa,

c. Apoyo provisional a la administraci6n eficaz de estas instituciones.

iii)
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Centroamericano de Electricidad en lo relativo a la integración del sector de la
electricidad de la subregión.

33.' Durante el período 1984-1989 ha de realizarse un estudio preliminar sobre la
viabilidad técnica y econ6mica del establecimiento de centrales productoras de
energía nuclear dentro de un sistema integrado de electricidad. Para definir y
ejecutar las etapas ulteriores de la integración eléctrica habrán de emprenderse
nuevos estudios de interconexión con datos actuali~ados. Proseguirá la asistencia
técnica prestada al Consejo Centroamericano de Electricidad. Se elaborarán
sistemáticamente boletines estadísticos anuales sobre consumo de electricidad por
sectores y costos de producción.

3. Cuestiones de energía en Asia OCcidental (CEPAO)

34. El objetivo general de la secretaría es fomentar la cooperación regional en la
investigación, el aprovechamiento y la demostración de fuentes de energía nuevas y
renovables.

35. Durante el período 1984-1989 será necesario establecer medidas concretas para
el fomento y la aplicaci6n de fuentes de energía nuevas y renovables. Naturalmente,
para aplicar tales medidas se requerirá la cooperación regional y la financiación
conjunta. También habrá que analizar los aspectos científicos y técnicos del
aprovechamiento de la energía, que representan un problema importante para la
región de la CEPA0. Se organizarán seminarios, simposios, cursos prácticos y
programas de capac~tación para proporcionar a la región conocimientos científicos
relativos al aprovechamiento de los recursos energéticos •

4. Cuestiones de energía en Asia y el Pacífico (CESPAP)

a) Evaluación y planificación de la energía en Asia y el Pacífico

36. El objetivo intergubernamental es establecer el parámetro regional para la
evaluación nacional de la energía y fomentar planes nacionales de energía
coordinados a nivel regional en el contexto de los planes de desarrollo económico
global, teniendo debidamente en cuenta la cuestión de la demanda. El objetivo
general de la s;ecretaría es proporcionar asistencia a los países en desarrollo de
la región fortaleciendo su capacidad nacional de preparar y ejecutar programas
amplios de desarrollo energético.
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b) Desarrollo y utilización acelerados de las fuentes de energía
nuevas y renovables

comités
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37. El objetivo general de la secretaría es prestar asistencia a los países en
desarrollo de la región para que tomen medidas conjuntas fortalecieado su capacidad
nacional de evaluación, exploración, aprovechamiento y utilización de las fuentes
de energía nuevas y renovables mediante la reunión y difusión de información, a
nivel regional y subregional, sobre la investigación y el aprovechamiento de las
fuentes de energía nuevas y renovables, en cooperación con otros organismos de las
Naciones Unidas, el fomento de la cooperación en la esfera de la investigación
sobre fuentes de energía nuevas y renovables a nivel subregional o regional, y la
construcción de instalaciones de demostración que utilicen fuentes de energía
nuevas y renovables en países que podrían conv'~rtirse en centros de las subregiones
de la CESPAP al finalizar el plan de mediano plazo.
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Desarrollo industrial (capítulo 15) 2. Desar

A. Programa central

Cooperaci6n entre países en desarrollo para la industrializaci6n (ONUDI)

38. Los objetivos intergubernarnentales son los siguientes: reforzar la
cooperaci6n mutua entre los países en desarrollo en la esfera de la industria, a
fin de aumentar su capacidad y satisfacer sus necesidades de desarrollo'y
fortalecer la autosuficiencia colectiva entre países en desarrollo mediante la
cooperaci6n en la esfera de la industria. El objetivo general de la secretaría es
promover, a los fines de la industrializaci6n, el aumento de la cooperaci6n
econ6mica y técnica entre los países en desarrollo.

39. Durante el período 1984-1989, la meta principal del subprogr ~¡a es identificar
oportunidades para la cooperaci6n técnica y econ6mica entre los países en
desarrollo, estableciendo vínculos funcionales entre la ONUDI y los países con
programas oficiales de cooperaci6n con otros países en desarrollo, e identificar
sectores en que dicha cooperaci6n es necesaria. El programa para el
establecimiento de empresas de producci6n multinacionales se ampliará de modo que
abarque seis sectores industriales y entrará en la fase operacional. El programa
tiene por objeto en particular el logro de un empleo más racional de los recursos
existentes y potenciales, el aumento y la diversificaci6n de la capacidad de
producci6n, el es~ímulo de la especializaci6n y la identificación de los casos de
complementariedad industrial. Se ha~án misiones amplias de investigaci6n y estudio
con miras a aumentar el material de referencia reunido por este subprograma,
material que se proporcionará a los países en desarrollo que lo soliciten. Se
prevé que, con la ampliaci6n de las actividades en esta esfera, resultará
conveniente organizar reuniones de solidaridad a nivel ministerial por sectores
industriales y aumentar el número de reuniones.

B. Programas regionales

l. Desarrollo industrial en Africa (CEPA)

40. Los objetivos de la secretaría son los siguientes ayudar a los países
africanos en la formulaci6n de políticas y estrategias para traducir los objetivos
industriales del Plan de Acci6n de Lagos en proyectos concretos que se ajusten a
sus prioridades nacionales, establecer los mecanismos apropiados a nivel nacional,
subregional y regional y mejorar la capacidad de formulaci6n y aplicaci6n de
políticas, la planificaci6n y el desarrollo industrial.

41. Durante el período 1984-1989 se realizarán estudios sobre la formulaci6n y
promoci6n de políticas y estrategias integradas de desarrollo industrial en el
marco de la complementariedad industrial.a nivel nacional, subregional y regional.
Se organizarán seminarios, cursillos y viajes de estudio relacionados con el
desarrollo de políticas y la creaci6n de instituciones. Los ~ervicios de
capacitaci6n en planificaci6n industrial que existen en el Instituto de Desarrollo
Económico y Planificaci6n, así corro los servicios del Centro Regional Africano de
Diseno y Fabricaci6n y del Centro Regional' Africano de Tecnología se utilizarán
para desarrollar la capacidad de planificaci6n, diseno, negociaci6n, ejecuci6n y
análisis de proyectos industriáles básicos, partiqularmente los que favorezcan la
cooperaci6n industrial multinacional entre los países africanos.
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2. Desarrollo industrial en Am'l:~a Latina (CEPAL)

42. Los objetivos intergubernamentales son los siguientes: intensificar la
cooperación industrial entre los paí~es de la región y otras zonas en desarrollo y
con los países desarrollados, e identificar e impulsar medidas de cooperación en
ramas industriales cuyo desarrollo y consolidaci6n en la regi6n dependan en sumo
grado de la adopción de medidas conjuntas y concertadas. Los objetivos generales
de la secretaría son: suministrar a los gobiernos de la regi6n y a los organismos
regionales y subregionales estudi06 y antecedentes que les permitan identificar y
promover medidas de cooperación industrial, cooperar con los gobiernos de la regi6n
y con los organismos regionales y subregionales en la formulaci6n y puesta en
marcha de programas de cooperaci6n intrarregional e interregional, y cooperar con
los gobiernos de la regi6n y con los organismos regionales en la búsqueda y
formulación de posiciones comunes en instancias internacionales, principalmente las
vinculadas al Sistema de Consultas de la ONUOI, y el redespliegue y la
reestructuración de la industrial mundial.

43. Las actividades que se realizarán en el período de 1984-1989 se caracterizarán
por un acentuado 'nfasis en la movilizeci6n de la capacidad- regional y en la
facilitación de las condiciones que permitan el adelanto de ramas rezagadas del
sector manufacturero cuyo desarrollo se considere de fundamental importancia, tanto
en lo que atafte a atender a las necesidades internas como a mejorar el intercambio
industrial con el exterior y lograr un mayor grado de integraci6n y eficiencia en
el sector industrial. Se trataría, concretamente, de concertar esfuerzos en la
industria de bienes de capital, ya sea terminando los estudios correspondientes a
ramas no abordadas en el período anterior o iniciando estudios que se centren en
aspectos específicos directamente vinculadOS al desarrollo de esta industria, como
la financiaci6n, la tecnología, y las normas t~nicas. Se deberá prestar atenci6n
especial, conjuntamente con organismos regionales y subregionales, a la formulaci6n
y puesta en marcha de programas de cooperaci6n a los que se asign~ un papel
fundamental en el logro de ese objetivo. De igual manera, por s~ ~strecha

asociación con la industria de los bienes de capital, se desplegarán esfuerzos para
desarrollar y fortalecer en la regi6n empresas de consultoras y de ingeniería, cuyo
concurso será indispensable para penetrar el mercado en favor de la oferta regional.

44. Hacia fines del decenio estarán terminados los estudios tendientes a
identificar las posibilidades y las ventajas comparativas de la región para el
redespliegue industrial, así como los estudios orientados a examin.r los mecanismos
y modalidades más id6neos para llevar a cabo este proceso. También deberán haberse
concretado en este sentido algunos acuerdos sectoriales concertados por medio del
Sistema de Consultas de la ONUOI.

3. Desarrollo industrial en Asia OCcidental (CEPAO)

45. El objetivo intergubernamental es armonizar y coordinar las políticas
económicas industriales y utilizar la complementariedad industrial, teniendo en
cuenta las economías de escala y la especializaci6n, mediante el establecimiento y
el fortalecimiento de mecanismos de consulta a nivel regional, subregional e
interregional. Los objetivos generales de la secretaría son analizar, examinar y
evaluar el potencial y desarrollo de la industria, y la planificaci6n industrial y
su ejecución en la región, con miras a identificar las deficiencias y recomendar
medidas apropiadas para remediarlas, promover la preparaci6n y adaptación de
técnicas y métodos apropiados de planificación y ejecuci6n, y prestar asistencia en
la formulaci6n de propuestas concretas para la coordinaci6n regional de los
esfuerzos, políticas, estrategias y planes de industrializaci6n.
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46. Durante el período 1984-1989 se efectuarán análisis periÓdicos del proceso de
desarrollo industrial en la regi6n de la CEPAO y se analizarán los cambios
estructurales encaminados a alcanzar las metas de la Declaración y Plan de Acción
de Lima y la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo. La reunión y el análisis de información sobre
las tendencias de la industrialización y el examen detallado de las políticas,
medidas y estrategias de desarrollo industrial, en cooperación con el Consejo de la
Unidad Econ6mica Arabe (CUBA), la Organizaci6n Arabe de Desarrollo industrial, la
CEPAO y la ONUOI, conducirán a la elaboración, para 1985, de un cuadro consolidado
de la estructura del sector industrial de la región en el contexto del mundo árabe
como base para una matriz regional para las distintas industrias.

47. Se hará hincapié en la preparación y promoción de técnicas de planificación
adecuadas a las características particulares de los países miembros. Un comité
permanente sobre desarrollo y planificación industrial se reunirá dos veces por afio
para intercambiar información sobre la experiencia adquirida acerca del
funcionamiento del sector industrial, y sobre las técnicas de planificación y su
ejecución. Continuarán haciéndose esfuerzos para coordinar la planificación del
desarrollo industrial y armonizar las políticas industriales de la región, en el
marco de una estrategia regional de desarrollo industrial. Las lineas directrices
de la estrategia de desarrollo industrial a largo plazo de la región requerirán una
labor constante de supervisión. Se harán esfuerzos para resolver los problemas
eSPeciales de los páises menos adelantados de la región.

4. Desarrollo industrial en Asia y el pacifico (CESPAP)

48. El objetivo de este subprograma es ampliar gradualmente el alcance de la
cooperación industrial entre los paises miembros en desarrollo, mediante el
comercio de productos manufacturados, la distribución de la producción industrial
teniendo en cuenta la complementariedad y las ventajas comparativas dinámicas, las
empresas conjuntas, el uso en común de expertos y servicios de capacitación, el
intercambio de tecnologia, etc.

49. Las actividades en 1984-1989 se centrarán en: a) poner en marcha proyectos
industriales subregionales basados en las conclusiones del estudio industrial del
Pacifico medirional, b) lograr la ejecución de los proyectos subregionales
identificados en consulta con bancos de desarrollo e incorporar a ellos actividades
comerciales y el intercambio de conocimientos técnicos, c) ampliar el ~lcance del
-club- CESPAP como importante foro regional para promover la cooperación entre los
paises en desarrollo, particularmente en beneficio de los paises menos adelantados,
d) promover la cooperación interregional, particular entre la CESPAP y la región
del Asia occidental, e) prestar asistencia a instituciones de cooperaci6n
subregionales, tales como la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental y
estimular la creación de otras instituciones subreg10nales análogas.

Comercio internacional y financiación del desarrollo (capitulo 16)

A. Programas centrales

l. Expansión Y fomento del comercio (UNCTAD)

50. Los objetivos intergubernamentales son fomentar la cooperación en la esfera
del comercio y la expansión del comercio entre los paises en desarrollo, mejorar su
situación en la esfera del comercio y reducir su gran dependencia con respecto a
los mercados de los paises desarrollados, mediante-instrumentos tale& como la
creación de un sistema global de preferencias comerciales entre los peises en
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desarrollo, la cooperaci6n entre los organismos comerciales estatales de los países
en desarrollo y la adopci6n de políticas conjuntas en materia de adquisiciones de
insumos y las disposiciones institucionales conexas.

51. Cabe suponer que durante el período de 1964-1989 se intensificarán las
negociaciones sobre los intercambios de preferencias y otras concesiones. Una vez
concluidas las negociaciones, habrá que redoblar los esfuerzos por apoyar estas
actividades y por aplicar un sistema global de preferencias comerciales y la
secretaría puede recibir un mandato paEa contribuir adecuadamente a este proceso.
Se prevé que para 1989 estará bastante adelantada dicha aplicaci6n. De igual modo,
en lo que respecta a los organismos comerciales estatales, se prevé que estará
bastante adelantada la puesta en pr~ctica de un programa convenido.

2. Cooperaci6n monetaria y financiera (UNCTAD)

52. Los objetivos intergubernamentales son reducir los obstáculos monetarios y
financieros a la expansión del comercio entre los países en desarrollo: mejorar y
reforzar la capacidad de los países en desarrollo para contribuir eficazmente en la
negociaci6n de políticas monetarias internacionales; hacer posible una utilizaci6n
más eficaz de los recursos financieros de los países en desarrollo para su propio
desarrollo, mediante disposiciones de cooperaci6n mutuamente beneficiosas; fomentar
y facilitar las corrientes de capital entre los países en desarrollo; y reforzar y
mejorar los acuerdos de compensaci6n y de pagos existentes y fomentar la
concertación de nuevos acuerdos en los planos subregional, regional e
interregional. Los objetivos generales de la Secretaría son emprender estudios e
investigaciones con objeto de determinar medidas, m~canismos y técnicas concretas
de cooperaci6n monetaria y financiera entre los países en desarrollo; y contribuir
a formular propuestas y sugerencias sobre nuevas disposiciones institucionales
destinadas a satisfacer necesidades concretas.

53. Durante el período 1984-1989 las actividades relacionadas con la cooperaci6n
monetaria, en particular los acuerdos de compensaci6n y de pagos, pueden ser cada
vez más necesarias para apoyar las medidas paralelas de cooperaci6n en el sector
del sistema global de preferencias comerciales que se ha propuesto. Posiblemente
se pida a la secretaría que emprenda nuevas tareas en este sector y su estrategia
consistirá en vincular, en la medida de lo posible, esas dos esferas de cooperaci6n.

3. Seguros (UNCTAD)

54. Los l~bjetivos intergubernamentales son reforzar las estructuras técnicas,
financiera, institucional y de comercializaci6n del sector de los seguros de los
países en desarrollo, con objeto de reducir su dependencia de los centros .
internacionales de seguros Y reaseguros; garantizar que los gobiernos controlen
adecuadamente los seguros y que se proporcionen materia de capacitaci6n y de
enseftanza; ayudar a desarrollar relaciones en medios de reaseguros con otras zonas
y otros países basadas en nuevos con los que mejore la posici6n de los países en
desarrollo en las negociaciones; promover un mayor nivel de cooperaci6n y de
intercambio recíproco de operaciones de reaseguro entre esos países; y fomentar la
cooperación regional a fin de proporcionar tipos de cobertura que no estarían al
alcance de cada uno de los países en desarrollo. Los objetivos generales de la
secretaría son mantenerse al corriente de las nuevas situaciones y problemas con
que se enfrentan los países en desarrollo y ayudarlos a alcanzar los,objetivos
arriba indicados, en particular preparando y presentando a la Comisi6n del Comercio
Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio estudios sobre los
problemas de los seguros y propuestas para su soluci6n; colaborar, según sea
necesario, en las actividades de la comunidad internacional dirigidas al
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B. programas regionales

l. Comercio internacional y financiaci6n del desarro~lo en Africa (CEPA)

4. Fomento del comercio y desarrollo de las exportaciones
(Centro de Comercio Internacional)

establecimiento de normas más equilibradas y equitativas para los reaseguros y las
demás operaciones de seguro, y estimular la cooperaci6n activa entre los países en
desarrollo, especialmente en la esfera de los re~seguros y en la elaboraci6n de
PQlíticas comunes para el control y la supervisi6n de los seguros.
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Comercio intraafricanoa)

55. Las grandes líneas de la estrategia son válidas para todo el decenio. En el
período 1984-1989 se espera que se estudiarán a fondo las necesidades prioritarias
de los países en desarrollo en ese momento y que continuarán las actividades de
cooperaci6n técnica.

56. El programa del Centro está encaminado a lograr la intensificaci6n de las
actividades de fomento del comercio en los países en desarrollo, una mayor
integraci6n de los programas de fomento del comercio y de desarrollo de las
exportaciones en los mecanismos gubernamentales generales de planificación y
coordinaci6n y, en general, el fortalecimiento de la funci6n del fomento del
comercio y el desarrollo de las exportaciones en el crecimiento económico. Se hace
hincapié en: a) la identificaci6n de productos con perspectivas favorables en el
comercio internacional, b) el fomento de las exportaciones de esos productos,
incluida la comercializaci6n internacional, y c) el fomento de las actividades de
los países en desarrollo y los 6rganos internacionales encaminadas a asegurar el
aumento de la capacidad de producción de artículos de exportación a mediano y a
largo pl~~o y la asistencia en la racionalizaci6n y sistematizaci6n de las
operaciones de impórtaci6n.

57. Los objetivos intergubernamentales son los siguientes: elaborar, adoptar y
aplicar políticas y medidas encaminadas a fomentar la cooperación en las esferas
comercial, financiera y monetaria y a desarrollar las instituciones y la capacidad
adecuadas para ese fin.

58. Durante el período 1984-1989, la estrategia consistirá en realizar estudios en
esferas críticas, organizar diversas reuniones, incluidas reuniones de negociaci6n
sobre comercio intraafricano a nivel subregional, multinacional y regional y
prestarles servicios, organizar cursos prácticos pa~a reunir a compradores y
vendedores de productos alimentarios, incluidos el café, el té y la carne, así corno
de bienes manufacturados, preparar negociaciones sobre comercio multinacional para
funcionarios superiores y cursos de capacitaci6n y seminarios para difundir
informaéi6n:'sobre-las posibilidades y oportunidades en materia de comercio
intraafricano y prestar servicios y realizar misiones de asesoramiento en los
países de la regi6n. Se prepararán estudios sobre el comercio fronterizo entre los
países del Africa oriental y meridional, la individualizaci6n y producci6n de
productos básicos para su comercializaci6n entre países africanos especialmente de
productos básicos alimentarios, la individualizaci6n de productos fabricado~ con
materias primas disponibles localmente para su comercialización entre países
africanos, la individualizaci6n de productos básicos consumidos principalmente en
las zonas rurales para asegurar su producci6n y disponibilidad en gran escala para
el comercio intraafricano, la simplificaci6n y la armonizaci6n de la documentaci6n
y los procedimientos comerciales a nivel subregional y regional, el análisis de la
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legislaci6n, las normas, los reglamentos y las prácticas comerciales africanas
existentes, incluidas las barreras arancelarias y no arancelarias en determinadas
agrupaciones de cooperaci6n económi~a; el durnpin~ y sus repercusiones en la
expansi6n del comercio intraafricano; las disposiciones en materia de compensaci6n
y pagos en el Africa septentrional; las instituciones de financiación del
desarrollo y el Fondo Monetario Africano; la financiaci6n y los seguros de los
créditos a la exportación en el Africa central (1984-1986) y septentrional
(1987-1989), y otras formas de cooperación monetaria y financiera. Se continuarán
los servicios y las misiones de asesoramiento relacionados con la determinación de
las medidas que ayudarán a la integración del sector moderno de la economía en el
resto de ésta; la determinaci6n de los productos básicos consumidos principalmente
en las zonas rurales para asegurar su producción y disponibilidad en gran escala
para el comercio intraafricano y de medidas para fomentar el comercio de dichos
productos básicos a nivel subregional y regional; el mejoramiento de las
instituciones comerciales multilaterales existentes hasta lograr forh.as más
avanzadas de cooperaci6n; el apoyo a las negociaciones comerciales multilaterales
sobre la reducción y la eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias;
la creación de organizaciones de comercialización especializadas en relaci6n con
los principales productos básicos de exportación e importación; los intercambios de
los productos agrícolas a nivel subregional y regional; y las disposiciones para la
cooperación monetaria y financiera.

b) Comercio con países no africanos

59. Los objetivos intergubernamentales son los siguientes: pro~oci6n de un
crecimiento estable de los ingresos de exportación de los paIses africanos mediante
la diversificación de su mercado de exportaciones y de sus estructuras de productos
básicos, así como mediante la entrada en funcionamiento del Fondo Común de la
UNCTAD como parte del programa integrado para los productos básicos con miras a
fomentar el desarrollo social y económico de la regi6n y creación de instituciones
adecuadas para la expansión comercial con miras a fomentar la participación de los
países africanos en la comercialización y distribución de sus productos.

60. Durante el período 1984-1989¡ en los estudios y las propuestas de política de
la secretaría se seguirá insistiendo en la diversificación de las estructuras
comerciales africanas y en el aumento de los ingresos de exportación, especialmente
de la exportación de manufacturas y bienes semimanufacturados. Se dará alta
prioridad al establecimiento y fortalecimiento de relaciones comerci~les con el
tercer mundo. Se presentarán informes a los Estados miembros sobre la creación de
instituciones adecuadas para promover el comercio entre países africanos y no.
africanos, incluidas las corporaciones comerciales estatales, las asociaciones de
pI'oductores y los arreglos de cooperaci6n comercial y econ6mic"l entre pafses en
desarrollo. Se continuará prestando asistencia a varios países para que
fortalezcan su capacidad de negociaci6n en los foros internacionales con respecto a
los países industrializados. En consulta con otras comisiones regionales y
organizaciones internacionales y africanas competentes, se realizarán estudios en
que se centrará la atención en las perspectivas de expansión comercial y se
determinarán los obstáculos y se sugerirán las condiciones en que podrían
introducirse mejoras. En una etapa posterior tal vez se requieran estudios
adicionales en que se estudie más pormenorizadamente el alcance de la acción
interregional, las formas que esta acci6n podría adoptar y los mecanismos y métodos
adecuados para su ejecución.
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c) Políticas financieras y monetarias internacionales 4

61. El objetivo intergubernamental es mejorar las corrientes financierasinternacionales y adaptarlas a las necesidades de los países en desarrollo, yreformar la estructura monetaria internacional sobre una base equitativa quepermita promover el desarrollo autosostenido. El objetivo general de la secretaríaes'producir publicaciones técnicas y formular propuestas sobre políticas, a fin deque los países africanos perfeccionen y aprovechen al máximo las relacionesfinancieras y monetarias en la región y prestar asistencia técnica con 'esepropósito.

62. Durante el período 1984-1989, en las publicaciones técnicas y las propuestassobre políticas se asignará elevada prioridad al establecimiento y fortalecimientode las relaciones financieras con el tercer mundo. También será necesario seguirprestando atención a los problemas de la balanza de pagos de los Estados miembros,incluidos los problemas relativos a su creciente endeudamiento. Se prestará apoyoa los Estados miembros con miras a fortalecer su capacidad para intervenir ennegociaciones monetarias y financieras internacionales con los países endesarrollo, los países con economía de planificación centralizada y los paísesdesarrollados, a fin de poner en práctica los acuerdos en los cuales sean o puedanllegar a ser partes.

2. Comercio internacional y financiación del desarrollo en América Latina (CEPAL)

a) Relaciones económicas de América Latina con otras regiones

63. El objetivo intergubernamental es ampliar y diversificar las relacionescomerciales y financieras de América Latina con países o regionales desarrollados ycon países o regiones con economías de planificación centralizada.

b) El sistema monetario internacional y la financiación externa

64. Los objetivos intergubernamentales son los siguientes: lograr laparticipación efectiva de los países de América Latina en el proceso de evaluacióny reforma del sistema monetario internacional y ayudar a formular políticasregionales apropiadas para América Latina en relación con cuestiones monetarias yfinancieras internacionales.

3. Comercio internacional y financiación del desarrollo en Asia OCcidental (CEPAO)
65. Los objetivos intergubernamentales son los siguientes: ampliar y diversificarel comercio en la región de la CEPAO, particularmente el comercio de exportación deproductos manufacturados y semimanufacturados.

66. Durante el período 1984-1989, la secreta~ía seguirá preparando exámenesperiódicos de la evolución de la situación de los países miembros en materia decomercio exterior y pagos y de probremas concretos en ese campo. Además, seadoptarán iniciativas encaminadas a mejorar el marco institucional median~e lapreparación de estudios sobre la posibilidad de establecer un fondo de compensaciónde las pérdidas causadas por la expansión 'del comercio intrarregional y el apoyo alos esfuerzos de integración; un servicio regional de garantía del crédito a laexportación; y un banco regional de importación y.exportación.
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4. Comercio internacional y financiación del desarrollo en Asia y el Pacífico
(CESPAP)

a) Materias primas y productos básicos

67. El objetivo general de la secretaría es suministrar información, asistencia
técnica y servicios de asesoramiento a los países miembros de la CESPAP respecto de
la formulación y adaptación de políticas de desarrollo de los productos básicos y
en las etapas de planificación y ejecución. Los objetivos subsidiarios de la
secretaria con plazos determinados son los siguientes: identificar para 1984 los
problemas prioritarios y formular medidas de cooperación regional con respecto a
las maderas tropicales, la tapioca, el yute y los productos derivados del yute, los
camarones y otros productos del mar, establecer para 1985 arreglos institucionales
a nivel subregional y regional para algunos de esos productos básicos y poner en
práctica para 1985 programas concretos de cooperación.

68. Durante el período 1984-1989, la secretaría prestará asistencia técnica,
incluida la organización de reuniones intergubernamentales de grupos de expertos,
cursos prácticos, seminarios y estudios a fin de fortalecer y ampliar la
cooperación existente, incluida la cooperación técnica y económica entre los
miembros de las asociaciones regionales de productores de productos básicos,
particularmente en la esfera de la elaboración, el transporte marítimo y la
comercialización, continuar fomentando y estableciendo arreglos de cooperación
subregionales y regionales para los productos básicos ya identificados, promover y
desarrollar una estrecha cooperación entre los paises exportadores y los paises
importadores de productos básicos en esferas determinadas de interés mutuo, tales
como el establecimiento de categorías y normas uniformes y contratos de venta
comunes, y la capacitación, la investigación y el desarrollo. Se efectuarán
estudios sobre la situación mundial y regional de esos productos básicos y sobre
los problemas que los afectan a corto y largo plazo yesos estudios se someterán a
los países miembros para su examen.

:ión
b) Cooperación ecoómica entre paises en desarrollo en esferas relacionadas
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69. El objetivo intergubernamental es ejecutar los programas regionales de acción
relativos a la cooperación económica entre países en desarrollo como componente
fundamental de sus esfuerzos orientados a la creación de un nuevo o~den económico
internacional. El objetivo general de la secretaría es prestar asistencia a los
Estados miembros de la región en la planificación, organización y ejecución de
planes de cooperación económica. Los objetivos subsidiarios de la secretaría con
plazos determinados son los siguientes: terminar para 1986 la investigación de
elementos nuevos en materia de arreglos de cooperación en esferas como la
comercialización y las importaciones conjuntas, los servicios conjuntos de .
almacenamiento, tránsito y trasbordo y el otorgamiento de preferencias comerciales,
fortalecer para 1987 las empresas multinacionales de comercialización existentes e
iniciar un programa de acción regional para establecer arreglos de comercializaci6n
multinacional en sectores seleccionados y prestar para 1987 servicios de
capacitación a fin de fortalecer la capacidad técnica para la ejecución de planes
de cooperación económica regional.

c) Expansión del comercio, medidas de facilitación del comercio y cooperación
monetaria

70. El objetivo intergubernamental es fomentar la expansión del comercio
subregional, regional e interregional y la cooperación financiera y monetaria. Los
objetivos generales de la secretaria son los siguientes: prestar a los paises
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miembros de la CESPAP asistencia en la identificación de posibilidades de expansión
del comercio, facilitación del comercio y cooperación monetaria para resolver
distintos problemas técnicos existentes; promover la cooperación monetaria y
crediticia entre los países de la región, incluido el fortalecimiento' de los
arreglos institucionales existentes; y prestar asistencia en el establecimiento de
planes regionales de seguro de crédito a la exportación y en la creación de
mercados nacionales de seguros y reaseguros.

Administración y finanzas públicas (capítulo 19)

Cooperación técnica en materia de administración y finanzas públicas (DCTD)

71. El objetivo intergubernarnental es fortalecer y ampliar la cooperación mutua
entre los países en desarrollo, a nivel subregional, regional e interregional,
centrando la atención·en las oportunidades de movilizar los recursos
administrativos e institucionales existentes en los países en desarrollo. El
objetivo general de la secretaría es formular estrategias para el aumento de la
capacidad administrativa y financiera a fin de apoyar y promover la cooperaci6n
mutua entre los países en desarrollo. Los objetivos subsidiarios de la Secretaría
con plazos det~rminados son los siguientes: a) proponer métodos y procedimientos
para fortalecer los mecanismos nacionales para coordinar y administrar los
programas internacionales de cooperación técnica; b) analizar la gestión de las
operaciones conjuntas existentes y formular directrices para futuras operaciones
conjuntas entre los países en desarrollo; c) formular medidas sobre arreglos
institucionales y mecanismos administrativos para promover la cooperación técnica
entre los países en desarrollo. La labor relativa. a estos objetivos se terminará
durante el período del plan de mediano plazo de 1984-1989 en los planos regional,
subregional e interregional, teniendo en cuenta la función desempefiada en esas
esferas por las instituciones existentes.

72. Durante el período 1984-1989 los trabajos relativos a los mecanismos
nacionales para la gestión de los programas de cooperación técnica y los problemas
de gestión de las empresas conjuntas se efectuarán en cuatro etapas: a) reunión de
información fáctica disponible y su elaboración y organización; b) preparación de
metOdologías amplias para la investigación y el análisis y la reunión de
información adicional de determinados países mediante correspondencia y visitas; c)
estudio detallado y formulación de proyectos de propuestas; d) participación
intergubernamental en el examen de los proyectos de propuestas y amplia
distribución de informes consolidados.

73. Los trabajos sobre la infraestructura institucional y los mecanismos
administrativos para la cooperación técnica entre los países en desarrollo en los
planos subregional, regional e interregional se realizarán en cuatro etapas:

a) Análisis de ternas en el desarrollo de mecanismos eficaces para la
cooperación técnica entre los países en desarrollo;

b) Examen y análisis del papel de~empefiado por las instituciones existentes;

e) Formulación de propuestas provisionales orientados a fortalecer y
desarrollar mecanismos administrativos para el fomento de la cooperación técnica
entre los países en desarrollo;

d) Discusión de las propuestas provisionales con las instituciones
existentes pertinentes en los planos subregional, regional e interregiol••~.
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Ciencia y Tecnología (capítulo 20)

A. Programa central

Ciencia y tecnología para el desarrollo (CSTD)

74. El objetivo intergubernamental es fomentar la cooperación en la esfera de la
ciencia y la tecnología entre los países en desarrollo y entre los países
desarrollados y los países en desarrollo y el intercambio de información sobre la
experiencia adquirida en el plano nacional, subregional y regional en la ejecución
del Programa de Acción de Viena. El objetivo general de la Secretaría es fomentar
los vínculos institucionales, inclusive entre las organizaciones,
intergubernarnentales y no gubernamentales a nivel nacional, regional, interregional
y mundial mediante, entre otras cosas, la red de centros nacionales de coordinación
para fomentar la ejecución de las actividades que figuran en el Programa de Acción
de Viena y su plan de operaciones.

B. Programas regionales

l. Ciencia y tecnología en Africa (CEPA)

75. El objetivo intergubernamental es cooperar en la especificación y ejecución de
elementos del Plan de Acción de Lagos relacionados con el Programa de Acción para
el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología en Africa corno un medio más de reforzar
la capacidad científica y tecnológica de los países africanos y proporcionar un
mecanismo para la cooperación bilateral y multinacional entre los países africanos
o del tercer mundo, en un esfuerzo consciente por fomentar la capacidad colectiva
de valerse de los propios medios; continuar la búsqueda de financiación en mayor
escala de organismos internacionales y regionales de financiación para proyectos
multinacionales de desarrollo.

2. Ciencia y tecnología en Asia y el Pacífico (CESPAP)

76. El objetivo del subprograma es prestar asistencia a los países en desarrollo
miembros de la Comisión para el robustecimiento de su capacidad tecnológica, por
conducto del Centro Regional de Transmisión de Tecnología establecido en 1977 en
Bangalore, India, corno proyecto regional de la CESPAP. El Centro hará participar a
las instituciones nacionales interesadas en un sistema de redes relacionado con
actividades tecnológicas concretas.

Transporte (capítulo 24)

A. programas centrales

l. Desarrollo del transporte (DIESA)

77. El objetivo intergubernamental es superar los obstáculos y las limitaciones
con que tropiezan los países en desarrollo en el campo del transporte y las
comunicaciones, en especial con miras a reforzar los vínculos interregionales.

78. Durante el período 1984-1989 el subprograma concederán especial importancia al
apoyo a un enfoque concertado que se aplique a todo el sistema para las actividades
de este último en la ejecución de la Estrategia Internacional del Desarrollo.
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2. Transporte marítimo (UNCTAD)

79. Durante el período 1984-1989 se seguirá publicando el Estudio sobre el
transporte marítimo a fin de disponer de una base para evaluar globalmente la
evoluci6n del mercado mundial del transporte marítimo, incluida la evoluci6n
enCaminada a la protecci6n de los intereses de los usuarios, y para estudiar los

. .
progresos logrados por los países en desarrollo en el aumento de su participación
en el comercio marítimo mundial.

B. Program~s regionaleR

l. Transporte en Africa (CEPA)

a) Transporte terrestre

80. Durante el período 1984-1989 se continuará prestando asistencia técnica en
diferentes aspectos del transporte terrestre a los países miembros interesados. Se
distribuirá el primer proyecto del c6Oigo de carreteras africanas a las direcciones
o comités de carreteras interesados, los países miembros y las organizaciones
internacionales a fin de dar cima al c6Oigo en 1987.

b) Transporte aéreo

81. Durante el período 1984-1989, se seguirá prestando asistencia técnica en
diferentes esferas del transporte aéreo a los países interesados. Continuarán los
estudios sobre la modernizaci6n de la infraestructura de aeropuertos y sobre la
coordinaci6n de actividades y mecanismos de servicios comunes como una pr1mera
etapa en la creaci6n de aerolíneas multinacionales. Para 1985 se determinarán las
necesidades en materia de capacitación en transporte aéreo y las posibilidades de
creaci6n de centros y programas de formaci6n en la regi6n.

c) Comunicaciones

82. Se terminará la ejecuci6n de los componentes fundamental~s de la Red
Panafricana de Telecomunicaciones (PANAFTEL) para fines del período correspondiente
al plan. Se seguirá prestando asistencia técnica a países miembros en ejecución
del programa para la segunda etapa del Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Africa.

2. Transporte en América Latina (CEPAL)

a) Planificaci6n y política

83. En el bienio 1984-1985 s~ habrá terminadQ la implantaci6n del Sistema de
Informaci6n sobre el Transporte Interna¿iona~ en las dos instalaciones iniciales, y
se efectuarán otras dos instalaciones. Posteriormente se realizarán nuevas
instalaciones hasta donde los recursos lo permitan. Se realizará un estudio de los
mecanismos para integrar el Sistema de Informaci6n sobre el Transporte
Internacional y el Sistema uniforme con mIras a proponer en 1985 a los países
miembros de la Asociaci6n Latinoamericana de Integraci6n (ALADI) la c~eaci6n de una
red de informaci6n sobre el transporte internacional a fin de promover el
intercambio sistemático de las estadísticas y los datos necesarios para el fomento
y la planificaci6n del comercio. En 1987 se hará una propuesta a los países
miembros de la Secretaría Permanente del Tratado General de Integraci6n Econ6mica
Centroamericana (SIECA) de una red semejante de informaci6n sobre transporte
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internacional. En cuanto sea viable deben asimismo establecerse dichas redeS enlos países andinos y caribeftos e integrarse con sus análogos en Centroamérica y lospaíses de la ALADI en una sola red para toda América Latina.

b) Transpbrte terrestre

84. La secretaría procurará que los países centroamericanos aprueben para 1987 unaconvención que rija los contratos de transporte y la responsabilidad civil. Sepresentará la misma convención o una convención semejante a los gobiernos de lospaíses del Cono Sur en 1985 con miras a su entrada en vigor para 1989. Lasecretaría también fomentará la ratificación del convenio TIR con el objetivo delograr su aplicación antes de 1989 por todos los países de América Latina queutilizan el transporte por carretera para comerciar con sus vecinos.

85. En el bienio 1988-1989 se preparará un estudio sobre la funci6n del transporteen el futuro desarrollo del interior de América del Sur, zona que incluye a los dospaíses sin litoral de la regi6n. Dicho estudio se coordinará con las actividadesrealizadas en relación con el transporte por vías de navegación interior.
86. En el bienio 1984-1985 se celebrará un seminario sobre el transporte urbanomasivo de pasajeros con el fin de determinar los programas de cooperación técnicaentre países en desarrollo que puedan servir para mejorar dichos servicios en lareglon. Se prevé que como fruto del seminario se formará una asociaciónlatinoamericana de transporte urbano para fomentar dicha cooperaci6n y servir comocontraparte de la secretaría en la realizaci6n de actividades en esta esfera.

c) Transporte fluvial,-marítimo y multimodal

87. Durante el período 1984-1989 la secretaría seguirá participando en el proyectoconjunto destinado a establecer comités de facilitaci6n en los países del Caribepreviéndose que todos estarán en funcionamiento para 1987. Se dará gran apoyo alas actividades del grupo de facilitaci6n de la cuenca del Río de la Plata.Sobre la base de las experiencias de este grupo, se realizará un estudio en elbienio 1986-1987 a fin de determinar la viabilidad de establecer un grupo análogopara la cuenca del Amazonas.

88. En el bienio 1986-1987 se realizará un estudio con miras a determinar laposible necesidad de nuevas rutas de buques de línea oceánicos destinadas aconectar los puertos latinoamericanos con los mercados de productos manufacturadosde Africa y Asia, que actualmente muestran una apertura gradual debido a lacreciente industrializaci6n de la regi6n y a la funci6n que se le prevé como uno delos principales abastecedores mundiales de alimentos.

3. Transporte en Asia OCcidental (CEPAO)

89. Durante el período 1984-1989 se realizarán las siguientes actividades:Desarrollo del transporte marítimo: Se aplicará un sistema de correspondencia y demisiones sbbre el terreno para observar -el cumplimiento de las recomendaciones quepudiera adoptar la Comisi6n en su período de sesiones de 1984, en relaci6n con eldesarrollo de las marinas mercantes nacionales y las empresas multinacionales detransporte marítimo y el desarrollo del transporte por vías de navegación interiorde cabotaje. Para 1985 se realizará un estudio a fondo para determinar lasposibilidades de ampliación de las flotas de carga a granel y de carga fraccionadade los países miembros de la CEPAO. El estudio se presentará a una reuni6n de ungrupo intergubernamental de expertos y a la Comisi6n en su período de sesionesde 1986 para recabar recomendaciones y medidas de complementación. Durante el
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período del plan se editarán publicaciones técnicas en materia de política,
incluidas directrices sobre varios aspectos tecnol6gicosdel desarrollo de la
navegación marítima, para ayudar a los países a obtener el máximo beneficio de las
nuevas tecnologías. Se dará asistencia técnica a los países miembros durante el
período del plan para la aplicación del Código de Conducta de las Conferencias
Marítimas y la Convención sobre el Transporte Multimodal Internacional. Tal vez se
organicen reuniones de grupos de expertos y reuniones de trabajo para tratar de los
ternas antes mencionados.

90. Desarrollo del transporte terrestre: Se aplicará un sistema de o

correspondencia y de misiones sobre el terreno para observar el cumplimiento de
las recomenuaciones de la Comisión en su período de sesiones de 1984, en relación
con las prácticas existentes para el mantenimiento de caminos y la estrategia para
la unifor1.nación y la terminación de los enlaces ferroviarios que aún faltan.
Para 1985 se prepararán estudios en materia de polí~ica que contendrán propuestas
para la ~onstrucción o mejoramiento de algunos tramos de caminos y/o líneas
ferroviaria~. Se haxá hincapié en los enlaces interregionales e
intrarregionales. Para 1986 se harán estudios sobre el desarrollo de la red rural
de caminos en el contexto de los proyectos de desarrollo agrícola y rural. Estos
estudios se incorporarán al trabajo de las divisiones o departamentos pertinentes y
también serán preEentados a las autoridades gubernamentales interesadas. Se
organizarán reuniones y cursillos sobre la normalización del equipo de transporte
terrestre.
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4. Transporte en Asia y el ~~cífico (CESPAP)

c) Desarrollo del transporte de carga por vía aérea

93. Durante el períod!:> 1984-1989, además de los estudios que se rea·licen a partir
de 1983, se llevarán a cabo nUElI!10S est'ldios técnicos sobre otras cuestiones básicas
en materia de transporte de carga por vía aérea~ Se continuará la investigación
sobre algunos aspectos de la tecnología del transporte de carga por vía aérea y se
promoverá la tr&nsferencia de esta tecnología en -el marco de la cooperación técnica

92. Entre 1984 y 1989 se continuará publicando periódicamente estudios y
publicaciones técnicas, en particular sobre la modernización y la rehabilitación.
Se continuará efectuando estudios en que se destaque el papel futuro de los
ferrocarriles en el CQntexto de la conservación de energía y la preservación del
medio ambiente, ~~cluida la electrificación, esos estudios se distribuirán a los
gobiernos miAmbros y a las direcciones de ferrocarriles. Para 1986 se establecerá
un sistema eficaz e integrado de información estadística ferroviaria. Continuarán
ejecutándose el proyecto del Ferrocarril Transasiático y el plan Maestro para los
ferrocarriles asiáticos, y se seguirán organizando seminarios, cursos de
capacitación y viajes de estudio. Un ~rupo ·de Cooperación en materia de
Ferrocarriles, que se formará en 1982, estará en pleno funcionamiento para 1985 y
podrá entonces desempeftar las impo"rtantes funciones que se ,le encomienden.
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b) Desarrollo de l~s ferrocarriles y del transporte ferroviario

a) Desarrollo de carreteraS y del transporte por carretera

91. Durante el período 1984-1989 se seguirá adelante con la promoción del
trans~orte internacional por carretera, la expansión y mejoramiento de la red
Autopista Asiática y la publicación de mapas-guías. ~ambién se continuará
prestando servicios sustantivos a seminarios, viajes de ~studio y cursos de
capacitación.
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entre los países en desarrollo. Se prestarán serV1C10S de asesoramiento técnico a
los países miembros interesados en lo tocante a determinados problemas del
transporte de carga por vía aérea. En 1984 y 1986 se organizarán cursos prácticos
(uno a nivel nacional y otro a nivel regional) sobre ei análisis de la distribuci6n
de los costos totales y aspectos conexos del transporte de carga por vía aérea.
En 1985 se organizará una reunión de expertos y representantes gubernamentales que
trata-:=á el aumento de la cooperaci6n regional en la esfera del trarL'porte de carga
por vía aérea y determinará el papel del transporte de carga por vía aérea en el
proceso nacional de desarrollo. Se organizarán a intervalos regulares cursos de
capacitación sobre la gestión de la carga por vía aérea para ayudar a los Estados
miembros a mejorar la experiencia profesional y los conocimientos técnicos del
personal encargado de la gestión de la carga.

d) Desarrollo de la infraestructura de las comunicaciones

94. Se traspasarán al período 1984-1989 las diversas actividades que se hallen en
curso en 1983; se concederá particular atención al desarrollo y ampliación de los
servicios postales y de telecomunicaciones en los países en desarrollo menos
adelactados, sin litoral e insulares en las zonas rurales de la regi6n. Para 1986
quedará establecida la red asiática de telecomunicaciones.

e) Desarrollo de la marina mercante y de servicios de transporte marítimo

95. Durante el período 1984-1989, se organizarán reuniones anuales de las
asociaciones de propietarios de barcos para fomentar la cooperación regional entre
éstos. s~ espera que la primera reunión de personal superior de las asociaciones
nacionales de propietarios de barcos se celebre en 1984. Esa reunión también
tendrá como objetivo evaluar la labor realizada y continuar orientando los
proyectos en curso y los proyectos nuevos referentes al desarrollo de la marina
mercante y los servicios de transporte marítimo.

f) Desarrollo del transporte por vías de navegación interior

96. Durante el período 1984-1989, se considerará debidamente la posibilidad de
prestar un apoyo administrativo y financiero más eficaz al desarrollo de las vías
de navegación interior y de asignar mayor importancia al transporte por vías de
navegación interior en la planificaci6n del sector del transporte. En reuniones
periódicas de jefes ejecutivos se determinarán los medios de lograr la colaboración
y cooperaci6n de los países miembros y de identificar y resolver los problemas
comunes a los países de la región. .

g) Organizaciones de cargadores y cooperaci6n entre cargadores

97. Se harán esfuerzos constantes para lograr el establecimiento de organizaciones
de cargadores o de índole parecida. Se hará hincapié en la cooperaci6n subregional
y regional entre cargadores, y se procurará poner en contacto a las organizaciones
de cargadores con las contrapartes de las industrias portua~ias, del transporte
marítimo y afines. Continuarán realizándose, a nivel regional, las actividades de
enseftanza y capacitaci6n, incluida la elaboración de materi~l de enseftanza y
capacitación. Cabe esperar que para finales del período se haya desarrollado
plenamente la cooperaci6n entre los cargadores del Asia y el Pacífico.

83-05080
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